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EDITORIAL

Si bien hubo avances importantes en el reconocimiento de los dere-
chos de los pueblos indígenas durante 2005, en este primer año del 

Segundo Decenio de los Pueblos Indígenas del Mundo (2005-2014) tam-
bién se vio una cantidad incontable de negaciones o violaciones a estos 
mismos derechos. El documento final de la  Cumbre Mundial de las 
Naciones Unidas de 2005 es un paso extremadamente importante para 
los pueblos indígenas, ya que consolida el uso del término “pueblos in-
dígenas” y reafirma el compromiso de los estados miembros de la ONU 
de proteger sus derechos humanos. A la vez, plantea el compromiso con 
el trabajo a nivel local, nacional, regional e internacional para promover 
los derechos humanos de los pueblos indígenas, y resalta la necesidad 
de trabajar en este sentido a través de la colaboración o las consultas con 
ellos. Como los lectores de El Mundo Indígena 2006 podrán apreciar, este 
compromiso es oportuno y muy necesario. Muchos de los informes de 
países incluidos en este volumen documentan lo que ocurre cuando los 
gobiernos, y las autoridades en general, no cooperan o consultan con los 
pueblos indígenas al tomar decisiones que afectan sus vidas y sus dere-
chos humanos. En nombre del desarrollo, el libre comercio o la conser-
vación de la naturaleza, los derechos humanos de los pueblos indígenas 
son negados o violados año tras año. Esta edición de El Mundo Indígena 
da cuenta de que, ciertamente, éste ha sido el caso en el último año.

El panorama es el mismo en todo el mundo: los pueblos indígenas 
siguen estando al margen de la sociedad: son más pobres, tienen un me-
nor nivel de educación, mueren a una edad más temprana, hay más pro-
babilidades de que se suiciden y, en términos generales, tienen una peor 
salud que el resto de la población. Hasta en países desarrollados como 
Canadá y Australia las estadísticas muestran que la expectativa de vida de 
la población indígena es significativamente más baja que la de sus contra-
partes no indígenas; en Australia, la brecha llega a ser de 20 años. Y en 
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Estados Unidos, un tercio de los indígenas vive debajo de la línea de la 
pobreza, en comparación con uno de cada ocho dentro la población gene-
ral. En los países en vías de desarrollo, donde la elevación del nivel de 
vida es un tema importante en la agenda, la mayor parte de las veces no 
se presta atención a los pueblos indígenas, a sus posiciones y considera-
ciones, al diseñar políticas y programas. La misma historia se repite año 
tras año, de país en país; este año, por ejemplo, nos enteramos de que en 
Etiopía el gobierno ha sacado un proyecto de Proclamación sobre la Ad-
ministración y el Uso de la Tierra Rural en el cual se ignora completamen-
te a los pastores y sus necesidades de acceder a tierras de pastura. El hecho 
de que su derecho a la posesión comunal de la tierra ya haya sido recono-
cido en otras leyes es simplemente ignorado. Lamentablemente, esta es 
una experiencia común para muchos pueblos indígenas del mundo. Sus 
derechos a la tierra, a los recursos naturales y, en un sentido más amplio, 
a mantener sus sistemas tradicionales de vida deben ser reclamados y de-
fendidos una y otra vez, aun en los casos en que ya han sido sancionados 
en leyes nacionales o convenios internacionales. En las Filipinas, por ejem-
plo, hay cada vez más comunidades indígenas que están logrando el reco-
nocimiento oficial de sus derechos territoriales y obteniendo Certificados de 
Título de Dominio Ancestral. Pero el futuro de estos dominios ancestrales 
ahora se ve amenazado por una reforma agraria que busca asignar parce-
las de tierra a los campesinos pobres. Las leyes existentes y las políticas 
sobre posesión y uso de la tierra son contradictorias, y aún no se ha resuel-
to cuál tiene preeminencia sobre la otra.

El autor del artículo sobre Paraguay lo expresa claramente al resu-
mir la situación con la frase “cuantos más derechos se reconocen, más dere-
chos se niegan o violan”. Ciertamente, en los últimos años se han visto 
cada vez más políticas y leyes que resguardan los derechos de los pue-
blos indígenas, pero su implementación sigue siendo pobre o se ve 
socavada por “intereses nacionales” que entran en conflicto. El Relator 
Especial para los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales de 
los Pueblos Indígenas de la ONU ha identificado esta “brecha en la 
implementación” entre la legislación existente y las prácticas adminis-
trativas, legales y políticas como uno de los temas principales que de-
ben ser tratados en los próximos años por todos los que están compro-
metidos con la causa de los pueblos indígenas. Como se ha estado infor-
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mando en El Mundo Indígena en el transcurso de los años, el nivel de orga-
nización de los pueblos indígenas ha ido en aumento, y cada vez hay más 
organizaciones más fuertes a nivel local, nacional, regional e internacio-
nal. Sus demandas siguen centrándose en el derecho crucial a la autode-
terminación y el derecho a la tierra. Y si bien cada vez hay más instrumen-
tos para defender estos derechos, se ha hecho muy poco para lograr su 
implementación, por lo cual hay motivos para pensar que la lucha conti-
nuará en los años venideros. La presión que hay sobre los medios de vida, 
la cultura y hasta la supervivencia de los pueblos indígenas es enorme. Es 
imposible resumir aquí la cantidad de amenazas que enfrentan los pue-
blos indígenas a lo ancho del mundo y que están documentadas en este 
libro en unas pocas páginas. Pero no hay duda de que la mayor amenaza 
-en el norte y en el sur, el este y el oeste por igual- sigue siendo la presión 
cada vez mayor sobre los recursos naturales del mundo. En nombre del 
desarrollo o del libre mercado, las plantaciones y las corporaciones que se 
dedican a la explotación minera, de petróleo y de gas invaden las tierras y 
territorios de los pueblos indígenas, y hacen que su vida y su superviven-
cia se tornen cada vez más difíciles. Las estrategias adoptadas por las or-
ganizaciones indígenas en todo el mundo para defender sus derechos van 
desde la organización y las protestas de todo tipo a nivel local –como en el 
caso de los pueblos indígenas en Kerala, en el sur de la India, que han 
mantenido un piquete por más de mil días frente a la fábrica de Coca Co-
la que está secando sus fuentes de agua y contaminando sus tierras- al uso 
de cortes nacionales o internacionales –como en Malasia, donde una cá-
mara de apelaciones reafirmó el derecho de los Temuan Orang Asli a sus 
tierras tradicionales, o como en Paraguay, donde el estado recibió una or-
den de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de otorgarles a los 
enxet de Yakye Axa el derecho a su territorio tradicional.

Pero hay que enfatizar que ha habido avances positivos importantes 
para los pueblos indígenas en algunas regiones y que estas experiencias 
deberían ser utilizadas de una manera constructiva. Entre ellos se puede 
mencionar el trabajo de la Comisión Africana  de Derechos Humanos y de 
los Pueblos, que incluyó la adopción y publicación de un documento so-
bre la política de las comunidades/poblaciones indígenas en África. Ha-
biendo dicho  esto, también en este caso queda pendiente el desafío de 
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implementar estos logros políticos en la vida cotidiana de los pueblos in-
dígenas.

Al momento de ir a imprenta, la Asamblea General de la ONU aún 
no ha aprobado, o siquiera considerado, la tan esperada declaración 
sobre los derechos de los pueblos indígenas (comúnmente llamada el 
“Proyecto de Declaración”). El Mundo Indígena 2006 es un testimonio 
fuerte de la necesidad de tener un instrumento global que establezca 
normas y sinceramente esperamos que en la próxima edición de este 
libro podamos informar acerca de su adopción.

Nuestra esperanza es que El Mundo Indígena 2006 sea utilizado por 
quienes diseñan políticas públicas y proyectos de desarrollo en todos 
los niveles, por activistas indígenas que necesitan información especí-
fica sobre experiencias en otras partes del mundo, por académicos y, en 
general, por todos los que quieran escuchar las voces y preocupaciones 
de los pueblos indígenas en este momento en particular.                ❑

                       
Sille Stidsen, Editora y Jens Dahl, Director

                      abril de 2006

Desde el mundo de IWGIA, Georg Henriksen, que fue miembro y 
presidente del directorio durante muchos años, abandonó sus car-
gos en noviembre. Georg participó en la fundación de IWGIA en 
1968, durante el Congreso de Americanistas en Stuttgart, Alemania, 
y años después pasó a formar parte del directorio y se convirtió en 
presidente del mismo a comienzos de los noventa. Nadie ha hecho 
tanto por IWGIA en estos años como Georg. Gracias a sus relaciones 
cercanas durante muchos años con los innu de Labrador, a su com-
promiso con los derechos de los pueblos indígenas en general y a su 
apoyo firme en el mundo académico, Georg ha tenido un rol central 
para asegurarse de que el trabajo de IWGIA estuviera basado en la 
solidaridad, sin perder jamás los principios en los que se basa su 
enfoque de derechos humanos. Si bien esperamos que Georg siga 
siendo un miembro de IWGIA, lo extrañaremos como un miembro 
que siempre ha estado presente en el directorio.
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SOBRE LOS AUTORES

IWGIA desea expresar su cálido agradecimiento a las siguientes personas 
y organizaciones por haber contribuido a El Mundo Indígena 2006. Quisié-
ramos agradecer también a aquellos autores que han deseado contribuir 
anónimamente y no se encuentran, por lo tanto, en esta lista. Este libro no 
hubiera podido publicarse sin el aporte de todas estas personas. 

PARTE I – INFORMES POR REGIONES Y PAISES

El Circumpolar Norte y América del Norte

Esta sección ha sido compilada y editada por Kathrin Wessendorf, Coor-
dinadora del Programa para el Circumpolar Norte. 

Gunn-Britt Retter es directora de la Unidad Ártica y Ambiental del 
Consejo Saami y es miembro del Parlamento Saami de Noruega. En 
los últimos cuatro años ha estado trabajando en el Secretariado para 
los Pueblos Indígenas del Consejo Ártico en Copenhague. (Consejo 
Ártico)

Jens Dahl es un antropólogo danés y el director ejecutivo de IW-
GIA. (Groenlandia)

Laila Susanne Vars es saami de Noruega. Es abogada y ha trabaja-
do como asesora legal del Parlamento Saami. También es la pre-
sidenta de la Asociación Nórdica Saami de Abogados y está 
haciendo su doctorado en la Facultad de Derecho de la Univer-
sidad de Tromsoe, Noruega. (Sápmi - Noruega)

Kati Eriksen es indígena saami del valle de Deatnu, en la frontera 
entre Finlandia y Noruega. Es madre de dos varones y trabaja 
como oficial ejecutiva en el Consejo Parlamentario Saami, que 
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es un órgano de cooperación de los tres Parlamentos Saami en 
Finlandia, Noruega y Suecia. También es vicepresidenta del Con-
sejo Saami. Mattias Åhren es indígena saami de la región saami 
del sur en Suecia. Trabaja medio turno como jefe de la Unidad de 
Derechos Humanos del Consejo Saami y está escribiendo su tesis 
en la Universidad de Tromso. (Sápmi – Finlandia)

Olga Murashko es antropóloga y cofundadora del grupo local de 
IWGIA en Rusia. Trabaja en estrecha colaboración con RAIPON 
sobre temas vinculados a los pueblos indígenas y derechos lega-
les en la Federación Rusa (Rusia). Gail Fondahl es directora del 
Programa de Geografía de la Universidad de Northern British 
Columbia. Su investigación se centra en la geografía legal de los 
derechos territoriales aborígenes, principalmente en el norte de 
Rusia (región del lago Baikal). Anna Sirina es investigadora sé-
nior del Instituto de Etnología y Antropología de la Academia 
Rusa de Ciencias (Departamento de Estudios Siberianos). Ha 
hecho trabajo de campo en Siberia y el Lejano Oriente y sus in-
tereses son la antropología social, geografía cultural e historia 
de la etnología en Siberia (región del lago Baikal). (Rusia)

Gordon L. Pullar (Tani’cak) es sugpiaq (alutiiq) de la Isla de Ko-
diak. Es director del Departamento de Desarrollo Nativo y Ru-
ral de Alaska (DANRD) en la Universidad de Alaska Fairbanks 
(UAF) y presidente del Consejo Tribal de la Aldea de Leisnoi. 
Dixie Dayo (Masak) es inupiaq y profesora adjunta en el 
DANRD de la UAF. Es secretaria y tesorera de la Corporación 
de Bean Ridge, la corporación ANCSA de su aldea natal de 
Manley Hot Springs. Miranda Wright (Tletenesyah) es atabas-
cana koyukon de la aldea de Nulato. Es profesora adjunta y di-
rectora académica del programa del DANRD en la UAF. Tam-
bién está en el directorio de Doyon, Ltd., la corporación regional 
ANCSA del interior de Alaska. (Alaska)

Jack Hicks es consultor en temas de investigación social y está ba-
sado en Iqaluit, Nunavut. Trabajó como director de investiga-
ción en la Comisión de Implementación de Nunavut, y luego 
como director de evaluación y estadística del Gobierno de Nu-
navut (Territorios inuit). Mark Nuttall es titular de la cátedra Hen-
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ry Marshall Tory de antropología en la Universidad de Alberta 
(Canadá). Fue el autor principal de la Evaluación de Impacto Cli-
mático en el Ártico, del Consejo Ártico y actualmente está traba-
jando en un proyecto que analiza el impacto social de la explota-
ción de petróleo y gas en el norte de Canadá (Territorios del No-
roeste). (El ártico canadiense)

Sarah Quick está haciendo un doctorado en antropología sociocul-
tural en la Universidad de Indiana. Su tesis se centra en la he-
rencia y las prácticas performativas de los métis en Canadá, y 
ha hecho trabajo de campo principalmente en Edmonton, Al-
berta, y en festivales y espectáculos en Saskatchewan. (Canadá)

Sebastian Braun (sebastian.braun@und.edu) es un antropólogo 
suizo y se desempeña como profesor adjunto en el Departamen-
to de Estudios Indígenas de la Universidad de North Dakota.  
(EE UU)

México y América Central

Esta sección ha sido compilado y editado por Alejandro Parellada, Co-
oridnador del Programa para América Central y América del Sur, y 
editor de Asuntos Indígenas. 

Maria Elena Martinez Torres,  es investigadora/profesora del Cen-
tro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropologia 
Social  (CIESAS), Unidad Sureste. Es autora del libro Organic 
Coffee: Sustainable Development by Mayan Farmers (Ohio Univer-
sity Press, 2006). Mariana Mora, candidata al doctorado en an-
tropologia de la Universidad de Texas en Austin, es estudiante 
huesped en el CIESAS-Sureste, realizando su trabajo de campo 
sobre las culturas politicas de la autonomía zapatista. Aldo 
González Rojas,  presidente del Comisariado de Bienes Comu-
nales de Guelatao de Juárez, Oaxaca,  es tambien coordinador 
del Area de Derechos Indígenas de la Unión de Organizaciones 
de la Sierra Juárez, Oaxaca. Ha sido Presidente municipal y fue 
director de la radiodifusora indigenista XEGLO ”La Voz de la 
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Sierra”. Séverine Durin es doctora en Antropología por la Uni-
versité de Paris 3 - Sorbonne Nouvelle, France. Es investigadora 
en el Programa Noreste del CIESAS. Coordina el proyecto “Mi-
gración Indígena Urbana en el Noreste de México: el caso de 
Monterrey”. Es miembro del Sistema Nacional de Investigado-
res. (México)

Silvel Elías es agrónomo y profesor de la Universidad de San Car-
los de Guatemala. Actualmente realiza estudios de Geografía 
Social en la Universidad de Toulouse Le Mirail. Colabora como 
investigador en la Facultad Latinoamericana de Ciencias Socia-
les (FLASCO) en Guatemala. (Guatemala)

Dennis Williamson Cuthbert (williamson@ns.uca.edu.ni) es econo-
mista y director del Centro de Investigaciones y Documentación 
de la Costa Atlántica , adscrito a  la Universidad Centroamerica-
na (CIDCA-UCA). Gizaneta Fonseca Duarte es abogada e in-
vestigadora asociada de CIDCA-UCA. (Nicaragua)

Alexis Oriel Alvardo Avila, es abogado Kuna. Obtuvo su licencia-
tura en Derechos y Ciencias Políticas en la Universidad de Pa-
namá.  Desde 1996 ha estado ligado con los temas de derechos 
indígenas, a través de la Fundación Dobbo Yala, organización 
indígena de Panamá. Actualmente es abogado del Congreso 
Emberá y Wounaan de Tierras Colectivas, del Congreso de War-
gandi, del Pueblo Naso y parte del equipo legal del Congreso 
General Kuna. (Panamá)

América del Sur

Esta sección ha sido compilada y editada por Alejandro Parellada, coor-
dinador del Programa para América Central y del Sur, y editor de 
Asuntos Indígenas.

Efrain Jaramillo es antropólogo. En la actualidad trabaja en el Colec-
tivo Jenzera, en la región del Pacífico colombiano. (Colombia)

María Teresa Quispe, socióloga, miembro del directorio de IWGIA, 
y coordinadora general de la Oganización para el Desarrollo 
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Humano Multiétnico de la Amazoía “Wataniba”. Oskar Pablo 
Pérez, politólogo, coordina el área de educación de Wataniba. 
Luis Jesús Bello, abogado, Defensor del Pueblo Delegado del 
Estado Amazonas, Venezuela, experto en derechos de los pue-
blos indígenas, con más de 20 años de experiencia en el tema. 
(Venezuela)

Daniel Peplow es profesor asociado de la Universidad de Washing-
ton, donde enseña justicia ambiental, y es codirector del Fondo 
para la Salud Indígena de Surinam (www.SIHFund.org). El SI-
HF brinda tecnología y asesoramiento a las comunidades indí-
genas y tribales que están haciendo diagnósticos propios de los 
efectos de la tala y la minería en la salud pública y ambiental. 
(Surinam)

Paulina Palacios Herrera es una abogada ecuatoriana, coodinado-
ra de Walir Ecuador (Water Laws and Indigenous Rights); tra-
baja en temáticas de mujeres, medio ambiente y derechos hu-
manos en el Ecuador. (Ecuador)

Jorge Agurto es comunicador social y acompaña a las comunidades 
y pueblos indígenas de Perú en la difusión de sus problemas y 
derechos fundamentales. Es promotor del Servicio de Informa-
ción Indígena, SERVINDI. (Perú)

Carlos Romero, abogado, analista social y autor de varias investi-
gaciones referida a la problemática indígena y temas sociales. 
Dirige el Centro de Estudios Jurídicos e Investigación Social CE-
JIS, institución que asesora a pueblos indígenas del Oriente, 
Amazonía de Bolivia, especialmente en demandas de acceso a 
tierras y recursos naturales. (Bolivia)

Maria de Lourdes Alcantara de Beldi es antropóloga, Coordinado-
ra Científica del “Núcleo de Imaginario y Memória” y editora 
de la Revista Imaginário de la Universidad de Sao Paulo. En los 
últimos cinco años ha trabajado con jóvenes indígenas de la Re-
serva de Dourados, en Mato Grosso do Sul. (Brasil)

Rodrigo Villagra, abogado y antropólogo y director de la ONG Tie-
rraviva y Ricardo Morínigo, periodista y estudiante de sociolo-
gía, del área de comunicación de la misma. Tierraviva es una 
organización de derechos humanos que apoya las reivindicacio-
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nes territoriales de los pueblos Enxet y Toba Qom del Chaco 
Paraguayo. (Paraguay)

Morita Carrasco es antropóloga, profesora e investigadora de la 
Universidad de Buenos Aires. Se desempeña en el Centro de 
Estudios Legales y Sociales (CELS), formando parte del equipo 
de asesores técnico-legales que patrocinan a la organización 
Lhaka Honhat. (Argentina)

José Aylwin es abogado y director del Observatorio de Derechos de 
los Pueblos Indígenas de Chile, una institución creada en el año 
2004 para la documentación, promoción y defensa de los dere-
chos de los pueblos indígenas. (Chile)

Australia y el Pacífico

Esta sección ha sido compilada y editada por Jens Dahl, director, y Sille 
Stidsen, IWGIA.

Elizabeth Strakosch es investigadora de posgrado especializada en 
retórica política y política indígena en la Universidad de 
Queensland. (Australia)

Rex Rumakiek es originario de Papua Occidental y es director ad-
junto de la Oficina para la Campaña de Descolonización en el 
Pacific Concerns Resource Centre (PCRC); Peter Emberson tra-
baja en el PCRC como editor del boletín mensual “Pacific News 
Bulletin” y es director adjunto de la Sección de Información; Tu-
pou Vere es director del PCRC. (Islas del Pacífico)

Christian Erni es Coordinador del Programa para Asia de IWGIA. 
(Papua Occidental)

Asia

Esta sección ha sido compilada y editada por Christian Erni, coordina-
dor del Programa para Asia, y Sille Stidsen, IWGIA.
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Asia Oriental y Sudoriental

Kanako Uzawa es estudiante de posgrado del Programa de Estu-
dios Indígenas de la Universidad de Tromso en Noruega. Como 
miembro de la Asociación Rera, participa activamente en la pre-
servación y promoción de los derechos indígenas de su pueblo, 
los ainu. Kelly Dietz es estudiante de doctorado en sociología 
para el desarrollo en la Universidad de Cornell y pertenece al 
directorio del Centro Shimin Gaikou. Su investigación y activis-
mo se centran en la militarización, particularmente dentro de 
territorios indígenas y pertenecientes a minorías. Fue investiga-
dora visitante en la Universidad de las Ryukyus en Okinawa 
hasta junio de 2005. (Japón)

Charlotte Mathiassen es antropóloga social y asesora sobre temas 
de desarrollo. Ha trabajado muchos años con comunidades ti-
betanas en el Himalaya y sobre temas tibetanos en general. Des-
de 1989,  participa activamente del Grupo de Apoyo al Tíbet de 
Dinamarca, y actualmente es su presidenta y representante nór-
dica en la Red Internacional de Apoyo al Tíbet. (Tíbet)

Anthony Carlisle, Shi-chang Chen, Shun-ling Chen, Mag Chin, Re-
becca C. Fan, Pasang Hsiao, Shu-ya Lin, Yong-chin Luo, Jason 
Pan Adawai, Pei-shan Ruan y Kimman Tan son miembros de la 
lista de mailing de AIPP-Taiwán (aipp_taiwan@yahoogroups.
com.hk), a través de la cual se desarrolló y discutió el informe. 
La sección sobre Ping Pu fue escrita por Jason Pan Adawai. 
(Taiwán)

María Teresa Guia-Padilla es antropóloga y trabaja para An-
throWatch, una organización no gubernamental que apoya a las 
comunidades indígenas en la titulación de dominios ancestrales y 
en temas relacionados con políticas públicas (miksgp@anthrowatch.
org). (Filipinas)
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Christopher Duncan es profesor adjunto del Departamento de Es-
tudios Religiosos de la Escuela de Estudios Globales, Universi-
dad Estatal de Arizona. (Indonesia)

Jannie Lasimbang es indígena kadazan de Sabah, Malasia. Es vice-
presidenta del PACOS Trust, Sabah, una organización comuni-
taria de base que trabaja con los pueblos indígenas desde 1987. 
También ha estado vinculada a la Red de Pueblos Indígenas de 
Malasia (JOAS-IPNM) desde su creación en 1992 y actualmente 
es secretaria general de la Fundación del Pacto de los Pueblos 
Indígenas de Asia, con sede en Chiang Mai, Tailandia. (Mala-
sia)

Sakda Sainmi es lisu y director de Inter Mountain Peoples Educa-
tion and Culture in Thailand (IMPECT), una organización indí-
gena con sede en Chiang Mai, en el norte de Tailandia. Helen 
Leake ha trabajado con IMPECT y con la Alianza Internacional 
de Pueblos Indígenas y Tribales del Bosque Tropical durante 
muchos años. Actualmente trabaja en el Programa Regional pa-
ra Pueblos Indígenas del centro regional del PNUD en Bangkok. 
(Tailandia)

Graeme Brown (graemeb@camintel.com) es el coordinador para 
Ratanakiri de Community Forestry International, que trabaja 
conjuntamente con la Red de Manejo de Recursos Naturales de 
Ratanakiri, una red de miembros de comunidades indígenas. Ha 
trabajado en Ratanakiri durante los últimos seis años. (Camboya)

Ian G. Baird es originario de Canadá y lleva 19 años trabajando en 
temas relacionados con el manejo de recursos naturales y etnici-
dad en el sudeste asiático continental. Es director ejecutivo de la 
Asociación Global para los Pueblos y el Medioambiente, una 
ONG canadiense activa en Laos. (Laos)

Andrea Martini Rossi es italiano e investigador sobre derechos hu-
manos. Ha trabajado en Europa, América Latina y Asia, y ac-
tualmente es investigador de ALTSEAN-Burma en Bangkok. 
(Birmania)

 Nepuni Piku es de la comunidad memei (mao) naga y es activista 
por los derechos humanos; trabaja con el Movimiento por los 
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Derechos Humanos del Pueblo Naga (NPMHR) en Nagalim. 
(Nagalim) 

Asia del Sur

Ina Hume es consultora sobre asuntos indígenas y como artista se 
dedica al registro de culturas. En 2004 fundó Vanishing Rites 
para desarrollar proyectos de colaboración mediáticos y de pro-
moción en el Reino Unido y a nivel internacional (www.vanis-
hingrites.com). Su artículo fue escrito en colaboración con la 
Red de Pueblos Jumma del Reino Unido, una organización de 
derechos humanos cuyo objetivo es la promoción de los dere-
chos de los jumma que viven en los Chittagong Hill Tracts y en 
el exterior. Sanjeeb Drong es garo del norte de Bangladesh y 
trabaja como columnista, periodista free lance y editor de la re-
vista indígena Solidaridad. Ha publicado más de 400 artículos y 
cuatro libros sobre asuntos indígenas (sdrong@bangla.net). 
(Bangladesh)

Om Gurung es secretario general de NEFIN, la Federación de Na-
cionalidades Indígenas de Nepal. (Nepal)

Samar Bosu Mullick es activista político, docente e investigador y 
ha estado trabajando con y por los pueblos indígenas de Jhar-
khand desde hace más de 25 años (Jharkhand); Nandini Sundar 
es profesora del Departamento de Sociología de la Escuela de 
Economía de Delhi, Universidad de Delhi (Chhattisgarh); Deba-
ranjan Sarangi es activista de la organización popular Prakritik 
Sambad Suraksha Parishad, que lucha contra la minería en Kas-
hipur, Orissa (Orissa); C.R. Bijoy es activista por los derechos 
humanos y está basado en Tamil Nadu, en el sur de la India. Hace 
varias décadas que trabaja junto a los adivasis y sus organizacio-
nes en el sur de la India (Kerala); Dolly Kikon es lotha naga, tiene 
una maestría de la Universidad de Ciencias y Tecnología de Hong 
Kong y actualmente es investigadora independiente y activista 
en Guwahati, Assam (noreste de la India). (India)
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Medio Oriente

Esta sección ha sido compilada y editada por Diana Vinding, ex coordi-
nadora, y Sille Stidsen, IWGIA.

Anna Sophia Bachmann está basada en Amman, Jordania, y trabaja 
sobre temas ambientales en Iraq desde 2004. actualmente traba-
ja en Nature Iraq (www.natureiraq.org), una organización no 
gubernamental iraquí que se dedica a temas vinculados con la 
rehabilitación de los pantanos iraquíes y el desarrollo sustenta-
ble de los recursos naturales en Iraq (bachmanna@gmail.com). 
(Iraq)

Faisal Sawalha y Ariel Dloomy colaboraron en el artículo sobre los 
beduinos de Israel. Faisal Sawalha es profesor de inglés en una 
escuela secundaria de Rahat, uno de los siete pueblos del Ne-
gev. Trabaja en el Consejo Regional de Aldeas no Reconocidas 
en el Negev en tareas de desarrollo de recursos y relaciones pú-
blicas. Ariel Dloomy es el coordinador del Foro de Coexistencia 
para la Igualdad Cívica del Negev (www.dukium.org) y el edi-
tor de su gacetilla (faisal.rcuv@gmail.com). (Beduinos de Israel)

África

Esta sección ha sido compilada y editada por Marianne Wiben Jensen, 
coordinadora del Programa para África.

Hassan Idbalkassm es amazigh (berber) de Marruecos, y es aboga-
do y ex presidente de IPACC y de la Asociación Amazigh “Ta-
maynut”. Actualmente pertenece al consejo del Institut Royal de 
la Culture Amazigh. En 2004, fue designado miembro del Foro 
Permanente para la región africana por el presidente del ECO-
SOC. (El pueblo amazigh de Marruecos)

Jeremy Keenan es catedrático sénior y director del Programa de Es-
tudios del Sahara en la Universidad de East Anglia (Reino Uni-
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do) y profesor visitante del Instituto de Estudios Árabes e Islá-
micos de la Universidad de Exeter. (El pueblo tuareg)

Naomi Kipuri es maasai del distrito de Kajiado y es antropóloga. 
Trabaja como consultora en el área de desarrollo, es investiga-
dora y tiene un interés particular en temas relacionados con los 
derechos humanos y de los pueblos indígenas. (Kenia)

Benedict Ole Nangoro es maasai del distrito de Kiteto en Tanzania. 
Actualmente trabaja con CORDS, una ONG local que trabaja 
con los pueblos indígenas maasai en la delimitación, mapeo, re-
gistro y titulación de tierras colectivas. (Tanzania)

John Nelson es asesor de políticas del Programa Forest People, y 
coordina un proyecto participativo sobre Pueblos Indígenas y 
Zonas Protegidas en África central, que apoya al pueblo bagye-
li en la zona del oleoducto de Camerún y a los batwa en el su-
doeste de Uganda. También hace estudios de caso sobre el uso 
de la tierra baka en la Reserva Dja en Camerún, sobre certifica-
ción FSC en la República de Congo, así como trabajo de promo-
ción sobre el impacto que tienen las instituciones financieras 
internacionales. (Uganda y Camerún)

Lucy Mulvagh (lucy@forespeoples.org) es responsable de proyec-
tos para la región de los Grandes Lagos, implementados por el 
Programa para los Pueblos de los Bosques (Forest Peoples Progra-
mme). Página web: www.forestpeoples.org. (Ruanda, Burundi, 
República Democrática de Congo)

Dr. Albert K. Barume es abogado y tiene un doctorado en derechos 
humanos. Ha trabajado como investigador y activista en temas 
relacionados con los pueblos indígenas, comunidades vulnera-
bles y recursos naturales en la cuenca del Congo durante los 
últimos 15 años. También ha ocupado distintos cargos en una 
series de agencias internacionales, incluyendo la Comisión Afri-
cana para los Derechos Humanos y de los Pueblos. (República de 
Congo (Congo Brazaville))

Judith Knight es consultora y antropóloga, y curadora de museos. 
Trabaja en Gabón y está basada en la Universidad de Oxford, 
donde está finalizando su doctorado sobre los babongo en Ga-
bón Central. (Gabón)
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Christina Longden ha estado trabajando con sociedades e indivi-
duos excluidos socialmente desde 1995 y ha sido asesora de go-
biernos, ONG, OCB y empresas privadas en temas relacionados 
con políticas públicas, capacitación y desarrollo comunitario. 
Desde 2003 trabaja con varias ONG de los san en el sur de Áfri-
ca y, junto a algunas de ellas, ha colaborado en la elaboración de 
ciertos artículos para El Mundo Indígena (clongden@yahoo.com). 
(Angola y Namibia)

Robert K. Hitchcock es antropólogo y coordinador del Departa-
mento de Antropología y Geografía de la Universidad de Ne-
braska-Lincoln (EE UU), y recientemente fue electo al directorio 
de IWGIA. Diana Vinding es la nueva vicepresidenta del direc-
torio de IWGIA y ex coordinadora del secretariado en Copenha-
gue. Fue editora de El Mundo Indígena durante los últimos años 
y se jubiló recientemente. (Botswana)

Nigel Crawhall tiene un doctorado en lingüística y trabaja en el 
Comité Coordinador para los Pueblos Indígenas de África 
(IPACC). (Sudáfrica)

PARTE II – PROCESOS INTERNACIONALES

Esta sección ha sido compilada y editada por Lola García-Alix, Coordi-
nadora del Programa de Derechos Humanos. 

Lola García-Alix es Coordinadora  del Programa de Derechos Hu-
manos. (La Cumbre Mundial de la ONU y la reforma de los organis-
mos de derechos humanos; La Comisión de Derechos Humanos de la 
ONU; El Foro Permanente sobre Cuestiones Indígenas, y El Grupo de 
Trabajo sobre Poplaciones Indígenas) 

Pablo Espiniella trabaja en la Oficina del Alto Comisionado para 
los Derechos Humanos como Asistente Legal para el mandato 
del Relator Especial sobre los derechos humanos y libertades 
fundamentales de los pueblos indígenas. (El Relator Especial – 
Panorama 2005)



26 IWGIA - EL MUNDO INDIGENA - 2006

Kent Lebsock es Director de la Alianza Americana de Derecho Indí-
gena.  (El Grupo de Trabajo sobre el Proyecto de Declaración sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas)

Dina Berenstein trabaja en IWGIA como Coordinadora del Progra-
ma de La Comisión Africana de Derechos Humanos y Pueblos 
Indígenas. (La Comisión Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos)

Patricia Borraz es una consultora del Grupo de Trabajo Almáciga. 
Trabaja con el apoyo a la participación de las organizaciones y 
representantes indígenas en negociaciones multilaterales, en es-
pecial en temas de medio ambiente y desarrollo sostenible, me-
diante el apoyo a la capacitación,  a las comunicaciones y al in-
tercambio de información y apoyo financiero para su asistencia 
a las reuniones. (Pueblos indígenas y el Convenio sobre la Diversi-
dad Biológica en 2005) 
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EL CONSEJO ARTICO

En el año 2005 se cumplió la mitad de la presidencia de la Federa-
ción Rusa del Consejo Ártico. La Federación Rusa ha enfatizado la 

importancia de la cultura de los pueblos indígenas en su programa 
para la presidencia. Esto se implementó a través de eventos culturales 
y excursiones donde se exhibió el lado artístico de las culturas.

El Consejo Ártico (CA) es una organización intergubernamental 
formada por ocho Estados miembro que tienen territorios dentro de la 
extensión ártica, seis organizaciones indígenas con estatus de “partici-
pantes permanentes” y algunos observadores. El trabajo más técnico y 
científico lo hacen distintos grupos de trabajo que se reúnen periódica-
mente. Los funcionarios más altos del Consejo Ártico se reúnen dos 
veces al año para discutir temas más generales de política y conduc-
ción, y se presentan informes bianuales en reuniones ministeriales.

El desafío para las organizaciones de los pueblos indígenas en tan-
to “participantes permanentes” ya no es lograr la aceptación o el reco-
nocimiento de sus roles sino, normalmente, la escasez de recursos hu-
manos y económicos que restringe su capacidad de participar y contri-
buir de manera satisfactoria con todos los aspectos del trabajo del 
Consejo.

En 2005 hubo dos reuniones de altos funcionarios del Consejo Árti-
co en Siberia, y los grupos de trabajo están preparando actualmente las 
evaluaciones e informes que presentarán en la reunión ministerial de 
otoño de 2006.

Evaluación sobre petróleo y gas

El grupo de trabajo del Programa de Evaluación y Monitoreo del Árti-
co (AMAP) está preparando una evaluación sobre gas, y en septiembre 
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organizó un simposio sobre petróleo y gas en San Petersburgo, Rusia. 
Este simposio se vio beneficiado por una amplia gama de presentacio-
nes que discutían temas como la historia de la explotación del petróleo 
y el gas en el Ártico, sus efectos socioeconómicos y ambientales, y el rol 
de las evaluaciones de impacto y el manejo de la explotación. Muchos 
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representantes de pueblos indígenas participaron del simposio, pre-
sentando ponencias y dando discursos. Los pueblos indígenas se cen-
traron en los derechos territoriales y el derecho al consentimiento libre, 
previo e informado en los procesos sobre el acceso y uso de los recur-
sos naturales. Los resultados del simposio serán incorporados en los 
distintos capítulos de la evaluación sobre petróleo y gas.

Protección del Medioambiente Marino Ártico 

El grupo de trabajo de protección (PAME) está preparando una Eva-
luación sobre Transporte Marino en el Ártico. El objetivo es reunir la 
mejor información posible sobre las actividades actuales de transporte 
marino en esta región. En base a esta información, los Estados miem-
bro del Consejo Ártico tomarán medidas sobre los temas ambientales, 
sociales y económicos que tienen importancia –actual y posiblemente 
futura– para el medioambiente ártico.

Para algunos de los pueblos indígenas que viven en esta zona, el 
medioambiente marino es de importancia fundamental y, por lo tanto, 
han festejado esta iniciativa del Consejo Ártico. También existe una 
presión creciente sobre los recursos en el Ártico, debido principalmen-
te a que el acceso es más fácil y a la existencia de tecnología más avan-
zada para la extracción. Este es un tema muy preocupante para los 
pueblos indígenas que todavía dependen de la pesca, los mamíferos 
marinos y el hielo para la caza.

Programa de Monitoreo de la Biodiversidad Circumpolar

El grupo de trabajo para la Conservación de la Flora y Fauna Ártica 
(CAFF) está emprendiendo una gran iniciativa para monitorear la bio-
diversidad circumpolar. Para poder realizar un monitoreo comparati-
vo y efectivo se deben utilizar indicadores y métodos similares, y ha 
habido un proceso largo para incluir las distintas tradiciones de moni-
toreo y manejo de datos de los distintos países árticos. En 2005, Canadá 
juntó a expertos nacionales en biodiversidad y monitoreo en un taller 
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de lanzamiento del programa. Los Participantes Permanentes no fue-
ron invitados a este taller, bajo la explicación de que era una reunión de 
expertos. Esto sólo puede interpretarse como una falta de confianza en 
que los pueblos indígenas puedan elegir sus propios expertos para tra-
bajar en un grupo como éste o, en otras palabras, es más fácil llegar a 
acuerdos cuando los que se juntan y deciden cuál es el camino a seguir 
son expertos que tienen una trayectoria similar y, por lo tanto, perspec-
tivas similares sobre los temas. Una vez que se ha definido este camino 
se pueden incorporar las perspectivas de los pueblos indígenas en las 
áreas donde quepan, simplemente para darle un toque de color al tra-
bajo.

Sin embargo, el monitoreo a nivel comunitario –una iniciativa pre-
sentada por los pueblos indígenas en el grupo de trabajo– da un valor 
agregado al Programa de Monitoreo de la Biodiversidad Circumpolar 
(CPMP), ya que las observaciones de los pueblos locales pueden apo-
yar o rechazar los hallazgos de la investigación científica. Esto es im-
portante, porque los investigadores muchas veces visitan la región ár-
tica para hacer trabajo de campo durante el verano, mientras que los 
locales viven en la región durante todo el año y hacen sus observacio-
nes de manera más regular. Ya se están realizando muchas iniciativas 
de monitoreo a nivel comunitario y otras se están planificando. Las 
organizaciones de los pueblos indígenas del Ártico crearán una red de 
estaciones o proyectos de monitoreo a nivel comunitario, en primer 
lugar, para proteger el manejo y la propiedad de los datos, pero tam-
bién para discutir indicadores comunes para la utilización de los datos 
recabados en las distintas observaciones del programa de monitoreo.

Los resultados del CBMP serán una contribución muy importante 
a la Evaluación de Biodiversidad CAPP, planificada para el año 2010.

Grupo de Trabajo sobre Desarrollo Sustentable 

El Grupo de Trabajo sobre Desarrollo Sustentable (SDWG) todavía está 
luchando para ver cuál es la mejor forma de lograr el desarrollo sus-
tentable en el Ártico. Las iniciativas del SDWG están orientadas hacia 
los proyectos –muchos de los cuales ya han concluido– y se han pre-
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sentado recomendaciones sobre lo que se debe hacer para mejorar el 
desarrollo sustentable en el Ártico. Muchas de estas recomendaciones 
están archivadas junto al Informe Sobre Desarrollo Humano en el Ár-
tico (AHDR), que fue entregado a los ministros en 2004. Las organiza-
ciones de los pueblos indígenas quieren que haya un seguimiento del 
AHDR, que mostró muchos baches en el conocimiento sobre las condi-
ciones socioeconómicas en el Ártico. El AHDR podría mantener ocu-
pado al grupo de trabajo por muchos años.

Sin embargo, el SDWG está en proceso de juntar las recomendacio-
nes de distintos proyectos que han culminado -incluyendo el AHDR y 
los resultados de otros grupos de trabajo del Consejo Ártico- a fin de 
armar un Plan de Acción de Desarrollo Sustentable que debería con-
vertirse en un plan general para promover todos los aspectos del desa-
rrollo sustentable en la región ártica. La intención es buena, pero hasta 
ahora el proceso ha sido largo.                   ❑ 

Fuente 

www.arctic-council.org
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GROENLANDIA

Groenlandia es una región que está dentro del ámbito de Dinamar-
ca, pero que tiene autogobierno. El primer asentamiento colonial 

danés data de 1721 y se estableció en la costa occidental, cerca de la 
actual capital, Nuuk. En 1953, Groenlandia se convirtió por ley en una 
parte integrada de Dinamarca y, en 1979, se estableció el autogobierno 
luego de negociaciones entre las dos partes. Desde ese entonces, Groen-
landia ha tenido su propio parlamento y un gobierno que tiene respon-
sabilidad sobre la mayor parte de los asuntos internos. En 2004 comen-
zaron las negociaciones para la profundización del autogobierno. La 
población que vive en las extensas costas orientales y occidentales de 
la isla alcanza los 57.000 habitantes; el 88% de ésta es étnicamente 
groenlandesa (inuit).

Las elecciones

Los habitantes de Groenlandia tuvieron tres elecciones en 2005. Prime-
ro, para elegir dos representantes para el Parlamento danés; después, 
hubo elecciones ordinarias (cada cuatro años) para los 18 consejos mu-
nicipales y, finalmente, cuando colapsó la coalición gobernante, hubo 
un llamado a elecciones para noviembre.

Tres partidos políticos han dominado la arena política en Groenlan-
dia desde que se estableció el autogobierno: los liberales Atassut, el 
socialdemócrata Siumut y el socialista Inuit Ataqatigiit. El gabinete 
siempre ha estado dirigido por Siumut, generalmente en coalición con 
Inuit Ataqatigiit, y esto también se repitió después de las elecciones de 
2002. Sin embargo, hacia fines del verano de 2005 la coalición colapsó  
debido a desacuerdos y peleas internas dentro del partido Siumut y a 
una serie de escándalos.

En los últimos años, el panorama político de Groenlandia se ha 
vuelto más complejo y ya no se lo puede describir en términos de la 
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dicotomía tradicional entre liberalismo y socialismo; etiquetas partida-
rias que ya no son válidas. Mucho depende de quién sea el líder del 
partido político o de la facción partidaria. Esto se ve en el éxito de un 
partido nuevo, el Demócrata, que se ha perfilado en base a una política 
de corte conservador que muchas veces es caracterizada como popu-
lista. En noviembre, si bien los demócratas aparecieron como los gana-
dores de las elecciones al Parlamento de Groenlandia, se estableció un 
nuevo gobierno de coalición (llamado la “Coalición de las Luces del 
Norte”) entre Siumut, Inuit Ataqatigiit y Atassut, que se unieron sim-
plemente para evitar que los demócratas llegaran al poder.

La Comisión para el Autogobierno

Hubo mucha atención de los medios al fututo rango constitucional de 
Groenlandia. En 2004 se estableció una Comisión para el Autogobier-
no Danesa-Groenlandesa (ver El Mundo Indígena 2005), que continuó 
su trabajo durante 2005. En su trabajo, la comisión encontró puntos de 
vista divergentes entre políticos groenlandeses de distintos partidos, 
pero también dentro del partido gobernante Siumut. Estos desacuer-
dos tienen que ver con la relación que existirá en el futuro entre Dina-
marca y Groenlandia, y la estrategia que será adoptada. No cabe duda 
de que la búsqueda de un mayor control para Groenlandia de sus pro-
pios asuntos internos tiene el apoyo de la gran mayoría de la pobla-
ción. Sin embargo, la campaña electoral de noviembre mostró que los 
asuntos planteados por algunos políticos de Siumut y Inuit Ataqatigiit 
(y puestos en duda por los demócratas) en la enérgica campaña por la 
independencia -que también aparecieron en los medios- no reflejaban 
las preocupaciones inmediatas del público en general. El destino futu-
ro de los asentamientos pequeños y remotos, la decisión del Parlamen-
to de Groenlandia de intentar obligar a la gente a que utilice aviones en 
lugar de barcos y botes y, lo que no es un tema menor, las cuestiones 
sociales como la preocupación por la seguridad social y física de los 
niños, resultaron ser los temas principales para el común de la gente.
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Transferencias anuales de Dinamarca

La posición de los dos partidos gobernantes, Siumut y Inuit Ataqati-
giit, en relación a las transferencias anuales de Dinamarca a Groenlan-
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dia también fue confusa. Hay una sensación generalizada en Groen-
landia de que las transferencias crean un síndrome de dependencia y 
pasividad. Mientras que algunos políticos argumentan que la indepen-
dencia traerá consigo una nueva dinámica y mayor responsabilidad 
por los asuntos relacionados al territorio, otros creen que la autosufi-
ciencia económica es condición para una verdadera independencia po-
lítica, social y cultural. Y todos los políticos parecen estar de acuerdo 
en que la expansión del autogobierno o la independencia deberían lo-
grarse sin que baje el nivel de vida.

Coalición de gobierno tripartita

Tomando en cuenta todos los escándalos y peleas personales dentro 
del partido Siumut, fue una sorpresa que hayan salido ganadores junto 
con los demócratas en las elecciones de noviembre para el Parlamento 
de Groenlandia. Por otra parte, también muestra la estabilidad política 
que ha reinado en Groenlandia durante los últimos 25 años. El sistema 
parlamentario, que fue introducido luego del establecimiento del auto-
gobierno en 1979, ha sobrevivido todas las crisis y, de facto, Groenlan-
dia ha podido gobernarse cada vez más por sí misma. A pesar de la 
dependencia en las transferencias anuales de Dinamarca, la industria 
pesquera -de la cual la economía depende enormemente- ha pasado a 
tener un rol importante en el mercado internacional. Esto se atribuye, 
entre otros motivos, a una nueva visión de las cosas que apareció con 
el autogobierno y también a quienes han estado en el poder. Desgracia-
damente, los medios muchas veces pasan esto por alto y se concentran 
en los escándalos y la costumbre de los políticos de intervenir en las 
disposiciones adoptadas por las empresas que pertenecen al estado 
groenlandés.

El nuevo gobierno de coalición tripartita que fue establecido des-
pués de las elecciones de noviembre centrará sus políticas en los si-
guientes objetivos generales:

Todas las iniciativas de los socios de la coalición tendrán como base el 
proceso hacia una Groenlandia que se autogobierne. De esto se despren-
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den cuatro objetivos principales: crear los fundamentos para una mayor 
igualdad en la sociedad; establecer una sociedad autosuficiente en lo polí-
tico y económico; incrementar la influencia de la gente en todos los nive-
les de la sociedad; asegurar la sustentabilidad ambiental.

La discusión política sobre si es mejor el autogobierno o la indepen-
dencia muchas veces es promovida por los hombres, mientras que las 
mujeres tienden a centrarse más en las cuestiones sociales. A la luz de 
lo que parecen ser las preocupaciones principales del público en gene-
ral, esto podría explicar en parte el éxito que han tenido las mujeres en 
las elecciones. Si bien sólo el 25 por ciento de los candidatos eran mu-
jeres, ahora ocupan el 42 por ciento de las bancas parlamentarias (que 
suman 31 en total) y su presencia en el Parlamento ha ido aumentando 
continuamente desde las primeras elecciones, cuando comenzó el au-
togobierno en 1979. El nuevo gobierno de ocho miembros incluye a 
tres mujeres.

Relaciones exteriores

Hubo dos hechos en 2005 que enfatizaron que Groenlandia ya se está 
volviendo cada vez más independiente de hecho en lo que hace a las 
relaciones exteriores.

El primero fue un acuerdo entre Groenlandia y Dinamarca a partir 
del cual la primera tendrá más posibilidades para negociar por su 
cuenta en lo relativo a las relaciones exteriores y, en particular, con la 
Unión Europea.

Uno de los temas centrales vinculados a la postura de Groenlandia 
sobre la presencia militar de Estados Unidos en el país (a través del 
sistema de radares) ha sido la renovación de un acuerdo que data des-
de comienzos de la década del cincuenta, pero en el cual Groenlandia 
ahora aparece como un socio en iguales condiciones que Dinamarca y 
EEUU. Uno de los resultados del acuerdo Igaliku de 2004 (ver El Mun-
do Indígena 2005) entre Groenlandia, Dinamarca y EEUU, fue el estable-
cimiento de un Comité Conjunto. Este acuerdo surgió cuando Groen-
landia aceptó la actualización del radar Thule, que es parte del sistema 
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de misiles de defensa de EEUU. Sin embargo, el acuerdo abarca más 
que temas militares: en la primera reunión del Comité Conjunto en 
mayo de 2005 se enfatizó el valor de la relación tripartita. Como resul-
tado de esta reunión, hay esperanzas de que se adopten medidas de 
cooperación concretas en relación a la educación, protección ambien-
tal, investigación comercio, turismo, etc.

Hubo un hecho extraño en julio en la isla deshabitada Hans, que 
está ubicada bien al norte. La isla, que está entre Groenlandia y el Alto 
Ártico Canadiense, es reclamada tanto por Canadá como Dinamarca. 
El ministro canadiense de Defensa visitó la isla en el verano sin notifi-
car a las autoridades danesas o groenlandesas. Con este hecho, pensa-
ba afirmar la soberanía canadiense unilateralmente, lo cual resultó en 
una guerra de palabras entre Dinamarca y Canadá. La Isla Hans, que 
en inughuit (el idioma de los inuit de la zona de Thule) se llama Tartu-
paluk, es visitada con poca frecuencia por los inughuit, que han estado 
divididos entre Canadá (Nunavut) y Dinamarca (Groenlandia) desde 
la época colonial. Para los inughuit, Tartupaluk es parte de sus territo-
rios tradicionales, pero el Gobierno canadiense está interesado en con-
trolar las rutas de navegación en caso de que aumente el calentamiento 
global, ya que esto permitiría que las aguas árticas sean navegables. 
Tanto para Dinamarca como para Canadá, la soberanía de la isla Hans 
determinará las fronteras entre los dos países y, por lo tanto, el control 
potencial de los recursos subterráneos.                 ❑
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SÁPMI – NORUEGA

Después de años de estudios en profundidad e incontables luchas 
políticas entre el pueblo sámi y las autoridades de Noruega que 

tuvieron como resultado las miles de páginas de recomendaciones y 
consideraciones del Comité para los Derechos Sámi a principios de los 
ochenta y fines de los noventa, la implementación de la Ley del Idioma 
Sámi en 1987 y el establecimiento del Sámediggi (Parlamento sámi) en 
1989, el año 2005 resultó ser un annus mirabilis para el pueblo sámi de 
Noruega.

Nuevos procedimientos para las consultas

En 2005 se publicaron los Procedimientos para las consultas entre las auto-
ridades del Gobierno central y el Parlamento sámi, que fueron redactados 
por un grupo de trabajo con representantes de los ministerios y del 
Parlamento sámi, y bajo la influencia de las disposiciones del Conve-
nio 169 de la OIT. El documento fue firmado el 11 de mayo de 2005 por 
la entonces ministra de Desarrollo Regional y Gobierno Local, Sra. Er-
na Solberg, en Oslo.

Los objetivos de las nuevas pautas de procedimiento son, entre 
otros:

• Facilitar la implementación de la obligación del Gobierno de 
consultar con los pueblos indígenas según las normas del dere-
cho internacional.

• Intentar llegar a acuerdos entre las autoridades del Gobierno 
central y el Parlamento Sámi cuando se esté considerando la 
implementación de leyes o medidas que pudieran afectar direc-
tamente los intereses de los sámi.
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• Facilitar el desarrollo de una perspectiva de socios entre las au-
toridades gubernamentales y el Parlamento sámi que tenga el 
efecto de fortalecer la cultura y sociedad sámi.

Los procedimientos de consulta se aplicarán en cuestiones que puedan 
afectar directamente los intereses sámi, como por ejemplo medidas le-
gislativas o regulaciones en el área de cultura, religión, derechos de 
propiedad intelectual y conocimientos tradicionales, salud y seguri-
dad social, desarrollo sustentable, etc.

Habrá reuniones entre el ministro responsable por los asuntos sámi 
y el presidente del Parlamento Sámi dos veces al año para discutir po-
líticas públicas. El objetivo de cada consulta será llegar a un acuerdo 
sobre medidas propuestas.

El ministerio dará seguimiento a este acuerdo con una campaña de 
información pública en 2006.

La Ley Finnmark

Probablemente, el hecho más importante en 2005 haya sido la finaliza-
ción y aprobación de la Ley Finnmark por las dos cámaras del Storting 
-el Parlamento noruego- en junio de 2005, luego de extensas consultas 
con el Parlamento sámi que tuvieron como resultado lo que algunos lla-
maron un acuerdo histórico. El 13 de mayo de 2005, el Parlamento sámi 
decidió dar su apoyo condicional a la versión modificada de la Ley Fin-
nmark. Las condiciones incluían un enérgico pedido relacionado con el 
sustento de los sámi en las costas y, específicamente, los derechos a los 
recursos marinos, que no estaban incluidos en la Ley Finnmark.

La ley final difirió bastante de la propuesta original del Gobierno. 
El Artículo 3, que regula la relación entre el derecho internacional no 
incorporado y la ley en sí, fue quizá uno de los más complicados; final-
mente, se decidió incorporar parcialmente el Convenio 169 de la OIT a 
la legislación nacional de Noruega. Hay un capítulo entero dedicado al 
establecimiento de un Tribunal de Derechos Territoriales y una Comi-
sión de Derechos Territoriales que deberán encargarse de los reclamos 
territoriales de los sámi y no sámi en el condado de Finnmark.
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A pesar de la actitudes positivas de muchos miembros del Parla-
mento de Noruega, hubo algunos legisladores, tanto de partidos de 
izquierda como de derecha, que adujeron que la Ley Finnmark era de 
hecho discriminatoria para el pueblo mayoritario de Finnmark, ya que 
otorgaba a la minoría sámi en el condado tres de las seis bancas en la 
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Junta de Administración de la Tierra (Junta del Territorio de Finn-
mark).

La Junta del Territorio de Finnmark
La Junta del Territorio de Finnmark será designada por el Parlamento 
sámi y el condado de Finnmark en enero de 2006, y dará inicio al pro-
ceso de establecer un nuevo régimen de Administración Territorial de 
Finnmark. Se supone que el primer presidente será un representante 
sámi elegido por el Parlamento sámi en nombre de la población indí-
gena de Finnmark. Cuando la ley entre en vigencia, unos veinte em-
pleados serán transferidos de la Corporación Noruega de Bosques y 
Tierras Estatales (Statskog) de Finnmark a la nueva junta. Ese mismo 
día habrá una transferencia de 45.000 km2 de tierras a la junta que, en 
tanto propietaria privada, es dueña y administra el 96% del condado, 
que anteriormente pertenecía al Estado.

Se espera que la Junta de Finnmark tendrá una mayor capacidad de 
decisión sobre el uso de la tierra que está a su cargo, así como autoriza-
ción para tomar decisiones que antes estaban en manos de otras auto-
ridades. También retendrá cualquier ganancia que surja de sus activi-
dades. Si bien las autoridades públicas seguirán decidiendo sobre te-
mas tales como qué animales pueden ser cazados y cuándo, la junta 
decidirá quién puede cazar, en qué condiciones y el precio que se de-
berá pagar. La junta también tendrá más libertad para realizar activi-
dades de desarrollo económico en la tierra que le pertenece en Finn-
mark. Sin embargo, es importante remarcar que no tomará por su 
cuenta todas las decisiones referentes a la tierra en Finnmark. En tanto 
propietaria privada, la junta tendrá que cumplir con una serie de leyes 
y regulaciones que gobiernan el manejo de los recursos naturales.

Cambios en los ministerios

En octubre de 2005, dado que el Partido Laborista ganó las elecciones, 
el Ministerio de Trabajo e Inclusión Social reemplazó al Ministerio de 
Gobierno Local y Desarrollo Regional como el órgano con responsabi-
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lidad principal por los asuntos sámi en Noruega. Este cambio fue criti-
cado por el nuevo Parlamento sámi y su primera mujer presidenta, la 
Sra. Aili Keskitalo, del municipio de Guovdageaidnu/Kautokeino. El 
Parlamento sámi resaltó que el cambio de ministerio podría modificar 
todo el abanico de políticas para los sámi, llevando a que se conviertan 
en “clientes”, más que un pueblo con igualdad de derechos. Sin embar-
go, el nuevo ministro para los asuntos sámi, el Sr. Bjarne Håkon Han-
sen, enfatizó ante los medios noruegos y sámi que esto no ocurriría, y 
que el cambio no debería tener implicancias negativas para el estatus 
especial que el pueblo sámi tiene en Noruega; tampoco tendría una 
influencia negativa sobre las políticas noruegas hacia los sámi.

Elecciones para el Parlamento sámi

Las elecciones para el Parlamento sámi fueron históricas en dos senti-
dos. En primer lugar, fueron las elecciones más reñidas, ya que el Par-
tido Laborista (AP) (un partido nacional noruego) y la Asociación Sámi 
Noruega (NSR) se encontraron en un punto muerto y un grupo de sólo 
cuatro legisladores pertenecientes a los partidos más pequeños del 
Parlamento debió negociar con los laboristas y la NSR. El grupo de 
cuatro finalmente llegó a un acuerdo con la NSR, lo cual permitió que 
continuaran ininterrumpidamente al frente del gobierno, como lo han 
hecho desde las primeras elecciones a fines de los ochenta. En segundo 
lugar, la cantidad de legisladoras aumentó del 17,95% (7 sobre un total 
de 39 legisladores) a un sensacional 51% (22 de los 39 legisladores); 
este resultado estuvo fuertemente influenciado por una campaña acti-
va de todos los partidos para lograr que más mujeres se presentaran 
como candidatas.

La Convención Nórdica Sámi 

Otro hecho alentador en 2005 que está relacionado con el trabajo sobre 
los derechos sámi en Noruega fue el avance en la creación de una Con-
vención Nórdica Sámi. El 18 de noviembre fue presentada en Helsinki 
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la propuesta por un grupo de representantes expertos designados por 
los Gobiernos de Suecia, Finlandia y Noruega, y los parlamentos sámi 
de los respectivos países. La propuesta para la convención que, entre 
otras cosas, incluye una disposición fundamental que reconoce el dere-
cho del pueblo sámi a la autodeterminación, estará sujeta a audiencias 
públicas y a un procedimiento político que requiere firmantes de los 
tres parlamentos estatales, así como de los respectivos parlamentos sá-
mi. La convención no entrará en vigencia sin el consentimiento de és-
tos últimos.

Con el establecimiento de los derechos incorporados a la Conven-
ción Nórdica Sámi y el reconocimiento de los derechos territoriales sá-
mi en Finnmark como marco para cualquier política sámi en el futuro, 
la larga búsqueda de igualdad y justicia de los sámi finalmente se ha 
visto recompensada con un avance apreciable y claro.              ❑
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SÁPMI – FINLANDIA

Finlandia aún sigue tratando a sus aproximadamente 7.000 saami 
como una minoría lingüística nacional en lugar de como un pueblo 

indígena. Hubo dos temas que estuvieron en el centro de las discusio-
nes en relación a los saami en 2005: la disputa sobre la explotación fo-
restal en Enare, y la producción y transmisión de programas para ni-
ños saami en el canal de televisión nacional.

La disputa sobre la explotación forestal en Enare1

En los noventa, el Servicio Forestal Finlandés2 (Metsähallitus), la em-
presa a través de la cual Finlandia administra las tierras en las regiones 
saami que, sostiene, pertenecen al Estado, incrementó fuertemente la 
tala de bosques viejos en la municipalidad de Enare. El acceso conti-
nuo a las pasturas de invierno en los bosques viejos, que son ricos en 
líquenes, es fundamental para el pastoreo de renos. Finlandia adujo 
que quería negociar con los pastores de renos; sin embargo, en las su-
puestas negociaciones, los pastores de renos fueron escuchados, pero 
su postura nunca fue tomada en cuenta seriamente.

En 2005, la tala de bosques viejos en la zona de Enare llegó a tales 
proporciones que, si no se hacía algo inmediatamente, el pastoreo tra-
dicional de renos en la zona podía desaparecer. En consecuencia, WWF 
y Greenpeace se unieron en 2005 a la lucha de los saami, exigiendo que 
Finlandia (el Servicio Forestal Finlandés) suspendiera todas las activi-
dades de tala en los bosques viejos en la región de Enare. Los pastores 
locales de renos y Greenpeace armaron un campamento llamado “Es-
tación de Rescate del Bosque” en los bosques viejos de Enare para pro-
testar contra la continuación de la tala.

La Organización Central de Sindicatos Finlandeses, SAK (Suomen 
ammattiliittojen keskusjärjestö), que es la agrupación sindical más gran-
de de Finlandia con más de un millón de afiliados y que tiene un fuer-
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te vínculo indirecto con el gobernante Partido Socialemócrata finlan-
dés, respondió a estas protestas lanzando un boicot a la carne de reno. 
La municipalidad de Enare (una institución pública y, por lo tanto, 
sujeta al derecho internacional y que tiene la obligación de permane-
cer neutral en caso de conflicto entre distintos miembros de la muni-
cipalidad, ya sean saami o finlandeses) respondió con una campaña 
de recolección de firmas para exigir que Greenpeace abandonara el 
campamento y la zona. La municipalidad de Enare exigió, además, 
que los pastores de renos que apoyaban las protestas contra la conti-
nuación de la tala se identificaran, de manera que el boicot de carne 
de reno pudiera dirigirse hacia ellos en particular.3

Los trabajadores del Servicio Forestal Finlandés, propiedad del 
Estado, protestaron contra la presencia de Greenpeace en la zona con 
el apoyo de la empresa y, por lo tanto, indirectamente con el apoyo 
del Gobierno. Lo hicieron vestidos con las ropas tradicionales de los 
saami. Que personas no saami se disfracen de saami constituye una 
enorme ofensa para este pueblo.

Los empleados estatales del Servicio Forestal Finlandés estable-
cieron, además, un así llamado “Centro de Información Antiterroris-
ta” al lado de la Estación de Rescate del Bosque, con la aprobación 
del Servicio Forestal Finlandés. Desde este centro, los empleados es-
tatales sometieron a los pastores de renos a la intimidación y la vio-
lencia, amenazando a aquellos que acudían solos a los bares locales, 
intimidando telefónicamente a varios en medio de la noche, etc. Los 
trabajadores del Servicio Forestal Finlandés también hicieron sonar 
cornetas y sirenas noche tras noche para que los pastores de renos y 
quienes los apoyaban en el campamento de la Estación de Rescate del 
Bosque no pudieran dormir. Quemaron cruces afuera del campamen-
to al estilo del Ku Klux Klan y condujeron unas máquinas cosechado-
ras pesadas utilizadas en los bosques, que son altamente peligrosas, 
hacia el centro del campamento. La policía llegó, pero insinuó que el 
comportamiento de los hombres encapuchados era “normal” en la 
zona y dijo que no tomarían ninguna medida si no se había cometido 
ningún crimen.
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La Comisión de Derechos Humanos de la ONU critica 
a Finlandia 

La ONU ha criticado en varias oportunidades a Finlandia (y a otros 
países con población saami) por violar los derechos territoriales de los 
saami y, de este modo, poner en peligro su cultura. En octubre de 2004, 
por ejemplo, el Comité de Derechos Humanos consideró que la situa-
ción de los saami era tan alarmante que instó a Finlandia a que presen-
tara un informe dentro de un año sobre las medidas que había tomado 
para resolver el tema de sus derechos territoriales. El plazo para la 
presentación del informe vencía en noviembre de 2005.

Los organismos nacionales también resaltaron la obligación de Fin-
landia de no violar los derechos del pueblo saami. El Ombudsman 
contra la Discriminación declaró hace poco que la falta de protección 
de los derechos de los saami a pastorear renos constituía una discrimi-
nación en la vida laboral.4 El propio Comité para la Igualdad en la Vida 
Laboral5 del Gobierno finlandés ha enfatizado la necesidad de recono-
cer los derechos del pueblo saami en tanto pueblo indígena, resaltando 
en particular la importancia de asegurar la existencia continua de la 
cría de renos. El Comité instó a las autoridades a promover sistemáti-
camente la posibilidad de que los pastores de renos continúen con su 
sustento tradicional. Finlandia ha ignorado en gran medida las conclu-
siones de estos organismos, así como también el pedido que hizo el 
Comité de Derechos Humanos el año pasado de que se abstuviera de 
cualquier acción que pudiera tener un impacto adverso en la solución 
del tema de los derechos territoriales de los saami. Finlandia no ha 
modificado ni una sola política, directiva, etc. para cumplir con el pe-
dido del Comité y frenar el vaciamiento y la destrucción de las zonas 
saami. Las industrias madereras y mineras siguen expandiéndose en el 
territorio de los saami de una manera que los afecta seriamente; no 
permitiendo incluso que este pueblo continúe con su sustento tradicio-
nal de una manera sustentable. El Gobierno, sin buscar el consenti-
miento o sin consultar con los saami, sigue autorizando todas las ope-
raciones de tala en el territorio, provocando la desaparición de zonas 
de pastura.
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Además, la privatización de la tierra en las regiones saami continúa 
sin que se haya prestado atención al pedido del Comité de Derechos 
Humanos de que Finalndia cese estas actividades. Por ejemplo, el Ser-
vicio Forestal sigue vendiendo tierras en el mercado al mismo ritmo 
que antes. Obviamente, el pueblo saami perderá estas tierras, aun si 
luego se determina que Finlandia no podía vender esas tierras. Finlan-
dia ha ignorado el pedido del Parlamento saami de que se ponga un 
freno a las transferencias hasta tanto se encuentre una solución a la 
cuestión del derecho de los saami a la tierra.

El caso Nellim

El Comité de la ONU ya está al tanto de un caso en que Finlandia llevó 
a cabo una actividad que el Comité explícitamente le había solicitado 
que se abstuviera de hacer. En una decisión interina de noviembre de 
2005 (comunicación del CDH no 1433/2005), el Comité le pidió a Fin-
landia que detuviera las actividades de tala en la zona de Nellim, en el 
norte del país, ya que, de continuar, implicaría el fin de la cría tradicio-
nal de renos de los saami en la región. Como la tala en la zona de Ne-
llim está sujeta a un caso pendiente bajo el Protocolo Opcional del 
Convenio Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos, sólo reitera-
remos aquí que, en este caso, el Servicio Forestal Finlandés ha talado 
bosques que son de una importancia fundamental para la cría de renos 
de los saami, ignorando el pedido explícito del Comité de que Finlan-
dia se abstuviera de hacerlo. El Gobierno ni siquiera detuvo estas acti-
vidades cuando un juzgado finlandés de distrito ordenó que se frena-
ran las medidas forestales; más bien utilizó tecnicismos para esquivar 
la decisión de su propia tribunal.

El lunes 14 de noviembre de 2005, el Comité notificó a Finlandia su 
decisión: la tala de estos bosques debía terminar. El viernes 11 de no-
viembre, el Servicio Forestal Finlandés ya tenía unas diez personas ta-
lando en la zona en cuestión, y desde el lunes 14 de hasta las 15hs del 
miércoles 16 de noviembre, el Servicio Forestal mantuvo a todos sus 
trabajadores -unas 40 personas- talando en la zona. Recién a las 15hs, 
Helsinki llamó finalmente por teléfono a Nellim para decirle al Servi-
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cio Forestal que dejara de talar. En los casi tres días en que el Servicio 
Forestal Finlandés estaba enterado de la decisión del Comité pero aún 
no había recibido órdenes de que se detuviera la tala, fueron destrui-
das grandes áreas importantes de tierra de pastura y ya no podrán ser 
utilizadas en un futuro cercano o quizá nunca más.

Además, luego de que se frenaran las medidas forestales en la re-
gión de Nellim, el Servicio Forestal Finlandés simplemente mudó sus 
actividades de tala a otras partes de la región saami, algunas de las 
cuales son tan importantes para la cría de renos como ésta. Actualmen-
te, por ejemplo, se encuentra talando en Pitkajarvenvaara, en las zonas 
de pastura donde se crían renos, sin consultar, como en Nellim, con los 
pastores.

Y en otro ejemplo entre tantos, el Ministerio de Comercio ha otor-
gado una licencia a la empresa minera Inco Limited para comenzar 
exploraciones en cinco lugares que están dentro de tierras que son im-
portantes para el pastoreo de renos en la región de Enare. El permiso 
fue otorgado sin consultar con los organismos centrales de los saami, 
que en varias ocasiones han expresado su opinión negativa sobre las 
actividades de Inco en la región.

Derecho a los medios

En octubre de 2005, la Empresa de Radiodifusión Nacional finlandesa 
Yleisradio OY (YLE) decidió que Finlandia no participaría en la coope-
ración nórdica para producir programas para niños saami. Noruega y 
Suecia han transmitido programas para estos niños durante los últi-
mos diez años y en repetidas ocasiones han intentado establecer un 
contrato de cooperación también con YLE. Luego de la decisión de 
YLE, los padres saami decidieron tomar medidas. Una delegación de 
niños saami, sus padres y el presidente del parlamento saami visitó 
Helsinki durante dos días el 12 y 13 de diciembre de 2005. La delega-
ción se reunió con varios parlamentarios, miembros del directorio de 
YLE y ejecutivos de YLE. Luego de la visita, el directorio de YLE deci-
dió realizar un nuevo estudio sobre el financiamiento y la transmisión 
de programas para niños saami conjuntamente con la delegación. El 
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estudio estará listo en marzo-abril de 2006 e YLE tomará su decisión 
final de acuerdo con él. Los miembros de la delegación estaban muy 
satisfechos con la decisión de YLE, pero de cualquier manera, están 
monitoreando de cerca la situación para asegurarse de que YLE no se-
pulte los derechos a los medios de los niños saami por supuestas limi-
taciones presupuestarias.                   ❑

Notas

1  La descripción de la disputa sobre la explotación forestal en Enare es una ver-
sión resumida de los documentos del Concejo Saami, escritos por el Sr. Mattias 
Åhren.

2  El Servicio Forestal Finlandés o Metsähallitus es a la vez una empresa comercial 
y un organismo de gobierno.

3  No es la primera vez que la municipalidad de Enare intenta presionar a los 
pastores de renos de esta manera. En los noventa, cuando los saami iniciaron un 
juicio pidiendo una orden judicial para evitar la tala prevista por el Servicio 
Forestal Finlandés, la municipalidad de Enare los amenazó, por intermedio de 
su directorio municipal y el alcalde, con bloquear la renovación continua de un 
matadero. Se presentó una queja ante el Ombudsman contra la Discriminación, 
que reprendió a la municipalidad, sosteniendo que había ejercido una presión 
undebida sobre los autores al pedirles formalmente que dieran marcha atrás con 
los procedimientos legales.

4  Ver Arbetslivs- och Jämställdhetsutskottets betänkande 7/2003.
5  Ver Arbetslivs- och Jämställdhetsutskottets betänkande.
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RUSIA

Los pueblos indígenas numéricamente pequeños del norte de Ru-
sia, Siberia y el Lejano Oriente son pueblos únicos con culturas y 

tradiciones diferentes, que tienen una forma de vida tradicional. El tér-
mino “numéricamente pequeños” es utilizado en la Federación Rusa 
para referirse a los grupos indígenas que tienen menos de 50.000 habi-
tantes y distinguirlos de los grupos étnicos más grandes. Los pueblos 
numéricamente pequeños tienen derechos legales específicos y están 
protegidos por la constitución. Existen 41 pueblos indígenas numéri-
camente pequeños en el norte de Rusia, Siberia y el Lejano Oriente, 
que suman aproximadamente 250.000 habitantes.

El 5to congreso de pueblos indígenas

En abril de 2005, 333 delegados indígenas que representaban a 41 pueblos 
participaron del 5to congreso de pueblos indígenas del norte de Rusia, Si-
beria y el Lejano Oriente, realizado en Moscú. Hubo muchos invitados y 
el congreso fue inaugurado por funcionarios de gobierno de alto rango, 
como por ejemplo el Ministro de Desarrollo Regional y el Ministro de Re-
laciones Exteriores. El congreso reeligió a Sergey Nikolaevich Haruchi, el 
presidente de la Asociación Rusa de Pueblos Indígenas del Norte (RAI-
PON) –que es una federación nacional- para un tercer período consecuti-
vo. Sin embargo, para hacer esto hubo que modificar la carta orgánica de 
RAIPON, lo cual llevó a grandes discusiones durante la reunión y, final-
mente, a una votación secreta de los representantes indígenas.

Además, se presentaron candidatos para una Cámara Pública que 
fue establecida en otoño de 2005, y está formada por ONG y otros ac-
tores de la sociedad civil, y funciona como cuerpo asesor al Presidente 
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Putin. En diciembre de 2005, Pavel Sulyandziga, primer vicepresidente 
de RAIPON, se convirtió en miembro de esta Cámara.

Legislación federal

Las tres leyes federales más discutidas en 2005, y que afectaban direc-
tamente a los pueblos indígenas fueron el nuevo Código Forestal, el 
nuevo Código de Aguas y la Ley sobre el Subsuelo. Sin embargo, nin-
guna de estas leyes ha sido aprobada por la Duma. Si bien los proyec-
tos de Código Forestal y Aguas fueron aprobados por una de las cáma-
ras de la Duma, la aprobación de la segunda cámara se ha demorado 
reiteradamente y, hasta ahora no han sido introducidos nuevamente. 
Ambas leyes apuntan a una amplia privatización de los recursos, otor-
gando a los futuros dueños derechos de explotación casi ilimitados, sin 
prestar atención a la protección de la naturaleza y la biodiversidad. En 
el caso del nuevo Código de Aguas, los dueños del agua podrán explo-
tar todos los recursos comercialmente y el nuevo Código Forestal per-
mitirá a los nuevos dueños cazar libremente y talar los bosques.

A fines de julio de 2005, el Comité de Nacionalidades de la Duma 
presentó un borrador de ley federal “Sobre la protección del hábitat 
primordial y el estilo de vida tradicional de los pueblos indígenas nu-
méricamente pequeños de la Federación Rusa”. La ley fue redactada 
en cooperación con expertos de RAIPON e incorpora el fundamento 
legal para la noción de hábitat primordial y estilo de vida tradicional 
de los pueblos indígenas, recomendando un procedimiento para eva-
luar el impacto de cualquier proyecto que pueda afectar el hábitat y 
estilo de vida de los pueblos indígenas.

Ley del subsuelo
El gobierno envió a la Duma una variante de la Ley Federal “Sobre el 
subsuelo” y a mediados de octubre de 2005 comenzó a trabajarse sobre 
el borrador. El proyecto de ley presentado por el gobierno ignora los 
derechos de los pueblos indígenas por completo. Actualmente, los ex-
pertos de RAIPON están redactando propuestas para un proyecto de 
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ley que enfatice la protección de los derechos de los pueblos indígenas 
en la explotación de los recursos naturales.

Cuando la ley sobre el subsuelo fue introducida en marzo de 2005, 
un funcionario de gobierno dijo abiertamente que el objetivo principal 
era introducir procedimientos a través de los cuales la industria pudie-
ra postularse para obtener licencias. La red de gasoductos de Siberia 
que se describe a continuación también está regulada por esta ley.

La región del Lejano Oriente

El Lejano Oriente ruso es un punto álgido en relación a la aplicación de 
los derechos de los pueblos indígenas. Se están implementando gran-
des proyectos de extracción petrolera y de gas, y se están construyendo 
gasoductos enormes para transportar petróleo y gas desde Sakhalin, 
Kamchatka y Siberia central hacia países del Pacífico.

Hubo una mesa redonda sobre “Pueblos indígenas y empresas in-
dustriales: experiencias y perspectivas” del 24-25 de agosto de 2005 en 
Vladivostok. Participaron representantes de empresas rusas y transna-
cionales, la representación plenipotenciaria del presidente de la Fede-
ración Rusa en el Okrug Federal del Lejano Oriente, dirigentes de las 
regiones del Lejano Oriente, diputados de la Duma y otros represen-
tantes de autoridades de gobierno y de la comunidad empresarial, así 
como expertos del Banco Mundial y la OIT.

Luego de la presentación de informes del Banco Mundial, IFC y la 
OIT, los representantes de las empresas Sakhalin Energy, Exxon, Ros-
neft y BP expusieron acerca de sus así llamadas “actividades caritati-
vas”, centrándose en los pueblos indígenas de Sakhalin. Sin embargo, 
el contenido de las exposiciones de las empresas cambió luego de escu-
char los informes presentados por los representantes de pueblos indí-
genas de las regiones y después de escuchar los reclamos que se hicie-
ron acerca de la falta de una evaluación de impacto de los proyectos 
sobre el hábitat y forma de vida tradicionales de los pueblos indígenas. 
Los representantes indígenas exigieron que las empresas realizaran 
evaluaciones de este tipo y que diseñaran planes de acción junto con 
representantes de los pueblos indígenas para mitigar las consecuen-



55EL CIRCUMPOLAR NORTE

cias negativas y asignar una indemnización proporcional al impacto 
estimado para los pueblos indígenas. Los representantes de las empre-
sas, incluyendo a la petrolera estatal Rosneft, ofrecieron armar grupos 
de trabajo junto con RAIPON para diseñar una estrategia de evalua-
ción del daño causado a los pueblos indígenas y sus planes de desarro-
llo, invitando a representantes indígenas de las regiones correspon-
dientes a que participen en ellos.

La Isla de Sakhalin
Dos gasoductos que extraen petróleo y gas del Mar de Okhotsk atrave-
sarán todo el ancho de la Isla de Sakhalin. Estos gasoductos atravesa-
rán 1.103 ríos y arroyos que están en zonas de desove de salmón, y 
también cortarán las rutas migratorias de animales salvajes y renos 
domésticos. El gasoducto en su integridad estará en zonas sísmicas 
con riesgos de terremotos de 8-9 en la escala Richter y atravesará 44 
fallas tectónicas de distintos tipos al menos 55 veces. El peligro para la 
población es claro y los proyectos sin duda tendrán un impacto en el 
ecosistema de la Isla de Sakhalin y en las aguas cercanas.

En enero y julio de 2005, la Asociación de Pueblos Indígenas del 
Norte de Sakhalin y organizaciones ambientales bloquearon las rutas 
del norte de la isla en señal de protesta. Estas rutas son utilizadas por 
las empresas para el transporte de material a los sitios de construcción 
del gasoducto. Los pueblos indígenas exigieron que se hiciera una eva-
luación del impacto que los proyecto de gasoducto tendrían sobre las 
tierras indígenas y su modo de vida. Como resultado directo de la pro-
testa, la empresa petrolera accedió a crear un grupo de trabajo para 
discutir el proyecto. Sin embargo, hacia fines de 2005 quedó claro que 
el grupo de trabajo estaba funcionando sin representantes indígenas. 
Esto significa que la Sakhalin Energy Investment Company (SEIC) y 
Exxon Mobil se están negando a realizar una evaluación de impacto 
social / “informe etnológico especializado”. En base a las demandas 
regionales, RAIPON ha apelado al Ministerio de Recursos Naturales y 
al Procurador General. La organización indígena ha tenido un rol acti-
vo en las protestas de los pueblos indígenas de Sakhalin, participando 
en la acción de protesta en el norte de la isla en enero y en los piquetes 
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en las oficinas de la empresa petrolera Exxon Mobil en Moscú, en julio 
de 2005.

Kamchatka
Según información de la Asociación de Pueblos Indígenas de Kamcha-
tka y un artículo del periódico “Aborigen de Kamchatka”, la explota-
ción de petróleo y gas en la plataforma submarina del Mar de Okhotsk 
en Kamchatka ya ha comenzado y es crucial que se brinden condicio-
nes adecuadas para los pueblos indígenas. Sin embargo, no se han he-
cho evaluaciones de impacto y se han tomado pocas medidas para 
proteger los derechos de los pueblos indígenas.

Los pueblos indígenas están exigiendo que se implemente la ley 
federal “Sobre la pesca”, que fue firmada por el Sr. Putin y contiene las 
normas que promueven el acceso prioritario de los pueblos indígenas 
a los recursos del agua. Sin embargo, las autoridades ejecutivas están 
reacias a cumplir con las normas de la ley y aducen una falta de meca-
nismos de implementación.

Ha comenzado un proceso de reorganización de la estructura ad-
ministrativa territorial en el Lejano Oriente y en la primera etapa se ha 
centrado en la unificación de dos regiones administrativas de Kamcha-
tka peninsular: la Región de Kamchatka y el Okrug Autónomo de Kor-
yak. El 23 de octubre de 2005 hubo un plebiscito sobre la unificación, 
que apunta a simplificar los mecanismos para resolver tareas económi-
cas importantes en la región, y es importante que los pueblos indíge-
nas preparen sus demandas de cara al proceso de unificación. Los pue-
blos indígenas constituyen el 35 por ciento de la población total del 
Okrug Autónomo de Koryak y están en una posición bastante fuerte; 
por ejemplo, tienen cuatro diputados en la Duma regional. En Ka-
mchatka, la población indígena es aproximadamente el 2% de la pobla-
ción, pero están en una posición débil y la administración regional tie-
ne una actitud negativa hacia las demandas de los pueblos indígenas; 
por ejemplo, los pueblos indígenas tienen menos derechos de pesca en 
la región de Kamchatka que en el Okrug Autónomo de Koryak.
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Región del Lago Baikal

En los setenta, el pueblo indígena evenki, que vive al norte del Lago 
Baikal en Siberia oriental sufrió los efectos de un mega proyecto con la 
construcción del Ferrocarril Central Baikal-Amur, conocido como “el 
proyecto del siglo”, y que atravesó su tierra natal.1 Su forma de caza, 
de arrear renos y de pesca se vio modificada durante los 50 años de 
instituciones soviéticas, y el ferrocarril afectó su forma de vida más 
aún al traer miles de obreros de la construcción, al proveer electricidad 
y caminos de asfalto, al cortar el acceso a tierras de pastura y heno, y al 
contaminar las tierras y aguas adyacentes a las vías. Los evenki ahora 
enfrentan un nuevo “proyecto del siglo”: el “oleoducto de Siberia Oc-
cidental-Océano Pacífico”, que será el oleoducto más largo del mundo 
(4188 km), y cruza seis importantes regiones político administrativas 
de la Federación Rusa. Transneft, una empresa rusa de transporte pe-
trolífero, planea transportar petróleo de Siberia a la costa del Pacífico, 
desde donde se puede enviar por barco a los mercados asiáticos. El 31 
de diciembre de 2004, el primer ministro ruso firmó la orden de cons-
trucción de este oleoducto.

Desde el colapso de la Unión Soviética, los evenki y otros pueblos 
indígenas de la Federación Rusa han experimentado un paradójico 
(aunque poco realizable) aumento en sus derechos legales a sus tie-
rras y recursos tradicionales, pero que ha venido aparejado con una 
capacidad de hecho menor para sacar provecho de estas tierras. Mu-
chos evenki en la región al norte del Lago Baikal se han visto obliga-
dos a depender de la pesca y la caza para su subsistencia. El estado se 
apropió de sus manadas de renos en los años treinta y luego las ani-
quiló en los ochenta. Sus posibilidades de acceso a sus tierras de caza 
tradicionales se han visto comprometidas por la retirada del trans-
porte estatal y los altísimos costos del combustible. Bajo el sistema 
soviético, todos tenían un trabajo rentado; ahora, el desempleo oficial 
está en un 40-60% en las aldeas y las cifras reales probablemente lle-
guen al 70-80%.
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Amenazas del oleoducto propuesto
La ruta inicialmente propuesta para el oleoducto no pasó una evalua-
ción de impacto ambiental realizada en 2003, principalmente debido a 
su proximidad al Lago Baikal (12 km en la parte más cercana). Luego, 
Transneft eligió una segunda ruta, bastante más al norte (a 80-100 km 
del lago). A pesar de que en 2004 recibió aprobación para proceder con 
el trabajo de medición de la ruta, Transneft decidió que los costos eran 
demasiado elevados y en 2005 eligió una tercera ruta, parecida a la 
primera, pero que ahora estaría a menos de 1 km del lago, paralela al 
ferrocarril BAM.2

La región es altamente sísmica, con terremotos que llegan a más de 
9 en la escala Richter. Sus ríos de montaña desembocan en el norte del 
Baikal, un lago alargado y excesivamente profundo que contiene 
aproximadamente un 20% del agua dulce del mundo. Con el colapso 
de las actividades económicas locales, los evenki se han pasado a de-
pender enormemente de la pesca en el Lago Baikal y sus ríos. Si bien 
Transneft tiene antecedentes de seguridad equiparables a los de em-
presas occidentales, no ha construido oleoductos en este tipo de terre-
no. Por lo tanto, muchos evenki consideran que el proyecto es “una 
bomba que explotará en algún momento”.3

Consultas locales
La ley rusa exige que los ciudadanos tengan la posibilidad de partici-
par y manifestar sus puntos de vista en las evaluaciones de impacto 
ambiental. Transneft se demoró en brindar información y auspiciar au-
diencias públicas: los evenki recién se enteraron de los planes para el 
oleoducto con la llegada de los primeros trabajadores.

Ya han estado viviendo aquí dos veces quienes quieren construir el oleo-
ducto. El año pasado y este. Los peritos y los obreros de la construcción. 
No, nos enteramos principalmente por ellos. No conocemos los detalles. 
No he hablado con ellos, simplemente oí que están viviendo aquí.4
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Luego, durante el último verano (julio-agosto de 2005), Transneft final-
mente organizó una serie de audiencias públicas a lo largo de la ruta. 
Los documentos de impacto ambiental fueron puestos a disposición 
del público en algunos centros y las aldeas fueron invitadas a visitarlos 
o a visitar la oficina central en la capital de la región, Severobaikalsk, 
para expresar sus opiniones. Sin embargo, para muchos evenki este 
enfoque resultó problemático debido a su gran pobreza:

Hace poco un moscovita vino a preguntarles a estos muchachos [acerca de 
sus opiniones sobre el oleoducto]. Les dijo, “Vengan a verme a Severo-
baikalsk”. Ellos le respondieron, “¿Cómo se supone que llegaremos?” Pa-
ra llegar a Severobaikalsk se necesitan 90 rublas. Ida y vuelta. Y por 90 
rublas, ¿cuántos panes se pueden comprar? Diez panes. O compras los 
panes o vas allí.5

Aspiraciones y temores locales
Ni los evenki ni los otros habitantes locales se oponen por completo al 
oleoducto. Unas encuestas realizadas en tres aldeas (julio de 2005) in-
dican que el 48% de la población local se opone a la construcción del 
oleoducto, mientras que un 35% la apoya “si se siguen los requisitos 
ecológicos”, y un 7% la apoya rotundamente.6 Sus principales preocu-
paciones son tres. Como la población local depende tanto de la pesca y 
de otros recursos biológicos, pero también debido a que sus tierras y 
aguas mantienen un significado espiritual así como económico, quie-
ren tener seguridad de que la degradación ambiental potencial será 
mínima. De hecho, el Lago Baikal fue designado como Patrimonio Na-
tural de la Humanidad por la UNESCO en 1996. El Centro de Patrimo-
nio de la Humanidad de la UNESCO ha expresado una gran preocupa-
ción por el proyecto y ha manifestado la necesidad de realizar una 
evaluación de impacto ambiental que esté a la altura de las normas 
internacionales. En segundo lugar, a causa del desempleo proliferante, 
los evenki de la zona querrían beneficiarse directamente de la cons-
trucción a través de empleos. En tercer lugar, exigen que se comparta 
con ellos la compensación y las rentas que surgirán del oleoducto que 
cruza sus tierras natales.
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La promesa de Transneft de brindar empleo para los habitantes lo-
cales obviamente es tentadora, en particular para muchos padres que 
ven que sus hijos adultos tienen pocas y cada vez menores oportunida-
des de trabajo a nivel local. Sin embargo, parece ser una falacia: Trans-
neft asegura que contratará y entrenará a 40 personas de la Región de 
Severobaikalsk (similar a un condado). La población de la región (in-
cluyendo la ciudad de Severobaikalsk) es de aproximadamente 41.000 
habitantes (un 1,7% de estos son evenki); por lo tanto, 40 puestos equi-
valen al 0,1% de la población. No hay garantía de que alguno de estos 
puestos vaya a los aldeanos o los evenki; lo más probable es que quie-
nes sean contratados vengan de Severobaikalsk, la capital de la región 
y la única ciudad (con una población de 25.400).

Los locales también esperan que, cualquiera que sea la ruta del 
oleoducto, el pago de alquileres fortalezca la economía local. El monto, 
y lo que es más importante, el “destinatario” de los pagos de compen-
sación y alquiler dependerá de las interpretaciones legales y la mani-
pulación política. ¿Cómo se distribuirán estos pagos entre los gobier-
nos de la república, la región y las municipalidades locales (de las al-
deas)? Algunas familias evenki han solicitado y han recibido extensas 
tierras para reconstruir y llevar a cabo sus actividades de arreo de re-
nos; no son propietarias de estas tierras, pero tienen el uso permanente 
de ellas. ¿Estas familias tendrían derecho a recibir compensación por 
los sitios donde el oleoducto atraviesa sus tierras? Algunos argumen-
tan que los colectivos de los clanes deberían recibir los pagos, sugirien-
do que se vuelvan a implementar las estructuras de gobierno tradicio-
nales.

Hasta fines de 2005, si bien el Presidente Putin había criticado las 
preocupaciones ambientales por retrasar el desarrollo económico, el 
Ministerio de Recursos Naturales de Rusia había apoyado la necesidad 
de proteger el Lago Baikal en este caso. Sin embargo, a mediados de 
noviembre, el Ministerio revirtió su postura y accedió a aprobar el pro-
yecto por motivos técnicos y económicos. Transneft planea comenzar 
la construcción del oleoducto en 2006. Las preocupaciones de los even-
ki siguen sin respuesta, los beneficios que podrían recibir no han sido 
bien definidos y no están garantizados, y la compensación está sujeta 
a interpretaciones legales que, a su vez, están sujetas a manipulaciones 
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políticas. Tienen una mirada sombría del nuevo  “proyecto del siglo”, 
que amenaza con brindarles pocos o ningún beneficio, y que podría 
imponer enormes costos a su forma de vida, su salud y su superviven-
cia cultural. Si bien los desarrollos legales para resguardar los derechos 
indígenas a la tierra han mostrado un progreso en teoría en el transcurso 
de la última década en la Federación Rusa, en la práctica, estos derechos 
siguen siendo en gran medida inalcanzables para estos pueblos.          ❑ 

Notas

1  Unos 35.000 evenki habitan en toda Siberia; son el segundo “pueblo indígena 
numéricamente pequeño” más grande y más disperso. Suman unos 5.000 habi-
tantes a lo largo de la línea BAM (según el ancho que uno considere). Hay unos 
700 evenki en la región de Severobaykalsk, donde se realizó la investigación 
para este artículo.

2  Las ONG ambientales están utilizando el argumento de que la ruta ha cambiado 
para exigir una nueva evaluación de impacto ambiental, hasta ahora sin mucho 
éxito.

3  Comentario de un miembro de la comunidad evenki durante una audiencia 
pública sobre el oleoducto auspiciada por Transneft en la aldea Kholodnaya, 
Región de Severobaykalsk, República Buryat, julio de 2005.

4  Comentario de una mujer evenki de unos cuarenta años, aldea de Kholodnaya, 
julio de 2005 (la edad exacta y fecha de la entrevista se mantienen en reserva 
para mantener el anonimato).

5  Comentario de un hombre evenki de unos 40 años, aldea de Kholodnaya, julio 
de 2005.

6  Basado en encuestas realizadas a 127 personas (24% de la población adulta) en 
las aldeas de Kholodnaya, Dushkachan y Uoyan, julio-agosto de 2005. Esto in-
cluye principalmente a evenki, pero también a otras nacionalidades.
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ALASKA
(EE UU)

Según el último censo federal de 2000, hay 119.242 habitantes nati-
vos en Alaska, lo cual representa el 19% de la población total. Los 

cuatro grupos principales son los Yup’ik (esquimales) de Alaska occi-
dental, los inupiat (esquimales) del noroeste y norte, los indígenas ata-
bascanos del interior, y los indígenas tlingit y haida del sudeste. Tam-
bién hay grupos más pequeños, como los aleut y los tsimshian. Los 
nativos de Alaska, como se suele llamar a la población indígena del 
territorio, viven en unas 200 aldeas y también en los centros urbanos. 
La Ley de Conciliación de las Demandas de los Nativos de Alaska 
(ANCSA), de 1971, resolvió las disputas territoriales aborígenes a tra-
vés de la creación de corporaciones de negocios. Los títulos legales 
para 44 millones de acres de tierra y el pago de compensación en efec-
tivo fueron transferidos a 12 corporaciones regionales y a más de 200 
corporaciones de las aldeas. Los 962,5 US$ pagados en compensación 
por las tierras perdidas equivalían a tres dólares por acre. También 
existen 229 gobiernos tribales reconocidos oficialmente que mantienen 
una relación especial y directa con el gobierno de EE.UU.

Los nativos de Alaska y la minería

La industria minera en Alaska sigue creciendo y cada vez tiene una 
influencia mayor en la economía del territorio. Los nativos intentan 
encontrar un equilibrio entre las oportunidades de empleo y los ingre-
sos que la industria genera, y los valores tradicionales y la protección 
del medioambiente para su uso de subsistencia.

En 2005 ingresaron 2 billones de US$ de la industria minera a la 
economía de Alaska, de los cuales 96 millones eran para exploración. 
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Como la mayor parte de las actividades mineras están en (o cerca) de 
tierras que pertenecen a las corporaciones nativas de Alaska, éstas po-
drían potencialmente ganar mucho con la minería, lo que crea un dile-
ma para los nativos, ya que temen que las actividades mineras amena-
cen el medioambiente y, por lo tanto, su fuente tradicional de alimen-
tos. Para los que viven de la tierra, la caza y la recolección sigue siendo 
el modo de vida preferido; no es sólo una forma de obtener alimentos, 
sino que resalta el espíritu indígena de los habitantes.

Repartición de los beneficios  y explotación de 
los recursos naturales

En un intento por asegurar la equidad entre las corporaciones regiona-
les establecidas por la ANCSA, el Congreso norteamericano insertó 
una disposición (Sección 7 (i)) que exige que el 70% de todas las ganan-
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cias generadas por la explotación de recursos naturales sea compartida 
con las demás corporaciones. Esta disposición fue incluida para asegu-
rarse de que las corporaciones con tierras ricas en recursos compartie-
ran su  riqueza con aquellas con recursos naturales menos extensivos, 
y que todos los nativos de Alaska se beneficien económicamente. Las 
corporaciones individuales también reparten sus ganancias entre los 
accionistas nativos cuando hay dividendos, al igual que cualquier cor-
poración de negocios. Algunas reparten más beneficios que otras: por 
ejemplo, la corporación regional NANA del noroeste distribuyó el 65% 
de sus ganancias a sus accionistas inupiat en 2005. Esto fue posible por 
el éxito económico de la mina de cinc de Red Dog, que pertenece a 
NANA y es la más grande del mundo. La mina ha sido tan exitosa, que 
en diciembre de 2005 NANA distribuyó 9,9 millones de US$ a otras 
corporaciones nativas de Alaska, en cumplimiento de la Sección 7(i) de 
la ANCSA.

La mina de Pebble

La industria minera de Alaska debe cumplir con normas ambientales 
estrictas y está obligada a incorporar a las comunidades locales activa-
mente en el proceso de planificación. Al tomar decisiones, también de-
be tomar en cuenta el posible impacto que podría tener sobre la explo-
tación de otros recursos naturales, como por ejemplo, el posible daño a 
la industria de pesca comercial en la región de la bahía de Bristol. Hay 
propuestas para explotar una gran mina en la península de Alaska, 
llamada la Mina de Pebble. Quienes se oponen al proyecto dicen que 
esta explotación podría poner en peligro la industria de pesca comer-
cial y deportiva más grande del mundo. El pescado también es un ali-
mento de subsistencia que no sólo tiene un alto valor nutritivo, sino 
que también refleja una forma de vida cultural. Los nativos de Alaska 
aprovechan este recurso abundante para su uso personal o para com-
partirlo con la familia y los amigos en todo el territorio. Se han creado 
agrupaciones comunitarias activas para oponerse a la apertura de esta 
mina de oro y cobre, ya que podría convertirse en una de las explota-
ciones a cielo abierto más grandes del mundo.
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El Refugio Nacional de Vida Silvestre del Ártico

Muchos esperaban que en 2005 se iniciara la explotación petrolera en 
el gran Refugio Nacional de Vida Silvestre del Ártico (ANWR), parti-
cularmente porque el Partido Republicano tiene control del Senado de 
EE.UU. y de la Cámara Baja, además de la Casa Blanca. Sin embargo, a 
pesar de la fuerte iniciativa del poderoso senador Ted Stevens (Alaska) 
en el Congreso, esto no fue así.

En los días previos al receso de Navidad del Congreso, el senador 
Stevens intentó lograr que el Senado autorizara la extracción en la 
ANWR vinculando su aprobación a una ley sobre el financiamiento de 
la guerra en Iraq, asistencia para las víctimas del huracán Katrina y 
fondos para combatir la gripe aviar. Esta controvertida movida política 
provocó muchas críticas, incluso de algunos de sus colegas republica-
nos. El Senado votó 48 a 45 en contra de la inclusión de la explotación 
de la ANWR en la ley, que luego aprobó -sin este componente- por 
unanimidad. Veinticinco republicanos moderados pidieron que se eli-
minara esa disposición porque les parecía que pondría en peligro la 
aprobación de la ley en sí, que estipulaba gastos por un total de 54 bi-
llones de US$.

La aldea inupiat de Kaktovik, la única comunidad indígena que se 
encuentra dentro de las fronteras de la ANWR, sigue estando dividida 
en relación a la idea de extraer petróleo del refugio. Si bien en algún 
momento estaban fuertemente a favor de la extracción por motivos 
económicos, una petición en contra de la explotación en el año 2005 
logró juntar las firmas de 57 de los 188 adultos de la aldea. El Comité 
Directivo Gwich’in, que representa a los indígenas gwich’in atabasca-
nos de Alaska y Canadá se ha opuesto activamente a la explotación 
dentro del refugio, ya que ellos consideran a la manada de caribúes de 
Porcupine, que tiene sus crías dentro de la ANWR, como esencial para 
mantener su modo de vida.

Si se permite la extracción de petróleo dentro de la ANWR estarán 
involucradas algunas de las corporaciones de nativos de Alaska, ya 
que negociaron los derechos de extracción con el Gobierno de EE.UU. 
hace mucho tiempo. Como estos acuerdos no son parte de la Ley de 
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Conciliación de las Demandas de los Nativos de Alaska, los ingresos 
provenientes de la explotación petrolera no tendrían que ser comparti-
dos con las otras regiones. Esta situación pasó a ser un tema importan-
te en la convención anual de la Federación de Nativos de Alaska (AFN) 
de 2005, realizada en octubre en Fairbanks. Ahtna, Inc., la corporación 
regional que representa a los indígenas atabascanos del río Copper, 
propuso una resolución pidiendo que se apoyara un pedido de que las 
corporaciones petroleras compartieran las ganancias generadas en las 
tierras de la ANWR. Después de un fuerte debate, la resolución fue 
retirada para preservar la unidad de los nativos. En 1983, la Arctic Slo-
pe Regional Corporation, que representa a los inupiat de Arctic Slope, 
canjeó 101.000 acres de tierras que tenía dentro del parque nacional 
Gates of the Arctic por derechos de extracción en 92.160 acres de sub-
suelo en la ANWR. Se espera que en 2006 habrá nuevos intentos por 
lograr la aprobación del Congreso de EE.UU. para la extracción de pe-
tróleo en el refugio.

Controversia sobre empresas nativas contratistas 
del Gobierno

Según el programa 8(a) para la Administración de Pequeñas Empresas 
de EE.UU., la mayoría de las empresas contratistas pequeñas o perte-
necientes a minorías pueden recibir contratos del Gobierno federal 
hasta cierto monto sin necesidad de participar en licitaciones. El siste-
ma se llama contratación por “compra directa” y, a diferencia de otras 
empresas pequeñas, las organizaciones nativas de Alaska y Hawaii no 
tienen un límite de contratos federales, y se las incluye automática-
mente en el programa estatal. Para algunas corporaciones nativas de 
Alaska, los contratos del Gobierno han resultado muy redituables, pe-
ro luego de que varios contratos por grandes cifras fueran a corpora-
ciones nativas de Alaska, muchas pequeñas empresas y los medios 
pidieron que se investigara el tema, aduciendo que había abusos al 
sistema. La Oficina Contable del Gobierno de EE.UU. (GAO) está ha-
ciendo un estudio para evaluar hasta qué punto el programa de com-
pra directa para las empresas nativas de Alaska y de Hawaii está lo-
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grando los objetivos del programa, que son los de promover la autosu-
ficiencia y creación de empleo para las tribus.

Salud y educación

Hay un poco más de 30 nativos de Alaska que tienen doctorados, sobre 
una población total de casi 120.000. Teniendo en cuenta la escasez de 
nativos doctorados, la universidad de Alaska ha iniciado esfuerzos pa-
ra aumentar la cantidad, ya que como hay más nativos que asisten a la 
universidad, también hay una necesidad de tener más profesores con 
estas calificaciones que puedan servir como modelos. El Dr. Graham 
Hingangaroa Smith, un maorí de Nueva Zelanda que es vicerrector 
(maorí) de la Universidad de Auckland, está ayudando a esta institu-
ción a desarrollar un plan amplio para aumentar la cantidad de nati-
vos de Alaska con doctorados. Este plan ya ha tenido un papel impor-
tante en la implementación de un plan exitoso en Nueva Zelanda que 
tenía como objetivo lograr que haya 500 maoríes con doctorados den-
tro de un plazo de cinco años.                  ❑

Fuentes

Anchorage Daily News
The Washington Post
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EL ARTICO CANADIENSE

Los territorios inuit

Los inuit viven en cuatro regiones distintas del ártico canadiense. La 
región de Nunavut es la más grande y tiene una superficie de 2,1 

millones de kilómetros cuadrados: aproximadamente el tamaño de Eu-
ropa continental. Según el censo nacional de 2001, en Nunavut viven 
22.500 inuit, que conforman el 85% de la población de la región. La Aso-
ciación Inuit de Labrador tiene 5.300 miembros, 8.800 inuit viven en Nu-
navik (al norte de Québec) y 3.000 en la parte más nórdica de los Territo-
rios del Noroeste. Estas cifras se actualizarán con el censo de 2006.

Nunatsiavut
El 1 de diciembre de 2005, y después de treinta años de negociaciones, 
Nunatsiavut (“Nuestra hermosa tierra”) y el Nunatsiavut Kavamanga 
(gobierno de Nunatsiavut) se convirtieron en realidad al obtener reco-
nocimiento legal y constitucional. Esto ocurrió porque en mayo de 
2004, los 5.300 habitantes inuit de Labrador votaron a favor del Acuer-
do sobre los Reclamos Territoriales Inuit (LILCA), que luego fue apro-
bado por la legislatura de Newfoundland y Labrador y por el Parla-
mento canadiense. El LILCA otorgó a los inuit de Labrador la posesión 
de 15.800 km2 y también derechos para el manejo de los recursos de 
otros 56.700 km2 conocida como la Zona de Asentamiento; también les 
otorgó, además, beneficios económicos y de otro tipo. Nunatsiavut no 
es un territorio que sea parte de la estructura política federal-territorial 
del sistema canadiense (como sí lo es Nunavut), sino más bien una 
subjurisdicción dentro de la provincia de Newfoundland y Labrador.

El LILCA es único en el sentido de que asegura el autogobierno de 
los inuit y no un autogobierno como el que existe actualmente en 



69EL CIRCUMPOLAR NORTE

Groenlandia y en Nunavut. En este último, los pueblos indígenas ejer-
cen el control efectivo porque son la mayoría en la jurisdicción (esto 
podría cambiar si se convirtieran en minoría), mientras que en el auto-
gobierno inuit, la legislación plantea estructuras para la toma de decisio-
nes en las cuales sólo pueden ser electos los inuit. Sin embargo, si bien 
hay algunos no inuit que viven en la zona, cada uno de los cinco gobier-
nos comunitarios deberá tener al menos un representante no inuit.

Los dirigentes inuit de Labrador están creando ahora las estructu-
ras de gobierno que necesitan para gobernar la nueva jurisdicción y se 
están preparando para elegir la primera Asamblea de Nunatsiavut. 
Los miembros del ejecutivo de la Asociación Inuit de Labrador asu-
mieron como líderes interinos del Nunatsiavut Kavananga hasta que 
se realicen las primeras elecciones, lo cual deberá ocurrir antes del 1 de 
diciembre de 2007.

Nunavik
Nunavik está cada vez más cerca de la posibilidad de establecer el Nu-
navimmiut Aquvvinga: el organismo rector del pueblo de Nunavik o 
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gobierno del mismo. En la primera etapa del plan de implementación 
se unificarían las instituciones públicas creadas en 1975 a través del 
Acuerdo de la Bahía de James y Québec del Norte (JBNQA), que son: el 
gobierno regional de Kativik, la Dirección de Escuelas de Kativik y la 
Dirección Regional de Salud y Servicios Sociales de Nunavik. El impul-
so para combinar los poderes, responsabilidades, roles, funciones, auto-
ridades, patrimonio, jurisdicción, obligaciones, recursos y privilegios en 
una entidad unificada no provino de estas organizaciones, sino de la 
Corporación Makivik, el órgano regional que representa a los inuit.

En 2005, la Corporación Makivik, el Gobierno de Canadá y el gobierno 
de Nunavut estuvieron a punto de firmar el Acuerdo sobre Reclamos Te-
rritoriales Inuit de Nunavik, que busca resolver los reclamos aborígenes 
pendientes de los inuit de Nunavik en relación a un territorio mar aden-
tro, cercano a la costa de Labrador. Los reclamos inuit sobre estas zonas 
habían sido excluidos de las negociaciones del JBNQA en los setenta.

Si el borrador del acuerdo es ratificado por las distintas partes, los 
inuit de Nunavik serán dueños del 80% de todas las islas de la región 
marina de Nunavik, recibirán 86 millones de Can$ en transferencias de 
capital y financiamiento como asistencia para la implementación del 
tratado, y se crearán regímenes de administración conjunta (tomas de 
decisión compartidas entre los inuit y el Gobierno) para el cuidado de 
los animales salvajes, el manejo de la tierra y cuestiones ambientales. 
Con este acuerdo se habrán resuelto los últimos reclamos territoriales 
de los inuit en Canadá.

Nunavut
En 2005, la escasez apremiante de viviendas públicas siguió siendo un 
tema grave en Nunavut. Cuando se le preguntó al jefe del único hospital 
de la región qué se podía hacer para bajar la alta tasa de tuberculosis y 
de otros indicadores de salud preocupantes en los territorios, respondió 
a los medios nacionales: “viviendas, viviendas, viviendas y viviendas”.

Hubo esperanzas de que el Gobierno federal finalmente compro-
metiera los fondos necesarios para la construcción y el mantenimiento 
de las 3.300 unidades que se necesitarían para poder lidiar con la esca-
sez inmediata de viviendas (sumando 250 por año después de esto) 
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luego de los acuerdos muy generales a los que se llegó durante una 
reunión del primer ministro en Kelowna, Columbia Británica, en no-
viembre (ver también el artículo sobre Canadá). La reunión fue organi-
zada por el primer ministro liberal e incluyó a representantes del Go-
bierno federal, de los 13 gobiernos provinciales y de las organizaciones 
aborígenes nacionales. Uno de los muchos compromisos asumidos por 
el mandatario fue el de construir 1.200 viviendas en “el lejano norte”. 
Nadie entendió muy bien qué quiso decir con esto, si se refería a los 
tres territorios del norte, más Nunatsiavut y Nunavik, ¿o quizá a las 
provincias del norte? Esta pregunta ni siquiera pudo formularse por-
que los liberales fueron derrotados en las elecciones federales antes de 
que pudieran implementar alguna de las promesas hechas en Kelow-
na. Los liberales no se ocuparon seriamente de la severa escasez de 
viviendas en el norte durante la década que estuvieron en el poder y 
los conservadores, que ahora han accedido al Gobierno, tampoco han 
hecho ninguna promesa al respecto.

La elección de un Gobierno nacional conservador podría tener un 
fuerte impacto en Iqaluit, la capital de Nunavut. Una de las principales 
promesas de campaña de los conservadores fue la de fomentar la sobe-
ranía canadiense en el ártico, y entre las propuestas específicas estaba 
la de construir un puerto civil y militar de alta mar en Iqaluit. Tres 
nuevos rompehielos armados y 500 soldados tendrían allí su base. Aún 
queda por verse si el Gobierno federal dará prioridad a los rompehie-
los armados o a los fondos que se necesitan para construir las vivien-
das públicas que tanta falta hacen.

Región Inuvialuit 
El Panel de Revisión Conjunta del Proyecto del Gasoducto Mackenzie 
comenzó a realizar  audiencias comunitarias. Este órgano indepen-
diente, formado por siete miembros, fue establecido para evaluar el 
potencial impacto ambiental y social de un megaproyecto de gas natu-
ral que implicaría una inversión de 7 billones de Can$, y que iría desde 
el mar de Beaufort hasta Alberta, en el sur (ver también la sección so-
bre los Territorios del Noroeste).
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“No puedo quejarme”, dijo Thomas Berger, que lideró la investiga-
ción unipersonal sobre el gasoducto del valle de Mackenzie y frenó 
una versión anterior del proyecto en 1977. Berger ya no parece estar 
preocupado de que las empresas petroleras avasallen el frágil medio-
ambiente del norte o los derechos de quienes intentan proteger su sus-
tento y modo de vida tradicional, sin que nadie las detenga. “Las reco-
mendaciones que hice se han cumplido”, dijo a los medios nacionales.

Le recomendé al Gobierno que primero resolviera las disputas territoria-
les. Han hecho eso... les recomendé que se protejan los valores ambienta-
les. Hasta cierto punto, también se ha logrado esto.

Hace treinta años, la idea de hacer una revisión de estos proyectos, y de 
tomar en cuenta los reclamos territoriales y las cuestiones ambientales, 
recién era incipiente. La industria ahora sabe que estas son cuestiones que 
debe tomar en cuenta. Yo creo que eso significa un avance.

Las audiencias públicas permitirán a los habitantes de las comunida-
des expresar sus puntos de vista sobre estos temas.

Los Territorios del Noroeste

En el norte de Canadá está a punto de haber cambios importantes en la 
industria del petróleo y el gas. En 2005, el debate en los Territorios del 
Noroeste se centró en el proceso regulatorio y los procedimientos de la 
evaluación ambiental del proyecto de gas de Mackenzie. Las audien-
cias públicas tenían fecha para comenzar en enero de 2006 en Inuvik. 
El proyecto de gas de Mackenzie, que costará 7 billones de Can$ es una 
propuesta conjunta de Shell Canada Limited, Conoco Phillips Canada 
(North) Limited, Exxon Mobil, Imperial Oil Resources Ventures Limi-
ted y el Aboribinal Pipeline Group (denotados colectivamente como 
los patrocinadores). Este emprendimiento es un megaproyecto para el 
norte de Canadá, que implicaría la explotación de gas natural en tres 
pozos del Delta de Mackenzie para ser distribuidos en el mercado de 
Canadá y Estados Unidos, y para promover un mayor desarrollo de la 
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industria de arenas petroleras en Alberta. El gasoducto tendría una 
extensión total de 1.300 kilómetros desde su inicio en Inuik hasta Al-
berta.

Habrá audiencias técnicas de la Dirección Nacional de Energía y 
audiencias sobre temas ambientales, sociales y económicos que estarán 
a cargo de un Panel de Revisión Conjunta, en 26 comunidades de los 
Territorios del Noroeste y en las comunidades de Alberta (incluyendo 
las ciudades principales de Edmonton y Calgary), que se supone dura-
rán un año. La decisión de aprobar el proyecto de gas de Mackenzie 
también se basará en los testimonios e información que surjan de estas 
reuniones.

La mayoría de los reclamos territoriales de los grupos aborígenes 
ya han sido resueltos, y hubo optimismo en relación a los precios altos 
del gas natural al inicio de las negociaciones para la construcción del 
gasoducto en 2000; un tercio de este pertenecerá a los inuvialuit, los 
gwick’in y los sahtu dene, que actualmente forman el Aboriginal Pipe-
line Group (APG). Al menos hacia fuera, los dirigentes aborígenes 
apoyan fuertemente el proyecto y argumentan que la explotación de 
petróleo y gas es la única forma que tienen sus comunidades -y la eco-
nomía de los Territorios del Noroeste en general- de lograr empleos y 
prosperidad. Sin embargo, en 2005 prevalecieron las disputas: cada 
una de las partes (aborígenes, industria, gobiernos federales y territo-
riales) intentó promover sus propios intereses y se luchó por llegar a 
un acuerdo sobre la forma más adecuada de llevar adelante el proyec-
to. Si bien los dirigentes aborígenes apoyaban el proyecto, también ar-
gumentaban que era responsabilidad tanto de la industria como del 
Gobierno canadiense hacerse cargo de los costos del impacto económi-
co y social, y de resolver los temas de vivienda y educación. Los acuer-
dos sobre el acceso a recursos y los beneficios que se derivan de ellos 
también dominaron la agenda de las negociaciones entre los grupos 
aborígenes como los sahtu, Imperial y otros patrocinantes. Estas pre-
ocupaciones parecen ya estar resueltas y el Gobierno liberal canadien-
se anunció que otorgaría 500 millones de Can$ a las comunidades abo-
rígenes para ayudar a lidiar con los impactos sociales y económicos. 
Sin embargo, uno de los principales escollos para los patrocinantes si-
gue siendo el reclamo territorial no resuelto de los deh cho en el impor-
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tante valle Mackenzie. Aproximadamente el 40% de la ruta propuesta 
del gasoducto está en territorio tradicional de los deh cho. Si bien no se 
oponen al proyecto ni a formar parte del Aboriginal Pipeline Group, la 
resolución del conflicto territorial representa, para los deh cho, una 
precondición para iniciar las negociaciones. Los deh cho argumentan  
que tienen derecho a que se les pague directamente parte de las ganan-
cias del gasoducto Mackenzie, ya que deberían ser considerados como 
un nivel diferenciado de gobierno. También piden que se aclare más el 
tema de cómo se van a compartir las regalías, que haya una mejor eva-
luación ambiental, una mayor comprensión de los impactos sociales, y 
que se les garantice voz en el Panel de Revisión Conjunta. Hay señales 
de que los patrocinantes del proyecto de gas de Mackenzie, incluyen-
do al Aboriginal Pipeline Group, se están impacientando con la postu-
ra de los deh cho y el presidente del APG les dio hasta el 30 de junio de 
2006 para unirse al grupo o perder la oportunidad.

Una serie de ONG del norte y del sur también han planteado dis-
tintas posturas sobre el gasoducto, y probablemente argumenten que 
el proyecto debe ser de interés para Canadá en general. Más allá de la 
retórica de los dirigentes acerca de las oportunidades económicas y el 
futuro de los Territorios del Noroeste, a nivel comunitario sigue ha-
biendo una preocupación generalizada sobre el impacto social y am-
biental del gasoducto. El apoyo de los dirigentes políticos aborígenes y 
de los empresarios ha dado la impresión ante la industria, el Gobierno 
y los medios, de que el apoyo al proyecto de gas de Mackenzie es total; 
sin embargo, la mayor parte de las voces aborígenes se han mantenido 
en silencio. Aún no se conoce el grado de oposición al gasoducto y las 
audiencias brindarán una oportunidad para que los aborígenes que 
viven en las comunidades del delta y del valle de Mackenzie puedan 
expresar sus sentimientos, temores y preocupaciones. Para los pueblos 
aborígenes y todos los habitantes del los Territorios del Noroeste, las 
audiencias brindan una oportunidad y un espacio para el diálogo y el 
debate abierto, para el intercambio de información e ideas, y para una 
mayor comprensión del ámbito del proyecto antes de que se tome una 
decisión final, y antes de que se definan las condiciones específicas. ❑
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CANADA

La Ley Constitucional (1982) de Canadá identifica tres grupos aborí-
genes: las Primeras Naciones (muchas veces conocidas como los 

“indígenas”), métis e inuit. Las Primeras Naciones constituyen el por-
centaje más grande de toda la población aborigen (62%) y luego les si-
guen los métis (alrededor del 30%). Esta población total se divide 
aproximadamente entre los habitantes de las zonas urbanas y de las 
rurales. Según el censo canadiense de 2001, la mayor concentración 
de pueblos aborígenes se encuentra en las provincias de las llanuras.

Las Primeras Naciones tienen reclamos históricos por territorios 
(reservas) que perdieron en las provincias, o tratados que negociaron 
con los administradores británicos de la colonia o el gobierno cana-
diense. La Ley Constitucional protege los derechos incluidos en los 
tratados. Hay discrepancias entre las distintas provincias y territorios 
en relación a los derechos específicos incluidos en los tratados y en 
relación a la cuestión de si finalmente se establecieron tratados y re-
servas. Por ejemplo, la mayor parte de las Primeras Naciones en Co-
lumbia Británica no tienen tratados con el gobierno canadiense, ya 
que la provincia históricamente no había reconocido los reclamos te-
rritoriales o referidos a los recursos. Esta situación está cambiando 
actualmente y muchas Primeras Naciones en Columbia Británica es-
tán entablando negociaciones para establecer tratados.

Las Primeras Naciones son un grupo de pueblos cultural, lingüís-
tica y regionalmente diversos y su organización nacional actual, la 
Asamblea de las Primeras Naciones, suele recordarle esto al público. 
Muchas de las Primeras Naciones viven fuera de las reservas para 
poder tener acceso a los centros urbanos.

Históricamente, los métis han estado relacionados con las pobla-
ciones de herencia mixta que surgieron como consecuencia de los in-
tereses europeos en el comercio de pieles. Su conciencia de nación 
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aparte es atribuída la mayoría de las veces a los hechos ocurridos en 
Manitoba en los comienzos del siglo diecinueve. El único lugar en 
donde los métis han logrado obtener tierras es en Alberta, a través de 
un acuerdo provincial de 1938. A partir del reconocimiento constitu-
cional en 1982, los “métis” se han ampliado y ahora incluyen gente 
que quizá no se identifica con las poblaciones históricas de métis en 
Canadá occidental. Actualmente, el Concejo Nacional de los Métis 
representa a métis en algunas regiones de Ontario, así como en Mani-
toba, Saskatchewan, Alberta y partes de Columbia Británica, mien-
tras que el Congreso de Pueblos Aborígenes representa a otras orga-
nizaciones métis, así como a “indígenas sin estatus” y pueblos que 
están fuera de las reservas.

Los “indígenas sin estatus” son aquellos que o bien nunca obtu-
vieron derechos de estatus y/o de tratados, o perdieron estos dere-
chos como consecuencia de las políticas de la Ley Indígena.1 En 1985, 
se aprobó la Ley c-31 para tratar los problemas discriminatorios de la 
Ley Indígena y para brindar un ímpetu legal para que algunos “indíge-
nas sin estatus” lo recuperaran, principalmente aquellas mujeres (y sus 
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hijos) que habían perdido estos derechos a través de matrimonios 
con individuos “sin estatus”, incluyendo métis e “indígenas sin es-
tatus”. En muchas partes de estas provincias, las fronteras entre las 
Primeras Naciones, los métis, los “indígenas sin estatus” y los indi-
viduos que recuperaron su estatus recientemente son complicadas y 
borrosas, ya que hay que tener en cuenta una historia de matrimo-
nios mixtos y alianzas, así como políticas provinciales y federales 
cambiantes.

El escándalo sobre el tratamiento del agua 
de los Kashechewan

En octubre de 2005, la atención nacional se vio cautivada por un 
escándalo nacional relacionado con el tratamiento del agua en la 
reserva de Kashechewan, situada al norte de Ontario, e inaccesible 
por ruta. A principios de octubre, los funcionarios encontraron E. 
Coli en el agua corriente y comenzaron a tratar el agua con cloro, lo 
cual exacerbó las condiciones de la piel de los niños. La cobertura 
que hicieron los medios sobre las irritaciones cutáneas, la pobreza 
generalizada y la sobrepoblación en la reserva llevó al gobierno a 
trasladar en avión a muchos habitantes de la reserva a ciudades en 
Ontario. Hacia fines de año, la mayor parte de los mil evacuados 
habían regresado a sus hogares, y el gobierno había prometido un 
paquete económico para modernizar las plantas de agua potable y 
proveer viviendas adecuadas en el transcurso de los próximos años. 
De esta manera, Kashechewan se convirtió en el centro de las de-
mandas por viejos problemas relacionados a la provisión de agua 
en las reservas y a las bajas condiciones de vivienda. El gobierno 
canadiense había anunciado medidas para modernizar las plantas 
de agua potable en 2003 y cuatro más fueron terminadas en 2005 
(dos en Ontario y dos en Alberta). Sin embargo, y probablemente 
debido a la publicidad sobre Kashechewan, fueron anunciados dos 
nuevos proyectos de plantas de agua potable, y los medios mostra-
ron las espantosas condiciones de vida en varias otras reservas.
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Los compromisos de Kelowna

Por lo tanto, la atención de los medios en Kashechewan alentó la inten-
sidad de las reuniones que habían comenzado en 2004 entre el gobier-
no liberal del primer ministro Paul Martin y las organizaciones indíge-
nas. Las reuniones culminaron en la Conferencia de Primeros Minis-
tros sobre Asuntos Aborígenes realizada el 24 y 25 de noviembre de 
2005 en Kelowna, Columbia Británica. Esta conferencia fue la primer 
oportunidad –desde las distintas charlas constitucionales en los ochen-
ta– en que los primeros ministros, los ministros territoriales y provin-
ciales, y el primer ministro de la nación se reunían para discutir asun-
tos aborígenes. A la conferencia asistieron también representantes de la 
Asamblea de las Primeras Naciones, el Inuit Tapiriit Kanatami (la or-
ganización nacional inuit), el Concejo Nacional de los Métis, el Con-
greso de Pueblos Aborígenes y la Asociación de Mujeres Nativas de 
Canadá, que tuvieron un rol activo en la planificación previa a la con-
ferencia. Muchos activistas indígenas también estuvieron en Kelowna, 
aunque afuera de las reuniones y como manifestantes. Entre ellos esta-
ba la Coalición de Pueblos de Base (Grassroots Peoples Coalition), que 
consideraba que las reuniones estaban pasando por alto las reparacio-
nes adeudadas del gobierno canadiense por haber ignorado los dere-
chos aborígenes y los derechos resguardados en los tratados, y también  
representantes de la Asociación Nacional de Centros de Amistad, que 
buscaban llamar la atención a temas aborígenes urbanos.

El objetivo general de la conferencia fue el de discutir la brecha 
entre la calidad de vida de los pueblos aborígenes y los demás cana-
dienses. El gobierno de Canadá ofreció un paquete de iniciativas para 
los próximos diez años, con un compromiso económico a cinco años. 
En su discurso en la conferencia, Paul Martin resaltó el imperativo mo-
ral de este compromiso haciendo hincapié en las cifras deprimentes 
sobre tasas de suicidio, diabetes, mortalidad infantil, el bajo número de 
graduados en los colegios secundarios y el desempleo entre los aborí-
genes. Reconoció la necesidad de entender la diversidad dentro y entre 
las comunidades aborígenes, las diferencias entre los inuit, los métis y 
las Primeras Naciones; también las diferencias entre los distintos esce-
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narios –del norte, urbanos y el de las reservas– y, finalmente, aquellas 
necesidades particulares de las mujeres aborígenes.

La salud, la vivienda y la educación fueron temas centrales de la 
discusión, y el gobierno federal se comprometió a aportar 1,8 millones 
de $Can para educación, 1,6 billones para vivienda e infraestructura, y 
un poco más de 1,3 billones para salud en el transcurso de los próxi-
mos cinco años. El plan de educación incluye la implementación de 
jurisdicción y control para las Primeras Naciones en relación a educa-
ción en las reservas, y también para las Primeras Naciones que tienen 
autogobierno, asegurando que los contenidos curriculares en las aulas 
de todas las escuelas primarias y secundarias incluyan perspectivas y 
enfoques de aprendizaje de los aborígenes locales. También analiza el 
desarrollo de centros nacionales para enseñanza inuit y métis. Además 
de las necesidades inmediatas de vivienda y agua potable, el plan de 
vivienda incluye también un mayor control jurisdiccional para las Pri-
meras Naciones, así como programas de apoyo para desarrollar capa-
cidades de construcción, administración y operaciones. El paquete de 
salud continúa con el “Documento sobre salud aborigen” presentado 
en septiembre de 2004 para duplicar la cantidad de profesionales abo-
rígenes de la salud y para reducir a la mitad las tasas de mortalidad 
infantil, diabetes, obesidad y suicidio juvenil en los próximos diez 
años. Además, se dispusieron 200 millones de $Can principalmente 
para tratar iniciativas futuras sobre oportunidades económicas, y 170 
millones para desarrollar capacidades para políticas públicas, rendi-
ción de cuentas y negociación de tratados, en el contexto del fortaleci-
miento de las relaciones entre los pueblos indígenas, las organizacio-
nes indígenas y el gobierno canadiense.

Denuncias sobre escuelas pupilas

En 2005 también hubo un Acuerdo de Principio entre la Asamblea de 
las Primeras Naciones, el gobierno canadiense y organizaciones reli-
giosas para resolver las denuncias sobre abuso físico y sexual de exa-
lumnos de escuelas pupilas. Todas las provincias y territorios –con la 
excepción de Newfoundland, New Brunswick y la Isla Príncipe Eduar-
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do– tenían escuelas pupilas religiosas que habían sido instituidas como 
parte de las actividades misioneras que las iglesias desarrollaban con los 
pueblos indígenas. Luego de la Confederación de Canadá de 1867, estas 
escuelas pasaron a ser manejadas en forma conjunta por las iglesias y el 
gobierno canadiense. Continuaron así hasta los años 70, cuando la ma-
yor parte cerró, aunque la última,manejada por el gobierno federal, no 
lo hizo hasta 1996. Aproximadamente 80.000 personas que aún están vi-
vas asistieron a estas escuelas, y este acuerdo busca resolver las más de 
12.000 denuncias que aún no han llegado a juicio de ex alumnos contra 
las iglesias y el gobierno canadiense, el que dispondrá de 1,9 billones de 
$Can para compensar a los alumnos, así como el financiamiento de la 
Fundación Sanadora Aborigen para los próximos cinco años.

Pronóstico electoral para 2006

Lo que podría poner un freno a algunos de los acuerdos mencionados 
anteriormente son las elecciones del 23 de enero de 2006. El 28 de noviem-
bre de 2005, en lo que ha sido una movida histórica, el Partido Conserva-
dor pidió y luego ganó un voto de confianza con el apoyo de otros parti-
dos opositores forzando la realización de elecciones. El significado que 
estas elecciones tiene para los pueblos aborígenes ha causado preocupa-
ción dada la cantidad de acuerdos firmados recientemente. Las organiza-
ciones aborígenes siguieron de cerca las campañas partidarias. El Partido 
Conservador indicó que reemplazaría el acuerdo Kelowna con una nueva 
serie de iniciativas. Las organizaciones aborígenes instaron a sus miem-
bros a votar y resaltaron varios distritos en los que su voto podía inclinar 
el resultado para uno u otro lado. Además, en los distritos de Alberta, 
Ontario y British Columbia, el Partido Nacional de los Primeros Pueblos 
también se presentó a las elecciones con cinco candidatos.2

Reclamos territoriales y acuerdos

Luego de muchos años de negociaciones se ha llegado a un acuerdo en 
dos casos territoriales en Ontario. En febrero, la comunidad wahta mo-
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hawk y los gobiernos de Canadá y de la provincia de Ontario anuncia-
ron la solución de un reclamo que data de 1918, cuando el gobierno 
tomó el 40% de la reserva wahta mohawk y se lo entregó a Ontario sin 
el consentimiento de esta Primera Nación. Las negociaciones comen-
zaron en 1993 y, después de varios años de consultas con las comuni-
dades afectadas, el acuerdo devolverá una porción importante del área 
tomada (3.300 de las 4.000 hectáreas) y compensará a los wahta mo-
hawk con 9,7 millones de $Can por el valor de las tierras no devueltas 
y por la pérdida acarreada por no haber podido utilizarlas desde 
1918.

En el oeste, en mayo, las Primeras Naciones de Rainy River llega-
ron a un acuerdo por un reclamo que ya tiene 90 años. En 1914-1915, 
Canadá cedió injustamente seis de sus reservas, causando muchas di-
ficultades al reubicar a la gente. El “Reclamo Territorial de Rainy Ri-
ver” comenzó en 1982, pero recién en 1997 los gobiernos de Candá y 
Ontario llegaron a un acuerdo negociado consistente en 71 millones de 
$Can de compensación por el valor de mercado de aproximadamente 
6.048 hectáreas de tierra provincial, así como la oportunidad de com-
prar hasta 12.677 hectáreas de tierra como reemplazo.

En junio, la Primera Nación Thames de Ontario recibió 15 millones 
de $Can como parte de un acuerdo puramente económico de compen-
sación por la malversación de fondos provenientes de la venta de la 
tierra de esta Primera Nación, entre 1830 y 1854, por parte de un Direc-
tor de Asuntos Indígenas.

En noviembre, la Primera Nación Songhees en Columbia Británica 
llegó a un acuerdo por 1.13 acres de tierra que en 1920 Canadá le había 
quitado para un emprendimiento ferroviario. El acuerdo exige la de-
volución de la tierra y compensación para la Primera Nación Songhees 
por 1.240.000 de $Can.

Finalmente, en abril, los innu de Betsiamites y el gobierno de Cana-
dá acordaron comenzar las negociaciones para solucionar los reclamos 
de los innu respecto a la Autopista 138 y el puente que cruza el río Be-
siamites, construidos en o cerca de su reserva sin la autoridad ni la 
consulta correspondiente.
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Juicios sobre derechos resguardados por los tratados

Algunos casos recientes han reafirmado y también limitado los dere-
chos resguardados por los tratados. En noviembre, la Corte Suprema 
de Canadá emitió un dictamen por unanimidad apoyando la apelación 
de la Primera Nación Mikisew Cree de que la propuesta de construir 
una ruta de 118 kilómetros que atravesaría (y luego bordearía) su re-
serva en Peace Point, Alberta, no fuera permitida. La ruta propuesta 
habría atravesado las zonas de trampas de caza dispuestas por fami-
lias mikisew y otras, interfiriendo también en las tierras de caza de al-
ces. Como el gobierno federal sólo brindó información sobre esta ruta 
como hubiese hecho con el público en general, la Corte Suprema argu-
mentó que no cumplió con los procedimientos correctos de consulta 
ante la probable interferencia de la ruta con los derechos de los miki-
sew resguardados en los tratados – derechos de caza, trampas y pesca 
– como está establecido en el Tratado 8.

Sin embargo, en julio, la Corte Suprema no emitió un dictamen a fa-
vor de los derechos de tala de los mi’kmaq en Nova Scotia y New 
Brunswick. Según la interpretación de la corte, dado que los mi’kmaq no 
podían probar que se dedicaban al comercio de madera desde antes del 
establecimiento de sus derechos en el Tratado de Paz y Amistad de 1760-
61, hoy en día no podían talar sin permisos legales. La corte también 
argumentó que los mi’kmaq no podían establecer reclamos territoriales 
en las zonas donde habían talado árboles ilegalmente. Las consecuen-
cias de este dictamen podrían aumentar considerablemente la carga de 
la prueba contra las Primeras Naciones en futuros reclamos: deberán 
mostrar una conexión entre el uso pasado y actual de los recursos, y 
deberán probar que habían ocupado esas tierras, algo que según algu-
nos analistas podría requerir extensivas investigaciones arqueológicas.

Autogobierno

Se están negociando acuerdos de autogobierno con varios grupos para 
modificar la actual relación con el gobierno o establecer nuevamente 
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los derechos de los aborígenes para controlar los intereses de sus pro-
pias comunidades. Se trata de negociaciones en distintas etapas sobre 
temas vinculados a la tierra, los recursos y la jurisdicción antes del es-
tablecimiento de un acuerdo final (ver El Mundo Indígena 2002-2003, 
2004, 2005).

En abril de 2005, la Primera Nación Miawpukek, una comunidad 
mi’kmaq en la costa central austral de Newfoundland, firmó un Acuer-
do Marco de Autogobierno y un Acuerdo de Transferencia de Tierras 
con el gobierno de Canadá y el gobierno de Newfoundland y Labra-
dor. De este modo, la Primera Nación Miawpukek ha iniciado oficial-
mente el proceso para el establecimiento de sus poderes legislativos en 
el futuro y tiene aprobación del gobierno para agregar unas 2.331 hec-
táreas a la Reserva Samiajij Miawpukek.

Sin embargo, en base a una votación en julio de 2005 entre cuatro 
Primeras Naciones de Ontario, el acuerdo de autogobierno propuesto 
por el Gran Concejo de los Concejos Anishnaabeg Unidos no fue ratifi-
cado, ya que no se alcanzó la cantidad de votos a favor necesarios de 
los miembros de las Primeras Naciones. Los dirigentes de los Concejos 
se enorgullecieron de la cantidad de gente que fue a votar y respetaron 
el resultado.

Negociaciones sobre tratados en Columbia Británica

En agosto de 2005, la Primera Nación Yekooche firmó un Acuerdo de 
Principios junto con representantes provinciales y federales, sumándo-
se de este modo a cinco otros grupos de Columbia Británica que están 
en la última etapa del proceso de negociación a fin de llegar a un acuer-
do sobre un tratado. La Primera Nación Yekooche está formada por 
unos 200 miembros que viven en una comunidad al noroeste de Fort 
St. James, en el norte-centro de Columbia Británica, y este acuerdo es-
tablece las tierras que el tratado propone para unir tres de sus cuatro 
reservas, junto con un arreglo de 6,5 millones de $Can en efectivo. El 
acuerdo apunta también a demarcar los derechos de flora, de cosecha 
y de caza de aves migratorias en áreas cercanas a sus reservas, aunque 
aún falta negociar los derechos de pesca.
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Derechos de cosecha de los métis

Luego del dictamen de la Corte Suprema en 2003 en el caso R. c/ Powley, 
que inicialmente otorgó a los métis derechos de cosecha en Sault Ste. 
Marie en Ontario, los miembros métis del Concejo Nacional Métis 
(MNC) sólo han podido utilizar estos derechos de manera limitada 
(ver El Mundo Indígena 2005). Un ejemplo entre varios que aún deben 
resolverse en las provincias afiliadas al MNC es el de Alberta. En este 
caso, los organismos representativos provinciales de los métis lograron 
delinear un acuerdo interino de cosecha con la provincia en 2004, pero, 
en 2005, la Asamblea de Jefes de los Tratados 6, 7 y 8 pidió la anulación 
de estos derechos, ya que la provincia no los había consultado como 
correspondía. Además, a raíz de las repercusiones de la decisión en el 
caso Powley, Canadá otorgó financiamiento al MNC y, con esto, el 
MNC juntó un grupo de investigadores expertos para estudiar los lí-
mites históricos y territoriales de los métis. En 2005 se reunieron para 
armar una “Base de Datos Histórica del MNC” a la cual se puede acce-
der desde internet para realizar búsquedas genealógicas.                ❑

 

Notas y fuentes

1  La Ley Indígena, que fue aprobada en 1876, es la ley que brinda al gobierno 
federal el marco legal de autoridad sobre los indígenas y las tierras reservadas 
para éstos. En determinado momento gobernaba todos los aspectos de la vida 
indígena, afectando su sustento, modo de vida y elecciones sociales, tanto en las 
reservas como fuera de ellas.

2  El 23 de enero de 2006, el Partido Conservador ganó las elecciones y formó un 
gobierno de minoría.

Asamblea de las Primeras Naciones: www.afn.ca
Comisión del Tratado de Columbia Británica: www.bctreaty.net
Departamento de Asuntos Indígenas y del Norte de Canadá: www.ainc-inac.gc.ca
Partido Nacional de los Primeros Pueblos de Canadá: www.fpnpoc.ca
Concejo Nacional Métis: www.metisnation.ca
Nación Métis de Alberta: www.metisablerta.ca
Estadísticas de Canadá: http://www12.statcan.ca/english/census01/home/index.cfm
Concejos Unidos Anishnaabeg: www.uac.org
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ESTADOS UNIDOS

Los hechos de este año estuvieron marcados por el trasfondo de las 
guerras en Afganistán e Irak, que aún continúan. Estos esfuerzos 

siguen involucrando a muchos soldados indígenas norteamericanos. 
También suman un gasto enorme para el gobierno federal, que ha in-
tentado cortar servicios que no le parecen esenciales en respuesta a los 
elevados déficit nacionales. Para algunas tribus esto significa la pérdi-
da de contratos de la Oficina de Asuntos Indígenas (BIA). Los contra-
tos de la BIA proveen fondos a las tribus para financiar programas so-
ciales, económicos, ecológicos y educativos, entre otros; el recorte de 
estos fondos no sólo implicará la pérdida de los programas controla-
dos por las tribus, sino la pérdida de oportunidades de empleo en las 
tribus. La tribu Cheyenne del Norte en Montana, por ejemplo, proba-
blemente pierda 35 puestos de trabajo por este motivo. Cualquier pér-
dida de oportunidades de empleo en las reservas pequeñas y subdesa-
rrolladas constituye un desastre. Por otra parte, las tribus que tienen 
contratos de fabricación con el Departamento de Defensa tienen más 
empleos y mayores ingresos. Por ejemplo, Sioux Manufacturing, de la 
Nación del Lago Spirit en Dakota del Norte, que fabrica blindaje para 
automóviles y armadura personal, tiene tres turnos de trabajo y este 
año obtuvo ganancias por 20 millones de dólares.

La economía

La evaluación de los datos del censo del año 2000 continúa y en enero 
de 2005, un estudio de la Universidad de Harvard demostró que las 
condiciones socioeconómicas de los indígenas habían mejorado nota-
blemente entre 1990 y 2000. El ingreso se había incrementado en alre-
dedor de un 20% y el aumento promedio era mayor en las tribus que 
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tenían instalaciones relacionadas con el juego que en aquellas que no 
las tenían. Los autores resaltaron que el motivo más importante para 
esta mejora, sin embargo, era la libre determinación. La abolición de 
procesos coloniales y burocráticos permite a las tribus actuar y reaccio-
nar más rápidamente, con mayor eficiencia, y de una manera cultural-
mente más apropiada ante las necesidades socioeconómicas. También 
remarcaron el hecho de que, a pesar de estas mejoras, el ingreso pro-
medio de los indígenas sigue siendo menos de la mitad del promedio 
para todo Estados Unidos.1

Una cantidad cada vez mayor de emprendimientos que perte-
necen a indígenas está contribuyendo a una mejor economía en las 
reservas. Los casinos corporativos tribales han aumentado sus ga-
nancias significativamente en los últimos años, llegando a 19 millo-
nes de US$ en 2004 y, por lo tanto, no es sorprendente que muchas 
tribus sigan expandiendo las operaciones vinculadas al juego. Por 
ejemplo, los indígenas odawa de las Franjas de la Bahía de Little 
Traverse en Michigan tienen planificado abrir un complejo de casi-
no por 197,4 millones de dólares, y la tribu Arapaho del Norte en 
Wyoming está expandiendo el casino que actualmente posee mien-
tras construye uno nuevo.
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Nuevamente, por más impresionantes y alentadoras que parez-
can estas cifras, hay que resaltar que casi un tercio de todos los in-
dígenas vive por debajo de la línea de pobreza, mientras una octa-
va parte de todos los norteamericanos está en esas condiciones. En 
comparación con otros grupos raciales o étnicos, los niños nativos 
son los que mayores probabilidades tienen de vivir en condiciones 
de pobreza.

Tragedia

Las condiciones a veces extremas en que viven los niños nativos cobra-
ron mayor atención el 21 de marzo de 2005 en la reserva de Red Lake, 
una reserva ojibwe en el norte de Minnesota. Ese día, un estudiante de 
dieciséis años mató a nueve personas en la escuela Red Lake antes de 
suicidarse. Entre esa fecha y julio, otros tres jóvenes estudiantes se sui-
cidaron, siguiendo una tendencia nacional extremadamente alarmante 
de suicidios entre jóvenes nativos. La matanza en la escuela hizo que 
los medios de comunicación se ocuparan, brevemente, de las condicio-
nes de pobreza y desesperación. El FBI (Oficina de Investigaciones Fe-
derales) imputó también a un amigo del que llevó a cabo la matanza 
–que es hijo del líder tribal– como conspirador, arrestándolo en cir-
cunstancias muy poco claras. En diciembre, el estudiante se declaró 
culpable de “amenazar las comunicaciones interestatales” (había esta-
do en contacto regular por correo electrónico con el joven que llevó a 
cabo la matanza antes de la tragedia) luego de que el FBI intentara 
acusarlo de conspiración por el asesinato como si fuera un adulto. Si 
bien la atención de los medios ha desaparecido casi por completo de 
Red Lake, la comunidad aún está intentando sanar las heridas y adop-
tar medidas que permitan evitar una tragedia similar en el futuro. Esta 
tragedia puso durante un corto tiempo las condiciones de vida en la 
reserva en el centro de la atención pública. Pero hay muchos habitantes 
de reservas que están lidiando con suicidios juveniles y formas de pre-
venirlos a diario sin recursos adecuados.
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Mascotas deportivas

Una de las mayores controversias del año en lo que hace a los asuntos 
indígenas surgió por una decisión de la Asociación Atlética Universi-
taria Nacional (National Collegiate Athletic Association, NCAA), el órga-
no que gobierna el atletismo universitario.

Desde los años 50, los indígenas y otros activistas a favor de los 
derechos civiles se han opuesto al uso de mascotas, logos y sobre-
nombres indígenas para los equipos deportivos de las escuelas, 
universidades y las ligas profesionales. Ven estas prácticas como 
una continuación del dominio colonial y como una proyección 
inexacta de las culturas nativas que perpetúa estereotipos princi-
palmente negativos. Cientos de escuelas y universidades han cam-
biado sus sobrenombres y logos, pero otras han decidido no hacer-
lo. Después de años de pedidos por parte de activistas de derechos 
civiles, del Congreso Nacional de los Indígenas Norteamericanos, 
y de varias resoluciones emitidas por los gobiernos tribales y aso-
ciaciones profesionales, la NCAA dictaminó en agosto de 2005 que 
los sobrenombres, mascotas o logos relacionados con los indígenas 
que sean considerados “hostiles y abusivos en relación a la raza, 
etnicidad u origen nacional” ya no serían tolerados en ningún tor-
neo auspiciado por la NCAA. Ya no estaría permitido que las es-
cuelas, que continuaran con esas prácticas, auspiciaran torneos. La 
organización publicó una lista de dieciocho establecimientos que 
caían dentro de los nuevos lineamientos. Los “Seminoles” de la 
Universidad Estatal de Florida, los “Chippewa” de la Universidad 
Central de Michigan y los “Utes” de la Universidad de Utah fueron 
exceptuados porque podían demostrar que los gobiernos tribales 
apoyaban su uso de nombres tribales. Sin embargo, las respuestas 
a la NCAA en muchos casos mostraron un racismo residual ver-
gonzoso, normalmente oculto, así como una ignorancia generaliza-
da respecto a la cultura, historia y situación actual de los indígenas, 
sumado a una indiferencia por estos temas. El debate dejó en claro 
hasta qué punto la sociedad dominante se ha apropiado de la cul-
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tura indígena, suponiendo en gran medida que tiene derecho a dic-
tar los términos que definen a los indígenas.

Soberanía

Una cantidad de casos relacionados con la soberanía llegaron a los juz-
gados federales en 2005. Como es de esperar en la arena legal extrema-
damente compleja y a veces contradictoria del derecho indígena fede-
ral en los Estados Unidos, los resultados fueron variados. La soberanía 
de las tribus aún es resuelta caso por caso.

La Corte Suprema falló a favor del Servicio Forestal de Estados 
Unidos en un caso sobre un sitio sagrado. El Servicio Forestal ha 
intentado proteger el área que rodea una rueda medicinal, un sitio 
sagrado en las montañas Bighorn, en el estado de Wyoming. El si-
tio se encuentra en tierras que pertenecen a los Bosques Naciona-
les, pero es utilizado por varias tribus para realizar ceremonias. El 
Servicio Forestal intentó acomodarse al uso sagrado del sitio res-
tringiendo, aunque no prohibiendo, el desarrollo económico en 
23.000 acres que rodean el sitio. Debido a la restricción a la explota-
ción económica en terrenos fiscales por motivos religiosos, la em-
presa Wyoming Sawmills hizo juicio, pero el caso fue sobreseído en 
la Cámara de Apelaciones, que dictaminó que la empresa maderera 
carecía de argumentos legales. La empresa apeló a la Corte Supre-
ma, que se negó a tomar el caso. Si bien esto significa que la política 
del Servicio Forestal sigue en pie, no indica si la Corte Suprema ha 
revertido su opinión sobre los sitios sagrados en terrenos fiscales 
ya que en años anteriores había priorizado la explotación económi-
ca sobre las necesidades religiosas tribales.

La Cámara de Apelaciones de la 9° Circunscripción emitió un 
dictamen a favor de la soberanía de las tribus reconocidas por el 
Estado para determinar quiénes son sus miembros. En el caso Lewis 
c/ Norton, unos hermanos hicieron juicio al gobierno para obligar a 
la tribu a aceptarlos como miembros. La tribu Table Mountain Ran-
cheria de California maneja un casino exitoso y distribuye unos 
350.000 US$ por año a cada uno de sus miembros, que son menos 
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de cien. El padre de los hermanos Lewis ya había sido admitido 
como miembro y sus abuelos habían estado en la lista original. Si 
bien la corte expresó simpatía por los hermanos, enfatizó que la 
tribu tiene inmunidad soberana y derecho a decidir, según sus pro-
pias reglas, “cuestiones puramente de intramuros tales como las 
condiciones para ser miembro de la tribu”. Esta decisión vuelve a 
enfatizar el hecho de que solamente las tribus determinan sus crite-
rios para decidir quiénes son miembros, y que la membresía no 
siempre se basa en descendencia biológica, ni tiene que seguir los 
patrones federales de igualdad de derechos.

En octubre, en otro hecho relacionado con la soberanía tribal, el 
Comité Nacional de Relaciones Laborales (Nation Labor Relations 
Board, NLRB) sostuvo que las tribus están sujetas a las leyes labora-
les federales. Específicamente, esta decisión significa que las tribus 
tienen que permitir la organización de sindicatos en sus empresas. 
Esta decisión invalidó el precedente de treinta años que había exi-
mido a los emprendimientos tribales de las leyes laborales. Los go-
biernos de los estados están exentos de las leyes laborales federales 
y argumentaban que si las tribus son entidades soberanas deberían 
recibir la misma exención. Las tribus habían utilizado la exención 
de las leyes laborales en los casinos, pero también les permitía ser 
más competitivos en las industrias de manufactura y servicios. La 
decisión probablemente sea apelada en las cortes.

Casos territoriales

En marzo, la Corte Suprema dio a conocer su decisión en el caso Ciudad 
de Sherill c/ Nación Indígena Oneida de Nueva York (ver El Mundo Indígena 
2005), que implicó una derrota sorprendente, no sólo para la Nación 
Oneida, sino para todas las tribus indígenas en general. La Nación 
Oneida había vuelto a comprar parte de los 250.000 acres que Nueva 
York le había expropiado ilegalmente en el siglo diecinueve. Más tar-
de, los oneida declararon que las propiedades dentro de los límites de 
la ciudad de Sherill estaban exentas de impuestos, ya que se encontra-
ba dentro de las tierras demarcadas como territorios indígenas por el 
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Tratado de Canandaigua de 1794 y que, por lo tanto, se revertían auto-
máticamente a ser tierras de fideicomiso que pertenecían y eran con-
troladas por el gobierno de la reserva, ahora que la injusticia había sido 
resuelta. Una corte de primera instancia falló a favor de los oneida en 
2003, y el Procurador General de los Estados Unidos presentó un escri-
to jurídico a favor de la Nación Oneida.

En una decisión sorpresiva, la Corte Suprema decidió que, si 
bien era legítimo el reclamo de la Nación Oneida por las tierras 
robadas éstas, una vez que habían sido compradas, aún estando 
dentro de los límites de la reserva, no estaban exentas de impuestos 
hasta tanto no fueran devueltas a su estatus de fideicomiso por el 
Secretario del Interior. El gobierno ha sido más que cauteloso en 
otorgar estatus de fideicomiso a las tierras tribales, principalmente 
por temor a que las tribus indígenas utilicen esas tierras para cons-
truir casinos. Sin embargo, lo más sorprendente no fue la decisión 
técnica, sino la argumentación de la corte.

La decisión mayoritaria adujo que como las tierras habían sido 
gobernadas por autoridades del estado, el condado y la ciudad, y 
como la Nación Oneida había esperado tanto tiempo para buscar 
justicia, “sostenemos que la tribu no puede apelar unilateralmente 
a su antigua soberanía, en todo o en parte, en relación a las parcelas 
en cuestión”. A la vez que dejaba en claro que el reclamo territorial 
era válido, la corte cerraba una de las vías de solución. Al hacerlo, 
mostró una sorprendente falta de comprensión de las fuerzas histó-
ricas que antes no habían permitido que los oneida buscaran justi-
cia. La corte también estableció un criterio nuevo para casos terri-
toriales, al basar su decisión en el hallazgo de que revertir las par-
celas a su condición de tierra de fideicomiso, o en otras palabras, 
revertirlas a la autoridad tribal, tendría “consecuencias prácticas 
perjudiciales para la continuidad” tanto para la ciudad como para 
sus ciudadanos. No pasó mucho tiempo antes de que cortes de pri-
mera instancia se hicieran eco de esta formulación en otros casos de 
reclamos territoriales indígenas. Mientras tanto, los gobiernos loca-
les le hicieron llegar a la Nación Oneida una cuenta por varios mi-
llones de dólares en impuestos vencidos a la propiedad.
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En junio, los jueces de la Corte de Apelaciones del Segundo Dis-
trito utilizaron la decisión del caso Sherill para negar un reclamo de 
tierra cayuga en el caso Nación Cayuga c/ Nueva York. Si bien los 
jueces reconocieron que los 64.000 acres en cuestión habían sido 
adquiridos ilegalmente, citaron el caso Sherill para argumentar que 
los cayuga habían esperado demasiado para llevar el caso a la jus-
ticia. El reclamo por una solución fue desestimado porque fue visto 
como demasiado “perjudicial para la unidad” de las comunidades 
no indígenas. El gobernador de Nueva York, Pataki (republicano) 
rápidamente declaró que la decisión era una “victoria tremenda 
para los propietarios y los contribuyentes”. Los demandantes, la 
Nación Cayuga de Nueva York y la Tribu Seneca-Cayuga de Okl-
ahoma tienen pensado apelar la sentencia. Si sigue en pie en todas 
las cortes, significa que la decisión del caso Sherill ha modificado 
fundamentalmente el panorama legal y esto permitiría la denega-
ción de cualquier reclamo territorial basándose en la “disrupción” 
del estatus quo existente.

Caso sobre fideicomiso

La demanda colectiva del caso Cobell c/ Norton (ver El Mundo Indígena 
2005) entró en su noveno año. Este juicio gira en torno a la malversa-
ción de más de 100 billones de US$ pertenecientes a un fideicomiso 
indígena por parte del Departamento del Interior desde 1887. El go-
bierno, actuando en nombre de los propietarios indígenas, recolectó 
dinero de alquiler por pasturas y explotación minera, pero nunca se lo 
pagó a los individuos indígenas que poseían una parte del fideicomi-
so. El Juez Lamberth declaró en julio que el caso “sirve como un recor-
datorio atroz de los males que resultan cuando una gran cantidad de 
personas con poco poder político son puestas a la merced de las insti-
tuciones engendradas y controladas por unas pocas personas política-
mente poderosas”. El caso ha estado plagado de intentos abiertos por 
parte del gobierno de destrozar los registros y engañar a la corte. Este 
año, el gobierno de Bush pidió el reemplazo del juez por supuesta im-
parcialidad. Eloise Cobell, la demandante principal, que representa a 
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unos 500.000 indígenas, ofreció un arreglo de 27,5 billones de US$, pe-
ro el caso parece estar en un punto muerto por el momento.

Escándalo de corrupción

Este año también hubo una investigación lenta pero segura sobre un 
escándalo de corrupción de magnitud histórica, que empezó con va-
rias tribus que operan casinos, caso que ya ha llegado a las esferas más 
altas de gobierno. La tribu Saginaw Chippewa de Michigan, la Franja 
Agua Caliente de indígenas Cahuilla de California, la Franja de Missis-
sippi de Choctaw y la tribu Coushatta de Luisiana contrataron al lobis-
ta Jack Abramoff, que luego los convenció de que contrataran al espe-
cialista en relaciones públicas Michael Scanlon, ambos con relaciones 
cercanas a Tom DeLay (republicano), líder de la mayoría de la Cámara 
Baja. En 2004 se corrió el rumor de que las tribus habían pagado más 
de 45 millones de dólares a estos dos hombres. El Senador John Mc-
Cain (republicano) inició una investigación sobre estos honorarios en 
la Comisión de Asuntos Indígenas del Senado. Aparentemente, la Tri-
bu Coushatta de Luisiana ya le había pagado por su parte 32 de millo-
nes de dólares a Abramoff en el transcurso de tres años. Dirigentes de 
la tribu habían transferido fondos destinados a vivienda, salud y pro-
gramas educativos al lobista. Algunos de estos fondos habían sido re-
dirigidos al ex director de la Coalición Cristiana, Ralph Reed para que 
hiciera lobby en contra de los proyectos de otras tribus para abrir casi-
nos. Abramoff, Scanlon y Reed trabajaron para cerrar el casino de la 
Tribu Tigua de Texas y luego le ofrecieron a esta tribu sus servicios 
multimillonarios para reabrirlo. Abramoff y Scanlon también organi-
zaron las campañas electorales de miembros de las tribus Agua Calien-
te y Saginaw Chippewa.

El escándalo de corrupción llegó hasta Tom DeLay y otros altos 
políticos nacionales en 2005. Abramoff logró que algunas tribus 
contribuyeran con fondos para el Centro Nacional para la Investi-
gación de Políticas, una organización sin fines de lucro aliada a 
causas conservadoras, que luego utilizó parte del dinero para pa-
gar viajes al extranjero de políticos, incluyendo una excursión de 
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golf a Escocia. Abramoff también utilizó fondos tribales para alquilar 
un palco en un estadio de fútbol, que fue utilizado principalmente 
por políticos republicanos, y envió dinero a un colono antipalestino 
en Israel. En octubre de 2005, y luego de que Abramoff fuera imputa-
do por fraude por la compra de un casino, la persona nominada por 
el Presidente Bush para ocupar el segundo cargo más alto del Depar-
tamento de Justicia retiró su nominación debido a sus vínculos con 
Abramoff. Michael Scanlon, acusado de conspiración en el fraude 
contra las tribus y de soborno a un funcionario público, llegó a un 
acuerdo con las autoridades y se declaró culpable. En noviembre, los 
diputados Tom DeLay y Bob Ney (republicano) se convirtieron en el 
centro de la investigación por corrupción, como también el ex subse-
cretario del Departamento del Interior, Griles, el ex funcionario de la 
Casa Blanca Safavian, y una cantidad de otras figuras políticas. En 
diciembre de 2005, Abramoff estaba negociando un acuerdo con las 
autoridades para declararse culpable de las acusaciones de fraude y 
cooperar con ellas. Para ese entonces, la cantidad de fondos tribales 
involucrados en el caso se estimaba en 80 millones de US$. La com-
pleja trama tejida por Abramoff es demasiado complicada como para 
resumirla fácilmente, pero algunos analistas creen que podría ser el 
escándalo político en Washington más grande desde el Watergate.

Lo que la investigación demuestra claramente es que la compe-
tencia entre las tribus que operan casinos ha llevado a que unas ha-
gan campaña contra las otras, y a que utilicen los mismos métodos –
básicamente el dinero– para influenciar la política nacional que otros 
grupos de interés. La investigación también ha llevado a pedidos de 
reglas aún más claras dentro de la Ley de Regulación de Operaciones 
del Juego (IGRA) de 1988. Las Tribus y la Asociación Indígena Nacio-
nal del Juego (NIGA) se oponen a cualquier cambio a la IGRA, por-
que temen que esto podría resultar en una reducción de su soberanía. 
Paradójicamente, los gobiernos estatales también se oponen a una 
reforma, ya que les quitaría el modo que tienen de presionar a las 
tribus para que les den un porcentaje mayor de los ingresos del jue-
go.
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El Hombre Kennewick y la noción de indigenidad

Finalmente, podría ser de interés resaltar que los científicos han co-
menzado a estudiar restos humanos que tienen más de 9.000 años, de 
lo que se conoce como el Hombre Kennewick, descubierto en el estado 
de Washington en 1996. Estos restos, que algunos científicos dicen que 
muestran una presencia temprana de polinesios o europeos en Améri-
ca del Norte, llevaron a una larga batalla judicial amparada por la Ley 
de Protección de Tumbas y Repatriación Indígena (Native  American 
Graves Protection and Repatriation Act, NAGPRA), que en 2004 se expre-
só a favor de un estudio de los restos. Las tribus habían querido sepul-
tarlos nuevamente sin estudiarlos, aduciendo que el Hombre Ken-
newick era su antepasado. Esta decisión ha llevado a esfuerzos por 
modificar la definición de “indígena” incluida en la NAGPRA. Mien-
tras la definición actual hace referencia a “perteneciente o vinculado a 
una tribu, pueblo o cultura que es indígena de los Estados Unidos”, la 
definición nueva diría “es o era” indígena. El dictamen de la corte en 
2004, que se basaba en la antigua definición, determinó que los restos 
no eran indígenas, ya que no se podía establecer ninguna relación en-
tre ellos y las naciones indígenas contemporáneas. Por lo tanto, los res-
tos podían  ser estudiados.

El Senador McCain (republicano), presidente de la Comisión de 
Asuntos Indígenas del Senado, presentó un proyecto de ley para in-
cluir la nueva definición en la ley. Esto ocurrió en respuesta a la senten-
cia judicial y hubiese apoyado el reclamo de las tribus para volver a 
sepultar los restos sin estudiarlos. El proyecto de ley tenía el apoyo de 
toda la comisión, pero, en julio, el gobierno de Bush se opuso a la en-
mienda propuesta y el Departamento del Interior anunció que estaba 
de acuerdo con el resultado del caso del Hombre Kennewick. Esto re-
presenta un cambio en la política. Hasta el 2004, el gobierno había lu-
chado a favor de las tribus y en contra del estudio científico para sos-
tener la NAGPRA como ley territorial.

En un nivel más amplio, sigue siendo extremadamente poco claro 
cómo es que las personas que vivían en América del Norte hace 9.000 
años podrían no ser indígenas del continente, pero una abogada que 
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representaba a un grupo de científicos que se oponían a la enmienda 
dijo que “no eran indígenas americanos como los conocemos hoy en 
día”. Argumentó que algunos de los primeros americanos no están re-
lacionados con los indígenas actuales: “Son diferentes. El Hombre 
Kennewick es diferente. Este hombre caminaba por nuestro país y no 
era un indígena tal como los de ahora”. Si uno define el cambio cultu-
ral como algo que representa un quiebre fundamental, sería por su-
puesto difícil encontrar pueblos indígenas en cualquier parte. Pero 
quizá sea exactamente eso lo que se busca: la negación de la indigeni-
dad de los pueblos contemporáneos.                  ❑

Nota

1  Jonathan B. Taylor y Joseph B. Kalt: American Indian on Reservations: A Databook 
of Socioeconomic Change Between the 1990 and 2000 Censuses. Disponible en inter-
net en: http://www.ksg.harvard.edu/hpaied/pubs/documents/AmericanIn-
diansonReservationsADatabookofSocioeconomicChange.pdf
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MEXICO

Este año ha sido marcado por la articulación de las luchas indígenas 
con los demás sectores de la población mexicana a través de la lu-

cha por la defensa de los recursos naturales y más ampliamente con el 
lanzamiento de la Sexta Declaración de la Selva Lacandona. El renova-
do interés del capital trasnacional en los recursos naturales ha intensi-
ficado la presión sobre los territorios indígenas. Una serie de leyes con-
troversiales se han estado aprobando en los últimos años que facilitan 
la privatización de los recursos naturales. Muchas comunidades han 
sido o están siendo empujadas a convertirse en empresarias para ven-
der los bienes comunes de la humanidad como el agua, el aire y la 
biodiversidad.  A su vez la resistencia organizada ha tenido sus triun-
fos y ha sido objeto de mucha represión. La violencia política se ha 
agudizado especialmente en Oaxaca y Guerrero. 

Embates contra los territorios e instituciones indígenas

Los programas gubernamentales llamados Oportunidades y Procampo 
entregan recursos económicos individualizados que no resuelven los 
problemas de salud, alimentación y educación (Oportunidades), ni 
alientan la producción agrícola (Procampo), para los que están enfoca-
dos; pero crean dependencia, y erosión de las instituciones comunita-
rias indígenas, como la Asamblea General, porque esta ya no es toma-
da en cuenta a la hora de decidir quien recibe el apoyo y si realmente 
se necesita ese tipo de apoyo en las comunidades. Los “apoyos” hacia 
la producción agrícola realmente son apoyos que van a parar a los bol-
sillos de los empresarios agroindustriales, quienes se coluden con los 
técnicos gubernamentales con la finalidad de orientar a los campesinos 
e indígenas a consumir insumos agrícolas o maquinaria, que finalmen-
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te no utilizan, pero que ya compraron. Mas aun, los programas de ayu-
da alimentaria que se distribuyen en México contienen alimentos que 
no se producen en el país y se han convertido en negocio de gobernan-
tes y partidos políticos quienes no reparan en el daño que le están oca-
sionando a los empobrecidos del campo, al restarles la posibilidad de 
producir sus propios alimentos, u orientarlos hacia el consumo de ali-
mentos que rompen con la cultura alimenticia que les ha permitido 
resistir.

El ofrecimiento de pago de servicios ambientales o el estableci-
miento de áreas naturales protegidas, son para los pueblos indígenas 
otra forma de despojarlos del territorio, ya que cuando las comunida-
des firman contratos o convenios en los que se establecen compromi-
sos para la conservación, se pierde la capacidad de decisión sobre los 
mismos. Además del marco legal y programas gubernamentales que 
erosionan las bases de las comunidades indígenas mexicanas, en sus 
tierras se están impulsando megaproyectos como: la construcción de 
carreteras que posibiliten el rápido tránsito de mercancías entre el gol-
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fo de México y el Océano Pacífico, para beneficio del comercio global 
de los Estados Unidos con el oriente asiático; la construcción de puer-
tos marítimos para buques de alto calado, que serían las cabezas del 
transporte multimodal; la construcción de presas para generar la elec-
tricidad que necesitan las empresas extranjeras interesadas en invertir 
en corredores industriales principalmente en el pacífico, en donde no 
importan los planteamientos de las comunidades y el cuidado del me-
dio ambiente, ya que se utilizan todos los recursos legales y coercitivos 
para expulsar a quienes allí habitan, el caso de la Parota en Guerrero es 
muy visible en el ámbito internacional, pero hay otros despojos con el 
mismo fin en Nayarit, Jalisco, Oaxaca y Chiapas principalmente, ubi-
cados hacia el Océano Pacífico; en 2005 se ha dado un fuerte impulso a 
la prospección minera en Oaxaca, con el pretexto de que esa industria 
puede generar fuentes de empleo, pero sin el conocimiento de las co-
munidades indígenas donde se están haciendo esos estudios.

La lucha contra la represa de La Parota

En el 2005 se agudizó el conflicto en torno a la eventual construcción de la 
represa La Parota en Guerrero,1 con un saldo de tres asesinatos, decenas 
de heridos y choques entre campesinos y cuerpos policíacos. Según los 
planes del gobierno, la represa produciría alrededor de 1,332 millones de 
Kwh. al año, equivalente al consumo anual del estado de Guerrero. 

Los indígenas y campesinos organizados contra esta construcción ad-
vierten que la presa hidroeléctrica inundaría 17 mil hectáreas de selvas de 
alta biodiversidad, y desplazaría de manera directa a más de 25 mil perso-
nas. En total, una población de 72 mil personas serían los afectados, con-
virtiendo la represa en un verdadero ‘’ecocidio y etnocidio’’. 

Con el caso de la presa La Parota el gobierno ha violado legislacio-
nes agrarias, la Constitución estatal y federal; los convenios internacio-
nales que tienen que ver con el medio ambiente y los derechos de los 
pueblos indígenas como el caso del Convenio 169 de la Organización 
Internacional de Trabajo. Incluso ha hecho caso omiso de las Recomen-
daciones de la Comisión Mundial de Represas (CMR). Los comuneros 
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que rechazan la construcción de La Parota se han organizado en el 
Consejo de Ejidos y Comunidades en contra La Parota (CECOP). 

En Julio de 2005 más de 70 organizaciones de todo el país y otras del 
extranjero convocaron a un “Encuentro Nacional contra la Presa La Paro-
ta” en la Comunidad de Aguas Calientes, Municipio de Acapulco. Las 
Organizaciones presentes en el Encuentro acordaron no ceder un centíme-
tro más de tierra a los impulsores del despojo y defender el medio am-
biente. Además, acordaron formar un frente único en defensa de la tierra, 
del agua y en defensa de los derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales de los pueblos, como parte de los derechos humanos.2

Foro Paralelo de los Pueblos Indígenas al Foro Mundial 
del Agua

En marzo del 2006 se realizo en México el Foro Mundial del Agua or-
ganizado por empresarios con anuencia de los gobiernos. Muchos fo-
ros paralelos se llevaron a cabo organizados por la sociedad civil mexi-
cana e internacional. En estos foros se discutió la Ley de Aguas Naciona-
les, que manifiesta la propiedad del Estado sobre todas las aguas del 
país y da facultades al gobierno federal de concesionarla a particulares 
(con lo que se inicia su privatización), sin la necesidad de pedir el con-
sentimiento de los pueblos y comunidades indígenas y campesinas 
que las han resguardado desde tiempo inmemorial.

La declaración “Tlatokan Atlahuak” del Foro Paralelo de los Pueblos 
Indígenas, reafirma lo sagrado del agua y la importancia de que el agua 
no se privatice. Se rechaza el modelo neoliberal de vida que ve al agua 
como una mercancía y la Organización Mundial de Comercio  impulsan 
proyectos de privatización de este bien público en todo el planeta. 

Minería

La Ley de Minas faculta al gobierno federal a entregar concesiones que 
permitan la extracción de minerales del subsuelo incluso a empresas 
transnacionales, sin que para ello sea necesario el consentimiento de 
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las comunidades y pueblos indígenas que han vivido en esas tierras 
desde tiempo inmemorial. En las comunidades nahuas de la Sierra de 
Manantlan en Jalisco se han dado 16 concesiones que prácticamente 
cubren toda la reserva de la biosfera del mismo nombre. En 2005 la 
resistencia de los indígenas de Ayotitlán contra los intentos de la com-
pañía Minera Peña Colorada de explotar a cielo abierto los yacimien-
tos ferrosos de la zona, interpusieron demandas, amparos y solicitaron 
la suspensión de las actividades de la compañía en sus poblados. 

Contra la bio-prospección 

La agenda política indígena de fortalecer los saberes tradicionales y la 
recuperación y fomento de prácticas sustentables frente a los intereses 
del capital cobra una importancia mayor en Chiapas. La región es co-
nocida como uno de los “bio- hot spots” del planeta ya que en el estado 
se concentra el 40% de la biodiversidad de todo el país y un porcentaje 
importante de toda la biodiversidad en el continente. Asimismo, en la 
entidad se concentra una buena parte de las semillas criollas que die-
ron origen a muchos de los alimentos que hoy se consumen en el mun-
do, una parte importante de plantas con propiedades curativas que 
son la base de muchos medicamentos, además de conformar el paso 
principal de los corredores biológicos de Mesoamérica. 

Esta excepcional riqueza biológica ha sido identificada como una 
de las principales ventajas comparativas que tiene el estado en su in-
serción a los mercados económicos nacionales e internacionales, refle-
jado en la prioridad que el gobernador Pablo Salazar le ha dado al 
sector turístico y eco-turístico, incluyendo programas ambiciosos de 
infraestructura e iniciativas para atraer la inversión privada.3 En el ám-
bito jurídico, iniciativas y reformas legales federales y estatales preten-
den facilitar la explotación privada de dichos recursos biológicos y la 
privatización de sus bancos genéticos. Las leyes de acceso a recursos 
genéticos, la de protección del conocimiento tradicional y la de propie-
dad industrial (aprobadas por el Senado y actualmente en discusión en 
la Cámara de Diputados), obligan a las comunidades indígenas a re-
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gistrar el conocimiento ancestral sobre el uso de las plantas de su hábi-
tat y propician su patentamiento y consecuente privatización.

En el 2005, se aprueba al nivel federal la ley de bio-seguridad y or-
ganismos genéticamente modificados, conocido popularmente como 
la ley Monsanto, que promueve el desarrollo de los transgénicos en 
México e instrumenta la privatización de los recursos genéticos del 
país y la concesión de patentes sobre conocimientos indígenas. Esta ley 
lejos de proteger la salud y diversidad biológica de los cultivos cuyo 
centro de origen es Mexico como el maíz, fríjol, calabaza, tomate, algo-
dón, aguacate, etc., permite la importación y siembra en el territorio 
nacional de semillas transgénicas.

En el mismo año, se discute la ley para la conservación de la biodi-
versidad y la protección ambiental del estado de Chiapas, que, en pa-
labras del Secretario del Medio Ambiente y Recursos Naturales signi-
ficaría que “en Chiapas se abren oportunidades para mercados legales 
de los recursos genéticos y de la biodiversidad.”4 En marzo 2005, en un 
acto que violenta la soberanía nacional, la constitución mexicana y el 
convenio de la OIT 169, el gobernador Pablo Salazar abre la iniciativa 
de ley a consulta internacional, eliminando del proceso la participa-
ción de los pueblos indígenas y campesinos, cuyos saberes y territorios 
serían los más afectados. Ante este escenario, diversas organizaciones 
de Chiapas como las 19 que conforman el Consejo de Médicos y Parte-
ras Tradicionales de Chiapas (Compitch) y Maderas del Pueblo del Su-
reste protestaron exitosamente ya que lograron detener la aprobación 
de dicha iniciativa. 

En contraste a esta visión miembros de estas organizaciones contra-
ponen el concepto de la propiedad colectiva y transgeneracional. Co-
mo estrategia que refleja esta visión alternativa, los médicos y parteras 
tradicionales de Compitch divulgaron sus saberes tradicionales, que 
históricamente se han cuidado y protegido celosamente en espacios 
muy reducidos, para que sean del dominio público y por lo tanto no 
puedan ser patentados. En una conversación con el investigador Neil 
Harvey, un médico Tzeltal de Compitch explicó, “los que saben de las 
plantas medicinales deben enseñarse unos a otros. Si a una sola perte-
nece, es como si no fuera de nosotros, pero es de todos. Si quiere el 
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otro, le damos también, si alguien lo necesita. Debe ser entre iguales y 
apoyar a los que necesitan.”5

Radicalizando la lucha y articulación con todos los sectores

Sexta Declaración de la Selva Lacandona
Después de doce años de lucha por el reconocimiento de los derechos 
de los pueblos indígenas, el Ejército Zapatista de Liberación Nacional 
(EZLN) lanza, en junio de 2005, una nueva iniciativa política nacional 
con la Sexta Declaración de la Selva Lacandona. En ella  convoca a di-
versos sectores de la sociedad mexicana, incluyendo a obreros, campe-
sinos, pueblos indígenas, jóvenes y homosexuales, a construir a largo 
plazo una fuerza política que se define como “anticapitalista, de iz-
quierda y de abajo” y que se sitúa al margen del sistema partidario. 
Para esto proponen realizar “La Otra Campaña,” para así diferenciarse 
de las campañas presidenciales de 2006, y la define como, “una campa-
ña nacional para construir una nueva forma de hacer política, por un 
programa de lucha de izquierda y por una nueva constitución.” La 
Otra Campaña pretende articular las demandas de los pueblos indios 
con las de otros sectores del país usando una estrategia de acercamien-
to a través de escuchar las voces de todos aquellos que nadie escucha. 
La Otra Campaña arrancó el 1 de enero del 2006 enviando al Delegado 
Cero 6  a un recorrido de seis meses por todos los estados de la Repúbli-
ca con el fin de escuchar las reflexiones de distintos actores sobre la 
situación que actualmente se vive en el país. En este sentido, la inicia-
tiva contiene en sí el reto de construir una fuerza política diversa, tanto 
en su contenido como en la participación de sus actores, sin descuidar 
los reclamos de los pueblos indios, como se ha hecho a lo largo de la 
historia política de México. Las personas, colectivos, familias, organi-
zaciones y comunidades que se adhirieron por escrito a La Sexta De-
claración se han reunido para discutir los contenidos y para organizar 
la logística de la Otra Campaña cuando pase por sus estados. Los ad-
herentes se reunirán en una convención nacional en junio del 2006 
donde se realizara un programa de lucha conjunta con lo recogido en 
el recorrido de la Otra Campaña.
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Como parte de los eventos preparatorios, se realizó en agosto de 
2005 una reunión con representantes de comunidades y organizacio-
nes indígenas en la comunidad zapatista de Javier Hernández. En este 
espacio, los delegados exponen las principales agendas políticas del 
movimiento indígena nacional en el marco de La Otra Campaña. Entre 
los puntos discutidos y las propuestas emanadas en esta reunión des-
tacan las luchas por la conservación de la biodiversidad y por el dere-
cho a la tierra y contra la privatización de las mismas. Asimismo se 
pone énfasis en la construcción de la autonomía indígena como eje 
fundamental en la construcción de prácticas sustentables y procesos 
alternativos al neoliberalismo. En palabras del representante de la or-
ganización Cipo, “Para aportar a la transformación de lo global, deci-
mos no a la toma del poder, pero sí a la construcción de contra-pode-
res, con el territorio como base, el movimiento social como instrumen-
to y  la autonomía como plataforma”.

Autonomía

Las Juntas de Buen Gobierno 
En agosto 2005, se cumplieron dos años del establecimiento del gobier-
no regional autónomo de las zonas zapatistas. Los antiguos centros de 
multiservicios llamados Aguascalientes se transformaron en “Caraco-
les” y sedes de las Juntas de Buen Gobierno (JBG), después de una 
larga consulta cobijada por una alerta roja del Ejército Zapatista de 
Liberación Nacional (EZLN) en agosto del 2003. Dado que las reformas 
constitucionales de 2001 en materia de derechos y cultura indígena no 
establecieron el marco legal para el ejercicio de la autonomía indígena,  
los zapatistas establecieron un gobierno regional  autónomo paralelo a 
las entidades municipales oficiales. En estos dos años, las Juntas de 
Buen Gobierno han consolidado su funcionamiento mediante un siste-
ma de representación colectivo y rotativo para resolver problemas a 
nivel regional, coordinar entre los municipios, determinar prioridades 
de proyectos, decidir como se van a distribuir los recursos en la región, 
etc. Dos representantes de cada municipio autónomo perteneciente a 
un Caracol forman una JBG.  Estos representantes viven en el Caracol 
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y ejercen su autoridad colectiva por un periodo corto (de una semana 
a dos meses) y son relevados por otros dos representantes de cada mu-
nicipio al termino de su periodo. Con esta rotación se evita la concen-
tración de poder y la formación de cacicazgos, como han sido las expe-
riencias de una gran parte de los poderes locales en la historia reciente 
de Chiapas. En junio de 2005, con la VI declaración de la Selva, el EZLN 
delega  por completo las funciones de acompañamiento y vigilancia 
del funcionamiento de las JBG a las bases de apoyo zapatista también 
en forma rotativa.

Esta expresión de gobierno indígena autónomo continua el au-
toaprendizaje y la práctica de la cultura política zapatista del “mandar 
obedeciendo”. En las palabras de una base de apoyo zapatista, “Antes 
el gobierno decidía sobre la vida de uno. Era el opresor. Ahora el go-
bierno es uno mismo, es un gobierno del pueblo, es gobernamos entre 
todos. Ya no es un gobierno con la autoridad sobre la vida, sino que 
está al servicio del pueblo.”

Congreso Nacional Indígena

Los pueblos organizados desde 1996 en el Congreso Nacional Indíge-
na (CNI) realizaron su XVI reunión en el Caracol Erupción de Rebeldía 
en el Lago Azul de Zirahuen, en la comunidad Purepecha del mismo 
nombre, en Michoacán, los días 18 y 19 de junio de 2005. La declara-
ción final de su reunión rechaza profundamente las leyes e iniciativas 
de ley que en los últimos meses el Estado mexicano ha reformado y 
creado para privatizar todo lo que se nace de la madre tierra y sus sa-
beres tradicionales. Manifiestan su rechazo y no acatamiento a todos 
los programas dirigidos a la fragmentación y privatización de los terri-
torios y la destrucción de la organización comunal, como el Programa 
de Certificación de Derechos Ejidales y Comunales (PROCEDE y PRO-
CECOM), el Programa de Pago por Servicios Ambientales y los orde-
namientos territoriales de sus pueblos. Los pueblos indios que forman 
el Congreso Nacional Indígena reconocen como constitución suprema 
de los pueblos indios los Acuerdos de San Andrés.



109MEXICO Y AMERICA CENTRAL 

En marzo de 2006, el EZLN y el CNI convocan urgentemente al VI 
Congreso Nacional Indígena a celebrarse en la comunidad ñañu de 
San Pedro Atlapulco en Mayo 2006. La convocatoria deja clara la deci-
sión de los pueblos originarios a ya no solicitar el reconocimiento legal 
de sus derechos a través del dialogo y sí ejercer tales derechos y la au-
tonomía en los hechos. La convocatoria  responde a la invitación del 
EZLN a construir “una gran fuerza anticapitalista y de izquierda que 
trabaje por la construcción de un nuevo programa nacional de lucha y 
una nueva constitución con el fin de frenar la guerra de devastación 
capitalista”.7 Ahora reconocemos que la guerra de conquista no ha ter-
minado y que el extranjero quiere apoderarse otra vez de nuestras tie-
rras por medio de las trampas gubernamentales. No estamos ya bus-
cando el diálogo con el que manda, lo que estamos buscando es que 
caiga, que desaparezca y junto con él caigan y desaparezcan los ricos 
que nos han sumido en la larga noche que venimos padeciendo desde 
hace más de 500 años. Llegó la hora de alzarse en un gran movimiento 
civil y pacífico para ocupar a la fuerza el lugar que debemos tener en 
esta nación mexicana. Ya no tiene caso esperar del poderoso un oído 
atento. No les interesamos. Nos desprecian.”8

Las discusiones del congreso se centraran en el balance de la lucha 
indígena desde las reformas constitucionales de 2001, que violaron el 
contenido de los Acuerdos de San Andrés, y la realización de un diag-
nóstico y evaluación de los impactos que el capitalismo neoliberal ha 
tenido para los pueblos indígenas y para la nación entera.

Represión y resistencia

Guerrero
En Guerrero los pueblos de amuzgos, tlapanecos, mixtecos y nahuas 
conforman el 13. 75% de la población total. Desde el periodo de la lla-
mada guerra sucia de los 60 y 70, medio millar de individuos han sido 
asesinados o desaparecidos por motivos políticos. La población indí-
gena ha sufrido desproporcionadamente este terrorismo de Estado. En 
años recientes, de acuerdo con reportes de diferentes ONG defensores 
de los derechos humanos, existe un aumento en el número de denun-
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cias contra el ejército mexicano por violaciones a los derechos huma-
nos, detenciones y desapariciones forzadas, tortura, privación ilegal de 
la libertad personal, lesiones, allanamiento de morada, robo, violación 
sexual y homicidio.9

A 10 años de la matanza de Aguas Blancas
El 28 de junio de 2005 se cumplieron 10 años de la matanza en Aguas 
Blancas, Guerrero, donde fueron asesinados 17 campesinos e indíge-
nas por la Policía Motorizada. 500 estudiantes, maestros, campesinos e 
indígenas marcharon desde las afueras del poblado hasta el vado de 
Aguas Blancas y al monumento a los caídos. En el acto exigieron la 
reapertura del caso y el castigo a los responsables, entre los cuales se 
encuentra el ex gobernador Rubén Figueroa Alcocer y el general Mario 
Arturo Acosta Chaparro, que además ha sido acusado por varias orga-
nizaciones sociales y de derechos humanos de haber participado en la 
represión estatal durante la guerra sucia. 

Organizaciones sociales organizaron el foro Aguas Blancas Diez 
Años de Impunidad, en Coyuca de Benítez, donde se enfatizo que no se 
ha aplicado la justicia plena, ni el cumplimiento de las recomendaciones 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o de las recomendaciones 
de las comisiones Interamericana y Nacional de Derechos Humanos. El 
Centro de Derechos Humanos La Voz de los sin Voz, dijo que la matanza 
“es un caso que se mantiene en la impunidad. Coincidimos que la viola-
ción de los derechos humanos, económicos y sociales persisten; las con-
diciones de pobreza no han mejorado para la comunidad, como encarga 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos”.10 

Décimo Aniversario de la Policía Comunitaria
Frente a la impunidad estatal y la violencia en la entidad, pobladores de la 
Costa-Montaña de Guerrero crearon hace diez años la policía comunitaria 
y un sistema de justicia propio. En el transcurso de estos años la policía 
comunitaria ha demostrado cómo se ejercen los derechos colectivos “en 
los hechos”, sin pedirle permiso al gobierno. El sistema Comunitario de 
Justicia de la Costa Montaña ha mostrado lo que debe ser la seguridad 
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ciudadana, pensando en la protección de los hombres y las mujeres y no 
tanto en la del aparato oficial, y uno de sus valores más grandes es la gra-
tuidad y la reciprocidad. En total, han logrado reducir los delitos un 95% 
en relación al periodo previo a su establecimiento. El Sistema Comunita-
rio de Justicia de la Costa-Montaña de Guerrero se define como un siste-
ma de justicia multicultural, intermunicipal y plurilingüe. La Coordina-
dora Regional de Autoridades Comunitarias (CRAC) agrupa un total de 
62 poblados mixtecos, tlapanecos, nahuas y mestizos de Malinaltepec, San 
Luis Acatlán, Marquelia, Copanatoyac y Metlatónoc. Según el comisario 
Zósimo Avilés Mendoza, en estos diez años la CRAC ha atendido mil 484 
demandas, de las cuales se resolvieron mediante actas de conciliación mil 
203; 247 quedaron pendientes, y hay 34 prófugos. En este proceso cinco 
policías comunitarios murieron acribillados.11 

Oaxaca y Chiapas
La violencia política en Oaxaca y Guerrero se ha agudizado en las 
últimas cuatro décadas. Aunada a la violencia política, se encuentra 
la represión sistemática que sufren las organizaciones o movimientos 
que se oponen al establecimiento de megaproyectos o las políticas 
del gran capital. En el estado de Oaxaca, durante 2005 se ha encarce-
lado a unos 130 luchadores sociales al mismo tiempo que existen más 
de 150 órdenes de aprehensión pendientes de ejecutarse, con la fina-
lidad de desmovilizar a las organizaciones sociales y promover al 
candidato presidencial del gobernador Ulises Ruiz Ortiz (del partido 
PRI). A finales del 2005 se observa el resurgimiento de grupos para-
militares en Chiapas, que tratan de frenar la Otra Campaña y a sus 
simpatizantes y adherentes.

Migración

En un escenario marcado por las políticas neoliberales, un importante 
sector de la población ha optado por migrar en búsqueda de trabajos 
en el extranjero o en otras regiones del país.
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Nuevos actores en Monterrey

Nahuas, tenek, otomíes, mixtecos, zapotecos, mazahuas, entre otros, 
llegaron en las últimas décadas al Área Metropolitana de Monterrey 
(AMM). En su mayoría nacieron en los estados de San Luis Potosí, 
Veracruz, Hidalgo y en menor medida en Querétaro y Oaxaca. En el 
AMM se emplean en nichos étnicos como el servicio doméstico, la 
jardinería, la albañilería y el comercio ambulante. Dependiendo de 
las estimaciones, la población indígena varía entre 20 y 30 mil perso-
nas. 

Con la apertura en 2005 de una oficina de la Comision Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) en Nuevo León se 
reconoce a nivel federal el asentamiento creciente de los indígenas en 
Monterrey. A nivel estatal, en la Secretaría de Educación, desde 1998 se 
trabaja en la sensibilización de los docentes y alumnos no indígenas 
hacia el respeto a la diversidad cultural y lingüística en más de 65 es-
cuelas primarias que cuentan con alumnado indígena. 

Esta creciente visibilidad también se acompaña de una discrimina-
ción brutal por parte de algunas dependencias de gobierno, empezan-
do por los inspectores de comercio de los municipios que acosan y so-
bornan a los vendedores ambulantes nahuas, otomíes, mazahuas y 
mixtecas. Además, agencias estatales como el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF), justifica el encierro de niños indígenas (hasta bebés) en-
contrados en la calle en centros capullos con el pretexto de eliminar el 
trabajo infantil. En realidad, a las madres indígenas trabajadoras se les 
niega simple y sencillamente el derecho de velar ellas mismas por sus 
hijos y llevarlos consigo mientras venden. 

A raíz de una investigación solicitada por la CDI sobre la situación 
de las mujeres indígenas en el Área Metropolitana de Monterrey, el 
Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Socail, 
Unidad Noreste recomendó que en Nuevo León se enfatice la atención 
en cuestiones de salud con énfasis en la reproductiva, la comunicación 
para el fortalecimiento de las redes y la asesoría jurídica.                        ❑
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Notas

1  Hace tres años, el Estado anunció la construcción de un megaproyecto de presa 
hidroeléctrica en La Parota que la Comisión Federal de Electricidad espera cons-
truir al norte de Acapulco.

2  Ver www.mapder.org, www.hic-al.org
3  Rosa Elvira Vargas y Angeles  Mariscal , La Jornada, 25 de marzo de 2006. 
4  Angélica Enciso, La Jornada, 8 de marzo de 2005. 
5  Neil Harvey, La Jornada, 11 de junio de 2005.
6  Nombre que utiliza actualmente el líder zapatista Subcomandante Marcos
7 Convocatoria al 4to Congreso Nacional Indigena.
8  Palabras del Delegado Cero en reunion con adherentes en Nurio, Michoacan el 

3 de abril 2006.
9  Ver informe Centro de Derechos Humanos de la Montaña, Tlachinollan
10  Misael Habana de Los Santos, La Jornada, 29 de junio de 2005. 
11  Rosa Rojas, La Jornada, 15 de octubre de 2005. 
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GUATEMALA

Para los pueblos indígenas de Guatemala -60% de la población total 
del país- el año 2005 significó muy pocos avances en materia de 

desarrollo humano pero, al mismo tiempo, fue muy activo en cuanto a 
las luchas indígenas en tres grandes campos: en primer lugar la lucha 
contra las políticas neoliberales tales como los proyectos de minería, 
los tratados de libre comercio, la ley de concesión de servicios públicos 
y la ley de aguas; frente a lo cual las organizaciones indígenas lograron 
movilizar diversas formas de acción colectiva para presionar al Estado 
en la necesidad de revisar dichas medidas. En segundo lugar los avan-
ces, por ahora muy incipientes pero significativos, en la lucha por los 
derechos fundamentales, entre ellos la lucha por la tierra y contra las 
prácticas de racismo y discriminación, principalmente aquellas que son 
propiciadas o toleradas desde las estructuras estatales. En tercer lugar, la 
coyuntura que significó el paso de la tormenta tropical Stan, que afectó 
principalmente las áreas indígenas y puso en evidencia su gran vulnera-
bilidad social, económica y política, como producto histórico del largo 
proceso de exclusión social que caracteriza la nación guatemalteca. 

Los proyectos mineros favorecidos 
con el apoyo gubernamental

A pesar de las múltiples protestas populares, la empresa minera Mon-
tana Exploradora, a cargo del Proyecto Marlin, inició actividades en el 
territorio del pueblo indígena de Sipacapa, departamento de San Mar-
cos en el occidente del país, gracias al apoyo gubernamental y del Ban-
co Mundial.  El Gobierno se negó a suspender el contrato con la empre-
sa y tampoco dio un plazo para escuchar los planteamientos de las 
organizaciones indígenas para renegociar los términos de la concesión.  
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Sin embargo, se apoyó la conformación de una Comisión de Alto Nivel 
sobre la Minería, con representantes gubernamentales y de la sociedad 
civil, que en el documento denominado “Lineamientos de Política Mi-
nera” propuso mecanismos para lograr formas de consenso que asegu-
ren la participación de las comunidades,  asegure la protección a la 
salud y al ambiente y garantize que los beneficios sean para la pobla-
ción guatemalteca y no solamente para las compañías transnacionales. 
Sin embargo, como se esperaba, estos planteamientos no fueron toma-
dos en cuenta por el Gobierno ya que las enmiendas a la Ley de Mine-
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rías, que propuso el Ministerio de Energía y Minas, sólo introduce 
cambios en las regalías para el gobierno, dejando de lado el tema de la 
participación comunitaria. 

Paralelamente, las comunidades indígenas directamente afectadas hi-
cieron uso de sus derechos constitucionales al realizar, el 18 de junio, una 
“Consulta Popular” que contó con el apoyo del Tribunal Supremo Electo-
ral y en donde por abrumadora mayoría los habitantes del municipio de 
Sipacapa rechazaron el proyecto minero. Pero como era de esperarse, los 
sectores oficiales y los intereses económicos ligados a la minería han re-
chazado la validez de esta consulta. Al respecto es preciso mencionar que 
sobre el tema de las protestas contra las minerías hubo dos discursos no 
siempre coincidentes: el primero corresponde a las organizaciones am-
bientalistas y populares para quienes el principal problema consiste en las 
amenazas sobre la salud y ambiente que pueden generar las minerías. El 
segundo es el discurso de las propias organizaciones indígenas, para quie-
nes la aprobación de los contratos mineros significa ante todo una viola-
ción a sus derechos fundamentales contenidos tanto en la Constitución de 
la República y en otros convenios internacionales, principalmente el Con-
venio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). Respecto a 
éste, el Gobierno se niega a elaborar los instrumentos para ponerlo en 
práctica, a pesar de haber sido ratificado por el país. 

La Ley de Aguas 

La discusión en el Congreso de la República de la iniciativa de ley 3.118, 
denominada “Ley General de Aguas”, suscitó una movilización de ac-
ción colectiva indígena sin precedentes en la historia reciente. Durante 
una semana, las comunidades bloquearon las carreteras paralizando 
gran parte del país y, ante la magnitud de las protestas y el temor de que 
las cosas llegaran a un punto de ingobernabilidad (quizá también ante 
los referentes de los casos boliviano y ecuatoriano), el Congreso se apre-
suró a suspender la discusión de dicha ley. ¿Por qué el tema del agua, 
más que cualquier otro, es sumamente sensible para las comunidades 
indígenas, y por qué el Congreso cedió fácilmente ante estas presiones? 
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La iniciativa de ley pretendía, entre otras cosas, centralizar la adminis-
tración del agua a través de la creación del Viceministerio de Recursos 
Hídricos, prohibir las prácticas que conllevan al deterioro de las fuentes 
de agua, fomentar el uso sostenible fomentando la equidad, la solidaridad 
y la participación social, y autorizar, además, licencias especiales para el 
aprovechamiento del agua. Esto último sin duda generó mucha incerti-
dumbre entre las comunidades indígenas, para quienes el agua tiene un 
gran valor en el conjunto de los medios de vida.  Llamó poderosamente la 
atención que el Gobierno haya justificado el valor estratégico de esta ley 
en el marco de los tratados de libre comercio,1 en donde obviamente se 
necesita asegurar el acceso del agua para las nuevas inversiones transna-
cionales. Sin embargo, para las poblaciones indígenas que han desarrolla-
do procesos de gestión social del agua a la manera de instituciones locales 
que protegen y regulan su acceso y uso, cualquier intromisión del Estado 
en sus asuntos de agua es vista con desconfianza dada la experiencia his-
tórica de despojo y usurpación que han favorecido la apropiación ilícita 
del agua para beneficio de intereses ajenos a las comunidades.  

Es evidente que el Gobierno encontró en las movilizaciones indígenas 
una buena excusa para suspender la aprobación de la Ley de Aguas, a 
sabiendas de que esta iniciativa encontraría una mayor oposición en los 
sectores privados, principalmente de las grandes empresas agrícolas, in-
dustriales y comerciales, que hacen uso indiscriminado del agua a través 
de la apropiación indebida y de la contaminación descontrolada, sin que 
ello implique pago alguno por el deterioro de los servicios ambientales 
que el agua proporciona. Estos grandes intereses fueron, sin luchar, los 
grandes ganadores en la suspensión de la discusión de la ley de aguas, 
pero es preciso resaltar la autenticidad y legitimidad del movimiento indí-
gena, para no reducirlo a una simple manipulación política, como en for-
ma descalificadora y precipitada lo hicieron ver varios analistas políticos. 

La incertidumbre de los indígenas frente a los tratados de 
libre comercio

La lucha contra los tratados de libre comercio entre los países centro-
americanos y los Estados Unidos (CAFTA-RD)2 ha servido como un 
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rearticulador del movimiento social en la región centroamericana, y 
quizá nunca como hasta ahora un tema así había funcionado como 
catalizador de los intereses indígenas y campesinos. Durante 2005 se 
desplegó una fuerte movilización social que incluyó a las organizacio-
nes indígenas y campesinas en marchas, bloqueo de carreteras, toma 
de edificios públicos, comunicados de prensa, foros y otras acciones 
para exponer los inconvenientes y las amenazas que implica la aproba-
ción de estos tratados, sobre todo para la situación de los sectores más 
desfavorecidos de la sociedad, concretamente los campesinos e indíge-
nas. El 10 de marzo, el Congreso de la República aprobó con carácter de 
“urgencia nacional” el tratado como medida para detener el movimien-
to social. Aún así, las protestas tuvieron su punto culminante con el paro 
nacional del 14 de marzo convocado por las principales organizaciones 
representativas de la sociedad civil, el cual fue violentamente reprimido 
por las fuerzas policiales. Sin embargo, las protestas continuaron duran-
te todo el año en diferentes puntos del país, pero eso no hizo cambiar la 
postura del Gobierno respecto a la implementación del tratado. 

De las jornadas contra el CAFTA-RD quedó en evidencia que existe 
una gran incertidumbre sobre las implicaciones que dichos tratados 
tendrán sobre la situación de los pueblos indígenas. A pesar de que el 
Gobierno ha desplegado una gran campaña mediática para dar a cono-
cer las ventajas que significan los tratados, la población desconoce el 
contenido real de los acuerdos y considera que la economía nacional y 
local serán fuertemente afectadas ante el arribo de las grandes transna-
cionales, principalmente aquellas ligadas al sector agro alimentario.  

La lucha por la tierra y la Ley de Catastro

Las organizaciones indígenas y campesinas continuaron activas du-
rante el año en sus luchas por el acceso a la tierra y por la reivindica-
ción de los derechos sobre los territorios ancestrales.  El avance más 
interesante lo constituye el caso de la comunidad indígena de Santa 
María Xalapán, en el departamento de Jalapa, quien después de mu-
chos años de negociación logró la recuperación de una porción de tie-
rras (140 has.) que habían sido usurpadas por propietarios privados. El 
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problema se solucionó a través de la compra que el Gobierno hizo de 
esas tierras al propietario privado, para luego restituirlas a la comuni-
dad. Pero, en general, las demandas y propuestas en el tema agrario 
fueron ignoradas o reprimidas por el Gobierno, como es el caso de los 
desalojos violentos ordenados por el Estado contra campesinos e indí-
genas que mantenían ocupadas varias fincas en diferentes puntos del 
país. 

Como resultado de los compromisos adquiridos en los Acuerdos 
de Paz de 1996 que pusieron fin a 36 años de conflicto armado, el Go-
bierno se comprometió a realizar acciones concretas para buscar solu-
ciones al problema agrario que afecta al país, dentro de lo cual se con-
sideró la creación de mecanismos para modernizar los procesos de 
catastro y registro de la propiedad de la tierra. Después de muchos 
años de negociaciones, y principalmente por la presión que ejercieron 
las organizaciones campesinas, el 15 de junio fue aprobado el Decreto 
41-2005 “Ley de Registro de Información Catastral”.  Sin embargo, el 
contenido final de dicha ley dejó fuera muchos de los planteamientos 
originales que fueron discutidos en las mesas de negociación, tal el 
caso de la regulación de los excesos de tierras que tienen los grandes 
latifundios y la restitución de las tierras usurpadas a los indígenas.  

Las comunidades indígenas plantean grandes expectativas e incer-
tidumbres sobre la manera en que el catastro considerará las tierras y 
territorios indígenas. En sus artículos 65 y 66 la ley estipula el recono-
cimiento de las tierras comunales para realizar la medición y registro 
del predio total, así como la medición de los predios individuales, so-
lamente si la totalidad de los condueños lo solicita. También garantiza 
la existencia y uso de los lugares ceremoniales indígenas. Sin embargo, 
las organizaciones indígenas han alertado sobre la posibilidad de que 
la ley sea utilizada para legalizar usurpaciones de tierras. Por ello, en 
un comunicado publicado el 1 de septiembre de 2005,3 la Coordinado-
ra Nacional de Organizaciones Campesinas (CNOC), advierte que las 
organizaciones deben mantener la lucha para recuperar las tierras co-
munales y evitar la privatización de las tierras con fuentes de aguas, 
bosques y zonas arqueológicas.  
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Una luz al final del túnel en la lucha contra el racismo 
y la discriminación

Luego de un largo proceso, finalmente los tribunales de justicia emitie-
ron la primera sentencia condenatoria (aunque con penas mínimas) 
contra un caso de racismo y discriminación, el cual sienta un preceden-
te contra estas prácticas sociales muy comunes en el país y que se apli-
can principalmente como forma de exclusión social contra los indíge-
nas del país. En este caso, los tribunales castigaron a individuos que 
insultaron con tonos racistas a la indígena y Premio Nobel Rigoberta 
Menchú. Sin embargo, miles de casos que ocurren a diario en el país 
quedan sin denuncia, precisamente porque resultan procesos muy lar-
gos, costosos y complicados.  

La tormenta tropical Stan puso en evidencia la exclusión
social que pesa sobre los indígenas

A su paso por Guatemala, durante la primera semana del mes de octu-
bre 2005, la tormenta tropical Stán provocó grandes destrozos, princi-
palmente en las áreas indígenas del altiplano occidental del país. Más 
del 90% de las 700 personas fallecidas fueron indígenas que murieron 
enterrados a causa de los deslizamientos de tierras que destruyeron los 
poblados. Se estima que en Panabaj, una aldea del pueblo indígena 
Tz’utujil, de Santiago Atitlán, en el departamento de Sololá, hubo 100 
personas fallecidas, 600 desaparecidas, 5.000 personas damnificadas y 
prácticamente toda la infraestructura y servicios públicos fueron des-
truidos. De la misma manera, en centenares de pequeños poblados in-
dígenas los impactos en daños materiales y pérdidas de vidas huma-
nas fueron considerables. 

En general, la parte occidental del país, la más densamente poblada 
y la que alberga la mayor concentración de población indígena, fue 
fuertemente afectada por la destrucción de carreteras, escuelas, vivien-
das, pérdida de cultivos y actividades económicas diversas, a tal punto 
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de que muchos lugares quedaron paralizados y aislados durante va-
rias semanas. Los esfuerzos de reconstrucción por parte de las entida-
des gubernamentales privilegiaron la reconstrucción de los daños ma-
yores, pero por lo general la reconstrucción fue muy lenta y politizada, 
de tal manera de que, al final del año, la mayor parte del daño conti-
nuaba sin ser reparado, principalmente la infraestructura de pequeña 
envergadura como sistemas de agua potable, caminos de acceso, siste-
mas de riego, escuelas rurales y otros servicios en las comunidades 
más alejadas del interior del país. Las mujeres rurales, especialmente 
indígenas, fueron seriamente afectadas, aunque muy poco se hizo para 
conocer la magnitud del impacto así como tampoco se generaron espa-
cios para que las mismas tuvieran un papel más protagónico en el di-
seño de las agendas de reconstrucción. 

El paso del Stan evidenció la profunda vulnerabilidad social, eco-
nómica y política que afecta a la mayoría de la población guatemalteca, 
principalmente las zonas indígenas que históricamente han sido rele-
gadas de los procesos de desarrollo del país, motivo por el cual habitan 
en lugares de alto riesgo y cuyas actividades productivas se ven cons-
tantemente afectadas por los fenómenos naturales. También demostró 
la manipulación política que se hizo de los procesos de reconstrucción, 
aspecto que fue fuertemente cuestionado por las organizaciones indí-
genas. Igualmente se constató que la preocupación gubernamental se 
redujo a reparar el daño inmediato y de gran magnitud, generalmente 
sobre las mismas condiciones de vulnerabilidad, dejando postergada 
la necesidad de realizar cambios significativos de fondo que puedan 
ayudar a cambiar las condiciones de precariedad y que al mismo tiem-
po planteen la gestión de los escenarios de riesgo como una prioridad 
nacional en la cual deban estar involucrados todos los sectores socia-
les. 

El paso del Stan deja como lección la gran solidaridad del pueblo 
de Guatemala y de la cooperación internacional ante estas emergen-
cias, pero principalmente la activación de las redes sociales y el capital 
social en el nivel local de las comunidades indígenas que hizo posible 
la movilización de los esfuerzos colectivos de ayuda mutua para supe-
rar la crisis.                     ❑
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Notas

1  Prensa Libre, 19 de septiembre 2005
2 CAFTA-RD significa Central America Free Trade Agreement (en inglés). Es el 

Tratado de Libre Comercio que los Gobiernos de Costa Rica, El Salvador, Gua-
temala, Honduras, Nicaragua y República Dominicana han acordado con los 
Estados Unidos.

3  “La CNOC ante la aprobación e implementación de la Ley del Registro de Infor-
mación Catastral –RIC”- Prensa Libre, 1 de septiembre de 2005.
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NICARAGUA

El 2005 fue un año marcado por la inestabilidad política para el Es-
tado nacional. Los conflictos entre los principales partidos políti-

cos repercutieron en la estabilidad de los distintos poderes estatales y 
en las instituciones de servicios públicos. La Procuraduría para la De-
fensa de los Derechos Humanos (PDDH) resultó ser una de las institu-
ciones estatales más señaladas en este sentido. La falta de estabilidad 
institucional se hizo evidente con la renuncia de tres procuradores es-
peciales, entre ellos el reverendo Norman Bent, Procurador Especial de 
los Pueblos Indígenas. 

Un replanteamiento posterior de los alcances de la PDDH dio lugar 
a un concurso público para la contratación de dos procuradores espe-
ciales de pueblos indígenas en la Costa Caribe, con sedes administrati-
vas en ambas cabeceras regionales (Bilwi y Bluefields). Sin embargo, 
aún no se establece un presupuesto de gastos operativos para la ejecu-
ción de las funciones del cargo. El único nombramiento efectivo para 
finales del 2005 fue el Procurador Especial de la Región Autónoma At-
lántico Norte (RAAN), pero algunos sectores de la sociedad costeña 
cuestionaron esta elección porque el funcionario sólo habla español, en 
una ciudad donde la mayoría de la población es Miskitu, de habla in-
glesa, además de su afiliación política al Partido Liberal Constituciona-
lista.

En medio de la inestabilidad e incertidumbre, una noticia positiva 
fue el nombramiento de Javier Williams Slate como nuevo vicecanci-
ller de la República, en julio de 2005. Este joven abogado es el primer 
funcionario público de origen miskitu-creole que ocupa este cargo en 
Nicaragua. Aunque en el pasado el vicecanciller había ejercido como 
embajador en Belice y Jamaica, este acontecimiento es una verdadera 
sorpresa en el Gobierno del ingeniero Bolaños, que en muchas ocasio-
nes ha sido señalado de clasista y excluyente.
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Cumbre garífuna de América Central y el Caribe

En noviembre del 2005 se llevó a cabo la primera Cumbre Garífuna1 en 
el municipio de Corn Island, Región Autónoma Atlántico Sur. Este 
evento tuvo la participación de cuatro jefes de Estado: el ingeniero En-
rique Bolaños Geyer -presidente de la República de Nicaragua- y tres 
primeros ministros de países anglófonos: Said Musa (Belice), Roose-
velt Skerritt (Dominica) y Ralph E. Gonsalves (San Vicente y Granadi-
nas). Los representantes de Guatemala, Belice, Honduras, Costa Rica, 
San Vicente y Granadinas, Dominica y Nicaragua firmaron la Declara-
ción de la Cumbre manifestando, principalmente, el compromiso de 
conservar la cultura garífuna. En ese sentido los Estados firmantes 
acordaron apoyar la decisión del Gobierno de Nicaragua, en su condi-
ción de presidente pro témpore del Sistema de Integración Centroameri-
cano (SICA), de incluir en la XXVII reunión ordinaria de jefes de Esta-
do del SICA, un plan de acción conjunto para salvaguardar el patrimo-
nio cultural garífuna. Por otra parte, una representación del Mercado 
Común del Caribe (CARICOM) expresó su interés en la firma de un 
tratado de libre comercio, que permita incentivar los lazos culturales y 
comerciales entre Centroamérica y el Caribe.

Una nueva Ley General de Educación

La Asamblea Nacional aprobó en forma general, en julio del 2005, una 
nueva Ley General de Educación. Cabe mencionar que la ley vigente en 
esta materia tiene 105 años de antigüedad y representa una gran limitan-
te para el desarrollo de la educación en el país. La nueva normativa es-
tablece un presupuesto más alto para educación, mejores condiciones 
para el magisterio y reconoce la educación intercultural bilingüe sólo en 
las regiones autónomas de la costa caribe de Nicaragua. No obstante lo 
anterior, la nueva ley también tiene grandes vacíos. Así, por ejemplo, el 
existente Sistema de Educación Autonómico Regional no está contem-
plado en la nueva legislación, ni se establece la organización de la ense-
ñanza bilingüe e intercultural en el Sistema Educativo Nacional.
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Elecciones regionales

Los acontecimientos políticos más relevantes para la sociedad costeña 
se centraron en la preparación de las próximas elecciones regionales 
del 5 de marzo del 2006. Las elecciones en la costa caribe, en víspera de 
los comicios nacionales, de noviembre del 2006, son vistas por los par-
tidos políticos nacionales como un medio para medir fuerzas. El Con-
sejo Supremo Electoral (CSE) apuesta por un bajo abstencionismo, más 
aún cuando esta institución solamente logró, durante el año 2005, dar 
respuesta a una pequeña fracción de todas las solicitudes de cédula de 
identidad. Esta situación inhibe la participación ciudadana, ya que de 
la población costeña apta para votar, casi el 35 % no tiene documento 
de identidad.
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En la contienda electoral prevista para marzo de 2006 participarán sie-
te alianzas y partidos políticos. La organización política indígena Yapti 
Tasba Masraka Nanih Asla Takanka (YATAMA) y el Partido Movimiento 
de Unidad Costeña (PAMUC) son los partidos regionales de mayor mem-
bresía. Una tercera organización regional, el Partido Indígena Multiétnico 
(PIM), se ha integrado en alianza con el Partido Liberal Constitucionalista. 
Los partidos nacionales también tendrán presencia por medio del Frente 
Sandinista de Liberación Nacional (FSLN), la Alianza Liberal Nicaragüen-
se con el Partido Conservador (PLN-PC), la Alianza por la República 
(APRE) y la Alianza Herty 2006 en la disputa de noventa puestos de con-
cejales en los consejos regionales del Atlántico norte y Sur.

Panorama social

La vulnerabilidad de las comunidades indígenas ante los desastres na-
turales y el abandono institucional se hizo aún más evidente en julio, 
cuando una plaga incontrolable de ratas terminó con los cultivos en 
una zona muy pobre de 14 comunidades miskitas en las riveras del río 
Wangki o Coco, del municipio de Waspán, RAAN, y en el municipio 
de San José del Bocay del departamento de Jinotega. En octubre, la plaga 
se había extendido a 76 comunidades aledañas a las primeras 14 comu-
nidades afectadas. En respuesta a la emergencia, los líderes indígenas y 
alcaldes municipales de San José del Bocay y Wiwilí del departamento 
de Jinotega, junto al alcalde del municipio de Waspán consiguieron ayu-
da de alimentos con organismos internacionales y nacionales. Por su 
parte, el Gobierno central, a través del Ministerio Agropecuario y Fores-
tal (MAGFOR), distribuyó raticidas para exterminar la plaga de ratas y, 
para inicios del año 2006, el MAGFOR hará entrega de semillas de maíz, 
frijol y arroz para incentivar nuevamente la producción agrícola. No 
obstante estas acciones, para finales del 2005 el hambre no cesaba en esta 
parte del país, y la crisis se agudizó cuando aparecieron 21 casos de la 
enfermedad Grisis Siknis, un tipo de histeria colectiva que ya había afec-
tado esta misma zona de la RAAN hace dos años.

Otro problema social que se presentó en las regiones autónomas, y 
que tiene origen en la crisis mundial del petróleo, fue la huelga que por 
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casi un mes mantuvo un sector de la sociedad costeña en las terminales 
aéreas de las ciudades de Bilwi y Waspam en la RAAN, en protesta 
contra la espiral alcista del precio de los boletos. Sin embargo, la insa-
tisfacción de los usuarios no logró un congelamiento de las tarifas. Al 
terminar el año los boletos aéreos ida y vuelta de Managua a Bilwi se 
cotizaban por encima de ciento cuarenta dólares, como consecuencia 
de un incremento de 40 % en los precios a lo largo del 2005.

En otro orden, tras casi un año de investigación, en julio del 2005 se 
hizo la presentación oficial del Informe de Desarrollo Humano 2005 de 
Nicaragua, elaborado por el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD). El rasgo más sobresaliente de esta publicación es 
su dedicación exclusiva a las regiones autónomas de la costa caribe. El 
título del documento “Informe de Desarrollo Humano 2005” Las Regiones 
Autónomas de la Costa Caribe ¿Nicaragua asume su diversidad? inicia plan-
teando un análisis que va más allá de la medición de los índices de 
desarrollo humano en la RAAN y la RAAS. Más bien, en él se confron-
ta la realidad de la diversidad étnica costeña en un Estado de concep-
ción monoétnico y el desafío necesario de la construcción del Estado 
de inclusión multiétnico. La preparación de documentos base para el 
informe abarcó diversas áreas temáticas como autonomía, desarrollo 
humano, capital sociocultural, sistemas productivos y mercados, esta-
do de las lenguas indígenas y étnicas, ciudadanía e identidad, uso y 
tenencia de los territorios, etc. Este es el mayor y más completo esfuer-
zo investigativo realizado sobre aspectos sociales y la problemática 
sociopolítica de la Costa Caribe de Nicaragua.

Desastres naturales

La temporada de huracanes que azotó al Caribe insular también afectó 
a la costa caribe de Nicaragua. El fenómeno climatológico de mayor 
impacto fue el huracán Beta de categoría 3, que penetró al territorio 
nacional por las costas de la comunidad miskita de Sandy Bay Sirpi del 
municipio de la desembocadura de Río Grande, en la Región Autóno-
ma Atlántico Sur (RAAS), en octubre del 2005. Como resultado de este 
desastre natural murieron cuatro personas de origen indígena, y en las 
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comunidades de Sandy Bay Sirpi, Karawala, Walpa y Kara se registra-
ron 200 casas destruidas y 173 semidestruidas, además de pérdidas de 
los cultivos agrícolas y áreas boscosas.

Reivindicación de derechos humanos indígenas

El 23 de junio del 2005, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) emitió nuevamente una sentencia histórica a favor de los dere-
chos humanos de los pueblos indígenas en Nicaragua. Ya antes la Corte se 
había pronunciado a favor de los derechos de propiedad comunal de la 
comunidad indígena de Awas Tingni, fallando en esta ocasión a favor de 
los derechos políticos de la organización política indígena YATAMA.

La demanda de YATAMA surgió después de que esta organización 
indígena fuera inhibida de participar en los comicios municipales del año 
2000, ya que el Consejo Supremo Electoral impidió mediante una reforma 
a la Ley Electoral que las organizaciones de suscripción popular participa-
ran en esas elecciones. En respuesta a las nuevas exigencias, YATAMA 
tuvo que transformarse: de ser una organización con base de territorios 
indígenas Miskitus pasó a ser un partido político de concepción occiden-
tal, a fin poder participar en los comicios electorales. Sin embargo, a pesar 
de los esfuerzos hechos por la organización indígena, su participación en 
las elecciones fue finalmente negada por el poder electoral.

La CIDH condenó al Estado de Nicaragua por discriminar y negar 
la participación de las comunidades indígenas, con sus propias formas 
de organización política, en el proceso electoral del 2000. En la senten-
cia se ordena al Estado de Nicaragua reformar la Ley Electoral, incor-
porar en ella disposiciones que garanticen la participación política in-
dígena según sus propias formas de organización, y pagar 80 mil dóla-
res a YATAMA por los daños materiales causados en el año 2000. El 
Gobierno de Nicaragua manifestó su voluntad de acatar el fallo de la 
Corte, sin embargo a finales del 2005, después de seis meses de la sen-
tencia y a solo tres meses de las próximas elecciones regionales, no se 
vislumbra que la reforma a la Ley Electoral forme parte de la agenda 
legislativa de la Asamblea Nacional en el 2006.
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Comunidades indígenas del Pacífico 
y centro de Nicaragua

En los últimos tres meses del año los líderes de las comunidades indí-
genas de las ciudades de Matagalpa y Muy Muy del departamento de 
Matagalpa, en colaboración con la Coordinadora Chorotega y el Movi-
miento Indígena de Nicaragua (MIN) realizaron los primeros talleres 
de consulta popular del anteproyecto de “Ley General de Pueblos In-
dígenas”. Las comunidades del Pacífico sur y centro del país esperan 
realizar sus talleres de consulta en los primeros seis meses del año 
2006. Adicionalmente, la actividad más importante del año próximo 
podría ser la presentación de esta propuesta de ley, en un acto donde 
por primera vez se reúnan los líderes de las comunidades del Pacífico 
y centro con el Consejo de Ancianos de la costa caribe de Nicaragua.

El reclamo más importante que da vida a esta propuesta de ley es 
la reivindicación del derecho a la propiedad. Aunque estas comunida-
des poseen títulos otorgados por la corona española, la mayor parte de 
estos territorios fueron dados en arriendo a las municipalidades hace 
muchos años, y en la actualidad el derecho sobre la tierra es causa de 
una compleja disputa entre el Estado y las comunidades afectadas.

Avances en la legalización de territorios indígenas 
con la Ley 445

El 2005 fue un año positivo para el proceso de legalización de territo-
rios indígenas y étnicos en la costa caribe. La Comisión Nacional de 
Demarcación y Titulación (CONADETI), que es la institución encarga-
da de emitir los títulos de propiedad comunal en el marco de la Ley 
445, contó en este año por primera vez con una asignación del presu-
puesto general de la República de 11.3 millones de córdobas (aproxi-
madamente 678 miles de dólares de EE UU) para ejecutar su trabajo y 
cumplir con sus funciones y atribuciones. Un resumen anual del traba-
jo de las Comisiones Intersectoriales de Demarcación y Titulación (CI-
DT), instancias técnicas del proceso, revela que la CIDT-RAAN logró 
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recepcionar y tramitar un total de 25 solicitudes de titulación de comu-
nidades y territorios, mientras que la CIDT-RAAS recibió un total de 7 
solicitudes. Por su parte, la CIDT-Jinotega, que es un caso especial en 
el proceso, tramitó las cinco solicitudes de titulación del total de terri-
torios indígenas de la reserva de biosfera BOSAWAS.

Los primeros títulos emitidos mediante la Ley 445 fueron entrega-
dos, el 5 de mayo del 2005, por el ingeniero Enrique Bolaños Geyer, 
presidente de Nicaragua, en la ciudad de Waspam. Los territorios titula-
dos comprenden extensiones en los municipios de Siuna, Bonanza y 
Waspán, en la RAAN, y los municipios de Wiwilí y San José del Bocay 
del departamento de Jinotega. En total se calculan 35,000 personas bene-
ficiadas, que viven en 85 comunidades en dos territorios mayangnas, 
Mayangna Sauni As y Mayangna Sauni Bu, y tres miskitus: Kipla Sait 
Tasbaika, Li Lamni Tasbaika Kum, y Miskitu Indian Tasbaika Kum.2

Estos títulos deben ser inscritos directamente por la CONADETI en 
los Registros de la Propiedad correspondientes, que se encuentran en 
Bilwi, cabecera de la  RAAN, y en la ciudad de Jinotega. El trámite 
quedó pendiente en el 2005 porque presenta problemas técnicos serios, 
dado que una parte de los territorios tiene inscripciones de títulos de 
reforma agraria y del Estado nacional que deben ser anulados. Por otro 
lado, la etapa final de saneamiento en los territorios titulados, que con-
siste en acuerdos de arrendamiento o la expulsión y/o reubicación de 
los colonos, representa una tarea difícil. En 2006 se organizará una co-
misión interinstitucional integrada por comisiones territoriales, entes 
estatales, y representantes regionales y municipales que tendrá la tarea 
de culminar la legalización de estos territorios.

Consideraciones finales

La vulnerabilidad de las regiones autónomas ante la pobreza, graves 
problemas sociales, los desastres naturales y el abandono institucional se 
hizo una vez más evidente en 2005. Esta realidad fue fielmente captada en 
el Informe de Desarrollo Humano 2005 del PNUD, que documentó índi-
ces de desarrollo humano muy bajos en la costa caribe de Nicaragua, una 
débil institucionalidad autonómica y grandes desafíos para el desarrollo 
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de la sociedad costeña y nicaragüense en general. El reto de un auténtico 
Estado democrático, participativo y representativo, es tan actual en Nica-
ragua como la necesidad de asumir la diversidad étnica nacional.

Por otro lado, y pese a que las comunidades indígenas y étnicas de 
la costa caribe resultaron afectadas con las tensiones políticas, sociales 
y económicas del país; también obtuvieron un importante logro positi-
vo para la reivindicación de sus derechos, con la primera entrega de 
títulos de propiedad comunal, emitidos en el marco de la Ley 445, a 
cinco territorios indígenas. Aunque el avance del proceso de legaliza-
ción de territorios es lento y no cuenta con suficientes recursos técnicos 
y económicos para atender la demanda de las comunidades, esta pri-
mera titulación tiene un gran valor simbólico y constituye una trascen-
dental referencia para las acciones futuras.                 ❑

Notas y referencias

1  Los garífunas son un grupo étnico de origen africano cuyas comunidades se 
diseminaron originalmente por la costa atlántica de América Central y varias 
islas del Caribe, pero hoy se encuentran también en Estados Unidos, donde son 
unos 100.000 inmigrantes.

2  Presidencia de la República. “Entrega de Títulos Comunitarios a Cinco Territo-
rios Indígenas Ubicados en la Reserva de la Biosfera de BOSAWAS”. Páginas 
Azules. No. 42. 23-29 de mayo de 2005. Pág. 3.

El Nuevo Diario, 11 de julio, 17 de julio, 26 de julio, 12 de octubre, 25 de octubre, 12 
de noviembre, 15 de noviembre y 5 de diciembre del 2005.

La Prensa, 12 de marzo, 10 de junio, 29 de junio, 1 de julio, 30 de octubre, 26 de no-
viembre, 29 de noviembre y 7 de diciembre del 2005.

Williamson Cuthbert, Dennis y Fonseca Duarte, Gizaneta, 2005: “Avances en la 
Legalización de los Territorios Indígenas en la Costa Caribe”. Asuntos Indígenas 
4/05:44-50. IWGIA-Wani.

Entrevistas

Aminadad Rodríguez, Coordinador del Movimiento Indígena de Nicaragua 
(MIN).

Simos Hernández Pérez, Presidente de la Coordinadora Nacional de la Comunidad 
Indígena de Matagalpa.

Matilde Ramos Rivas, Secretario de la Coordinadora Regional Diriangén.
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PANAMA

En Panamá existen siete pueblos indígenas, ellos son los Ngöbe, Bu-
gle, Briri y Naso (en la región occidental) y los Kuna, Emberá y 

Wounaan en la región oriental. Suman casi 200 mil habitantes repre-
sentando el 8.4 % del total nacional.  

La pobreza entre la población indígena es alarmante y vergonzosa en un 
país que se caracteriza por altos niveles de ingreso per capita y es cataloga-
do como el segundo país de América con peor distribución del ingreso.

Los indígenas cuenta con 5 representantes indígenas en la Asam-
blea Nacional de diputados, de un total de 78.  Estos representantes 
son tres de la Comarca Ngöbe-Bugle y dos de la Comarca de Kuna 
Yala, no obstante estos diputados indígenas son postulados por los 
partidos políticos y no por las propias comunidades lo que les hace 
perder independencia en sus criterios.  Con los cambios constituciona-
les ocurridos en el año 2004 ahora es posible que los indígenas se pos-
tulen a la Asamblea Nacional si la necesidad de que sea a través de los 
partidos políticos. Pero habrá que esperar la adecuación del Código 
Electoral para ver su reglamentación.

Panamá, cuenta con cinco territorios legalizados a través de Co-
marcas Indígenas, que son divisiones políticas especiales para los pue-
blos indígenas.1 A pesar de que existen cinco territorios reconocidos 
legalmente, hay otros pueblos indígenas que aún no tienen dicho esta-
tus.  Este es el caso de Los Nasos, los Bribri y parte de la población 
Emberá y Wounaan así como dos poblaciones Kunas. 

Propuestas de ley

El pueblo Naso elaboró una propuesta de ley para la creación de la 
Comarca Naso Tjër Di. Este proyecto de ley fue presentado ante la 
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Asamblea Nacional para su debate a inicios del 2005.  Esta es la segun-
da vez que fue presentado ya que en la primera ocasión, a inicios del 
2004, fue rechazada por los diputados del periodo 1999 a 2004.  Ahora 
con la elección de nuevos diputados se dio inicio al primer debate del 
proyecto de ley en la Comisión de Asuntos Indígenas de la Asamblea 
de Diputados. Luego de los debates correspondientes la propuesta fue 
aprobada en la Comisión, integrada por siete diputados de los cuales 
seis son indígenas. Así aprobada en primer debate, se presentó en el 
pleno para su segundo debate ante 78 diputados. Pero este debate no 
fue posible ya que por ordenes del presidente de la Asamblea de Dipu-
tados, Sr. Elías Castillo se suspendió su discusión. Hasta ahora no sa-
bemos la suerte que va a correr, aunque todavía se encuentra en el or-
den del día para su discusión.

En el caso de los Emberá y Wounnan sus tierras no fueron ampara-
das por la Ley 22 de 1983, organizandose bajo la denominación de 
Congreso de Tierras Colectivas. Estos, al igual que los Nasos, presenta-
ron a la Asamblea nacional de Diputados una propuesta de ley para el 
reconocimiento de sus derechos territoriales. La propuesta aún se en-
cuentra en debate en la Comisión de Asuntos Indígenas y se espera su 
pronta discusión y aprobación.

El pueblo Bribri por su parte aún no tiene una propuesta de ley, 
pero para su elaboración se realizó un estudio socio económico y te-
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nencial de las tierras que ocupan. Dicho estudio fue realizado por el 
Programa Nacional de Administración de Tierras y servirá como base 
para una futura ley que reconozca los derechos territoriales de este 
pueblo.

Conflictos territoriales

Son muchos los conflictos de tierras que hay en los territorios indíge-
nas, principalmente por la invasión de colonos. Estos no respetan si 
hay Comarcas o tierras legalizadas. Así tenemos el caso de las Comar-
cas Kunas de Madungandi y de Wargandi, que a pesar de estar legali-
zadas, son presas de invasiones de colonos.

Para ello las autoridades tradicionales indígenas han presentado 
quejas antes las autoridades gubernamentales, sobre todo ante el Minis-
terio de Gobierno y Justicia y a la Dirección Nacional de Política Indige-
nista por dichas invasiones. Igualmente han presentado demandas por 
daños ambientales a la Autoridad Nacional de Ambiente.  Sin embargo 
estas quejas no prosperan y siguen las invasiones de los colonos.

Para atender este asunto, el Ministerio de Gobierno y Justicia y la 
Dirección Nacional de Política Indigenista han constituido una comi-
sión interinstitucional y dentro de la Dirección de Política Indigenista 
una comisión técnica, para atender estas quejas.  

La Comisión Interinsitucional realizó visitas a los lugares en con-
flicto, pero que aún no han presentado sus informes. La comición téc-
nica presentó, para el caso de Wargandi, varias recomendaciones a 
mediano, corto y largo plazo, sin que hasta ahora se tenga decisiones 
al respecto.

Entre las recomendaciones de la comisión técnica mencionamos:

A corto plazo:

• Recopilar y analizar los datos del estudio tenencial de tierras 
realizado por la Dirección Nacional de Reforma Agraria.

• Solicitar a la alcaldía de Chepigana el nombramiento del corre-
gidor de Policía de Wargandi.
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• Enviar un comunicado radial por dos semanas de aviso para 
informar las acciones ty actividades del Gobierno Nacional.

A mediano plazo:

• Solicitar a Reforma Agraria, de acuerdo a lo estipulado en la 
Ley, la definición de tenencia de tierras de los campesinos con 
derechos posesorios.

• Alternativa 1:  Empoderar a las autoridades tradicionales indí-
genas acompañado de la Policía y el Minsiterio de Gobierno y 
Justicia, a través de sus organismos competentes de decisión y 
expresión (Congreso General), la ejecución de desalojo, ya que 
la Ley ordena a los indígenas a preservar, conservar, y custodiar 
su jurisdicción Comarcal.

• Alternativa 2:  Solicitar a las autoridades Comarcales realizar las 
demandas a través de los medios competentes administrativo.

Igual situación ocurre con las tierras de las comunidades Emberá y 
Wounaan. Sus tierras ancestrales están siendo invadidas por los colo-
nos, pero ahora con la anuencia del Programa de Desarrollo Sostenible 
de Darién (PDSD), a través de la titulación masiva de tierras que se 
está realizándose en la Provincia de Darién, con financiamiento del 
Banco Interamericano de Desarrollo. El PDSD ha contratado los servi-
cios de una empresa española que está realizando el catastro y medi-
ción de las tierras, para la titulación privada, esto ha ocasionado la 
oposición de las comunidades indígenas, ya que en muchas ocasiones 
se miden tierras privadas dentro de las tierras comunales indígenas sin 
que se notifique a las comunidades. Estas se dan cuenta cuando la em-
presa ya está realizando la medición, y en algunas ocasiones sin perca-
tarse se realizan las mediciones dentro de las tierras ancestrales otor-
gando inclusive títulos de tierras privadas.

Por ello el Congreso de Tierras Colectivas y las comunidades, a tra-
vés de sus abogados, han presentado 51 procesos de oposición a las 
solicitudes de adjudicación con el fin de que a través de un pleito judi-
cial y administrativo el Estado de Panamá, reconozca los derechos te-
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rritoriales de estas comunidades.  Por ahora estos pleitos se encuentran 
sin finalizar.

Derechos de propiedad intelectual

Durante el año 2005 la Fundación Dobbo Yala, el Congreso de la Cul-
tura Kuna y el Congreso Emberá y Wounaan de Tierras Colectivas rea-
lizaron talleres, reuniones y actividades en el marco del proyecto “Pro-
tección de los derechos colectivos conforme a las practicas y los cono-
cimientos tradicionales de los Kunas y Emberá de Panamá sobre la 
medicina tradicional”. El problema central del proyecto es la conserva-
ción y protección de los conocimientos tradicionales en plantas medi-
cinales conforme a las prácticas y normas consuetudinarias de las co-
munidades Kuna, Emberá y Wounaan. La labor que se realiza es para 
crear mecanismos de protección legal y protocolos de visita a estas co-
munidades con la participación activa de sus autoridades tradiciona-
les y los mismos usuarios y tenedores de conocimientos tradicionales. 
Para ello, los objetivos apuntan hacia tres componentes: 

1)  definir la propiedad y la transmisión de los conocimientos tra-
dicionales, mediante el estudio de patrones y conceptos de po-
sesión para los conocimientos en plantas medicinales; 

2)  identificar las normas consuetudinarias relacionadas al uso de 
los conocimientos tradicionales que dirijan a la elaboración de 
protocolos para la transmisión, uso y protección, 

3)  identificar, evaluar y facilitar la toma de decisiones colaborati-
vas y el rol de las autoridades tradicionales con relación a los 
conocimientos tradicionales en plantas medicinales.  

Durante este periodo, se llevaron a cabo actividades de organización y 
planificación de forma participativa en conjunto con las autoridades 
tradicionales y el personal técnico de los Congresos Generales de la 
Cultura Kuna y Tierras Colectivas Emberá y Wounaan. Los grupos de 
discusión y entrevistas a informantes claves realizados entre los usua-
rios y tenedores de conocimientos tradicionales Kuna y Emberá-
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Wounaan fueron llevados a cabo en las comunidades indígenas con la 
participación de autoridades tradicionales y facilitados por abogados 
indígenas hablando en su idioma nativa.  En esta fase se dio una am-
plia difusión a nivel nacional de los objetivos, métodos y resultados 
esperados del proyecto. Los resultados preliminares consisten en la 
sistematización de información obtenida en los grupos de discusión y 
las entrevistas, actividades que serán complementadas en la siguiente 
etapa de trabajo, que consiste en elaborar una propuesta de Antepro-
yecto de Ley que proteja los conocimientos de medicina tradicional de 
los pueblos Indígenas. 

Celebración del Congreso General Kuna

Para los días 24, 25, 26, 27 de junio de 2005 se celebró Congreso Gene-
ral Kuna, segundo del año 2005, como máxima autoridad política y 
administrativa de decisión y deliberación de la Comarca de Kuna Ya-
la.  Tres días de debates en el seno del Congreso, en el que se discu-
tieron y debatieron los informes de la Junta Directiva, de las Comisio-
nes (comisión de límítes, estatutos y turismo), de los proyectos (Edu-
cación intercultural Bilingüe, Educación Ambiental, Artesanía), la 
fusión del Instituto de Investigación Koskun Kalu ( IIKK) y del Insti-
tuto para el Desarrollo Integral de Kuna Yala (IDIKY), del Congreso 
de la Cultura, aprobación del presupuesto de 2006 e informes de fun-
cionarios públicos.

Vale la pena destacar que en este Congreso se contó con la partici-
pación de otras autoridades indígenas de Panamá, como fue el cacique 
Emberá y Wounaan de Tierras Colectivas y una delegación de Emberá 
y Wounaan representando a estos pueblos. Su objetivo fue la de cono-
cer e intercambiar experiencias sobre la organización tradicional indí-
genas y estrechar lazos de solidaridad. Al final, el Congreso General 
Kuna emitió una resolución de apoyo y solidaridad con este pueblo, 
que reclama al Estado el reconocimiento de sus derechos ancestrales.

Como un punto central del Congreso fue la elección de una nueva 
autoridad tradicional por parte de los delegados indígenas. Hay que 
recordar que en Kuna Yala son tres las autoridades tradicionales.      ❑
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Nota

1  Las comarcas mencionadas son: La Comarca de Kuna Yala, creada mediante Ley 
No. 2 de 16 de septiembre de 1938 y organizada por la Ley 16 de 19 de febrero 
de 1953. Esta Comarca está habitada por gran parte de la población Kuna. La 
Comarca Emberá de Darién, creada mediante Ley No. 22 de 8 de noviembre de 
1983 y reglamentada por el Decreto Ejecutivo No. 84 de 9 de abril de 1999, De-
creto por el cual se adopta la Carta Orgánica Administrativa de la Comarca 
Emberá- Wounaan de Darién. La Comarca Kuna de Madungandi, creada mediante 
Ley No. 24 de 12 de enero de 1996 y reglamentada a través del Decreto Ejecutivo 
No.  228 de 3 de diciembre de 1998, Decreto por el Cual se adopta la Carta Orgá-
nica Administrativa de la Comarca Kuna de Madungandi.  Esta es una segunda 
Comarca Kuna. La Comarca Ngöbe-Bugle, creada mediante Ley No. 10 de 7 de 
marzo de 1997 y reglamentada mediante Decreto Ejecutivo No. 194 de 25 de 
agosto de 1999, decreto por el cual se adopta la Carta Orgánica Administrativa 
de la Comarca Ngöbe-Bugle. La Comarca Kuna de Wargandi, creada a través de la 
Ley No. 34 de 25 de julio de 2000 y que aún falta por reglamentar.  Esta es la 
tercera Comarca Kuna.
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COLOMBIA

A  comienzos del 2005, el Consejo Nacional de Inteligencia de los 
Estados Unidos presentó un informe sobre las tendencias mun-

diales para los próximos 15 años que tienen incidencias en la seguridad 
del continente americano.1 En lo que se refiere a Latinoamérica, el infor-
me destaca el “indigenismo militante”, que junto con nuevos y viejos 
“actores armados” estaría contribuyendo a desestabilizar la paz en la 
región. El informe alude directamente al Movimiento al Socialismo 
(MAS) de Evo Morales en Bolivia, a la Confederación de Nacionalidades 
Indígenas del Ecuador (CONAIE) y al Movimiento Etnocacerista (ME) 
del Perú. Dentro de estas tendencias vincula también al Movimiento Bo-
livariano de Hugo Chávez,2 el cual estaría cabalgando sobre este lomo 
antinorteamericanista, buscando integrarlo a su proyecto de rebelión 
continental contra los Estados Unidos. Aunque no se hace referencia di-
recta a los movimientos indígenas de Colombia y de otros países del 
subcontinente, sí se señalan las consecuencias desastrosas que para la 
economía mundial tiene el hecho de que los grupos étnicos bloqueen el 
acceso a los recursos energéticos (petróleo, gas y carbón) en sus territo-
rios (en Colombia, los indígenas son dueños del 30% del territorio nacio-
nal). Ante este escenario, el presidente colombiano Álvaro Uribe Vélez 
es visto por el Departamento de Estado de los Estados Unidos como el 
vocero de los intereses de los Estados Unidos en la región andina.

Esta visión no es nueva. Tampoco es nuevo que algunos analistas 
defensores de la globalización busquen afanosamente establecer nexos 
entre el terrorismo, el crimen organizado y los movimientos sociales 
que luchan por la tierra, por el medio ambiente, por la autonomía terri-
torial, por alternativas de desarrollo, contra la discriminación racial, la 
exclusión social y política y por los derechos humanos y la justicia. 

Lo que sí es nuevo para Colombia es que esta interpretación de la 
realidad ha dado vida a un proyecto social y económico y a un modelo 
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de Estado labrado sobre la muerte y desalojo violento de sus tierras de 
miles de familias campesinas, negras e indígenas, por medio del terror  
y la violación de los derechos humanos. Lo nuevo en el 2005 es que se 
ha profundizado en un modelo de sociedad que sustenta su razón de 
ser en la fuerza.  

1.  Paece
2.  Embera

3. Uitoto
4. Inga

5. Nukak
6.  Kankuamo

7. Cogí
8. Tule (Kuna)

9.  Bari
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2005 será recordado por los colombianos como el año en que se 
construyó el andamiaje jurídico para garantizar la impunidad de los 
ejecutores y auspiciadores de las masacres de la década anterior, lega-
lizando el botín de guerra tomado a sangre y fuego: las tierras, los 
bienes y los espacios políticos.

La reelección de Uribe, el Plan Colombia  
y el Tratado de Libre Comercio 

La reelección del presidente Bush y la ampliación de las mayorías re-
publicanas en el Senado y Cámara de los Estados Unidos le dieron un 
nuevo aliento a las pretensiones del presidente Álvaro Uribe de man-
tenerse en el poder.3 Evidentemente, su discurso de “Dios y Patria” 
está en plena sintonía ideológica y lingüística con el del presidente 
Bush. Y, lo que es importante para la política de la “Seguridad Demo-
crática” de Uribe, habría mayores posibilidades de que se mantuviera 
la asistencia militar (entre 700 y 800 millones de dólares anuales) por 
cuatro años más. Pero lo que sin duda le da nuevos alientos a su reelec-
ción y para la cual su Gobierno trabajó incansablemente venciendo 
todos los obstáculos -reforma constitucional y anuencia de la Corte 
Constitucional de esta reforma- es la posibilidad de buscar lo más an-
tes posible la firma del Tratado de Libre Comercio (TLC). El afán del 
presidente Bush y del presidente Uribe de concluir en 2005 las negocia-
ciones se debió a que en ese año se vencía la ley que habilitó al Gobier-
no de Bush para firmar este tipo de acuerdo. Sin embargo, las presio-
nes del Gobierno norteamericano al Gobierno de Uribe para la firma 
del tratado no tuvieron el éxito esperado, y la firma del tratado, que 
estaba planeada para comienzos de 2005, se ha aplazado para 2006.

Los indígenas: un palo en la rueda 

Los indígenas han buscado insertarse, con grados aceptables de auto-
nomía, en el sistema político colombiano. El problema real es que en 
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un sistema político excluyente y autoritario  como el que se vive ac-
tualmente en Colombia, esta inserción democrática resulta imposible.

Esta no es necesariamente una postura étnica de las organizaciones 
indígenas. Para éstas, es más importante participar activamente en la 
construcción de una nueva institucionalidad que posibilite formas de 
tolerancia, solidaridad y respeto por las diferencias culturales. A la par 
que buscan fortalecer y adecuar sus propias instituciones para enfren-
tar este reto, ensayan principios democráticos para juntarse con otras 
organizaciones de negros, campesinos y de otros sectores sociales ex-
cluidos del sistema político colombiano.  

Ante el riesgo de tener un desierto muy largo de recorrer con el 
estilo autoritario de Uribe y su reelección en 2006, algunas organiza-
ciones indígenas comenzaron a lo largo de 2005 a practicar una resis-
tencia al neoliberalismo y la globalización. Es esta resistencia la que se 
ha convertido en un palo en la rueda de la aplanadora uribista. 

Veamos los rasgos mas destacados de esta resistencia y los hechos 
que la han provocado. 

La Ley General Ambiental
En el transcurso de 2005 se debatió la Ley General Ambiental. Indígenas, 
negros, campesinos, ONG, ambientalistas y sectores académicos, orien-
taron sus actividades a informar a la ciudadanía de la inconveniencia y 
posibles implicaciones para Colombia, de aprobar una Ley que iba a  
permitir a las empresas madereras acabar con el patrimonio natural fo-
restal del país. A toda costa, y a pesar de la amplia oposición, el Gobier-
no sacó la propuesta adelante y la ley fue aprobada en diciembre. 

Dos semanas después, le tocó al mismo Uribe aceptar que la ley iba 
a lesionar el bosque natural del país y que se debían hacer los ajustes 
necesarios para garantizar que los intereses madereros no pudieran 
afectar el bosque natural. 

Fracaso de la política antidrogas
El Plan Colombia surgió aprobado por el Congreso de los Estados Uni-
dos, en octubre de 1999, en el marco de la política antidrogas de ese 
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país. Al convertirse el tráfico de narcóticos en fuente principal del em-
poderamiento económico y militar de los grupos armados (guerrillas y 
paramilitares), y al entrar estas organizaciones (después del 11 de sep-
tiembre del 2001) a formar parte de la lista sobre los grupos terroristas 
del Departamento de Defensa de los Estados Unidos, pasa la lucha 
antidrogas a ser definida como guerra antiterrorista. 

Al establecerse esta relación de causalidad entre terrorismo y dro-
ga, la problemática social de las regiones cultivadoras de coca pasó a 
constituirse en un fenómeno que debe ser tratado en términos milita-
res. Las propuestas de desarrollo económico concebidas para estas zo-
nas deben pasar primero por una “solución militar”.   

Con el crecimiento de los cultivos de uso ilícito, muchas zonas del 
país entraron a formar parte de las llamadas gray zone (zonas grises), 
catalogadas como de fácil acceso para los actores armados. Los pobla-
dores de estas zonas grises pasan a ser considerados como parte de la 
estrategia de financiación, cuando no son vistos como potenciales 
auxiliadores de acciones terroristas.

Hoy, 6 años después, a pesar de millones de litros de glifosato ver-
tidos sobre las selvas del Putumayo y Nariño que entre 1999 y el 2004 
han destruido cerca de 260.000 hectáreas de coca, las fotografías de 
satélite contratadas por Colombia y la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) demuestran que, a pesar de ello, las zonas de cultivo se 
incrementaron en más de 90.000 hectáreas, un aumento que evidencia 
el rotundo fracaso de la política antidrogas. El glifosato, al que se le 
han añadido poderosos surfactantes, ha producido sin embargo efec-
tos devastadores sobre los cultivos de campesinos e indígenas, sus ani-
males domésticos y sobre la biodiversidad, para no contar los cerca de 
200.000 campesinos e indígenas que han emigrado al vecino país del 
Ecuador, huyendo de la guerra por el control de la región, desatada 
por paramilitares, guerrilla y Ejército. 

A pesar de este fracaso se viene discutiendo la posible fumigación 
de cultivos de coca y amapola en parques naturales y, como si no falta-
ran agravios al medio ambiente, se viene estudiando el empleo de hon-
gos que, si bien liquidan cultivos de coca y amapola, arrasan con todas 
las especies vegetales y animales de una región. Ambientalistas y bió-
logos han advertido sobre los efectos del uso de estos organismos, que 
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además de afectar “todo tipo de seres vivos”, tienen una enorme capa-
cidad de mutación, lo que podría convertir en un infierno a regiones 
enteras de la Amazonia y el Pacífico. 

El Tratado de Libre Comercio 
Otro tema donde Uribe tendrá que pagar un costo político sobre sus 
decisiones es el de la firma del Tratado de Libre Comercio. De esto se 
vienen encargando también algunos sectores sociales y económicos 
del país. Un digno puesto de esta oposición lo han ganado los indíge-
nas del Cauca, quienes realizaron una consulta ciudadana y popular 
frente al TLC en cinco municipios, para hacer efectivo su derecho a ser 
consultados y a participar en las decisiones sobre un tratado que va a 
afectar sus vidas. De una población con capacidad para votar de 68.000 
habitantes -la población indígena del Cauca es de 173.000 habitantes- 
votaron 51.330. De estos votaron por el NO al TLC 50.000 personas, o 
sea un 98%. Este ejercicio de ciudadanía lo vienen haciendo otros sec-
tores sociales y creemos que es una de las formas de resistencia y de 
manifestar su inconformidad ante las políticas autoritarias para impo-
ner por la vía de los hechos una decisión que favorece a unos pocos 
poderosos, pero que compromete el futuro de los colombianos.

Mandato indígena y popular por la vida
La real oposición que ha afectado a Uribe la han ejercido los indígenas 
del Cauca. Ellos han puesto en evidencia la pobreza social de las polí-
ticas económicas y sociales del presidente y su autoritaritarismo. Esto 
viene ocasionando una erosión evidente en su esquema autoritario de 
gobierno, movilizando la opinión pública en su contra.

Esta oposición comenzó a finales del 2004 con las movilizaciones 
de los pueblos indígenas, primero en el Cauca y después de los pue-
blos Embera de Caldas, Antioquia, Valle, Risaralda y Córdoba. Esta 
movilización cultural y política se ha venido expresando en marchas, 
congresos itinerantes y asambleas permanentes y tiene como objetivo 
“expresar nuestro compromiso de unirnos y trabajar tejiendo una solidaridad 
recíproca con todos los pueblos. Una solidaridad que es urgente para defender 
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la vida en todas sus formas de existencia biológica y cultural. Sabemos que 
solos no podemos y que nos necesitamos mutuamente para entender, resistir y 
para crear un país y un mundo posible y necesario”. Temas centrales de 
estas movilizaciones han sido la denuncia de la política de seguridad 
democrática y las consecuencias del ajuste neoliberal, que en lo so-
cioeconómico ha conducido a una concentración de tierras y a la ruina 
del campesinado, y en lo político a la proliferación de conflictos y a la 
inestabilidad social. De allí sus exigencias al Gobierno de Uribe de res-
petar la autonomía de los pueblos, el derecho a la vida y los tratados 
internacionales de Derechos Humanos.  

Pero quizás lo más importante de estas movilizaciones es que han 
vuelto a poner en primer plano el conflicto social y político que se de-
riva de la ausencia de una política agraria que responda a las necesida-
des de la gente del campo. 

Renace la lucha por la tierra

Con esta movilización los indígenas, a los cuales se vienen juntando 
sectores negros, campesinos y otros estratos populares, han puesto en 
evidencia las políticas excluyentes en el agro colombiano, que en una 
década ha concentrado la tierra y desplazado a dos millones de hom-
bres y mujeres campesinas, negras e indígenas, dando lugar a una con-
trarreforma agraria que puso 4 millones de hectáreas en manos ocio-
sas, ampliando latifundios ganaderos  que no generan ni empleo ni 
desarrollo. Este despojo se encuentra en vías de legalización por medio 
de la Ley de Justicia y Paz del Gobierno de Uribe. Consecuentes con 
esta visión y mandato, los indígenas comienzan a ocupar haciendas 
ganaderas improductivas en varias zonas del Cauca. El 13 de septiem-
bre del 2005, después de varias semanas de refriegas donde hay des-
alojos violentos y heridos y nuevas ocupaciones, el Gobierno se ve en 
la obligación de atender las demandas de tierra en el Cauca, y Uribe 
reconoce públicamente el grave problema de la distribución de tierras 
en el país. Los indígenas del Cauca no paran allí. Pensando en el país, 
proponen al pueblo colombiano realizar una audiencia pública sobre la 
tenencia de tierra en Colombia. 
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Alianzas para controlar y privatizar recursos naturales en territorios 
indígenas
Para finales del año 2005 se viene perfilando una nueva organización de 
los agentes económicos, que orienta sus esfuerzos y acciones logísticas en 
buscar el control sobre los recursos naturales, dentro de los cuales adquie-
ren gran importancia los recursos estratégicos para el desarrollo del capi-
tal. Esto sería lo que le preocupa al Consejo Nacional de Inteligencia de los 
Estados Unidos, al que nos referíamos al principio de este texto. Aunque 
esto no significa que los intereses geopolíticos y geoestratégicos de los 
grupos económicos legales e ilegales, armados o no, pasen a un segundo 
plano, ya se nota la presión (seducción) a varios pueblos indígenas para 
que entren a ser socios de la explotación de sus recursos. 

Las organizaciones que hoy día se movilizan por la vida, han intui-
do que éste es el mayor reto que tienen hacia el futuro, pues como lo 
manifiestan en sus comunicados “el conflicto social por la tierra en el país 
nos afecta a todos porque el Estado colombiano no garantiza la función social 
de la tierra y actúa siempre a favor de los terratenientes”. Es por esto que 
“este proceso tiene como intención generar la unidad, integración y lucha por 
las tierras y por la defensa de los recursos del territorio para las comunidades 
indígenas, negras y campesinas del Cauca”.                 ❑

Notas

1  Mapping the Global Future: Report of the National Intelligence Council’s 2020 Pro-
ject.

2  Sectores del chavismo manifiestan frecuentemente que un componente central 
del movimiento bolivariano es la liberación de indios, negros, mestizos y mula-
tos de la oligarquía. Esto ha llevado a algunos analistas a caracterizar el chavis-
mo de de ser un movimiento populista de carácter nacional etnicista. 

3 Las elecciones colombianas se celebrarán en el año 2006.
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VENEZUELA

El año 2005 estuvo caracterizado por una mayor tranquilidad polí-
tica en Venezuela. Celebradas las elecciones municipales a comien-

zos de año, con un sonoro fracaso para los partidos opositores al Go-
bierno, estos últimos decidieron retirarse de las elecciones a la Asam-
blea Nacional (órgano legislativo) argumentando inconformidad en 
cuanto a las garantías del proceso electoral. A pesar de tal situación, 
celebradas las elecciones, donde la oposición desapareció de la Asam-
blea Nacional, todos los observadores internacionales coincidieron en 
la transparencia del proceso. Si bien la participación electoral fue baja, 
fenómeno tradicional en las elecciones parlamentarias venezolanas, el 
proceso transcurrió sin mayores contratiempos.

En estas elecciones resultaron electos cuatro diputados indígenas, 
tres titulares y un suplente. La Asamblea Nacional prosiguió con su 
trabajo, y fruto de ello es la aprobación de la Ley Orgánica de Pueblos 
y Comunidades Indígenas (LOPCI) y la Ley Orgánica del Poder Públi-
co Municipal, normas de gran relevancia para los pueblos indígenas. 
Sin embargo, más allá de la aparente estabilidad interna, el ámbito in-
ternacional se caracterizó por una fuerte confrontación verbal entre el 
Gobierno de Venezuela y el estadounidense. Venezuela fue considera-
da por la CIA como “el país más preocupante de América Latina” y la 
amenaza de una intervención directa estadounidense estuvo presente 
todo el año en el discurso político y en la opinión pública. Un alto man-
dó militar estadounidense fue expulsado del país acusado de espiona-
je. De igual modo, fue expulsado el grupo religioso de origen estado-
unidense “Nuevas Tribus”, el cual había tenido desde la década de los 
setenta una importante presencia en territorios indígenas amazónicos, 
contando con servicios de salud, escuelas y aeropuertos. Las “Nuevas 
Tribus” fueron acusadas por el Presidente Chávez y su Gobierno de 
extraer del país cuantiosa información estratégica y valiosos recursos 
minerales y biológicos.



149AMERICA DEL SUR

El debate alrededor del Acuerdo de Libre Comercio de las Améri-
cas (ALCA) tuvo también un lugar importante en el debate político 
nacional. Se puso en evidencia la vieja disputa entre el panamericanis-
mo, esta vez representado por el ALCA y el Latinoamericanismo de la 
Alternativa Bolivariana para las Américas (ALBA), que defiende 
Chávez. Venezuela, y más concretamente el territorio indígena del sur 
del país, resultan ser una zona estratégica para las aspiraciones estado-
unidenses (agua, diversidad biológica, entre otras). El Gobierno vene-

1 Wayyú
2   Pumé

3  Warao
4   Pemón

5  Yagarana
6   Yanomami
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zolano advierte que el ALCA es una grave amenaza para sus poblado-
res mientras que presenta al ALBA1 como la alternativa que asegure su 
supervivencia.

Finalmente, para el año 2005 observamos la permanencia de la vul-
neración de importantes derechos sociales a los pueblos indígenas. El 
proceso de la llamada “revolución bolivariana” iniciado por el presi-
dente Chávez viene efectuando importantes esfuerzos por lograr el 
equilibrio y la justicia social, implementando para ello políticas públi-
cas inmediatistas y de alto impacto directo en la población excluida. 
Estas políticas, normalmente paralelas al sistema ministerial del Ejecu-
tivo Nacional y que se financian directamente con las ganancias de la 
explotación petrolera, se han denominado “misiones”. Sin embargo la 
falta de adecuación de las “misiones” a las pautas culturales y al entor-
no indígena ha ocasionado efectos colaterales no deseados y la persis-
tencia de violaciones a los derechos humanos.

Expulsión de la misión religiosa “Nuevas Tribus”

El 12 de octubre de 2005, día de la “resistencia indígena”, en programa 
televisado en directo para toda Venezuela, el presidente Hugo Chávez 
ordenó la expulsión de territorio venezolano de toda la delegación de 
la misión evangélica “Nuevas Tribus”. 

Las Nuevas Tribus han tenido una importante presencia, nunca li-
bre de polémica, entre los pueblos indígenas al sur de Venezuela. Lle-
gando en ocasiones a contar con más de 200 misiones en la Amazonía 
venezolana, su presencia en la zona los ha convertido en perfectos co-
nocedores de los pueblos Piaroa, Panare y Yanomami, así como de los 
recursos bióticos y mineros de la Amazonía. En sus instalaciones con-
taron con pequeños aeropuertos, avionetas, lanchas motoras, así como 
modernos equipos satelitales.

Desde su llegada a Venezuela, los distintos pueblos indígenas sobre 
los que actuaron sufrieron el afán de su actividad evangelizadora. Las 
deidades indígenas fueron rechazadas, así como sus mitos y creencias. 
Sus bailes y rituales prohibidos, toda su cosmovisión alterada y aque-
llos que no renunciaron a su cultura pasaron a convertirse en herejes. 
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Sin embargo, lejos de recoger el rechazo indígena, tras dictarse su 
expulsión, les apoyaron. Allá donde se implantaron y donde no llega-
ban los servicios públicos del Estado, las “Nuevas Tribus” conforma-
ron una especie de Estado paralelo, ofreciendo servicios de salud y 
educación de alta calidad. Se trata de espacios de difícil acceso geográ-
fico, cultural e idiomático. Por lo tanto, sacar a los misioneros de las 
Nuevas Tribus suponía un plan de trabajo pensado desde dimensiones 
interdisciplinarias para evitar efectos negativos. Preocupa que la res-
puesta del Gobierno suponga la permanencia de un número importan-
te de militares en la región ya que, en la actualidad, esta presencia si-
gue siendo una amenaza a los derechos de los pueblos indígenas. Se 
trata de personal no formado en el marco de los derechos de ests pue-
blos. Existen múltiples denuncias sobre atropellos vinculados con acti-
tudes autoritarias, con la extracción ilegal de los productos alimenti-
cios que los indígenas transportan para el comercio a menor escala o 
para su propia alimentación. Tenemos certeza de que estas actitudes 
no son parte de una política de Estado, pero el Gobierno debe recono-
cer las carencias de formación del personal militar, al menos en lo que 
se refiere al trabajo con pueblos indígenas. 

Las misiones como política social

La justicia social en Venezuela es uno de los cinco ejes o equilibrios 
fundamentales de la transición hacia la revolución bolivariana. Junto 
al social, el equilibrio económico, político, territorial e internacional 
marcan las líneas generales del plan de desarrollo económico y social 
de la nación para el periodo 2001-2007. 

Sin embargo, la situación existente durante el año 2005 en las co-
munidades y pueblos indígenas de Venezuela nos muestra que aún 
falta mucho por hacer para lograr esta ansiada justicia social.

Con la vista puesta en lograr este equilibrio, el Estado venezolano 
optó por implementar un modelo de reforzamiento de las políticas pú-
blicas basado en programas paralelos al sistema ministerial tradicio-
nal, denominado las “Misiones”. Los pueblos indígenas son, sin duda 
alguna, uno de los sectores que ha sufrido con mayor crudeza esta ex-
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clusión. Sin embargo, la nula adecuación de estas misiones a las distin-
tas culturas indígenas está ocasionando la no consecución de los obje-
tivos planteados y la violación de derechos sociales fundamentales. 
Veamos la situación de los pueblos indígenas de Venezuela durante el 
año 2005 desde la perspectiva de los derechos:

Derecho a la educación

Aún son muchas las debilidades de la educación en las comunidades 
indígenas. Ciertamente se han creado nuevos y modernos centros de 
estudios en zonas indígenas, con buenas infraestructuras e importan-
tes avances técnicos. Sin embargo estas “escuelas bolivarianas” convi-
ven con pequeñas escuelas comunitarias carentes de los medios más 
elementales para la práctica pedagógica.

La incorporación del Programa Alimentario Escolar en las citadas 
escuelas bolivarianas, ajeno a las pautas alimentarias indígenas, ha 
creado preocupantes distorsiones en el equilibrio socioeconómico de 
las mismas. En general, el nivel sigue siendo de bajísima calidad, y las 
carencias de materiales adecuados son sólo algunas de las causas de 
este problema.

No obstante, el ministerio -en sus niveles regionales y nacionales- 
ha mostrado de hecho apertura para la transformación absoluta del 
sistema educativo formal para pueblos indígenas. El Estado reconoce 
el derecho y la necesidad de adaptar la propuesta de “educación boli-
variana” al caso de las comunidades indígenas. Para ello se están gene-
rando, desde el mismo ministerio y con la participación de diversos 
actores, las propuestas curriculares apropiadas para cada comunidad 
o pueblo indígena. Debe mencionarse que la gran dificultad para la 
implementación de los derechos guarda relación con el insuficiente 
personal nacional formado para semejante tarea. Los esfuerzos desde 
el Estado, sin embargo, son múltiples y se sabe de diversas alianzas 
con distintas instituciones, incluyendo universidades nacionales e in-
ternacionales.
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Derecho a la salud

Este derecho sigue siendo una de las más grandes violaciones de dere-
chos que sufren los indígenas venezolanos. 

Los altos indicadores de morbilidad y mortalidad son fruto de las 
carencias que tiene el sistema sanitario en estas zonas. La escasez de 
dispensarios médicos, medicinas y profesionales de la salud no ha po-
dido ser paliada con la implementación de la Misión Barrio Adentro, 
mediante la cual médicos cubanos brindan salud en barrios y sectores 
populares. Sin embargo, estos servicios no llegan hasta las comunida-
des indígenas, quedándose en muchos casos en las capitales de los mu-
nicipios.

Durante el año 2005 se retomaron los trabajos para la implementa-
ción del Plan de Salud Yanomami, con el objeto de dar los servicios 
básicos de salud a la población Yanomami tradicionalmente excluida 
de los servicios básicos. Las violaciones del derecho a la salud con la 
población Yanomami de Venezuela han sido especialmente preocu-
pantes, llegando a darse índices de mortalidad infantil de niños y ni-
ñas menores de tres años superiores al 50 %. El defensor del pueblo en 
el estado Amazonas, Luis Bello, denunció esta situación causada a su 
juicio por “la presencia de numerosas enfermedades endémicas y epi-
démicas en sus territorios y por la incapacidad del Ministerio de Salud 
y Desarrollo Social para establecer políticas públicas efectivas que per-
mitan enfrentar el problema.2 De igual modo resulta especialmente 
grave la situación de la salud de las comunidades Warao del delta del 
Orinoco.

Derecho a la alimentación

Con la aplicación de la Misión Mercal, distintos rubros alimentarios 
básicos son vendidos a bajo precio en barrios y zonas populares, in-
cluidas las comunidades indígenas. Durante este año 2005 también se 
han venido implementando en distintas comunidades indígenas pro-
gramas alimentarios que reparten platos de comida cocinados en co-
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medores comunitarios. Sin embargo estos proyectos dirigidos a pobla-
ciones con carencias nutricionales, están causando efectos no deseables 
en comunidades indígenas tradicionalmente autosostenibles. Al con-
trario, supone una seria amenaza para el desarrollo endógeno comuni-
tario, ocasionando un debilitamiento de las prácticas agrícolas, de caza 
y pesca tradicionales. 

Esto a su vez choca con las políticas crediticias y los apoyos y con-
cesiones gubernamentales a la elaboración de proyectos de desarrollo 
endógeno en las mismas comunidades, implementados por distintos 
organismos públicos.

Desarrollo legislativo

La ley de mayor relevancia para los derechos de los Pueblos Indígenas 
denominada “Ley Orgánica sobre Pueblos y Comunidades Indígenas” 
(LOPCI) fue aprobada durante el primer trimestre de 2006.

Sin embargo, debe decirse que algunos puntos fundamentales no 
quedaron adecuadamente resueltos. Entre otros, consideramos que el 
tema relativo a la utilización de los recursos naturales para las activi-
dades tradicionales no queda protegido ni se eliminan las sanciones 
correspondientes. La Procuraduría General de la República mostró, en 
este sentido, una postura conservadora tendiente a limitar derechos ya 
reconocidos en la Constitución.

Del mismo modo se aprobó la Ley Orgánica del Poder Público Munici-
pal. En la discusión para la redacción de esta ley participaron activamente 
los tres diputados indígenas ante la Asamblea Nacional. Gracias a esta par-
ticipación se logró incorporar el concepto de “municipios indígenas”. 

Participación política

El movimiento indígena nacional y, con fuerza especial, el del estado 
Amazonas sigue avanzando en la ocupación de espacios políticos en 
distintas instituciones del Estado.
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El año 2005 fue un año de elecciones para distintos espacios guber-
namentales. Fueron electos alcaldes en todo el país así como los dipu-
tados para la Asamblea Nacional..

En el estado Amazonas, el movimiento político indígena, denomi-
nado PUAMA, volvió a ganar dos de siete alcaldías.

En lo que se refiere al espacio legislativo nacional, también fueron 
electos diputados indígenas. Tres de ellos son los representantes fijos 
de los pueblos indígenas ante la Asamblea Nacional. Un líder indígena 
amazonense quedó electo, además, como diputado suplente por el es-
tado Amazonas.

En cuanto a la participación de los diputados en la Asamblea Na-
cional, el trabajo ha sido más fructífero. Normalmente ocupan estos 
espacios los líderes con mayor formación y trayectoria en la relación 
con el mundo socio político criollo. También se trata de procesos, que 
si bien no son sencillos, suponen claridad política y no necesariamente 
especialidades técnicas. Distinto es el caso de las alcaldías, donde la 
gerencia pública exige determinadas fortalezas profesionales y tecni-
cismos que no necesariamente poseen los líderes de base electos. La 
naturaleza “occidental” de la burocracia pública entra en tensión con 
las formas tradicionales de “liderazgo” y se requiere de un gran es-
fuerzo para el encuentro sano entre dos mundos radicalmente distin-
tos. El CONIVE (Consejo Nacional Indio de Venezuela) ha hecho im-
portantes esfuerzos en salvar esta brecha cultural a través de una es-
cuela para el liderazgo indígena. No obstante, es claro que el proceso 
tomará aún varios años y sólo será exitoso en la medida en que se 
acompañe de un proceso de socialización -utilizando, por ejemplo, el 
espacio escolar- que si bien garantice el respeto por identidades mul-
tiétnicas también garantice la adquisición de ciertas herramientas de 
occidente indispensables para la relación entre iguales.               ❑

Notas y referencias

1  Con la incorporación durante el 2005 del Estado venezolano al Mercosur y la 
plasmación en la IV Cumbre de las Américas de noviembre del mismo año en 
Buenos Aires, así como de ciertos cambios en las relaciones de poder geoestra-
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tégicas en Sudamérica en pro de las estrategias latinoamericanistas contrarias a 
los dictámenes neoliberales estadounidenses, toma nuevos bríos la propuesta 
venezolana de construcción de una Alternativa Bolivariana para las Américas 
(ALBA) en oposición al ALCA.

2  Bello, Luis Jesús: Derechos de los pueblos indígenas en el nuevo ordenamiento 
jurídico venezolano. Iwgia, Venezuela 2005. Pág. 28
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SURINAM

En 2005 se cumplió el 30 aniversario de la independencia de Suri-
nam de Holanda y también se llevaron a cabo las quintas eleccio-

nes generales. Si bien las elecciones han sido en general libres y limpias 
desde la independencia en 1975, Surinam ha tenido que lidiar con te-
mas de derechos territoriales y periódicos estallidos de violencia. Por 
este motivo, el hecho de que el aniversario y las elecciones coincidieran 
llamó la atención a nivel internacional.

La coalición gobernante del “Frente Nuevo” perdió la mayoría 
simple en las elecciones legislativas de mayo de 2005. Su presencia en 
la Asamblea Nacional, que tiene un total de 51 bancas, bajó de 33 a 23 
bancas. El Presidente Runaldo Venetiaan no logró en un principio 
asegurarse la mayoría de dos tercios necesaria en la Asamblea Nacio-
nal. Por otra parte, el Partido Democrático Nacional, dirigido por el 
ex líder militar golpista Désiré Bouterse, duplicó su cantidad de ban-
cas, pasando de tener siete bancas a 15. Estados Unidos amenazó con 
romper las relaciones diplomáticas y Holanda con retener ayuda pa-
ra el desarrollo si Bouterse era electo presidente. La comunidad inter-
nacional ve a Bouterse con recelo desde su brutal gobierno en los 
ochenta. En agosto de 2005 Venetiaan fue finalmente reelecto para un 
tercer mandato de cinco años en unas elecciones especiales realizadas 
entre los legisladores, luego de una parálisis política que duró tres 
meses.

Aproximadamente 50.000 habitantes indígenas y tribales (el 10% 
de la población) viven en más de 50 aldeas en el interior de Surinam. 
Cinco grupos culturalmente distintos de maroons (ndyuka o auka-
ner, saramaka, paramaka, aluku o boni, matawai, y kwinti) y cuatro 
grupos amerindios (wayana, carib, arowak y trio) viven a orillas de 
los ríos al este del país, donde se concentran las actividades de mine-
ría aurífera.
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Derechos humanos

Ley de minería racialmente discriminatoria 
La Asociación de Líderes de Aldeas Indígenas de Surinam, Stichting 
Sanomaro Esa, la Asociación de Autoridades de los Saramaka y el Pro-
grama Forest Peoples han presentado cuatro informes conjuntos ante 
el Comité de Eliminación de la Discriminación Racial de las Naciones 
Unidas (el Comité CERD). La última presentación, en enero de 2005, se 
centró en la inminente aprobación por parte de la Asamblea Nacional 
de una Ley de Minería que es racialmente discriminatoria. Este pro-
yecto de ley fue presentado en enero de 2005 y quedó pendiente del 
resultado de las elecciones nacionales. Sin embargo, ahora que éstas 
han sido superadas y que la misma coalición de partidos que formó el 
gobierno anterior ha mantenido una mayoría simple en la Asamblea 
Nacional y formará el nuevo gobierno, el proyecto de ley está nueva-
mente en la agenda y su aprobación es inminente.

Según Natalie Prouvez, la secretaria del Comité CERD, el proyecto 
de Ley de Minería de Surinam discrimina racialmente a los maroons y 
a los amerindios por tres motivos. Primero no reconoce, garantiza o 
asegura los derechos a sus tierras, territorios y recursos; segundo, la 
ley no protege a las comunidades indígenas de las eventuales conse-
cuencias negativas que puedan surgir de la explotación de los recursos 
naturales en el aspecto social, cultural, ambiental y de salud; y, en ter-
cer lugar, no brinda acceso adecuado de las comunidades indígenas y 
tribales a las cortes de Surinam para que puedan buscar amparo bajo 
la ley. La Evaluación Ambiental de Surinam de 2005 del Banco Intera-
mericano de Desarrollo (BID 2005) apoya esta conclusión, diciendo 
que de acuerdo con la ley nacional, los amerindios y maroon no tienen 
derechos formales a la tierra en el interior. En consecuencia, se otorgan 
concesiones mineras y forestales a gran escala en tierras tribales, sin 
consultar o informar previamente a estos pueblos. Por lo tanto, la nue-
va ley de minería fue redactada sin una consulta previa con los repre-
sentantes maroon y amerindios.

En Surinam occidental se han otorgado concesiones a BHP/Billiton 
y Suralco/Alcoa, que planean construir una represa hidroeléctrica que 
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obligará a los amotopo, una comunidad indígena trio, a abandonar sus 
tierras e inundará los territorios de al menos cuatro otras comunidades 
(wanapan, section, washabo y apura). En el este, el Estado ha otorgado 
concesiones auríferas a Auralco/Alcoa y Newmont Mining en las tie-
rras tradicionales del pueblo paramake maroon. Los indígenas están 
siendo excluidos de estas tierras y ya no pueden realizar allí sus activi-
dades de subsistencia. Según Carlo Lewis, jefe de la aldea de Apura, 
no estamos en contra del desarrollo, pero nuestra forma de vida debe 
ser tenida en cuenta. Ya no se nos permite cazar y no podemos ir al 
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supermercado como la gente en las ciudades, porque vivimos en la 
selva.

Caso judicial
En agosto de 2005, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CI-
DH) emitió su dictamen sobre el caso moiwana, que fue patrocinado 
por el activista de derechos humanos Stanley Rensch, ex presidente de 
la CIDH. En 1986, durante el gobierno de Bouterse, 40 personas fueron 
asesinadas en un ataque a la aldea maroon de N’djuka. La masacre 
ocurrió durante la guerra civil de Surinam y fue uno de los muchos 
ataques contra los pueblos tribales perpetrados por el gobierno militar 
mientras buscaba a los líderes rebeldes a lo largo y ancho del país. En 
agosto de 2005, el CIDH le ordenó a Surinam que pagara US$ 3 millo-
nes como compensación a los sobrevivientes de la masacre. La Corte 
Interamericana también le ordenó al gobierno que creara un fondo de 
desarrollo para apoyar la educación, salud y vivienda de los sobrevi-
vientes moiwana.

Una nueva asociación para mineros de oro en pequeña escala

Para apoyar la industria minera de oro en expansión se está estable-
ciendo una asociación de minería aurífera para organizar a los mineros 
del oro en pequeña escala. El World Wide Fund for Nature (WWF) y el 
Banco Interamericano de Desarrollo donaron 150.000 US$ para finan-
ciar la asociación. A través de esta organización, los mineros recibirán 
información acerca de cómo mejorar sus actividades mineras, la pro-
ducción y los precios. La tarea de la asociación es coordinar las activi-
dades de la minería del oro y realizar propuestas sobre códigos y regla-
mentaciones relacionadas con la minería. Sin embargo, el WWF fue 
criticado recientemente por excluir de una participación plena en las 
reuniones, discusiones y decisiones que moldean la política de desa-
rrollo y ambiental a los pueblos indígenas y tribales que habitan en los 
territorios vinculados (Chapin 2004, Dowie 2005). Josin Aluma Tokoe, 
de COICA (Coordinadora de las Organizaciones indígenas de la Cuen-
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ca Amazónica), ha criticado al WWF por dejar a los pueblos indígenas 
y tribales completamente de lado en su visión sobre el desarrollo y la 
conservación en el Complejo de la Ecoregión de Guyana.

Contaminación de mercurio: 
monitoreo del riesgo y reducción de la exposición

Se estima que en el interior de la región de la selva tropical los mineros 
arrojan entre 30 y 60 toneladas de mercurio al medioambiente a lo lar-
go del Río Rapanahony (Drietabbetje, Arroyo Sella y Godo Olo), que es 
utilizado para extraer oro del suelo y de los sedimentos del río (Pollack 
et al. 1998, Gray et al. 2002). Rachael van der Kooye, un ciudadano de 
Surinam, está actualmente implementando un proyecto de concienti-
zación ambiental en la región. Los mineros y quienes viven en las al-
deas aledañas están expuestos al envenenamiento con mercurio, y se 
teme que debido a esto esté aumentando la incidencia de defectos de 
nacimiento en los niños y la toxicidad en los adultos.

En una iniciativa similar, los aldeanos tribales que viven a las orillas del 
bajo Río Saramacca pidieron ayuda al Fondo de Salud Indígena de Surinam 
(SIHF) para encontrar una solución al problema del mercurio. Los aldeanos 
realizaron estudios y demostraron que algunas de las personas que viven 
en la zona tenían altos niveles de mercurio en sus cuerpos. Estaban preocu-
pados por sus hijos, que son los más vulnerables. Quieren tener la opción de 
hacerse estudios regularmente para poder monitorear los niveles de mercu-
rio con el paso del tiempo. También quieren ayudar a encontrar formas para 
reducir el nivel de mercurio en sus cuerpos. Para lograr esto, los aldeanos 
quieren hacer estudios en distintos tipos de peces y en distintas ubicaciones 
para saber qué peces escoger para sus dietas y reducir el riesgo de exposi-
ción. Finalmente, están pidiendo estudios de salud para determinar los 
efectos del mercurio en la salud de su comunidad.

El desarrollo y la comercialización reciente de analizadores portátiles 
y automáticos de mercurio hacen que ahora sea posible realizar medicio-
nes en tiempo real y en el lugar mismo de la biodisponibilidad de mercu-
rio en peces y personas. Se están desarrollando propuestas para lograr 
que esta tecnología esté disponible para las aldeas que estén interesadas 
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en realizar sus propios diagnósticos de problemas de salud pública y am-
biental. Las propuestas que se están desarrollando se basan en un plan de 
tres puntos desarrollado por los aldeanos que pide un enfoque cooperati-
vo hacia el monitoreo del riesgo, la medición del impacto y la reducción 
de la exposición al mercurio proveniente de las minas de oro.

Los aldeanos que habitan a orillas del río Saramacca también expre-
saron su preocupación por el deterioro en la calidad del agua cerca de 
sus aldeas. El río provee peces (la principal fuente de proteína), un lugar 
donde bañarse y agua para uso doméstico. Desde hace un tiempo han 
estado observando señales de contaminación en los peces, que muchas 
veces se pudren rápidamente. La carne de pescado es frecuentemente 
blanda y tiene mal olor. Los peces del río Saramacca tienen muchas ve-
ces extrañas manchas negras y, después de cocinarlos, queda una espu-
ma sucia y negra en el fondo de la cacerola y los aldeanos ven que el 
pescado que tradicionalmente han consumido tiene un sabor cada vez 
peor. Vale la pena mencionar que el Capitán del Gran Santi (Río Lawa) 
hizo las mismas observaciones hace un par de años. El río Lawa sufre 
una gran contaminación debido a la minería de oro en pequeña escala.

Los aldeanos lamentan la ausencia de agua potable limpia. En la 
temporada de lluvias dependen del agua de lluvia, que es recolectada 
en baldes o, para quienes tienen un mejor pasar, en tanques más gran-
des. Hasta hace poco, el agua del río Saramacca se utilizaba para beber 
en la estación seca. Ahora esta opción ya no es viable. El agua que se 
consume en la estación seca causa aparentemente diarrea, calambres 
estomacales y fiebre. Como no existen pozos o bombas de agua, no 
existe actualmente otra fuente de agua potable. Los aldeanos sospe-
chan que las minas de oro de gran escala son responsables de la conta-
minación del río Saramacca. Otra posibilidad es que los mineros en 
pequeña escala que trabajan río arriba en los tributarios del río Sara-
macca sean los responsables de la contaminación.

Comentarios finales

Sin atención inmediata y urgente, los pueblos indígenas y tribales –que 
siguen sin tener derechos garantizados y remedios efectivos– sufrirán 
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un daño irreparable a su integridad física y cultural, y a su dignidad y 
bienestar individual y colectivo. Las comunidades indígenas y tribales 
deben ser consultadas antes de la aprobación de la Ley de Minería. 
Deben ser tomadas en cuenta sobre todo aquellas iniciativas de conser-
vación, extracción y manejo de recursos que tengan un impacto directo 
sobre sus tierras. Más aún, los aldeanos deberían estar al frente de los 
esfuerzos por implementar programas a largo plazo para monitorear y 
mitigar los efectos del mercurio proveniente de las minas de oro en la 
salud de su comunidad y su medioambiente.                                  ❑
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ECUADOR

2005 fue un año de transición política para el movimiento indígena 
ecuatoriano. De un período en el cual la participación política, en medio 
de una alianza electoral, se constituyó en una verdadera amenaza para 
su tejido y fortaleza organizativa, se produce el defenestramiento del 
presidente Lucio Gutiérrez por la ciudadanía urbana convocada por 
los llamados “forajidos”1, produciéndose luego una paulatina recom-
posición de las bases indígenas.
 Ecuador está compuesto por catorce nacionalidades indígenas: Ki-
chwa, Siona, Secoya, Cofán, Huaorani, Shiwiar, Shuar, Achuar, Chachi, 
Epera, Tsa’chila, Huancavilca, Awa y afroecuatoriana. Habitan en las tres 
regiones naturales del país: Costa, Interandina o Sierra y Amazonía. 
 El movimiento indígena se encuentra organizado en tres organi-
zaciones regionales: CONFENIAE (Confederación de Nacionalidades 
Indígenas de la Amazonía Ecuatoriana), ECUARUNARI (Confedera-
ción de Pueblos de la Nacionalidad Kichwa del Ecuador - Ecuador 
Runacunapac Riccharimui) y CONAICE (Confederación de Nacio-
nalidades Indígenas de la Costa Ecuatoriana). A su vez, cada una de 
éstas se compone de federaciones provinciales u organizaciones de 
nacionalidades y pueblos. 
 Ecuador ha suscrito del Convenio 169 de la Organización Interna-
cional del Trabajo (OIT), así como reconoce el conjunto de Derechos 
Colectivos a “los pueblos indígenas que se autoidentifi can como na-
cionalidades”. Por otra parte, ha ratifi cado la mayoría de instrumentos 
internacionales de derechos humanos.
 El conjunto de nacionalidades indígenas del Ecuador se encuen-
tra organizado en la Confederación de Nacionalidades Indígenas del 
Ecuador, CONAIE. 
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La participación en el sistema político

El movimiento indígena participó en la democracia electoral ecuato-
riana desde 1996, manteniendo escaños en el Parlamento, Asamblea 
Constituyente y alcaldías. En el año 2003, los indígenas participaron 
en el Gobierno del ex coronel Lucio Gutiérrez, pero tras ocho meses el 
movimiento indígena se retiró debilitado, enfrentando una estrategia 
claramente defi nida de minar sus estructuras organizativas. El Gobi-
erno de Gutiérrez traza una política de inserción en todos los ámbitos 
del movimiento indígena, con un discurso paternalista que despoja a 
“lo indio” de la dignidad y de su posicionamiento político.
 En el año 2005, la ciudadanía urbana va fortaleciendo una energía 
social nueva: la identidad forajida, que emerge con una fuerte crítica ha-
cia el sistema político y, en particular, contra Lucio Gutiérrez, quien en 
el extremo del despotismo rehizo la Corte Suprema de Justicia a imagen 
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de sus necesidades y forcejeos de intereses económicos y políticos. El 
20 de abril, tras una semana de fuertes manifestaciones populares, las 
Fuerzas Armadas y la policía nacional le retiran el apoyo al presidente, 
siendo defenestrado por los “forajidos”. La participación indígena en 
estos acontecimientos fue apenas simbólicamente representada por 
dirigentes o pequeños grupos. La razón se encontraba en la política 
de división y debilitamiento impulsada por Gutiérrez en contra de la 
poderosa convocatoria que tiempo atrás generaba la CONAIE.
 A partir del cambio de presidente y coincidiendo con una nueva 
dirigencia de la CONAIE, se da un proceso de relativa calma en la 
estrategia antiindígena. 

Territorialidad y derechos de las nacionalidades indígenas

El trabajo organizativo estuvo relacionado con procesos de refl exión 
entre las nacionalidades y pueblos indígenas sobre sus territorios, el 
manejo de éstos y las fuertes amenazas que se ciernen sobre ellos. 
 En diversas regiones del país se van conociendo casos en los cuales 
diversas organizaciones ambientalistas se encuentran asesorando a los 
gobiernos locales sobre normativas, convenios locales, proyectos y propu-
estas de conservación en territorios que originalmente eran indígenas. El 
pago por servicios ambientales se presenta como parte de la receta de 
los organismos multilaterales para paliar la pobreza y generar recursos 
que no provengan del agro. Sin embargo, desde esta retórica y en la 
realidad se vislumbra como un gran negocio, de un mercado privado de 
servicios ambientales relativos a las emisiones de dióxido de carbono. Por 
otra parte, las fuentes de agua y los páramos, en su mayoría territorio 
comunitario, se encuentran en el centro de múltiples intereses de la “con-
servación privada”. La necesidad de conservarlos es una suerte de moda 
entre los municipios o autoridades locales contra una población que se 
supone depredadora y a la que se incrimina como principal causa de la 
depredación ambiental. Con estos mecanismos la territorialidad indígena 
de los pueblos Kichwas de la región interandina se encuentra fuertemente 
amenazada. Se excluye del repertorio los derechos de los pueblos para 
convertirlos en pobres que amenazan los ecosistemas.
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 En la costa ecuatoriana las nacionalidades indígenas enfrentan, 
también, graves amenazas sobre sus territorios. Habitantes ancestrales 
de extensas regiones con bosque primario han sido aceleradamente 
empujados “tierra adentro”. La región se encuentra lotizada en di-
versas reservas ecológicas privadas. Mediante la compra de tierras se 
pretende enajenar un patrimonio común de las nacionalidades indí-
genas rico en diversidad biológica y ahora ámbito de interés de un 
conservacionismo en el que no cabe el manejo por parte de los indí-
genas. Este es el caso fundamentalmente de la nacionalidad Chachi 
y Awa, asediados por estos proyectos de conservación de una parte 
y de otra, de explotadores directos de la madera y de vendedores de 
certifi cados de servicios ambientales. En el caso de los Huancavilca, 
éstos resisten la explotación petrolera, el tránsito del oleoducto, el 
despojo directo de sus tierras a merced de negociantes e invasores. La 
nacionalidad Tsa´chila se encuentra en un proceso de acecho debido 
a su territorialidad cercada de monocultivos, invasores de tierras y la 
total ausencia de políticas públicas.

La racionalidad contractual tras los territorios indígenas 

La megadiversidad que caracteriza al Ecuador radica, fundamental-
mente, en territorios indígenas. Varias de las nacionalidades han logra-
do que ciertas extensiones de su territorio ancestral les sea reconocido 
por el Estado ecuatoriano. En su reverso se encuentran los intereses 
por captar los recursos naturales que aquellos contienen y que se ex-
presan en distintos actores. Se va reconociendo el gran fi lón que los 
“negocios ambientales” puede tener en regiones de bosques primarios, 
la Amazonía y los ecosistemas frágiles en la región interandina. La 
forma de adquirir derechos sobre estos territorios se recubre ahora de 
una legalidad llena de vicios jurídicos y violencia, pero aparentemente 
ceñida con el derecho privado que permite suscribir cualquier acuerdo 
entre partes libres.
 Se van confi gurando varias fi guras jurídicas legales en el derecho 
de propiedad y en el mercado de tierras del Ecuador, mediante las 
cuales se pueden apropiar de los territorios ancestrales. 
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 El 19 de septiembre del 2005, la Organización de la Nacionalidad 
Huaorani de la Amazonía del Ecuador ONHAE y EcoGenesis De-
velopment LLC, celebran una Constitución de Usufructo sobre dos 
extensiones: la primera adjudicada por 613.750 has. y, un segundo 
predio de 29.019 has. El usufructo cubre el uso, goce y disposición 
parcial de ambas “propiedades” con el objeto de atraer inversión hacia 
proyectos para desarrollar los recursos existentes en las tierras. El usufructo 
se concede durante treinta años, comprometiendo adicionalmente a 
la nacionalidad huaorani a renunciar a cualquier reclamo o acción en 
contra de aquel a quien se designe como usufructuario. 
 Aparece un documento con formato jurídico2 a suscribirse entre el 
presidente de la Organización Indígena Secoya del Ecuador (OISE), 
en el cual el representante indígena otorga un poder general, amplio 
y sufi ciente para que realice todos los contratos y negociaciones necesarias, 
tanto dentro como fuera del país, para la consecución de la venta, y/o colocación 
de servicios ambientales del predio de la OISE. De acuerdo a la versión 
de quien cedió este archivo electrónico, un documento idéntico habría 
sido fi rmado a mediados del año 2005 y protocolizado en Quito.
 Durante un período de aproximadamente once años,3 diversas 
comunidades, sobre todo de la región interandina, han suscrito con-
tratos de forestación con la compañía Programa FACE de Forestación 
del Ecuador – PROFAFOR. Es un formato similar en todos los casos. 
La compañía reconoce sus orígenes en la Stichiting Forest Absorbing 
Carbondioxyde Emission (FACE), fundada en 1990 por iniciativa de 
N.V. Samenwerkende Elektriciteitsproduktiebedrijven (Sep), la Junta 
Holandesa de Generación de Electricidad.4 E objeto de la compañía 
es forestar y reforestar para compensar las emisiones de dióxido de 
carbono. Esta compañía ha suscrito un acuerdo con el Instituto Ecua-
toriano Forestal y de Áreas Naturales y Vida Silvestre (INEFAN) -in-
stitución obsoleta tras las reformas estructurales impuesta en Ecuador 
para modernizar el Estado bajo el modelo neoliberal- con el fi n de 
fi nanciar actividades de forestación y reforestación en tierras privadas.5 
El objeto del contrato es la adquisición a título exclusivo de captar 
y compensar el CO2 mediante la forestación y reforestación que la 
compañía realice sobre determinado predio. En el utilizado para este 
informe es uno de tipo comunitario de 350 hectáreas. El contrato obliga 
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a exonerar de todo tipo de responsabilidad a la compañía que proveería 
de las especies a plantarse, dinero en efectivo para las actividades de 
forestación, mientras la comunidad pierde, durante veinte años, todo 
derecho sobre estas tierras. 
 El 30 de agosto del 2004 se autentica ante Notario Público de la 
ciudad del Puyo el Contrato de Servicios Ambientales entre la Or-
ganización de Nacionalidades Shiwiar de Pastaza de la Amazonía 
Ecuatoriana ONSHIPAE y el señor Marco Alejandro Vélez Palacios. 
El contrato comprende predios que, sumados, alcanzan a 89.377 has. 
pertenecientes a las comunidades Shiwiar y Bufeo. El objeto del do-
cumento es autorizar a Vélez Palacios para que a) actúe e intervenga 
directamente en la promoción, gestión, comercialización y en cualquier trámite 
legal, judicial, extrajudicial, contractual, etc, que se requiera con entidades 
públicas y/o privadas nacionales y/o extranjeras, con la fi nalidad de concretar 
en los mejores términos y condiciones los programas para la conservación de 
bosques y servicios ambientales en general, b) suscriba acuerdos y contratos 
con terceras personas, sean estas naturales y/o jurídicas, nacionales y/o ex-
tranjeras con el objeto de gestionar fondos, recibir donaciones, implementar 
programas de inversión y garantizar a las partes interesadas en la preserva-
ción, conservación, protección, etc de sus predios y c) coordine la obtención 
de fondos, gestión, control, fi rmando e interviniendo en la planifi cación, 
ejecución y supervisión de planes y proyectos de desarrollo, conservación, 
eco sostenibles o de carácter social, cultural, educativo y humanitario en los 
términos que se acuerde con las entidades con las que se concreten las nego-
ciaciones. El contrato durará un año renovable, la nacionalidad Shiwiar 
le pagará el 15% de las ganancias sobre las utilidades que genere su 
accionar, mientras todas las tareas de conservación corresponderán a 
la misma nacionalidad. En caso de rescisión del contrato la ONSHIPAE 
pagara una multa de 200.000 USD en el plazo de cinco días a Vélez 
Palacios. 
 Finalmente se expone sobre el Acuerdo entre FONAKIN6 y el Pro-
yecto Probenefi t. Este proyecto aparece como fi nanciado por el Mini-
sterio de Educación y Ciencia de la República Federal de Alemania 
para promover la implementación del CDB. Dicho proyecto cuenta con 
un equipo interdisciplinario, integrado por una ONG sin fi nes de lucro (In-
stituto para la Biodiversidad), el Instituto de Derecho Internacional Público, 
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el Departamento de Ecología de la Universidad de Gottingen y la Consultora 
de Tecnologías Futuras de la Asociación de Ingenieros Alemanes... incluye 
además a una mediana empresa farmacéutica (Dr. Wilmar Schwabe S.L.), la 
cual está interesada en realizar investigaciones en la Amazonía ecuatoriana 
con el fi n de producir extractos de plantas. La zona de trabajo es la Reserva 
de Biosfera Sumaco.7 El objeto del Acuerdo guarda relación con el 
diseño de un modelo y factibilidad para acceder a los recursos bioló-
gicos y conocimientos tradicionales de la reserva, pudiendo después 
“descubrir” extractos de plantas que puedan servir para desarrollar 
remedios comerciables (sic). El acuerdo contiene los pasos que se pro-
seguirían, incluye las obligaciones de FONAKIN de realizar el trabajo 
con las comunidades, apoyar la defi nición de las áreas de investigación 
e informar a las organizaciones matrices CONFENIAE y CONAIE, así 
como a todo el pueblo kichwa de la Amazonía.
 Estos contratos, realizados al amparo de las normas civiles ecuato-
rianas, adolecen de múltiples vicios en el procedimiento y conculcan 
por completo los derechos reconocidos y garantizados por el Estado 
ecuatoriano a las nacionalidades y pueblos indígenas. En todos puede 
verse el interés de las diferentes partes sobre los territorios, la libera-
lidad en imponer condiciones extremadamente graves en contra de los 
mismos suscribientes y la necesidad de “legitimar” estos actos jurídicos 
fi rmándolos con organizaciones representativas de las nacionalidades. 
La CONAIE se encuentra buscando mecanismos de rescisión de estos 
documentos nocivos para la vida, futuro y territorialidad de las na-
cionalidades. Sin embargo, se puede suponer que apenas representan 
algunos de los que deben haberse suscrito o que estarán en trámite. 
Lo que importa es concluir sobre el uso y abuso de formas legales 
del derecho contractual ecuatoriano en prejuicio de los indígenas, así 
como una suerte de renovación de la conquista de 1492: cambiar oro 
por baratijas.

Otra problemática pendiente: petróleo y pueblos indígenas

Una parte la comunidad Kichwa de Sarayaku se mantiene en resi-
stencia frente a la acción de la compañía argentina de explotación 
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petrolera CGC. Durante 2005 creció la incidencia pública nacional de la 
comunidad con el descubrimiento, comprobado, de 1.250 kilogramos 
de pentolita (explosivos) enterrados en sus territorios para exploración 
sísmica. Por otra parte, la comunidad se encuentra acompañando ac-
tivamente a muchas otras organizaciones que despiertan o mantienen 
luchas de resistencia frente a actividades extractivas y de servicios 
ambientales,8 sobre todo ante la actividad petrolera.
 Además, las nacionalidades Achuar y Shuar se organizaron en 
el Comité Interfederacional, constituido sobre el eje de la resistencia 
antipetrolera de estas nacionalidades que pueblan la Amazonía centro 
sur. En el caso de la nacionalidad Achuar, la resistencia ha durado más 
de una década frente a los diversos intentos por explorar en su ter-
ritorio, incluyendo en varias oportunidades campañas internacionales. 
Sin embargo, frente a la frontal resistencia de estas nacionalidades se 
ha desplegado una estrategia de división del mismo comité. Un diri-
gente Achuar fue coptado por la compañía Burlington para fi rmar un 
acuerdo tripartito entre líderes indígenas, representantes del Estado y 
la misma empresa. Hacia fi nales de 2005, las organizaciones indígenas 
dieron a conocer un documento suscrito años atrás entre el Ejército 
ecuatoriano y varios representantes de las empresas petroleras que 
explotan el hidrocarburo en la Amazonía del Ecuador, mediante el 
cual las Fuerzas Armadas se comprometen irrestrictamente a proteger 
las instalaciones e intereses de las empresas. Con este documento, los 
dirigentes Achuar han demandado que el Congreso Nacional conmine 
a que el Ejército lo rescinda por resultar atentatorio a la soberanía 
ecuatoriana y a la dignidad de esa fuerza.

Reconstitución de pueblos y nacionalidades

Un avance signifi cativo lo ha constituido el proceso de reconstitución 
del pueblo Pasto, que habita a ambos lados de la frontera colom-
biano-ecuatoriana y que en el año 2005 celebró su primera asamblea 
reafi rmando su existencia como pueblo. Asimismo, se han fortalecido 
las autoridades comunitarias -en el contexto de transición de Gobierno 
señalada líneas arriba- como base de la conformación del movimiento 
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indígena ecuatoriano. En general existe una reactivación organizativa 
en todas sus instancias.
 La movilización por la vida, el agua y contra el Tratado de Libre 
Comercio entre Ecuador y Estados Unidos de Norteamérica, realizada 
en noviembre del año 2005, se explica en parte debido al proceso de 
fortalecimiento del tejido organizativo del movimiento indígena, sobre 
todo del kichwa interandino. En la movilización también hubo una 
presencia simbólica de representantes de varios pueblos indígenas 
amazónicos y costeños. 
 Otro proceso que a mediados de año resaltaba el fortalecimiento del 
movimiento indígena fue la crítica colectiva que surge en el debate in-
terno sobre el Proyecto de Desarrollo de los Pueblos Indígenas y Negros 
del Ecuador -PRODEPINE- fi nanciado por el Banco Mundial, el FIDA 
(Fondo Internacional de Desarrollo Agropecuario)) y el Estado ecuato-
riano. Este proyecto se había iniciado en el marco del Decenio Indígena 
proclamado por las Naciones Unidas, y el balance que las organizaciones 
indígenas realizaron fue nefasto en relación a su tejido organizativo y su 
propia proyección histórica. La ejecución de este proyecto supuso que 
se triplicaran las “organizaciones de membrete”, se diera una fuerte cor-
riente de división entre organizaciones de base, se iniciaran cientos de 
proyectos quedando en expectativas insatisfechas para el propósito de 
“paliar la pobreza” y se generara una fuerte tendencia clientelar entre 
pequeñas organizaciones no gubernamentales, profesionales especiali-
zados en este proyecto que destacaban la fórmula de “desarrollo con 
identidad” mientras exhibían proyectos del más simple desarrollismo. 
Tras un arduo debate en su seno la CONAIE, demando al Estado ecua-
toriano que no suscriba una segunda fase de este proyecto, solicitando 
al mismo tiempo que atienda con políticas de Estado las necesidades 
de los pueblos y nacionalidades indígenas del Ecuador.                ❑

Notas

1  Este término fue acuñado por el mismo defenestrado coronel Gutiérrez en me-
dio de las protestas ciudadanas en contra de un gobierno caracterizado por la 
corrupción, el espectáculo y las acciones de despotismo.
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2  Aún no logra constatarse su autenticación ante notario público. Éste es el acto 
que suele “sacralizar” estas formas contractuales, muy propio del derecho pri-
vado de compra venta o constitución de diversos derechos reales sobre propie-
dad privada.

3  Entre los varios documentos que se han podido conocer, los más antiguos co-
rresponden a contratos de forestación realizados entre comunidades y esta em-
presa en el año 1994.

4  Consta de esta manera en la cláusula de antecedentes de estos contratos. 
5 Es interesante observar que en un régimen que protege la propiedad privada 

resulta extraño un convenio entre la institución pública dedicada a proteger el 
patrimonio forestal público y una compañía privada que se dedicaría a activida-
des en tierras privadas. 

6  Federación de Organizaciones Kichwas del Napo.
7  A cualquier fin no reconocida como tal en la legislación ecuatoriana. 
8  El año 2003 también la comunidad de Sarayaku fue tentada con la propuesta de 

entregar su territorio para el comercio de servicios ambientales, pero dicha pro-
puesta no fue aprobada por la Asamblea. 
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PERU

De acuerdo a una publicación reciente del Banco Mundial la pobla-
ción indígena de Perú alcanza hasta un 48 % si se considera como 

tales a todos los hogares en los que el jefe de hogar o su esposa tienen 
padres o abuelos que hayan tenido una lengua materna indígena. Si se 
restringe el criterio sólo a los hogares en que el jefe de hogar o su pare-
ja usan una lengua indígena, el porcentaje se reduce a un 25 por ciento. 
En cifras, esto significa que de los más de 26 millones de peruanos en-
tre 6,5 a 12,5 millones de personas pueden considerarse indígenas se-
gún se adopte el primer o segundo criterio.1

La misma fuente corrobora la asociación entre situación indígena y 
pobreza al señalar que del total de los hogares pobres, el 43 por ciento 
son indígenas y si consideramos sólo a los hogares en extrema pobre-
za, la cifra se incrementa a 52 por ciento. 

Temas generales

La exclusión histórica y estructural que caracteriza la situación de los 
pueblos indígenas es una de las razones de la Comisión de la Verdad y 
la Reconciliación2 para recomendar la creación de un organismo públi-
co descentralizado dedicado a institucionalizar políticas públicas a fa-
vor dichos pueblos. Esta demanda fue sostenida por las propias orga-
nizaciones, quienes bregaron por sustituir la insolvente Conapa (Co-
misión Nacional de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos) 
por una institución con mayores jerarquías, atribuciones y calidades. 

En este contexto, desde el mes de agosto se inició el proceso de 
elegir a los nueve representantes de los pueblos que formarían parte 
del Consejo Directivo del Instituto Nacional de Desarrollo de los Pue-
blos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos (INDEPA). Luego de un 
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proceso eleccionario inédito, complejo y, en algunos casos, controverti-
do, el 16 de diciembre fueron presentados los cuatro representantes 
andinos, tres amazónicos y dos afroperuanos elegidos.

Las expectativas acerca del INDEPA son limitadas debido a que el 
Gobierno ha demostrado hasta la fecha carecer de cuadros políticos, 

1.  Harakmbut
2.  Ese Eja
3. Shipibo

4. Asháninka
5. Cocama–Cocamilla
6. Aguaruna–Huambisa

7.  Aymara
8. Quechua
9.  Pueblos en aislamiento

6

5

3

4

7

8

12

9

10

10. Machiguenga
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profesionales y técnicos idóneos para promover el tema indígena. El 
INDEPA podría aprovechar en el futuro las atribuciones instituciona-
les que posee y relanzar el tema indígena si el nuevo Gobierno -a ins-
talarse en julio de 2006- coloca a gente idónea en la gestión de esta 
instancia y si existe una voluntad política firme que respalde sus ini-
ciativas. Sin embargo, el panorama es sombrío pues es raro encontrar 
referencia alguna a las demandas indígenas en las propuestas de los 
candidatos a la presidencia. 

El proyecto Gas de Camisea 

Uno de los temas de mayor controversia entre los pueblos y comunida-
des indígenas, el sector empresarial y el Estado son los impactos del 
proyecto Camisea que continuó siendo noticia luego de que se produ-
jeran cuatro derrames de hidrocarburos en un período de quince me-
ses. Un estudio realizado por el Organismo Supervisor de la Inversión 
en Energía (Osinerg) identificó más de 40 puntos críticos a lo largo de 
los 174 kms. del gasoducto Camisea, la mayor parte de ellos ubicados 
en el tramo de la selva. A pesar de que la empresa Transportadora de 
Gas del Perú (TGP) -encargada del transporte de gas de Camisea a Li-
ma- ha sido multada tres veces por las roturas del gasoducto y otros 
daños ambientales, no ha pagado ninguna sanción al haber interpues-
to recursos de apelación. 

Los daños del gas han afectado tanto a pueblos andinos como ama-
zónicos ubicados en la ruta del gasoducto. Un foro realizado el 27 de 
abril en la ciudad de Ayacucho reportó como impactos del proyecto en 
el área andina, daños causados a la vegetación, despoblamiento de la 
fauna, reducida compensación económica a los propietarios de tierras 
agrícolas y expectativas de empleo no cumplidas. 

Nueva Ley General del Ambiente

La presión ciudadana a favor de una legislación ambiental que corres-
ponda a la dimensión de los problemas y conflictos ambientales que 
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atraviesan el país tuvo un logro importante cuando luego de veinte 
años Perú aprobó un marco jurídico ambiental mínimamente moderno 
y viable. Se trata de la Ley General del Ambiente, Nº 28611, aprobada 
el 16 de octubre de 2005. El Código del Ambiente y los Recursos Natu-
rales se empezó a trabajar a mediados de la década de los ochenta y se 
promulgó en 1990, pero ocasionó una fuerte reacción del empresariado 
y provocó modificaciones que anularon toda su eficacia práctica.

La norma contiene mención específica a derechos de los pueblos 
indígenas. El artículo 70 de la Ley en mención establece: “En el diseño 
y aplicación de la política ambiental y, en particular, en el proceso de 
ordenamiento territorial ambiental, se deben salvaguardar los dere-
chos de los pueblos indígenas, comunidades campesinas y nativas re-
conocidos en la Constitución Política y en los tratados internacionales 
ratificados por el Estado. Las autoridades públicas promueven su par-
ticipación e integración en la gestión del ambiente”.  

Ley de Pueblos y Comunidades en el Congreso

De manera extraña al interés de las comunidades el Congreso creó, por 
medio de la Ley 28159, la Comisión Especial Revisora de la Legislación 
de Comunidades Campesinas y Nativas, la cual finalmente aprobó en 
noviembre un dictamen que fue rechazado de manera unánime por las 
organizaciones indígenas al no reconocer la preexistencia de los pue-
blos indígenas, no garantizar la integridad territorial de las comunida-
des ni su propiedad sobre los recursos naturales, no garantizar la par-
ticipación en el uso, administración y conservación de los recursos 
existentes en sus territorios y mantener la posibilidad de otorgar con-
cesiones mineras, forestales y de hidrocarburos en las tierras comuna-
les contra la voluntad de la población, entre otros cuestionamientos.

El Tratado de Libre Comercio

A diferencia del caso anterior que embarcó a las organizaciones en dis-
cusiones estériles uno de los temas de mayor importancia no ha recibi-
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do aún la suficiente atención de las organizaciones indígenas. Se trata 
de las negociaciones en torno al Tratado de Libre Comercio (TLC) con 
Estados Unidos que ha venido acompañada de una poderosa campaña 
mediática a favor de la suscripción del TLC promovida por el Gobier-
no y que tiene confundidos a amplios sectores de la población. A la 
organización Convención Nacional del Agro Peruano (CONVEA-
GRO), le tocó el rol de liderar la oposición al TLC e impulsar moviliza-
ciones de protesta debido a las consecuencias que acarrearía este trata-
do a los productores agropecuarios del país, en su mayoría indígenas. 

Los principales cuestionamientos técnicos de CONVEAGRO son la 
eliminación de la franja de precios que deja indefenso al agro peruano 
en forma temporal -y sólo para algunos productos- mientras que, por 
otro lado, los subsidios estadounidenses siguen vigentes. Esta situa-
ción afectará -sostiene Conveagro- a más del 90 por ciento de los pro-
ductores nacionales. La negociación ha entregado nuestro mercado de 
productos sensibles a la primera potencia mundial y es una amenaza 
latente contra nuestra seguridad y soberanía alimentarias, indica dicha 
fuente.

A fines de año viene logrando cada vez mayor aceptación en diver-
sos sectores sociales y políticos la propuesta de que el TLC no debe ser 
tratado por el actual Parlamento, cuyo descrédito es mayúsculo, sino 
por el que se debe instalar el 28 de julio de 2006.

Temas dél ámbito andino

Proyecto minero Majaz 
Las comunidades campesinas del norte del país remecieron durante 
semanas el norte del país al impulsar una de las mayores jornadas de 
movilización a fin de rechazar el proyecto minero Río Blanco de la em-
presa Majaz, subsidiaria de la compañía británica Monterrico Metals. 
Las acciones se inciaron con una marcha de tres mil comuneros y la 
toma del campamento ubicado en la sierra piurana, a tres mil metros 
sobre el nivel del mar. La represión de las fuerzas policiales y del Ejér-
cito terminó con el saldo de un comunero muerto y dieciocho heridos 
graves. Luego siguieron grandes movilizaciones en las zonas rurales y 
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urbanas de Piura y Cajamarca y un contundente paro bajo la consigna: 
“El agua para Piura nace en Ayavaca”. 

El  motor de las acciones fueron los frentes ambientales de las pro-
vincias de Ayavaca y Huancabamba en Piura y San Ignacio y Pacai-
pampa, en la provincia de Jaén, región Cajamarca. Ellos han decidido 
defender el agua, la vida y la tierra convencidos de que la explotación 
metálica en la zona destruiría el páramo en el que se encuentra el pro-
yecto Río Blanco, además de contaminar las nacientes de los ríos Qui-
roz, Shinshipe y Marañon, aguas que a su vez alimentan valles piura-
nos y cajamarquinos. Los comuneros denuncian que la concesión mi-
nera fue otorgada sin la autorización de los dueños de la tierra, las co-
munidades de Segunda y Cajas (Huancabamba) y Yanta (Ayavaca) y 
de los habitantes de la zona de influencia.

Minería y persecución política
Un hecho preocupante es la persecución política contra dirigentes na-
cionales, regionales y locales de comunidades afectadas por la minería 
pertenecientes a la Confederación Nacional de Comunidades Afecta-
das por la Minería (CONACAMI) y otras organizaciones sociales afi-
nes. Se trata de aproximadamente 600 dirigentes denunciados por au-
toridades del Estado en dieciocho regiones del Perú. La persecución se 
realiza por medio de denuncias judiciales, seguimiento por miembros 
policiales y la orquestación de campañas difamatorias que acusan a los 
dirigentes comunales de violentistas.  

Una muestra evidente de la persecución es la acusación efectuada 
por el fiscal provincial de Huancabamba contra Miguel Palacín Quis-
pe, presidente de CONACAMI, acusándolo de ser el autor intelectual 
de la protesta de los pueblos de Huancabamba y Ayavaca a pesar de 
que Ministerio de Energía y Minas lo convocara para integrar la comi-
sión que viajó al lugar de los hechos a fin de interceder a favor de la 
paz y el diálogo, junto con el monseñor Daniel Turley y Javier Aroca, 
de Oxfam América. 

En el mes de septiembre el Estado -a través de la Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional (APCI)- anuló el registro de organiza-
ción no gubernamental CONACAMI por no corresponder sus activi-
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dades a las de una ONG propiamente dicha. Esta decisión administra-
tiva, de una clara intención política, se dio ante la presión de las empre-
sas mineras para que el Estado aplaque las comunidades que accionan 
contra la acitividad minera.

Lo grave del asunto es que las asociaciones civiles sin fines de lu-
cro, como es el caso de las ONG, están regidas por el Código Civil y 
protegidas por la Constitución del Perú, la cual especifica que las aso-
ciaciones no pueden ser disueltas por actos administrativos. La única 
via legal para disolver una asociación es al amparo del artículo 96 del 
Código Civil, que faculta al Ministerio Público a pedir la disolución 
cuando los fines de la asociación o sus actividades sean contrarias al 
orden público o a las buenas costumbres.

Otro de los mecanismos de chantaje al que acude el sector minero 
empresarial es pedir la intervención de la Superintendencia Nacional 
de Administración Tributaria (SUNAT) para que determine quién y 
cómo financia a las ONG que representan y defienden a las comunida-
des en los conflictos mineroambientales. En este contexto, la organiza-
ción Oxfam Internacional ha sido víctima en octubre de reportajes ten-
denciosos que han pretendido vincularla de manera falsa con actos 
violentos a pesar de ser una institución que condena la violencia y su 
labor es promover el ejercicio de los derechos humanos. Oxfam calificó 
de “campaña injuriosa” el reportaje emitido por un programa domini-
cal de televisión el 23 de octubre que busca desprestigiar su labor a 
favor de los derechos de las comunidades y a favor del diálogo entre 
éstas y las empresas mineras.

Precisamente la ausencia de promoción de canales institucionalia-
dos de diálogo entre el Estado y la sociedad civil es uno de las más 
graves deficiencias del Gobierno de Alejandro Toledo quién acabará su 
mandato en julio de 2006 sin haber cumplido el compromiso de insta-
lar una comisión de diálogo de alto nivel entre el Estado, las empresas 
y las comunidades.

Este nivel de desacuerdo se expresó en el mes de septiembre con la 
realización de dos eventos paralelos efectuados en la misma ciudad 
sureña de Arequipa. Por un lado se congregó el sector pro empresarial 
y por otro las comunidades afectadas por la minería quienes denuncia-
ron la “excluyente y millonaria XXVII Convención Minera” con la in-
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tención de lograr acuerdos a su exclusivo y hacer lobby con el Gobierno 
y los pocos invitados de la sociedad civil.

Temas del ámbito amazónico 

El caso Camisea  
Las organizaciones locales Consejo Machiguenga del Río Urubamba 
(COMARU), Central de Comunidades Nativas Machiguengas (CECO-
NAMA) y la Federación de Comunidades Nativas Yine Yami (FECO-
NAYY) impulsaron un paro fluvial en protesta por la desatención del 
Gobierno a sus demandas. Sus principales peticiones son que no se si-
ga fomentando concesiones hidrocarburíferas mientras no existan con-
diciones de seguridad y en tanto no haya una auditoría social y am-
biental independiente a cargo de un organismo internacional de pres-
tigio reconocido, cuyos resultados sean públicos y sus recomendacio-
nes obligatorias. Demandan que el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), así como financió el gasoducto financie también la auditoría y 
respalde las demandas de las poblaciones afectadas y cumpla de ma-
nera estricta su propia Política Operativa. También piden que el BID 
revise las veinte condiciones impuestas al Estado y a la empresa para 
otorgar el préstamo para la fase de transporte.

El cuarto derrame, ocurrido el 24 de noviembre, fue de dimensio-
nes considerables y afectó territorios de alta biodiversidad como la Re-
serva Comunal Machiguenga. Walter Kategari, jefe del Consejo Machi-
guenga del Rio Urubamba (COMARU) denunció que la falla del ducto 
se produjo dentro de esta área natural protegida comprometiendo la 
naciente y cuenca del rio Parotori, el río Picha y parte del Bajo Uru-
bamba, “afectando gravemente a las comunidades Camana, Mayapo, 
Puerto Huallana y Carpintero y las que se hallan en el trayecto del rio 
bajo Urubamba, aguas abajo”.

Las organizaciones indígenas han estado bregando casi todo el año 
por suspender las audiencias públicas sobre la concesión del Lote 56, 
adyacente a Camisea -conocido como Camisea 2- mientras no se escla-
rezcan las causas del derrame y se adopten medidas que garantizen 
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que no vuelvan a ocurrir. El ministerio hizo caso omiso a estas peticio-
nes. 

El malestar de las organizaciones indígenas es mayúsculo pues 
ellas siempre han demandado investigar, sancionar y reparar los daños 
ocasionados y su pedido de que se excluya el área del lote 88 super-
puesta a la Reserva Territorial del Estado Kugapakori, Nahua, Nanti y 
otros debido a la vulnerabilidad de estos pueblos en aislamiento frente 
a las actividades de hidrocarburos no ha tenido ninguna respuesta.

Otras acciones de protesta
Las organizaciones amazónicas han sido protagonistas de diversas ac-
ciones de protesta a fin de llamar la atención hacia sus demandas. Ata-
laya hizo noticia al impulsar desde el 30 de septiembre un paro fluvial 
que a través de brigadas ubicadas en diversos puntos del río Urubam-
ba detuvo decenas de barcazas de la empresa Pluspetrol. Las acciones 
se extendieron a la toma del pequeño aeropuerto de Atalaya y el blo-
queo de la nueva carretera Atalaya-Satipo con la finalidad de cortar el 
suministro de víveres y personal al campamento principal de Camisea. 
Esta acción fue protagonizada principalmente por comunidades indí-
genas y contó con el respaldo de las autoridades locales y regionales de 
Atalaya y Ucayali, respectivamente. El reclamo principal fue que se 
destinen recursos para compensar los daños y perjuicios indirectos 
ocasionados por el proyecto debido a que la región Ucayali no es bene-
ficiaria de las regalías del proyecto a pesar que es un lugar de tránsito 
fluvial permanente que ha ocasionado la contaminación del río Uru-
bamba y la disminución de los recursos hidrobiológicos. 

Otra de las acciones que merece atención pública fue la acción re-
suelta de trescientos indígenas de la comunidad Canaan de Cachiyacu, 
perteneciente al pueblo Shipibo, región Ucayali, quienes portando ar-
mas tradicionales como flechas, machetes y lanzas el 8 de julio toma-
ron de manera pacífica, pero decidida, nueve de los veintiséis pozos 
petroleros de la empresa canadiense Maple Gas Corporation y cerra-
ron las válvulas. Los indígenas denuncian que no reciben ningún bene-
ficio de las regalías que paga la compañía al Estado a pesar que la ex-
tracción se realiza en parte de sus territorios titulados. Los pedidos de 
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diálogo nunca fueron atendidos por las autoridades. Maple Gas indicó 
que la medida de fuerza redujo la extracción de 270 a 80 barriles de 
petróleo diarios y que cumple con pagar regalías al Estado por más de 
un millón de dólares al año. El presidente de la región Ucayali admitió 
que su gestión tenía previsto desarrollar varios proyectos en esta pro-
vincia pero que la lentitud de la burocracia estatal retrasó su ejecu-
ción. 

Uno de los triunfos más sonoros del movimiento amazónico fue la 
exitosa defensa territorial de la comunidad Chorinashi frente a la con-
cesión forestal otorgada al Consorcio Forestal Amazónico, del ciuda-
dano español Carlos Salcedo Noya. La situación tuvo en vilo a la re-
gión frente a las amenazas de desalojo inminente y la movilización de 
efectivos policiales a la zona ubicada en Atalaya y que mereció como 
respuesta una gran marcha por la paz organizada por el Frente de De-
fensa de los Intereses de Atalaya en apoyo a la comunidad. Una mujer 
del pueblo Yine -Daysi Zapata- preside la Organización Indígena de la 
Región Atalaya (OIRA) afirmó: “Somos amantes de la paz. Por eso 
ayer luchamos contra la violencia de Sendero Luminoso y hoy lucha-
mos contra la violencia de empresarios abusivos y la prepotencia del 
poder judicial”. La lucha emblemática de Chorinashi recibió el respal-
do de los comités del Ejército Asháninka del Gran Pajonal.

La comunidad nativa Chorinashi se encuentra legalmente recono-
cida por el Estado peruano con resolución directoral del 13 de agosto 
de 1991 ubicado en el distrito de Tahuanía, provincia de Atalaya, re-
gión Ucayali. No llegó a titularse al haber cedido a la comunidad Dio-
bamba parte de su territorio que se hallaba superpuesto. Como parte 
del acuerdo Chorinashi se trasladaría a la quebrada Cohenga con apo-
yo de Diobamba y de las autoridades. El problema surge cuando, en 
2002, el Instituto Nacional de Recursos Naturales (Inrena) entrega en 
concesión forestal unidades de aprovechamiento que se superponen a 
las del territorio ancestral ashaninka y que incluyen no solo el territo-
rio en posesión de Chorinashi sino además parte de la propuesta de la 
Reserva Comunal Inuya Tahuanía, formulada por AIDESEP desde 
1996. 

Este es el origen de un conflicto que tuvo por lado al Consorcio 
Forestal Amazónico (CFA), que aglutina a varias empresas adjudicato-
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rias de las concesiones, y por otro lado a la comunidad Chorinashi, la 
federación OIRA y la organización nacional AIDESEP. 

Este conflicto generó controversia a diversos niveles, especialmen-
te cuando algunas instituciones como la ONG Coordinadora Agrofo-
restal Indígena y Campesina del Perú (COICAP) respaldó el proceso 
de concesión forestal, supuestamente concertado, y acusó a los defen-
sores de Chorinashi de defender intereses subalternos. Por el otro lado, 
la organización AIDESEP, liderada por Haroldo Salazar, defendió con 
resolución la posición de Chorinashi y denunció la ilegalidad de la 
concesión. 

El conflicto tuvo un final feliz para Chorinashi el dos de diciembre 
de 2005 en que se adoptaron acuerdos para el saneamiento físico y le-
gal de 34.790,21 has. de la comunidad, la restitución de la posesión y el 
CFA acuerda desistir como parte civil en varios procesos penales con-
tra dirigentes indígenas.                    ❑

Notas

1  Banco Mundial, 2005: Pueblos indígenas, pobreza y desarrollo humano en América 
Latina: 1994-2004.  

2  El Gobierno Transitorio presidido por Valentín Paniagua creó la Comisión de la 
Verdad el 4 de junio del 2001, la misma que fue ratificada y complementada por 
el Presidente Alejandro Toledo el 4 de septiembre del mismo año, denominán-
dose finalmente Comisión de la Verdad y Reconciliación. La Comisión de la 
Verdad y Reconciliación se crea como la instancia encargada de esclarecer el los 
hechos ocurridos y las responsabilidades correspondientes a la situación de vio-
lencia que vivió Perú entre 1980 y 2000.  A su vez proponer iniciativas que afir-
men la paz y la reconciliación entre todos los peruanos.
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BOLIVIA

El 18 de diciembre de 2005, se realizaron las elecciones nacionales, 
después de la renuncia del presidente Carlos Mesa en el mes de 

junio y la conformación de un Gobierno de transición a cargo del pre-
sidente de la Corte Suprema de Justicia Eduardo Rodríguez, quien or-
ganizó el proceso electoral neutralizando las profundas contradiccio-
nes que se manifestaron en el  territorio nacional, evitando una con-
frontación civil entre bolivianos.

El resultado de las elecciones determinó que el Movimiento al So-
cialismo (MAS) que postuló al líder indígena Evo Morales y al intelec-
tual Alvaro García Linera, obtuviera 1 millón 535 mil votos (53.7%) 
frente a 819 mil del liberal Jorge Quiroga (28.6%). Estos resultados fue-
ron históricos, no sólo por la alta concentración de la votación en el bino-
mio ganador -en un país de tradición fragmentacionista desde el punto 
de vista de la estructura de su electorado-  sino también porque el voto 
favoreció a un símbolo boliviano de lucha contra el imperio del norte, 
contra el modelo neoliberal y contra la oligarquía colonial y racista.1

La población boliviana es mayoritariamente indígena. Según el 
Censo del año 2001, el 62% de las personas mayores de 15 años se au-
toidentifica con alguno de los 50 pueblos indígenas o nacionalidades 
originarias. Empero, el Estado boliviano ha racializado sus relaciones 
sociales y pese a que se han declarado formalmente los derechos colec-
tivos de los pueblos indígenas, aún no se les ha restituido sus territo-
rios ni efectivizado su autonomía y desarrollo con identidad.

En Bolivia se vive una crisis de Estado

Desde 1985 se aplicaron en el país un conjunto de reformas neolibera-
les, orientadas por los organismos multilaterales, en aplicación del 
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“Consenso de Washington”. Las reformas de “primera generación” tu-
vieron como pilares, el ajuste monetario, la reforma fiscal, el cierre de 
las minas estatales, el despido masivo de trabajadores, la apertura y 
liberalización comercial, y la libre contratación laboral.

Las reformas de “segunda generación” se sustentaban en la “capi-
talización”2 (privatización) de las seis empresas públicas más impor-
tantes: La Empresa Nacional de Electricidad (ENDE), la Empresa Na-
cional de Telecomunicaciones (ENTEL), el Lloyd Aéreo Boliviano 
(LAB), la Empresa  Nacional de Ferrocarriles (ENFE), Yacimientos Pe-
trolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) y la Empresa  Metalúrgica de Vin-
to (Romero, 2005 : 39-40).

 El desmantelamiento de las empresas estatales, la quiebra de 
algunas manufacturas instaladas alrededor de éstas y el despido 
masivo de trabajadores terciarizaron la economía. Del total de la 
población económicamente activa el 83% se encuentra inmersa en 
actividades informales, en tanto que sólo el 24% de la población se 
encuentra articulada directamente a la economía capitalista moder-
na.

Entre las reformas de “tercera generación” destacan las reformas 
constitucionales de 1994 que asumen declarativamente la diversi-
dad étnica del país, reconocen derechos económicos, sociales y cul-
turales de los pueblos indígenas, circunscripciones electorales uni-
nominales para la elección de la mitad de representantes en la Cá-
mara de Diputados, el Tribunal Constitucional, el Consejo de la Judi-
catura y el Defensor del Pueblo, como parte de las reformas judiciales 
para el control de la constitucionalidad, la disciplina de los órganos 
jurisdiccionales y la defensa de la sociedad, respectivamente.

Las condiciones de vida en el país

El ingreso anual promedio en Bolivia oscila entre 800 U$D y 1.000 U$D, 
siendo el más bajo del continente. De acuerdo al último censo nacional, 
el 60% de la población nacional vive en condiciones de pobreza.

De este porcentaje, el 34% vive con menos de dos dólares diarios, 
en tanto que el 14% sobrevive con menos de un dólar por día. La situa-



187AMERICA DEL SUR

ción de la población rural es aún más dramática: el 90% se desenvuelve 
en condiciones de pobreza, en tanto que el 60% se encuentra en situa-
ción de extrema pobreza.

Por otra parte, las estadísticas por muerte maternoinfantil seña-
lan que 60 de cada 1.000 nacidos vivos mueren antes de cumplir un 
año, mientras que 390 mujeres fallecen por cada 100.000 que dan a 
luz. 

1 Weenhayek
2   Ayoreo
3  Guaraní

4   Chiquitano
5  Guarayo
6   Sirionó

7 Itonama
8 Tacana
9 Ese Eja

10   Yuqui
11   Aymara
12   Quechua
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La externalización del excedente económico

La incorporación orgánica de los sectores estratégicos de la economía 
nacional al capital transnacional ha modificado la estructura fiscal fi-
nanciera. Los ingresos fiscales tienen las siguientes fuentes: créditos y 
donaciones 40%, recaudaciones impositivas directas e indirectas 34%, 
recaudaciones por conceptos no tributarios 15%, recaudaciones por 
impuestos de empresas 11% (Romero, Ob. cit.: 648).

Los aportes de las empresas a los ingresos fiscales sólo representan 
el 11% del total, pese a que se han hecho cargo de la gestión de los sec-
tores estratégicos de la economía nacional, de los mismos sectores que 
cuando se encontraban a cargo de las empresas públicas generaban el 
70% de los ingresos fiscales.

Por su parte, la principal fuente de ingresos fiscales son los présta-
mos y donaciones. Los primeros representan promedialmente el 34% 
del total, en tanto que las segundas el 6%. Los créditos provienen de 
tres organismos multilaterales: Banco Mundial, Fondo Monetario In-
ternacional y Comunidad Andina de Naciones. Esto explica que, si 
bien Bolivia se había beneficiado con la condonación de casi la totali-
dad de su deuda externa bilateral, en los últimos cuatro años su deuda 
pública se ha incrementado en un 26%, profundizando los niveles de 
dependencia económica y política del país.

La principal fuga de excedente se produce con la renta petrolera, la 
misma que alcanza a 1.500 millones de dólares cada año de la que sólo 
se transfieren -en promedio- 160 millones al Tesoro General de la Na-
ción. El mecanismo de externalización del excedente es la declaración 
y cálculo de las utilidades de las empresas en sus países de origen y la 
evasión impositiva. Hasta el año 2004, de 18 empresas petroleras 11 
declararon cero de utilidades en los últimos cuatro años.

Los problemas estructurales del Estado 

La ruptura del Estado con la estructura económica se expresa en la 
pérdida del control del excedente económico. En un país atrasado y 
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dependiente, caracterizado por una estructura económica heterogé-
nea, éste es particularmente un fenómeno muy complejo. El 76% de la 
población se encuentra inmersa en sistemas económicos de base mer-
cantil simple y de base natural, con orientación meramente reproduc-
tiva y sometida a relaciones de intercambio desigual creciente en un 
proceso de subsunción real del trabajo al capital.

Los conflictos con los pueblos indígenas traducen la existencia de 
un Estado monocultural  en una sociedad multicultural y multicivili-
zatoria; abigarramiento que no permite articular culturas heterogéneas 
y tiempos históricos distintos. La desarticulación entre el Estado y las 
regiones tiene que ver con el carácter primario exportador de la econo-
mía y con la aplicación de modelos a partir de polos de desarrollo o 
inversiones en enclave asociadas a la extracción de determinados ru-
bros estratégicos, determinando la configuración de regiones centrales 
y periféricas.

Esta situación se agudiza con la multiactividad y multiresidencia 
que caracteriza las actividades laborales dominantes, sobre todo en el 
área rural y periurbana. Sin embargo, la fortaleza identitaria étnica en 
Bolivia, trasciende estructuras societales fragmentadas, lo que explica 
la gran capacidad organizativa y movilizadora de los movimientos so-
ciales en Bolivia.

La agenda pública
El agotamiento de las estructuras estatales requiere adoptar medidas 
de reorganización integral del país. Bajo el impulso de los pueblos in-
dígenas, se compromete la realización de un Asamblea Constituyente, 
medida resistida por las élites de poder económico articuladas en San-
ta Cruz y Tarija y que para contrarrestar esta iniciativa postulan el re-
conocimiento de autonomías departamentales con competencias sobre 
los recursos naturales, cuyos principales intereses estratégicos se con-
centran en estas regiones del país.

Por otra parte, siendo el gas el principal sector estratégico de la 
economía nacional y su defensa, el eje de convergencia de los movi-
mientos sociales, cobra fuerza la demanda de nacionalización de los 
hidrocarburos. El 48.7% del territorio nacional tiene potencial hidro-
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carburífero. Sin embargo, la política energética neoliberal ha desman-
telado Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos YPFB, a través de la 
enajenación de los campos petroleros, redes de ductos, complejos refi-
neros y redes de comercialización a precio de  remate. Las reservas 
gasíferas se encuentra bajo el control de las empresas petroleras; Rep-
sol, Petrobras, Maxus y Total, controlan el 80% de las reservas por la 
vía de la suscripción de contratos de riesgo compartido. En tanto que, 
las empresas Chaco y Andina que emergen del proceso de capitaliza-
ción (privatización) y que se encuentran bajo la dirección de British 
Petroleum y Repsol, controlan el 15% de las reservas.

Antes de la privatización, los hidrocarburos eran de propiedad de 
YPFB, entidad que podría suscribir contratos de operación o asocia-
ción percibiendo el 50% de los excedentes. La comercialización y el 
transporte eran de monopolio estatal; con las medidas neoliberales, se 
fraccionó la cadena productiva, se restringió la propiedad de los hidro-
carburos a los campos que no fueron declarados comerciales y se recla-
sificaron las reservas en existentes y nuevas, disminuyendo la partici-
pación estatal del 50% al 18% para las nuevas.

Pese a que las empresas operan en Bolivia con muchas ventajas,3 
sus aportes a los ingresos fiscales apenas representan el 5.9% de los 
ingresos fiscales anuales, siendo que representan el primer rubro de las 
exportaciones, con un 32% del total. La magnitud de la crisis social y 
política que afecta al país se explica por la frustración de la población 
acerca de la participación estatal en la renta generada por la explota-
ción de los hidrocarburos. 

En junio de 2004 el ex presidente Mesa convocó a un referéndum 
vinculante para definir una nueva política energética, emergiendo el 
mandato popular de recuperar los hidrocarburos y refundar YPFB. 
Desde entonces se intentó concensuar una nueva ley de hidrocarburos, 
la que finalmente fue puesta en vigencia en mayo de 2005. Entre sus 
contenidos destaca la recuperación de la propiedad estatal de los hi-
drocarburos en boca de pozo, la creación de un impuesto directo a los 
hidrocarburos, el que sumado al 18% de regalías permitirá alcanzar 
una participación estatal en la renta petrolera equivalente al 50%. 

Asimismo, declara la refundación de YPFB con base en la restitu-
ción de las acciones de los bolivianos transferidas en el proceso de ca-
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pitalización; el impulso a procesos de industrialización; el reconoci-
miento de tres tipos de contratos con operadores privados: de opera-
ción, asociación y producción compartida; la migración obligatoria de 
los contratos de las empresas petroleras al nuevo régimen legal y el tí-
tulo de derechos indígenas. 

Algunos expertos advierten insuficiencias en la nueva ley. Por una 
parte, la recuperación de los hidrocarburos en boca de pozo no es total, 
pues el Estado debe acceder a este dominio desde el subsuelo. Por otra 
parte, la refundación de YPFB no tiene base de capital real; las acciones 
de los bolivianos en las capitalizadas son títulos valores y no dinero en 
efectivo. 

En contrapartida, instituye los derechos indígenas de consulta pre-
via, participación en los beneficios, indemnización y compensación 
por daños y monitoreo ambiental. Las empresas petroleras operan en 
bloques sobrepuestos a los territorios indígenas (denominadas “Tie-
rras Comunitarias de Origen” – TCO) demandadas por los pueblos 
indígenas. La compañía Repsol cuenta con 22 bloques, por una super-
ficie e 4.9 millones de hectáreas, sobrepuestas a 17 TCO de la Amazo-
nía y el Chaco, comprometiendo la vida de comunidades de los pue-
blos Chimanes, Mosetenes, Tacanas, Mojeñas, Yuracarés y Guaraníes. 
Las comunidades Guaraníes, adicionalmente, se encuentran afectadas 
por la construcción del gasoducto Bolivia – Brasil, de propiedad de 
Transredes (ENRON – Shell) y Petrobras, cuya longitud es de 3.150 
km. Además tenemos el gasoducto lateral Cuyabá, de propiedad de 
ENRON – Shell, cuya longitud es de 626 km. afectando a 24 comunida-
des chiquitanas y 2 ayoreas. El gasoducto Yacuiba - Rio Grande, de 
propiedad de Transierra (Repsol y Petrobras), con una longitud de 431 
km.

Otro tema fundamental de la agenda nacional son las demandas 
territoriales indígenas. Por mandato de la Ley Agraria aprobada en 
1996, se reconocen las tierras comunitarias de origen a favor de los in-
dígenas. Los pueblos indígenas de tierras bajas han presentado 54 de-
mandas de TCO por una superficie de 23.3 millones de hectáreas, de 
las cuales 28 corresponden a la Amazonía con una superficie de 12.7 
millones de hectáreas, 16 demandas se ubican en el Chaco con una 
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superficie de 5 millones de hectáreas, 10 en el Oriente por una exten-
sión de 5.5 millones de hectáreas.

Con relación a las tierras altas, debemos destacar que, a partir del 
año 1997, emulando la acción reivindicativa territorial indígena de tie-
rras bajas; los ayllus, marcas y suyus de la región andina y subandina 
organizados en el Consejo de Ayllus y Marcas del Qullasuyu (CONA-
MAQ), iniciaron un proceso de reconstitución de sus territorios ances-
trales a través de la presentación de 174 demandas de TCO. En el de-
partamento de Chuquisaca se han presentado 3 demandas por 961 mil 
hectáreas; en Cochabamba 4 por 456 mil hectáreas;  en La Paz 38 por 
1.2 millones de hectáreas; en Oruro 80 demandas por 7.9 millones de 
hectáreas; en Potosí 49 demandas por 4.2 millones de hectáreas.

La lenta atención de las demandas indígenas se expresa en la titu-
lación de sólo 5 millones de hectáreas en tierras bajas y 500 mil hectá-
reas en las tierras altas, lo que se constituye en uno de los aspectos que 
más desigualdad y conflictividad genera.

El desafío histórico de los pueblos indígenas de Bolivia, es el de 
reconfigurar la estructura del poder público, a partir de la reconstitu-
ción de su territorialidad, lo que les permitiría alcanzar transformacio-
nes estructurales y consolidarse como sujeto sociopolítico del poder. 
Para este efecto la proyección de su hegemonía se sustenta en la forta-
leza de sus organizaciones, en su capacidad de acción colectiva, en el 
control mayoritario del Parlamento y del Poder Ejecutivo y en la cober-
tura receptiva de la comunidad internacional particularmente de los 
países vecinos.                    ❑

Notas 

1  Evo Morales surgió como líder de los campesinos productores de hoja de coca, 
siendo perseguido y estigmatizado por la embajada de EE UU Además comba-
tió vehementemente el modelo neoliberal, sobre todo, a las empresas petroleras. 
Su condición indígena lo hizo víctima de muchas actitudes discriminatorias en 
una sociedad  racista y excluyente como la boliviana.

2  La capitalización fue puesta en vigencia mediante Ley Nº 1544 de 21 de marzo 
de 1994. 
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     La capitalización consistía en atraer “socios estratégicos” (empresas priva-
das),  que serían seleccionadas y cuyos aportes de capital serían determinados 
por licitación pública internacional, transfiriendo l Estado boliviano el patrimo-
nio de las empresas públicas, en acciones, a los ciudadanos bolivianos residen-
tes que hayan adquirido la mayoría de edad desde el 31 de diciembre de 1995. 
Estas acciones, junto a los aportes laborales, fueron depositadas en fondos de 
pensiones de capitalización individual colocados en valores en el mercado de 
capitales, gestión a cargo de Administradores de Fondos de Pensiones (AFP), 
asumiendo el Estado el pasivo de estas empresas.

3  Repsol y Amoco presentan los costos de producción y de exploración más bajos 
entre 200 empresas en el mundo. La producción de un barril de petróleo tiene 
un costo promedio de 5.6 dólares a nivel mundial; frente a sólo un dólar en el 
caso de Repsol y de 0.96 centavos de dólar en el caso de Amoco, en operaciones 
efectuadas en Bolivia según la publicación Global Upstream Performance Re-
view citada por el ex delegado de revisión de la capitalización en sus informes 
oficiales.

Referencia

Romero Bonifaz, Carlos, 2005: El Proceso Constituyente Boliviano. El hito de la 
quarta marcha de tierras bajas. CEJIS, 2005. 
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BRASIL

Después de tres años de gobierno de Luiz Inácio Lula da Silva se 
constata una gran falta de respeto junto con una total falta de co-

nocimiento en relación a la realidad indígena brasilera por parte de 
esta administración. 

El año 2005 termina en el Brasil con el mayor número de asesinatos 
de indios – 38 -  de los últimos 11 años y con el menor número de ho-
mologaciones de tierras indígenas. Según datos del Ministerio de Jus-
ticia, fueron declaradas solamente cinco Tierras Indígenas (TI) en el 
año 2005; el gobierno de Lula da Silva declaró en promedio seis tierras 
por año, un total de 18 con 8.749 hectáreas, y homologó 55, totalizando 
9.843 has.1 

El resultado del proceso de demarcación es que Brasil ostenta una 
superficie de 1,1 millón de km2 destinados a los pueblos indígenas que 
habitan el país. La Fundación Nacional del Indio – FUNAI – reconoce 
604 tierras indígenas, de las cuales 480 están demarcadas o homologa-
das y en proceso de demarcación mientras que las otras 124 están en 
proceso de identificación o reconocimiento.

Frente al aumento de la población indígena y del gran problema de 
reocupación de tierras, notamos que la tensión entre los fazendeiros (te-
rratenientes), madereros y ocupantes ilegales aumenta a cada día y 
que las instituciones que supuestamente apoyarían a la población indí-
gena como por ejemplo la Fundación Nacional de Salud Indígena – 
FUNASA – y la FUNAI están perdiendo cada vez más credibilidad a 
los ojos  de esa población.

Según los datos demográficos2 de 1991 a 2000, publicados en octu-
bre de 2005, se constata que la población indígena tuvo un crecimiento 
de 150% en relación a 1991.3 El número de indígenas alcanza ahora una 
cifra de 734.127, un ritmo anual casi seis veces mayor que la población 
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en general. Una gran parte de ese aumento proviene de personas que 
viven en los medios urbanos, principalmente en el Sudoeste de Brasil. 

Frente a ese escenario, los problemas indígenas se agravan; el infor-
me de Amnistía Internacional denuncia que los pueblos indígenas de 
Brasil continúan sufriendo con la violencia, la pobreza, el hambre, la 
discriminación y el conflicto de tierras, entre diversos otros problemas. 
Frente a eso Aministía recomienda que: “el gobierno brasilero deba 
dar prioridad urgente a la definición de políticas claras y estrategias 

1.  Yanomami
2.  Macuxi

3. Awá
4. Xavante

5. Guaraní
6. Kaixana

7. Karajá
8. Ticuna
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específicas para tratar las persistentes cuestiones de derechos huma-
nos y problemas relativos a la tierra que afectan a la población brasile-
ra.”4

Según las declaraciones del Fórum de Defensa de los Derechos In-
dígenas – FDDI – “el gobierno Lula demostró incapacidad de ocuparse 
con la pluralidad étnica de nuestro país. Uno de los grandes ejemplos 
fue la demora de la homologación de la Tierra Indígena Raposa-Serra 
do Sol que llevó a los indígenas a denunciar al Brasil frente a la Orga-
nización de los Estados Americanos (OEA), la que recomendó al go-
bierno brasilero medidas cautelares para la protección de la vida de los 
habitantes de esa tierra”.

Disputas e identificación de tierras

A pesar de que la FUNAI está, muy lentamente, reconociendo y devol-
viendo las tierras indígenas, esto no representa casi nada frente al pro-
blema del hambre, de la desnutrición y de la violencia que están pade-
ciendo los indios brasileros.

Dentro de ese lento proceso5 el Ministerio de Justicia declaró las 
siguientes tierras indígenas identificadas como TI, que sumadas equi-
valen a 4.124.448 has. La TI Trombetas-Mapuera con 3.970.418 has. lo-
calizada en los estados de Amazonas, Pará y Roraima, donde viven los 
WaiWai, Hixcariana y grupos en asilamiento voluntario, la TI São Do-
mingos do Jacapari y Estação (Estado Amazonas), de los Kokama , con 
133.630 has., TI Mirim (Estado Amazonas) de los Tikunas, con 20.400 
ha, TI Araça`y de los Guarani-Ñnadeva, con 2.721 has., TI Awá (Ma-
ranhão) de los indios Guajá con 37.980 has. 

Nadie sabe cuándo ocurrirá la homologación de esas tierras reco-
nocidas como TI. La lentitud de la burocracia y más aún, la arbitrarie-
dad de la justicia brasilera, llevan a la población indígena a no creer en 
el Estado brasilero y a decidirse a actuar por cuenta propia. Esa fue la 
resolución tomada en febrero por la Asamblea General que celebraron 
los pueblos Tupinikin y Guarani en la aldea de Combois, con aproxi-
madamente 350 indios, en el sentido de que habrá una lucha para reto-
mar las tierras, hoy ocupadas por la Compañía de Celulosa Aracruz. 
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En 1979 la población indígena comenzó la lucha para recuperar sus 
tierras; en 1997, la FUNAI identificó 18.071 has. como tierras tradicio-
nalmente ocupadas por los Tupinikin y Guaraní. Hasta el momento 
cerca de 11.000 has. aún están en manos de la Aracruz.

Lo mismo ocurrió con los Karajá que decidieron en el mismo mes 
retomar una de sus tierras ubicada en el municipio de Aranã, en el 
Estado de Goiás. A pesar de que las 704 has. de la tierra Aranã ya pasa-
ron por todo el proceso de homologación y ya están registradas desde 
el año de 2001 en nombre de los Karajá, el área continúa ocupada de 
manera ilegal por la hacienda Arica.

Tierras homologadas

Según el presidente de la FUNAI, Mércio Pereira Gomes, el objetivo 
del gobierno Lula da Silva es llegar a 2006 con la homologación de 100 
tierras indígenas. Según el mismo funcionario, el Presidente de la Re-
pública ya homologó 55 y falta un total de cerca de 160 territorios (100 
en proceso de demarcación y 60 en fase de identificación). Se estima 
que al  final del gobierno de Lula las homologaciones de TI alcancen  a 
12,5% del territorio nacional. 

Según el Coordinador general de la Coordinación de las Organiza-
ciones Indígenas de la Amazonia – COAI  Jecildo Cabral Saterê-Mawé,  
“la política del gobierno Lula para el sector indígena es vergonzosa y 
decepcionante, el mayor problema para los pueblos indígenas brasile-
ros es la ausencia de políticas públicas eficaces, lo que se  traduce en la 
dificultad del Poder Judicial para garantizar el derecho de los indios a 
sus tierras. No se trata apenas de la dificultad para reconocer y demar-
car los territorios; inclusive después de homologadas, las áreas sufren 
todo tipo de presión. El Estado está totalmente desorganizado para 
ocuparse del problema”.

Los conflictos entre indios y no-indios permanecen aún cuando los 
primeros tienen sus territorios demarcados. Las arbitrariedades de las 
leyes brasileras juntamente con una falta permanente de fiscalización 
generan constantes abusos a los derechos humanos y la contravención 
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del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
adoptado por Brasil.

“El Brasil viene siendo denunciado internacionalmente en diferen-
tes instancias por la falta de respeto a los derechos humanos, por ejem-
plo con las denuncias en la OEA por el Consejo Indígena de Roraima y 
por el Ministerio Público Federal del Estado de Minas Gerais En esas 
denuncias surge la violación de los derechos humanos de los pueblos 
indígenas en el Brasil, exponiendo a la opinión pública internacional la 
falta de atención y la incapacidad del Estado brasilero para cumplir 
sus responsabilidades sociales y legales. Simultáneamente, en un sen-
tido contrario, todos los compromisos financieros internacionales es-
tán siendo cumplidos al pie de la letra.”6

Frente a ese escenario pasamos a enumerar algunos ejemplos de las 
tierras indígenas que fueron legalizadas y en algunos casos suspendidas: 

• Ñanderu Marangatu, marzo, del pueblo Guaraní Kaiowá, en el 
municipio de Antonio João, en el extremo sudoeste del estado 
de Mato Grosso do Sul, con área de 9.317 has. El proceso de 
reivindicación por parte de los Guaraní Kaiowá empieza en 
1995; solamente en 2001 la FUNAI comenzó el trabajo de de-
marcación que se concluyó en 2004. Al final de 2005 esa pobla-
ción indígena fue expulsada nuevamente de esa tierra homolo-
gada por una decisión del presidente del Supremo Tribunal Fe-
deral, que decidió la desocupación de la tierra con la interven-
ción de la Policía Federal.

• Raposa Serra do Sol, 15 de abril de 2005. Con el acto de la homo-
logación, el Estado brasilero reconoció el derecho de aproxima-
damente 16 mil indios que viven allí en una área de 1,7 millones 
de hectáreas al noroeste del estado de Roraima, aumentando así 
el conflicto entre los cultivadores de arroz, instalados en la dé-
cada de 1990 y la población indígena. 

• Espírito Santo (Estado de Amazonas), con superficie de 33.849 
has. para una  población de 121 habitantes, de ocupación per-
manente del Pueblo Indígena Kokama.
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• São Sebastião (Estado de Amazonas), con superficie de 61.058 
has. para una población de 224 indios Kaixana y Kokama, en el 
municipio de Tocantins .

• Maranduba con superficie de 375 has. con población de 31 habi-
tantes de la etnia Karajá, en Santa Maria das Barreiras y Aragua-
cema en los estados de Pará y Tocantins.

• Tabalascada con superficie de 13.014 has., con 302 habitantes de 
las etnias Wapixána y Macuxi, en RR (Estado de Roraima). 

A diferencia de otras regiones brasileras, las características del alcance 
de la homologación de las tierras indígenas en la Amazonía brasilera 
son resultado de la evaluación de intrincadas relaciones entre tierras 
ocupadas en carácter permanente, tierras utilizadas para actividades 
productivas y tierras imprescindibles para la preservación de los re-
cursos ambientales necesarios para la reproducción física y cultural.  
En ese contexto las superposiciones de áreas que caracterizan el terri-
torio indígena son imprescindibles para  su supervivencia.

Movimientos indígenas

El año 2005 fue marcado por las conferencias regionales7 de pueblos 
indígenas, que tenían como principal objetivo planear un programa de 
propuestas y reivindicaciones de los pueblos indígenas preparatorio 
de la Conferencia Nacional a llevarse a cabo en abril de 2006, y por la 
movilización nacional de los pueblos indígenas: “Abril Indígena - Tie-
rra Libre”.

Según Vilmar Guarany8 “esas conferencias resultaron en propuestas he-
chas por los propios indios, o sea, lo que él quiere para él mismo. Es un marco 
de la presencia indígena en la propuesta de una nueva política indigenista 
brasilera. Además del derecho garantizado en la Constitución Brasilera de 
1988, del Estatuto del Indio que desde 1991 tramita en el Congreso Nacional 
y de la vigencia del Convenio de la OIT 169, en el Brasil es necesaria una 
readecuación de la política indigenista”.9

Las líneas maestras de la discusión serán: la cuestión de la tierra, 
educación y salud, medio ambiente, autonomía, tutela y autodetermi-
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nación. Fueron discusiones dirigidas a la autonomía de los propios in-
dios para que fuesen los protagonistas en el escenario social, político y 
económico del país.

Entre las propuestas aprobadas están: reconocimiento, demarca-
ción, homologación y registro de las tierras indígenas; recursos de la 
Unión para indemnizar a los ocupantes de las tierras indígenas homo-
logadas, adquisición de tierras agro cultivables para las aldeas urba-
nas; creación de Consejos Indígenas Estaduales – CIE, entre otras co-
sas.

Uno de los grandes resultados de esas conferencias regionales fue 
la creación, en mayo, del Consejo Nacional de Política Indígena – CNP, 
formado por organizaciones indígenas y organizaciones no guberna-
mentales de apoyo a la causa indígena, responsable por la organiza-
ción de la movilización del “Abril Indígena - Tierra Libre”. Uno de los 
objetivos es el de coordinar y armonizar, dentro del Gobierno Federal, 
la elaboración e implementación de políticas públicas específicas y di-
ferenciadas destinadas a los pueblos indígenas que se encuentran divi-
didas en diversos ministerios y órganos de la Administración Pública 
y perfeccionar la eficiencia de las políticas públicas federales dirigidas 
a los pueblos indígenas. La representación de los pueblos indígenas se 
dará por regiones socioculturales y el número de consejeros por región 
será proporcional a la población indígena de aquella región.10 

Sin embargo, hasta septiembre, en la Conferencia Regional de los 
Pueblos Indígenas de los estados de Goiás, Tocantins y este de Mato 
Grosso, realizada en Pirinópolis  (Estado de Goiás), los indios reclama-
ban que la FUNAI estaría creando dificultades para aceptar el órgano. 

La movilización nacional indígena “Tierra Libre” da continuidad al 
“Abril Indígena”, con cerca de 700 líderes de 89 pueblos indígenas. 
Organizado por el Fórum de Defensa de los Derechos Indígenas – FDI, 
tiene como principal reivindicación 14 TI, además de políticas públicas 
específicas en el área de salud y educación.

Nuevas organizaciones fueron creadas, entre ellas: la Alianza Inter-
nacional para los Pueblos Indígenas Aislados, resultado del I Encuen-
tro Internacional (8 a 10 de noviembre, Belém-PA, estado de Pará) so-
bre los indios en asilamiento voluntario que viven en países amazóni-
cos y del Gran Chaco. El objetivo es exigir que los gobiernos de los 
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países donde se encuentran esos indios tomen medidas para proteger 
su hábitat, sus derechos y el respeto a la decisión por el no contacto con 
los órganos oficiales, si así lo desearen.

Noticias generales

Varios conflictos entre indios y no-indios fueron resultados de luchas 
cobardemente disputadas. La impunidad ante la Justicia brasilera es 
referida en los documentos de  Amnistía Internacional. Destacamos:

• La ejecución sumaria del líder Truká Adenilson dos Santos y su 
hijo Jorge Vieira de 16 años. Conocido como Dena,  tenía un 
papel fundamental en la lucha por el territorio tradicional de la 
Isla de Assunção. Fue asesinado en público por policías de ci-
vil.

• En julio fue muerto a tiros por ocupantes ilegales el indígena 
Dorival Benitez de la región Sete Quedas, Mato Grosso do Sul, 
durante la ocupación indígena del área conocida como Sombre-
rito. Otros dos indígenas fueron gravemente heridos, Ari Beni-
tez y Silvio Iturbe. Los indios Guaraní-Kaiowá decidieron ocu-
par la fazenda Sombrerito que está en pleno proceso de identifi-
cación como tierra indígena. 

• En el día 2 de octubre otro asesinato de un indígena, esta vez en 
la región de Acre, cerca de la ciudad de Cruzeiro do Sul. El indí-
gena Alberto da Silva Katukina fue degollado. Era profesor y 
líder del pueblo Katukina que vivía en la tierra indígena Cam-
pinas/Katukina, cerca de la carretera BR 364. 

• Las disputas de tierras generaron una muerte más, esta vez la 
del líder Guaraní Kaiowá Dorvalino Rocha, el día 24 de diciem-
bre por hombres contratados como guardias de la Fazenda 
Fronteira, situada en el municipio de Antonio João – (estado de 
Mato Grosso do Sul).

¿Cuáles fueron las medidas tomadas por la Justicia brasilera frente a 
tantas muertes? Muy pocas. Para dar un ejemplo, el asesino de Dorva-
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lino Rocha – el guardia João Carlos Gimenes – después de confesar el 
crimen fue soltado por la la Policía Federal Penélope Automar.

Vergüenza nacional: descrédito y repudio al gobierno brasilero
 Además de haberse elevado el número de asesinatos y la violencia 
contra los indios la prensa nacional e internacional caracterizó a Brasil 
como un país en el cual el hambre mata sus niños indígenas. 

La región que más sufrió fue la de Mato Grosso do Sul que cuenta 
con 29 aldeas con una población indígena Guaraní en torno de 30 mil 
que vive hoy en un poco más de 20 mil hectáreas. Sin embargo existen 
100 mil has. de tierras reconocidas como de ocupación tradicional indí-
gena. Parte de estas tierras indígenas están hoy sometidas a acciones 
judiciales que cuestionan los informes de identificación o a acciones de 
restitución de posesión. El caso más escandaloso es el de la TI que fue 
homologada en el municipio de Antonio João, las Tierras Indígenas 
Nhanderu Marangatu de los Guaraní, ya citadas anteriormente.

La suspensión de la homologación de Ñanderu Marangatu provo-
có la retirada de los indios de tres fazendas en Antonio Joao con inter-
vención de la Policía Federal, causando la muerte de Dorvalino Ro-
cha. 

Amnistía Internacional, en una nota titulada “Brasil: Gobierno y Ju-
diciario abandonan pueblos indígenas de una vez”, afirmó que el gobierno 
fracasa en la protección del derecho de los indios a la tierra. Acrecienta 
también que la Policía Federal apoyada por los fazendeiros usó la vio-
lencia en la retirada de los indios de su tierra ancestral y que los Gua-
raní Kaiowá acampados están padeciendo hambre.11

La incertidumbre creada por la amenaza de las acciones judiciales 
contra los procesos de demarcación es la marca de la política agraria 
del gobierno brasilero, principalmente en ese estado.

Yvy-Katu, Tierra indígena de los Guaraní-Ñadeva, Mato Grosso do 
Sul, reconocida oficialmente por el Ministerio de Justicia el día 4 de 
julio, conmemoró la conquista solamente cuatro días. El día 8 de julio 
una medida preliminar concedida por el Tribunal Superior de la Justi-
cia a pedido de la fazenda Pedra Branca suspendió los efectos de la re-
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solución que reconoce el territorio como posesión permanente de ese 
pueblo.

Una cuestión que para los indios suena absurda, pues “parece que 
están jugando con nosotros. Uno reconoce que la tierra es nuestra y enseguida 
viene otro y dice que no es. Nosotros no somos muñecos y nuestra tierra no es 
un negocio. Esperamos que las autoridades nos tomen en serio y respeten 
nuestros derechos. La tierra es nuestra y nosotros somos parte de esa tie-
rra...”

Salud indígena
La salud indígena en este año fue a la bancarrota. La Fundación Nacio-
nal de Salud, FUNASA, responsable por la salud indígena en el Brasil, 
sufrió en 2004 una reforma implantada por el gobierno de Lula da Sil-
va, un nuevo modelo que centralizó la gestión del sistema y dejó un 
cuadro de calamidades por la falta de aplicación de recursos del presu-
puesto federal.

Por todo Brasil hubo protestas de las comunidades indígenas con-
tra la falta de recursos que causó el aumento de la desnutrición (en 
Mato Grosso do Sul) y el aumento de la malaria y de enfermedades 
venéreas y de tuberculosis (Tierras indígenas Yanomami).

Son los niños los que más sufren. Hasta mayo de 2005 19 niños 
murieron de desnutrición en Mato Grosso do Sul.

Las muertes y la desnutrición son resultado de muchos factores. Entre 
ellos la pérdida de la tierra, que lleva a la desorganización de nuestra econo-
mía, de nuestro modo de producir, de alimentarnos y de organizar nuestras 
familias. Sin respetar lo que establecen la Constitución Federal y el Convenio 
169 de la OIT, aún hoy las políticas públicas para los pueblos indígenas no 
toman en cuenta nuestro modo de ser, vivir, pensar y organizarnos. Las cestas 
básicas son entregadas en las casas, sin preguntarse si el tipo de alimentos 
está adaptado a nuestras costumbres. 12

Según el mapa de la morbimortalidad, entre los niños indígenas la 
mortalidad infantil media (55,8 óbitos por mil nacidos vivos) es el do-
ble de la registrada en el conjunto de la población brasilera. En algunos 
Distritos Sanitarios Especiales Indígenas – DSEI – como el Medio 
Purus, en la región Amazónica, alcanza a 185,2. 
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“¡La salud indígena es un escándalo! Se gastan millones por FU-
NASA con seminarios y reuniones mientras niños indígenas mueren 
por desnutrición, como está ocurriendo en Mato Grosso do Sul. Las 
medidas de emergencia adoptadas son paliativas. El problema requie-
re la coordinación de las acciones de gobierno, hoy inexistente, y polí-
ticas públicas diferenciadas para los pueblos indígenas.”13

Son constantes las quejas por parte de las organizaciones indígenas 
sobre la exclusión de sus representantes de las discusiones y por lo 
tanto de las decisiones del gobierno brasilero sobre la cuestión indíge-
na. La falta de conocimiento y de abertura hacia un diálogo más igua-
litario tiene como resultado que las pocas políticas públicas y canales 
de comunicación destinados a esa población sean completamente in-
adecuados e ineficaces, causando un desprecio total en relación a esa 
población.                     ❑

Notas y referencias

1 En comparación tenemos: José Sarney (1985-1990), declaró 39 tierras indígenas 
y homologó 67 con la extensión de 14.370.486 hectáreas, Fernando Collor 
(1990/92) declaró 58 tierras indígenas y homologó 112, con extensión de 26.405 
hectáreas; Itamar Franco (1992/1994) declaró 39 tierras como siendo indígenas 
con 7.241 hectáreas y homologó 16, resultando en 5.432 hectáreas; Fernando H. 
Cardoso (1995/2002) declaró 118 tierras como siendo indígenas y homologó 145 
con un total de 41.043 hectáreas.

2  Instituto Brasilero de Geografía y Estadística, 13 de diciembre de 2005: Ten-
dencias Demográficas: un análisis de los indígenas con base en los resultados de la mues-
tra de los Censos Demográficos 1991 y 2000.

3  La investigación fue hecha con los autodeclarados indígenas. Los análisis son 
especializados por municipio, por situación de domicilio rural o urbano y por 
domicilio rural específico (los que se sitúan en áreas rurales de municipios que 
tienen tierras indígenas)

4  Informe de la Amnistía Internacional, diciembre de 2005.
5  Primero es enviado un equipo técnico para reconocer el área, después de reco-

nocida es realizado un informe que está abierto para ser contestado por los Es-
tados, municipios o interesados. Esos informes y contestaciones son enviados 
para el Ministro de Estado y de Justicia. El siguiente paso es la publicación de la 
Resolución Declaratoria que puede ser suspendida después por una medida 
preliminar. La tierra solamente podrá ser homologada por el  Presidente de la 
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República y posteriormente será anotada en el Registro y en la Secretaría de 
Patrimonio de la Unión.

6  Manifiesto contra la política indigenista del Gobierno Lula.
7  Maceió (AL), Dourados (MS), Florianópolis (SC), Pirinópolis (GO), Cuiabá 

(MT), Porto Velho (RO), São Vicente (SP) y Belém (PA)
8  Vilmar Guarany abogado, indígena, Guarany M’bya, Rio Grande do Sul, Coor-

dinador de Defensa de los Derechos Indígenas de la FUNAI, responsable por la 
comisión que organizó 15 conferencias regionales.

9  Documento del CIMI (Centro Indígena Misionero), 28 de marzo de 2005.
10  Amazonia brasilera con nueve representantes, Nordeste y Este con cinco; Sur y 

Sudeste con cuatro e Centro Oeste dos, totalizando 20.
11  Manchetes Socioambientais, 9 de enero de 2006. 
12  Documento de repudio al gobierno. Silvio Paulo (Guarani), Anastácio Peralta 

(Guarani), Nito Nelson (Guarani), José Bino Martins (Guarani), Ladio Veron 
(Guarani), Rosalino Ortiz (Guarani). 

13  Manifiesto contra la política indigenista del Gobierno Lula. http://www.ama-
zonia.org.br/noticias/noticia.cfm?id=155248
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PARAGUAY

En el transcurso del año 2005, la situación de los pueblos indígenas 
del Paraguay, que hoy suman unos 20 en total y unas 87.099 perso-

nas1 ha variado en lo formal pero no en lo substantivo. 

El marco institucional gubernamental

El Instituto Paraguayo del Indígena (INDI) es el órgano principal en-
cargado de implementar la política indigenista estatal, principalmente 
en lo que se refiere a la tramitación administrativa de los reclamos co-
munitarios territoriales además de la intervención directa o indirecta 
de proyectos de asistencia y desarrollo en las comunidades. De las 412 
comunidades existentes en el país, 185 no cuentan con la seguridad 
legal sobre sus tierras,2 y es el INDI el que debe adquirir las tierras re-
clamadas que hoy están en su mayoría en dominio privado. Para ello 
debe contar con una suficiente asignación presupuestaria, premisa que 
no se satisface desde hace más de un lustro. Esto constituye una conti-
nua “denegación estructural”3 de derechos y hasta el presente no exis-
te sino una confirmación de que no habrá reformas substantivas que 
modifiquen esta tendencia histórica del Estado paraguayo. 

La Ley 904 de 1981 sigue siendo hasta el momento la ley orgánica 
del INDI y del proceso de reivindicación territorial a pesar de, cómo 
veremos más adelante, está en proceso pendiente de modificación. 

En términos institucionales, durante el año 2005 no hubo modifica-
ciones de la estructura formal de la política indígenista estatal, aunque 
repetimos que el proceso político y legal de la reforma y cambio de la 
Ley 904/81 se inicia en este año. Ahora bien, en agosto se dio un cam-
bio en la presidencia del INDI, asumiendo la licenciada Marta Dávalos 
en reemplazo del coronel Oscar Centurión. El perfil de la misma es de 
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carácter técnico y a partir de ello ha tratado de adoptar cambios en el 
funcionamiento interno de la institución para tomar acciones favora-
bles a los numerosos casos de reivindicación o defensa de tierras indí-
genas. Sin embargo, la buena voluntad sucumbe ante la incapacidad 
endémica del INDI de resolver los problemas, que hacen más bien a 
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1.  Ayoreo
2.  Chamacoco
3. Tapieté
4. Chiriguano

5. Chorotí
6. Nivaclé
7. Toba
8. Enxet

9. Pai–Tavyterá
10. Ava–Chiripá
11. Aché
12. Mbya–Guaraní
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condicionamientos y problemáticas estructurales, muy lejos de su pro-
pio alcance operativo. 

Previo a la administración de la licenciada Dávalos es el proyecto 
de fortalecimiento del INDI, financiado como crédito no reembolsable 
por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en cuyo contexto se 
realizaron jornadas de consultas sobre la reforma de dicho instituto 
con numerosas comunidades y organizaciones indígenas. Sin embar-
go, las propuestas, fruto de estas consultas, provocaron el reclamo y 
levantamiento de ciertos sectores indígenas en contra de la administra-
ción Dávalos, lo que derivó equivocamente en una propuesta de refor-
ma de la Ley 904/81 y ulteriores consecuencias que analizaremos más 
adelante. 

El marco jurídico a nivel interno e internacional

De conformidad con el arribo de reformas constitucionales positivas 
en América Latina, Paraguay es incluso un precursor en la inclusión de 
manera amplia de los derechos de los pueblos indígenas, tal como es-
tablece el capítulo V de su Constitución, donde se reconoce, entre otros 
principios y derechos, la preexistencia de los pueblos indígenas al Es-
tado, su derecho a la propiedad comunitaria de sus tierras en exten-
sión y calidad suficiente para la preservación, la autonomía político-
consetudinaria interna de las comunidades y otros más. Este marco 
constitucional es refrendado con la adopción del Convenio N° 169 de 
la Organización Internacional del Trabajo, como ley nacional N° 234 de 
1993. Además, concurren a reforzar este marco jurídico una gran parte 
de los tratados y convenios de derechos humanos4, lo que podría cali-
ficar al Paraguay de un país con un alto estándar jurídico en materia de 
derechos indígenas y voluntad ratificatoria de instrumentos de dere-
chos humanos. Casi huelga decir que el grado de contradicción entre 
las leyes y su cumplimiento es tal que la realidad histórica y presente 
de los pueblos indígenas del Paraguay asemeja una inversión propor-
cional: cuantos más derechos reconocidos más derechos violados o ne-
gados. 
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A juzgar, por ejemplo, por otras noticias de América Latina, releva-
das también por El Mundo Indígena,5 ésta ha sido una tendencia cre-
ciente a medida que los nuevos intereses del mercado global han au-
mentado sobre los recursos naturales que todavía quedan bajo la ocu-
pación de los pueblos indígenas. Los derechos ganados sobre los terri-
torios por los pueblos indígenas, que tienen el supuesto amparo cons-
titucional y de la ratificación y firma del Convenio 169 en varios países, 
sufren los embates, no sólo de situaciones de hecho (invasiones ilega-
les, desalojos, etc.), sino de leyes de aplicación restrictiva y medidas 
judiciales y administrativas contrapuestas a estos derechos. Y con esta 
afirmación volvemos a situarnos en el caso paraguayo: el proceso de 
fortalecimiento del INDI, la reforma institucional auspiciada por el 
BID y de descontento de sectores indígenas que congregan a antiguos 
funcionarios indígenas del INDI, indígenas urbanos y algunas comu-
nidades de la región oriental y occidental, términa con la propuesta de 
una reforma de la Ley 904/81, absolutamente lesiva al marco constitu-
cional. 

A partir de una prolongada y publicitada manifestación pública de 
indígenas en la plaza Italia de la capital, donde acamparon por más de 
un mes, la protesta concluye en noviembre de 2005 con la sanción de la 
Ley 2.822, que “básicamente consiste en la reedición del texto de la ley 
vigente..., donde el proyectista (parlamentario) sustrae algunos artícu-
los e incorpora otros sin modificar su formulación legislativa (declara-
tiva de derechos respecto a los indígenas y orgánica en cuanto al IN-
DI), en un marco conceptual que continúa la línea asimilacionista vi-
gente en sus orígenes”.6 En definitiva, la modificación no es sino una 
mala repetición de una ley ya de por sí desfazada respecto al capítulo 
V y el Convenio 169 de la OIT, para lo cual está pendiente desde hace 
tiempo la consulta a los pueblos indígenas del país y la correspondien-
te sanción y promulgación de una ley de aplicación de los mismos, lo 
que bajo ningún concepto implica la Ley 2.822. Al filo de la concreción 
de la media sanción de la Ley se movilizaron en contra de la misma la 
Comisión por la Autodeterminación, la Federación de Organizaciones 
Indígenas de la Región Oriental y de la Red de Entidades Indigenistas 
Privadas. 
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Sentencias de la Corte Interamericana
Paradójico, pero no sorprendente, es que se dé este inicio a la reforma 
de la Ley 904/81, cuando el Estado paraguayo ha recibido el 17 de ju-
nio la histórica y más contundente sanción internacional en su contra 
con la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(Corte IDH) a favor de la comunidad indígena Enxet de Yakye Axa. En 
dicha sentencia, la Corte IDH establece que Paraguay violó los dere-
chos y garantías judiciales consagrados en los artículos 8 y 25, el dere-
cho de propiedad del artículo 21 y el derecho a la vida del artículo 4.1. 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Convención), 
en perjuicio de los miembros de la comunidad, y en relación a los artí-
culos 1.1 y 2 de dicha convención. Sin embargo, la Corte alegó que no 
existían elementos probatorios suficientes para condenar al Estado pa-
raguayo por la muerte de los 16 miembros de la comunidad. En la 
sentencia, la Corte dispusó la reparación de estas violaciones exigien-
do al Estado la adopción de varias medidas, entre las cuales la más 
importante es la identificación del territorio tradicional de la comuni-
dad y su entrega gratuita a la misma en el plazo de tres años a partir de 
la notificación de la sentencia. Otras medidas consisten en la creación 
de un fondo para la adquisición de estas tierras en un año, la asistencia 
continúa en materia de servicios básicos hasta la restitución y la poste-
rior implementación de un programa de desarrollo una vez satisfecha 
ésta y, lo que nos interesa en esta sección, la obligación de que el Estado 
“…deberá adoptar en su derecho interno, en un plazo razonable, las 
medidas legislativas, administrativas y de cualquier otro carácter que 
sean necesarias para garantizar el efectivo goce del derecho a la pro-
piedad de los miembros de los pueblos indígenas”. 

Cabe resaltar que la comunidad y sus representantes han presenta-
do, sin embargo, una demanda de interpretación a la Corte IDH para 
esclarecer, entre otras cosas, sobre qué parámetros serán identificadas 
las tierras tradicionales a demarcar, perfectamente señaladas por la co-
munidad en el curso del proceso interno y mismo internacional del 
caso. 

La media sanción de la Ley 2.822 sigue yendo absolutamente a con-
tramano de lo exigido por la Corte IDH al Estado paraguayo respecto 
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a la adecuación de su derecho interno para la restitución territorial a 
los pueblos indígenas.  

Por último, al tiempo de finalizar este informe, se debe mencionar 
que la Corte IDH dará término a la instancia probatoria del caso de la 
comunidad Enxet de Sawhoyamaxa vs. Paraguay, lo que podría signi-
ficar, a principios del 2006, una segunda sentencia condenatoria en 
contra del Estado paraguayo por violaciones análogas al caso Yakye 
Axa, es decir, violación de derechos territoriales, garantías judiciales y 
derecho a la vida de los miembros y la comunidad de Sawhoyamaxa. 
Es de esperar, puesto que no han cambiado, a nivel de respuesta gu-
bernamental, las circunstancias que derivaron en la primera sentencia, 
siendo asimismo insuficientes y precarios los esfuerzos del Gobierno 
por implementar las medidas reparatorias ya ordenadas a favor de la 
comunidad Yakye Axa. También siguen pendientes otros dos casos an-
te la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, como el de las 
comunidades Xakmok Kásek y Kelyemaga Tegma, estando el primero 
de ellos a punto de pasar a la etapa de fondo ante la Corte IDH. 

Las políticas públicas indigenistas

Ha sido notable la falta de asignación presupuestaria para el INDI y su 
utilización como “apaga fuegos” en los numerosos conflictos que 
aquejan a las comunidades indígenas.

Existen proyectos específicos financiados por el Banco Mundial y el 
BID en los llamados “macroproyectos” como son el Proyecto de Corre-
dores de Integración del Chaco, o de la Ruta de las Residentas de la 
Región Oriental (construcción de rutas financiadas mayormente por el 
BID), o el Proyecto de Agua Segura del Banco Mundial en comunida-
des indígenas del Chaco. 

Si bien parte del problema de estos proyecto es que la asistencia 
proporcionada va de buena a muy mala, el grueso del problema es el 
soslayo y la postergación de la problemática del aseguramiento territo-
rial. Es decir, muchos de estos proyectos contemplan la adquisición o 
titulación7, que básicamente es el apoyo para la mensura y escritura 
pública de tierras ya adquiridas por el Estado. Esto se hace, empero, 
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como un componente de tales proyectos que es manejado por los mi-
nisterios contraparte de los organismos multilaterales, como podría 
ser el caso del Ministerio de Obras Públicas. Por ende, las pruebas ju-
disiales de estos ministerios respecto a si las tierras a adquirir son o no 
parte del territorio tradicional, están supeditados a autoridades deci-
soras que tienen otra visión, objeto e intereses muy distintos a los que, 
bien o mal, puede representar el INDI. Es así que muchas veces se ad-
quieren tierras innecesarias, se acelera la compra de otras que si bien 
pueden estar reclamadas no corresponden en orden respecto al avance 
de sus procesos administrativos y, claro está, también se prestan a trá-
ficos de influencias donde el sobreprecio de las tierras es moneda co-
mún. Asimismo, la posibilidad de control sobre este proceso de adqui-
sión es aún menor, dado que las autoridades, tasadores y sectores in-
volucrados tratan prioritariamente con los propietarios privados, lue-
go con las comunidades y casi nunca con las organizaciones indigenas 
constituidas y organizaciones indigenistas privadas, siendo estás últi-
mas las que cuentan con mayores elementos para, al menos, cuestionar 
e impunar irregularidades en el proceso. 

Finalmente, respecto a las políticas sanitarias y educativas existe un 
gran déficit a nivel nacional, más allá de acciones y programas locali-
zados o regionalizados con mayor o menor éxito, así como también se 
carecen de medidas positivas para permitir la participación indígena 
en la gestión estatal y sus políticas. 

Las actividades y reclamos de los actores indígenas 
y sus aliados

Los indígenas de la plaza Italia, como ya se explicó, iniciaron su protes-
ta reclamando el marginamiento que habían sufrido a partir de la 
asunción de la nueva administración del INDI y solicitando la remo-
ción de la licenciada Davalos y su entorno, acampando en tal lugar y 
suscitando la curiosidad y atención de la prensa y la ciudadanía. La 
razón inicial era la exigencia de que se cumplan las recomendaciones 
formuladas en la consulta relativa al proceso de fortalecimiento del 
INDI, pero al ser elevadas estas demandas a diputados de la Comisión 
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de Derechos Humanos y Asuntos Indígenas de su cámara respectiva, 
los mismos convirtieron las demandas en un proyecto de ley que fue 
aprobado con suma celeridad, hecho inusual para un tema indígena si 
se tiene en cuenta los rechazos y postergaciones de expropiaciones a 
favor de comunidades indígenas. El mismo tratamiento de prioridad 
fue solicitado en la Cámara de Senadores por los indígenas de la plaza 
Italia, y acompañado de una campaña de medios de comunicación 
también notablemente favorable, que de alguna manera “sensibilizó” 
a la población, aunque desde una visión más bien paternalista.  

Es aquí donde la CAPI (Comisión por la Autodeterminación de los 
Pueblos Indígenas), la Federación de la Región Oriental y la Red Indi-
genista tomaron acción, ya tardíamente, poniendo de sobreaviso a los 
senadores del despropósito de reeditar una ley mala que debería cam-
biarse y que contaba incluso con retrocesos sumamente graves en 
cuanto a la garantía de los derechos indígenas como ser la habilitación 
de la explotación mineral y acuífera en las tierras comunitarias indíge-
nas al sector público y privado. Finalmente, el Senado sancionó la ley, 
en una plenaria donde parlamentarios de conocida trayectoria y con-
ducta contraria a los derechos indígenas votaron prácticamente sin 
modificaciones el proyecto en cuestión. 

Los indígenas de la plaza Italia tomaron esto como un triunfo y 
como la señal de aceptación de la postura de los legisladores, y levan-
taron el provisorio campamento. La CAPI, la Federación de la Región 
Oriental, la Red Indigenista, asi como la administración del INDI, lo 
tomaron como un golpe político de los sectores de poder y un claro 
retroceso de los derechos indígenas, ante lo cual desarrollaron un plan 
de acción a fin de lograr el veto total de la Ley 2.822 sancionada. 

En noviembre, y a raíz de un trabajo conjunto sin precedentes, unos 
1.200 indígenas concurrieron a Asunción para reclamar al Poder Ejecu-
tivo el veto total de la ley aprobada. Durante seis días los nativos par-
ticiparon de actos de protestas realizadas, primeramente, frente a la 
sede del Poder Legislativo donde solicitaban una entrevista con el pre-
sidente de la República, Nicanor Duarte Frutos, quien en varias ocasio-
nes evitó reunirse con los indígenas. 

Ante la falta de respuesta del titular del Ejecutivo, los indígenas 
decidieron marchar en las inmediaciones de la residencia presidencial. 
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Policías de Asunción intentaron evitar este acto, y para el efecto un 
centenar de efectivos antidisturbios se desplegaron por las calles adya-
centes intentando agredir a los manifestantes. A pesar de esta situación 
los indígenas marcharon en las cercanías de la casa presidencial, hecho 
que fue ampliamente difundido por los medios de prensa y obligó al 
presidente del Paraguay a recibir a los representantes indígenas. Tras 
realizarse el encuentro, el titular del Ejecutivo dispuso la creación de 
una comisión especial para analizar la nueva Ley, integrada por repre-
sentantes indígenas y del Gobierno. 

Luego que la comisión de estudio del proyecto de ley haya logrado 
el veto parcial de 13 artículos de la Ley 2.822, aquellos que más com-
prometían derechos consagrados, la CAPI, la Federación y sus aliados 
han iniciado un proceso de movilización y seguimiento permanente de 
este proceso con el horizonte estratégico de lograr la más alta partici-
pación de las comunidades y organizaciones en un proceso de consul-
ta que termine con la sanción de una ley de aplicación que posibilite la 
vigencia plena del capítulo V y el Convenio 169 de la OIT y consolide 
el avance de sus derechos y su cumplimiento.  

Violaciones más representativas a los derechos 
de los pueblos indígenas 

Decíamos más arriba que las políticas indigenistas de índole pública o 
privada, malas o buenas, son reducidas frente a problemáticas y condi-
cionamientos estructurales como las que citamos a continuación: el 
aumento de un modelo agroexportador basado en el uso intensivo de 
recursos naturales; concentración y reconcentración de la tierra -prin-
cipalmente para el plantío intensivo de la soja, mayormente en la re-
gión Oriental del país, y la ganadería, en el Chaco o norte del país- lo 
que a su vez repercute en un acelerado deteriodo ambiental y social 
(explotación de recursos forestales, uso de agrotóxicos generalizado, 
invasión de tierras indígenas, restricción de acceso a tierras de domi-
nio privado para actividades tradicionales); aumento de la plusvalía 
de las tierras; pobreza rural con migración a la urbe, explotación labo-
ral y desempleo y violencia generalizada, cultivo y tráfico de drogas, 
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todo esto con repercusión directa en las condiciones y calidad de vida 
de las comunidades indígenas y de sus miembros. Estas comunidades 
se encuentran precisamente en el ojo geográfico, físico y simbólico de 
la tormenta de este productivismo irracional y sus múltiples conse-
cuencias, que cuando no es avalado por el propio Estado como política 
nacional de desarrollo, es consentido o desborda sus capacidades de 
control, puesto que el modelo productivo va más alla de una corres-
pondencia con un marco legal, político e ideológico nacional o regio-
nal, extendiéndose a sistemas y organizaciones paralegales, o directa-
mente ilegales, como las mafias de frontera o de bien de tierra adentro, 
que en el Paraguay tienen un viejo matrimonio o simbiosis con las au-
toridades constituidas. 

En este contexto, la lucha por el poder político actualmente en cur-
so, y las próximas internas del partido de Gobierno, a su vez definito-
rias del futuro político y económico del país, tienen alta repercusión 
para la lucha que desarrollarán los pueblos indígenas, sus organizacio-
nes y aliados. Los objetivos y desafíos al menos están claros: lograr la 
consolidación del marco jurídico favorable revirtiendo el retroceso 
causado por la Ley 2.822, unificar posiciones al interior del movimien-
to indígena, forzar respuestas institucionales gubernamentales para el 
cumplimiento de las sentencias internacionales a favor de las comuni-
dades reclamantes, y lograr el término y la reparación de las violacio-
nes de derechos humanos cometidas en contra de personas y comuni-
dades. 

El campo de batalla no se avizora fácil, pero hay humo y se apres-
tan pinturas de guerra en el campamento indígena.                ❑

Notas y referencias

1  Dirección General de Encuestas, Estadísticas y Censos (DGEEC), 2002: Censo 
Nacional Indígena 2002. 

2  Esta cifra es engañosa en lo que se refiere a la proporción del aseguramiento 
legal de las tierras indígenas, puesto que de manera intencionada en el censo 
indígena no se registró si las tierras tenidas como aseguradas son suficientes 
para las comunidades, teniendo en cuenta el mínimo exigido por la Ley 904/81 
de 20 hectáreas por familia en la region oriental y 100 en la región occidental. 
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Considerando este parámetro legal, la cifra de las comunidades sin tierra sufi-
ciente ascendería considerablemente, alcanzando cerca de un 50% de las comu-
nidades del país. 

3  Ramírez, Andrés, 2005: Derechos de los pueblos indígenas: voces discrepantes 
frente a una crisis terminal en Derechos Humanos en Paraguay 2005. CODEHUPY, 
2005, Asunción, pp. 469-480.

4  La misma Convención Americana sobre Derechos Humanos (Ley nacional 
1/89), el Protocolo Facultativo de San Salvador sobre Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (Ley Nacional 1.040/97), el Convenio sobre Biodiversidad 
Biológica (Ley 253/93) y muchos más. 

5  Véase como ejemplo los informes sobre Brasil, Argentina o Perú en El Mundo 
Indígena 2005.

6  Ramírez , Andrés: op.cit. pág. 474. 
7  Esto es básicamente el apoyo para la mensura y escritura pública de tierras ya 

adquiridas por el Estado, pero justamente no contempla los fondos para la ad-
quisición, que constituye el requisito y carencia principal para el aseguramiento 
de las tierras. 
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ARGENTINA

Argentina no escapa a las generales de la ley de retrasos, silencios, 
omisiones, negación y violencia como respuestas a los reclamos 

indígenas por sus derechos. Durante 2005 se produjeron: desalojos vio-
lentos, represión policial, persecución y hostigamiento judicial como 
respuestas a los reclamos indígenas de respeto a sus derechos.  Las 
demandas de titulación de tierras y territorios no se substancian, al con-
trario, se prolongan injustificadamente; la libertad de asociación y parti-
cipación política son motivo de cuestionamiento, la administración fe-
deral parece no saber qué rumbo dar a su política indigenista. La inac-
ción del Estado federal en la formulación de una efectiva política con los 
indígenas llegó en 2005 hasta el absurdo en que un gobierno provincial 
sometió a decisión popular el mandato constitucional de reconocer la 
posesión y propiedad comunitaria de sus tierras y territorios. Con el 
agravante de que presentado el caso ante la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, ésta resolvió mirar para otro lado. No ha sido muy diferen-
te este año la actitud de los legisladores nacionales quienes dejaron en 
suspensión un proyecto de ley de emergencia que frena por cuatro años 
los desalojos compulsivos de los indígenas de sus tierras ancestrales.

Política indigenista en el nivel del Estado federal: 
dos ejemplos

Participación indígena en la formulación de la política estatal
El Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, INAI, es el encargado de 
la ejecución de la política federal en materia indígena. Debe contar con 
la asesoría de un cuerpo de representantes indígenas de todo el país, 
pero por diversos motivos no se ha podido constituir. En 2005 se reali-
zaron asambleas comunitarias por pueblo y por provincia, pero el pro-
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ceso quedó trunco justamente antes de las elecciones nacionales, cuan-
do más se precisaba que la voz indígena exigiendo el debido respeto a 
sus derechos se hiciera escuchar con toda energía. 

Reunión consultiva en el Congreso de la Nación
El 12 de mayo de 2005 una delegación indígena asistió al Congreso de la 
Nación para debatir con un grupo de legisladores un proyecto de ley que 
busca impedir por cuatro años la “ejecución de sentencias de desalojos” 
(contra indígenas) a la vez que ordena al INAI “individualizar las tierras 
indígenas para titularizarlas a favor de las comunidades”. Sin entrar a de-
batir las posibles intencionalidades políticas implicadas, el proyecto debía 
tratarse en la asamblea legislativa para su aprobación, durante este perio-
do, pero no pudo ser. La convocatoria a una reunión consultiva debiera 
ser una práctica ordinaria en Argentina que ha ratificado el Convenio 169 
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) pero hacen falta más 
que buenos propósitos para respetar la voz y competencia propia de los 
indígenas en asuntos de su directo interés. A pesar de los esfuerzos reali-
zados por la presidenta de la Comisión de Población y Recursos Huma-
nos de la Cámara de Diputados, la reunión no fue lo que debiera ser. No 
porque faltaran procedimientos adecuados a las pautas culturales de los 
pueblos afectados, sino porque no se contó con la debida y legítima parti-
cipación de líderes y dirigentes genuinos. Ello se debió a que no se previe-
ron recursos económicos que pudieran garantizar esa presencia. Por lo 
tanto, sólo pudieron participar indígenas residentes en la capital del país 
o aquellos que accidentalmente se encontraban allí.  La no previsión de 
partidas específicas dentro del presupuesto nacional otorgado al INAI pa-
ra llevar a cabo las debidas consultas a los indígenas revela el no respeto 
del Estado argentino por el derecho internacional.

Aberraciones en la política indigenista de gobiernos locales

Cultura indígena: una mercancía política en la provincia de Formosa
Nuevamente en 2005 el gobierno de Formosa, a través de su Ministerio 
de Turismo organizó el II Encuentro de Pueblos Originarios de Améri-
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ca. Un evento magnificente que pretende ser reivindicatorio de la plu-
ralidad cultural, pero que ha sido denunciado por los indígenas de la 

1.  Ona
2.  Tehuelche
3. Mapuche
4. Mocoví
5  Mbya–Guaraní

6.  Huarpe
7. Diaguita–Calchaquí
8. Rankulche
9. Kolla
10. Wichí

11. Chupupí
12. Toba/Qom
13. Chorote
14. Pilagá

1 

2 

3 

3 

6 
8 

4 

7 

4 

12 

14 
12 

13
11 

10 9 

5

3 

5



220 IWGIA - EL MUNDO INDIGENA - 2006

provincia como un artilugio del gobernador Gildo Insfrán para ocultar 
las numerosas violaciones a sus derechos, algunas de los cuales han 
tenido trascendencia nacional. Es el caso de la investigación periodísti-
ca que realizara un canal de la televisión abierta sobre las prácticas re-
presivas de los operadores de los partidos políticos el día de las elec-
ciones, cuando encierran a los votantes indígenas en sus comunidades, 
les quitan el documento de identidad y los llevan a la fuerza a votar 
por sus candidatos. Justamente estas jornadas se llevaron a cabo en un 
año electoral a dos meses de la presentación de una denuncia interna-
cional de la Comunidad Nam Qom ante la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos1 y a una semana del juicio oral contra tres de 
sus miembros acusados del homicidio de un policía, en un hecho con-
fuso, mientras realizaban actividades tradicionales de cacería. 

Un absurdo jurídico: ley 7352 de referéndum en la provincia de Salta
Un hecho patético ocurrió en el marco del reclamo territorial de la or-
ganización Lhaka Honhat, cuando se encontraba en proceso de solu-
ción amistosa ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH). En el mes de abril, el gobierno de Salta resolvió unilateral-
mente romper el proceso de negociación amistosa basándose en el fal-
so argumento de que Lhaka Honhat no había realizado comentario 
alguno a la propuesta de distribución de tierras presentada por el go-
bierno en la sede de la CIDH. Por tal motivo, envió a la legislatura 
provincial un proyecto de ley de referéndum para que los ciudadanos 
del departamento Rivadavia digan si es su decisión o no que se entre-
guen las tierras ancestrales indígenas (de los lotes fiscales 55 y 14) a sus 
“actuales ocupantes indígenas y no indígenas”2. Ni siquiera le importó 
que varios organismos del Estado federal le advirtieran acerca de la 
inconstitucionalidad de la ley de referéndum, con base en el argumen-
to de que los derechos indígenas no pueden ser sometidos a decisión 
popular.

El 11 de agosto de 2005 Lhaka Honhat solicitó a la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación (CSJN) que se expidiera sobre el llamado a re-
feréndum, presentando para ello un recurso denominado “acción de-
clarativa de certeza”. El 28 de septiembre, la Corte emitió su fallo sos-
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teniendo que era incompetente para entender en el asunto y que co-
rrespondía que los peticionarios presentaran su reclamo ante los tribu-
nales ordinarios de la provincia de Salta. Solamente uno de los siete 
miembros de la Corte, al igual que el Procurador General de la Na-
ción -que había dado su opinión el 24 de agosto- afirmó que la cues-
tión planteada era de competencia originaria de la Corte, pues los 
argumentos expuestos por Lhaka Honhat ponían en tela de juicio, en 
forma directa e inmediata, cláusulas de la Constitución Nacional cu-
ya dilucidación es definitoria para juzgar acerca del derecho afecta-
do.

Aunque el ministro no arriesga una opinión acerca de la inconsti-
tucionalidad del referéndum, al menos reconoce que le compete a la 
CSJN discernir en el caso. No hay dudas, acerca de que no se puede 
someter a consulta los derechos de los indígenas, o de que el procedi-
miento empleado es contrario al Convenio 169 de la OIT; la fórmula 
empleada ofrece una opción ilegal al brindar, como alternativa, que 
se vote por la no entrega de las tierras. En tal sentido, no queda más 
que agregar que lamentablemente la mayoría de los integrantes de la 
Corte demuestra no haber advertido que la falta de concreción de los 
derechos territoriales indígenas, como las acciones emprendidas por 
gobiernos de turno para impedirlo, constituyen una flagrante amena-
za a la supervivencia de su identidad como pueblo.

Sobre el pueblo Pilagá
El 23 de noviembre de 2005 una vez más la CSJN dictaminó que no es 
de su competencia originaria el recurso presentado por las comuni-
dades indígenas que se verán afectadas por la construcción de una 
obra sobre la ruta provincial Nº 28 (provincia de Formosa) que se 
efectúa con recursos provenientes del Banco Interamericano de Desa-
rrollo (BID). Las comunidades del pueblo Pilagá, argumentaron en su 
solicitud de amparo que las obras afectarán negativamente su territo-
rio ancestral y solicitaron un cambio de traza. Las comunidades pe-
dían, además, que dictamine la inconstitucionalidad de la ley provin-
cial 1439/94 que declara de utilidad pública las tierras que legítima-
mente les pertenecen y, por ende, sometidas a expropiación. En este 
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caso, la CSJN entendió que las obras serán dirigidas por la Dirección 
de Recursos Hídricos de Formosa y que si bien las obras se realizan 
con financiamiento del BID proveniente de un programa del Ministe-
rio de Planificación Nacional, el Estado federal no es responsable. Los 
jueces argumentaron que pese a que los peticionarios intentaron alegar 
la competencia originaria, en su argumentación dicen que la obra pone 
en riesgo de catástrofe hídrica por inundación a las comunidades, que-
dando en claro entonces que son las autoridades administrativas y ju-
diciales de la provincia las encargadas de valorar si las obras proyecta-
das afectan derechos provinciales propios como los ambientales. 

Fuerzas de seguridad y sistema judicial 

Operativo represivo con escudos y balas de plomo
Las comunidades Wichí de la cuenca del río Itiyuro, en Salta, más co-
nocidas como comunidades de la ruta 86 vienen denunciando el robo 
de madera de sus tierras ancestrales. En 2005 ante la inacción de las 
autoridades locales resolvieron impedir por sus propios medios la 
salida de la camioneta de un maderero de sus tierras. Durante más de 
60 días reclamaron pacíficamente que se les escuchara. La respuesta 
no se hizo esperar: el 8 de julio, por orden del juez provincial Nelson 
Aramayo, cincuenta efectivos de la policía se movilizaron hacia la 
comunidad de Pozo Nuevo para recuperar la camioneta. Aprove-
chando que los dirigentes y líderes comunitarios no se encontraban 
en el lugar pues habían viajado a la ciudad de Salta para presentar un 
petitorio al gobierno, el operativo finalizó con una violenta represión. 
El anciano José Galarza, cacique de la comunidad de Tonono, que no 
había viajado por motivos de salud, recibió cuarenta impactos de ba-
las de goma pero también de plomo, debiendo permanecer internado 
en el hospital de Tartagal. También su hijo, José Galarza, que acudió 
en defensa de su padre y Salomón Abraham resultaron heridos de 
bala. Ningún miembro de la comunidad estaba armado ni opuso re-
sistencia. 
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Balance de la situación en algunos antiguos conflictos 
de tierras 

Tomamos aquí tres ejemplos de los numerosos reclamos que existen en 
el país sobre titulación de tierras tradicionales. Tres casos paradigmáti-
cos en los cuales la lucha se libra con los gobiernos locales, con tibia 
participación del Estado federal, responsable último de la protección 
de los derechos indígenas.  

La comunidad Casiano: despojo de tierras por parte de particulares
Desde hace más de dieciséis años el pueblo Mapuche de la comunidad 
Casiano-Epugner, en la provincia de Río Negro, denuncia la ocupación 
de sus tierras por parte de un particular, el Sr. Abbi Saad, que argu-
menta ser el propietario real. En 2003 la comunidad fue acusada de 
usurpación. En junio de 2004 la comunidad Casiano-Epugner entregó 
al fiscal del estado de la provincia los resultados de una investigación 
que prueba el despojo ilegítimo de Abbi Saad a fin de que se resuelva 
el desalojo de esta persona. La ley provincial 2287 establece que frente 
a una denuncia de despojo en perjuicio de una comunidad o poblador 
mapuche, el fiscal debe proceder al desalojo y restitución de las tierras 
a la comunidad o al poblador. En virtud de esta presentación, el fiscal 
se comprometió a resolver el reclamo en una semana. Un año más tar-
de, ante el incumplimiento de lo prometido, la comunidad Casiano-
Epugner decidió iniciar un juicio al gobierno para obtener el reconoci-
miento definitivo e incondicional de sus derechos de posesión y pro-
piedad de sus tierras. Hace más de diez años se había ordenado el 
desalojo de Abi Saad por violación de la ley de tierras 279 de la provin-
cia que nunca se cumplió por negligencia o complicidad de funciona-
rios del gobierno. En diciembre, la organización mapuche provincial 
Consejo Asesor Indígena realizó un Futa Trawn (asamblea mapuche) 
en el cual denunció que tanto la oficina estatal Consejo de Desarrollo 
de Comunidades Indígenas (CODECI) como el Programa Nacional de 
Regularización de Tierras Fiscales (creado en 1996), responsables de la 
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implementación de los derechos territoriales indígenas, retrasan los 
procesos y no cumplen con sus objetivos. 

Cuña Pirú
Las comunidades del pueblo Mbyá Guaraní Yvy Pita, Ka’Aguy Poty y 
Kapi’i Poty  en el valle de Cuña Pirú (provincia de Misiones) tuvieron 
el 6 de diciembre una reunión con funcionarios del Estado federal, go-
bierno local y autoridades de la Universidad Nacional de La Plata. En 
1992 la empresa Celulosa Argentina S.A. donó a esta Universidad más 
de 6.000 has, parte del territorio ancestral Mbyá Guaraní tradicional-
mente usado por estas comunidades. En 1999 la universidad firmó un 
convenio con el Ministerio de Ecología de Misiones en virtud del cual 
las tierras se convierten en reserva natural privada de la universidad 
por 20 años. En consecuencia, las comunidades se organizaron pidien-
do formar parte activa de estos acuerdos y la entrega definitiva del tí-
tulo de propiedad. La universidad pretende conservar el ambiente rico 
en biodiversidad y realizar -como lo ha hecho hasta ahora- actividades 
de formación académica; dice reconocer a las comunidades, pero no 
sabe mucho del derecho específico de los pueblos indígenas y, por lo 
tanto, no parece dispuesta a que se le reconozca a las comunidades la 
titularidad de las tierras de uso tradicional ofreciendo cederles 700 
hectáreas en propiedad y someter el resto a un plan de manejo mixto. 
Esta propuesta no ha sido aceptada por las comunidades, que exigen 
que se respete su derecho según lo establece la Constitución Nacional 
(artículo 75 inciso 17) y el Convenio 169 de la OIT. Por el momento las 
posiciones se presentan enfrentadas y se ha solicitado al INAI que ac-
túe como árbitro proponiendo una alternativa, que esperamos, haga 
justicia con el reclamo histórico de las comunidades. 

Lhaka Honhat
La lucha de esta organización, que reúne a más de 40 comunidades de 
los pueblos Chulupí, Chorote, Tapiete, Toba y Wichí en la provincia de 
Salta no se detiene. Luego del referéndum ilegal convocado por esta 
provincia y ante el retardo injustificado de la Comisión Interamericana 
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de Derechos Humanos en dar su informe que podría condenar al Esta-
do argentino por la violación de los derechos humanos de los indíge-
nas, una delegación de diez hombres llegó hasta la capital de la repú-
blica para hablar con el presidente de la nación. El premio Nóbel de la 
Paz, Sr. Adolfo Pérez Esquivel y las Madres de Plaza de Mayo acompa-
ñaron esta iniciativa solicitándole al presidente Néstor Kirchner que 
concediera la audiencia. Para llamar la atención pública, varias perso-
nalidades y organizaciones de todo el mundo acompañaron solidaria-
mente la publicación de una solicitada en un diario nacional en la cual 
las comunidades pidieron al presidente que impida la división de sus 
tierras tradicionales. Vistiendo la camiseta de la selección nacional de 
fútbol, para mostrar que también son argentinos, el 29 de noviembre 
realizaron una manifestación en la plaza de Mayo de la ciudad de Bue-
nos Aires, aguardando que el presidente concediera esa audiencia. El 
30 retornaron a sus comunidades con la promesa de que esta reunión 
se llevaría a cabo entre los días 13 y 14 de diciembre. En esa fecha vol-
vieron a viajar y esperaron pacientemente hasta el 15 de diciembre, 
pero el resultado fue negativo. Luego de veintiún años de reclamar la 
titulación de sus tierras tradicionales y tras cinco de negociaciones 
amistosas con el Gobierno bajo la supervisión de la CIDH, se retiraron, 
una vez más, sólo con promesas de que el presidente “va a recibirlos” 
pero no se sabe cuándo. Este es otro ejemplo de que el Estado federal 
no quiere o no sabe cómo encarar una política con los indígenas encua-
drada en los estándares internacionales de sus derechos específicos.

La política del movimiento indígena
En 2005 la república Argentina fue sede de la Cumbre(s) de Pueblos 
Indígenas de las Américas realizada en ocasión de la IV Cumbre de 
Presidentes de las Américas (Mar del Plata 3 y 4 de noviembre).

Entre el 27 y el 30 de octubre se reunieron en Buenos Aires delega-
dos de organizaciones indígenas de varios países americanos. En su 
transcurso se realizaron talleres de debate, presentaciones artísticas, y 
plenarios en los cuales se discutió la elaboración de un documento que 
sería entregado a la Cumbre de Presidentes. El reclamo indígena estu-
vo centrado en el reconocimiento de autodeterminación. Estuvieron 
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encargadas de la convocatoria y organización de la cumbre indígena la 
Organización de Naciones y Pueblos Indígenas en Argentina (ONPIA) 
y la Asamblea de las Primeras Naciones de Canadá (APN). En el marco 
de la llamada Cumbre de los Pueblos de las Américas donde participa-
ron organizaciones no gubernamentales y representantes del Foro So-
cial Mundial, se desarrolló en Mar del Plata los días 3 y 4 de noviem-
bre, otra cumbre indígena. Esta fue convocada por la Confederación 
Mapuche del Neuquén y la Comisión de Juristas Indígenas de la Repú-
blica Argentina. En un extenso documento los asistentes exigieron que 
se reconozca la libre determinación de los pueblos indígenas,  la pro-
piedad de los territorios, tierras y recursos naturales, que se aprueben 
la Declaración Americana y la Declaración Universal de los Derechos 
de los Pueblos Indígenas, entre otras cuestiones.                ❑

 
Notas

1  En marzo de 2005 miembros de la comunidad Nam Qom del pueblo Toba de de 
Formosa, denunciaron ante la CIDH que el 16 y 17 de agosto de 2002 un opera-
tivo de más de cien policías irrumpió en la comunidad en busca de presuntos 
autores de la muerte de un policía, donde realizaron detenciones masivas e in-
discriminadas contra indígenas a los cuales les hicieron firmar declaraciones 
bajo torturas en la comisaría de la capital. Al denunciar estos hechos ante la 
justicia provincial el juez consideró que no existían elementos probatorios ya 
que los testigos habían declarado que “los policías son nuestros amigos, no te-
nemos nada en su contra” (sic). Lo cual contrasta con el testimonio de los miem-
bros de la comunidad.

2  Para que el referéndum fuera válido se precisaba contar con más del 50% de los 
votos emitidos. De las 16.762 personas inscriptas en el padrón electoral, 5.049 
votaron por el SI, 131 se pronunciaron por el NO y 34 anularon su voto. Quiere 
decir entonces que en total se emitieron lo que representa un 31% del total de 
electores. El resto concurrió a votar por legisladores nacionales pero no emitió 
voto alguno por el referéndum. A último momento, el gobierno había dictado 
un nuevo decreto reglamentario modificando la ley a fin de que el voto por el 
referéndum se confundiera con la elección de legisladores. A fin de garantizar la 
eficacia de esta maniobra el gobierno ocultó la modificación.



227AMERICA DEL SUR

CHILE

Nueve pueblos indígenas (Aymara, Colla, Diaguita, Kawéskar, Lic-
kanantay, Mapuche,  Quechua, Rapa Nui y Yámana) habitan en 

el territorio actual del Estado chileno. La población indígena en Chile 
alcanza a más de un millón de personas, siendo el pueblo mapuche, 
con casi el 90 % de la población indígena del país, el más numeroso1. 

Al igual que en otras partes del continente, dichos pueblos han sido 
objeto de políticas de asimilación cultural y despojo territorial. Duran-
te el siglo XIX el Estado chileno ocupó los territorios hasta entonces en 
poder de indígenas, apropiándose de sus tierras e imponiéndoles sus 
leyes y cultura. En el caso de los mapuche en el sur del país, su pobla-
ción fue arbitrariamente confinada en 3.000 reducciones de carácter 
comunal en  alrededor de un 5% de su territorio original de cerca de 10 
millones de hectáreas. Durante el siglo XX el Estado promovió la indi-
vidualización de sus tierras, así como su posterior enajenación a no 
indígenas. El régimen militar (1973-1990) concluyó con la división de 
las comunidades mapuche aún remanentes e impulsó políticas para su 
asimilación al resto de la población. El minifundio al que dio origen 
este proceso de división, incidió en el empobrecimiento de las comuni-
dades y en la migración de sus integrantes hacia los centros urbanos, 
donde se estima habita hoy el 80% de la población mapuche.

Legislación

En 1993, al final del régimen militar, el Congreso aprobó una legislación 
(Nº 19.253) que creó la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 
(CONADI), como órgano rector de la política indígena, reconociéndoles 
derechos sobre sus tierras, lenguas y culturas.  Esta ley,  sin embargo, ni 
reconoció a los pueblos indígenas como tales -sólo como “etnias”- ni a 
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sus organizaciones tradicionales. Tampoco les reconoció  derechos polí-
ticos -como la autonomía y los sistemas de justicia indígena- ni dere-
chos territoriales o derechos sobre los recursos naturales. Por lo mis-
mo, sus contenidos están muy por debajo de los estándares establecidos 
en los instrumentos internacionales que les son aplicables, entre ellos el 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el que 
no ha sido ratificado por el Estado chileno a la fecha. Chile tampoco 
cuenta con un reconocimiento de los pueblos indígenas y de sus dere-
chos en su Constitución. En el año 2005, el gobierno del presidente Lagos 
(2000-2006) presentó una propuesta al Congreso para estos efectos2. Di-
cha propuesta, que no había sido previamente consultada con los pue-
blos indígenas, ni reconocía los derechos colectivos que estos pueblos 
exigen hoy en el país ni encontró acogida en el Congreso Nacional. 

Durante 2005 el Ejecutivo presentó al Congreso dos proyectos de 
reforma jurídica relativos a pueblos indígenas. El primero, de carácter 
constitucional, con el objetivo de  crear un territorio y estatuto especial 
para la administración de la Isla de Pascua, territorio de los rapa nui y, 
el segundo, de carácter legal, que establece un espacio marítimo coste-
ro para los pueblos originarios. Dichos proyectos, que estaban lejos de 
acoger las demandas de autonomía de los rapa nui  y de reconocimien-
to de derechos sobre los recursos naturales del borde costero de los 
mapuche-lafkenche, así como de dar acogida las tendencias del dere-
cho internacional en la materia, se encuentran aún en tramitación en el 
Congreso.  

Discriminación

Los pueblos indígenas en Chile son objeto de numerosas formas de dis-
criminación. En el plano político no cuentan con representante alguno en 
el Congreso Nacional. Su representación en el gobierno nacional, así co-
mo en los gobiernos regionales y locales,  es ínfima en proporción a su 
población. En lo económico, la discriminación se evidencia en los niveles 
de pobreza indígena, los que superan en mucho a los de la población no 
indígena.3 A ello se agrega la discriminación que afecta a los pueblos in-
dígenas en materia ambiental, la que quedó al descubierto en 2005 con la 
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construcción -con el aval del Estado- de numerosas plantas de tratamien-
to de aguas servidas (17 plantas en la región de la Araucanía) ubicadas 
en tierras de comunidades mapuche o tierras aledañas (las comunidades 
mapuche afectadas suman 42), y con los intentos de una empresa fores-

1.  Mapuche
2.  Aymara

1

1

1

2

RAPA NUI
(Isla de Pascua)

3

3.  Diaguita
4.  Quechua

4
5

6

5. Colla
6. Lickanantay
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tal (Arauco SA) de echar los desechos de una planta de celulosa en el 
Océano Pacífico, en el mar territorial de los mapuche-lafkenche.4 Final-
mente, se puede constatar la discriminación en contra de los indígenas 
en el trato que la justicia ha dado en los últimos años a los mapuche en 
el marco de los conflictos de tierras que involucran a sus comunidades. 
Por ejemplo, al condenar a muchos de sus líderes por acciones que 
tendrían el carácter de “terrorista”, en contraste con la impunidad en 
que quedan los delitos cometidos en contra de mapuche por personas 
no indígenas.

Política pública y pueblos indígenas

Política sectorial
Las políticas impulsadas por el Estado en la última década en relación 
a los pueblos indígenas no sólo han sido insuficientes, sino también 
contradictorias. Así, la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, 
CONADI, a través del fondo de tierras indígenas creado por la ley de 
1993, ha impulsado un programa orientado a la protección y amplia-
ción de tierras indígenas. De acuerdo a antecedentes de CONADI, ha-
cia el año 2005 un total de 406.000 hectáreas habían sido adquiridas en 
el mercado, trasferidas por el Estado y/o regularizadas para indígenas 
a lo largo del país. De estas, 200.000 correspondían al territorio mapu-
che. De ellas, sin embargo, menos de una cuarta parte (81.000 hectá-
reas) corresponden a nuevas tierras adquiridas a indígenas, en tanto 
las tres cuartas partes restantes corresponden a traspaso de tierras fis-
cales, la mayoría  de ellas de posesión ancestral indígena, y a la regula-
rización de títulos de dominio indígena pre-existentes. 

Los numerosos problemas de esta política – que incluyen la insufi-
ciencia de los recursos financieros destinados por el Estado para asu-
mir las demandas indígenas por tierras usurpadas y la inexistencia de 
mecanismos para abordar aquellas demandas por tierras ancestrales5, 
la fragmentación de las comunidades indígenas al privilegiar la titula-
ción individual de las tierras adquiridas o traspasadas por sobre la 
propiedad comunitaria, y la falta de apoyo por el Estado al desarrollo 
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productivo de los adjudicatarios6, han sido constatados por diversos 
analistas y denunciados por las organizaciones indígenas7.

Globalización económica 

En forma paralela a esta política sectorial, los esfuerzos del gobierno 
de Lagos, han estado centrados en la expansión de la economía global 
y el libre comercio hacia los territorios de los pueblos indígenas, ricos 
en recursos naturales. Así, en forma paralela a la suscripción de trata-
dos de libre comercio con las mayores economías mundiales (Estados 
Unidos y la Unión Europea, entre otros), el gobierno de Lagos ha res-
paldado y/o ejecutado una serie de proyectos de inversión en tierras 
indígenas o en aquellas que son reclamadas por sus comunidades.  Tales 
proyectos,  entre los que se incluyen aquellos de carácter minero en los 
territorios de los pueblos andinos del norte, y los de carácter forestal, 
agrícola, carretero e hidroeléctrico en el territorio mapuche, se han lleva-
do adelante sin una adecuada consulta a los pueblos indígenas y sin con-
siderar su participación en los beneficios. Los mismos proyectos han te-
nido graves impactos sobre la cultura, el medio ambiente y la economía 
de los pueblos indígenas, tal como ha sido denunciado por las organiza-
ciones indígenas y documentado por el Relator Stavenhagen en el infor-
me de su misión a Chile el 2003.

La central hidroeléctrica Ralco 
 

El proyecto hidroeléctrico Ralco, que fue ejecutado desde comienzos 
de los noventa por Endesa Chile - filial de Endesa España - con el aval 
del Estado,  en el Alto Bío Bío, en el territorio ancestral de los mapuche 
pehuenche, fue finalizado en 2004. Ralco resultó en la inundación de 
3.500 hectáreas habitadas por los pehuenche y en la relocalización de 
alrededor de 500 integrantes de sus comunidades. Resistido por las 
comunidades pehuenche afectadas, las que desde temprano manifes-
taron su oposición a su construcción, el proyecto se impuso a través de 
la acción concertada e ilegal del Estado y la empresa. Como consecuen-



232 IWGIA - EL MUNDO INDIGENA - 2006

cia de ello, cinco mujeres pehuenche entablaron una denuncia ante la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos alegando la violación 
de sus derechos, entre ellos el derecho a la vida, a la propiedad y a la 
protección judicial, llegando a un acuerdo compensatorio con el Esta-
do chileno en 2003.  En dicho acuerdo, este asumió una serie de  com-
promisos, incluyendo entre ellos, la creación de un nuevo municipio 
en el área, la compensación material a las denunciantes, el estableci-
miento de mecanismos para dar solución a los problemas de tierras de 
las comunidades pehuenche, el fortalecimiento de la participación pe-
huenche en las instancias de desarrollo del área, así como en el segui-
miento de las obligaciones ambientales de la central Ralco, y el impul-
so de procesos de  entendimiento y diálogo con los pueblos indígenas 
para introducir una reforma constitucional para el reconocimiento de 
sus derechos y para la ratificación del Convenio 169 de la OIT. Cabe 
señalar que el cumplimiento de la mayor parte de estos compromisos 
por el Estado chileno– salvo la creación de la comuna de Alto Bío Bío, 
y parte de las compensaciones materiales a las denunciantes- se en-
cuentra pendiente a la fecha según fue denunciado por las peticiona-
rias en este caso ante la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos en Washington  DC en audiencia realizada en octubre de  2005. 

La minería y los pueblos andinos

En el territorio de los pueblos andinos (aymara, lickanantay, quechua, 
colla y diaguita) en el norte del país se han impulsado durante los últi-
mos años grandes proyectos de inversión minera. Tales proyectos es-
tán teniendo significativos impactos sobre sus ecosistemas, en particu-
lar, sobre sus aguas, generando el desecamiento de bofedales, vegas y 
aguadas indispensables para el desarrollo de la economía agro-pasto-
ril propia de sus comunidades, amenazando la supervivencia de los 
poblados ancestrales. Los casos más graves de impactos de la gran mi-
nería en los territorios indígenas en esta parte del país al 2005 incluyen 
los siguientes: 
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• la destrucción de sitios arqueológicos y contaminación del ayllu (te-
rritorio) Lickanantay de Chiu Chiu, como consecuencia de la ex-
pansión del tranque de relave de Talabre que pertenece a la empre-
sa estatal Corporación del Cobre (CODELCO Chile);

• la pérdida de los derechos de aguas de los Lickanantay en la cuenca 
del río Loa, como consecuencia de su monopolización por parte de 
diversas empresas mineras y también de empresas de agua pota-
ble; 

• y la monopolización de derechos de agua en el territorio Colla por 
parte de las empresas mineras y el desecamiento de vegas y bofe-
dales a consecuencia de la sobre explotación de recursos hídricos, 
siendo el caso más grave el de los impactos ambientales generados 
por la minera Maricunga;

A ello se unen los proyectos que durante el 2005 se encuentran en tra-
mitación, amenazando los derechos de las comunidades andinas, entre 
ellos:

• la solicitud de extracción de aguas del Salar del Huasco por parte 
de la empresa minera Doña Inés de Collahuasi, que comprometen 
el hábitat altiplánico Aymara y el sistema hidrológico de Pica y Ma-
tilla;

• los planes de explotación por parte de CODELCO- Chile y la Em-
presa Nacional de Petroleo (ENAP) de los geiser del Tatio – sitio 
patrimonial de las comunidades lickanantay de Toconce y Caspana 
- para producción de energía geotérmica, en circunstancia que du-
rante el 2005 dicho espacio territorial fue otorgado por el Estado a 
las comunidades para su explotación turística; 

• y la inminente aprobación por parte de la Comisión Regional del 
Medio Ambiente de la III Región del proyecto minero Pascua La-
ma, a través del cual la empresa Minera Nevada Ltda. (Filial Ba-
rrick Gold Corporation)  pretende explotar un yacimiento de oro 
localizado bajo los glaciares que dan nacimiento a las aguas que 
conforman el sistema hidrológico del río Huasco y sus afluentes, en 
la cuenca alta del río, donde se emplaza el territorio ancestral del 
pueblo diaguita.
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La criminalización de las demandas mapuche

La insuficiencia y contradicciones de la política pública antes referidas, 
en particular la proliferación de proyectos de inversión en sus territo-
rios ancestrales, han llevado a los pueblos indígenas en los últimos 
años a desarrollar acciones de protesta frente a la violación de sus de-
rechos sobre la tierra y los recursos naturales. En el caso de los mapu-
che, tales acciones no solo han sido duramente reprimidas por la poli-
cía uniformada, sino también han sido perseguidas ante la justicia por 
el ministerio público y el gobierno. Como consecuencia de ello, nume-
rosos líderes y comuneros mapuche han sido acusados de ante la justi-
cia y condenados por la comisión de diversos delitos, entre ellos deli-
tos que tendrían el carácter de terrorista al amparo de la legislación 
antiterrorista vigente.

En esta materia, cabe destacar el fallo dictado en julio de 2005 por 
un tribunal en lo penal de la ciudad de Temuco, en la región de la 
Araucanía, en la causa RIT 080/2004 en la que se acusaba a 8 mapuche 
(entre ellos dos longko o jefes tradicionales mapuche -Pascual Pichún 
y Aniceto Norín- quienes se encuentran cumpliendo condena en otra 
causa por el supuesto delito de “amenaza de incendio terrorista”) de 
formar una asociación ilícita terrorista, cargos formulados por el mi-
nisterio público, el gobierno, autoridades locales, y por una empresa 
forestal y latifundistas de la zona.

Cabe señalar que el uso de la ley antiterrorista Nº 18.314 en Chile 
para juzgar Mapuche, ha sido cuestionado por los defensores de dere-
chos humanos y órganos internacionales de Derechos Humanos8. Ello 
por cuanto esta legislación permite la restricción de garantías procesa-
les en perjuicio de los investigados. Así, bajo esta ley se permite la uti-
lización de los llamados  testigos y peritos “sin rostro” el aumento de 
los plazos de detención, establecer el secreto de la investigación por un 
tiempo más amplio, como asimismo aumentar sustantivamente la pe-
nalidad de los delitos sancionados. 

Con este fallo se concluye un largo proceso contra de la organiza-
ción Coordinadora de Comunidades en Conflicto Arauco Malleco. Y 
aunque la sentencia no se pronuncia acerca de si los mapuches son te-
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rroristas, y si los delitos por los que han sido juzgados, son actos terro-
ristas, ella en la práctica viene a cuestionar los esfuerzos del gobierno 
y el ministerio público de utilizar la legislación antiterrorista para per-
seguir a los mapuche por las acciones por ellos cometidas en el marco 
de los conflictos de tierras en el sur del país.

En otro ámbito vinculado al sistema judicial, en el mes de marzo de 
2005 se decretó el cierre de la investigación por la muerte de Alex Le-
mún Saavedra, joven de 17 años de edad que en noviembre de 2002 fue 
baleado por policías que realizaban una diligencia de investigación en 
un fundo forestal ocupado por los mapuches. La Justicia Militar que 
conoció del caso, decidió que en este caso no hay delito, por que –se-
gún la defensa esgrimida por el policía- habría disparado contra el me-
nor de edad, en defensa propia. Esto aunque no existen en la acuciosa in-
vestigación antecedentes de más disparos que los que ejecutaron los poli-
cías, dejando sin sanción  alguna a los responsables por esta muerte. 

Cabe señalar finalmente que en 2005 se efectuaron numerosas de-
nuncias por violencia desmedida utilizada por la fuerza policial en 
contra de personas, organizaciones, y comunidades indígenas, en el 
cumplimiento de diligencias judiciales, como asimismo las consecuen-
cias devastadoras que dichas acciones causaron en sus victimas9. En 
este sentido fueron múltiples los casos que en el marco de actuaciones 
judiciales - órdenes de desalojo y allanamientos- en contra de personas 
y comunidades mapuche, la policía actuó de forma excesiva y despro-
porcionada, dejando como consecuencia un sinnúmero detenidos y 
heridos10. 

Conclusión

En síntesis, durante el año 2005, que constituyó el último del gobierno 
del Presidente Lagos, lejos de avanzarse hacia un mayor reconocimien-
to y respeto de derechos indígenas en el país, se mantuvo la situación 
de desprotección jurídica de los mismos derechos. Igualmente, y a con-
secuencia del desarrollo de una política pública contradictoria en rela-
ción con estos pueblos, se siguió lesionando sus derechos territoriales 
a través de proyectos de inversión que afectan sus tierras y recursos 
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naturales, así como los derechos personales de quienes los integran, 
como el derecho a la libertad y a las garantías judiciales de las personas 
indígenas, al criminalizarse sus demandas y protestas por tierras.    ❑

Notas y referencias

1  Los resultados del censo del 2002, en que 692.000 personas (4.6% del total) de-
claró pertenecer a algún pueblo indígena, contrastan con los del censo de 1992 
en que 998.000 (1.350.000 incluyendo los menores de 14 años) lo hicieron.

2    De acuerdo a la propuesta del gobierno se reemplazaba en el Artículo 1° el inci-
so final por el siguiente:

 “… la ley garantizará el derecho a conservar, desarrollar y fortalecer la identidad, idio-
mas, instituciones y tradiciones espirituales, sociales y culturales de los pueblos indíge-
nas que habitan el territorio nacional”. 

3  Así mientras la pobreza entre los indígenas alcanza al 35.6%, esta solo llega al 
22.7% en los no indígenas. Los ingresos promedios de los indígenas  son menos 
de la mitad de los de la población no indígena (Banco Mundial, 2001, en Staven-
hagen (Relator ONU), 2003. Ver http://www.unhchr.ch/spanish/indigenous )

4  Ver www.mapuexpress.net
5   Ello se va agravado por el incremento del valor de las tierras adquiridas por 

CONADI para mapuche en el sur del país, el que se ha cuadruplicado en la úl-
tima década de acuerdo a estadísticas de CONADI (2005). Para abordar esta si-
tuación, la Comisión de Verdad Histórica y Nuevo Trato, en su informe final de 
2003,  propuso como modalidad para dar solución a los problemas de tierras 
usurpadas a los mapuche en el pasado, la de su expropiación por parte del Es-
tado (ver www.coordinacionindigena.cl ), sin ser escuchada a la fecha.

6  El Programa Orígenes, con fondos del Banco Interamericano de Desarollo y del 
Estado chileno ha intentado abordar esta deficiencia, muchas veces sin éxito,  
desde su instalación en 2001 hasta la fecha. 

7   Ver www.observatorioderechosindigenas.cl
8  Entre las instancias internacionales que han cuestionado la utilización de esta 

legislación en contra de los mapuche se encuentra la Federación Internacional 
de Derechos Humanos (2003),  Amnistía Internacional (2004), Human Rights 
Watch y el Observatorio de Derechos de los Pueblos Indígenas (2004). 
A ello se suma la preocupación y recomendaciones realizadas sobre la 
materia por el Relator Especial de Naciones Unidas para los Derechos 
Indígenas (2003), y el Comité DESC  de la ONU (2004).  

9  El Servicio Salud de Araucanía Norte, organismo gubernamental, emitió un in-
forme el 2004 en que da cuenta de los efectos psicológicos que la represión poli-
cíaca ha provocado particularmente en los niños y niñas que viven en comuni-
dades indígenas en la región de la Araucanía. 
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10  A modo de ejemplo es posible mencionar el desalojo del hogar indígena de Las 
Encinas en Temuco en el mes de septiembre de 2005, que resulto con 54 estu-
diantes detenidos, y varios de ellos con contusiones de diversa consideración. 
También el desalojo de estudiantes mapuche de la Catedral de Temuco en el 
mes de octubre, como asimismo los aparatosos allanamientos en comunidades 
mapuches rurales  luego del incendio de la casa patronal del agricultor Jorge 
Luschsinguer, ocurrida en el mes de abril de 2005.   
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AUSTRALIA

Aproximadamente un dos y medio por ciento de los ciudadanos 
australianos se identifican como indígenas y esta proporción con-

tinúa aumentando. Aunque los pueblos indígenas pertenecen a cientos 
de comunidades culturales y grupos lingüísticos distintos, las expe-
riencias comunes de colonización han llevado a la formación de una 
identidad indígena y un movimiento político nacionales. Existe, sin 
embargo, una evidente diferencia cultural y política entre la población 
isleña del Estrecho de Torres de Queensland del Norte y otros grupos 
(habitualmente llamados colectivamente “aborígenes”).

Sujetos a una violenta desposesión, marginación y a un fuerte control 
estatal desde la época del asentamiento blanco, la población indígena 
arrastra un pesado lastre socioeconómico. La diferencia entre la esperanza 
de vida de los indígenas y los no indígenas ha permanecido estable en 
unos 20 años; menos del 10 por ciento de la población indígena ha com-
pletado estudios superiores y el acceso a los servicios básicos en las comu-
nidades remotas es limitado. Tampoco se han atendido las muchas de-
mandas políticas fundamentales de los indígenas australianos. A pesar de 
un progreso político caprichoso, que condujo a la concesión de la ciudada-
nía en los años 60 y de unos limitados derechos territoriales y de autono-
mía en las décadas de los 70, 80 y 90, nunca ha habido un reconocimiento 
generalizado de la soberanía indígena. Todavía no se ha pedido una dis-
culpa estatal por las “generaciones robadas” de niños alejados de sus co-
munidades e internados.1 

El paradigma de Howard

En los años 90, estaba creciendo el apoyo público a una “reconcilia-
ción” política formal entre los australianos indígenas y no indígenas. 
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Incluso había apoyo para la elaboración de un tratado que estableciese 
relaciones políticas de igualdad en ausencia de un documento históri-
co “fundacional” reconociendo la mutua soberanía. Pero para cuando 
la Comisión de la Reconciliación presentó sus recomendaciones en el 
año 2000, después de un proceso de consulta de 12 años, el panorama 
político había cambiado. El progresista Gobierno federal laborista ha-
bía desaparecido, sustituido en 1996 por una coalición conservadora 
dedicada a gobernar para la mayoría blanca “olvidada”. Su líder, John 
Howard, ha dirigido una “revolución en la política indígena”.2

Su estrategia ha sido centrar la atención en asuntos “prácticos” de 
salud y educación indígenas, separándolos de los temas “simbólicos” 
de los derechos y de la injusticia histórica. Estas últimas preocupacio-
nes han sido ignoradas, considerándolas autocomplacientes, fuente de 
divisiones y contraproducentes. Hace ya mucho tiempo que el Gobier-
no federal debería haber hecho frente a la discriminación de los indíge-
nas, pero el particular enfoque de Howard ha minado la autonomía 
indígena y el progreso hacia la reconciliación. En primer lugar, ha cen-
trado la atención en la responsabilidad indígena sobre los problemas 
indígenas, subrayando la violencia de “negros contra negros”, el alco-
holismo y la dependencia de los servicios sociales. Al rechazar la injus-
ticia histórica y la marginación como factores que contribuyen a la si-
tuación, ha eliminado el imperativo moral de que la Australia de los 
colonos asumiera sus responsabilidades e hiciera concesiones a la po-
blación indígena. En segundo lugar, ha pretendido integrar a los indi-
viduos indígenas en la economía y  la política “general”. Sólo pueden 
disfrutar de los beneficios de la igualdad económica y social si se incor-
poran a la comunidad de los colonos en sus términos, dejando atrás las 
identidades indígenas colectivas y las reclamaciones políticas. Es inne-
cesario decir que los proyectos políticos de auto determinación indíge-
na y reconciliación nacional han desaparecido del debate público con 
el actual Gobierno.

En el año 2005, Howard continuó con su programa de reforma, 
avanzando sobre los cambios principales hechos en el 2004. El Gobier-
no también anunció su intención de hacer más cambios legislativos en 
el futuro próximo.
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Compartiendo la responsabilidad, negando los derechos

En el año 2004, Howard hizo su apuesta más arriesgada en la esfera de 
las políticas indígenas: abolir la Comisión de los Aborígenes e Isleños 
del Estrecho de Torres (ATSIC). Ésta era un organismo de ámbito na-
cional elegido por los pueblos indígenas, diseñado tanto para propor-
cionar un liderazgo capaz de defensoría y negociación, como para ad-
ministrar fondos y proporcionar servicios a las comunidades indíge-
nas. Este papel dual causó algunos problemas a la ATSIC, que se en-
contró en la difícil posición de recibir el dinero del Gobierno a la vez 
que criticaba sus políticas. Aumentaron las acusaciones de corrupción 
y desconexión con los socios indígenas de las bases. El resurgimiento 
de unas acusaciones de violación de hacía décadas contra su presiden-
te electo le brindó a Howard su oportunidad. El 16 de marzo de 2004, 
la ATSIC fue abolida por el Parlamento y reemplazada por el Consejo 
Indígena Nacional (NIC), un panel asesor de “dirigentes indígenas 
distinguidos” que serían nombrados por el Gobierno. La provisión de 
servicios sociales volvió a los departamentos del Gobierno general.

ATSIC había creado un sistema de distribución de fondos y gestio-
naba peticiones específicas de recursos e infraestructuras. En su ausen-
cia, se han introducido “Acuerdos de Responsabilidad Compartida”, 
permitiendo que las comunidades indígenas negocien directamente 
con el Gobierno. El primero y más polémico de estos acuerdos se llevó 
a cabo en diciembre de 2004 con la comunidad de Mulan, en Australia 
Occidental. Esta comunidad remota había estado pidiendo, sin éxito, 
que les instalasen bombas extractoras de petróleo y, finalmente, deci-
dieron hacer un acuerdo con el Gobierno federal. A cambio de los 
172.000 dólares necesarios para instalar las bombas, la dirigencia de la 
comunidad asumiría varios programas de higiene, incluyendo garan-
tizar que todos los días se les lavaría la cara a los niños. En 2005 se fir-
maron otros 120 acuerdos de responsabilidad compartida con comuni-
dades aborígenes en toda Australia, convirtiéndolos en destinatarios 
de la mayor parte de los fondos y en un significativo nuevo desarrollo 
político. La comunidad de Worabinda en Queensland consiguió una 
piscina pública, cochecitos para niños e instalaciones deportivas, 
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con la promesa de aumentar la asistencia escolar aplicando una políti-
ca de “si no hay escuela, no hay piscina”, y en Pipalyatjara en Australia 
del Sur se ganaron un taller mecánico a cambio de que no se darían 
servicios gratuitos a los amigos o a los parientes.

Aún no está claro cómo el Gobierno hará cumplir los términos de 
estos acuerdos, ya que Howard solo ha prometido una “respuesta de 
sentido común” en caso de que no se cumplan. Aunque algunos indí-
genas defienden estos acuerdos, otros, en la comunidad indígena en 
general, los ven como formas de paternalismo y control. El dirigente 
aborigen Mick Dodson subraya que las infraestructuras y los servicios 
públicos son derechos, no concesiones ni regalos. Para poder acceder a 
los servicios básicos y a las infraestructuras de las que disponen los 
australianos no indígenas, las comunidades aborígenes se ven obliga-
das a “ponerse de pie y mendigar”.3 El senador aborigen Aden Rid-
geway cree que el sistema “puede potencialmente convertirse en un 
chantaje”.4 Quizá la objeción fundamental es que los acuerdos de res-
ponsabilidad compartida se centran en el comportamiento individual 
e ignoran los aspectos estructurales y sistémicos de la desigualdad in-
dígena.5

Pese a todo, teniendo en cuenta las perentorias necesidades de mu-
chas comunidades indígenas, es muy probable que continúen firman-
do. De hecho, estas comunidades deben estar jugando el juego del Go-
bierno mejor que éste - se ha sabido recientemente que en Mulan se 
habían introducido las medidas de higiene, incluido el lavado de cara, 
mucho antes de firmar ningún acuerdo sobre las bombas de petróleo.

Privatización de la tierra comunal

El movimiento hacia la reforma de tenencia de la tierra indígena se ha 
acelerado el año pasado. Actualmente, la tierra devuelta a los pueblos 
indígenas bajo el título nativo y los derechos territoriales es de propie-
dad colectiva de la comunidad e inalienable. Aproximadamente un 20 
por ciento de Australia es propiedad de grupos indígenas o está sujeta 
a reclamaciones de título nativo (la mayoría de esta tierra está en el 
interior árido, donde la tardía colonización y las malas condiciones 
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para la agricultura hicieron que no se desposeyera por la fuerza a la 
población indígena). El debate se centra ahora en si la propiedad colec-
tiva es socialmente deseable y económicamente viable.

Howard dejó clara su posición desde el principio, señalando que él 
“piensa más en un reconocimiento privado del título aborigen”.6 Su 
Gobierno argumenta que aunque los indígenas pueden ser ricos en 
bienes comunitarios, son incapaces de convertirlos en ingresos regula-
res o incorporarse a la economía general. Esto se resume en el dicho, 
actualmente muy popular, de que los aborígenes son “ricos en tierras 
pero pobres mugrientos”. Un mayor control individual de los bienes 
permitiría a los indígenas pedir préstamos utilizando sus bienes como 
garantía y convertirlos en dinero por venta y  arrendamiento.

El Territorio del Norte ha sido desde hace tiempo un campo de 
prueba de la política indígena federal. En 1976, se convirtió en el lugar 
de la primera legislación de derechos territoriales aborígenes,la más am-
plia hasta este momento. El 5 de octubre de 2005, la ministra de Asuntos 
Indígenas Amanda Vanstone anunció que volvería a ser un banco de 
pruebas. La Ley de Derechos Territoriales Aborígenes (Territorio del 
Norte) de 1976 será reformada para permitir al Gobierno alquilar muni-
cipios a sus propietarios indígenas colectivos para después subarrendar 
esta tierra a otros. Según la propuesta estatal, los términos de estos 
arrendamientos se establecerían por 99 años y la renta máxima anual 
que se pagaría a los propietarios comunitarios indígenas sería del 5 por 
ciento del valor total de la tierra.

Varios políticos aborígenes prominentes han expresado su apoyo a 
esta posición pero muchos, dentro y fuera de la comunidad indígena, 
temen que marque un gradual repliegue de los derechos territoriales y 
del título nativo. Si esta propuesta es de hecho el primer paso en una 
campaña política para introducir la libre concesión de títulos sobre la 
tierra indígena, las comunidades indígenas se enfrentarán a un serio 
ataque contra sus derechos e identidad comunitaria. Los sistemas de 
libre tenencia en lugares como Alaska y Papúa Nueva Guinea han con-
ducido a la fragmentación social y política de los indígenas y, en muchos 
casos, a la total pérdida de la tierra. Sin embargo, Vanstone asegura que 
“a pesar de lo que se pueda decir, yo puedo confirmar que no se está 
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planeando ningún cambio en la naturaleza comunitaria inalienable de la 
tierra aborigen”.7

Desmantelamiento de una “monstruosidad” indígena 

Una agrupación de tiendas junto a la antigua sede del Parlamento de 
Canberra ha sido desde hace tiempo un lugar de organización y pro-
testa indígena. Esta “embajada de tiendas” se estableció en 1972 para 
defender los derechos territoriales indígenas y su soberanía y para re-
presentar a las naciones aborígenes. A lo largo del tiempo, muchos po-
líticos han tenido que sentarse en una silla plegable para discutir con 
activistas indígenas en ese lugar, pero también ha habido repetidos in-
tentos de cerrar esta embajada.

El ataque más reciente comenzó en febrero de 2005, cuando el sena-
dor del Gobierno Gary Humphries anunció una nueva investigación 
sobre la importancia del asentamiento:

La embajada, tal como está actualmente, hace más daño que bien al 
proceso de reconciliación. Ha ido más allá del papel que debe tener una 
embajada, convirtiéndose en un campamento feo e intimidador. No es 
algo apropiado para el triángulo parlamentario.8

Publicado en diciembre de 2005, el informe recomienda que se desaloje el 
campamento permanente y se establezca un “centro educativo e histórico”. 
Michael Anderson (cofundador de la embajada original) dijo que este inten-
to para convertir el lugar en monumento era inadecuado, porque la lucha 
por los derechos y el reconocimiento aún no había terminado.9 

Creación de conexiones regionales

Conforme van disminuyendo las posibilidades de expresión política 
de las aspiraciones indígenas dentro del contexto político australiano, 
los indígenas dirigen cada vez más su atención hacia los foros regiona-
les e internacionales. En 2005, los activistas indígenas de Australia co-
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menzaron a trabajar más estrechamente con grupos indígenas del Pa-
cífico y a jugar un papel más prominente en las políticas regionales.

Desde el 26 al 28 de abril, el caucus del Pacífico de representantes 
de Australia y el Pacífico se reunió en Brisbane para preparar la re-
unión del Foro Permanente de la ONU para las Cuestiones Indígenas 
a celebrarse en mayo, en Nueva York. En esta reunión, el abogado y 
dirigente aborigen Sr. Mick Dodson ocupó el cupo de los indígenas del 
Pacífico en sustitución de la Sra. Mililani Trask de Hawaii. El caucus 
estuvo de acuerdo en que había poco que ganar y mucho que perder si 
se trabajaba dentro de las estructuras regionales del APEC (Coopera-
ción Económica Asia Pacífico), dominadas por los grandes intereses de 
poder. Subrayó también el hecho de que los Objetivos del Milenio de la 
ONU ofrecían poco a los pueblos indígenas. Asumieron el gran desafío 
de aumentar el perfil de los asuntos regionales en el nivel internacional 
y de trabajar juntos para conseguir un mayor respeto por los asuntos 
indígenas dentro de las naciones del Pacífico.

El contexto político australiano es único y su población aborigen 
tiene unas necesidades algo diferentes a las de sus contrapartes del 
Estrecho de Torres y el Pacífico. Pese a todo, los asuntos básicos como 
la desposesión, los derechos territoriales y la marginación política si-
guen siendo los mismos, y los beneficios de trabajar de forma conjunta 
sobre estas cuestiones no ha sido suficientemente valorada. A pesar de 
las diferencias en el énfasis, los representantes indígenas de Australia 
y el Pacífico se han comprometido a poner en común conocimiento y 
experiencias y a coordinarse en la acción política internacional.

Conclusión

Los intentos del Gobierno federal de “compartir responsabilidades”, re-
formar la tenencia de la tierra y dar carpetazo a la embajada de tiendas 
son parte de un proyecto más amplio: la exclusión de la esfera pública de 
un discurso basado en los derechos y de las experiencias, identidades y 
demandas indígenas colectivas. En su lugar, conceptos individualizados 
de responsabilidad y delegación se han convertido en las materias primas 
de las políticas indígenas generales. En lugar de considerar a los indígenas 
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como un grupo autónomo que debe integrarse en el marco político nacio-
nal, están siendo redefinidos como individuos que deben entrar uno a 
uno en la sociedad y economía “mayoritarias” preexistentes.

Como se ha señalado anteriormente, los indígenas están divididos 
sobre el valor del enfoque de Howard. Algunos lo rechazan totalmen-
te, mientras que otros están dispuestos a entablar un diálogo con el 
Gobierno. Pero incluso los más entusiastas con los nuevos planes, han 
dado muestras de no haber renunciado a los sueños de reconocimiento 
político y justicia social. En una entrevista en la BBC, el miembro del 
NIC Warren Mundine señaló que apoyar el bienestar y la reforma de la 
tierra no “significa que nosotros hayamos abandonado la idea de un 
tratado, de una disculpa y de las compensaciones que se nos deben. 
Teniendo una economía más fuerte y una sociedad más sana, educada 
y segura, seremos más capaces de luchar por nuestros derechos y por 
la justicia social.”10 Mundine y otros dirigentes indígenas muestran 
una comprensión pragmática de la realidad política australiana. Luego 
de nueve años bajo la agenda de Howard de dominio y reforma de la 
vida pública, las plataformas por la justicia social y los derechos tienen 
pocas posibilidades de ganar un premio de popularidad política. Pero 
en algún momento en el futuro, los temas básicos de las relaciones entre 
los indígenas y los colonos resurgirán y exigirán una solución. Paradóji-
camente, si Howard tiene éxito en hacer frente los aspectos “prácticos” 
de la desigualdad indígena y mejora las vidas cotidianas de los pueblos 
indígenas, ellos pueden estar en una mejor posición para luchar por sus 
derechos políticos esenciales.                                               ❑

Notas 

1  Las “generaciones perdidas” es un nombre popular que se da a miles de niños 
indígenas que el Gobierno quitó a sus familias y educó en instituciones. Los ni-
ños de padres mixtos fueron sobre todo el objetivo para hacer avanzar la políti-
ca de “asimilación” indígena en la sociedad blanca. Aunque esta política del 
Gobierno se dejó de aplicar oficialmente en los años 70, los niños indígenas si-
guen siendo trasladados siete veces más que los niños no indígenas. Para más 
información, véase, Bringing Them Home: Report of the National Inquiry into the Se-
paration of Aboriginal and Torres Strait Islander Children from their Families, 1997. 
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2  Paul Kelly, The Australian, 8 de diciembre de 2004.
3  Carol Martin entrevistada en la radio ABC, 9 de diciembre de 2004.
4  Aden Ridgeway, Sydney Morning Herald, 11 de diciembre de 2005.
5  Larissa Behrendt,  8 de diciembre de 2004.
6  Howard citado en The Australian, 19 de febrero de 2005.
7  Folleto del Gobierno: Derechos territoriales del Territorio del Norte: Desatando el 

potencial. www.oipc.gov.au/documents/OIPC_LandRightsActBrochure.pdf
8  Senador Gary Humphries, comunicado de prensa del 16 de febrero de 2005.
9  The Australian, 26 de diciembre de 2005.
10  4 de febrero de 2005. 
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ISLAS DEL PACIFICO

El Pacífico es una región vasta que cubre 32 millones de kilómetros 
cuadrados y ocupa un tercio de la superficie de la tierra. Posee 

más de 10.000 islas con una masa terrestre de 130.000 km2 y tiene 11,3 
millones de habitantes. Esta vasta extensión de océano incluye 22 na-
ciones isleñas, de las cuales 14 han logrado la independencia política y 
el resto permanece bajo gobiernos coloniales.

Autodeterminación

El tema de la autodeterminación seguirá siendo una preocupación 
central en el futuro cercano para los tres millones de indígenas que 
habitan en las islas del Pacífico. La autodeterminación se aplica de 
manera diferente y en distintos niveles en las naciones ocupadas. 
Hay dos grupos que están haciendo presión para resolver sus proble-
mas en el marco del Segundo Decenio para la Descolonización de la 
ONU, que comenzó en 2001 y terminará en 2010. El primer grupo 
está formado por cinco territorios que están en la Lista de Descoloni-
zación de la ONU e incluye a: Guahan (Guam), Samoa Americana, 
Kanaky (Nueva Caledonia), Tokleau y Pitcairn. Estos territorios tie-
nen autogobierno según la definición de la ONU y están efectiva-
mente en un proceso de descolonización. El segundo grupo está com-
puesto de territorios que no están en la lista de la ONU, y están en 
una batalla cuesta arriba para ser incorporados a la lista y poder co-
menzar el proceso. Entre ellos están: Papúa Occidental (Nueva Gui-
nea Indonesia), Te Ao Maohi (Polinesia Francesa), Wallis y Futuna, 
las Moluccas, y Rapanui (Isla de Pascua).1
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El Foro de las Islas del Pacífico y el Plan para el Pacífico

El Foro de las Islas del Pacífico es la organización intergubernamental 
de la región del Pacífico Sur y tiene 16 estados que son miembros ple-
nos y tres observadores (Polinesia Francesa, Nueva Caledonia y Timor 
Lorosa’e). En la reunión de líderes del Foro de octubre de 2005, la Poli-
nesia Francesa se convirtió en miembro asociado, luego de una revi-
sión de las categorías de membresía. El objetivo del Foro es incremen-
tar la cooperación regional.

Durante la mayor parte de 2004 y 2005, la Secretaría del Foro de las 
Islas del Pacífico (PIFS) estuvo trabajando en el armado de una inicia-
tiva llamada el Plan para el Pacífico, que tendrá un impacto directo 
sobre las vidas de todos los habitantes de la región. El objetivo del Plan 
es: “Incrementar y estimular el crecimiento económico, desarrollo sus-
tentable, buen gobierno y seguridad para los países del Pacífico a tra-
vés del regionalismo”.

Un pequeño logro para los pueblos indígenas que fue incluido bajo 
el punto de desarrollo sustentable en el Plan es el “reconocimiento y 
protección de los valores culturales, identidades y conocimientos tra-
dicionales”. El Plan apoya el desarrollo de una estrategia para mante-
ner y fortalecer la identidad cultural del Pacífico, así como la creación 
de una institución para promover y proteger el conocimiento tradicio-
nal y los derechos de propiedad intelectual.

En total, el PIFS estuvo un año diseñando este nuevo modelo, que 
implicó amplias consultas con todos los estados miembros del Foro y 
con una variedad de actores involucrados. Pero hubo muchas críticas 
al diseño del Plan. Algunas de las preocupaciones tenían que ver con 
ciertas definiciones relacionadas con los objetivos principales; otra fue 
el apuro con el que se llevó a cabo el proceso de consulta y, en la mayor 
parte de los casos, los pueblos sintieron que no se había brindado una 
oportunidad adecuada para que todas las comunidades de las Islas del 
Pacífico revisaran el plan e hicieran comentarios sobre su pertinencia 
para sus pueblos. En marzo de 2005, los pueblos indígenas de 16 países 
del Pacífico que asistieron a la Consulta Regional sobre el Pacífico en el 
Foro Permanente de Asuntos Indígenas de la ONU pidieron una mora-
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toria para el Plan, porque “no hay evidencia de que su implementación 
vaya a resultar en algún beneficio social, económico, cultural o político 
para los pueblos de la Cuenca del Pacífico”.

En septiembre, 12 organizaciones no gubernamentales del Pacífico 
hicieron otro pedido para que los dirigentes del Foro del Pacífico aten-
dieran los reclamos de sus pueblos y consideraran la posibilidad de 
extender el período de consultas. A pesar de esto, el controvertido Plan 
fue aprobado en octubre de 2005 durante la reunión de líderes del Foro 
en Papúa Nueva Guinea.

Inestabilidad dentro de las estructuras tradicionales

Los estados insulares del Pacífico todavía están intentando resolver la 
compleja integración entre viejos y nuevos sistemas de gobierno en el 
contexto de los procesos de descolonización. En el proceso de cons-
trucción de la nación, las comunidades isleñas muchas veces se ven 
enfrentadas a los sistemas y procesos -políticos y culturales- tradicio-
nales.

El mérito individual, la neutralidad, igualdad ante la ley, libertad 
de expresión, y los derechos del individuo son la base de los sistemas 
de gobierno modernos. Sin embargo, en los sistemas de gobierno tra-
dicionales es obligatorio que la gente muestre lealtad hacia sus parien-
tes y comunidad, y que adhiera a valores consensuados y de consulta. 
Estos sistemas tienden a estar dominados por ancianos masculinos y 
no fomentan el pensamiento colectivo o la participación de las mujeres 
y los jóvenes en los procesos de tomas de decisión, y existen roles defi-
nidos por tradición para los hombres y mujeres en general.

Una evaluación del gobierno comunitario realizada en 2004 por el 
Banco de Desarrollo Asiático en 20 comunidades de cuatro países insu-
lares del Pacífico (Fiji, Vanuatu, Islas Salomón y Kiribati) arrojó dos 
resultados importantes:2

a) La disminución en el conocimiento de los valores comunitarios y 
en el respeto por la autoridad de los jefes -particularmente entre los 
jóvenes y miembros con mayor nivel de educación- parece estar 
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contribuyendo a la proliferación de disputas territoriales en el nivel 
de las bases, y a la criminalidad entre los jóvenes. La falta de em-
pleo pago y de oportunidades para obtener un ingreso en las aldeas 
hace que los jóvenes se desplacen hacia los centros urbanos, trayen-
do problemas de urbanización, mayor criminalidad y abuso de 
drogas.

b) Si bien en el nivel de las bases no existe una gran comprensión de 
los sistemas y procesos de gobierno nacionales, las comunidades 
tienen grandes expectativas de que el nivel nacional y local de go-
bierno brinden servicios públicos básicos como salud, educación y 
acceso a bienes públicos. En las estructuras tradicionales, la distri-
bución de bienes y servicios por parte del jefe ya no prevalece. An-
tes, los miembros de la comunidad contribuían con su tiempo y 
recursos a sus dirigentes y, a cambio, ellos brindaban servicios, 
asistencia y protección. Hay muchas expectativas de que el gobier-
no nacional y otros niveles de gobierno sigan brindando estos ser-
vicios sociales, educativos y de desarrollo.

Hay tres sistemas políticos distintos en el Pacífico:

a) En Tonga hay una monarquía constitucional, aunque en la práctica, 
el rey tiene un poder considerable, ya que nombra al Gabinete, que 
constituye un tercio del Parlamento.

b) En el norte, los estados federados de Micronesia y Palau han adop-
tado el sistema presidencial norteamericano, con un Congreso y un 
presidente electo con poder y autoridad ejecutiva. En las constitu-
ciones de ambos países, el Consejo de Jefes está reconocido, y su rol 
principal es el de proteger las costumbres y valores tradicionales.

c) Los restantes países del Pacífico adoptaron una versión del sistema 
político de Westminster, con partidos políticos, un Parlamento, un 
ejecutivo y un poder judicial similares a la estructura mantenida 
por los gobiernos coloniales.

En términos generales, en el Pacífico no hay una interacción cercana ni 
una adecuación entre la cultura tradicional de liderazgo y el paradig-
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ma democrático occidental. En Fiyi, la administración colonial cooptó 
la estructura de liderazgo tradicional a través de la Ley de Asuntos de 
Fiyi de 1874. Mediante esta disposición, se estableció el Bose Levu 
Vakaturaga / Gran Consejo de Jefes, los jefes más bajos y un sistema 
administrativo paralelo que se ocupara del bienestar de los fiyianos 
indígenas. El presidente y vicepresidente son nombrados por reco-
mendación y apoyo del Bose Levu Vakaturaga.

En lo que hace al poder político, los jefes deben competir con los 
ciudadanos en el período electoral. Este no es el caso en Samoa, donde 
sólo los “matai” o miembros de la casta de jefes pueden ser parlamen-
tarios.

En la mayor parte de los países insulares del Pacífico, los principios 
democráticos están legislados y suelen observarse, y existe una separa-
ción clara de poder entre las ramas legislativa, ejecutiva y judicial del 
gobierno. Sin embargo, la inestabilidad política de Fiyi durante los gol-
pes de 2000 resaltó que hay muchos desafíos al bueno gobierno, al res-
peto a la ley y a los principios democráticos cuando el liderazgo tradi-
cional está directamente involucrado.

Sustitución de carbón y depósitos

Mientras los firmantes del Protocolo de Kyoto de 1997 luchan por en-
contrar formas para inmediatamente cumplir con el compromiso de 
reducir por un promedio del 5,2% en el período 2008-2012 las emisio-
nes de gas que provocan el efecto invernadero, los gobiernos del Foro 
del Pacífico aceptaron una propuesta del gobierno de Papúa Nueva 
Guinea de anotarse para el Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL) del 
Protocolo de Kyoto, un sistema mediante el cual los países ricos que 
producen grandes emisiones de gas ayudan a financiar proyectos de 
energía limpia en países en vías de desarrollo (iniciativas para la susti-
tución de carbón).

Los líderes que asistieron a la 36ta Reunión del Foro de las Islas del 
Pacífico en Papúa Nueva Guinea (PNG) tomaron nota de la iniciativa 
y aceptaron la oferta de PNG de redactar un documento que delineara 
el objetivo, las funciones, regulaciones y el marco general para la re-
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partición de los beneficios que se deriven de las iniciativas de sustitu-
ción de carbón para los miembros del Foro.

Al hacer esto, los dirigentes remarcaron los beneficios que los pro-
yectos del MDL podrían traer y mostraron interés en promover la idea 
de reconocer el océano como un “depósito de carbón”, según el comu-
nicado de prensa emitido después de la reunión.

Como los océanos, lagos y bosques son depósitos naturales de car-
bón, no queda muy en claro qué es lo que los líderes del Foro querían 
decir en el comunicado. Dado el hecho de que la región del Pacífico 
tiene una base oceánica vasta, se espera que los líderes no estén seria-
mente pensando en el Océano Pacífico, donde hay carbón almacenado 
en repositorios en el lecho más profundo, porque aún hay incertidum-
bre acerca de la cantidad de espacio adicional que existe para el depó-
sito de carbón, y si estas medidas podrían tener consecuencias ambien-
tales no intencionadas.

Los primeros refugiados de Kyoto en marcha

El panel científico que asesora al Programa Ambiental de la ONU cree 
que los mares podrían crecer un metro para el año 2100 debido al de-
rretimiento de los mantos de hielo polares y las temperaturas más al-
tas, que están relacionadas con el uso de combustible fósil y la emisión 
industrial de gases que provocan el efecto invernadero. El director eje-
cutivo, Klaus Toepfer, afirmó en una conferencia mundial en Montreal, 
Canadá, que “el derretimiento y disminución de los hielos marítimos, 
y el crecimiento de los niveles del mar, las oleadas de tormentas y de-
más son las primeras manifestaciones de los grandes cambios que es-
tán ocurriendo y que, eventualmente, afectarán a todas las personas 
del planeta”. Está muy bien hacer predicciones científicas de este tipo, 
pero el hecho es que para los habitantes del Pacífico, esto ya está ocu-
rriendo. Según el delegado de las islas del Pacífico Taito Nakalevu, que 
asistió a la conferencia de 189 naciones, “las mareas enormes están 
inundando muchos lugares en la región”. En la Polinesia Francesa, hu-
bo que evacuar a unos turistas de Raiatea en el popular archipiélago de 
Bora Bora, debido a unas marejadas extraordinariamente grandes.
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En la larga cadena de islas Kiribati, dos islas inhabitadas ya han 
desaparecido y, en otras, la tierra está retirándose o quedando sumer-
gida a medida que el mar golpea contra la costa. En las islas Carteret, 
cerca de Bougainville en Papúa Nueva Guinea, 2000 aldeanos se están 
preparando para mudarse a Bougaiville, porque su economía de sub-
sistencia ha sido devastada, no tienen agua fresca y las huertas están 
siendo destrozadas por el avance del agua salada. La misma historia se 
repite en Tegua, en Vanuatu. La Isla de Tegua supuestamente es la pri-
mera en el mundo que ha mudado a su comunidad debido al creci-
miento del nivel del mar. El gobierno canadiense, junto con el Progra-
ma Ambiental para el Pacífico Sur y la ONU, aportaron fondos para el 
reasentamiento de los isleños de Tegua. El Comité Asesor Nacional pa-
ra el Cambio Climático de Vanuatu coordinó la ayuda internacional. 
En el pequeño estado isleño de Tuvalu, el gobierno inició tratativas con 
Australia y Nueva Zelanda para reasentar a su población entera si las 
islas quedan sumergidas bajo agua en el transcurso de los próximos 30 
años.

Manejo de desperdicios y energía renovable

Los pequeños estados insulares del Pacífico están cumpliendo con su 
parte en relación al Protocolo de Kyoto. Estas iniciativas pueden pare-
cer insignificantes para las grandes naciones, pero para las pequeñas 
comunidades isleñas son soluciones importantes para dar respuesta a 
las preocupaciones ambientales inmediatas y reducir su dependencia 
de fuentes de energía importadas. El manejo de los desperdicios segui-
rá siendo un gran desafío para las naciones del Pacífico, tomando en 
cuenta la naturaleza frágil de los ecosistemas de las islas. Los gobier-
nos y las ONG han incrementado las campañas para concienciar a la 
población a medida que el consumismo ha ido aumentando. Este año, 
las actividades de reciclaje en Guam llegaron al punto de convertirse 
en una industria. El gobierno aprovechó el impulso para legislar y ela-
borar directivas de políticas públicas para proteger esta industria. En 
relación a la energía, Vanuatu y Samoa han desarrollado un combusti-
ble biodiesel alternativo en base al aceite de coco. El aumento en la 
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producción de este tipo de energía podría contrarrestar la importación 
del diesel. Mientras tanto, la empresa francesa basada en Kanaky 
(Nueva Caledonia), Vergnet Pacific, ha desarrollado proyectos de ener-
gía eólica con éxito y ahora está preparada para exportar esta tecnolo-
gía limpia a las islas vecinas. Fiyi ha realizado estudios de viabilidad y 
ya encargó 37 unidades. Utilizando la misma estrategia de energía re-
novable, la Universidad de la Polinesia Francesa ha comenzado a im-
plementar la energía solar para la mitad de su establecimiento y, even-
tualmente, este tipo de energía será utilizada en toda la universidad.

Acuerdos de comercio

Negociaciones con la Unión Europea
En un documento de la Unión Europea de 1996, se anunció que la pre-
ferencia comercial por los países de ACP (África, el Caribe y el Pacífi-
co) sería reemplazada por derechos recíprocos para el ingreso de pro-
ductos europeos a estos mercados. El documento aducía que una de 
las formas de fortalecer la participación de los países de ACP en la 
economía global era adoptar el libre comercio en ambas direcciones 
(recíproco). Se instó a los países de ACP a que abrieran sus mercados y 
permitieran el ingreso irrestricto de inversión extranjera, ya que esto 
les ofrecería más oportunidades de crecimiento que seguir dependien-
do de las preferencias tarifarias no recíprocas. Se estima que las nego-
ciaciones terminarán en diciembre de 2007 y la Unión Europea pidió 
una postergación a la Organización Mundial de Comercio (OMC) para 
que los acuerdos Lome existentes puedan continuar hasta esa fecha 
solamente.

El mandato de negociación de la Comisión Europea (CE) se basa en 
la premisa de una integración económica regional entre distintos gru-
pos de países de ACP. En la 1er Etapa de las negociaciones del Acuerdo 
de Asociación Europea (European Partnership Agreement - EPA) los Go-
biernos de ACP no lograron llegar a un acuerdo con la CE sobre una 
serie de principios y pautas para proteger sus intereses una vez que las 
negociaciones pasen al nivel regional.
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Los 14 países ACP del Pacífico3 actualmente están negociando la 
creación de un Acuerdo de Asociación Económica Regional del Pacífi-
co con la Comisión Europea, como está previsto en el Acuerdo Coto-
nou entre los países africanos, caribeños y del Pacífico y los estados 
miembro de la Unión Europea. El objetivo del acuerdo EPA, tal como 
fue delineado en Cotonou, es promover “la integración gradual y pa-
reja de los estados de ACP en la economía mundial, tomando debida 
cuenta de sus elecciones políticas y prioridades de desarrollo, y, de 
este modo, promoviendo el desarrollo sustentable y contribuyendo a 
erradicar la pobreza en los estados de ACP” (Artículo 34(1)).

Los términos “Acuerdo de Asociación Económica” alimentan la 
ilusión de que las negociaciones están basadas en la cooperación y aso-
ciación, más que en las ganancias y el poder. Es excesivo alegar que el 
acceso libre recíproco a los mercados de ACP para los bienes europeos 
promoverá el desarrollo sustentable y el alivio de la pobreza. El comer-
cio recíproco de bienes amenazará la supervivencia de las pequeñas 
empresas locales y los trabajos que son el sustento de los habitantes. El 
acceso libre a los productos agrícolas europeos socavará la viabilidad 
de los productores locales de alimentos e intensificará la presión para 
que los agricultores de subsistencia se dediquen a la producción de 
cultivos de exportación que proveen ingresos fáciles, y que están do-
minados por una cultura masculina. Habrá una mayor amenaza a la 
seguridad alimenticia y peligro de hambruna.

El salvavidas para las exportaciones de las islas del Pacífico ha sido 
la preferencia comercial, que es fundamental para el azúcar y el atún 
enlatado. La OMC había dado su aprobación a la propuesta de la UE 
de una postergación temporaria hasta 2007 para las preferencias a pro-
ductos azucareros de los países de ACP. La última decisión se asegura 
de que ya no se puedan hacer, renovar o extender arreglos de preferen-
cias de este tipo. A pesar de este panorama sombrío, el Ministro de 
Relaciones Exteriores de Fiyi afirmó en respuesta a la decisión de la 
OMC que en las negociaciones de 2006 en Ginebra sus negociadores 
pedirían un trato especial en tanto país que depende desde hace mu-
cho tiempo de las preferencias para su producción de azúcar.
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Grupo Melanesio “Punta de Lanza”
El Grupo Melanesio “Punta de Lanza” fue creado en 1986, luego de 
una reunión informal entre los jefes de gobierno de Papúa Nueva Gui-
nea (PNG), las Islas Salomón y Vanuatu; ahora también incluye a Nue-
va Caledonia. El bloque es el único grupo subregional que tiene su 
propio acuerdo comercial. En 2005, el gobierno de Vanuatu prohibió la 
importación de dos productos de Fiyi: primero el pan y después los 
cereales para el desayuno. Fiyi había estado exportando galletas a 
Vanuatu desde 2001 por un total de 2 millones US$ anuales, pero en 
marzo de 2005, Vanuatu prohibió la importación de galletas, aparente-
mente para proteger su propia industria. En junio de 2005, Fiyi amenazó 
con imponer un embargo comercial a Vanuatu y el gobierno propuso 
acciones en retaliación que apuntaban a las principales fuentes de ingre-
so de Vanuatu: la kava4 y la aviación. Después de la 16ta Cumbre del 
Grupo Melanesio “Punta de Lanza” en agosto de 2005 en Goroka, en las 
montañas orientales de PNG, Vanuatu finalmente levantó las restriccio-
nes sobre las galletas el 25 de octubre y el gobierno de Fiyi respondió 
levantando sus restricciones sobre la kava el 7 de diciembre.

Acuerdo de comercio de los países insulares del Pacífico

Este instrumento comercial fue firmado en 2001 por los líderes de los 
países insulares del Foro y entró en vigencia el 13 de abril de 2003, 
después de ser ratificado por seis países. En julio de 2005, diez países 
del Foro ya habían ratificado el Acuerdo de Comercio de las Islas del 
Pacífico (PICTA): las Islas Cook, Fiyi, Kiribati, Nauru, Niue, Papúa 
Nueva Guinea, Samoa, Islas Salomón, Tonga y Vanuatu. El objetivo del 
acuerdo es ir reduciendo las tarifas progresivamente hasta llegar al li-
bre comercio de bienes dentro de ocho años (en 2011) para los países en 
vías de desarrollo (Fiyi, PNG y Tonga) y diez años (en 2013) para once 
otros países insulares del Foro. Los productos sensibles podrán ser 
protegidos hasta 2016 y cada país tiene un cronograma de recortes ta-
rifarios y productos sensibles. Legalmente, los países pueden retirarse 
del acuerdo con un preaviso de seis meses.
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Una de las preocupaciones en relación al acuerdo es que no hay 
mucho comercio entre los países insulares del Foro y, por lo tanto, los 
costos de implementar el acuerdo serían altos. Se considera que Fiyi 
sería uno de los beneficiarios principales, porque se puede centralizar 
gran parte de la producción allí, pero también hay preocupación de 
que la mayor parte de las exportaciones de Fiyi son reexportaciones y, 
por lo tanto, no satisfarían las Reglas de Origen (que exigen un 40% de 
contenido local) para no estar sujetas a tarifas bajo el PICTA. Si bien el 
acuerdo se limita a los bienes, se está negociando la posibilidad de in-
cluir también los servicios.

FIYI

Derechos humanos
Fiyi tiene un sistema complejo de tenencia de la tierra, que en muchos 
casos ha sido atribuido a la discordia entre los propietarios indígenas 
(los fiyianos nativos son el 51% de la población) y los grupos de colo-
nos, especialmente la comunidad indofiyiana.5

Debido a los antecedentes de dificultades que enfrentan muchos 
propietarios indígenas para llevar a cabo una agricultura comercial 
competitiva, el hecho de que las tierras nativas no puedan ser vendi-
das, sino sólo arrendadas es una desventaja llamativa, tanto para la 
economía nacional como para los agricultores indios en particular. Pa-
ra rectificar esta situación, que desde hace tiempo ha sido uno de los 
problemas de las tierras nativas en las zonas de cultivo de caña, en 
1967 se aprobó la Ley del Terrateniente y Arrendador Agrícola (Agri-
cultural Land Lord and Tenants’ Act - ALTA), que permite a los arrenda-
tarios agrícolas arrendar tierras por un máximo de 30 años. Como el 
azúcar que proviene de estas zonas de cultivo de caña es una de las 
principales fuentes de ingreso proveniente de la exportación, el venci-
miento de los contratos de arrendamiento bajo la ALTA a partir de 1997 
es el tema más crítico que Fiyi enfrenta en este momento. La ALTA fue 
diseñada para asegurarse de que los arrendatarios tuvieran la tenencia 
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asegurada por los treinta años que duraba el contrato y se aplica a to-
das las tierras de uso agrícola, exceptuando las siguientes: tierras de 
una extensión menor a una hectárea; tierras de tenencia cooperativa 
por un grupo o sociedad cooperativa; zonas no delimitadas, como la 
tierra en Lau, el interior de Namosi, y las reservas nativas.

El problema con la ALTA es que sólo se aplica a los arrendamientos 
nuevos y no permite la extensión de los contratos una vez que cadu-
can. No es del todo claro qué ocurrirá con todos los contratos que han 
caducado a partir de 1997.

Una de las posturas que ha tomado el gobierno es la de extender los 
contratos de arrendamiento bajo la Ley de Fideicomiso de Tierras Na-
tivas (Native Land Trust Act - NLTA). Sin embargo, este sistema no brin-
da la misma seguridad para los arrendatarios que la ALTA, ya que 
bajo la NLTA, los propietarios indígenas pueden negarse a extender el 
contrato si logran persuadir al Directorio del Fideicomiso de Tierras 
Nativas (Native Land Trust Board - NLTB) de que las tierras son necesa-
rias para su propio uso y bienestar a largo plazo. Por lo tanto, la cues-
tión que se plantea ahora es si extender los contratos de la ALTA o no.

No extender los contratos les dará la posibilidad a los agricultores 
indígenas de reocupar y controlar sus propias tierras, si logran compe-
tir comercialmente con otros grupos de Fiyi. Sin embargo, las tenden-
cias y estudios han demostrado que los propietarios indígenas no son 
tan productivos como los agricultores indios, que tienen más experien-
cia y mejor equipamiento, y, en el contexto de la economía nacional de 
Fiyi, este es un tema de gran preocupación para el gobierno. Además, 
si no se renuevan los contratos de arrendamiento, podría potencial-
mente haber problemas en relación a la compensación y las mejoras, y 
a quién le corresponde pagarlas; también podría haber problemas para 
reubicar masivamente a los agricultores. En 2000, el gobierno laborista 
de Mahendra Chaudhry reubicó a unos cientos de agricultores de la 
División Occidental hacia Navua, cuando los propietarios indígenas 
decidieron no renovar los contratos de alquiler. Hasta el día de hoy, el 
gobierno y el Partido Laborista de Fiyi están intentando encontrar so-
luciones para el problema de la tenencia de tierra en la isla.

Sin embargo, la extensión de los contratos asegura que la economía 
de Fiyi no se vea perjudicada. Pero, a su vez, esta medida podría anta-
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gonizar a los propietarios indígenas que han comenzado a dedicarse 
cada vez más a la agricultura comercial y han estado pidiendo la devo-
lución de sus tierras cuando caducaran los contratos actuales.

Compensación para los propietarios de Monasavu
En una sentencia histórica que reafirma la importancia de los ritos tra-
dicionales en los acuerdos contractuales, los propietarios indígenas de 
la represa hidroeléctrica más grande de Fiyi recibieron la compensa-
ción más importante que se haya pagado en un juicio civil en la isla al 
cobrar 52,8 millones F$ (30,5 millones US$).

Un grupo de 12 mataqali (unidades de propiedad) de Monasavu en 
las montañas centrales de Fiyi continental (Viti Levu) le hicieron juicio a 
la Autoridad de Energía Eléctrica de Fiyi luego de que incumplió un 
arreglo negociado en 2000 para pagar ese monto de buena voluntad por 
las tierras alrededor de la zona de estancación de la represa.

En el dictamen de 27 páginas que emitió en octubre, el Juez Gerard 
Winter también hizo referencia al “impacto cultural significativo” de 
las ceremonias tradicionales como la de compartir yaqona (la kava). 
Los abogados de la Autoridad de Energía Eléctrica habían argumenta-
do que la ceremonia yaqona realizada después del Acuerdo Deuba de 
2000 era irrelevante, ya que el caso debía ser “resuelto según principios 
legales convencionales y sin hacer referencia a ceremonias tradiciona-
les. Sin embargo, el hecho es que estas ceremonias son una experiencia 
cotidiana en las vidas de nuestros ciudadanos y tienen un significado 
real”, dijo el Juez Winter en su dictamen.

Distanciamiento entre el gobierno y los militares
El distanciamiento entre el gobierno y los militares se puso en eviden-
cia cuando el auditor general informó al Parlamento que se le había 
negado el acceso a su oficina a unos fondos de fideicomiso controlados 
por el comandante de las fuerzas militares de Fiyi. La mayor parte de 
la gente vio el hecho como algo desafortunado, ya que el poder ejecu-
tivo necesario para procesarlo no se utiliza con frecuencia.
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En el transcurso del año, el comandante exigió al gobierno pública-
mente en varias ocasiones que retirara el proyecto de ley de Reconcilia-
ción, Verdad y Unidad (que los detractores temen que pueda dividir 
aún más a los indígenas fiyianos y los indofiyianos); pidió la remoción 
del jefe del Ministerio de Asuntos Internos y de su ministro, y luego, 
hacia fines de 2005, emitió un comunicado manifestando su intención 
de mudar su oficina a la sede del Ministerio de Asuntos Internos. Al 
poco tiempo, emitió un ultimátum al gobierno, diciendo que si seguía 
adelante con los planes de liberar a quienes habían sido imputados por 
su participación en el golpe de 2000, y a quienes podían estar implica-
dos en él, los militares tomarían el gobierno.

Por su parte, el gobierno se mantuvo firme en exigir que el coman-
dante acatara la ley y la disposición constitucional de asegurarse de 
que los militares se sometieran al control del Ministro de Asuntos Inte-
riores.

El distanciamiento continuó durante el resto del año sin que ningu-
na de las partes cediera, lo cual causó más temor público por la seguri-
dad del país en el largo plazo.

TONGA

Elecciones y división
El debate continuo entre democracia y monarquía sigue estando pre-
sente en Tonga, el único reino del Pacífico. Este año, las Islas Amistosas 
tuvieron un nuevo precedente en relación a lo político: en marzo, el 
reino votó para elegir nueve miembros para un período de tres años en 
la Asamblea Legislativa –o Fale Alea- de 30 miembros. Tonga no es una 
democracia donde el gobierno se forme a través de elecciones popula-
res, sino a través de nombramientos del rey.

Hay esperanzas renovadas de que en el futuro cercano, la asamblea 
de agosto en su integridad se designe a través del voto popular y, dado 
el conservadurismo del establishment, pareciera ser que las cosas se es-
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tán encaminando lentamente en esa dirección. En 2005, para la sor-
presa de muchos, el rey decretó que dos de los ministros del gabinete 
fueran elegidos entre los miembros “comunes” del Parlamento (que 
está compuesto por nueve representantes populares, nueve represent-
antes de la nobleza y unos 12 ministros). Antes de esto, el poder recaía 
sólo en manos de los nobles y otros elegidos por el rey, mientras que 
los representantes populares tenían que hacer de oposición.

Una cifra récord de 64 candidatos se presentaron para las eleccio-
nes, entre los cuales había seis mujeres. Con la excepción del Mov-
imiento por los Derechos Humanos y la Democracia de Tonga (Human 
Rights and Democracy Movement of Tonga - HRDMT), la mayoría se pre-
sentó individualmente. Las elecciones no trajeron ninguna sorpresa 
para el grupo Tongatapu y el político popular veterano Akilisi Pohiva 
se mantuvo como el representante más votado con 11.225 votos. En 
definitiva, el movimiento resultó victorioso en las elecciones, ya que 
obtuvo siete de las nueve bancas disponibles, igual que en el Parla-
mento anterior.

A diferencia de lo que indican los informes publicados en los me-
dios, la escena prodemocrática está prosperando en Tonga. Esto viene 
a cuenta del hecho de que uno de los fundadores y mentores del mov-
imiento, el Profesor Futa Helu, manifestó que el movimiento no estaba 
siendo suficientemente duro con la familia real y, además, tenía rela-
ciones demasiado cercanas con los empresarios más importantes. Esto 
atrajo mucho la atención de los medios, debido a la posibilidad de que 
esta división redujera el apoyo público para los candidatos del HRD-
MT antes de las elecciones. Esto no ocurrió y lo que queda claro es que 
las aspiraciones de democracia son vigorosas y que, después de 18 
años, ha surgido una nueva fracción que está luchando por lo mismo, 
previendo una reforma sistemática y gradual que guarda relación con 
la naturaleza “incierta” de la democracia.

El 15 de diciembre de 2005, los ministros de la OMC aprobaron el 
ingreso de Tonga durante la Sexta Conferencia Ministerial de la OMC 
en Hong Kong. Tonga se convirtió en el miembro número 150 de la 
organización y en el cuarto estado insular del Pacífico en ingresar a la 
OMC, después de Fiyi, Papúa Nueva Guinea y las Islas Salomón.
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PAPUA NUEVA GUINEA

Programa de Cooperación Profunda
En agosto de 2004, Australia envió cientos de policías para entrenar a 
las fuerzas policiales del país en un intento por reducir la tasa de crimi-
nalidad, que había aumentado, en el marco de una operación llamada 
“Programa de Cooperación Profunda”. En mayo de 2005, los australianos 
se retiraron luego de que la Corte Suprema de Papúa Nueva Guinea 
(PNG) dictaminara que sus reclamos de inmunidad judicial en PNG eran 
inconstitucionales. Un informe publicado en el periódico The Guardian 
en 2004 decía que Australia había condicionado la aprobación de un pa-
quete de ayuda de 800 millones Aus$ al otorgamiento de inmunidad de 
procesamiento criminal para el personal australiano. El mismo informe 
decía que el Primer Ministro Michael Somare de PNG se había negado al 
pedido, remarcando su obligación constitucional de no permitir privile-
gios especiales de este tipo.

El periódico The National publicó un informe con comentarios de fun-
cionarios anónimos de PNG, que dio una sensación del clima de enojo en 
PNG. “La actitud de los funcionarios australianos nos parece ofensiva. 
Australia insiste en que tiene jurisdicción sobre la inmunidad criminal de 
sus empleados, mientras que Waigani (el gobierno de PNG) sostiene que 
se debe aplicar la jurisdicción de PNG, ya que ésta no se encuentra en una 
situación de crisis, ni es un estado que haya fracasado o esté debilitado”.

El gobierno de PNG estaba “claramente preocupado” de que su con-
traparte australiana sometiera a su país al mismo trato que había tenido 
en las Islas Salomón en 2003, cuando 2000 tropas australianas militares y 
de la policía fueron enviadas a esas islas para reestablecer el orden en lo 
que el gobierno Howard declaró era un “estado que había fracasado”. En 
esta oportunidad, Australia demostró por primera vez su nuevo rol de 
policía de EE UU en el Pacífico y, al hacerlo, se atribuyó el derecho de 
imponer sus intereses comerciales y estratégicos en la región.
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BOUGAINVILLE

El 10 de junio de 2005, Joseph Kabui juró como presidente del Gobier-
no Autónomo de Bougainville (GAB) junto con otros dos miembros 
del gabinete interino, la representante para las mujeres de Bougainvi-
lle Central, Magdalene Toroansi y el vicepresidente Joseph Watawi. 
El apoyo a la independencia (de Papúa Nueva Guinea) había logrado 
que Kabui se llevara 34 de las 40 bancas de la Asamblea (anterior-
mente, su partido, el Partido Congreso Popular, había obtenido 14 
bancas). Las elecciones, que comenzaron en mayo de 2005, siguieron 
lo establecido en el Acuerdo de Paz aprobado el 30 de agosto de 2001. 
El 23 de junio ya se había armado un gabinete de diez miembros para 
manejar los asuntos del nuevo gobierno provincial.

Sin embargo, el gobierno de Papúa Nueva Guinea mantendrá el 
poder de la realeza, que está vinculado a las fuerzas militares, la po-
licía, defensa y asuntos exteriores, política monetaria, y justicia hasta 
tanto se realice el plebiscito previsto sobre la independencia en unos 
10-15 años.

En la inauguración del nuevo gobierno, Kabui anunció que daría 
prioridad al tema de conseguir fondos y que iniciaría una serie de 
discusiones sobre el futuro de la mina de cobre de Panguna. La crisis 
de Bougainville, que ya ha durado 16 años, comenzó a partir de dife-
rencias en relación al funcionamiento de la mina y ha provocado la 
muerte de 20.000 civiles. Como respuesta, el Ministro de Minería de 
PNG, Sam Akoita, declaró enfáticamente que la mina de cobre de 
Panguna permanecerá cerrada por tiempo indefinido y pidió que pri-
mero se llegue a un acuerdo entre los propietarios de la tierra, los 
concesionarios de la explotación de la mina, el GAB y el gobierno de 
PNG.
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TOKELAU

Tokelau es un territorio que no tiene autogobierno y actualmente está 
en la última etapa del proceso de descolonización. Antes era un protec-
torado británico y, a partir de 1889, fue administrado como parte de las 
Islas Gilbert, que ahora son la República de Kiribati. Pero debido a su 
proximidad con Samoa, fue transferido a Nueva Zelanda en 1925 para 
ser administrado por Samoa; en 1948 fue incorporado a Nueva Zelanda, 
pero administrado por separado con sus propias leyes y sistema políti-
co. Está compuesto de tres islas y tiene un órgano representativo de 27 
miembros que tiene el poder de diseñar leyes y recaudar impuestos. En 
tanto potencia a cargo de su administración, Nueva Zelanda debe elevar 
informes anuales a las Naciones Unidas sobre los avances sociales, eco-
nómicos y políticos en el territorio. Este año, los líderes del territorio fi-
nalizaron los acuerdos constitucionales con Nueva Zelanda; querían 
que la isla tuviera el estatus de asociada libres a Nueva Zelanda, pero 
como parte de los requisitos del proceso de descolonización de la ONU, 
los 10.500 habitantes de Tokelau deberán votar en un plebiscito organi-
zado por la ONU. El plebiscito estaba previsto para febrero de 2006 y a 
partir de él se creará un nuevo estado nación en el Pacífico.

TE AO MAOHI
(Polinesia Francesa)

En 1946, Francia retiró a sus territorios del Pacífico, incluyendo a Te Ao 
Maohi, de la lista de las Naciones Unidas de Territorios sin Autogo-
bierno. Desde ese entonces, los administró como territorios en el ex-
tranjero de la República Francesa. Pero cuando Francia comenzó a rea-
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lizar ensayos nucleares en las islas de Moruroa y Fangataufa en 1966, 
surgieron algunos grupos políticos que pedían la independencia en el 
territorio, en parte para poner fin a los ensayos nucleares. Francia ofi-
cialmente concluyó el programa de ensayos nucleares en 1996 después 
de realizar 46 pruebas atmosféricas y 147 bajo tierra.

Este año, los 230.000 habitantes de la Polinesia Francesa votaron 
democráticamente para expulsar del poder al político conservador an-
tiindependentista Gaston Flosse. Flosse había tenido un papel domi-
nante en la política de la Polinesia Francesa durante casi dos décadas. El 
4 de marzo, uno de los activistas pro independencia más importante de 
Ao Mohi, el Sr. Oscar Temaru, fue electo presidente del gobierno al fren-
te de una frágil coalición de partidos que están a favor de la autonomía. 
Por este motivo, no impulsó demasiado la agenda independentista y, en 
lugar de esto, negoció más poderes de autonomía con París. Lo hizo a 
través de su plataforma histórica de buscar una mayor cooperación con 
países independientes cercanos en la región del Pacífico, particularmen-
te en temas relacionados con la pesca, la cooperación económica y los 
acuerdos comerciales con las vecinas Islas Cook, Nueva Zelanda y Aus-
tralia. También nombró rápidamente un representante permanente en 
Bruselas para acceder a cooperación económica con la Unión Europea, 
incluyendo la posibilidad de reemplazar el franco del Pacífico por el 
euro. También aprovechó el éxito de su campaña el año anterior, cuando 
el país recibió el estatus de observador en el Foro de las Islas del Pacífico 
(PIF) -la cumbre anual de líderes del Pacífico- y pidió la membresía ple-
na. En la reunión del PIF de este año en Papúa Nueva Guinea se le otor-
gó membresía asociada a los territorios franceses. Esto facilitará más to-
davía el desarrollo de políticas de cooperación en el Pacífico de Temaru. 
Los políticos rivales tienden a favorecer la cooperación cercana con los 
partidos e instituciones de Francia. A nivel local, su gobierno de coali-
ción no perdió tiempo y respondió al pedido de la Asociación de Vetera-
nos de los Ensayos Nucleares, Moruroa e Tatou, para que se estableciera 
un comité con ayuda económica para preparar documentos sobre los 
efectos de la irradiación en los humanos y el medioambiente. Esto será 
útil para pedir compensación.6 Los logros de Temaru después de unos 
pocos meses de gobierno aumentaron la confianza dentro de su coali-
ción, así como en el gobierno metropolitano en París. Por primera vez 
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en la relación entre la Polinesia Francesa y París, el Alto Comisionado 
francés hizo una visita al gobierno de coalición liderado por Oscar Te-
maru; usualmente se ha dado lo contrario.

El legado de los ensayos nucleares perdura
En junio de este año, dos trabajadores veteranos de los sitios de ensa-
yos nucleares recibieron compensación o una pensión vitalicia en dos 
tribunales militares separados en Francia. El primer caso, en Tours, fue 
el de Anduve Mézières, de 65 años, que trabajó en el sitio de ensayos 
nucleares de Francia en Reggane, Argelia, en los años sesenta. Mézières 
sufría de polimuositis, una enfermedad degenerativa lenta que afecta 
el sistema nervioso, en particular, los músculos. Su caso fue patrocina-
do por la Asociación de Veteranos Franceses de Ensayos Nucleares. El 
segundo caso fue en la ciudad portuaria de Brest e involucraba al Sr. 
Michel Cariou de los sitios de ensayos nucleares en Moruroa y Fanga-
taufa, en la Polinesia Francesa, donde se realizaron 46 pruebas atmos-
féricas y 147 bajo tierra entre 1966 y 1996. Cariou debió someterse a 
una operación para remover la glándula tiroidea, por lo cual pedía 
compensación. La corte estableció que sus análisis de orina durante el 
período de ensayos contenían estroncio 90, que es 45 veces más alto de 
lo normal. Estos dos casos le dieron esperanzas a la Asociación de Ve-
teranos de Ensayos Nucleares, Mururoa e Tatou (Mururora y nosotros) 
de la Polinesia Francesa de que sus miembros también puedan recla-
mar compensación. Sus expectativas se vieron reforzadas por la deci-
sión del gobierno de Temaru de establecer un comité especial para es-
tudiar y hacer un informe sobre los efectos de los ensayos nucleares en 
Moruroa y Fangataufa. El informe estará listo en el transcurso de 2006 y 
podría ser utilizado por los miembros de Moruroa e Tatou para apoyar 
sus reclamos.7 A la vez que las víctimas de la irradiación depositaron sus 
expectativas en estos cambios en Francia, tanto ellos como el resto del 
Movimiento para un Pacífico Libre de Ensayos Nucleares e Indepen-
diente tuvieron la triste noticia del fallecimiento en agosto del líder anti-
nuclear y ex primer ministro de Nueva Zelanda David Lange. Lange se 
hizo conocido al declarar a Nueva Zelanda un país no nuclear y al 
frenar las escalas portuarias de los buques de guerra de EE UU.
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KANAKY
(Nueva Caledonia)

Hechos políticos
Después de la reinscripción de Kanaky en la lista del Comité de Desco-
lonización de la ONU a fines de 1986, el gobierno francés firmó el 
Acuerdo de Matignon con la coalición de partidos independentistas, el 
FLNKS (Frente de Liberación Nacional y Socialista de Kanaky) el 25 de 
mayo de 1988. El acuerdo implicaba la aprobación de un programa de 
desarrollo a diez años que culminaría con un plebiscito sobre la inde-
pendencia en 1998. Sin embargo, el FLNKS se dio cuenta de que nece-
sitaba más tiempo y se aprobó el Acuerdo Noumea por los próximos 
15 a 20 años.

Una de las áreas sensibles pero cruciales para el pueblo de Kanaky 
es la política migratoria. La población actual es de 230.000 habitantes, 
lo cual significa un aumento del 15% en relación al censo de 1996. Es 
obligación del FLNKS asegurarse de que las leyes electorales hagan 
referencia estricta a la política de migración, ya que veinte años de re-
sidencia podrían permitir a un inmigrante participar en el plebiscito. 
Los kanakos están ocupados desarrollando y administrando los go-
biernos locales, incluyendo las divisiones internas, y también compi-
ten por el control de las actividades económicas, en particular, el sector 
minero que provee un ingreso seguro para el país. La promoción de la 
cultura melanesia kanaka ha tenido éxito, especialmente revirtiendo 
los nombres de ríos, montañas y otros hitos geográficos importantes a 
sus nombres indígenas o locales en las provincias y municipios contro-
lados por FLNKS. También le ha ido bien al FLNKS políticamente, ya 
que ganó suficientes bancas en las elecciones de mayo y ha podido 
compartir el poder con partidos que apoyan la autonomía. Lo intere-
sante es que el gobierno está liderado por dos mujeres, la Presidenta 
Marie-Noelle Themereau del Partido Avenir Ensemble (Futuro Juntos), 
que es antiindependentista pero está a favor de compartir el poder, y 
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su vicepresidenta Dewe Gorode, del Partido Palika, que pertenece al 
FLNKS. Otro cambio importante en la política de Nueva Caledonia 
(Kanaky) fue la derrota del líder conservador antiindependentista Jac-
ques Lafleur del RPCR (Rally for New Caledonia within the Republic - 
Unión por Nueva Caledonia dentro de la República) ante el partido a 
favor de la autonomía en las elecciones de este año. Lafleur había do-
minado la política y el gobierno de Nueva Caledonia durante más de 
dos décadas.8

Minería
Las grandes empresas mineras canadienses se enfrentaron a una opo-
sición obstinada de todos los bandos en Nueva Caledonia, después de 
la manera explotadora en que han estado llevando a cabo la minería de 
níquel en la región de Goro. Los kanakos y habitantes de Nueva Cale-
donia, incluyendo los funcionarios locales electos, mostraron su enojo 
con la forma en que se estaba llevando a cabo el Proyecto de Níquel de 
Goro y pidieron que se detuvieran las actividades mineras hasta que se 
cumplieran ciertas normas.

La organización kanaka Rhéébù Nùù, un órgano que fue estableci-
do para monitorear el proyecto de explotación de níquel de Inco en 
Goro, y proteger las libertades fundamentales y los nuevos derechos 
indígenas del pueblo kanak de posibles violaciones que pudieran deri-
varse del proyecto minero, emitió un comunicado pidiendo que Inco 
suspendiera sus operaciones porque la empresa no había respondido 
adecuadamente a las preocupaciones ambientales, sociales y económi-
cas. Las comunidades locales que se oponían al proyecto afirmaron 
que “el proyecto de explotación de níquel en Goro no cumple con las 
condiciones de respetar el medioambiente y, menos aún, con las condi-
ciones para un desarrollo sustentable”. Además, pidieron la suspen-
sión de la construcción del proyecto de explotación de níquel en Goro 
y que se detuviera la gran campaña de desinformación respecto al pro-
yecto actual.

Mientras que en el pasado la administración francesa local había 
hecho caso a todas las exigencias de Inco, esta vez pidió garantías so-
bre las normas al presidente de Goro Nickel, Philippe Gomez, de la 
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provincia del sur; en un comunicado de prensa expresó su preocupa-
ción por la falta de voluntad de Goro Nickel de respetar los consejos y 
recomendaciones hechos por la provincia durante consultas con la em-
presa.

La frustración con el comportamiento de Inco llegó hasta las filas 
de las autoridades de Nueva Caledonia y el Alto Comisionado francés 
Daniel Constantin fue citado diciendo que “INCO le está mintiendo a 
todo el mundo”.

NIUE

Minería de uranio
Hubo mucha excitación en el aire cuando se supo en agosto que la pe-
queña isla de Niue podría tener el depósito más grande del mundo de 
uranio. La pregunta que muchos se hicieron fue si la isla podría sobre-
vivir la explotación de uranio o si terminaría como Nauru después de 
las minas de guano: no apta para ser habitada por personas, su bonan-
za desperdiciada y su pueblo disperso.

Una empresa de exploración australiana fue la primera en descu-
brir las posibilidades y se informó que estaba a punto de hacer una 
excavación. La empresa de explotación más pequeña, Yamarna Gol-
dfields Ltd, dijo que la modelación geológica había confirmado la po-
sibilidad de que existiera un depósito de uranio en Niue “igual o más 
grande” que el depósito más grande del mundo en la Represa Olímpi-
ca del sur de Australia.

La empresa firmó un acuerdo con la exploradora de Canberra 
Avian Mining Pty Ltd para hacerse cargo de hasta el 80 por ciento del 
proyecto y gastar más de 920.000 US$ en trabajos de exploración. Ya-
marna comenzará los trabajos para demostrar la cantidad y el grado 
del recurso potencial, a partir de lo cual prepararía un informe sobre el 
impacto que la minería tendría en Niue; luego, se postularía para con-
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vertir la licencia de exploración que actualmente tiene en una licencia 
de minería.

El Dr. Satish Chand, de la Escuela de Economía y Gobierno de Asia 
y el Pacífico, de la Universidad Nacional de Australia, dijo que si el 
hallazgo es grande, el desafío sería su manejo económico. Agregó que 
si el recurso se maneja bien, podría significar un boom para el desarro-
llo de Niue. Sin embargo, un comunicado del Pacific Concerns Resour-
ce Centre alertó a los dirigentes de Niue a que tomen en cuenta el im-
pacto que la minería de uranio podría tener sobre la tierra y el medio-
ambiente marino.

GUAM

El acceso militar extranjero y el establecimiento de bases, o la expan-
sión de las mismas, son vistas como algo crítico por los estrategas esta-
dounidenses que buscan lograr la “proyección de poder”, “disuasión 
anticipada” y la capacidad de “imponer la voluntad de Estados Uni-
dos y sus socios de coalición a cualquier adversario” (Catherine Lutz, 
Universidad Brown).

Algunos puntos clave de Asia como el Estrecho de Taiwán, Corea 
del Norte y la construcción militar de nuevos buques de guerra, sub-
marinos y aviones en China están fomentando un mayor poder y pre-
sencia de EE UU en Guam, debido a su proximidad a Asia. A princi-
pios de noviembre de 2005, la delegada de Guam ante la Cámara Baja 
de EE UU, Srta. Madeleine Bordallo, anunció que en 2008 Japón y Es-
tados Unidos comenzarían a mudar la marina norteamericana de Oki-
nawa a Guam y que esta operación concluiría en 2012. De las 18.000 
tropas de la marina ubicadas en Okinawa, 6000 serían enviadas a 
Guam y 1000 a otra parte de Japón. Los gobiernos de Japón y EE UU 
tienen la intención de comenzar a construir infraestructura en Guam 
en 2006, incluyendo viviendas, facilidades médicas, escuelas, servicios 
públicos y bases, así como campos de entrenamiento en Guam y en las 
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vecinas Islas Mariana del Norte. El costo estimado es de más de 4 bi-
lliones US$.

Sin embargo, un grupo de indígenas chamorros ha expresado pre-
ocupación de que el movimiento de tropas resulte en más problemas 
para el territorio estadounidense. La líder de Nasion Chamoru, la Srta. 
Debbie Quinata había manifestado su preocupación diciendo que “la 
militarización de Guam va en detrimento del bienestar de su pueblo y 
de la comunidad entera [...] los chamorros han sufrido el impacto so-
ciológico, político y cultural del personal militar en las comunidades 
locales, así como la falta de preocupación por el medioambiente, la 
toma injusta de las mejores tierras culturales, y ni hablar de la presión 
que esto impone sobre nuestros recursos frágiles y limitados”.9                ❑

Notas y fuentes

1  Hay 16 territorios que no tienen autogobierno –la mayor parte de ellos son pe-
queñas islas del Caribe y el Pacífico- que están en la lista del Comité Especial 
para la Descolonización de la ONU, un órgano de 24 miembros establecido en 
1961, que tiene el mandato de lograr el autogobierno o la independencia en los 
territorios que los estados miembros de las Naciones Unidas presenten volunta-
riamente y que no tienen autogobierno. De este modo, los estados aceptan que 
estos territorios logren el autogobierno y que las Naciones Unidas supervisen el 
proceso. La lista ha sido criticada, ya que muchos territorios que consideran que 
no tienen autogobierno no están incluidos. N. del ed.

2  Mellor , Thuy y Jak Jabes, 2004: Governance in the Pacific: Focus for action 2005-
2009 (El gobierno en el Pacífico: enfoque de acción para 2005-2009). Pág. 41. 
Banco Asiático para el Desarrollo (BAD), Serie de Estudios sobre el Pacífico, 
2004.

3  Estos son: las Islas Cook, los Estados Federados de Micronesia, Fiyi, Kiribati, las 
Islas Marshall, Niue, Palau, Papúa Nueva Guinea, Samoa, Islas Salomón, Tonga, 
Tuvalu y Vanuatu. Kiribati, Samoa, Islas Salomón, Tuvalu y Vanuatu son consi-
deradas como Países Menos Desarrollados (LDC). Seis estados insulares están 
designados por el Foro de las Islas del Pacífico como “pequeños estados insula-
res” (SIS): las Islas Cook, Kiribati, Nauru, Niue, República de las Islas Marshall 
y Tuvalu.

4  Las raíces secas de la planta kava se transforman en un polvo fino que se utiliza 
para la producción de kava, una bebida que se consume ampliamente en el Pa-
cífico. Debido a sus propiedades como calmante y para aliviar el estrés, hoy en 
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día, la kava también se convierte en píldoras utilizadas para esos propósitos.  N. 
del ed.

5  El pueblo de Fiyi está compuesto por fiyianos (51%), indios (44%), europeos, 
otros isleños del Pacífico, chinos y otros (5%). Los fiyianos son predominante-
mente melanesios, con una mezcla de polinesio. Los indios étnicos descienden 
de los trabajadores contratistas traídos en la década de 1870 por los británicos 
para trabajar en las plantaciones de azúcar. N. del ed.

6  Estos informes aparecieron en el programa televisivo Dateline, emitido por la 
cadena SBS de Australia, y en informes del Instituto para el Estudio y la Promo-
ción de los Derechos Humanos en Papúa, de la Iglesia y de ONG.

7  Este estudio puede hacerse ahora porque, después de 30 años, el gobierno fran-
cés publicó informes sobre los ensayos nucleares.

8  Citado en artículos del Pacific News Bulletin y Pacnews.
9  Air Force Times, 20 de enero de 2006.
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PAPUA OCCIDENTAL

Papúa Occidental ocupa la parte oeste de la isla de Nueva Guinea, 
la segunda mayor del mundo, y tiene frontera con la nación inde-

pendiente de Papúa Niugini (Papúa Nueva Guinea). Unos 240 pueblos 
indígenas diferentes viven en Papúa Occidental, cada uno con su pro-
pia lengua y cultura, íntimamente ligadas a las de los pueblos de Pa-
púa Niugini.

A finales del siglo XIX, Papúa Occidental se convirtió en una colo-
nia holandesa, mientras que los británicos controlaban la parte norte y 
los alemanes la parte sur de la mitad oriental de la isla. Después de la 
II Guerra Mundial, la parte oriental fue administrada por Australia y 
accedió a la independencia en 1975. El gobierno holandés también re-
conoció el derecho de los pueblos papúes a la libre determinación se-
gún el artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas y comenzó los 
preparativos para la independencia de Papúa Occidental. Pero Indo-
nesia presentó una reclamación sobre Papúa Occidental, argumentan-
do que era parte del territorio colonial holandés. Según un acuerdo 
entre Holanda e Indonesia, ratificado por la Asamblea General de la 
ONU el 21 de septiembre de 1962, Holanda debía abandonar Nueva 
Guinea Occidental y transferir la autoridad a una Autoridad Ejecutiva 
Temporal de las Naciones Unidas y, el 1 de mayo de 1963, a Indonesia. 
Los papúes nunca fueron consultados. El Acuerdo estipulaba que los 
papúes tenían el derecho a la libre determinación y que en el plazo de 
seis años deberían determinar, de manera libre y justa, si querían per-
manecer o no bajo control indonesio. Pero Indonesia estableció inme-
diatamente un firme control militar sobre Papúa Occidental y, en 1969, 
en una escenificación de un “referéndum”, se hizo jurar lealtad a Indo-
nesia a 1,022 personas elegidas a dedo, de una población de un millón. 
La comunidad internacional aceptó este “referéndum” fraudulento.
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Desde entonces, el gobierno indonesio ha mantenido una fuerte 
presencia militar y ha eliminado por la fuerza cualquier intento del 
pueblo de Papúa Occidental de afirmar su derecho a la libre determi-
nación. Las operaciones militares se dirigen sobre todo contra el movi-
miento de resistencia de Papúa Occidental, el Organisasi Papua Mer-
deka (OPM - Movimiento por Papúa Libre), fundado en 1965. Al me-
nos 100.000 papúes han sido asesinados y muchos más han sido des-
poseídos y desplazados por uno de los regímenes coloniales más bru-
tales del mundo.

  
Extracción de recursos y reasentamiento

El gobierno indonesio está extrayendo los recursos naturales de Papúa 
Occidental a gran escala. Sus bosques son saqueados y los depósitos 
minerales explotados sin ninguna consulta con las comunidades indí-
genas y sin que reciban ningún beneficio. Por medio del programa de 
trasmigración, apoyado por el estado, que comenzó en los años 70, el 
gobierno indonesio ha reasentado anualmente a más de 10.000 fami-
lias procedentes de Java y otras partes de Indonesia. Además de esto, 
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un número desconocido de personas han emigrado por su cuenta a 
Papúa Occidental. Se estima que más de 750.000 indonesios se han es-
tablecido en Papúa Occidental, constituyendo más del 30% de la po-
blación total de 2,2 millones. Se teme que, con el tiempo, los papúes 
acaben convirtiéndose en una minoría en su propia tierra. La extrac-
ción de recursos y el reasentamiento han tenido como resultado la des-
posesión y numerosos conflictos a gran escala entre los papúes y el 
ejército indonesio.

La amenaza a la supervivencia de los pueblos indígenas

Hay denuncias de violaciones masivas de los derechos humanos desde 
el momento en que Papúa Occidental fue ocupada por Indonesia .1 El 
más completo y reciente informe fue presentado el 18 de agosto de 
2005 por el Centro de Estudios sobre Paz y Conflictos de la Universi-
dad de Sydney y el Instituto de Estudios y Defensoría de los Derechos 
Humanos, con sede en Jayapura, Papúa Occidental.2

Titulado “¿Genocidio en Papúa Occidental? El papel del aparato 
estatal indonesio y una evaluación actual de las necesidades del pue-
blo de Papúa”, el informe documenta las violaciones de derechos hu-
manos y la violencia sistemática, incluidas violaciones, torturas y des-
trucción de propiedades, que se están produciendo en el territorio de 
Papúa Occidental, ocupado y considerado por Indonesia como una de 
sus provincias. En palabras del autor, 

detalla una serie de problemas que pueden suponer, si no se actúa frente a 
ellos, una seria amenaza para la supervivencia de la población indígena 
en la provincia indonesia de Papúa. Se ocupa de la amenaza que supone el 
ejército indonesio para la estabilidad de la provincia, el reciente aumento 
de campañas militares a gran escala que están diezmando las comunida-
des tribales de las montañas, la explosión de VIH/SIDA y el persistente 
subdesarrollo frente a una rápida y amenazadora transición demográfica 
en la que los papúes corren el riesgo de convertirse en una minoría en su 
propia tierra.3
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Militarización

El informe analiza en detalle el papel del aparato de seguridad indone-
sio en Papúa Occidental y llega a la inequívoca conclusión de que las 
fuerzas armadas indonesias son la principal causa del sufrimiento y la 
inestabilidad en la provincia.4

Existe en Indonesia una ‘cultura de la impunidad’ que se manifiesta de la 
forma más clara actualmente en Papúa y Aceh. Las operaciones militares 
han producido miles de muertes en Papua y continúan cobrándose vidas 
y, sin embargo, el ejército de la República se comporta como si tuvieran 
una ley propia sin tener que rendir cuentas por los crímenes contra la 
población de Papúa. El informe debate una serie de áreas en las que hay 
implicación de las fuerzas armadas indonesias, incluyendo: tala ilegal y 
corrupción en el trabajo de infraestructuras y construcción; desestabiliza-
ción y manipulación de la política local y orquestación de ataques que se 
achacan a los grupos independentistas pro-papúes; introducción de armas 
y entrenamiento y reclutamiento de milicias ilegales; y prostitución y ex-
tensión del VIH/SIDA.5

Está planificado el despliegue de 15.000 efectivos adicionales en el pe-
riodo de 2005 a 2009, lo que hará que el número de militares presentes 
se eleve hasta los 45.000 o 50.000.6 Es parte del plan de las fuerzas ar-
madas de establecer una nueva división de tropas de elite en Papúa 
Occidental. La mayoría de ellas se estacionarán en la zona fronteriza 
con Papúa Niugini. 

¿Un nuevo apartheid?

En su segundo capítulo, los autores comparan las restricciones de li-
bertad de movimiento impuestas por el estado indonesio con el siste-
ma del apartheid en Sudáfrica durante el periodo anterior a las eleccio-
nes democráticas y el autogobierno. Las restricciones incluyen: dificul-
tades de libertad de movimiento debido a los actos arbitrarios del 
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aparato de seguridad; el requisito de tener un permiso de viaje cuando 
están viajando a sus aldeas natales; detención arbitraria sin cargos por 
periodos indeterminados y a menudo largos; los papúes que son 
miembros del ejército de Indonesia a menudo no reciben armas; los 
papúes suelen tener que esperar durante años para conseguir un tra-
bajo cuando los recién llegados consiguen uno fácilmente.

La transición demográfica

Como se ha mencionado más arriba, el estado indonesio ha alentado y 
patrocinado la migración a gran escala hacia Papúa Occidental desde 
hace décadas. Oficialmente, el programa de migración es una política 
del gobierno nacional para desarrollar Papúa Occidental y las regiones 
periféricas. Sin embargo, el informe señala que conduce a 

una profunda desigualdad entre los emigrantes y la población local. Los 
papúes se están convirtiendo en una minoría en su propia tierra, sin po-
sibilidad de competir y más presionados. Tanto los programas oficiales de 
trasmigración y como la emigración espontánea, han llevado a un rápido 
incremento de población no papú en Papúa, sobrepasando a los papúes, 
especialmente en ciudades como Jayapura, lo que es inmediatamente ob-
vio en zonas como los centros comerciales.7 

En las zonas de trasmigración, las comunidades locales pierden sus 
derechos territoriales tradicionales. Un ejemplo que se presenta es el 
del distrito de Arso en la región de Keerom. En 1970 la población su-
maba no más de 1.000 habitantes. Hacia el año 2000, la población de 
Arso había alcanzado unos 20.000 habitantes y los papúes se habían 
convertido en una minoría marginada.8

Al mismo tiempo, los bajos niveles de salud y el lamentable estado 
de las clínicas locales, que son ineficientes, mal equipadas y carecen de 
personal capacitado, tienen como resultado las altas tasas de mortali-
dad entre los papúes. Además, los casos de VIH/SIDA en Papúa están 
aumentando rápidamente. El informe concluye que “es necesario un 
programa de información pública sostenido, intensivo y regular sobre 
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los peligros del VIH/SIDA y cómo prevenirlo. El VIH/SIDA tendrá un 
grave impacto sobre el crecimiento de la población y las vidas produc-
tivas de los papúes.”9

Fracaso de la autonomía especial

El informe señala que no ha habido ningún progreso visible en la con-
cesión de la Autonomía Especial, según se establece en la Ley de Auto-
nomía Especial de 2001. Pero desde que el nuevo gobierno del Presi-
dente Yudhoyono llegó al poder en 2004, se les han vuelto a denegar 
incluso los meros símbolos del nacionalismo papú, como la bandera de 
la Estrella Matutina y el himno nacional. Más aún, la propuesta del 
gobierno de una cámara alta de papúes en el parlamento local, ha di-
luido significativamente los poderes que se habían concebido para ella 
en 2001 y solo tendrá 42 representantes. Es particularmente cínico que 
los Fondos especiales para la Autonomía del gobierno central se estén 
usando para operaciones militares.10

El Consejo Consuetudinario Papú (Dewan Adat Papua, al que alguna 
vez se llama también Consejo Tribal Papú) en su congreso de 4 de febrero 
de 2005, puso el 15 de agosto como fecha límite para corregir las deficien-
cias de la Ley de Autonomía Especial. La insatisfacción con la ley culminó 
en que el consejo organizó manifestaciones en muchas zonas de Papúa 
Occidental demandando que el gobierno provincial de Papúa Occidental 
rechazase la “autonomía especial” no implementada ofrecida por el go-
bierno central. Entre 15.000 y 20.000 personas se manifestaron en la capital 
provincial Jayapura en apoyo del Consejo Consuetudinario Papú.11 

Violaciones de derechos humanos

De acuerdo con el informe, la situación de derechos humanos se ha 
deteriorado aún más en los dos años anteriores.

Particularmente  destructiva han sido las operaciones militares que co-
menzaron en la zona de Kiyawage en 2003, luego en la región de Puncak 
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Jaya en 2004/05 y, desde enero de 2005, en la regencia de Tolikara. Según 
los resultados de una investigación publicada por la Iglesia Baptista de 
Papúa en mayo de 2005, el TNI [las fuerzas armadas indonesias, ed.] ha 
puesto en marcha cínicamente operaciones militares como estas. 

Además de las operaciones, que han dejado a mucha gente sin hogar y han 
producido miles de muertes, los impactos se han visto exacerbados por la 
mala prestación de ayuda a las comunidades refugiadas. Así, el desvío de 
los fondos de la Autonomía Especial hacia el ejército para llevar a cabo 
esas  operaciones, unos fondos que estaban destinados a ayudar a las co-
munidades a través de proyectos de salud y educación, han convertido 
una situación trágica en mucho peor.12

En septiembre de 2004, se aprobó la ley 27 que preveía el estableci-
miento de una Comisión de la Verdad y la Reconciliación por parte del 
gobierno de Indonesia. Los autores del informe opinan que el Presi-
dente Yudohyono está intentando resolver las violaciones de derechos 
humanos del pasado en una atmósfera de reconciliación, pero que “si 
no se hace justicia por los crímenes en Papúa, podría crearse un senti-
miento de traición y de profunda decepción, aumentando la falta de 
confianza en Papúa hacia Yakarta.”13

Recomendaciones

Los autores del informe concluyen con las siguientes recomendaciones:

• Indonesia debe iniciar inmediatamente la desmilitarización de las 
tierras altas de Papúa, acabando con las campañas militares y las 
violaciones de los derechos humanos, que incluyen asesinatos, vio-
laciones, torturas, incendios provocados, destrucción y robo de 
propiedades.

• Indonesia debe cancelar los planes de desplegar 15.000 efectivos 
adicionales en Papúa. Las tropas existentes deberían transferirse de 
las operaciones de seguridad militar contra los civiles a proyectos 
civiles dirigidos a mejorar las infraestructuras provinciales.
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• Una agencia internacional (como la Comisión Internacional de Ju-
ristas o Transparencia Internacional) debe investigar el funciona-
miento y la financiación de la Ley de Autonomía Especial en Papúa, 
incluidas las alegaciones de la Iglesia Baptista de Papúa sobre apro-
piación indebida de los fondos de la Autonomía Especial por parte 
del Ejército indonesio.

• Una comisión especial debe investigar el funcionamiento y finan-
ciación de la Ley de Autonomía Especial.

• ACNUR debe solicitar acceso inmediato a las tierras altas de Papúa 
para evaluar las necesidades humanitarias de los desplazados in-
ternos que han sido obligados a huir de sus casas y aldeas debido a 
las operaciones del ejército, especialmente en la región de Puncak 
Jaya.

• Indonesia debe garantizar el acceso a los mecanismos de la ONU y 
a las delegaciones internacionales parlamentarias y de derechos 
humanos para que informen sobre la situación de los derechos hu-
manos en Papúa.

• Indonesia debe solicitar asistencia internacional en la investigación 
de los crímenes supuestamente vinculados con los grupos pro-in-
dependencia.14                        ❑

Notas

1  Fuente de los párrafos anteriores: Página de Papúa Occidental (http://westpa-
puaaction.buz.org/); Paquete informativo sobre Papúa Occidental (http://
www.cs.utexas.edu/users/cline/papua/); Página de Minas & Comunidades 
(http://www.minesandcommunities.org/Company/freeport6.htm); y  P. Wing 
y  P. King 2005 (véase en la siguiente nota).

2  Wing, John, y Peter King, 2005: Genocide in West Papua? The role of the Indonesian 
state apparatus and a current needs assessment of the Papuan people. El Proyecto de 
Papúa Occidental, Centro de Estudios sobre Paz y Conflictos, Universidad de 
Sydney, y ELSHAM Jayapura, Papúa. El informe es resultado de una investiga-
ción llevada a cabo por los autores durante los años 2003 a 2005. Puede descar-
garse de http://www.arts.usyd.edu.au/centres/cpacs/wpp.htm 

3  Ibíd. p. v
4  Ibíd. p. 2
5  Ibíd. p. v
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6  Tani Amemori, 2005: West Papua military build-up threatens Land of Peace. Wes-
tPan. Red de Acción de Canadá sobre Papúa Occidental. http://www.westpa-
pua.ca/?q=en/node/399

7  Ibíd. p. 16
8  Ibíd.
9  Ibíd.
10  Ibíd. p. 13 y 19
11  Irian News 10/19/05 (Parte 1 de 2). http://www.kabar-irian.com/pipermail/

kabar-irian/2005-October/000714.html 
12  Ibíd. p. 19
13  Ibíd. p. 14
14  Ibíd. p. 25
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JAPON

Los pueblos indígenas de Japón viven en las islas más al norte y al 
sur del archipiélago. El territorio ainu se extiende desde Sakhalin 

y las Islas Kurile (ambos ubicados en territorio ruso actualmente) hasta 
el norte de lo que hoy en día es Japón, incluyendo toda la isla de 
Hokkaido, que constituye el 20% del territorio actual del país. En 1869, 
la mayor parte del territorio ainu fue incorporada unilateralmente al 
Estado japonés bajo el nuevo nombre de Hokkaido. Si bien la mayoría 
de los ainu aún vive en Hokkaido, decenas de miles emigraron, a los 
centros urbanos de Japón –en la segunda parte del siglo veinte– a fin 
de buscar trabajo y escapar la discriminación generalizada.

La historia moderna de las Islas Ryukyu, que hoy en día son parte 
de la prefectura de Okinawa, es una historia de colonización, militari-
zación y lucha por la autodeterminación. Japón colonizó las Islas 
Ryukyu en 1879, pero después de la Segunda Guerra Mundial se las 
cedió a Estados Unidos a cambio de su propia independencia. Si bien 
la ocupación formal de Estados Unidos en Okinawa duró 27 años y 
finalizó en 1972 –cuando las islas fueron reincorporadas al Estado ja-
ponés– la presencia militar norteamericana ha aumentado. Actual-
mente, Estados Unidos aún mantiene 37 instalaciones militares, que 
ocupan el 20% de la isla principal de Okinawa. También controla 29 
zonas marinas y 20 espacios aéreos alrededor de la prefectura.

Los ainu

Hoy en día, los ainu siguen estando oprimidos tanto a nivel institucio-
nal como individual. A pesar de la insistencia del Gobierno japonés de 
que los ainu gozan de los mismos derechos que los ciudadanos japone-
ses, la negación persistente de su identidad indígena y su derecho a la 
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autodeterminación por parte del Gobierno no les permite ejercer sus 
derechos indígenas.

Una nueva generación de ainu en la política nacional
En 2005, una nueva generación de ainu entró en la política nacional 
japonesa y hubo presión nacional e internacional para el reconocimien-
to de sus derechos. Diez años después de que Rayano Shigeru se con-
virtiera en el primer miembro ainu del parlamento japonés, una joven 
ainu llamada Tahara Kaori intentó acceder al puesto de representante 
de Hokkaido en el Diet (el parlamento japonés). Tahara fue candidata 
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del partido Nuevo Partido Daichi (NDP), con sede en Hokkaido y 
orientado hacia Hokkaido, que se ha opuesto a los intentos del partido 
conservador en el gobierno de implementar reformas neoliberales. Si 
bien el NDP está controlado por japoneses étnicos, sus demandas a 
favor del reconocimiento de los derechos indígenas de los ainu han 
sido notables.

Si bien la candidatura de Tahara en definitiva no prosperó, es un 
ejemplo del cambio significativo ocurrido en las últimas décadas. Gra-
cias en gran medida a los activistas por los derechos ainu y a los mu-
chos ainu dedicados que reviven y mantienen las prácticas culturales, 
cada vez más ainu pueden expresar su identidad de manera positiva 
en público. Sin embargo, uno de los desafíos centrales para los ainu es 
encontrar la forma más efectiva para tomar la iniciativa colectivamente 
en las decisiones sobre el futuro de su comunidad, su territorio y sus 
recursos.

Shiretoko es declarada Patrimonio Mundial de la Humanidad de la 
UNESCO
Uno de los hechos recientes que ilustra este desafío fue la declaración 
de la Península de Shiretoko (ubicada en el este de Hokkaido) como 
Patrimonio Mundial de la Humanidad de la UNESCO. Si bien esto pro-
mete cierto grado de conservación en la región biológicamente diversa 
también aumenta, irónicamente, el potencial de daño ambiental, debido 
a las hordas de turistas que suelen venir una vez que la UNESCO otorga 
este reconocimiento. En un hecho significativo, la Unión Internacional 
para la Conservación de la Naturaleza (IUCN), un organismo asesor del 
Comité del Patrimonio Mundial de la UNESCO, exhortó a los ainu a que 
tengan un rol central en la protección de Shiretoko.

Si bien la península sigue siendo en gran parte prístina, se ve ame-
nazada por las mismas políticas estatales de desarrollo que han tenido 
un impacto dramático en el resto del territorio ainu. En la evaluación 
sobre Shiretoko antes de su designación como Patrimonio Mundial de 
la Humanidad, la IUCN enumera dos temas preocupantes en particu-
lar: la protección del mar y las represas. Por ejemplo, el lobo de mar stellar, 
en peligro de extinción, habita los mares que bordean la península y se 
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alimenta de los cardúmenes de abadejo. Como los lobos de mar mu-
chas veces rompen las redes de pesca para llegar a los abadejos, las 
empresas pesqueras japonesas en la zona ven simplemente al animal 
como una interferencia en sus actividades.

La IUCN también criticó las más de 50 represas que fueron cons-
truidas en los ríos en los alrededores de Shiretoko para frenar la ero-
sión de los lechos, ya que no permiten el libre movimiento que el sal-
món y otros peces necesitan para desovar. El salmón, en particular, 
siempre ha sido y sigue siendo considerado el alimento básico de los 
ainu, aunque legalmente ya no se les permite pescarlo como antes. Por 
pedido de la IUCN, el gobierno de Hokkaido realizará un estudio so-
bre el salmón en 2006 para evaluar la necesidad de rutas para peces en 
los ríos de Shiretoko.

El IUCN resaltó que los ritos y prácticas ainu ayudarán a promover 
el turismo ecológicamente sustentable en Shiretoko. Sin embargo, aún 
queda por verse si, de hecho, el gobierno nacional y local trabajarán 
conjuntamente con los ainu para pensar formas apropiadas de emplear 
las prácticas de éstos a fin de asegurar la sustentabilidad.

Las Ryukyus (Okinawa)

Presencia masiva de fuerzas militares de los Estados Unidos
La presencia de fuerzas norteamericanas y las consecuentes violacio-
nes diarias a los derechos indígenas de los habitantes de Okinawa, así 
como las violaciones a sus derechos en tanto ciudadanos japoneses, 
sigue siendo uno de los problemas más apremiantes de los habitantes 
de esta isla. Como indicador de la dependencia que Estados Unidos 
tiene de la relación colonial entre Japón y Okinawa, cabe resaltar que el 
75% de las fuerzas norteamericanas en Japón se encuentran en Oki-
nawa, que sólo representa el 0,6% del territorio japonés. Además, to-
das las decisiones relacionadas con la presencia militar de Estados 
Unidos en Okinawa se toman en Tokio, por lo cual la negación de los 
derechos de los habitantes de la isla a la autodeterminación se convier-
te en el fundamento de la política militar norteamericana en la isla.
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Además del aumento del entrenamiento en vuelo y artillería que 
ocurre a toda hora del día, la agresión de Estados Unidos en Afganis-
tán e Irak ha llevado a un incremento en los crímenes cometidos por 
soldados norteamericanos. La combinación de un entrenamiento for-
mal para resolver conflictos mediante el uso de la violencia, y el trau-
ma de la guerra en sí mismo han llevado a un incremento muy bien 
documentado en la cantidad de soldados norteamericanos que sufren 
desórdenes psicológicos a causa del estrés. El aumento notable en el 
comportamiento criminal violento de los soldados norteamericanos en 
Okinawa (y también en otros lugares) desde 2002 muestra cómo las 
consecuencias de estos traumas afectan a quienes viven cerca de los 
soldados que han vuelto de las zonas de guerra. En 2005, tanto los co-
mandos de la Infantería de Marina como de la Fuerza Aérea en Oki-
nawa se vieron obligados a imponer el toque de queda para su perso-
nal debido al aumento en el comportamiento criminal fuera de las ba-
ses, en particular, luego del abuso de una niña de diez años en julio.

Los habitantes de la isla también se vieron afectados por los cam-
bios en los objetivos y las tácticas de guerra de Estados Unidos. Con el 
consentimiento del gobierno japonés, Estados Unidos construyó un 
campo de entrenamiento en tácticas de guerra urbana donde se utili-
zan armas de fuego a sólo 250m de un barrio residencial en la ciudad 
de Kin. Luego de una sentada de un año y de la oposición formal de las 
autoridades de Okinawa, se logró un triunfo un poco amargo: Estados 
Unidos accedió a reconstruir el campo de entrenamiento lejos de la 
ciudad, pero con la condición de seguir utilizando el campo actual du-
rante los dos años y medio que demorará la construcción. 

Protestas populares contra la expansión militar
Sin embargo, en 2005 también hubo logros en la lucha por revertir la 
militarización de la vida y el territorio en Okinawa. En particular, debe 
resaltarse el éxito continuo de la campaña popular que se ha estado 
llevando a cabo hace ya una década para detener la construcción de 
una nueva base aérea norteamericana en las aguas de la costa de la 
Bahía de Henoko. En marzo, un juez federal de los Estados Unidos 
denegó el pedido del gobierno norteamericano de no dar curso a un 
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juicio conjunto en Okinawa con el fin de evitar la construcción de la 
base. El dictamen establece los fundamentos para que el caso vaya a 
juicio.

En un hecho sin precedentes, la oposición generalizada a la cons-
trucción de la nueva base –sentadas, marchas, huelgas de hambre, in-
tervenciones en las Naciones Unidas, delegaciones a Washington DC, 
acciones legales, y las acciones directas diarias que se han estado reali-
zando en el sitio de construcción desde hace ya casi dos años- obliga-
ron a Estados Unidos y Japón a volver a la mesa de negociación en 
octubre para revisar el acuerdo. Sin embargo, en lugar de abandonar el 
plan, los dos gobiernos anunciaron lo que llamaron un “compromiso”: 
simplemente cambiar la ubicación de la nueva base para que esté más 
cerca de la orilla.

La pista de aterrizaje de 1,8km llegará ahora más allá de la Bahía de 
Henoko y se extenderá hacia la vecina Bahía de Oura. Gran parte de 
esta bahía deberá ser rellenada para que haya tierra para los hangares, 
los edificios de mantenimiento y acceso a un muelle de agua profunda. 
La construcción de la base, por lo tanto, implicará el relleno masivo en 
un área que comprende el hábitat del manatí de agua de Okinawa y 
otras especies en peligro de extinción. Los expertos ambientales han 
advertido que la construcción y las operaciones de la base causarán un 
daño irreversible más allá del área directamente afectada, y transfor-
marán de manera dramática la cultura y el sustento de las comunida-
des a lo largo de la costa. 

Más que un compromiso por parte de los Estados Unidos, el acuer-
do de octubre cumple con los planes norteamericanos –desarrollados 
pero no realizados– en los últimos años de la ocupación formal de Oki-
nawa. El “nuevo” plan es idéntico a los planes militares de 1966 para 
construir una base aérea y un puerto militar en exactamente la misma 
ubicación.

Si bien el acuerdo de octubre fue un golpe duro para quienes espe-
raban que el proyecto fuera finalmente cancelado –y podría verse co-
mo el fracaso total de la campaña-, suponer ahora que la base aérea es 
inevitable sería perder de vista la importancia de lo que ha ocurrido: la 
campaña popular detuvo la construcción durante una década, logran-
do finalmente que trastabillara un importante acuerdo bilateral. Ade-
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más, la convicción y la energía que hicieron que esto fuera posible aún 
siguen siendo fuertes.

En todo caso, el nuevo plan muestra simplemente la confianza que 
ambos gobiernos tienen en su capacidad de dividir al pueblo de Oki-
nawa en relación al tema de la base militar. Sin embargo, al excluir 
nuevamente a los habitantes de la isla de las negociaciones importan-
tes sobre la presencia norteamericana en el territorio de Okinawa, Es-
tados Unidos y Japón se enfrentan ahora a una mayor oposición local. 
El día en que fue anunciado, cinco mil habitantes de Okinawa marcha-
ron en contra del acuerdo de octubre. Las recientes encuestas de opi-
nión muestran que el 95% de la población se opone a la nueva base. El 
gobernador de Okinawa, que antes había tenido una postura sumisa, 
tomó una actitud firme en contra del plan revisado, y las municipali-
dades de la isla también han aprobado resoluciones formales expre-
sando su desacuerdo.

Frente a tal oposición, el gobierno de Estados Unidos recurrió rápi-
damente a la táctica de vincular la promesa de reducir las tropas norte-
americanas a los planes para una nueva base aérea. En octubre, Esta-
dos Unidos aceptó finalmente retirar 7.000 soldados de la marina de 
Okinawa. Sin embargo, frente a una mayor oposición local a la base 
aérea, el Gobierno norteamericano anunció en noviembre que si el 
nuevo plan fracasa, “los soldados de la marina se verían obligados a 
permanecer”.                     ❑ 

 

más, la convicción y la energía que hicieron que esto fuera posible aún 
siguen siendo fuertes.

En todo caso, el nuevo plan muestra simplemente la confianza que 
ambos gobiernos tienen en su capacidad de dividir al pueblo de Oki-
nawa en relación al tema de la base militar. Sin embargo, al excluir 
nuevamente a los habitantes de la isla de las negociaciones importan-
tes sobre la presencia norteamericana en el territorio de Okinawa, Es-
tados Unidos y Japón se enfrentan ahora a una mayor oposición local. 
El día en que fue anunciado, cinco mil habitantes de Okinawa marcha-
ron en contra del acuerdo de octubre. Las recientes encuestas de opi-
nión muestran que el 95% de la población se opone a la nueva base. El 
gobernador de Okinawa, que antes había tenido una postura sumisa, 
tomó una actitud firme en contra del plan revisado, y las municipali-
dades de la isla también han aprobado resoluciones formales expre-
sando su desacuerdo.

Frente a tal oposición, el gobierno de Estados Unidos recurrió rápi-
damente a la táctica de vincular la promesa de reducir las tropas norte-
americanas a los planes para una nueva base aérea. En octubre, Esta-
dos Unidos aceptó finalmente retirar 7.000 soldados de la marina de 
Okinawa. Sin embargo, frente a una mayor oposición local a la base 
aérea, el Gobierno norteamericano anunció en noviembre que si el 
nuevo plan fracasa, “los soldados de la marina se verían obligados a 
permanecer”.                     ❑ 
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TIBET

Como en años anteriores, incluimos un artículo sobre el Tíbet en El 
Mundo Indígena, ya que los tibetanos enfrentan tanto problemas 

como una falta de derechos fundamentales similares a las de los pue-
blos indígenas en todo el mundo. El Gobierno Tibetano en el Exilio en 
la India no considera a los tibetanos como un pueblo indígena, sino 
como un pueblo ocupado.

El Tíbet fue ocupado por China en 1949/50. Alrededor de la mitad 
de la población tibetana de 5,6 millones vive en lo que China ha deno-
minado la Región Autónoma del Tíbet (RAT), mientras que la otra mi-
tad vive en áreas tibetanas que hoy en día pertenecen a provincias chi-
nas. Cuando los tibetanos y los chinos hablan del Tíbet no se refieren a 
la misma entidad. En chino, el Tíbet es exactamente lo mismo que la 
RAT.

Debido a la pérdida de su independencia, la población tibetana se 
encuentra bajo presión y es marginada por la importante y creciente 
cantidad de colonos chinos en el Tíbet. No se sabe el tamaño exacto de 
la población de colonos chinos, pero tienen el poder económico y polí-
tico, y su posición e impacto sobre el Tíbet es por lo tanto mucho ma-
yor que la cifra en sí podría indicar. Desde comienzos de la ocupación 
china, el pueblo tibetano ha sufrido una severa represión de sus dere-
chos humanos básicos, notablemente de su derecho a la autodetermi-
nación. También ha sido excluido de la participación activa en el desa-
rrollo de su país.

Desarrollos políticos

En septiembre de 2005, el gobierno chino celebró el 40 aniversario del 
establecimiento de la Región Autónoma del Tíbet (RAT). Fue una oca-
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sión importante para confirmar el poder de China sobre el Tíbet ocu-
pado. Las autoridades chinas hicieron las celebraciones oficiales en 
Lhasa, la capital tibetana. En Europa, China eligió dos países para su 
festejo: Dinamarca e Italia. En Dinamarca, instituciones financiadas 
parcialmente por el gobierno, entre ellas el Instituto Nórdico para Es-
tudios Asiáticos (NIAS) fueron mal utilizadas por la Embajada china 
para presentar el punto de vista oficial sobre el Tíbet durante un semi-
nario sobre China, a pesar de las protestas del Comité Danés de Apoyo 
al Tíbet.

Los contactos entre el Gobierno Tibetano en el Exilio y el gobierno 
chino continuaron durante el 2005. Dos delegaciones tibetanas se re-
unieron con funcionarios chinos en Beijing en mayo y en Suiza en julio. 
Estas reuniones continuas son señales positivas de una posible “aper-
tura” del gobierno chino, pero hasta el momento no han tenido como 
resultado ninguna medida concreta que apunte hacia un inicio de las 
negociaciones. Algunos tibetanos temen que el gobierno chino no 
quiera negociar con el Dalai Lama y que esté esperando la muerte del 
líder tibetano de 70 años con la esperanza de que el tema del estatus 
del Tíbet desaparezca con él.

Este temor se vio confirmado durante la Cuarta Convención Parla-
mentaria Mundial sobre el Tíbet, realizada en Edimburgo en noviem-
bre, donde 130 delegados que representaban a 27 grupos parlamentarios 
que apoyan la causa del Tíbet, se reunieron y acordaron una resolución 
sobre el Tíbet. Al igual que la gran cantidad de Grupos de Apoyo al Tí-
bet en todo el mundo, los grupos parlamentarios a favor del Tíbet han 
contribuido a resaltar el tema del Tíbet en la comunidad internacional y 
a llamar la atención de los gobiernos que tienen influencia sobre China 
sobre las preocupaciones del pueblo tibetano. La resolución exhorta a 
los líderes chinos a que comiencen negociaciones, y expresa su preocu-
pación por el desarrollo y los derechos humanos en el Tíbet.

Derechos humanos

La situación de derechos humanos en el Tíbet sigue siendo desalenta-
dora. Esta es la conclusión de los informes sobre derechos humanos de 
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2005. A pesar de la promesa de China de mejorar su desempeño en 
relación a los derechos humanos antes de los Juegos Olímpicos de Bei-
jing en el 2008, se ha logrado poco.

En noviembre, el Relator Especial sobre la Tortura de la Comisión 
de Derechos Humanos de las Naciones Unidas visitó China y la RAT. 
Su conclusión es que, si bien la situación ha mejorado en los últimos 
años, la tortura y el maltrato a los presos siguen siendo generalizados. 
Durante sus entrevistas con detenidos, el Relator Especial observó te-
mor y autocensura. Si bien no puede hacer una determinación detalla-
da de la magnitud de los abusos actuales, cree que la práctica de la 
tortura sigue estando generalizada. De acuerdo con la legislación in-
ternacional de derechos humanos, los gobiernos sólo pueden interferir 
en la expresión de opiniones políticas y convicciones religiosas si estas 
constituyen una incitación a la violencia, o si son una amenaza directa 

Región Autónoma de Tíbet

Areas con estatus tibetano de autonomía en las provincias de Quinghai, Gansu, Sichuan y Yunnan.

Otros territorios reclamados por el Gobierno Tibetano en el Exilio
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a la seguridad nacional o a la seguridad pública. La vigilancia estatal 
de los ciudadanos con opiniones no conformistas y los castigos seve-
ros, como la reeducación a través del trabajo, que es común en toda 
China y el Tíbet, lleva a una cultura del miedo que es incompatible con 
los valores básicos de una sociedad basada en el imperio de la ley.

En el Tíbet, cualquier tipo de disenso todavía es castigado con pri-
sión y los tibetanos son arrestados por contravenciones menores. Las 
víctimas muchas veces son monjes y monjas que sostienen su lealtad al 
Dalai Lama, y que son vistos como un peligro para la seguridad nacio-
nal. El destino de algunos presos tibetanos conocidos demuestra que 
los presos aún se enfrentan a privaciones inusuales. La cantidad de 
presos políticos disminuyó levemente en 2005, principalmente a causa 
de la liberación de presos que ya habían cumplido sus condenas. El 
temor al castigo hace que la mayor parte de los tibetanos se mantenga 
alejada de actividades políticas.

Tenzin Deleg Rinpoche todavía está preso (se puede leer más sobre 
su caso en El Mundo Indígena 2005, 2002-2003). Fue condenado a muer-
te en 2002 por su supuesta participación en un ataque de bomba, pero 
la pena de muerte fue convertida en cadena perpetua en 2004 como 
resultado de la presión internacional. Según algunas fuentes, su salud 
es muy pobre. El Parlamento Europeo pidió su liberación en un comu-
nicado sobre la situación en el Tíbet de marzo de 2005.

Bangri Rinpoche y su compañero Choedon Nyima han estado pre-
sos desde 1999. Bangri Rinpoche dirigía un orfanato con financiamien-
to internacional en Lhasa hasta que fue cerrado y tanto él como varios 
de los empleados fueron arrestados bajo la acusación de “intentar divi-
dir el país”. Debió ser hospitalizado al menos una vez durante su con-
dena y un informe de un testigo presencial citado por la Campaña In-
ternacional por el Tíbet en 2005 lo describió atado a una cama por las 
muñecas y los tobillos en una sala solitaria, a pesar de estar demasiado 
débil como para moverse.

El 11er Panchen Lama, Gedhun Choekyi Nyima, de 16 años, ha es-
tado bajo arresto domiciliario en China por más de diez años. A pesar 
de las grandes campañas internacionales pidiendo su liberación y que 
se permitan las visitas de independientes, esto fue nuevamente nega-
do en 2005, y su paradero no se conoce. Durante la 40 convención del 
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Comité por los Derechos del Niño de la ONU, el comité expresó su 
preocupación por el destino del niño ante la delegación china y exhor-
tó a China a que garantice la libertad de religión plena.

Un “equipo de trabajo” de funcionarios en el Monasterio Drepung 
en Lhasa ha estado realizando campañas de educación patriótica en el 
monasterio desde octubre. En noviembre, los monjes fueron obligados 
a firmar un documento denunciando al Dalai Lama como “separatis-
ta” y a jurar su lealtad al gobierno chino, aceptando el “Tíbet como 
parte de China”. Los monjes se negaron y cinco de ellos fueron expul-
sados del monasterio y llevados a centros de detención de la Oficina de 
Seguridad Pública (PSB) en sus respectivos lugares de origen. Después 
de estos arrestos, más de cuatrocientos monjes hicieron una protesta 
pacífica, sentados en el patio del monasterio. Los manifestantes se ne-
garon a seguir las directivas de las autoridades. También exigieron la 
liberación de cinco de los monjes detenidos. Temiendo que la protesta 
se les fuera de las manos, el gobierno de la RAT impuso medidas enér-
gicas y el toque de queda, que luego fue retirado.

El incidente reciente en Drepung indica que, si bien las autoridades 
permiten la práctica libre de los rituales budistas hasta cierto punto, 
hay un estricto control de la vida religiosa. Para los practicantes budis-
tas en el exilio, el control de los monasterios y la prohibición de la 
transmisión de sabiduría de maestros a alumnos socava la capacidad 
del pueblo tibetano de mantener su herencia cultural.

Desarrollo y economía

Desde el punto de vista chino, uno de los grandes logros en el Tíbet 
durante 2005 fue la casi finalización de la red ferroviaria que va de 
Golmud a Lhasa. La línea ferroviaria es el proyecto más prestigioso 
dentro del Programa de Desarrollo Occidental de China (ver El Mundo 
Indígena 2005, 2004), que tiene como objetivo achicar la brecha de dis-
paridad económica entre la región oriental rica de China y las empo-
brecidas regiones occidentales. En el Tíbet, muchas de las actividades 
de desarrollo se concentran en infraestructura. Los tibetanos sospe-
chan que el verdadero motivo es lograr que China tenga mejor acceso 
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a los ricos recursos minerales y naturales del Tíbet. Los tibetanos dicen 
que esto le facilitará a China llevarse los recursos a China central para 
alimentar su desarrollo y traer más colonos chinos a la meseta tibeta-
na.

También afirman que la gran mayoría de los tibetanos no se benefi-
cian del boom económico del Tíbet. Los colonos chinos son quienes más 
se benefician. La mayor parte de los tibetanos está cada vez más mar-
ginada y sigue siendo igual de pobre que antes, si no más pobre. Los 
informes recientes demuestran que los tibetanos, exceptuando la pe-
queña clase media, se benefician muy poco de los inmensos subsidios 
económicos que hay en el Tíbet. Es difícil para ellos competir con los 
inmigrantes chinos, que tienen una mejor educación y también tienen 
más acceso a quienes están en el poder. Un informe de la Red de Infor-
mación del Tíbet de enero de 2005 muestra que según las estadísticas 
oficiales chinas de 2004, ha habido cambios drásticos en la estructura 
étnica de quienes trabajan en el gobierno de la RAT. El porcentaje de 
funcionarios de gobierno que son tibetanos ha decrecido considerable-
mente. Un motivo puede ser el aumento en los sueldos, que son tan 
altos en comparación a los sueldos en China, que atraen a muchos chi-
nos. Otro motivo posible es el hecho de que ahora todos los postulan-
tes deben aprobar un examen en chino. Como más del 80% de la pobla-
ción rural no habla chino, los tibetanos se ven claramente discrimina-
dos. Si los conocimientos lingüísticos tibetanos fueran un requisito 
para tener un cargo en el gobierno de la RAT, los tibetanos estarían en 
ventaja. El nuevo sistema va en contra de la ley china sobre las mino-
rías, que resguarda el derecho al uso de las lenguas locales.

En otro informe que data de septiembre, la Red de Información Ti-
betana muestra que, según las estadísticas del gobierno chino, el nivel 
de educación de los tibetanos ha bajado en los últimos años. El porcen-
taje de tibetanos que han ido a la escuela secundaria es alrededor del 
15% y está muy por debajo del promedio de 57% en China. Un motivo 
para esta caída podría ser la baja calidad de las escuelas, los altos cos-
tos de escolaridad en comparación con las posibilidades laborales, y el 
temor de muchos tibetanos de que las escuelas sean principalmente un 
medio para asimilar a sus hijos a la cultura china.
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TAIWAN

Nueva ley para los pueblos indígenas

En enero de 2005, el tema más importante para los aproximadamen-
te 460.000 indígenas de Taiwán1 fue la codificación de la Ley Bási-

ca para los Pueblos Indígenas. Esta ley es el primer esfuerzo legislativo 
para tratar el tema de la soberanía indígena y otros temas generales 
vinculados a los derechos indígenas. La Legislatura le otorgó a la Ley 
Básica un rango superior a otra legislación y estableció que para enero 
de 2008 deberá ser revisada toda legislación que sea incompatible con 
esta ley.

Muchas comunidades indígenas han luchado continuamente por 
su sustento, sus tierras y sus recursos naturales. Muchos de los actua-
les proyectos de explotación y regulaciones del gobierno están diseña-
dos para facilitar el acceso de las corporaciones a las tierras indígenas 
y a sus recursos tradicionales. Las comunidades locales han estado lu-
chando contra estos proyectos de explotación, incluyendo el Proyecto 
de Desvío del Agua del Río Lao-nung, el Proyecto de Hotelería de las 
Termas de Tai-an y el Proyecto de Hotelería del Lago Sun-moon, etc. El 
artículo 20 de la flamante Ley Básica se refiere claramente al derecho 
de los pueblos indígenas a su territorio tradicional. Expresa: “el gobier-
no reconoce los derechos de los pueblos indígenas a su tierra y a sus recursos 
naturales”. Este artículo plantea la importancia de las investigaciones 
participativas a nivel comunitario que se están desarrollando en los 
territorios indígenas. También brinda un fundamento legal importante 
para la lucha continua de los pueblos indígenas por sus territorios tra-
dicionales y sus recursos naturales.

Desde mayo de 2004 ha habido discusiones acerca de la propuesta 
de incluir un capítulo especial sobre los pueblos indígenas en la Cons-
titución. Si bien aún no se ha adoptado una enmienda de este tipo, la 
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Ley Básica muestra que todavía es posible proteger los derechos de los 
pueblos indígenas a través de la legislación.

La ley ha llevado a muchas disputas con otros organismos de go-
bierno cuya autoridad desafía. Irónicamente, estas disputas han resal-
tado la importancia de un capítulo constitucional que serviría de mar-
co básico para la soberanía indígena y el derecho al autogobierno. En 
marzo, la Asamblea Nacional se reunió para aprobar una serie de en-
miendas constitucionales. La propuesta de un Capítulo Especial sobre 
los Pueblos Indígenas no fue incluida este año, pero hay esperanzas de 
que la soberanía indígena y el derecho al autogobierno cuenten con 
apoyo en las revisiones constitucionales que se realicen en los próxi-
mos años.

Autogobierno indígena

El pueblo saisiyat2 organizó un comité preparatorio para una Asam-
blea Saisiyat en agosto de 2005. En octubre, luego de la campaña exito-
sa que llevó a que fueran reconocidos oficialmente como el 12do pue-
blo indígena de Taiwán, el pueblo truku estableció un comité para 
promover el autogobierno. En diciembre, el pueblo thao también esta-
bleció una Asamblea Thao para iniciar el camino al autogobierno.

Recuperación de los nombres indígenas

En 2005, el gobierno de Taiwán inició un proceso de reasignación de 
documentos nacionales de identidad para todos sus ciudadanos. Los 
activistas indígenas iniciaron una campaña para recuperar los nom-
bres indígenas. Se animó a más de cien personas indígenas a que se 
registraran con sus nombres de nacimiento y no con los nombres colo-
niales que les fueron impuestos por el poder extranjero gobernante. Si 
bien el Ministerio del Interior de Taiwán aún se niega a utilizar el sis-
tema romano de escritura sin primero escribir el nombre de cada per-
sona en caracteres del chino mandarín, la campaña ha resaltado la de-
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manda del movimiento indígena desde hace más de dos décadas para 
“recuperar los nombres indígenas”.

La primera TV indígena de Asia

Siguiendo los requisitos de la Ley de Educación Indígena, el Gobierno 
de Taiwán otorgó los fondos y estableció la primera TV Indígena (iTV) 
el 1 de julio de 2005. Si bien resulta emocionante para los pueblos indí-
genas tener un canal de televisión dedicado exclusivamente a ellos, la 
alegría se vio empañada por el hecho de que la iTV fue entregada a una 
empresa televisiva comercial a través de una licitación. La empresas 
televisivas comerciales podrían no considerar los temas indígenas co-
mo una de sus preocupaciones principales, y la intrusión comercial y 
política en la iTV ha despertado preocupación acerca del rol de servi-
cio público que este canal cumple.

1. Proyecto de Hotelería de 
 las Termas de Tai-an

2. Proyecto de Hotelería del 
 Lago Sun-moon

3. Proyecto de Desvío del Agua 
del Río Lao-nung
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Participación insatisfactoria en reuniones internacionales

Si bien usualmente se reconoce que los pueblos indígenas están invo-
luntariamente bajo el gobierno de los Estados-Nación y que su partici-
pación en foros internacionales como los de las Naciones Unidas 
(ONU) no debería serles negada, la realidad es bastante opuesta. Los 
pueblos indígenas confinados al interior de Taiwán se encuentran mu-
chas veces encajonados entre los Estados miembros de la ONU y en-
frentan constantes impedimentos para participar en foros internacio-
nales. Taiwán no está reconocido como Estado miembro de la ONU. Su 
participación le ha sido negada repetidas veces, principalmente a cau-
sa de la oposición de China.

Los pueblos indígenas de las llanuras de Ping Pu

Los pueblos indígenas de las llanuras de Formosa son conocidos colec-
tivamente como los “Ping Pu”, un término en chino mandarín que sig-
nifica “llanuras”. Son, como otros de los pueblos indígenas de Taiwán, 
pueblos nativos austronesios. No se identifican como Ping Pu, sino co-
mo nueve pueblos diferenciados, cada cual con su propio idioma y 
afinidades culturales.3

Para los pueblos Ping Pu, 2005 fue otro año de frustración y más 
contratiempos. El gobierno de Taiwán denegó nuevamente el pedido 
oficial de ser reconocidos como pueblos indígenas. A pesar de jactarse 
de resguardar los derechos humanos de todos sus ciudadanos, el go-
bierno del Partido Progresista Democrático (DPP) siguió ignorando la 
amenaza real de extinción cultural que enfrentan los pueblos indíge-
nas de las llanuras.

Agrupaciones nacionales y locales de los Ping Pu han organizado 
una cantidad de campañas de trabajo de lobby en el transcurso de los 
últimos años. Éstas han incluido audiencias públicas, conferencias de 
prensa, peticiones e inclusive un juicio iniciado en 2005 para exigir la 
restitución de su estatus indígena y los derechos indígenas históricos. 
Uno de los pedidos principales fue el establecimiento de un concejo de 
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gobierno que se encargue de los asuntos de los pueblos Ping Pu y que 
ayude a preservar sus idiomas y culturas, que están desapareciendo. 
Sin embargo, estas acciones se han enfrentado con el silencio frío y la 
obstrucción continua del gobierno del DPP.

El gobierno de Taiwán sigue negándoles a los Pueblos Ping Pu el 
reconocimiento de su estatus indígena y sigue excluyéndolos del siste-
ma político y de seguridad social de los indígenas. En definitiva, la 
inacción estatal les niega la posibilidad de obtener estatus indígena y 
autogobierno.                    ❑

Notas

1  Según la Oficina de Información del Gobierno de Taiwán, la población indígena 
era de 459.578 en junio de 2005 (http://www.gio.gov.tw/taiwan-website/5-
gp/yearbook/p238.html (19 de enero de 2005)). –Ed.

2  Ver El Mundo Indígena 2004, 2005 para obtener una lista de los principales gru-
pos indígenas de Taiwán. –Ed.

3  Los pueblos Ping Pu de Taiwán son los ketagalan, taokas, pazeh, kahabu, papo-
ra, babuza, hoanya, siraya y los makatao (de norte a sur).
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FILIPINAS

Se estima que los pueblos indígenas en las Filipinas constituyen en-
tre el 6 y el 12% de la población. Según la proyección habitual del 

10%, ascenderían a unos 8 millones, que incluyen unos 100 grupos ét-
nicos y lingüísticos. La falta de datos básicos agregados sobre los pue-
blos indígenas, ya resaltada en los anuarios anteriores, continúa, a tal 
punto que no se pueden dar datos consolidados a nivel nacional sobre 
demografía e índices de desarrollo humano. Hay acuerdo en que los 
pueblos indígenas están entre los grupos más marginados y la promul-
gación de la Ley sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (IPRA) 
de 1997 intentó hacer frente a esta situación. A ocho años de su pro-
mulgación, aún queda mucho por hacer.

Derechos territoriales

El hecho de que los pueblos indígenas en las Filipinas hayan podido 
quedarse en zonas ricas en recursos humanos luego de siglos de evitar 
ser absorbidos por la sociedad principal significa que inevitablemente 
se enfrentan a la dificultad de que otros se puedan interesar por estos 
recursos. Por lo tanto, muchos de los problemas que enfrentan se rela-
cionan con los derechos vinculados al acceso y control de la tierra y sus 
recursos. En 2005 continuó la invasión de las empresas mineras, la mi-
gración de agricultores sin tierra, y la situación incierta y apremiante 
de los pueblos indígenas en las zonas musulmanas. También siguen 
estando presentes los temas relacionados con los dominios ancestrales 
y las zonas protegidas, la imposición de obras de infraestructura como 
represas, y la transformación de tierras en plantaciones, pero estos te-
mas no han recibido tanta atención en 2005 como en años anteriores.
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Minería
Entre los recursos naturales, los minerales son los que han estado más 
en el centro de la atención desde 2004, cuando el gobierno reforzó sus 
esfuerzos por revitalizar la industria minera (ver El Mundo Indígena 
2004). En la mayor parte de los territorios indígenas se han identifica-
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do grandes posibilidades mineras (de miles de hectáreas) o pequeñas 
(cientos de hectáreas), algunas de las cuales ya se están desarrollando. 
Muchas de éstas perjudican a los pueblos indígenas. Sus privaciones 
van desde el desalojo de sus tierras hasta los efectos negativos por el 
peligro ambiental y de salud. En los pocos casos donde existe un Me-
morando de Acuerdo (MOA) entre la empresa minera y la comunidad 
indígena, suele ocurrir que la empresa no lo cumple. En 2005 se incre-
mentó el trabajo de lobby relacionado con la minería, tanto a favor co-
mo en contra. Lo que está por verse es cómo estas actividades se reali-
zan a nivel comunitario, donde en definitiva es importante, ya que las 
comunidades indígenas son, al final, el factor decisivo para permitir o 
no permitir que los intereses mineros ingresen a sus tierras.

Reclamo de dominio ancestral contra reforma agraria
Otro tema territorial es el conflicto latente pero emergente entre dos 
preocupaciones distintivas de justicia social referidas a la tierra: el re-
conocimiento de las tierras ancestrales de los pueblos indígenas y la 
entrega de parcelas a campesinos sin tierra. El conflicto surge cuando 
se reclaman los mismos espacios de tierra.

Esto se ve ilustrado en un caso en la isla central de Mindoro. En 
2005, los buhid mangyan se enteraron de que el Departamento para la 
Reforma Agraria (DAR) se había apropiado de unas 2.000 hectáreas 
que estaban dentro de su reclamo de dominio ancestral. Los activistas 
campesinos y quienes los apoyan no entienden por qué los buhid man-
gyan les niegan terrenos dentro de su dominio ancestral a los campesi-
nos sin tierra, si poseen un total de 93.000 hectáreas. Por lo tanto, dos 
temas llaman la atención. Uno es que la mayor parte de la población ve 
la tierra como una propiedad sobre la cual se puede tener posesión y 
cuyo dominio puede ser transferido, en contraposición con la visión de 
los pueblos indígenas de que es un derecho de nacimiento que debe 
cuidarse antes que poseerse. El otro tema es que el gobierno aún no ha 
resuelto el tema de las leyes y políticas de posesión, uso y el manejo de 
la tierra, que entran en conflicto ente sí.

No existen datos sobre cuántas hectáreas están involucradas en este 
conflicto a nivel nacional. Sin embargo, teniendo en cuenta la cantidad de 
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campesinos sin tierra, es de esperar que la simpatía del público y de la le-
gislatura no esté a favor de los pueblos indígenas que viven en espacios de 
tierra donde comparativamente existe una menor densidad poblacional.

Pueblos indígenas en la Región Autónoma 
de Mindanao Musulmán

La Región Autónoma de Mindanao Musulmán (ARMM) fue creada 
por ley en 1989 como una de las iniciativas principales del gobierno 
filipino para terminar la guerra con los musulmanes que quieren esta-
blecer su propio territorio independiente. En 2005, las conversaciones 
en curso de un panel de la paz compuesto por representantes del Go-
bierno y musulmanes discutieron el tema de los pueblos indígenas 
dentro del ARMM. El ARMM declaró que reconocería a los pueblos 
indígenas y sus dominios ancestrales. Sin embargo, los pueblos indíge-
nas están aprensivos, ya que el gobierno del ARMM ha dicho que la 
definición que hagan de lo que son los pueblos indígenas y sus tierras 
dependerá de su interpretación del Corán. Los grupos indígenas den-
tro del ARMM han estado pidiendo ayuda a favor del reconocimiento 
de sus derechos genuinos dentro de esta región.

La Comisión Nacional sobre Pueblos Indígenas

La Comisión Nacional sobre Pueblos Indígenas (NCIP) es el organis-
mo de gobierno que se encarga de supervisar los asuntos de los pue-
blos indígenas, según el mandato de la Ley sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas (IPRA) de 1997.

Consentimiento libre, previo e informado
En 2005, la NCIP hizo mucho hincapié en el tema del consentimiento 
libre, previo e informado, lo cual significa que cualquier tipo de pro-
yecto o actividad que quieran realizar entidades externas en un territo-
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rio indígena deberá ser aprobada por la comunidad de una forma que 
no involucre coerción o información engañosa. Este es un derecho par-
ticular resguardado por la IPRA, cuyas pautas fueron establecidas por 
la NCIP en la Orden Administrativa No.3, serie 2002, que establece que 
la NCIP deberá emitir un certificado avalando que una comunidad in-
dígena particular ha dado su consentimiento libre, previo e informado 
sobre un proyecto determinado.

El tema llegó a la primera plana el año pasado, cuando la NCIP 
inició el proceso de revisión de las pautas. La NCIP se vio atacada des-
de los dos lados. La industria minera se había estado quejando de que 
el proceso demoraba demasiado y, por lo tanto, limitaba las oportuni-
dades económicas. Por otra parte, los pueblos indígenas y los grupos 
de apoyo temían que cualquier intento por acortar el proceso socavaría 
las prácticas tradicionales de creación de consenso e inhibiría el pleno 
flujo de información, particularmente en relación a los impactos nega-
tivos de la minería a largo plazo.

En 2005 hubo una serie de consultas entre la NCIP y las distintas 
partes. A mitad de año comenzó a quedar en claro que cualquier revi-
sión satisfaría más a la industria minera que a los pueblos indígenas y 
a sus defensores. Se suponía que la revisión terminaría en el tercer tri-
mestre pero, a fin de año, el órgano de formulación de políticas de la 
NCIP todavía no había aprobado la versión final.

Titulación de tierras
La titulación de tierras siguió siendo uno de los focos centrales de la 
NCIP. En el transcurso del año, se otorgaron ocho nuevos Certificados 
de Título de Dominio Ancestral (CADT) a comunidades indígenas, lo 
cual significó un aumento del 22% en relación al total anterior de 29. La 
NCIP comenzó a otorgar CADT en 2002, y la cantidad otorgada hasta 
ahora aún está muy lejos de la meta inicial de 50 que fueron identifica-
dos para ser procesados sólo para el año 2004. En abril de 2005, la Ofi-
cina de Dominios Ancestrales (ADO) de la NCIP presentó un borrador 
de reclamos. Este borrador es el documento básico que la NCIP estudia 
y sobre el cual delibera para decidir si otorgar o no el CADT. Las orga-
nizaciones de ayuda observaron que, irónicamente, los intentos de la 
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NCIP por clarificar los procedimientos han tenido como resultado una 
mayor burocratización del proceso, en detrimento de los conceptos y 
prácticas tradicionales. Esto significa que la titulación no se ha vuelto 
más fácil para las comunidades indígenas.

El Plan de Desarrollo Sustentable y Protección de los Dominios 
Ancestrales
El Plan de Desarrollo Sustentable y Protección de los Dominios Ances-
trales (ADSDPP) es el nombre que la IPRA otorga al plan de desarrollo 
de una comunidad indígena. La NCIP volvió a prestar atención a este 
aspecto, especialmente luego de que fuera puesta bajo la órbita del 
Departamento de Reforma Agraria (DAR) en septiembre de 2004 (ver 
El Mundo Indígena 2005). Parte del motivo dado para este cambio de la 
NCIP fue que el DAR puede ayudar a facilitar el apoyo económico. 
Una respuesta inicial del DAR fue el otorgamiento de un paquete de 
subvenciones para capacitar a la NCIP para que pueda ayudar a las 
comunidades indígenas a formular sus planes (ADSDPP). Se espera 
que además de procesar los títulos de dominio ancestral y los certifica-
dos de consentimiento libre, previo e informado, la NCIP pondrá, en el 
futuro, mayor énfasis en la formulación de los ADSDPP.

Cambio en la dirección de la NCIP
Hacia fines de año hubo un cambio en la dirección de la NCIP, cuando 
la presidenta filipina, Gloria Macapagal-Arroyo reemplazó abrupta-
mente a Reuben Dassay Lingating por Jannette Cansing-Serrano como 
directora. Este cambio repentino puede entenderse en el contexto de lo 
que estaba ocurriendo a nivel político en el país. A mitad de año hubo 
un escándalo cuando en unas escuchas telefónicas se descubrió una 
conversación entre Macapagal-Arroyo y un miembro de la Comisión 
Electoral, insinuando que había habido irregularidades en las eleccio-
nes presidenciales de mayo de 2004, unas elecciones muy reñida entre 
la presidente electa y una popular estrella de cine. Al final hubo renun-
cias indignadas dentro del Gabinete, incluyendo a funcionarios cerca-
nos a Lingating. Se cree que ésta fue la razón principal de su reemplazo 
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por Cansing-Serrano. Lingating había tenido cierto apoyo de los pue-
blos indígenas y grupos de apoyo, y ahora están en una actitud expec-
tante en relación a la nueva directora de la NCIP.

El proyecto para crear un Organismo Consultivo
Como una medida para asegurarse que el gobierno realice consultas 
genuinas con las comunidades indígenas, la IPRA estipula la creación 
de un Organismo Consultivo (OC) formado por líderes indígenas. La 
NCIP le dio forma emitiendo la Orden Administrativa No. 1, serie 
2003, que estipula las pautas para la constitución y operacionalización 
del Organismo Consultivo. Había habido negociaciones intensas entre 
la NCIP y el movimiento indígena y sus grupos de apoyo sobre cómo 
armar el organismo (ver El Mundo Indígena 2003 y 2004). El acuerdo 
final fue establecer Organismos Consultivos en tres niveles: provincial, 
regional y nacional. Se encaró un proyecto conjunto para establecerlos 
por lo menos a nivel provincial y facilitar el procedimiento a través de 
la creación de comités de coordinación en los tres niveles.

A principios de 2005 se completó finalmente el proyecto. Se crea-
ron, en total, 75 Comités Coordinadores que representan a por los me-
nos 350 organizaciones de pueblos indígenas y grupos de apoyo/ONG 
a nivel nacional, regional y provincial, todas las oficinas de la NCIP a 
nivel nacional, regional y provincial, y la Oficina de Comunidades 
Culturales del Sur (o OSCC, que actúa en las cuatro provincias musul-
manas de Mindanao que tienen pueblos indígenas). En total, aproxi-
madamente el 60-70% de las organizaciones de la sociedad civil del 
sector indígena y el 100% de las NCIP y OSCC participaron en el pro-
ceso de creación de los OC. En enero de 2005 se crearon un total de 63 or-
ganismos provinciales y tres en las ciudades. Los 63 Organismos Consul-
tivos Provinciales representan a 65 provincias (el 82% de las 79 provincias 
del país, o el 97% de las provincias con población indígena), mientras que 
los de las ciudades fueron creados en aquellas tres ciudades centrales que 
tienen dominios ancestrales y comunidades indígenas.

Aún queda pendiente la creación de Organismos Consultivos a ni-
vel regional y nacional. Sin embargo, a esta altura el movimiento indí-
gena y los grupos de apoyo están analizando si seguir trabajando con 
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la NCIP en este proyecto. Hubo algo de decepción con la NCIP, en 
parte por la demora en procesar las propuestas relacionadas con el es-
tablecimiento de estos organismos. Pero surgió más desconfianza to-
davía cuando se observó que en el último trimestre de 2005, luego de 
un largo período de inacción en relación al Organismo Consultivo, la 
NCIP convocó de pronto a los directores de los Organismos Consulti-
vos Provinciales para consultarlos sobre el tema de la reforma consti-
tucional (ver más abajo). Lo que preocupa son los intentos por persua-
dir a los directores de los Organismos Consultivos para que den su 
apoyo a la reforma constitucional sin establecer mecanismos para una 
consulta adecuada con las bases indígenas, que era el espíritu con el 
cual estos instrumentos fueron creados. 

Propuesta de reforma constitucional

En el contexto político más general, uno de los intentos de la presiden-
te Macapagal-Arroyo por aplacar el escándalo que surgió a mediados 
de 2005 en relación a su participación en irregularidades durante las 
elecciones, fue la promesa de pedir una reforma de la Constitución de 
las Filipinas. La reforma implicaría la creación de una forma parlamen-
taria de gobierno y el establecimiento de un sistema federal de gobier-
no. En esencia, la reforma puede verse como una medida que apoyaría 
el gobierno local, incluyendo el gobierno para y de los pueblos indíge-
nas. Sin embargo, la respuesta del movimiento de estos pueblos y sus 
grupos de apoyo ha sido mayormente tibia. Una de las preocupaciones 
es que la reforma constitucional abre el camino para el debilitamiento 
e inclusive la anulación de la IPRA. Hasta los grupos que antes se opo-
nían a la IPRA expresaron que cualquier beneficio u oportunidad brin-
dada por la IPRA deberá estar resguardada de mayores desgastes.

Comentarios finales

Una crónica de los hechos y temas relacionados con los pueblos indí-
genas en las Filipinas muestra que sólo ha habido pequeños cambios 
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sustanciales; es decir, la agresión a través de proyectos de explotación 
económica, la falta de respuesta del gobierno a los asuntos indígenas y 
los intentos por seguir afianzando la consolidación de redes de organi-
zaciones indígenas nacionales y regionales con posturas ideológicas 
diferentes.

El movimiento de pueblos indígenas y los grupos de apoyo ven la 
necesidad de enfatizar más el desarrollo localizado de capacitación co-
mo parte de los esfuerzos por dotar a las comunidades indígenas de 
mayor poder. Por ejemplo, el desarrollo de redes de contactos (inclu-
yendo la creación de alianzas, compartir información, discusiones y la 
proyección en los medios) que ha ocurrido en relación al trabajo de lo-
bby sobre temas mineros no ha llegado al nivel comunitario, donde 
más se necesita este tipo de actividad si se quiere lograr una participa-
ción común genuina en las tomas de decisiones. Se esperan mejoras 
para 2006.                    ❑
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INDONESIA

I ndonesia es una de las naciones más diversas del mundo. Es el ho-
gar de 220 millones de personas de cientos de grupos étnicos distin-

tos, que hablan más de 800 lenguas y se distribuyen en miles de islas. 
Entre estos grupos, los javaneses constituyen aproximadamente el 41 
por ciento de la población. Otros varían desde el segundo grupo más 
grande, los sundaneses, que constituyen el 15 por ciento de la pobla-
ción, hasta grupos mucho más pequeños en la Indonesia oriental, for-
mados por varios cientos de individuos. A pesar de esta diversidad, o 
quizá debido a ella, Indonesia no tiene una política gubernamental ofi-
cial en relación con los derechos de las minorías étnicas indígenas. El 
gobierno trabaja con diligencia para evitar las cuestiones de etnicidad 
y privilegios étnicos que son características en otras naciones del Su-
deste asiático. Los funcionarios del gobierno argumentan que el con-
cepto de “indígena” no es aplicable en Indonesia, ya que casi todos los 
indonesios (con excepción de los chinos) son indígenas y, por lo tanto, 
tienen los mismos derechos. Por consiguiente, el gobierno rechaza 
cualquier petición de un trato especial por parte de grupos que exigen 
que se les considere como “población indígena.” Estas objeciones a pri-
vilegios especiales para las minorías indígenas hizo difícil que muchas 
comunidades pudieran conservar sus tierras, e impiden que exista una 
vía legal para exigir compensaciones. En los últimos años, un movi-
miento de derechos indígenas dirigido por la Alianza de los Pueblos 
Indígenas del Archipiélago (también llamado AMAN) ha comenzado 
a trabajar a favor de los grupos indígenas en todo el país y a apoyar el 
desarrollo de organizaciones y redes locales con el objetivo de promo-
ver y defender sus derechos. AMAN define a los indígenas como “co-
munidades que tienen tierras ancestrales en ciertas localizaciones geo-
gráficas, así como sus propios sistemas de valores, ideologías, econo-
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mías, políticas, culturas y sociedades en sus tierras ancestrales respec-
tivas.”

Descentralización y gobierno local

Durante el 2005 se desarrolló en Indonesia en forma continua la imple-
mentación de la descentralización y la autonomía regional en todo el 
país. Esta legislación va encaminada a dar mayor poder sobre recursos 
naturales y gobierno a más de 450 distritos de Indonesia. Una de las 
ventajas más promocionadas es que proporcionará más oportunidades 
de participar en el gobierno local a las comunidades, incluidos los pue-
blos indígenas. Muchas comunidades han visto esta posibilidad como 
una oportunidad para retornar a formas locales de gobierno y de ges-
tión de recursos –conocidos como adat– que habían sido ignoradas o 
no apoyadas por los regímenes anteriores. Se han abolido leyes más 
antiguas que desmantelaban las formas locales de liderazgo y exigían 
formas estandarizadas de administración de las aldeas en todo el ar-
chipiélago. Las comunidades pueden ahora implementar formas de 
gobierno basadas en la costumbre local (adat) y elegir a sus propios 
dirigentes. Después de décadas de gobierno autoritario, que a menudo 
ignoraba las creencias y costumbres locales por considerarlas un obstá-
culo para el desarrollo, el retorno al adat promete una mayor atención 
a las necesidades y cultura local. La nueva autonomía también permite 
a las comunidades locales un mayor control sobre sus sistemas educa-
tivos. Como resultado, algunos grupos están aumentando el currículo 
escolar para que refleje mejor la historia, cultura y lenguas locales.

Especialmente las comunidades indígenas que habitan en bosques, 
como los punan de Kalimatan y los orang rimba de Sumatra, piensan 
que la nueva legislación es un cambio beneficioso. Los anteriores go-
biernos nacionales consideraban en gran medida a estos grupos como 
“primitivos” que debían ser incorporados a la sociedad indonesa “ma-
yoritaria”. El Gobierno intentó conseguir este objetivo por medio de 
programas de ingeniería social que incluían el reasentamiento y la asi-
milación, pero estos programas solían estar más dirigidos al acceso a 
los recursos naturales que a ayudar a las comunidades locales. Duran-
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te las últimas décadas del siglo XX, muchas comunidades de habitan-
tes de los bosques fueron reasentadas en comunidades costeras, mien-
tras se ocupaban sus tierras para proyectos de desarrollo a gran escala. 
Se espera que el control local sobre el gobierno regional conduzca a un 
cambio en estas políticas y a un mayor respeto hacia las comunidades 
indígenas. En 2005, por ejemplo, tres aldeas de la provincia de Kali-
mantan del Sur aprobaron leyes sobre el uso de recursos naturales res-
petando las necesidades de los meratus que habitan en el bosque. El 
gobierno había ignorado anteriormente sus demandas sobre el territo-
rio. La nueva legislación permite a los meratus explotar el bosque para 
sus propias necesidades, pero prohíbe la extracción comercial a gran 
escala. 

Aún así, la nueva legislación de descentralización tiene también 
sus problemas, que podrían suponer impactos negativos en las comu-
nidades indígenas ya que ha impuesto nuevas cargas financieras sobre 
los gobiernos locales, ahora que son responsables, en mayor propor-
ción, de sus presupuestos de funcionamiento. Así, hay presiones para 
conseguir nuevos ingresos, lo que a menudo puede tener como resul-
tado el aumento de la tala, la minería o la expansión de las plantacio-
nes, que  muchas veces ignoran las demandas territoriales de las co-
munidades indígenas. Por ejemplo, en la isla de Halmahera en Indone-
sia oriental, los gobiernos locales están considerando nuevos permisos 
de tala, minería y plantaciones a fin de intentar aumentar sus ingresos. 
La mayoría de la tierra afectada por estos proyectos es reclamada por 
las comunidades indígenas, como los modole y los pagu.

Los resultados de esta nueva autonomía regional son desiguales. 
Algunas minorías étnicas de Indonesia están en mejor situación. En 
Kalimantan, el Borneo indonesio, por ejemplo, los grupos indígenas 
políticamente poderosos han podido recuperar el control de la tierra y 
los recursos que habían perdido bajo los gobiernos anteriores. A otras 
comunidades indígenas menos poderosas, sin embargo, no les ha ido 
tan bien. En lugar de proporcionales más acceso al gobierno y más 
control sobre la tierra, la descentralización simplemente ha reforzado 
las relaciones de poder preexistentes. Continúan los planes de reasen-
tamientos de algunos grupos indígenas, mientras los gobiernos locales 
ocupan sus tierras para nuevos proyectos que les generen ingresos. De 



317ASIA DEL ESTE Y SURESTE

hecho, los proyectos forestales y de minería  parecen haberse acelerado 
desde la descentralización y ahora amenazan algunas de las áreas de 
bosques que aún quedan en Indonesia.

En 2005 se aprobó también otra legislación: una nueva ley de tierras 
que permite que el Gobierno revoque derechos de propiedad de la po-
blación en nombre del desarrollo nacional. Esta nueva regulación, De-
cisión Presidencial número 36/2005 sobre Adquisición de Tierras para 
el Desarrollo de Instalaciones Públicas, preocupa a muchos indígenas, 
ya que el Gobierno puede utilizarla para expulsar a gente de sus tie-
rras, especialmente a comunidades que habitan en bosques, con el ob-
jeto de poner en marcha grandes proyectos de desarrollo. La ley ya ha 
sido utilizada en varios lugares del país para expulsar a poblaciones de 
sus tierras. Los agricultores del Sudeste de Sulawesi, por ejemplo,  han 
visto su tierra ocupada para el establecimiento de una plantación de 
caña de azúcar. La aprobación de la ley fue recibida con protestas por 
parte de la población en todo el país, tanto urbana como rural. Incluso 
el Parlamento de la nación ha criticado la ley y ha pedido que sea revi-
sada.

Programas del Gobierno dirigidos a las minorías indígenas

Como se ha mencionado anteriormente, el Gobierno indonesio tiene, 
desde hace mucho tiempo, un programa de desarrollo dirigido a cier-
tas comunidades indígenas. Este programa se centra en desarrollar a 
las minorías indígenas a las que se considera que tienen especial nece-
sidad de asistencia y que están clasificadas como “comunidades de 
derecho consuetudinario geográficamente aisladas”. Dirigido por el 
Departamento de Asuntos Sociales, este programa pretende incorpo-
rar, a través de un programa de ingeniería social, a las comunidades 
indígenas que el Gobierno considera “atrasadas” y “primitivas” en la 
sociedad mayoritaria indonesa. Los grupos a los que va dirigido este 
programa incluyen, generalmente, a habitantes recolectores de los bos-
ques y agricultores de rotación. El programa intenta cambiar virtual-
mente todos los aspectos de la vida de las poblaciones meta, desde los 
patrones de asentamiento y las creencias religiosas hasta los hábitos 
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alimenticios y de vestido. Los grupos que caen bajo este programa son, 
a menudo, realojados en áreas más accesibles, cerca de la costa o junto 
a las carreteras. Este programa continúa, a pesar de varios años de pro-
testas del movimiento para los derechos indígenas en el país.

Otro programa gubernamental que afecta a las comunidades indí-
genas es el de trasmigración, una política del Gobierno que traslada a 
campesinos sin tierras y otras poblaciones urbanas y rurales empobre-
cidas, desde las islas superpobladas de Java y Bali hacia zonas menos 
pobladas del país. Los funcionarios esperan que las poblaciones indí-
genas en las zonas receptoras aprendan del ejemplo de los “incansa-
bles” campesinos javaneses y lo respeten. Habitualmente, esto signifi-
ca cambiar a una aldea de vida sedentaria y adoptar la agricultura de 
arroz de inundación. Los amplios espacios de tierra “vacía” necesarios 
para estos proyectos constituyen muchas veces terrenos reclamados 
por comunidades indígenas, pero éstas suelen desatenderse. A veces 
se da a los grupos indígenas, como compensación, la oportunidad de 
tomar parte en el programa que aunque se ha ralentizado en los últi-
mos cinco años, continúa realojando a miles de personas anualmente. 
Por ejemplo, el Gobierno firmó unos planes en 2005 para crear varias 
zonas más de trasmigración en las penínsulas del norte y el centro de 
Halmahera, en tierra que reclaman las comunidades indígenas. Aun-
que las comunidades locales pueden rechazar estos desplazamientos, 
normalmente carecen del conocimiento legal y burocrático y de las re-
laciones necesarias para poder hacerlo.

Minoría indígenas y recursos naturales

Como en años anteriores, muchas de la amenazas que afectan actual-
mente a las comunidades indígenas en Indonesia están directamente 
relacionadas con asuntos ambientales, especialmente el destino de los 
bosques tropicales, que siguen reduciéndose. Aquí se incluyen la tala 
legal e ilegal y la expansión de las plantaciones de palma de aceite. 
Estas últimas representan una de las peores amenazas para las mino-
rías indígenas del país. El Gobierno confía en convertir a Indonesia en 
el mayor productor mundial de aceite de palma en crudo (un aceite 
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que se utiliza en cocina y cosmética) y ha adoptado como prioridad la 
expansión de este tipo de palma. Estos planes de expansión incluyen 
dedicar a las plantaciones más de 4,6 millones de hectáreas en todo el 
archipiélago. Uno de los peores ejemplos de estas estrategias de expan-
sión es un plan, propuesto en 2005, de crear una plantación de palma 
de aceite de 1,8 millones de hectáreas a lo largo de la frontera malayo-
indonesa en la isla de Borneo. Este megaproyecto amenaza los medios 
de vida y los recursos de cientos de comunidades indígenas –como los 
iban– además de la existencia de tres parques nacionales.

Desgraciadamente, las plantaciones de palma de aceite suelen te-
ner efectos devastadores sobre las comunidades indígenas. A menudo 
se plantan en tierra que ellos reclaman, llevando a conflictos territoria-
les y a la pérdida de medios de vida. Los funcionarios del Gobierno y 
las compañías aceiteras argumentan que las plantaciones traerán el 
muy necesario desarrollo, empleo e infraestructuras a las áreas rurales, 
pero los costos habitualmente superan a los beneficios. Mucha pobla-
ción local se queja de que, además de los conflictos territoriales, las 
plantaciones producen un aumento en el juego y la prostitución, cuan-
do los trabajadores de las plantaciones se trasladan a  la zona y repre-
sentan una amenaza a las tradiciones culturales locales, ya que cortan 
los lazos de la gente con sus tierras.

Como nota positiva se puede señalar que el recientemente electo 
presidente de Indonesia ha hecho del fin de la tala ilegal una de sus 
prioridades para 2005, lo que ha llevado a descubrir muchas grandes 
operaciones y al arresto de varios culpables. Pero la tala ilegal sigue 
floreciente, en gran parte en tierras reclamadas por comunidades indí-
genas y, a menudo, sin su consentimiento. Más aún, también continúa 
en todo el país la tala legal a gran escala, a menudo en tierras reclama-
das por los grupos indígenas. Con el ritmo actual de tala legal e ilegal, 
Indonesia terminará perdiendo los bosques tropicales que aún conser-
va. Algunas estimaciones señalan que si se mantiene el ritmo actual de 
tala, muchos de los bosques de tierras bajas de Indonesia desaparece-
rán en los próximos 15 años. Esta destrucción ecológica tiene un gran 
impacto en los pueblos indígenas que dependen de los bosques para 
su subsistencia.
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Un desarrollo positivo ha sido el creciente reconocimiento de que 
los derechos de los pueblos indígenas deben respetarse como parte de 
los proyectos de conservación de la biodiversidad. En el pasado, y a 
menudo también hoy, las comunidades indígenas y locales eran des-
alojadas de áreas designadas como parques nacionales o reservas de 
fauna. El Gobierno y las organizaciones de conservación argüían que 
esta gente suponía una amenaza para la biodiversidad. Este desalojo 
puede tener un efecto desastroso en las comunidades, particularmente 
en los habitantes de los bosques. La actitud del gobierno de Indonesia 
y de las organizaciones internacionales de conservación con las que 
trabaja parece estar cambiando. En agosto de 2005, por ejemplo, en la 
provincia de Jambi, en la isla de Sumatra, el Gobierno firmó un acuer-
do con los orang rimba, un grupo de habitantes de los bosques que 
viven en el interior del Parque Nacional Bukit Duabelas. Este acuerdo 
respeta sus derechos tradicionales y reclamaciones en la región y les 
permitirá permanecer en el parque y seguir utilizando el bosque.

  
El movimiento indígena

El movimiento por los derechos indígenas en Indonesia continuó cre-
ciendo durante 2005. La gran organización coordinadora, la Alianza de 
los Pueblos Indígenas del Archipiélago, también llamada AMAN, si-
guió trabajando con las comunidades indígenas en todo el país. Se for-
maron asimismo una serie de nuevas organizaciones locales de repre-
sentación de varios pueblos indígenas, las que se unieron a la alianza 
durante 2005. Por ejemplo, en la isla oriental de Halmahera, el pueblo 
tobelo ha establecido un consejo de derecho consuetudinario que espe-
ran que represente los derechos de las minorías indígenas de la parte 
norte de esa isla.

En Kalimantan, cuatro grandes ONG organizaron una conferencia 
para examinar el impacto de los planes de desarrollo del gobierno para 
la isla de Borneo. Demandaron al gobierno que cancelase el plan pro-
puesto de la plantación de 1,8 millones de hectáreas de palma de aceite 
que se ha mencionado anteriormente. A esta conferencia asistieron nu-
merosas comunidades afectadas por estas iniciativas de desarrollo, 
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además de más de 21 ONG que trabajan en la región. Se tiene la espe-
ranza de que a partir de 2006 los derechos indígenas puedan influir en 
las decisiones políticas que afectan a las minorías indígenas de todo el 
país.

Libertad religiosa

La libertad religiosa sigue sin hacerse realidad en Indonesia, en parti-
cular para las minorías indígenas que quieren seguir sus propios siste-
mas de creencias. La política religiosa del Gobierno, que exige que los 
indonesios se adhieran a una de las cinco religiones oficiales (Islam, 
protestantismo, catolicismo, hinduismo y budismo), no ha cambiado. 
Como resultado, las comunidades están sujetas al proselitismo, a me-
nudo no deseado, de los misioneros cristianos o musulmanes y los ni-
ños no pueden asistir a la escuela sin afiliarse a una de las religiones 
reconocidas. Es también difícil que una persona que mantenga sus 
creencias tradicionales obtenga un carné de identificación del Gobier-
no, porque en el mismo figura la religión de la persona. Sin un carné 
nacional de identificación, es muy difícil votar en las elecciones locales 
y nacionales o registrar la tierra.

Violencia separatista etnoreligiosa

Una de las mayores amenazas para algunos de los grupos indígenas 
más pequeños en Indonesia ha sido la violencia etnoreligiosa y separa-
tista que ha golpeado a muchas zonas del archipiélago desde media-
dos de los años 90. Gran parte de este tipo de violencia parece haber 
disminuido, lo que es positivo para  las minorías indígenas y otras 
poblaciones que viven en áreas anteriormente sumergidas en la violen-
cia. Los zonas anteriormente conflictivas del norte de Maluku y en Ka-
limantan occidental y central, estuvieron prácticamente en paz duran-
te 2005. La provincia de Maluku sufrió brotes esporádicos de violencia 
a pequeña escala a lo largo del año, pero se pudo evitar el retorno a la 
plena violencia comunal. En 2005 se vivió también más violencia en la 
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región de Poso, en Sulawesi central. Esta violencia, que comenzó en 
1998, ha lanzado a cristianos contra musulmanes, ha llevado a la muer-
te de varios miles de personas y al desplazamiento de más de 200.000 
en los últimos años. A pesar de la firma de un pacto de paz por parte 
de ambos bandos en 2000, el año 2005 experimentó una continuación 
de la violencia en la región, incluido el bombardeo del mercado de 
Tentena en mayo, donde murieron 35 personas.

Proceso de paz en Aceh después del tsunami

Una de las disputas separatistas más antiguas del país era la que en-
frentaba al Gobierno indonesio con el Movimiento por la Liberación de 
Aceh, en la provincia de Aceh, en el extremo norte de Sumatra. Aceh 
fue la más afectada por  el enorme tsunami de diciembre de 2004, que 
produjo la muerte de más de 100.000 personas. Este terrible desastre 
natural abrió la región y llevó a la firma de un acuerdo de paz entre el 
Gobierno nacional y el Movimiento por la Liberación de Aceh el 15 de 
agosto de 2005. El acuerdo reconoce ciertos derechos a la población de 
Aceh, como el derecho a aplicar la ley islámica y a formar partidos 
políticos provinciales, a cambio de renunciar a las peticiones de inde-
pendencia. La puesta en marcha del proceso de paz ha tenido un buen 
desarrollo y una fuerza internacional de vigilancia ha conseguido re-
solver los pequeños problemas que han surgido.                 ❑
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MALASIA

Los 26,13 millones de habitantes de Malasia incluyen a los orang 
asli de Malasia peninsular y a los nativos de Sabah y Sarawak. 

Oficialmente existen 18 subgrupos étnicos en Malasia Peninsular, 25 
grupos indígenas en Sarawak y 39 en Sabah. Según el censo de 2000, el 
grupo étnico predominante en Sarawak es el de los iban, que suman el 
30,1% de la población total del estado, mientras que en Sabah el grupo 
étnico que predomina es el de los kadazan dusun (18,4%) y luego los 
bajau (17,3%)

Derechos territoriales y casos judiciales

En 2005 continuaron las largas batallas judiciales sobre derechos terri-
toriales y los pueblos indígenas festejaron una decisión histórica en el 
caso Sagong Tasi c/ gobierno del estado de Selangor. En junio de 2005, las 
cuatro partes de la defensa (el gobierno de Selangor, la Unión de Inge-
nieros de Malasia, la Autoridad de Rutas de Malasia y el Gobierno fe-
deral) apelaron el caso ante el juez Gopal Sri Ram y dos jueces más, los 
que votaron unánimemente contra la apelación y sostuvieron que la 
Corte Suprema no se había equivocado al dictaminar -en base a la gran 
cantidad de evidencias y de hechos que no habían sido puestos en du-
da- que los temuan (un subgrupo de los orang asli) tenían efectiva-
mente derechos de propiedad sobre las tierras que habitaban. En este 
sentido, éstas debían ser tratadas como tierras tituladas y, por lo tanto, 
sujetas a compensación bajo la Ley de Adquisición de Tierras. Pero el 
dictamen de 59 páginas de Gopal Sri Ram en la Cámara de Apelacio-
nes es más que una mera afirmación de los derechos de los orang asli 
a sus territorios tradicionales. Fue una condena a la forma en que han 
sido tratados por las autoridades y un llamado de atención al Gobier-
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no para que cumpla con su responsabilidad judicial hacia la comuni-
dad. En las palabras del juez, “Aquí tenemos un caso donde la autoridad 
misma -el Estado- que está encomendada por la ley a proteger a los aborígenes 
se volvió contra ellos y permitió que fueran tratados de la manera más mezqui-
na, cruel y opresiva”.

Reconociendo que el objetivo de la Ley de Pueblos Aborígenes de 
1954 era “proteger y sostener a los primeros pueblos de este país”,  el Juez 
Gopal afirmó que “por lo tanto, era fundamentalmente un estatuto de dere-
chos humanos que adquiría un estatus casi constitucional, dándole preemi-
nencia sobre la legislación común y debe, por lo tanto, interpretarse de manera 
amplia y liberal”. El caso puso en evidencia la negligencia del gobierno 
estatal y federal al no reservar (o hacerlo parcialmente) las zonas que 
ellos sabían que eran habitadas por los temuan, poniendo en serio pe-
ligro sus derechos a la tierra. Que estas autoridades ahora digan que 
no corresponde pagar compensación a  los temuan porque las tierras 
en disputa no habían sido reservadas es echar sal a la herida; una heri-
da causada por su propia negligencia y fracaso. Esto provocó el co-
mentario del juez Gopal de que “Aún me queda por ver un caso más claro 
de una parte que se aprovecha de su propio error”.1

Lamentablemente sin embargo, el 8 de julio de 2005 la Cámara de 
Apelaciones dio curso en Sarawak a la apelación presentada contra los 
iban de Rumah Nor (Bintulu) por dos empresas -la Borneo Pulp Planta-
tion y Borneo Pulp and Paper- junto al director de Tierras y Mediciones 
de Sarawak (ver El Mundo Indígena 2005). Si bien la comunidad de Ru-
mah Nor perdió el caso por falta de pruebas, el dictamen resultó de 
todas formas una victoria para los pueblos indígenas en Sarawak -si 
bien con un gusto un tanto amargo- ya que la cámara de apelaciones 
reafirmó el concepto de derecho consuetudinario nativo para temuda 
(tierra cultivada), pulau (reserva comunal) y pemakai menoa (dominio 
territorial de la comunidad). Actualmente, la comunidad de Rumah 
Nor está apelando a la Corte Federal, el mayor tribunal de Malasia, 
apelación que aún no ha sido resuelta.2

En Sabah, aún no se ha fijado una fecha para la segunda apelación 
de la empresa en el caso Tongod (ver El Mundo Indígena 2005). En junio 
de 2005, la comunidad sungai continuó aquí con los esfuerzos por uni-
ficar y mantener alto el espíritu, auspiciando la reactivación de las 



325ASIA DEL ESTE Y SURESTE

prácticas tradicionales de resolución de conflicto en “Tinompok”, un 
sitio sagrado. También logró mantenerse alerta a cualquier invasión 
por parte de la empresa de palmas aceiteras, y el resultado fue la con-
fiscación de sierras eléctricas, convenciéndose a los trabajadores de 
que se retiraran del área con sus tractores.

En otro hecho, el arduo trabajo de las organizaciones comunitarias 
rindió finalmente fruto. En 1983, 4.940 ha de tierra nativa según el de-
recho consuetudinario fueron adquiridas por la Autoridad de Explota-
ción Maderera de Sabah (SAFODA) en Kanibongan, bajo la Sección 28 
de la Ordenanza sobre la Tierra de Sabah, con el objetivo de plantar 
Acacia Mangium. Se aseguró verbalmente a las comunidades indígenas 
rungu que la tierra les sería devuelta después de la cosecha, pero el 
acuerdo, sin embargo, no se cumplió y el Gobierno dijo que continua-
ría la explotación. A partir de 2004, las comunidades organizaron va-
rias acciones de protesta a través de una red de 21 aldeas, bajo el lide-
razgo de KK Muringkat, el jefe de la aldea y presidente de la red. Sus 
estrategias incluyen el trabajo de lobby ante líderes políticos así como 
la organización de talleres sobre derechos territoriales comunitarios 
con el PACOS Trust, una organización de apoyo a los indígenas. Final-
mente, los esfuerzos en la lucha por la restitución de su tierra rindieron 
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fruto y el 1 de marzo de 2005 se reservaron las tierras tradicionales de 
las comunidades que habían sido conferidas a SAFODA.

Títulos comunales

También en 2005, la comunidad terian, en el distrito de Penampang, 
logró que el Gobierno aprobara el pedido de otorgamiento de un título 
comunal. La aprobación de este Título Comunal Terian fue atribuida a 
la alta calidad de los mapas comunitarios que respaldaron la presenta-
ción. La mayor parte de los pueblos indígenas ha optado por títulos 
nativos individuales para sus tierras, a pesar de que el proceso para 
pedirlos en forma individual es mucho más lento. La Ordenanza sobre 
la Tierra de Sabah de 1930 prevé, de hecho, otras opciones, como, por 
ejemplo, el título comunal o la reserva nativa o el registro de la tierra 
como tierra de Derecho Consuetudinario Nativo.3 La Sección 76 esti-
pula que pueden otorgarse Títulos Comunales de Ministro (Jefe) “en 
casos en los cuales el reclamo por la tenencia consuetudinaria de la tierra se 
haya establecido o el reclamo por derechos consuetudinarios nativos haya sido 
resuelto mediante el otorgamiento de tierra y esta sea para el uso común y 
beneficio de los nativos y no haya sido asignada a ningún individuo como su 
propiedad privada”. El director de Tierras y Mediciones administrará el 
título en beneficio de la comunidad en cuestión, sin tener poder para 
venderla. Se espera que el éxito en Terian estimule a otras comunida-
des a hacer presentaciones para la obtención de títulos comunales.

El movimiento indígena

Durante 2005 hubo una mayor exposición de asuntos indígenas tanto 
en los tribunales como en una serie de diálogos y reuniones. Los repre-
sentantes indígenas participaron en varias reuniones gubernamentales 
y no gubernamentales sobre temas relacionados con el medioambien-
te, derechos humanos, mujeres y desarrollo indígena. La Red de Pue-
blos Indígenas de Malasia (JOAS-IPNM), formada por organizaciones 
indígenas de Sabah, Sarawak y Malasia peninsular, realizó su asam-
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blea general y eligió nuevas autoridades para el período 2006-2007. 
JOAS-IPNM está empezando a ser más conocida y se organizaron, 
conjuntamente con la Universidad de Malasia Sabah (UMS), dos con-
ferencias nacionales sobre Indigenidad, Identidad y Transformación 
Social, además de otra sobre sustentabilidad ambiental con la ONG 
Ambiental de Malasia (MENGO).

En 2005 la JOAS-IPNM -junto con SPNS, una organización orang 
asli en Malasia Peninsular- estableció su programa de mapeo comuni-
tario, al darse cuenta de su importancia para sustentar los reclamos 
territoriales ante la justicia y en presentaciones territoriales. SU-
HAKAM, la Comisión de Derechos Humanos de Malasia, también re-
conoció el trabajo de concientización de las organizaciones indígenas. 
Tal es el caso, por ejemplo, de la organización de reuniones públicas 
que coincidieron con el lanzamiento de la nueva década de los pueblos 
indígenas en el Día Internacional de los Pueblos Indígenas del Mundo, 
el entrenamiento a nivel nacional para mujeres sobre procesos de to-
mas de decisión y el diálogo entre los jóvenes. El apoyo del programa 
de “Promoción del Bosque Tropical” de la Comisión Europea/PNUD, 
y la inclusión de representantes indígenas en el comité organizador del 
programa también ha brindado oportunidades para que varias organi-
zaciones indígenas de Malasia desarrollen sus capacidades y mejoren 
las tareas de establecimiento de redes de contactos.

Políticas y programas de Gobierno

También se está monitoreando el desarrollo de dos mega industrias 
que han afectado seriamente las vidas de los pueblos indígenas: la ma-
derera y las plantaciones de palmas aceiteras. Las organizaciones indí-
genas trabajaron junto con otras organizaciones en Europa para expli-
car que la certificación otorgada por el Consejo de Certificaciones Ma-
dereras de Malasia a una empresa maderera en Sarawak no cumplía 
con las normas internacionales. Las organizaciones participaron asi-
mismo en la redacción de un documento sobre principios y criterios 
para la producción sustentable de palmas aceiteras durante la Mesa 
Redonda sobre Palmas Aceiteras Sustentables (RSPO) compuesta, en-
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tre otros, por Gobiernos, empresas, organizaciones indígenas, ONG, 
sindicatos vinculados o afectados por la industria de la palma aceitera, 
monitoreando también el proceso de implementación.

En 2005 hubo también esfuerzos positivos hacia al reconocimiento 
de sistemas indígenas por parte del Gobierno, como por ejemplo la 
promoción activa del tagal como un concepto tradicional en el manejo 
de los recursos humanos luego de su incorporación en la industria pes-
quera del interior de Sabah y la Ley de Cultura Acuática de 2003. Los 
esfuerzos del gobierno de Sabah lograron mejorar el sustento y la dig-
nidad de las comunidades en el distrito de Penampang. Sin embargo, 
esta estrategia no necesariamente capta los conceptos indígenas ade-
cuadamente, como se puede ver en el caso de la incorporación de la 
propiedad indígena de la tierra bajo el concepto de Derecho Consuetu-
dinario Nativo a la tierra en la Ordenanza sobre la Tierra de Sabah de 
1930, ya que no existe el reconocimiento de la ley consuetudinaria en 
sí. Como el derecho consuetudinario en general, y en particular en re-
lación al manejo de recursos, no es bien comprendido o no está bien 
documentado, los gobiernos muchas veces tienen temor a reconocerlo. 
Desgraciadamente, en el pasado, los esfuerzos de los Gobiernos por 
reconocer el derecho consuetudinario muchas veces implicaron la co-
dificación, que va en contra de las distintas leyes ansestrales de las 
comunidades. La otra debilidad del programa es la tendencia a crear 
comités para administrar los recursos, quitándoles el control que tradi-
cionalmente han tenido. Si bien estos comités podrían, de hecho, per-
mitir una mayor participación -particularmente de mujeres y jóvenes-, 
esto significaría, sin embargo, que se dejaría completamente de lado la 
estructura tradicional debilitada. A largo plazo podría quitarle poder a 
las comunidades indígenas en el logro de sus aspiraciones de autode-
terminación en una sociedad pluralista.                 ❑ 

Notas

1  Colin Nicholas, del Centro para los Asuntos Orang Asli (COAC) colaboró en 
esta sección.
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2  Mark Bujang, del Instituto de Recursos de Borneo (BRIMAS) colaboró en esta 
sección.

3  Para registrar territorios bajo el marco del Derecho Consuetudinario Nativo, la 
comunidad debe llenar un formulario (LSF1898) y presentarlo al Departamento 
de Tierra y Mediciones en base a los criterios estipulados en la Sección 15 de la 
Ordenanza sobre la Tierra de 1930.
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TAILANDIA

Los pueblos indígenas y tribales de Tailandia viven en dos regiones 
geográficas del país: las comunidades indígenas pesqueras en el 

sur de Tailandia (las chao-lae) y los diversos pueblos de las montañas en 
el norte y noroeste. Cuando se establecieron las fronteras nacionales en 
el sudeste asiático durante el período colonial, fueron divididos mu-
chos pueblos que vivían en las zonas de montañas a lo largo de la re-
gión; es por eso que ninguno de estos grupos indígenas reside exclusi-
vamente en Tailandia. Nueve de las así llamadas “tribus de las monta-
ñas” han sido oficialmente reconocidas: los hmong, karen, lisu, mien, 
akha, lahu, lua, thin y khamu. Según el censo oficial de 2002, hay 
923.257 “habitantes de las tribus de las montañas” que viven en 20 
provincias en el norte y oeste del país.

La situación política general

En 2005 hubo muchos hechos y cambios en el panorama político de Tai-
landia, tanto a nivel local como nacional, que tienen un impacto sobre los 
derechos y libertades de los pueblos indígenas del país. En las elecciones 
del 6 de febrero, el partido Thai Rak Thai (TRT) ganó con una mayoría 
abrumadora y formó un parlamento mayoritario luego de haber conclui-
do un período completo en el poder, un hecho histórico para el país. El 
triunfo abrumador del TRT llevó a que algunos observadores expresaran 
preocupación por el potencial dictatorial del nuevo Gobierno.

A nivel de las elecciones locales, ha habido algo de progreso con los 
indígenas que fueron elegidos en las organizaciones administrativas 
locales (tambon) y provinciales. La descentralización de algunos con-
troles presupuestarios y regulatorios ha incrementado el rol de estas 
organizaciones, y la representación indígena es un paso importante 
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para reflejar las necesidades y perspectivas de estos pueblos en las de-
cisiones de los gobiernos locales sobre la provisión de servicios. Ade-
más de los órganos electos, como las organizaciones administrativas 
locales, la Constitución de Tailandia también exige la selección de un 
Consejo Asesor Nacional Económico y Social que funcione como un 
órgano de consulta para el Gobierno en relación a la implementación 



332 IWGIA - EL MUNDO INDIGENA - 2006

del Plan de Desarrollo Económico y Social, un cuerpo que también sirve 
como canal de comunicación pública. El nuevo consejo no sólo incluye a 
un representante indígena, el Sr. Waiying Thongbue de la Red Karen 
para la Cultura y el Medioambiente, sino que el presidente del consejo, 
el Sr. Kothom Areeya, es una figura muy respetada de la sociedad civil. 
Ambos son pasos importantes y positivos para incrementar el rol de la 
sociedad civil en las decisiones del gobierno nacional en Tailandia.

El panorama político nacional se vio alterado luego de las eleccio-
nes nacionales cuando la Comisión Electoral ordenó la disolución de 
algunos partidos políticos pequeños debido a que no cumplían con las 
reglas electorales. También emergieron algunos partidos nuevos, esta-
blecidos por viejos políticos descontentos con las posturas de los parti-
dos políticos principales, aunque las plataformas y posturas de estos 
partidos nuevos aún no son claras.

Violencia en el sur

La continuación de los disturbios en las tres provincias en la frontera sur 
se ve claramente en las páginas principales de los periódicos de habla 
tailandesa, que contienen informes casi diarios de nuevas matanzas de 
funcionarios estatales (como docentes y policías) y residentes locales (in-
cluyendo monjes). Algunos periodistas y comentadores sociales han li-
gado las causas subyacentes de estos problemas continuos a las razones 
principales de los problemas que enfrentan los pueblos indígenas en el 
norte de Tailandia, y que se relacionan tanto con la experiencia local a 
largo plazo de una administración injusta como con conflictos de interés 
con mafias locales. La tendencia del gobierno local a responder con vio-
lencia, arrestos y el uso de la fuerza sólo intensifica los conflictos, algo 
que es cierto tanto en las fronteras del norte como en las del sur.

El Gobierno tailandés estableció la Comisión Nacional de Reconci-
liación como un mecanismo para enfrentar los disturbios y tiene un 
mandato para facilitar las soluciones no violentas, pero la comisión 
aún no ha tenido avances sostenidos. Otro organismo, la Comisión Na-
cional de Justicia, fue establecido a fines de 2005, pero aún no queda 
claro cómo hará para modificar la situación.
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Comercio y privatización

En su segundo período de gobierno, el TRT siguió promoviendo la priva-
tización de algunas empresas estatales, continuando con la línea de las 
políticas de su primer período. Como resultado de esto, tanto la Autori-
dad de Petróleo de Tailandia (PT) como la Autoridad Generadora de Elec-
tricidad de Tailandia (EGAT) fueron privatizadas, parcial o totalmente.

Las políticas y acuerdos comerciales también han prosperado en 
los últimos tiempos y se firmaron acuerdos de libre comercio con Chi-
na, Nueva Zelanda y Australia, que entraron en vigencia a principios 
de 2005. En ese año, el impacto que tuvieron en los precios agrícolas 
para productos tailandeses esenciales como verduras, frutas, lácteos y 
soja fue una severa baja en el promedio de los precios en todo el país. 
Esto afecta fuertemente a los agricultores indígenas, que fueron impul-
sados o forzados por el Gobierno a adoptar cultivos que produjeran 
más ingresos y estuvieran más orientados al mercado, como verduras, 
frutas y flores. Las negociaciones actuales del Gobierno tailandés para 
estudiar la firma de nuevos acuerdos de libre comercio están siendo 
monitoreadas de cerca por la sociedad civil.

Políticas locales y nacionales que impactan a los pueblos 
indígenas y tribales

Estatus legal personal y ciudadanía
El enfoque del Gobierno para encontrar soluciones duraderas para los 
pueblos sin Estado o subregistrados en las zonas fronterizas de Tailan-
dia siguió siendo inconsistente, corruptible y azaroso durante 2005 
(ver también El Mundo Indígena 2004). Como sabrán los lectores atentos 
de esta publicación, el 24 de agosto se decretó una amnistía anual en 
Tailandia que extiendía los permisos de residencia temporaria a perso-
nas no registradas o subregistradas. Esta amnistía fue declarada nue-
vamente en 2005, pero sólo por tres meses, a pesar de la presión de la 
sociedad civil y los académicos para que se prolongara por un período 
de tiempo lo suficientemente largo como para tratar estos temas efecti-
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vamente.  En lugar de esto, la inseguridad y el temor caracterizan nue-
vamente la situación de las comunidades en los territorios fronterizos 
y en toda la zona montañosa, lo que provocó una nueva prolongación 
de la amnistía en noviembre de 2005.

Al permitir la extensión de la amnistía en 2005, el Gabinete pidió la 
creación de una estrategia para tratar de una manera coherente y con-
sistente los temas de las personas sub o no registradas, un llamado que 
tiene intenciones positivas. A comienzos de 2005, el 18 de enero, se 
presentó un borrador de estrategia de este tipo al Gabinete que es indi-
cativo de la forma que podría tener la estrategia final. El documento 
contiene elementos importantes para los pueblos indígenas (ya que 
tiene la intención de tratar los problemas que los afectan y que no fue-
ron incluidos en relevamientos anteriores), para los pueblos migrato-
rios que entran dentro de las normas para obtener ciudadanía tailan-
desa, y para los trabajadores migratorios que sólo tienen derechos de 
registro laboral. Sin embargo, la combinación de estos grupos es peli-
grosa, ya que el proceso de registro para obtener estatus de trabajador 
migratorio es por lejos el más rápido y de más fácil acceso. Esto lleva a 
que algunos se postulen para por lo menos obtener algún tipo de esta-
tus reconocido. Sin embargo, esto cancela instantáneamente el acceso 
de la gente al derecho a la ciudadanía o la residencia a largo plazo, el 
derecho a la tierra, o el derecho a la nacionalidad. Obliga a los pueblos 
indígenas a salir de los bosques e ingresar en las industrias textiles, 
agrícolas o de construcción, que son muy mal pagas.

Recursos naturales y políticas ambientales
En los últimos años, el Gobierno tailandés inició una política proactiva 
para obtener mayor control de las actividades en las zonas forestales, 
incluyendo el manejo forestal de las comunidades y pueblos locales. 
Una parte de esta política fue el inicio de una serie de proyectos dirigi-
dos por el Gobierno, como la “Reforma de Aldeas del Bosque”, la “Ini-
ciativa de Manejo de 25 Cuencas de Ríos” y el proyecto de “Manejo 
Conjunto de Zonas Protegidas” (JoMPA) iniciado a principios de 2005. 
Muchos de estos proyectos dicen promover y asegurar la participación 
de las comunidades y sus líderes. Sin embargo, en su ejecución, la par-
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ticipación se limita a las consultas, sin ningún acceso a la toma de de-
cisiones. La realidad de los pueblos y comunidades en zonas someti-
das a estos proyectos es que se espera que ellos asistan a muchas re-
uniones donde se les desalienta a que hablen, manteniéndose alejados 
del lugar donde realmente se toman las decisiones. Los proyectos es-
tán demostrando ser procesos a través de los cuales se eliminan los 
derechos comunitarios a la tierra y los bosques, emergiendo iniciativas 
para el manejo comercial de negocios, turismo y otros tipos de em-
prendimientos económicos.

La sociedad civil y los pueblos indígenas han estado protestando 
desde hace mucho tiempo ante estas tendencias en las políticas del 
Gobierno tailandés de manejo de los recursos naturales. Las redes pú-
blicas como la Red de Bosques Comunitarios del Norte, la Red Tailan-
desa de Bosques Comunitarios, la Asamblea de Pueblos Indígenas y 
Tribales de Tailandia y otras organizaciones aliadas habían juntado 
52.698 firmas en apoyo al proyecto de Ley de Bosques Comunitarios 
presentado al Parlamento el 7 de noviembre de 2001. La propuesta fue 
aprobada por el Parlamento y pasada al Senado de acuerdo con la dis-
posición constitucional que permite la propuesta y presentación de 
legislación por iniciativa pública. La consideración del Senado terminó 
el 15 de marzo de 2002 con algunas modificaciones en el contenido, 
por ejemplo, “no permitir la declaración de bosques comunitarios en 
áreas de conservación forestal”.

Sin embargo, el Parlamento no estuvo de acuerdo con los cambios 
introducidos en el Senado y estableció un Comité Conjunto de la Cá-
mara Baja y el Senado, compuesto por 24 miembros de las dos cáma-
ras, para encontrar una solución. El resultado fue que el comité conjun-
to agregó algunas frases al proyecto de ley prohibiendo la declaración 
de bosques comunitarios en Áreas Especiales de Conservación Fores-
tal. El público estuvo en desacuerdo con esta distorsión en el conteni-
do, que podía interpretarse como una disposición que prohibía a los 
protectores del bosque seguir en él al no dejarles participar del manejo 
de recursos que no fueran recursos degradados. En noviembre y di-
ciembre de 2005, los habitantes de los bosques de todo Tailandia hicie-
ron una manifestación en la cual marcharon pacíficamente desde el 
distrito de Chiang Dao en Chiang Mai, en el norte del país, hasta el 
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Parlamento en Bangkok, para insistir en su derecho a proteger los re-
cursos naturales y la “versión del pueblo” de la Ley de Bosques Comu-
nitarios. La “Larga Marcha” y posterior reunión en Bangkok de 10.000 
personas, casi la mitad de los cuales eran indígenas de las montañas, 
resultó en la cancelación de la discusión sobre el proyecto de ley en la 
última sesión parlamentaria. Produj, además, un mejor entendimiento, 
y una mayor atención del público y los medios sobre el tema. Al brin-
dar derechos comunitarios para el manejo de recursos naturales, la Ley 
de Bosques Comunitarios supuestamente se adecua a los artículos 10c 
y 8j de la Convención sobre Diversidad Biológica ratificada por Tailan-
dia en 2004, y la Constitución de 1997 del Reino de Tailandia.

Populismo y libre comercio
En el transcurso del último año, el Gobierno incrementó su política 
populista y, al mismo tiempo, firmó acuerdos de libre comercio con 
varios países. Esto ha afectado a los pobres negativamente, ya que los 
precios de los productos agrícolas bajaron, incrementando las deudas 
y la migración laboral a las ciudades. Estos son, en definitiva, los resul-
tados de la falta de compromiso del Gobierno para resolver los proble-
mas de los pobres, y de su enfoque de construir su imagen a través de la 
propaganda y las políticas populistas mal pensadas. El Gobierno intenta 
hacerse cargo del manejo de los recursos naturales para luego transferir 
la tierra de plantaciones a empresarios ricos, mientras deja a los pobres 
y a los pueblos indígenas enfrentándose a mayores problemas.

Política educativa
La reforma educativa estatal marchó muy lentamente. Hacia fines de 
2005, el Gobierno inició una política de descentralización, transfirien-
do la administración de la educación a organizaciones de administra-
ción tambon (subdistritos). Esto provocó protestas masivas de los maes-
tros. El Consejo Nacional de Maestros argumentó que las administra-
ciones locales no estaban preparadas para hacerse cargo efectivamente 
del sistema educativo. Argumentaron que el Gobierno no les había da-
do realmente el poder, sino el peso del problema; que no había ningu-
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na autoridad de descentralización y administración financiera. En con-
secuencia, la idea de transferir el manejo del sistema educativo a las 
comunidades locales, y por lo tanto hacerlas más apropiadas para sus 
necesidades específicas, debió ser retrasada.

El movimiento indígena en Tailandia

Hubo avances significativos dentro del movimiento indígena de Tai-
landia en 2005. Se trata principalmente de la formación de organizacio-
nes y redes de desarrollo de estos pueblos, como por ejemplo, la Agru-
pación de Fuerzas de los Pueblos de la Montaña y el Centro Tribal de 
Coordinación de Seguridad en Salud, así como de la cantidad cada vez 
mayor de redes de pueblos tribales. Existen desde hace varios años 
redes de apoyo de comunidades y dirigentes para siete de los pueblos 
indígenas del norte de Tailandia, que incluyen a los karen, lahu, lua, iu 
mien, lisu, hmong y akha. En 2005 se establecieron seis redes más que 
fueron facilitadas por los dirigentes de las redes existentes y por el 
personal de las organizaciones de pueblos indígenas. Las seis nuevas 
redes indígenas incluyen a los kachin, pa-long, bee-su, lua, shan y tai-
ya y se han unido a las siete anteriores para formar una red nacional 
intertribal de ancianos y dirigentes con experiencia. Esta coalición 
apunta a registrar y revivir los conocimientos y la cultura indígena, 
entre otras formas, a través del diseño y la adopción de contenidos 
escolares relacionados con los conocimientos y la cultura indígena, y 
resaltando el mejor entendimiento de temas de salud y el derecho al 
acceso a la salud pública.

La Asamblea de Pueblos Indígenas y Tribales de Tailandia (AITT) y 
la Red de Agricultura Sustentable de las Montañas, junto con otras re-
des y organizaciones aliadas continuaron con su trabajo vinculado a la 
tierra y el bosque, la agricultura alternativa y el estatus legal personal. 
También buscaron establecer cooperación con redes regionales e inter-
nacionales, como la Red de Conocimiento y Pueblos Indígenas del Su-
deste Asiático de Montane Continental (IKAP) y la Alianza Internacio-
nal de Pueblos Indígenas y Tribales de los Bosques Tropicales.           ❑
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CAMBOYA

Los pueblos indígenas de Camboya están en crisis, pero en medio 
de estos problemas, el Gobierno y el pueblo han hecho avances 

positivos. Los pueblos indígenas tienen mayor conciencia del hecho de 
que están presentes en 14 provincias distintas y que comparten mu-
chos temas.

Derechos territoriales

La Ley Territorial de Camboya de 2001 incluye disposiciones para que 
las comunidades indígenas puedan acceder a un título para su tierra, 
ya sea a través de títulos individuales o colectivos. Esta ley define al 
territorio comunitario indígena como territorio residencial, agrícola o 
como tierra mantenida en reserva dentro del sistema tradicional de 
cultivo rotativo. Para solicitar un título comunitario, las comunidades 
deben registrarse como entidades legales. Los instrumentos legales 
que permiten esto están siendo redactados.

Mientras tanto, transacciones territoriales aparentemente ilegales 
han estado fastidiando a muchas de las comunidades indígenas del 
país, especialmente las del nordeste. Esto fue documentado en un vi-
deo producido por la ONG Forum en Camboya, en octubre de 2005. El 
video muestra las voces y opiniones de miembros de la comunidad en 
relación a este tema.1 Este video documenta cómo la seguridad territo-
rial de las comunidades indígenas está siendo socavada por un sistema 
de transacciones territoriales ilegales que a menudo involucra a fun-
cionarios y empresarios, justo antes del comienzo del proceso de titu-
lación. Esto es en teoría ilegal, ya que la ley incluye artículos que pro-
veen seguridad territorial interina antes del comienzo del proceso de 
titulación. El comercio de tierra también ha involucrado a muchos in-
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dígenas, algunos de los cuales no tenían conocimiento de las leyes, 
otros que han sido persuadidos a vender y hacer de intermediarios en 
ventas por terceros, y otros que han perdido esperanzas en el sistema 
social y legal y han decidido pensar en el corto plazo en lugar de seguir 
los sistemas sociales tradicionales de los indígenas. En algunos casos, 
el problema se ha vuelto tan serio que la mayor parte de la población 
de algunas aldeas se ha involucrado en la venta de sus tierras comuni-
tarias y, en algunas ocasiones, de la tierra de comunidades vecinas.
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Algunos grupos de miembros comunitarios preocupados han pedi-
do en varias ocasiones una moratoria para la transferencia de tierra 
comunitaria indígena, pero no ha habido una respuesta a ninguno de 
estos pedidos. Se conjetura que esto podría estar relacionado con el 
hecho de que algunas personas influyentes y de jerarquía estarían in-
volucradas en la adquisición ilegal de tierra.

También preocupa la proliferación de “concesiones territoriales” emiti-
das por el Gobierno en áreas que abarcan territorios indígenas en provincias 
como Kompong Thom, Ratanakiri, Kompong Speu y Mondulkiri.

En Mondulkiri, una empresa china, Wuzhishan, comenzó este año 
a plantar pinos en tierras reclamadas por las comunidades locales pu-
nong. Los cementerios fueron arados. Las comunidades protestaron y 
el Gobierno accedió a demarcar las tierras comunitarias antes de per-
mitir que la empresa continuara. Sin embargo, las zonas reclamadas 
por las comunidades no han sido reconocidas y no se ha llegado a una 
solución. En Kompong Speu, otra empresa china, New Cosmos, inició 
preparativos para construir un complejo turístico en un sitio sagrado 
de la comunidad suoy.

Mientras tanto continúan los trabajos en tres zonas piloto -dos en la 
provincia de Ratanakiri y una en la provincia de Mondulkiri- para de-
sarrollar procedimientos de prueba para el registro de tierras, y para 
asistir en el desarrollo de instrumentos legales dentro de la ley territo-
rial. El Ministerio de la Tierra está realizando este trabajo en colabora-
ción con algunas ONG. Se han realizado consultas sobre el registro de 
tierras con indígenas de nueve provincias en el marco de un foro de 
consulta nacional de pueblos indígenas. El Ministerio del Interior ha 
desarrollado borradores de reglamentos internos para las comunida-
des indígenas como parte del proceso de registro de sus tierras.

Minas

Las concesiones mineras son una fuente de gran preocupación. Los pue-
blos indígenas tienen poco o ningún control sobre el otorgamiento de 
concesiones mineras en sus tierras. Es claro que los derechos territoriales 
indígenas no tendrán mucho valor si esta situación no se modifica.
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Se han otorgado concesiones mineras en áreas que incluyen territo-
rios indígenas en las provincias de Ratanakiri, Mondulkiri, Preak Vi-
hear y Stung Treng. En 2005, el Ministerio del Medio Ambiente recibió 
las Evaluaciones de Impacto Ambiental y Social (ESIA) para estos em-
prendimientos y las sometió a la opinión pública. Sin embargo, parece 
que estas concesiones no han sido frenadas, a pesar de las deficiencias 
obvias de las ESIA y el impacto que podrían tener sobre las comunida-
des indígenas.

Temas forestales

El Gobierno real de Camboya, los donantes y la sociedad civil han es-
tado analizando cómo reformar la administración forestal del país. Se 
ha visto la continuación de una serie de prácticas preocupantes en el 
sistema de concesiones forestales. Estas prácticas fueron condenadas 
como un abuso de los medios de vida y los derechos de los pueblos 
indígenas y no indígenas. Se espera que estas concesiones terminen 
definitivamente para que la gente ya no sufra la amenaza de la des-
trucción a gran escala de sus bosques.

Las concesiones forestales continúan en muchas zonas habitadas 
por indígenas, si bien en la actualidad oficialmente no funcionan. En 
Ratanakari se otorgó una nueva concesión para producir maderas para 
la construcción de un nuevo edificio para la Asamblea Nacional.

Sin embargo, en la nueva época que comienza hay lugar para el reco-
nocimiento oficial de la silvicultura comunitaria y parece que los procedi-
mientos legales y las pautas requeridas ya están casi listas. Esto les permi-
tiría a los pueblos indígenas y no indígenas obtener derechos de usuario y 
administración de los bosques por intervalos renovables de 15 años.

Represas hidroeléctricas

Hay planes para construir una cantidad cada vez mayor de represas 
hidroeléctricas en el río Srepok, en Vietnam. Esto se suma a las que ya 
se están construyendo en el río Sesan. Potencialmente podrían afectar 
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a las comunidades indígenas a lo largo de la cuenca del río Srepok. El 
tema se ha tratado una y otra vez con las autoridades, pero parece ha-
ber pocos esfuerzos por tomar en cuenta el impacto de estas represas 
hidroeléctricas sobre los pueblos indígenas de Camboya.

Gobierno local y descentralización

Las experiencias de concejos comunales y gobierno local en 2005 fue-
ron variadas. En las zonas donde hubo alienación de la tierra suele re-
conocerse abiertamente que las autoridades locales participaron en la 
venta ilegal de tierra comunitaria indígena. En muy pocos casos, si es 
que en alguno, ha habido una retribución para los concejos comunales 
luego de que apoyaran y se beneficiaran de estas actividades ilegales. 
En algunos casos ha habido quejas por el rol que han jugado los conce-
jos comunales, pero las autoridades más jerárquicas también han esta-
do vinculadas a estos negocios y no se ha hecho nada en relación a las 
quejas. Existe un peligro muy real de que los concejos comunales no 
sean reprendidos y sigan teniendo apoyo para estas actividades ilega-
les.

Por otra parte, ha habido avances significativos en algunas áreas en 
lo que respecta a la movilización de las comunidades, en el trabajo con 
los concejos comunales y otras autoridades locales. En los casos en que 
las comunidades han aprendido cuáles son sus derechos y el rol apro-
piado que debe tener el gobierno local, han insistido en que éste y la 
comuna lo respeten. En algunas situaciones esto ha implicado una si-
tuación difícil y potencialmente peligrosa. En casos en que había gente 
poderosa apoyando a las autoridades locales, las comunidades han te-
nido que oponerse activamente a sus actividades y aún existe un gran 
potencial de conflicto para el futuro.

En otras zonas, el gobierno local ha respondido con gratitud al apo-
yo comunitario para evitar el abuso de intrusos, diciendo que necesi-
tan el apoyo de sus comunidades para lidiar con las presiones que re-
ciben.

En medio de este trabajo con los concejos comunales se han tomado 
pasos para desarrollar los instrumentos legales necesarios para que las 
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comunidades indígenas sean reconocidas como entidades legales. Este 
es un requisito para la propiedad de la tierra, como se menciona más 
arriba. El reconocimiento legal como entidad de la sociedad civil tam-
bién podría otorgarle más poder a la comunidad. No sólo le daría po-
sibilidad de pedir la titulación de sus tierras, sino que también le daría 
reconocimiento legal para otras cosas como, por ejemplo, el otorga-
miento de proyectos de desarrollo, la presentación de quejas y la parti-
cipación en la resolución de conflictos.

Organización y promoción

Luego del primer foro de pueblos indígenas, en septiembre de 2004, 
hubo una serie de talleres por toda Camboya. Estos talleres ayudaron 
a que los indígenas se reunieran y aprendieran sobre sus derechos y 
discutieran su futuro. Los participantes eligieron representantes pro-
vinciales en cada taller, que se reunieron para formar una red nacional 
interina de pueblos indígenas que ahora está intentando ver cómo tra-
bajar en conjunto a fin de apoyar los derechos y el desarrollo de los 
pueblos indígenas. Una de las primeras actividades fue planificar, con-
seguir financiamiento e implementar el foro de desarrollo de los pue-
blos indígenas, el que se llevó a cabo en octubre de 2005, en la provin-
cia de Stung Treng.

Comentarios finales

2006 será un año interesante para los pueblos indígenas de Camboya. 
En varios sentidos será también un año crucial. Muchas de las comuni-
dades y grupos están en crisis en relación a temas vinculados con el 
manejo de la tierra y los recursos naturales. Muchos dicen que si la si-
tuación no mejora significativamente en 2006, podría ser ya demasiado 
tarde y podría haber una degradación y destrucción considerable de 
las comunidades y la cultura indígena.

El año 2006 es un momento importante para discutir estos temas en 
todo el mundo. Existe una oportunidad única y un marco legal para 
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evitar muchos de estos problemas, y es fundamental que se acepten 
estos desafíos si se quieren evitar evitar las peores consecuencias posi-
bles.

En este sentido, es alentador ver que se están desarrollando con 
más fuerza actividades significativas para el establecimiento de con-
tactos entre las comunidades, e incluso apoyo significativo para estas 
iniciativas por parte del Gobierno y los donantes.                 ❑

Nota

1  El video, intitulado “CRISIS”, puede obtenerse por pedido contactándose con la 
ONG Forum en Camboya.



345ASIA DEL ESTE Y SURESTE

VIETNAM

Desde 1979, 54 grupos étnicos han sido oficialmente reconocidos 
en Vietnam, conformando aproximadamente el 14% de la pobla-

ción total actual de 82 millones de habitantes. Los kinh o viet son el 
grupo mayoritario y habitan en las planicies, en los deltas del río Rojo 
en el norte del país, en el delta del Mekong, en el sur, y en la costa que 
bordea la cadena de montañas Truong Son. Los hoa (con una población 
de un millón, que conforma cerca del 1% del total del país) son una 
serie de grupos chinos ubicados principalmente en las grandes ciuda-
des, y los khmer (un millón) -que se relacionan culturalmente con 
Camboya- viven generalmente en el delta del Mekong. Hay una canti-
dad de minorías étnicas que habitan las montañas del norte -por ejem-
plo, los thai, tay, nhung, hmong o dao-, que también son bastante gran-
des; cada uno entre 500.000 y 1,2 millones de habitantes. Pero hay mu-
chas minorías con menos de 300.000 habitantes, y a veces sólo algunos 
cientos. En el Altiplano Central (tay nguyen) del sur hay unos 650.000 
personas que pertenecen a minorías étnicas. Todas poseen ciudadanía 
vietnamita.

En las últimas décadas, el pueblo kinh se ha estado trasladando 
hacia las montañas. Las comunidades étnicas minoritarias también 
han dejado sus tierras originales, lo que hace que la población esté ca-
da vez más mezclada, particularmente en las tierras altas centrales, 
donde el terreno ha sido más accesible que en otras partes del país. Por 
lo tanto, no se sabe qué porcentaje de minorías étnicas siguen siendo 
indígenas, en el sentido de estar viviendo en su territorio original (thô 
dan). Las minorías étnicas generalmente son más pobres que los pue-
blos kinh y hoa y, como la reducción de la pobreza es más rápida en las 
ciudades y las llanuras, hay una tendencia a que la brecha de la pobre-
za entre estas minorías y los pueblos kinh/hoa vaya aumentando. Los 
últimos datos de la Encuesta de Nivel de Vida de 2004 indican que el 
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14 por ciento de los kinh/chinos (hoa) viven en la pobreza, mientras 
que la tasa para las minorías étnicas es del 61%.1 A pesar de esta dife-
rencia, el nivel de pobreza ha bajado considerablemente en los últimos 
15 años, inclusive para estas minorías.

Conflictos en las tierras altas centrales

Se podría decir que la religión y la tierra son los temas centrales que 
explican los problemas continuos de las minorías étnicas de las tierras 
centrales, que en 2001 y comienzos de 2004 llevaron a manifestaciones 
y enfrentamientos con la policía (ver El Mundo Indígena 2005). Desde 
pascuas de 2004, no ha habido nuevos conflictos violentos, pero unas 
700 personas que pertenecen a las minorías étnicas abandonaron las 
tierras altas centrales después de 2001 y 2004 y pidieron asilo como 
refugiados en Camboya, donde la mayoría aún vivía a principios de 
2005.

Los refugiados se instalaron en campos de ACNUR (Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados) en Phnom Penh y 
algunas familias regresaron voluntariamente a Vietnam. La mayor 
parte quería regresar o permanecer en Camboya. Algunos eligieron ir 
a los Estados Unidos (EEUU), pero no todos reunían las condiciones 
necesarias. A principios de enero de 2005, comenzaron a surgir tensio-
nes entre las organizaciones de derechos humanos -especialmente Hu-
man Rights Watch y la Fundación Montagnard, dos organizaciones 
extranjeras involucradas en el caso- y ACNUR, los gobiernos de Cam-
boya, Vietnam y Estados Unidos, y, un poco más en la periferia, el Par-
lamento europeo.

Refugiados indígenas en Camboya
El 11 de enero de 2005, Human Rights Watch publicó un informe don-
de presentaba pruebas de torturas y detenciones masivas de montag-
nards (un viejo término francés utilizado para denotar a los distintos 
pueblos indígenas de las tierras altas centrales en Vietnam), y criticó a 
Camboya por cerrar la puerta al ingreso de nuevos refugiados de Viet-
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nam. Human Rights Watch escribió que las personas que habían regre-
sado a este país estaban estaban bajo vigilancia y tratadas con recelo.
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Unos días más tarde, una editorial de un periódico vietnamita negó 
terminantemente estas acusaciones. El artículo se preguntaba si Hu-
man Rights Watch había ayudado a organizaciones que eran hostiles a 
Vietnam, como FULRO,2 una organización que estuvo activa durante 
la Guerra de Vietnam (llamada la Guerra Americana en Vietnam). El 
líder, Kok Ksor, que provenía de Ga Lai en Vietnam central, ahora es el 
director de la Fundación Montagnard, con sede en Carolina del Sur, EE 
UU Según la opinión vietnamita, esta organización tiene el objetivo de 
establecer un Estado protestante autónomo (llamado Estado dega hoy 
en día)3 en las tierras altas centrales. Esta Fundación es la organización 
que más abiertamente denuncia la represión de los pueblos indígenas 
en esta zona.

El Gobierno vietnamita consideró a los refugiados que huyeron a 
Camboya después de los conflictos de 2001 y 2004 como personas “que 
abandonaron el país ilegalmente”, negando que hayan dejado el país 
debido a la represión. Sostuvo que los refugiados habían sido atraídos 
a Camboya por fuerzas extranjeras hostiles. Algunos refugiados dije-
ron que las transmisiones les habían prometido que la ONU podría 
ayudarles a recuperar sus tierras ancestrales. Otros refugiados mencio-
naron que se les había prometido casa y dinero. El Gobierno vietnami-
ta no había estado dispuesto a brindar acceso a extranjeros en las tie-
rras altas centrales, lo cual había provocado críticas severas de distin-
tos lados.

El 13 de enero de 2005 hubo un juicio público contra siete personas 
en Pleiku, la capital provincial de Gia Lai. Ksor Krok, uno de los her-
manos menores de Kok Ksor, fue uno de los procesados bajo acusacio-
nes de haber causado desorden social. Recibieron penas que iban de 
los 4 a 6 años de prisión.4 Se dijo que habían recibido instrucciones de 
exiliados en el extranjero para “fomentar el establecimiento de un Es-
tado dega liderado por Kok Ksor, ganarle al pueblo mayoritario kinh, 
organizar manifestaciones e instigar a la gente a huir a Camboya”.5

El Gobierno de Camboya consideró a los refugiados como inmi-
grantes por motivos económicos, ilegales, ya que no le interesaba tener 
un conflicto con Vietnam por este asunto. Sin embargo, al ser un país 
que depende enormemente de la ayuda externa, tampoco quería que-
dar mal con la comunidad donante internacional. Camboya no estaba 
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dispuesto a albergar a los refugiados de Vietnam por mucho tiempo si 
estos no tenían intenciones de asentarse en un tercer país. El Alto Co-
misionado de la ONU para los Refugiados le pidió al Gobierno cambo-
yano que albergara a los refugiados hasta que sus casos fueran proce-
sados. Algunos de ellos fueron aceptados como inmigrantes en Esta-
dos Unidos y otros fueron entrevistados para ser reasentados en Cana-
dá y Finlandia. Hubo quienes no aceptaron una solución de este tipo, 
y querían que la ONU les devolviera sus tierras ancestrales en Viet-
nam, algo que ACNUR dijo que no estaba en condiciones de hacer.

Memorando de entendimiento
Los Gobiernos de Vietnam y Camboya y el Alto Comisionado de la 
ONU para los Refugiados se reunieron en Hanoi por primera vez en 
tres años para discutir y resolver el tema de los refugiados. El 25 de 
enero de 2005, llegaron a un acuerdo sobre un Memorando de Enten-
dimiento en relación a las 700 personas pertenecientes a minorías viet-
namitas que estaban bajo la protección de la ONU: o bien debían ser 
repatriadas a Vietnam o bien reubicadas en un tercer país. Según el 
documento, quienes no se habían decidido aún tendrían un mes para 
hacerlo. Después de esa fecha, las tres partes dispondrían el regreso de 
la gente a Vietnam. El Gobierno de Vietnam confirmó su política de 
asegurarse de que no hubiese discriminación o acción legal contra los 
repatriados.

Repatriación de los refugiados
En marzo, 43 refugiados pertenecientes a minorías étnicas que estaban 
en Camboya regresaron voluntariamente a Vietnam, mientras que 297 
eligieron emigrar a EE.UU, Canadá y Finlandia. En abril, 24 integran-
tes de minorías étnicas que habían estado escondidos en la selva viet-
namita desde 2001 se entregaron y regresaron a sus aldeas. En mayo 
retornó también otro grupo de personas que no fueron reconocidas 
como refugiados. Luego del juicio y posterior prisión de algunos de los 
líderes de los disturbios de 2001, y de las denuncias de Human Rights 
Watch y la Fundación Montagnard de que muchos “montagnards” 
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aún estaban siendo maltratados y aprisionados, aumentó la presión 
internacional para que Vietnam permitiera que visitantes extranjeros 
ingresaran a las tierras altas centrales. Vietnam permitió la primer visi-
ta del cónsul general de EE UU en marzo, y en mayo y junio se le per-
mitió a dos delegaciones de ACNUR reunirse con los refugiados que 
regresaban. Informaron que estaban bien integrados y regresando a 
sus vidas normales.

En julio se llevó adelante el plan para repatriar a 101 personas per-
tenecientes a las minorías étnicas que estaban en campos de refugiados 
en Phnom Penh y que no reunían las condiciones para ser considera-
das como refugiados por un tercer país. Las organizaciones locales e 
internacionales de derechos humanos protestaron contra la repatria-
ción. El 20 de julio, las autoridades de Camboya tomaron medidas y 
deportaron a los refugiados por la fuerza. Las protestas de otras mino-
rías étnicas vietnamitas y activistas por los derechos humanos se topa-
ron con la policía y la repatriación fue criticada públicamente por Hu-
man Rights Watch, que denunció la violencia utilizada por la policía 
camboyana. El Departamento de Estado de EE UU criticó tanto a Viet-
nam como a Camboya por iniciar la repatriación forzada antes de esta-
blecer un programa internacional de monitoreo para los refugiados. 
Vietnam, que no estaba particularmente ansioso de recibir a los refu-
giados, confirmó la llegada de 94 personas y declaró que serían bien 
tratados (7 fueron detenidos en la frontera bajo sospecha de ser cambo-
yanos que intentaban llegar a EE UU). Las autoridades norteamerica-
nas ofrecieron aceptar a algunos de los integrantes de las minorías ét-
nicas repatriadas, pero evaluando la situación caso por caso. En 2005, 
un total de aproximadamente 600 refugiados viajaron a EE UU, Cana-
dá y Finlandia, mientras que cientos regresaron a Vietnam.

En septiembre, ACNUR ya había establecido un programa de visi-
tas periódicas a los refugiados. Otra delegación norteamericana visitó 
las tierras altas centrales para inspeccionar la situación religiosa y de 
los repatriados, e informó que parecía haber libertad para muchos gru-
pos protestantes de distintas denominaciones.

El 21 y 22 de noviembre, los embajadores británico, austríaco y de 
la Comisión Europea visitaron la provincia de Dak Nong, en las tierras 
altas centrales, a fin de indagar acerca de la situación socioeconómica 
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local. Según la prensa vietnamita del 27 de noviembre, la delegación 
mostró su aprobación por los esfuerzos del Gobierno para integrar a 
las personas ilegales que habían regresado.

El Gobierno afloja las condiciones para las iglesias
Al mismo tiempo que tenía lugar el conflicto sobre los refugiados, el 
Gobierno vietnamita aflojó las condiciones para la Iglesia protestante 
evangélica. El 4 de febrero, el primer ministro Phan Van Khai emitió 
una instrucción en relación al protestantismo, donde alentaba a los 
protestantes a seguir sus creencias religiosas y estimulaba el apoyo pú-
blico para la creación de lugares de oración y para la formación de 
clérigos, a la vez que planteaba que debían adherir a las ramas existen-
tes del la Iglesia protestante vietnamita.6 Uno de los mensajes que sub-
yacen enla nueva política es que los protestantes deberían seguir con 
sus creencias, pero no adherir a la iglesia dega. La nueva política, ade-
más, es parte de las políticas anunciadas en 2005 para mejorar las con-
diciones de las comunidades religiosas en general en Vietnam. Esto 
posiblemente sea, al menos en parte, el resultado de la campaña de la 
Comisión de Estados Unidos sobre Libertad Religiosa Internacional, 
una agencia estatal norteamericana que monitorea la situación de la 
libertad de religión en el exterior y que pidió sanciones contra Viet-
nam. A fines de 2004 logró incluir a Vietnam en la lista de países parti-
cularmente preocupantes debido a las violaciones a la libertad de cul-
to.7

Respuesta internacional y realidad local
Entre septiembre y diciembre, Kok Ksor, el líder de la Fundación Mon-
tagnard de EE UU, presentó pedidos al Parlamento europeo y a los lí-
deres individuales de algunos países para que no apoyaran más a Viet-
nam y rechazaran su ingreso a la OIC. Algunas de las acusaciones se 
repitieron en la resolución aprobada por el Parlamento europeo el 1 de 
diciembre sobre la situación de los derechos humanos en Vietnam, 
Laos y Camboya. La resolución, escrita en términos duros, mencionó la 
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represión religiosa y discriminación de las minorías indígenas en las 
tierras altas centrales de Vietnam.

Las tensiones continúan en esta zona, y esto se puso en evidencia 
con el arribo de nuevos refugiados a Camboya en diciembre de 2005. 
Actualmente están bajo la protección del Alto Comisionado de la ONU 
para los Refugiados. No queda claro si el Memorando del 25 de enero 
de 2005 sigue siendo la base de la actual política para refugiados o si 
las negociaciones deberán comenzar de nuevo.

Tomando en cuenta la cantidad pequeña de refugiados, en compa-
ración con las cifras anteriores, resulta proporcionalmente importante 
la atención internacional que ha recibido el caso. El tono de las discu-
siones se asemeja a las afirmaciones intransigentes de la época de la 
Guerra Fría y es obvio que el tema se ha politizado. No cabe duda de 
que el Estado vietnamita no ha mostrado suficiente consideración por 
los derechos de las minorías étnicas en el pasado, pero las pruebas 
presentadas por organizaciones como Human Rights Watch y la Fun-
dación Montagnard sobre la forma específica en que se reprime a las 
minorías étnicas en Vietnam no pudo ser verificada durante las visitas 
de inspección (como las de ACNUR) a las tierras altas centrales. Sin 
duda, es difícil evaluar correctamente las condiciones locales a través 
de delegaciones de inspecciones de este tipo y, al final, lo que tenemos 
es información divergente y contradictoria.                 ❑

Notas

1  Banco Mundial, 2005: Taking Stock. An update on Vietnam’s economic development 
and reforms (Evaluando la situación. Un informe sobre el desarrollo económico y 
las reformas de Vietnam), trabajo preparado para la Reunión del Grupo Consul-
tivo para Vietnam, Hanoi 6-7 de diciembre de 2005, p. 14-16.

2  FULRO es la abreviatura del original en francés, Frente Unificado para la Libe-
ración de las Razas Oprimidas. Su propósito era obtener la autonomía para los 
pueblos de las montañas. http//:www.unpo.org/member.php?arg=40 (visita-
da el 14 de enero de 2006).

3  El protestantismo dega es una forma evangélica de protestantismo prohibida 
por el Gobierno vietnamita. http//:www.vietnamvietcontacts.com/gpage.htlm 
(visitada el 10 de enero de 2006).

4  Según la Vietnam News Agency, 13 de enero de 2005.
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5  Citado de Deutche Presse-Agentur y Vietnam News Link por Stephen Denney el 27 
de enero de 2005.

6  La Confederación de Alianzas Evangélicas de Vietnam (CEAV) se dividió en la 
rama “norte” y “sur” luego de la partición de Vietnam en 1954, y la mayor parte 
de sus seguidores se fueron al sur. Durante la Guerra de Vietnam, ingresaron 
unas 20 denominaciones protestantes originarias de EE UU Después de 1975 y 
de la segunda guerra de Indochina, la mayoría de las 37 organizaciones y deno-
minaciones que había en ese momento retuvieron su estatus de miembros de las 
organizaciones centrales en el exterior. La mayor parte no era ni legal ni ilegal. 
Algunos se escindieron de CEAV y se establecieron como organizaciones inde-
pendientes. En 2001, CEAV recibió nuevamente el reconocimiento oficial del 
Gobierno, y actualmente es la organización evangélica más grande. Las Iglesias 
dega, vang chu y thin hung (estas últimas son practicadas por los hmong y los 
dao en las montañas del norte) no han sido reconocidas por el Gobierno porque 
son consideradas como movimientos de oposición política disfrazados (Ngu-
yen Minh Quang, 2005: Religious Issues and Government Policies in Viet Nam 
(Cuestiones religiosas y políticas de gobierno en Vietnam). Hanoi, The Gioi Pu-
blishers, p. 63-70). Vietnam News Agency IBBC, 5 de febrero de 2005.

7  Ibid., 19 de marzo de 2005.
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LAOS

Laos tiene una población de unos 5,5 millones de habitantes y es 
uno de los países más diversos éticamente en el sudeste asiático 

continental. La etnia lao tiene el dominio  político y económico, pero 
supone sólo un 30% de la población. Los hablantes que tienen como 
primera lengua una de la familia lao-tai suponen un 66% de la pobla-
ción. El resto tienen como primera lengua alguna perteneciente a las 
familias mon-khmer, chino-tibetano y hmong-mien. Estos últimos gru-
pos son a veces considerados como los “pueblos indígenas” de Laos, 
aunque oficialmente todos los grupos étnicos tienen el mismo estatus 
y, por lo tanto, no suele aplicarse el concepto de “pueblos indígenas” 
en el país. Como se subrayó en El Mundo Indígena 2004, la composición 
étnica de Laos sigue siendo bastante confusa, incluso para los lao.

El reasentamiento interno sigue atrayendo la atención

Hay una creciente preocupación entre la comunidad de los donantes 
en relación con el reasentamiento interno de las minorías étnicas –pro-
movido por el gobierno– desde remotas áreas montañosas hacia tierras 
bajas y a lo largo de las carreteras principales (ver El Mundo Indígena 
2005, 2004, 2002-2003).

En el año 2005 se publicaron dos grandes estudios sobre el reasen-
tamiento interno en Laos. El primero apareció en agosto y se tituló 
“¿Ayuda o complicidad? El reasentamiento interno y las agencias de coopera-
ción internacionales en la RPD de Laos”.1 El informe revisaba la creciente 
literatura sobre el reasentamiento interno en el país, que muestra cla-
ramente muchos de sus graves impactos negativos sobre los medios de 
vida, salud, cultura, medio ambiente, etc. El informe examinaba tam-
bién cómo diferentes agencias internacionales de cooperación, inclu-
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yendo las multilaterales, las bilaterales y las ONG se enfrentan a este 
importante tema en Laos. Basado en gran parte en una serie de entre-
vistas y en algo de trabajo de campo, el estudio muestra que, aunque 
algunas organizaciones ofrecen alternativas innovadoras al reasenta-
miento interno, la mayoría están, directamente o indirectamente, apo-
yándolo. El informe ha generado un considerable interés.

El segundo informe, publicado en septiembre, se titula “RPD de 
Laos: ¿es el reasentamiento una solución para lograr el desarrollo hu-
mano?”2 También ha generado bastante interés e incluye algunos da-
tos importantes sobre los planes de reasentamiento interno del gobier-
no para distintas zonas del país pobladas por minorías étnicas.
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A pesar de las evidencias en contra, el reasentamiento interno en 
Laos continuó bajo diversas formas durante el 2005. A veces ha estado 
unido a los esfuerzos por reducir la agricultura de roza y quema. Por 
ejemplo, en la provincia de Houaphan se sigue concentrando a las mi-
norías étnicas en las tierras bajas como un modo de reducir este siste-
ma agrícola. Se espera que queden en el territorio 5.436 ha de agricul-
tura de roza y quema en 2006, frente a las 9.333 ha de 2005.3 Además en 
2005, en el distrito de Kalum, provincia de  Xekong, tres aldeas de mi-
norías étnicas de zonas remotas fueron “consolidadas” 4 y trasladadas 
a una localización nueva más accesible.5 En la provincia de Phongsaly, 
al norte de Laos, el gobierno también sigue intentando reducir la ex-
tensión de terreno dedicado a la agricultura rotativa (2.500 ha. en 2005). 
Pero se reconoce que no es realista esperar que la gente abandone este 
sistema ya que no hay áreas más apropiadas para que puedan desarro-
llar otras formas de cultivo.6 Aunque la agricultura rotativa sigue dis-
minuyendo en su conjunto en Laos, en la provincia de Vientiane de 
hecho aumentó en 2005, con las minorías étnicas desplazadas desde 
sitios como Houa Phan, Phongsaly y la Zona Especial de Xaysomboun. 
Pese a ello, el gobierno espera reducir el área dedicada a agricultura 
rotativa en 800 ha en 2006.7

Americanos deportados por interferir 
en el proceso de reasentamiento

El 3 de junio de 2005, cuatro ciudadanos americanos, incluidos dos de 
ascendencia étnica hmong, fueron arrestados en el distrito de Phoukout, 
provincia de Xieng Khouang, en el norte de Laos. “Se les acusó de ha-
ber interferido en los asuntos internos de Laos, causando desorden 
social y creando malentendidos entre las autoridades y el pueblo. Eran 
culpables de engañar y obstaculizar a la gente en el proceso de reasen-
tamiento necesario para poder aplicar el plan del gobierno de reduc-
ción de la pobreza.” El artículo continuaba: “El gobierno ha estado re-
unificando aldeas aisladas con el propósito de maximizar el uso de 
recursos para el desarrollo, de modo que mejoren las condiciones de 
vida de la población.”8 El acontecimiento tuvo lugar aparentemente en 



357ASIA DEL ESTE Y SURESTE

la parte central de desarrollo de la aldea de Chomthua, a donde el go-
bierno había animado a las minorías étnicas a que se trasladaran.9 
Aunque el artículo inicial del Vientiane Times informaba que los ame-
ricanos iban a ser deportados por interferir en el reasentamiento de las 
minorías étnicas hacia ese punto central, artículos posteriores no men-
cionaban el reasentamiento interno, señalando en su lugar que los 
americanos estaban “causando desorden social y creando malentendi-
dos entre la autoridad y el pueblo.” El grupo fue también acusado de 
haber “desviado y obstruido los esfuerzos de la población local para 
aplicar el plan de reducción de pobreza del gobierno.”10 Los detalles 
que han trascendido sobre este asunto siguen sin estar claros, pero pa-
rece que el grupo estaba de alguna manera trabajando en contra del 
reasentamiento interno.

El cultivo de opio oficialmente erradicado

El gobierno laosiano estableció el objetivo de erradicar la producción 
de opio en el país para marzo de 2005 (ver El Mundo Indígena 2005), 
después de que el área dedicada al cultivo del opio se redujera a 3.500 
ha en 2004  (ver El Mundo Indígena 2004). Hacia mayo de 2005, las pro-
vincias de Houaphan, Luang Phrabang, Phongsaly, Xieng Khouang y 
la zona especial de Saysomboun habían anunciado que ya habían erra-
dicado la producción de opio. Xayaboury fue la última provincia en 
hacer el mismo anuncio. El presidente de Laos firmó un acuerdo con 
las Naciones Unidas para acabar con la producción de opio para el año 
2006. Pero, en una reunión en la provincia, el vicegobernador de la 
provincia de Luang Namtha, Singkham Phanthavong, cuestionó las 
medidas preguntando con qué cultivos la población local iba a reem-
plazar al opio, teniendo en cuenta que un kilo de opio tenía el valor de 
tres toneladas de semillas de soja o de diez toneladas de maíz. Hay un 
reconocimiento general de que acabar con el cultivo de opio puede 
estar causando graves problemas a las minorías étnicas y que es muy 
posible que sigan siendo pobres después de dejar de cultivar opio.11 

La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
(UNODC) ha sido más precavida a la hora de declarar a Laos “libre de 
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opio”. Según un examen realizado para ellos en 2005, ha habido una 
disminución del 73% en el cultivo de amapola desde 2004 y una caída 
del 67% en la producción potencial de opio. El Director Ejecutivo de 
UNODC, Antonio María Costa, informó de que “por primera vez en 
muchos años, podemos asumir con seguridad que Laos ya no es un 
proveedor de opiáceos ilegales en el mercado mundial.” Pero admitió 
que en 2005 se cultivaba opio en 1.800 ha para el consumo local. Reco-
noció también, sin embargo, que se necesitaba hacer más para “ayu-
darlos [a los antiguos cultivadores de opio] a que salgan de la pobreza 
asociada al abandono de la producción de drogas.”12 Otros han plan-
teado también su seria preocupación por los impactos negativos cau-
sados por la drástica erradicación de la producción para los cultivado-
res de opio, mayoritariamente de las minorías étnicas, si no se les pro-
porcionan adecuados medios alternativos de vida (ver El Mundo Indí-
gena 2005, 2004).

Grupo perdido de minorías étnicas de Camboya reaparece 
en Attapeu

En noviembre de 2004, un grupo de 34 personas de los grupos étnicos 
kreung y tampuen, originarios de la provincia de Ratanakiri, al noreste 
de Camboya, aparecieron inesperadamente en el distrito de Phouvong, 
provincia de Attapeu, al sur de Laos. Habían sido descubiertos acci-
dentalmente en los profundos y casi inhabitados bosques a lo largo de 
la zona oriental de la frontera entre Laos y Camboya. El grupo había 
vivido en el bosque durante más de 15 años sin ningún contacto con el 
mundo exterior. Antiguos aliados de los jemeres rojos, habían seguido 
escondiéndose del ejército vietnamita en el bosque, sin saber que la 
guerra había terminado hacía años y que los soldados vietnamitas ha-
bían desaparecido desde entonces. Querían establecerse en Attapeu 
pero, en su lugar, fueron reasentados en sus aldeas originarias de la 
provincia de Ratanakiri, Camboya.13 Sólo una persona había muerto 
durante los 15 años que el grupo estuvo en el bosque, pero en un breve 
periodo tras el contacto con otra gente, ya han muerto tres a causa de 
distintas enfermedades. Esto no es extraño cuando las personas que no 
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han estado expuestas a enfermedades del exterior durante muchos 
años se ven repentinamente expuestas a ellas.

Hmongs de Laos entran en Tailandia

En 2005, un nuevo grupo de unos 6.500 individuos recién llegados de 
la etnia hmong estaba viviendo en la provincia de Phetchabun en Tai-
landia central. Se cree que más de dos tercios de ellos entraron en Tai-
landia desde Laos. Muchos se deshicieron de todos sus documentos de 
identidad laosianos y la mayoría espera, aparentemente, ser enviada a 
los Estados Unidos, como sucedió con varios hmong originarios de 
Laos en 2004. Estos hmong estaban antes localizados en el templo de 
Thambrabok, en Tailandia central. Muchos de este nuevo grupo dicen 
haber estado asociados con el ejército secreto en Laos, apoyado por la 
Agencia Central de Inteligencia de los EE UU a principios de los años 
70. Un pequeño grupo ha sido secretamente deportado a Laos desde 
Tailandia, pero no está claro qué es lo que va a suceder con el resto.14

Grandes represas hidroeléctricas

Durante el pasado año se ha producido también un repuntar general 
en el interés de los inversores internacionales en grandes rerepresas 
hidroeléctricas en Laos15 y, en estos momentos, se está analizando o se 
ha iniciado la construcción de varias otras. 

Un consorcio vietnamita está construyendo la represas de 250 MW 
Xekaman 3 en el distrito de Dakchung, provincia de Xekong. 16 La re-
presas Xeset 2, de 76 MW y situada en el distrito de Lao Ngam, provin-
cia de Saravane, está siendo construida por Electricitie de Lao (EdL) 
con fondos del Banco Export Import de China y apoyo en la construc-
ción por parte de la compañía china fabricante de armas Norinco 
Construction Company de China.17 

Hay otras en fase avanzada de planificación, incluida la represa de 
640 MW Nam Ou 8, en la provincia de Phingsaly, que será construida 
por la Corporación Sinohydro como proyecto común lao-chino,18 y la 
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represa Nam Ngum 5 en la Zona Especial de Saysomboun.19 Otro in-
versor chino, la China Machine-Building International Corporation, 
planea construir la represa Xepon 3 de 70 MW para suministrar electri-
cidad a la cercana mina de oro y cobre de Xepon,20 gestionada por la 
compañía australiana Oxiana y que ha sido financiada por la Corpora-
ción Financiera Internacional (CFI). Finalmente, la Garmuda Berhad 
Company de Malasia y el gobierno de Laos se están preparando para 
iniciar la represa de 474 MW de Nam Theun 1, en la provincia de 
Bolikhamxay. Hay muchos otros proyectos, grandes y pequeños, en 
fase de planificación.21

Después de años de espera, el Banco Mundial aprobó los avales 
financieros requeridos para avanzar a la fase de construcción de la 
polémica represa Nam Theum 2, después de años de incertidumbre. 
El coste de esta obra, con una capacidad de 1.070 MW en la meseta 
de Nakai, provincia de Khammouane, Laos central, se ha estimado 
en 1.2 billones de dólares americanos. Además del desalojo de unos 
6.200 indígenas de la zona del embalse, la represa causará también 
graves impactos corriente abajo a lo largo del río Xe Bang Fai, al que 
se desviarán las aguas del embalse de la represa sobre el río Nam 
Theun a través de la central eléctrica del proyecto. El aumento en el 
volumen de agua, junto con el errático régimen de funcionamiento 
de la represa, afectará posiblemente a más de 100.000 personas en 
las provincias de Savannakhet y Khammouane. La decisión del 
Banco Mundial de continuar con el proyecto fue rápidamente segui-
da por un acuerdo del Banco Asiático de Desarrollo (BAD) para 
apoyar también el proyecto. Las ONG internacionales, que  han cri-
ticado duramente la represa y organizado campañas contra ella du-
rante muchos años, se han sentido muy defraudadas con la decisión 
y siguen cuestionando la viabilidad del proyecto.22

Todos los proyectos mencionados afectan o afectarán negativa-
mente a las minorías étnicas situadas en las áreas de los proyectos y 
está claro que son las que pagan el precio más alto por el desarrollo 
hidroeléctrico en Laos. Por ejemplo, las represas Xeset 2 y 3 han sido 
duramente criticadas por los graves impactos negativos que causarán 
corriente abajo, especialmente para la población que vive a lo largo del 
río Tapoung y de otros afluentes que serán desviados al río Xeset para 
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facilitar el proyecto. Al menos 20.000 personas sufrirán los impactos 
negativos de los proyectos, la gran mayoría miembros de grupos étni-
cos minoritarios.23

  

Preocupación por la tala

En 2005 el gobierno laosiano expresó su grave preocupación por el vo-
lumen de tala en el país. Aunque la Asamblea Nacional sólo aprobó 
una cuota de 150.000 m3 para 2004-2005, se talaron de hecho bastante 
más de 500.000 m3, según las cifras del gobierno. La cantidad real tala-
da puede ser mucho mayor. Por ejemplo, las cuotas para sacar madera 
muerta de las Áreas Protegidas Nacionales ha tenido como resultado 
que los madereros se aprovechen de la situación y talen también árbo-
les vivos.24

Aprobada nueva lista de grupos étnicos para uso del gobierno 

En 2005 la Asamblea Nacional denegó la aprobación de la nueva 
lista de nombres de grupos étnicos propuesta por el Frente Laosia-
no de Construcción Nacional Central (ver El Mundo Indígena 2005). 
Esto fue después de que el Politburó del Partido Central (comité 
director del Partido Central) hubiera aprobado, en principio, la lista 
a finales de 2001 (ver El Mundo Indígena 2002). En 2005, el Frente 
Laosiano decidió responder a su derrota en la Asamblea Nacional 
reafirmando con éxito la validez de la lista en el Politburó. El go-
bierno de Laos adoptó así la nueva lista para clasificar a la pobla-
ción según su etnicidad en el censo nacional de 2005. La lista actual 
incluye 49 grupos étnicos y un gran número de subgrupos, pero el 
Frente Laosiano es consciente de que esta cifra variará posiblemen-
te en el futuro. No se sabe todavía lo suficiente sobre los diversos 
pueblos del país.
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Nuevo libro sobre los grupos étnicos en Laos

En 2005, el Frente Laosiano de Construcción Nacional lanzó la primera 
publicación oficial que utiliza los nuevos nombres de los grupos étni-
cos adoptados por él y por el gobierno de Laos. Titulado “Los grupos 
étnicos de la RPD de Laos,”25 el libro se está distribuyendo por todo el 
país. Proporciona resúmenes de todos los grupos étnicos, tanto en lao-
siano como en inglés. El Fondo de Canadá en Laos proporcionó fondos 
al Frente Laosiano para la publicación del libro. Esta obra es significa-
tiva, ya que es la primera publicación oficial que incluye todos los nue-
vos nombres reconocidos de grupos étnicos incluidos en la nueva lista 
elaborada por el Frente Laosiano.                  ❑
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BIRMANIA

Birmania es un país diverso, con varios grupos étnicos que hablan 
más de 100 diferentes lenguas. La mayoría, aproximadamente un 

68 por ciento de una población total de 50 millones, son birmanos y el 
birmano es el idioma nacional del país. Otros grandes grupos étnicos 
incluyen a los shan, karen, rakhine (o arakan), karenni, chin, kachin y 
mon. El país está geográficamente dividido en siete divisiones y siete 
estados étnicos, el último situado en las regiones fronterizas. El budismo 
es la religión predominante en Birmania, aunque muchos karen, karen-
ni, chin y kachin son cristianos. El Islam está muy extendido en el estado 
de Arakan, donde es la religión mayoritaria del pueblo rohingya.1

Normalmente se considera a los grupos étnicos no birmanos como 
pueblos indígenas de Birmania. De acuerdo con el uso común en el pro-
pio país, nos referiremos a ellos en este artículo como “nacionalidades 
étnicas”, antes que “minorías étnicas”, para evitar marginar a las pobla-
ciones étnicas del más amplio espectro político de Birmania.

Birmania sigue sufriendo una de las más largas guerras civiles del 
mundo. En 1949, un año después de la independencia de Gran Bretaña, 
los karen, que no estaban de acuerdo con su pérdida de derechos políti-
cos, se levantaron contra el gobierno de mayoría birmana. También to-
maron las armas numerosos movimientos de resistencia de base étnica. 
La situación empeoró después del golpe de estado militar de 1962, que 
ha tenido como resultado que birmanos de todos los grupos étnicos ha-
yan sufrido las peores violaciones de los derechos humanos. “Muriendo 
en vida”, un detallado informe del investigador británico de derechos 
humanos Guy Horton publicado en abril de 2005, señala que las accio-
nes de los militares birmanos contra las nacionalidades étnicas constitu-
yen, según el derecho internacional, actos de genocidio.2 

A pesar de las elecciones multipartidistas de 1990, en las que la Liga 
Nacional por la Democracia (NLD) obtuvo una arrolladora victoria, la 
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junta se negó a tras-
pasar el poder. La di-
rigente del NLD y 
premio Nobel Daw 
Aung San Suu Kyi, 
que estuvo bajo arres-
to domiciliario de 
1989 a 1995 y de 2000 
a 2002, fue de nuevo 
encarcelada en mayo 
de 2003 después de 
un atentado contra su 
vida. A finales de 
2005, seguía en arres-
to domiciliario.

Continua 
opresión y 
militarización

Desde 1989 el Conse-
jo Estatal de Paz y 
Desarrollo (SPDC), la 
junta militar de Bir-
mania, ha negociado 
acuerdos de alto el 

fuego con 14 grupos de oposición armada, es decir, con la mayoría de 
estos grupos del país.3 Sólo la Unión Nacional Karen (KNU) y el Ejército 
Estatal Shan del Sur (SSA-S) no han firmado treguas con la junta. Sin 
embargo, las treguas no han servido ni para prevenir los abusos genera-
lizados y sistemáticos contra la población civil, ni para conducir a acuer-
dos de paz. Como resultado, muchos de los grupos en tregua se enfren-
tan al creciente descontento de su propia gente, que sigue sufriendo las 
consecuencias de la explotación de los recursos humanos y naturales 
que la junta realiza para beneficio propio y de los países vecinos.
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Los dirigentes del SPDC siguen presionando a los grupos en tregua 
para que se rindan sin ofrecer, a cambio, derechos políticos. En 2005, la 
Oficina de Guerra de la junta envió una directiva a los comandantes 
regionales para que hicieran frente con acciones militares directas a 
cualquier resistencia de los grupos en tregua.4 La junta también au-
mentó los ataques contra otros grupos étnicos armados de oposición. 
El actual conflicto armado entre las fuerzas del régimen militar y los 
grupos de oposición ha producido cientos de miles de desplazados 
internos y refugiados. La gente huye a los bosques y áreas remotas o 
cruzan la frontera hacia Tailandia o India, enfrentándose al hambre, las 
enfermedades, las minas terrestres y otros peligros.

En 2005, las operaciones militares y el desplazamiento siguieron 
incesantes. Tras la suspensión del acuerdo de tregua por parte del Ejér-
cito Nacional del estado de Shan (SSNA) en abril de 2005, ha habido un 
aumento en el despliegue de fuerzas armadas del SPDC con el propó-
sito de aislar al SSNA del Ejército del estado de Shan del Sur (SSA-S). 
Como resultado, entre marzo y junio de 2005 hay información de más 
de 10.000 civiles desplazados por el conflicto al sur del estado Shan. 
Durante este periodo, las fuerzas armadas del SPDC desplazaron, que-
maron o vaciaron varias aldeas. En el estado Karen, entre tanto, un 
gran número de pueblos han sido totalmente quemados y sus habitan-
tes obligados a trasladarse como resultado de las continuas ofensivas 
militares contra los grupos armados de oposición.5

La Convención Nacional

La Convención Nacional, un organismo apoyado por la junta convoca-
da por primera vez en 1993 con el objetivo de crear una nueva consti-
tución y, en último término, convocar a nuevas elecciones, se reunió 
nuevamente del 17 de febrero al 31 de marzo y, otra vez, el 5 de diciem-
bre de 2005. Sesionó sin la participación de varios partidos políticos, 
incluida la Liga Nacional para la Democracia (NLD) (para saber más 
sobre el proceso de la Convención Nacional, véase El Mundo Indígena 
2005).
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Los dirigentes de las nacionalidades étnicas y los grupos en tregua 
han sido obligados a asistir a la Convención Nacional para dar la ima-
gen de que el organismo es nacionalmente “representativo”, a l mismo 
tiempo que el SPDC aumentaba su control sobre los líderes políticos 
étnicos. Antes de la convocatoria a la Convención Nacional, el 7 de fe-
brero de 2005, 31 activistas políticos fueron arrestados por las autorida-
des del SPDC por participar en una reunión de representantes decanos 
de la nacionalidad étnica shan con el fin de discutir la formación de 
una “auténtica unión federal” en Birmania. Entre los arrestados, con 
cargos de conspiración contra el Estado, se encontraban Khun Tun Oo 
y Sai Nyunt Lwin, presidente y secretario respectivamente de la Liga 
Nacional Shan para la Democracia (SNLD), el segundo partido más 
votado en las elecciones de 1990. El 3 de noviembre se informó que 
Khun Tun Oo había sido sentenciado a 90 años de cárcel, en tanto que 
Sai Nyunt Lwin recibía una sentencia de 85 años.

Además de la intimidación y detención de los líderes políticos de 
las nacionalidades étnicas, la Convención Nacional se ha caracterizado 
por las restricciones en la participación de los asistentes, la falta de un 
debate abierto y la intolerancia contra las voces disconformes. El 13 de 
febrero de 2005, un grupo de seis grupos en tregua presentaron una 
propuesta de cambios en la agenda de la Convención Nacional que 
comprendía los siguientes siete puntos:

1. Revisión del sexto objetivo político declarado que garantizaba el 
papel director de los militares en la política nacional;

2. Revisión de los 104 principios constitucionales;
3. Permitir la libre discusión con cualquier individuo o grupo;
4. Permitir las comunicaciones entre los participantes en la Conven-

ción Nacional y sus organizaciones;
5. Permitir la participación de los elegidos en las elecciones de 1990;
6. Establecimiento de acuerdos de alto el fuego con los restantes gru-

pos armados de oposición y su participación en la Convención Na-
cional;

7. Abolición de la Ley 5/96 que impone largas penas de cárcel para 
quienes critiquen la Convención Nacional o propongan constitu-
ciones alternativas.
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Pero la junta ignoró la propuesta. Como resultado, algunos grupos de 
nacionalidades étnicas en tregua reconsideraron su política de coope-
ración con el SPDC. Tal el caso del Ejército del estado de Shan - Norte 
(SSA-N) y el Nuevo Partido del estado de Mon (NMSP), que se retira-
ron de su participación oficial de la primera y segunda sesión, respec-
tivamente, de la Convención Nacional de 2005.

Violaciones a los derechos humanos

El régimen militar continúa perpetrando graves violaciones a los dere-
chos humanos contra las nacionalidades étnicas de Birmania como una 
estrategia para mantener el control sobre sus territorios. Siguen sur-
giendo informaciones sobre trabajo forzoso, violaciones y otros abusos 
sexuales, extorsión y expropiación por parte de las autoridades del ré-
gimen, no sólo en áreas en las que el éste se encuentra activamente 
implicado en operaciones militares contra los grupos armados de opo-
sición, sino también en áreas en tregua, en las que siguen presentes 
grandes contingentes de fuerzas armadas del SPDC.6

A pesar de las atrocidades sufridas, la sociedad civil en las áreas de 
las nacionalidades étnicas siguen desempeñando un papel activo, y las 
organizaciones comunitarias étnicas han elaborado varios informes que 
documentan y denuncian los abusos sufridos a manos del régimen.

Trabajo forzoso, niños soldado, detectores de minas humanos
En todo el país, hombres, mujeres y niños siguen siendo obligados a 
cumplir con tareas como la construcción y reparación de carreteras, 
trabajo de porteadores para los militares, guardias, transporte de abas-
tecimientos militares, cultivo forzoso de arroz y té, destrucción de ro-
cas, excavaciones, construcción, desmonte de bosques, construcción de 
vallas para barracas y campamentos militares así como excavación de 
búnkeres y trincheras militares. En agosto de 2005, la Organización Chin de 
Derechos Humanos publicó el informe “La pandemia del trabajo forzoso en 
territorio Chin”, documentando estos abusos en el Estado de Chin.7
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Los militares obligan también a los civiles que viven en áreas de las 
nacionalidades étnicas a actuar como detectores humanos de minas, lo 
que provoca la pérdida de miembros y, a veces, la muerte. En junio de 
2005, la Organización Internacional del Trabajo señaló con preocupación 
el número de personas sometidas a trabajo forzoso por los militares, víc-
timas de “mutilaciones y muerte violenta durante operaciones de des-
minado.”8 En 2005 se informó, además, de reclutamiento y entrenamien-
to militar forzoso de niños por parte de las fuerzas armadas del SPDC.9

Violaciones, abusos sexuales y tráfico de mujeres
Durante todo el año siguieron apareciendo informaciones sobre violen-
cia sexual, tales como violaciones, esclavitud sexual y matrimonios for-
zosos cometidos por el personal militar del SPDC, aunque pocas veces 
se persigue a los perpetradores. Los civiles en los estados de Shan, Ka-
ren, Kachin y Mon han sido particularmente vulnerables a estas viola-
ciones. En mayo de 2005, la Asociación de Mujeres Kachin de Tailandia 
presentó “Secuestradas”, un informe que analiza la dinámica del tráfico 
de mujeres Kachin a través de la frontera chino-birmana.10 En julio de 
2005, la publicación de “Pasarela a las barracas” del Proyecto de Dere-
chos de las Mujeres y los Niños y la Fundación de Derechos Humanos 
de Monland, proporcionó una abrumadora evidencia del rapto de muje-
res para la esclavitud sexual y de otras prácticas de violencia sexual a 
manos de las tropas del régimen militar de Birmania en las áreas Mon.

Violaciones de los derechos económicos
En 2005, igual que en años anteriores, las fuerzas armadas del SPDC 
han confiscado nuevamente tierras, ganado o capturas de pescado y 
han recolectado cosechas pertenecientes a civiles. “Campos desiertos”, 
un informe publicado en enero de 2006 por el Comité de Ayuda y De-
sarrollo Shan, detalla cómo las políticas y las iniciativas del régimen 
militar birmano están impactando a los granjeros y agricultores del 
estado Shan del sur.11 En las zonas de conflicto, la gente sufre aún más 
agudamente las violaciones a los derechos humanos, tales como la 
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confiscación de propiedades, los desplazamientos forzosos y la des-
trucción de viviendas civiles.12

Libertad religiosa

La discriminación contra las religiones no budistas continuó sin dismi-
nuir durante 2005. En enero de 2005, por ejemplo, las fuerzas armadas 
del SPDC vandalizaron y destruyeron una cruz cristiana en la ciudad 
de Matupi, del estado de Chin y, en mayo del mismo año, los cristianos 
Chin fueron forzados a aportar dinero y trabajo para la construcción 
de un monasterio budista en la misma ciudad. La discriminación con-
tinuó también en contra de los musulmanes rohingya en el norte del 
estado de Arakan, incluyendo al destrucción de mezquitas por las 
fuerzas armadas del SPDC y las aportaciones de trabajo forzoso para 
la construcción de “pueblos modelo” con el propósito de reasentar a 
los budistas en tierra musulmana. A los rohingya se les siguió prohi-
biendo casarse o viajar fuera de sus aldeas sin permiso oficial.

Desarrollo según la junta

La extracción de recursos naturales y los proyectos de infraestructura 
en zonas habitadas por las nacionalidades étnicas han resultado ser, a 
menudo, estrategias utilizadas por el régimen militar para generar 
grandes ingresos, así como una manera de aumentar y mantener el 
control sobre las regiones de las nacionalidades étnicas.

Explotación de los recursos naturales
Para las minorías étnicas de los estados de Arakan y Chin es especial-
mente preocupante el proyecto de un gaseoducto de gas natural que se 
está construyendo en Birmania occidental. En colaboración con la jun-
ta militar birmana, un consorcio de corporaciones indias y coreanas 
está explorando los yacimientos de gas en la costa del estado de 
Arakan. Se supone que estos yacimientos - llamados A-1 o “Shwe”, la 
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palabra birmana para oro - serán una de las mayores reservas de gas 
natural del Sudeste asiático, y se podrían convertir en la mayor fuente 
de divisas del régimen militar. Sin embargo, no hay evidencia de que 
las comunidades de las nacionalidades étnicas vayan a obtener ningún 
beneficio directo del proyecto. Por el contrario, se teme que sufran impac-
tos negativos, puesto que el “proyecto Shwe” proporciona la excusa para 
una mayor militarización y explotación de las zonas fronterizas de los es-
tados de Arakan y Chin. Para poder transportar el gas hasta India a través 
de Bangladesh, ya se está abriendo un corredor para el gaseoducto en es-
tos Estados. La militarización está aumentando en la zona y van apare-
ciendo informes de trabajos forzosos en el contexto del desarrollo de infra-
estructuras. Más aún, el pobre historial de respeto medioambiental del 
régimen y la no realización de ninguna evaluación ambiental o de impac-
to del proyecto, imposibilita cualquier estimación de la gravedad de las 
consecuencias en la población y el medio ambiente local.

En 2005, dos acuerdos innovadores privados que comprendían las 
compañías petroleras multinacionales Total y Unocal, han sentado un 
importante precedente sobre la responsabilidad social corporativa. 
Unocal y Total acordaron compensar a dos grupos de habitantes de las 
zonas de nacionalidades étnicas en el sur de Birmania por las graves 
violaciones a los derechos humanos sufridas a mediados de los años 90 
a manos de los militares del SPDC que se encargaban de la seguridad 
durante la construcción del gaseoducto de gas natural de Yadana. Los 
demandantes habían argumentado que Unocal y Total debían haber 
sabido que se estaban produciendo violaciones a los derechos huma-
nos, trabajo forzoso, violaciones y asesinatos.

Proyectos de infraestructura
Otro asunto muy preocupante es la construcción de represas a lo largo 
de río Salween, que fluye hacia al sur a través de los estados de Shan y 
Karenni, en el este de Birmania, y en la frontera tailandesa-birmana a 
través de los estados de Karen y Mon. El 9 de diciembre de 2005, la 
junta militar de Birmania y la compañía estatal Autoridad de Generación 
de Electricidad de Tailandia (EGAT) firmaron un Memorando de Entendi-
miento que abre el camino para la construcción de cinco represas dentro 
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del país a lo largo de la frontera tailandesa-birmana sobre los ríos Salween 
y Tenasserim. La primera estructura en el río Salween será la represa de 
Hat Gi en Haygui en el estado de Karen. Pero la construcción de represas 
en el río supone una amenaza para los medios de vida de las comunida-
des locales de las nacionalidades étnicas y llevará, inevitablemente, a un 
desplazamiento masivo de población en el estado Karen.               ❑

Notas

1  Unidad de Inteligencia Económica, agosto de 2005. Informe país: Birmania.; 
Agencia Central de Inteligencia (CIA), 2006. Libro de datos de la CIA: Birmania. 
Disponible en: 

 http://www.cia.gov/cia/publications/factbook/geos/bm.html#Intro 
2  El informe de 600 páginas “Muriendo en vida: una evaluación legal de los dere-

chos humanos en Birmania” fue escrito por el británico Guy Horton, que ha 
viajado en secreto por Birmania durante cuatro años, documentando la guerra 
de 50 años contra las nacionalidades étnicas. Solo está disponible en papel, soli-
citándolo al autor en: hortonguy@hotmail.com

3  Lista de los acuerdos de alto el fuego con la junta, disponible en la página web 
de  Irrawaddy’s : http://www.irrawaddy.org/aviewer.asp?a=444&z=14

4  Las Políticas de Paz, Irrawaddy, noviembre de 2005
5  Asamblea General de las Naciones Unidas, 60 Sesión, Informe interino del Relator 

Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre la situación de los derechos huma-
nos en Birmania; Doc. de la ONU A/60/221 de 12 de agosto de 2005

6  Ibid.
7  Disponible en: http://www.chro.org/index.php/Home/193
8  Organización Internacional del Trabajo (OIT), 2005. Informe del Comité de Ex-

pertos sobre la aplicación de los convenios y recomendaciones, Informe III (Parte 1A), 93 
Sesión, 2005. P. 175-176.

9  Varios informes se ocupan de este tema, entre ellos el Informe interino del Relator 
Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre la situación de los derechos huma-
nos en Birmania; op.cit.

10  Disponible en: http://www.womenofburma.org/Report/Driven_Away.pdf
11  Disponible en: 
 http://shanland.org/articles/general/2006/Deserted_Fields.pdf
12 Véase también el informe “They came and destroyed our village again”, Human 

Rights Watch, junio de 2005, vol. 17 No. 4 (C). Disponible en: http://hrw.org/re-
ports/2005/burma0605/burma0605.pdf; y Photo Set 2005-A, del Karen Human 
Rights Group, mayo de 2005, disponible en: http://www.ibiblio.org/freebur-
ma/humanrights/khrg/archive/photoreports/2005photos/set2005a/index.html
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NAGALIM

Los naga suman unos 4 millones de personas que habitan un cerra-
do territorio montañoso de aproximadamente 48.000 millas cua-

dradas, a caballo sobre la actual frontera entre India y Myanmar (Bir-
mania). Cuando el Estado indio consiguió la independencia del poder 
colonial británico en 1947, se le negó a la nación naga la soberanía y 
fue, por el contrario, arbitrariamente dividida e integrada en los dos 
nuevos estados de India y Myanmar (Birmania). En consecuencia, el 16 
de mayo de 1951 los nagas celebraron un plebiscito voluntario en el 
que el 99,9% de la población votó por un estado naga independiente. 
Pese a esto, India y Birmania ignoraron desafiantes estos legítimos de-
rechos y desataron una política de genocidio y militarización que pro-
dujo miles de muertes y represión a gran escala. Hoy en día, los naga 
están además divididos en diferentes “unidades administrativas” co-
mo Manipur, Assam, Arunachal Pradesh y el estado de Nagaland den-
tro de la India, además de la División de Sagaing en Birmania.

Sin embargo actualmente, y después de muchas décadas de conflicto 
político armado, se advierte un cambio en las percepciones, con un cese 
formal del conflicto militar después de la firma de un acuerdo de “tregua” 
en 1997 entre el Gobierno de la India y el Consejo Socialista Nacional de 
Nagalim (NSCN). Que se haya comprendido que el conflicto indo-naga es 
de naturaleza política y que es necesaria una solución política para resol-
verlo y no una “opción militar”, ha hecho renacer la esperanza de conse-
guir que los naga puedan ejercer su derecho a la libre determinación.

Negociación política

El hecho de que las actuales conversaciones de paz sean incondiciona-
les y al más alto nivel de Primer Ministro en un tercer país neutral, in-
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dican el reconocimiento de facto de la soberanía del pueblo naga por 
parte del Gobierno de la India. El reconocimiento en 2002 de “la singu-
laridad de la historia y situación naga” ha allanado el camino para es-
tablecer verdaderas negociaciones entre la dirigencia del NSCN y la 
India. Después de décadas de exilio, los dirigentes del NSCN visitaron 
India en enero de 2003 y en diciembre de 2004, en ambas ocasiones 
invitados por el Primer Ministro (más información sobre las visitas en 
El Mundo Indígena 2004, 2005). La última visita les ofreció la oportuni-
dad de visitar Nagalim, donde se celebraron amplias consultas con el 
público naga para preparar futuras conversaciones sustantivas. Así 
también se creó el espacio para negociar intensivamente con el repre-
sentante del gobierno indio. Por parte de la India, las conversaciones 
han sido elevadas desde un nivel burocrático a un nivel político, con el 
nombramiento de un Grupo de Ministros encabezado por Oscar Fer-
nandes (Ministro de Deportes y Juventud). Esto ha creado una atmós-
fera más favorable para la continuación del diálogo.

A pesar de todo esto, al no advertir avances tangibles en las conver-
saciones con el Gobierno de la India, el NSCN insistió en prorrogar la 
tregua sólo por seis meses más cuando se renegoció, en julio de 2005, 
rompiendo con la práctica de los ocho años y medio anteriores, en las 
que se prolongaba por un año.

Participación de la sociedad civil en el proceso de paz

En los últimos años, la sociedad civil naga ha comenzado un diálogo y 
mantenido el proceso de paz por medio de distintas formas de inter-
vención democrática no violenta, con lo que ha pasado a desempeñar 
un papel mucho más activo que durante la primera tregua de 1964.

El pueblo naga apreció mucho la llegada de los dirigentes del NS-
CN a Nagaland en diciembre para la consulta popular y la Consulta 
Pública sobre la Paz en Hebron1 de enero de 2005.  Esta consulta afirmó 
y apoyó la confianza creada hasta el momento entre el Gobierno de la 
India y el Consejo Socialista Nacional de Nagalim (NSCN) y expresó el 
apoyo popular a que se alcance, lo antes posible, un acuerdo honorable 
y aceptable, basado en la “singularidad de la historia y situación na-
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ga”. Hubo, demás, 
una llamada a la 
unificación-integra-
ción de todo el te-
rritorio como una 
aspiración no nego-
ciable de los naga y 
una petición de sin-
ceridad a ambas en-
tidades políticas en 
el proceso de nego-
ciación.

Bajo el liderazgo 
del Naga Hoho, el 
máximo consejo tri-
bal tradicional, va-
rias organizaciones 
populares han reco-
rrido diferentes 

áreas naga pidiendo la activa participación pública en el actual proceso 
de construcción de la paz. El 31 de agosto de 2005 se organizó una gi-
gantesca marcha pública en Kohima como “Día de Integración Naga”. 
Participaron más de 100.000 personas, que pidieron la unificación del 
territorio y demandaron sinceridad por parte del gobierno de la India 
en relación al proceso político indo-naga.

El  Consejo Socialista Nacional de Nagalim (NSCN)  facilitó tam-
bién una serie de consultas públicas naga sobre el proceso de paz. La 
últimas de ellas fue la Quinta Consulta del Pueblo Naga sobre el Pro-
ceso de Paz celebrada en septiembre de 2005 en Bangkok, Tailandia. Se 
discutieron extensamente los progresos logrados y los desafíos pen-
dientes y se formuló una declaración abierta al final de los dos días de 
consulta (6 y 7 de septiembre de 2005). Su último párrafo señala:

“… el Gobierno de la India también debe aumentar su decisión para resol-
ver el conflicto político indo-naga mostrando su ‘voluntad política’, para 
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que no se  niegue el propósito mismo por el que se firmó la tregua, que se 
ha convertido en una grave preocupación para todos. La Consulta tam-
bién valoró el continuado esfuerzo de todos los naga para fortalecer el 
proceso de paz y pide además a las organizaciones de la sociedad civil, 
iglesias e individuos que se fortalezcan con mayor preparación y respon-
sabilidad para consolidar los potenciales colectivos de la gente a fin de 
construir una nación y un acuerdo político significativo.”

Enfrentamientos en Manipur

El 16 de junio de 2005, el Consejo Naga Unido organizó una marcha de 
solidaridad a través de las colinas Naga, en el actual Manipur, pidien-
do la unificación del territorio. En respuesta, el estado de Manipur de-
claró el 18 de junio Día de la Integridad del Estado de Manipur, provo-
cando a los naga a lanzar un movimiento pacífico de no cooperación 
bajo la bandera de la Asociación de Todos los Estudiantes Naga, Mani-
pur  (ANSAM), en los cuatro distritos montañosos (Ukhrul, Tamen-
glong, Chandel & Senapati). Sintiendo que el gobierno de Manipur no 
representa a los naga de Manipur, el movimiento se unió en la resolu-
ción de mantener “la identidad y la dignidad naga, que no pueden ser salva-
guardadas en la actual configuración del estado de Manipur bajo ninguna 
circunstancia”. La respuesta al movimiento fue coercitiva, con disparos 
indiscriminados sobre civiles naga inocentes el 8 y el 9 de julio de 2005. 
Hubo muchos heridos en Senapati y Ukhrul y los nagas decidieron 
responder intensificando su petición de unificación del territorio.

 
Nagas y comunidades vecinas

El 9 y 10 de septiembre de 2005, la Iniciativa de los Pueblos del Nores-
te (NEPI) sobre desmilitarización, paz y progreso, organizó en Guw-
ahati un seminario sobre “Acuerdos y Perspectivas de las Iniciativas de Paz 
en la Región del Noreste”. Este evento convocó a casi 100 organizaciones 
populares, entre ellas muchos grupos de lucha de los pueblos indíge-
nas, mujeres, estudiantes y movimientos de derechos humanos. Se ob-
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servó que el Gobierno de la India ha entrado en muchos procesos de 
paz después de firmar acuerdos de “suspensión de operaciones” con 
muchos otros grupos armados en la región, además de la “tregua” con 
los nagas. Más aún, los procesos de paz en marcha eran indicativos del 
genuino deseo de la gente de la región de tener justicia y paz.

Karbi Anglonge en Assam, adyacente a Nagaland, ha sido testigo 
de un resurgimiento de la violencia y la tensión étnica entre los dima-
sas y los karbis, que ha llevado a brutales matanzas de civiles inocen-
tes. La chispa concreta que hizo estallar la tensión fue el asesinato de 
tres jóvenes dimasas el 26 de septiembre de 2005. Pero lo peor fue el 
incidente del 18 de octubre, en el que se acuchilló y quemó a los pasa-
jeros de dos autobuses, además del asesinato de 38 personas de pobla-
ciones cercanas. Estos acontecimientos provocaron una avalancha de 
actividades criminales, con torturas, la destrucción de más de 2.000 
casas y el desplazamiento de 40.000 habitantes. Las iglesias y las orga-
nizaciones de derechos humanos intervinieron con asistencia humani-
taria y mucha de esta llegó también desde Nagaland, mientras que los 
Gobiernos de Assam y Nueva Delhi sólo intervinieron mínimamente 
más tarde. La provocación sistemática y la tensión en la fase inicial de 
la violencia inflamaron a los dos grupos armados de las comunidades, 
que se embarcaron en un baño de sangre, destruyendo antiguas rela-
ciones vecinales, mientras las agencias estatales llegaban hasta el extre-
mo de acusar al NSCN de estar implicado. Esto fue terminantemente 
desmentido por el grupo naga.

En una reunión de consulta en Dimapur el 22 de noviembre de 
2005, el Movimiento Naga por los Derechos Humanos (NPMHR) y la 
organización de Assam Manab Adhikar Sangram Samiti (MASS) ex-
presaron la necesidad inmediata de dar respuesta a las cuestiones de 
derechos humanos de forma más comprehensiva y cuidadosa, que re-
flejase también la solidaridad de los pueblos de la región. Un equipo 
compuesto de activistas y organizaciones prominentes de la sociedad 
civil del subcontinente, incluido el Movimiento Naga por los Derechos 
Humanos, se comprometieron en la construcción de la paz y la recon-
ciliación en los distritos montañosos de Assam de Karbi Anglong y 
Cachar del Norte. Una misión de comprobación recorrió la zona afec-
tada del 3 al 8 de diciembre de 2005 y ha publicado un informe.
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Obstáculos al proceso de paz

La extensión de la Ley de Zonas en Disturbios y el uso continuo de los 
poderes extraordinarios bajo la Ley de Poderes Especiales de las Fuer-
zas Armadas –con incidentes como la muerte de tres dirigentes del 
NSCN en Meghalaya y la masacre de cuatro civiles en Noney el 19 de 
noviembre de 2005 por el batallón 38 de fusileros de Assam– la opera-
ción militar conjunta indo-birmana en las áreas fronterizas, la utiliza-
ción por las agencias indias de otros grupos naga disidentes contra el 
NSCN y la falta de una respuesta concreta a la propuesta hecha por el 
equipo negociador naga, representan obstáculos para la prolongación 
de la tregua. A pesar de estas dificultades, el 12 de diciembre de 2005 
tuvo lugar en Dimapur la manifestación civil del pueblo naga pidien-
do una pronta solución al proceso político indo-naga. Con más de 
200.000 participantes, esta manifestación mostró claramente el profun-
do y permanente deseo de la población de una resolución justa, hono-
rable y duradera al conflicto.                  ❑

Nota

1  Los cuarteles generales del NSCN cerca de Dimapur, Nagaland. –Nota del Ed.
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BANGLADESH

Bangladesh está ubicado en el sur de Asia, limitando con India y 
Birmania (Myanmar) al este, oeste y norte, y con la Bahía de Ben-

gal en el sur. La mayor parte de la población, que alcanza los 143,3 
millones de habitantes es bengalí, pero también hay unos aproximada-
mente 2,5 millones de indígenas o adivasi (habitantes originarios), que 
pertenecen a 45 grupos étnicos distintos que se concentran en el norte 
y sudeste del país. Los pueblos indígenas no tienen reconocimiento 
constitucional en Bangladesh. La Constitución sólo se refiere a “los 
segmentos atrasados de la población”. Los pueblos indígenas siguen 
siendo una de las minorías más perseguidas en Bangladesh y son dis-
criminados en base a su religión y su etnia.

Más extremismo en Bangladesh

En el año 2005 hubo muchos acontecimientos en Bangladesh y se vio 
un aumento significativo en el extremismo, nacionalismo e intoleran-
cia hacia las minorías en general. El 17 de agosto de 2005, una serie de 
más de 400 ataques con bombas coordinados en 63 de los 64 distritos 
de Bangladesh demostró que el terrorismo al estilo Al-Qaeda ya está 
bien establecido en el país. El asesinato, el 27 de enero de 2005, del ex 
ministro de finanzas y embajador ante las Naciones Unidas de la Liga 
Awami, el cha AMS Kibria, aún no ha sido resuelto. Este atentado ocu-
rrió luego de un intento de asesinato contra Anwar Choudhury, el Alto 
Comisionado Británico en Bangladesh, en agosto de 2004, en el cual 
murieron tres personas al explotar una bomba.

Sin embargo, a pesar del deterioro en el imperio del orden y la ley, 
el extremismo cada vez mayor y la tendencia creciente a pedir la apli-
cación de la Ley Sharia,1 la comunidad internacional aún no está dis-
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puesta a enfrentar los serios abusos a los derechos humanos en Bangla-
desh, una de las democracias musulmanas más antiguas y que recibe 
billones de dólares en ayuda para el desarrollo. Bangladesh sigue es-
tando a la cabeza de la lista de países más corruptos del mundo,2 y los 
ataques contra figuras seculares e intelectuales como, por ejemplo, 
miembros del poder judicial, periodistas y activistas de derechos civi-
les han llegado a niveles alarmantes.
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Intolerancia del gobierno a la libertad de expresión en los 
asuntos indígenas

El año pasando, los representantes indígenas de Bangladesh tuvieron 
una participación activa en varias reuniones internacionales, incluyen-
do el Foro Permanente sobre Asuntos Indígenas de la ONU en Nueva 
York y el Grupo de Trabajo sobre el Proyecto de Declaración sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas en Ginebra. Uno de los motivos 
principales por los cuales los pueblos indígenas de Bangladesh buscan 
compensación dentro del sistema de la ONU es que la justicia y la 
igualdad de derechos no están garantizados en el país. Este año, las 
declaraciones de los delegados indígenas de Bangladesh fueron recibi-
das con enojo e intolerancia por parte de las autoridades. En agosto de 
2005, la Comisión Parlamentaria de Asuntos de los CHT (Trechos de 
Colinas de Chittagong) votó a favor de citar a cuatro líderes y activis-
tas indígenas, Mrinal Kanti Tripura (PCJSS – Partido Unificado de los 
Pueblos de los Trechos de Colinas de Chittagong), Mangal Kumar 
Chakma (PCJSS), Albert Mankin (Garo) e Ina Hume (Red Internacio-
nal de Pueblos Jumma) por supuestas declaraciones contra el Estado. 
Amnistía Internacional y otras organizaciones internacionales de dere-
chos humanos enviaron cartas de protesta al primer ministro y al Co-
mité. Hubo una fuerte presión internacional sobre el gobierno de Ban-
gladesh y la citación fue finalmente retirada en la reunión de noviem-
bre del Comité.

En otra muestra de creciente intolerancia, el gobierno de Banglade-
sh envió a la policía para impedir la realización de un taller sobre de-
rechos territoriales donde se iban a discutir asuntos territoriales de los 
CHT, a realizarse del 23-24 de noviembre de 2005. El taller tenía finan-
ciamiento de la Embajada de Dinamarca en Dhaka. Los organizadores, 
entre los cuales había siete ONG indígenas, realizaron conferencias de 
prensa para protestar contra la suspensión del taller, diciendo que era 
una violación a los derechos fundamentales de libertad de expresión y 
libertad de opiniones resguardados por la Constitución de Banglade-
sh. Un taller sobre Derechos Territoriales de los Pueblos Indígenas y 
Estrategias de Desarrollo, realizado previamente en Dhaka, resaltó la 
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necesidad de que los políticos y los formuladores de políticas públicas 
sean progresistas y tengan un pensamiento más liberal para encontrar 
soluciones políticas a los problemas vinculados a los derechos territo-
riales. Esta reunión no fue impedida por el gobierno, quizá debido a la 
presencia de donantes internacionales.

Continúa la lucha por el reconocimiento constitucional

Bajo la organización del Foro de Pueblos Indígenas de Bangladesh, 
más de 5.000 representantes indígenas se reunieron en Dhaka el 9 de 
agosto de 2005, en el Día Internacional de los Pueblos Indígenas del 
Mundo de la ONU, presentando diez reclamos al gobierno. Éstos in-
cluían el reconocimiento constitucional de los pueblos indígenas, el 
derecho a la tierra, el bosque y los recursos naturales, el derecho a una 
educación en su lengua materna a nivel primario, la seguridad de las 
mujeres indígenas, medidas especiales para el desarrollo económico y 
social, cuotas en el parlamento y los concejos de gobierno local, etc. Los 
medios nacionales, incluyendo la televisión y los periódicos, hicieron 
una amplia cobertura del programa.

Inclusión de temas indígenas en la Estrategia de 
Reducción de la Pobreza

La inclusión de temas relacionados con los pueblos indígenas en la 
versión final del Documento de Estrategia de Reducción de la Pobreza 
(PRSP)3 fue un avance para los pueblos indígenas de Bangladesh. El 
documento de PRSP plantea que los pueblos indígenas han sufrido 
una exclusión social, política y económica, falta de reconocimiento, 
miedo e inseguridad, pérdida de la identidad cultural, y opresión so-
cial. Se reconoce que las iniciativas de desarrollo usuales o bien han 
ignorado sus preocupaciones o han tenido un impacto negativo sobre 
ellas. Sin embargo, el documento no incluye indicaciones claras sobre 
cómo enfrentar estos temas y no ha habido ninguna mención de la 
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participación de los pueblos indígenas en la implementación y el mo-
nitoreo de la PRSP.

Un proyecto del gobierno destruye la aldea de Santal

El 22 de junio de 2005 fueron destruidas por orden del gobierno 65 
casas de  familias indígenas en Parbatipur, en el distrito de Dinajpur. 
Más de 400 personas, incluyendo mujeres y niños, viven ahora a cielo 
abierto. Los aldeanos, la mayor parte de los cuales son santal, perdie-
ron sus hogares ancestrales debido al “proyecto de aldea modelo” del 
gobierno. Funcionarios estatales, acompañados por unos 300 benga-
líes, anunciaron que la “vieja” aldea sería demolida para dejar lugar a 
una adarsh gram, una aldea modelo. La administración local no negó el 
desalojo, mientras que el subcomisario (DC) de Dinajpur no pudo de-
mostrar que había dado una advertencia de desalojo por escrito.

El Secretario General del Foro Nacional de Pueblos Indígenas visitó 
la aldea, acompañado por periodistas de medios nacionales y miem-
bros de organizaciones de la sociedad civil. Luego de los informes en 
la prensa, las organizaciones religiosas, ONG y organizaciones de la 
sociedad civil realizaron manifestaciones de protesta.

Amenaza continua de desalojo en los bosques

Las comunidades garo del bosque de Modhupur se encuentran aún 
bajo amenaza de desalojo debido al proyecto del Gobierno de crear un 
parque ecológico. Se presentaron más de 20 casos falsos contra los garo 
que habitan en el bosque luego del asesinato de un hombre garo en 
2004 (ver El Mundo Indígena 2004, 2005). Desde 2003, el departamento 
de bosques ha querido implementar el proyecto en tierras que pertene-
cen a los garo sin buscar su consentimiento. En 2004, la policía abrió 
fuego contra miles de garo que estaban realizando una manifestación 
pacífica de protesta en el bosque contra del proyecto. Un hombre garo 
murió baleado en el acto y 25 personas, incluyendo mujeres y niños, 
resultaron heridas por armas de fuego. Después del incidente, el de-
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partamento de bosques no pudo seguir con la implementación del pro-
yecto. Sin embargo, hasta el momento, el Gobierno aún no lo ha cance-
lado.

En el distrito de Moulvibazar, los pueblos indígenas khasi también 
están bajo amenaza de desalojo por parte del departamento de bos-
ques. Un intento de desalojo fracasó luego de que los pueblos indíge-
nas organizaran grandes protestas. Sin embargo, el 3 de agosto de 2005 
el departamento del bosque y más de 200 colonos bengalíes atacaron la 
aldea de Notun Cjoilta en Kulaura Thana. Los intrusos, bajo el lideraz-
go de funcionarios del departamento del bosque, destruyeron las arbo-
ledas de nuez de areca, árboles frutales y otras cosechas, saqueando la 
propiedad de los aldeanos khasi. El presidente del concejo local de la 
unión ayudó al departamento del bosque en esta tarea y los khasis 
debieron huir para salvar sus vidas. Habían vivido en este sitio duran-
te 20 años y exigen el reconocimiento del derecho a sus tierras ances-
trales. Los aldeanos khasi hicieron una denuncia policial en la comisa-
ría local, pero no se hizo nada en su favor. No recibieron compensación 
ni se iniciaron juicios contra el departamento del bosque y los intru-
sos.

En julio de 2005, el desalojo de 77 familias santal de sus tierras en el 
norte de Dinajpur provocó protestas en Dhaka. El motivo de desalojo 
fue la implementación de un programa “social forestal” en sus tierras. 
Los pueblos indígenas y sus dirigentes exigieron la rehabilitación de 
las familias.

También hay planes para la creación de otros parques ecológicos en 
Chittagong Hill Tracts, en particular en Chimbuk, en el distrito de Ban-
darban, donde se han adquirido 5.600 acres.

Chittagong Hill Tracts

Chittagong Hill Tracts (CHT) incluye 13.295 km2 de colinas que antes 
estaban densamente forestadas. El área alberga a once pueblos indíge-
nas: los bawm, chak, chakma, khyang, khumi, lushai, marma, mro, 
pankho, tanchangya y tripura. Usualmente se los conoce como los 
jumma, debido a la práctica común que tienen de agricultura rotativa, 
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conocida localmente como jum. Los jumma son étnica, cultural y reli-
giosamente muy diferentes a la gran mayoría de los bengalíes.

8vo aniversario de los Acuerdos de Paz

En diciembre de 1997, la guerra civil de 25 años terminó con un Acuer-
do de Paz entre el Gobierno de Bangladesh y Parbattya Chattagram 
Jana Samhati Samiti (PCJSS, Partido Unificado de los Pueblos de 
Chittagong Hill Tracts), que estaba dirigiendo el movimiento de resis-
tencia de los pueblos indígenas. El acuerdo reconoce a CHT como una 
región indígena (habitada por tribus) y reconoce la necesidad de pre-
servar sus especiales características. También reconoce el sistema de 
gobierno tradicional y el rol de los jefes y, por lo tanto, brinda el marco 
para la autonomía indígena en CHT. Sin embargo, aún no ha sido im-
plementada una de las disposiciones principales del acuerdo y el go-
bierno de Bangladesh y los militares lo han violado mediante invasio-
nes a territorios indígenas.

El 2 de diciembre de 2005, fecha del 8vo aniversario del Acuerdo de 
Paz, el PCJSS organizó protestas en CHT contra el gobierno de Bangla-
desh por no haber implementado algunos elementos centrales del 
Acuerdo de Paz. Exigieron su implementación y el retiro de los milita-
res y colonos ilegales de la región.

Desgraciadamente, no sólo los pueblos indígenas han resultado 
víctimas del Gobierno de Bangladesh y los militares, sino también los 
bengalíes que residen en CHT desde hace mucho tiempo y que han 
apoyado la implementación del acuerdo. Muchos de ellos han resisti-
do las políticas fundamentalistas del Estado y han apoyado una políti-
ca multiétnica progresista bajo la bandera de la Asociación de Bienestar 
de Bengalíes Viejos y Permanentes. Muchos de los miembros de la asocia-
ción fueron citados a los cuarteles locales del ejército, torturados y aco-
sados, y obligados a renunciar a la asociación. Es claro que el ejército 
prefiere que los pueblos de CHT se organicen bajo una línea étnica y 
religiosa, para de este modo perpetuar las tensiones étnicas y ayudar a 
legitimar su presencia y rol en un escenario de CHT que de otro modo 
no sería conflictivo.
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Programas de desarrollo

En 2005 hubo un aumento en las actividades de desarrollo en CHT. El 
15 de diciembre de 2005, el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) aprobó una suma récord de financiamiento para el 
programa de desarrollo de CHT. El programa conjunto del gobierno de 
Bangladesh y el PNUD en Bangladesh, titulado “Promoción del Desa-
rrollo y la Confianza en Chittagong Hill Tracts” invertirá 30 millones 
de US$ hasta 2009. Con esta ayuda, el PNUD espera promover la con-
fianza entre las personas e instituciones de los CHT y promocionar una 
paz a largo plazo. El PNUD ha recibido principalmente fondos de la 
Comisión Europea, así como de Australia, Japón, Noruega y USAID. 
Noruega sigue siendo el único donante que exige el establecimiento de 
organismos regionales de gobierno antes de realizar una inversión a 
gran escala, siguiendo lo establecido en el Acuerdo de Paz.4

Un intento anterior del PNUD por implementar este programa pro-
vocó una protesta del PCJSS y de líderes indígenas que se quejaron de 
que el PNUD estaba violando su propia política para los pueblos indí-
genas al trabajar con comunidades de colonos en disputa y con benga-
líes no residentes (ver El Mundo Indígena 2004 y 2005).

Apoyo continuo a colonos bengalíes

Un aspecto preocupante de la cantidad de ayuda que está llegando a 
Bangladesh es la reconocida corrupción que existe en el país. Tampoco 
se puede pasar por alto el hecho de que el Gobierno de Bangladesh ha 
estado brindando “raciones alimenticias gratuitas” a 27.000 familias 
bengalíes dentro de CHT, a pesar de que las familias y viudas indíge-
nas que viven en iguales condiciones de pobreza rara vez reciben estas 
raciones. El Gobierno también decidió recientemente aumentar la can-
tidad de familias bengalíes que reciben esta ayuda a 55.000. La distri-
bución de las raciones es un componente esencial para asegurarse de 
que los colonos bengalíes de las llanuras no regresen a sus regiones 
nativas. Ha habido informes de que el Ejército de Bangladesh está in-
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volucrado en una operación para asentar a otras 10.000 familias benga-
líes en la reserva del bosque de Kassalong, en Sajek. Se construyó una 
nueva ruta, que va desde Baghaihut a Sajek y linda con las colinas de 
Micoram, en el nordeste de la India. Este asentamiento propuesto nie-
ga directamente el Acuerdo de Paz de 1997.

La legalidad de las acciones del Ejército y la alarmante continuidad 
de la migración apoyada por el Estado han sido cuestionadas por las 
organizaciones internacionales de derechos humanos. La fuente de fi-
nanciamiento para estas políticas discriminatorias y de estrategia mili-
tar también fue resaltada en un informe reciente del Centro Asiático 
para los Derechos Humanos. En “¿Quién financia los actos de racismo 
y discriminación racial en los Trechos de Colinas de Chittagong?” se 
pide a los donantes -entre los que se encuentran el Departamento Bri-
tánico para el Desarrollo Internacional (DfID), la Unión Europea y las 
agencias de las Naciones Unidas- que se aseguren de que sus fondos 
no sean utilizados para financiar la migración de colonos bengalíes, la 
distribución de raciones alimenticias entre ellos o el asentamiento de 
familias bengalíes en Kassalong-Sajek, o para cualquier otro programa 
que siga negando los derechos humanos y libertades fundamentales 
de los pueblos indígenas. Sajek y la reserva forestal de Kassalong ya 
están habitados por grupos indígenas que sufren de escasez alimenti-
cia todos los años. Aún quedan comunidades bastante grandes de per-
sonas desplazadas internamente en el área que deben ser rehabilitadas, 
y que se enfrentan a un futuro incierto y a la posibilidad de otro des-
alojo si este programa de reasentamiento ilegal se lleva a cabo.

Militarización y violaciones a los derechos humanos

La presencia continua e incluso la expansión de las bases militares y el 
influjo de colonos han contribuido a una continua violación de los de-
rechos humanos, así como abusos sexuales en CHT. La impunidad ab-
soluta que existe para estos crímenes ha llevado a que esta cultura de 
la violencia sea aceptable dentro de las fuerzas armadas. La falta de 
acceso a la justicia de los pueblos indígenas es vista como un tema 
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grave desde hace tiempo por las organizaciones internacionales de de-
rechos humanos.

Los pueblos indígenas están exigiendo que un organismo interna-
cional independiente investigue las graves denuncias de violaciones a 
los derechos humanos en Chittagong Hill Tracts durante y después del 
conflicto. Es importante entender las causas de la violencia en la región 
para prevenirla en el futuro. La participación inextricable de los milita-
res en los abusos, sin embargo, hace que la justicia tenga las manos 
atadas en temas relacionados con Chittagong Hill Tracts, más allá de 
su gravedad.                    ❑

Notas

1  Sharia es la ley islámica tradicional, basada en el Corán.
2  Índice de Percepción de la Corrupción de Transparency International, en: 
 http://www.transparency.org/policy_and_research/surveys_indices/

cpi/2005.
3  El proceso de formulación de Documentos de Estrategia de Reducción de la 

Pobreza fue iniciado por el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco 
Mundial (BM) en todos los países de bajos ingresos en 1999.

4  Ver las páginas web del PNUD en Bangladesh (http://www.un-bd.org/undp/
info/) y de la Organización de Naciones y Pueblos Subrepresentados (UNPO) 
(http://www.unpo.org/news_detail.php?arg=16&par=3395).
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NEPAL

Nepal es un país de una gran diversidad cultural. La Constitución 
de 1991 establece que Nepal es un país multiétnico, multicultural 

y multilingüístico. Sin embargo, a pesar de su gran diversidad cultu-
ral, la constitución declara que Nepal es un reino hindú y la lengua 
nepalesa khasa es la única lengua oficial de la nación. La política estatal 
de una lengua (nepalés khasa) y una religión (hindú), y el apoyo institu-
cional del Estado a la práctica de la cultura hindú han menoscabado 
las culturas, las lenguas y las religiones indígenas, lo que ha contribui-
do a la pérdida de identidad étnica en muchas comunidades indíge-
nas. De acuerdo con el último censo nacional, los pueblos indígenas 
constituyen el 37,2 por ciento de los 23,4 millones de habitantes de 
Nepal. En la actualidad se han identificado e incluido 59 nacionalida-
des indígenas en el boletín oficial del Estado, pero se cree que existen 
más nacionalidades que no han sido tenidas en cuenta. 

La Federación de Nacionalidades Indígenas de Nepal (NEFIN) es 
la organización marco para las organizaciones indígenas de Nepal. Es-
tablecida en 1991, su objetivo es lograr igualdad y justicia social para 
los pueblos indígenas mediante la conservación de sus identidades 
particulares y el establecimiento de autonomías étnicas con el derecho 
a la autodeterminación.

El conflicto armado

El 13 de febrero de 1996, el partido comunista del Nepal (maoista) de-
claró una guerra popular luego de que el Gobierno de Sher Bahadur 
Deuba no respondiera a los cuarenta puntos exigidos por el Frente Po-
pular Unido. Desde entonces el conflicto armado se ha intensificado en 
Nepal, donde en los últimos 10 años más de 40.000 personas han per-
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dido la vida. Las comunidades más afectadas por el conflicto armado 
son los pueblos indígenas.1 

Los esfuerzos por la consolidación de la paz se han realizado tanto 
a nivel nacional como internacional. Sin embargo, las agencias de con-
solidación de la paz han ignorado la participación de los pueblos indí-
genas, así como el hecho de que son las comunidades más afectadas 
por el conflicto armado. Por este motivo, NEFIN exhorta enérgicamen-
te al Gobierno, los partidos políticos y a la comunidad internacional 
para que se reconozca la identidad y los derechos de los pueblos indí-
genas, y se incluya su participación plena y efectiva en los procesos de 
consolidación de la paz. NEFIN considera que la estructura actual del 
Estado es defectuosa, discriminatoria y no inclusiva. El conflicto actual 
es el resultado de los problemas estructurales de la sociedad nepalesa. 
Mientras se mantenga la estructura actual del Estado, será inevitable 
que haya alguna forma de conflicto. Por este motivo, una de las princi-
pales exigencias de NEFIN es la reestructuración estatal.  

El golpe real: colapso de la democracia

El 4 de octubre de 2002, el rey Gyanendra disolvió el Parlamento y 
destituyó al Gobierno democráticamente electo de Nepal. Desde ese 
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entonces sus ambiciones han ido en aumento. Con el golpe real del 1 de 
febrero de 2005 usurpó todo el poder político y administrativo del país, 
lo que condujo al colapso de la democracia. El resultado ha sido la nega-
ción de los derechos políticos, civiles y humanos de los pueblos de Ne-
pal y la aniquilación de todo tipo de valores y normas democráticas.

Los pueblos indígenas, que han abogado por la protección y pro-
moción de sus derechos -y en cuya agenda se encuentran asuntos co-
mo la libertad lingüística, el secularismo, el pluralismo y la autonomía 
regional con derecho a la autodeterminación- han sufrido fuertemente 
con el colapso de la democracia. El régimen actual es una réplica del 
régimen predemocrático panchayat, y sus gobernantes se están esfor-
zando por revivir elementos del aparato estatal autocrático de ese régi-
men. Están intentando por todos los medios volver a imponer la polí-
tica monolítica de una nación, una lengua y una religión propugnando 
la homogeneidad, a pesar de la realidad heterogénea de la sociedad 
nepalesa. 

Los decretos del Gobierno y las respuestas 
de los pueblos indígenas

En la actualidad no hay un estado de derecho en Nepal, ya que el Go-
bierno está gobernando el país mediante decretos. El gobierno del rey 
ha abolido la política de discriminación positiva  para los pueblos indí-
genas que el Gobierno anterior había introducido en los sectores de la 
educación y los servicios públicos (véase El Mundo Indígena 2005). Los 
decretos dictadas por el Gobierno para regular la comunicación han 
violado la libertad de expresión. El código de conducta introducido 
para regular las actividades de las ONG ha afectado gravemente la 
libertad de asociación étnica abierta, ya que, según el Gobierno, esta 
perturba la armonía comunal. En varios distritos del este y del centro 
oeste de Nepal, las fuerzas gubernamentales de seguridad han impe-
dido a los pueblos indígenas, en nombre de la seguridad, hablar por 
teléfono en su lengua materna con sus familiares distantes. Además, 
las fuerzas de seguridad han invadido y cercenado tierras y territorios 
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históricos y espirituales de los pueblos indígenas mediante la insta-
lación de alambrados. 

Hasta el momento se han dictado 33 decretos, y el Gobierno está 
elaborando muchas más. De esta manera, el Ministerio de Bosques y 
Conservación de Suelos comenzó a elaborar medidas contraria a los 
intereses de los pueblos indígenas que podía afectar el control, el ac-
ceso y la participación en los beneficios de los recursos biológicos de 
sus territorios. Por este motivo, el 5 de junio de 2005 NEFIN encabezó 
una delegación de pueblos indígenas que se dirigió al Ministerio de 
Bosques y Conservación de Suelos para presentar un memorándum al 
ministro exigiendo al Gobierno que no dicte nuevos decretos que pu-
edan afectar los intereses de los pueblos indígenas sin haber consulta-
do y dado participación efectiva a estos pueblos. 

El 25 de julio de 2005, los delegados de NEFIN se reunieron con los 
vicepresidentes del Consejo de Ministros y presentaron otro memorán-
dum en el que se exige:

1) que se implemente la política de discriminación positiva intro-
ducida por el Gobierno anterior, 

2) que se haga pública la detención del secretario general funda-
dor de NEFIN -Suresh Ale Magar- mantenido preso incomuni-
cado desde que las autoridades de la India lo entregaran al Go-
bierno en 2004, y que sea sometido a juicio legal, 

3) que se asigne un horario especial en la radio y televisión de Ne-
pal para programas de los pueblos indígenas, y 

4) que el 9 de agosto sea declarado feriado nacional en honor al día 
mundial de los pueblos indígenas y que se elaboren programas 
especiales para el desarrollo social, económico, educativo y am-
biental de los pueblos indígenas. 

En defensa de una democracia inclusiva 

El régimen actual está imponiendo una especie de asfixia política sobre 
los pueblos indígenas. Para éstos se está haciendo muy difícil desarro-
llar y mantener sus culturas, lenguas, religiones, normas, valores y tra-
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diciones. En la actualidad no están en condiciones de proteger ni pro-
mover sus derechos. Los pueblos indígenas han comenzado a com-
prender que éstos no pueden ser garantizados bajo el régimen despó-
tico del rey y son conscientes de la importancia de la democracia. Co-
mo consecuencia, bajo la dirección colectiva de NEFIN y con sus dis-
tintas identidades y demandas independientes, los pueblos indígenas 
han participado activamente en el movimiento democrático de Nepal. 
Los pueblos indígenas también han tomado conciencia de que la de-
mocracia en la que “el ganador se queda con todo” no sirve a los inte-
reses de los pueblos indígenas ni  trata sus asuntos multifacéticos. Por 
esta razón, NEFIN está llevando adelante trabajos de incidencia por 
una democracia inclusiva en la que se garantice la participación y re-
presentación proporcional. Esta forma de democracia ha sido objeto de 
debate a nivel nacional entre los líderes políticos, los académicos, los 
intelectuales janajati y los activistas de Nepal.2

Consolidación de la paz en un marco multicultural 

En relación con lo arriba mencionado, en un seminario de NEFIN 
sobre el Convenio No. 169 de la OIT y la consolidación de la paz en 
Nepal, se fomentó un marco multicultural para una solución durade-
ra al conflicto armado. El seminario se llevó a cabo los días 19 y 20 de 
enero de 2005. Su objetivo fue lograr que se piense a nivel nacional en 
el uso del Convenio No. 169 de la OIT como una herramienta legal 
internacional para la consolidación de la paz en un país multicultural 
como Nepal. Entre otros, el antiguo director de la OIT y representan-
te especial de la Naciones Unidas en el proceso de paz de Guatemala 
-Ian Chambers- presentó un documento en el seminario. En su pre-
sentación, el Sr. Chambers relató sus experiencias del proceso de paz 
en Guatemala, que fueron muy relevantes y útiles para el caso de 
Nepal. En el seminario, el entonces primer ministro Sher Bahadur 
Deuba repitió su compromiso de ratificar el Convenio No. 169 de la 
OIT. 
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Otras actividades de incidencia

Durante el año, NEFIN ha fomentado los derechos de los pueblos indí-
genas y su participación en los mecanismos estatales de Nepal me-
diante seminarios, asambleas, investigación y otras actividades. Como 
en años anteriores, se usó el Día Internacional de los Pueblos Indígenas 
del Mundo -el 9 de agosto- para atraer la atención de las instituciones 
gubernamentales, los líderes políticos, la sociedad en general y los me-
dios de comunicación públicos y estatales. 

Mientras que en años anteriores las celebraciones del 9 de agosto se 
realizaban en Katmandú, este año NEFIN organizó diversos eventos 
para conmemorar la fecha en diferentes lugares del país. Las activida-
des realizadas para celebrar el día incluyeron seminarios, charlas, tra-
bajo de incidencia, un concurso de recitado de poemas en lenguas na-
tivas, canciones folklóricas, un concurso de danzas folklóricas, festiva-
les de comida étnica, una muestra de arte, vestimenta y ornamentos 
indígenas, juegos tradicionales y reuniones culturales. Miles de indíge-
nas participaron en los programas.

El 21 de diciembre de 2005, NEFIN organizó un gran acto de pro-
testa contra una masacre de indígenas tamang y newar en Nagarkot. 
La masacre ocurrió a las once de la noche del 14 de diciembre de 2005, 
cuando un soldado sediento de sangre abrió fuego de manera indiscri-
minada contra una muchedumbre de gente que se había reunido en el 
templo de Nagarkot (12 km al noreste de Katmandú) para celebrar un 
festival tradicional. En la masacre murieron 11 personas, 10 de las cua-
les eran indígenas tamang y newar, y como mínimo 16 indígenas fue-
ron gravemente heridos. Para investigar detalladamente el incidente, 
NEFIN fue al lugar del hecho, visitó a las familias de los muertos y 
heridos, entrevistó a testigos y recabó material de primera mano. En 
base a esta información, NEFIN considera que el Gobierno es el res-
ponsable de la matanza. 

NEFIN ha exigido compensación apropiada para las familias de los 
muertos y que los involucrados en el crimen sean llevados ante la jus-
ticia. También ha formado una comisión para realizar una investiga-
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ción detallada de la masacre, advirtiendo al Gobierno para que ponga 
un fin a estas matanzas de forma inmediata. 

En el ámbito internacional, en mayo de 2005 los representantes de 
NEFIN participaron en el Foro Permanente para las Cuestiones Indíge-
nas de las Naciones Unidas en Nueva York, en la reunión Beijing Plus 
10 en febrero de 2005 3 (también en Nueva York) y en varias conferen-
cias internacionales. En el Foro Permanente, el secretario general de 
NEFIN, el Dr. Om Gurung y el secretario de relaciones públicas de 
NEFIN, Lucky Sherpa, presentaron ponencias sobre la reducción de la 
pobreza y la educación internacional bajo el punto 3 de la agenda sobre 
los objetivos 1 y 2 de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (reduc-
ción de la pobreza y educación universal). Al participar en el Foro Per-
manente tuvieron la oportunidad de reunirse con Rodolfo Stavenha-
gen, Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de los pueblos indígenas en la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Huma-
nos, al que informaron sobre las violaciones de los derechos humanos 
cometidas por el Estado y los maoistas contra los pueblos indígenas. 
Además, alentaron al Sr. Stavenhagen para que visite Nepal.             ❑

Notas 

1  Según un informe publicado por el Centro de Servicios del Sector Informal (IN-
SEC) en 2004, los pueblos indígenas constituyen el mayor grupo de víctimas 
(21%) del conflicto entre el Estado y los maoistas.

2  El 28 y 29 de agosto de 2005, NEFIN realizó un seminario sobre la reestructura-
ción del Estado desde una perspectiva indígena. 

3  El 49º período de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 
Mujer de las Naciones Unidas (Nueva York, 28 de febrero a 11 de marzo de 2005) 
es conocido como la reunión “Beijing + 10”, debido a que la revisión y evalua-
ción de la Declaración de Beijing y de la Plataforma de Acción de la Cuarta 
Conferencia Mundial de la Mujer de las Naciones Unidas (realizada en Beijing 
en septiembre de 1995) fue el punto principal de la agenda de la reunión. –Ed. 
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INDIA

En la India se reconocen 461 grupos étnicos entre las que se ha dado 
en llamar Tribus Reconocidas, y con frecuencia se considera que 

estos “tribales” (a los que a menudo se denomina también adivasis) son 
los pueblos indígenas de la India. Con una población estimada en 84,3 
millones de personas, estos grupos étnicos representan el 8,4% de la 
población total, lo cual convierte a la India en el país con la mayor po-
blación indígena del mundo. Existen, sin embargo, muchos más gru-
pos étnicos que cumplirían con los requisitos para que se les otorgue el 
estatus de Tribu Reconocida pero que no están oficialmente reconoci-
dos. Las estimaciones del número total de grupos étnicos indígenas 
llegan a los 635. Las concentraciones más altas de pueblos indígenas se 
encuentran en los siete estados del noreste de la India y en lo que se 
conoce como “cinturón tribal central” que se extiende desde Rajastán 
en el oeste a Bengala Occidental en el este. La India cuenta con varias 
leyes y disposiciones constitucionales, tales como el Quinto Anexo pa-
ra la India continental y el Sexto Anexo para ciertas áreas del noreste 
de la India, que reconocen los derechos de las comunidades indígenas 
sobre las tierras y a la autodeterminación. Sin embargo, estas leyes pre-
sentan diversas falencias y además la aplicación de las mismas dista de 
ser satisfactoria. Por lo tanto, la India tiene una larga historia de movi-
mientos encabezados por pueblos indígenas que buscan hacer valer 
sus derechos y que a menudo provocó la violenta represión por parte 
del Estado. Lamentablemente esto se observó también en 2005. 

Acontecimientos en las políticas en el nivel nacional

Borrador de proyecto de ley sobre derechos forestales
El 13 de diciembre de 2005, el ministro de asuntos tribales, P.R Kyndi-
ah, presentó ante el Parlamento el Proyecto de ley 2005 de las Tribus 
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Reconocidas (Reconocimiento de Derechos Forestales) “con el objetivo 
de reconocer y otorgar los derechos forestales y de ocupación en tierras 
boscosas a favor de las Tribus Reconocidas que habiten los bosques y 
que hayan residido en ellos durante generaciones pero cuyos derechos 
no pudieron ser registrados y también con el objeto de proporcionar 
un marco para el registro de los derechos forestales así conferidos y la 
naturaleza de las pruebas exigidas para dicho reconocimiento y otor-
gamiento con respecto a las tierras boscosas.” El proyecto de ley fue 
luego remitido a la Comisión Parlamentaria Conjunta, comisión de 
miembros del Parlamento conformada específicamente para el análisis 
del presente proyecto de ley. La comisión tenía la misión de convocar 
a los grupos y personas interesados para que presenten sus comenta-
rios, invitar a aquellos que quisieran hacer declaraciones ante la comi-
sión y presentar el borrador definitivo del proyecto ante el Parlamento 
en abril de 2006. Se espera que el borrador definitivo de este proyecto 
de ley sea remitido al Parlamento para su promulgación durante el 
primer semestre de 2006. 

El proyecto mismo fue presentado al Parlamento en medio de ex-
tendidas manifestaciones en todo el país que exigían un proyecto de 
ley que favoreciera a las tribus y a los habitantes de los bosques. La 
Consulta Nacional sobre el borrador de proyecto de ley sobre derechos 
forestales organizada en Delhi el 7 y 8 de agosto culminó con la apro-
bación de una declaración que exigía que el proyecto de ley fuera so-
metido a la consideración del Parlamento durante las sesiones en curso 
al momento de la consulta. Un número de entre 40.000 y 50.000 adiva-
sis y habitantes de los bosques de todo el país protagonizaron manifes-
taciones el 15 de agosto de 2005, fecha en que la India celebra su Día de 
la Independencia exigiendo la presentación ante el Parlamento del 
proyecto de ley. Acto seguido, el pueblo exigió “el proyecto de ley o la 
cárcel”.

El proyecto de ley propone 12 derechos específicos, hereditarios pe-
ro inalienables e intransferibles, tales como, entre otros, el dominio so-
bre 2,5 hectáreas de terreno para cada familia proveniente de una Tribu 
Reconocida y que habite en los bosques, dominio sobre el producido 
menor del bosque y el derecho de pastoreo. A su vez, las comunidades 
tienen la obligación de aplicar medidas de conservación y protección.
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Rectificación de injusticias históricas
El 21 de julio de 2004, el Gobierno de la India – por intermedio del 
Ministerio de Medioambiente y Bosques – confesó finalmente en una 
declaración jurada ante la Suprema Corte de Justicia que “debe al fin 
rectificarse la injusticia histórica de no reconocer sus derechos tradicionales, 
cometida contra los habitantes tribales de los bosques”. Con anterioridad, el 
Ministerio había emitido diversas circulares el 18 de setiembre de 1990 
en las que se solicitaba el establecimiento de derechos forestales para 
todas las categorías de habitantes de los bosques dado que los gobier-
nos y los departamentos forestales infringían las leyes aplicables en la 
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materia. Leyes que también eran ignoradas por los estados involucra-
dos y por el departamento forestal. Estos hechos desataron una crisis 
nacional el 3 de mayo de 2002 cuando el ministerio emitió una orden 
exigiéndoles a todos los estados y a los Territorios de la Unión que 
desalojaran a todos los “invasores” de los bosques en un plazo de cin-
co meses sobre la base de una interpretación errónea de un manda-
miento pronunciado por la Suprema Corte de Justicia que derivó en 
desalojos masivos de decenas de miles de habitantes de los bosques. 
Tan solo durante el período mayo 2002 y agosto 2004 se procedió a 
desalojar una superficie de más de 152.000 hectáreas. Cientos de pobla-
dos fueron incendiados o demolidos, lo cual dio lugar a enfrentamien-
tos y muertes a causa de los efectivos policiales que abrieron fuego. Se 
desalojó a un número aproximado de 300.000 personas y otros 3 ó 4 
millones de personas fueron amenazadas con ser desalojadas. El mi-
nisterio se vio forzado a emitir una orden de aclaración en octubre de 
2002 en la que se expresaba que no todos los habitantes de los bosques 
eran invasores. El 21 de diciembre de 2004 el ministerio debió emitir 
una carta dirigida a todos los estados y Territorios de la Unión pidien-
do el cese de los desalojos de habitantes de los bosques hasta que se 
resolviera el estado de sus derechos. Ni siquiera esto surtió efecto. 

Se multiplicaron las manifestaciones en toda la nación. La Campa-
ña de Supervivencia y Dignidad, una plataforma de organizaciones 
masivas de adivasis y habitantes de los bosques de 11 estados, lanzó 
manifestaciones organizadas, haciendo públicos los detalles sobre lo 
que estaba sucediendo, la posición legal, el modo en que sus derechos 
sufrían sistemáticas violaciones y sobre las acciones que debían tomar-
se. La Campaña exigió una ley separada que resolviera el tema de los 
derechos forestales dado que las medidas tomadas hasta ese momento 
no funcionaban ni en el plano legal ni en el plano práctico. En el curso 
de una reunión de alto nivel celebrada el 19 de enero de 2005, el primer 
ministro decidió que era necesario proceder a redactar el Proyecto de 
ley 2005 de las Tribus Reconocidas y los Habitantes de los Bosques  
(Reconocimiento de Derechos Forestales) y, a mediados de 2005, el bo-
rrador ya estaba listo.  

En tanto los ambientalistas y el ministerio de medioambiente y bos-
ques objetaron el proyecto alegando que obstaculizaría la labor de pre-
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vención de destrucción de los bosques y conservación de la vida silves-
tre, la mayoría de las organizaciones de pueblos indígenas y sus defen-
sores lo recibieron con beneplácito. Insisten, sin embargo, en que existe 
un número de temas de crucial importancia que aún debe ser resuelto, 
por ejemplo la no inclusión de los habitantes de los bosques (la redac-
ción actual del proyecto sólo se ocupa de los derechos de las Tribus 
Reconocidas) y el hecho de que el proyecto sólo se aplica a las personas 
que habían sido registradas como habitantes de los bosques con ante-
rioridad a 1980. Otra área de preocupación es el procedimiento ya que 
deja la autoridad para establecer derechos en manos de la misma buro-
cracia (el departamento forestal) que justamente no hizo cumplir la 
legislación existente y las órdenes que en reiteradas oportunidades re-
cibió a lo largo de estos años. 

Jharkhand

Incendios intencionales y homicidio en Garhwa
El tristemente célebre departamento forestal una vez más desencadenó 
el terror en contra de las comunidades indígenas en Jharkhand. La ac-
ción del estado en contra de los presuntos “invasores” en tierras bosco-
sas se tornó violenta cuando los secuaces del departamento forestal, 
conjuntamente con las mafias de la madera del distrito de Garhwa, 
atacaron a los pobladores de Kumba Khurd, bajo el bloque de desarro-
llo de Nagar Untari en plena luz del día. Los pobladores pertenecen a 
los Uraos (Tribu Reconocida), Agarias (tribu no reconocida y actual-
mente Casta Atrasada) y Bhuinas (Casta Reconocida en Jharkhand pe-
ro Tribu Reconocida en Orissa). El 8 de junio, se incendiaron 140 vi-
viendas y se golpeó a los pobladores sin piedad. La madre de una niña 
de 3 meses lloraba y rogaba que se le permita salvar a su bebé que 
dormía dentro de una de las casas incendiadas pero un secuaz del de-
partamento forestal la hizo callar golpeándola fuerte con un palo en el 
pecho. La beba murió incinerada. La matanza dejó a muchas personas 
gravemente heridas. Todo esto sucedió luego de la puesta en circula-
ción de una orden emanada del ministerio de medioambiente y bos-
ques dependiente del Gobierno central el 12 de mayo de 2005 en virtud 
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de la cual se les solicitaba a todos los gobiernos estaduales abstenerse 
de desalojar a los habitantes de los bosques hasta tanto se finalizara y 
sancionara el Proyecto de Ley sobre Derechos Forestales.1 El motivo de 
estos horrendos delitos fue la oposición de las víctimas a la tala de ár-
boles por parte de los contratistas madereros en el bosque. Las vícti-
mas eran mayormente personas sin tierras que dependen en gran me-
dida de los productos no madereros para su subsistencia.

El departamento forestal de Jharkhand sentó una Denuncia de Pri-
mera Información (denuncia presentada en la dependencia policial 
más cercana) sobre el hecho, acusando a las 50 personas del caserío de 
Deonagri en el poblado de Kumba Khurd de talar árboles y construir 
viviendas en tierras boscosas. Fueron también acusados de robar ma-
dera. El departamento forestal, en colaboración con el gobierno del 
distrito, mandó a la cárcel a 17 de estas personas. Los pobladores, sin 
embargo, decidieron no dejarse intimidar por la agresión estatal en su 
contra y aferrarse a las tierras que ocupaban a toda costa. Cuentan con 
el apoyo de movimientos populares y organizaciones de derechos hu-
manos.

Hostilidad del poder judicial
Los hechos tomaron un cariz desagradable cuando en setiembre de 
2005 el Alto Tribunal de Jharkhand le ordenó al gobierno de este esta-
do que interrumpiera la aplicación de la Ley Panchayati Raj de 1996 
(Ampliación a las Áreas Reconocidas) (también llamada PESA) en el 
estado, alegando, sin bases firmes, la inconstitucionalidad de la ley. El 
Juez que presidía el Alto Tribunal, conjuntamente con otro juez de la 
magistratura, sostuvieron en un controvertido pronunciamiento que 
las disposiciones de la ley que ordenaban reservar puestos en diferen-
tes niveles del proceso de toma de decisiones para las Tribus Reconoci-
das estaba en contra del espíritu de igualdad consagrado en la consti-
tución de la India. Sin embargo, con dicho pronunciamiento, fueron 
los jueces mismos los que actuaron en contra de los preceptos constitu-
cionales. La PESA fue sancionada por el Parlamento a fin de garantizar 
el funcionamiento de la autodeterminación para las Tribus Reconoci-
das, dándoles atribuciones en las áreas en las que residen grandes nú-
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meros de miembros de dichas tribus, demarcadas como Áreas Recono-
cidas en la misma constitución. En el pronunciamiento comentado, los 
jueces hasta recurrieron a la falsedad proporcionando datos erróneos 
con respecto a la población de las Tribus Reconocidas en las Áreas Re-
conocidas. Y convenientemente ignoraron el hecho de que la constitu-
ción nada dice sobre el estatus demográfico considerado al notificar 
dichas áreas como Áreas Reconocidas. Al tratar de demostrar que las 
Tribus Reconocidas eran una minoría en dichas áreas y por lo tanto no 
cumplían con los requisitos impuestos para gozar del estatus contem-
plado en la ley, también se negaba a reconocer las inhumanas agresio-
nes y cruel explotación a las que habían estado sometidas estas perso-
nas por parte de los grupos sociales no marginalizados. Estos factores 
desembocaron en las actuales condiciones penosas en las que se en-
cuentran estas personas, y en algunas áreas han derivado en la circuns-
tancia de que estos pueblos se están convirtiendo en una minoría en 
sus propias tierras ancestrales. La ley ya había sido aplicada años antes 
en otros estados con las mismas características demográficas de Jhar-
khand, aunque en este estado el gobierno estadual está empleando 
tácticas dilatorias en la aplicación de esta ley. 

Amenazas de desplazamientos
En una decisión sin precedentes, el gobierno de Jharkhand firmó un 
Memorando de Entendimiento con 41 empresas grandes y medianas 
indias y transnacionales de la industria del acero y la minería a fin de 
abrir las tierras ancestrales de los pueblos indígenas para la extracción 
de recursos a gran escala. Teniendo en cuenta la demanda de acero en 
el mercado internacional, el Gobierno está atrayendo a las inversiones 
extranjeras directas para beneficio de unos pocos y en detrimento de 
muchos, la mayoría de los cuáles serán pueblos indígenas. De los pue-
blos que se estima serían desplazados, el 80% pertenecería a las Tribus 
Reconocidas. La extensión de tierras que se exige es de aproximada-
mente 60.000 acres, gran parte de los cuales son tierras boscosas. Sin 
embargo, el pueblo ya ha comenzado a expresar su desacuerdo con 
esta liquidación de sus tierras ancestrales. 
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Chattisgarh

¿“Movimiento popular” en el distrito de Dantewada? 
El pueblo del distrito de Dantewada en el estado indio de Chattisgarh, 
compuesto mayoritariamente por indígenas, ha experimentado un 
cambio radical en sus vidas durante el último año. Actualmente viven 
en medio de una guerra no declarada entre el gobierno y la guerrilla 
maoísta. Sin embargo, el gobierno prefiere describir a su guerra como 
“movimiento popular” (conocido localmente como Salwa Judum), res-
ponsabilizando exclusivamente a los maoístas de cualquier brote de 
violencia. Sin embargo, esto está muy lejos de ser cierto. 

Los maoístas, que anteriormente eran conocidos como Grupo Gue-
rrero Popular y que ahora se expandieron y se autodenominan Partido 
Comunista de la India (Maoísta) han sido un grupo activo en Dan-
tewada desde la década del 80. En sus proclamas sostiene que Dan-
tewada es una de sus “zonas liberadas” en la que tiene su propia es-
tructura administrativa paralela a través de órganos a nivel poblado 
llamados sanghams. Los maoístas de esta región reaccionaron contra 
episodios de extorsión protagonizados por efectivos policiales y fun-
cionarios forestales, exigieron compensaciones más elevadas a cambio 
de los productos forestales no madereros y también procedieron a re-
distribuir tierras. También sostienen en sus proclamas que han llevado 
adelante obras de irrigación y que han establecido bancos de semillas 
y otras actividades de desarrollo en sus plazas. 

Está claro que el gobierno apenas tiene presencia aquí, especial-
mente en los poblados interiores. Los servicios de desarrollo, tales co-
mo escuelas y hospitales son mínimos – el índice de alfabetismo gene-
ral es 21%, y de 1.220 poblados, sólo 26 cuenta con centros de atención 
de la salud primaria. Sin embargo, hay holgadas pruebas de la presen-
cia de los paramilitares. A la fecha, hay cinco batallones de la Fuerza 
Policial de Reserva Central, un batallón de Reserva de la India de ori-
gen naga y por lo menos un batallón de la Policía Armada de Gujarat 
y el gobierno ha solicitado un incremento de los batallones de origen 
naga. En total hay aproximadamente 7.000 efectivos paramilitares 
apostados en la región. Si bien la región está ubicada en el corazón de 
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la India, la Organización de Rutas de Fronteras, el ala de construcción 
vial del ejército, está realizando obras de ampliación de rutas, supues-
tamente para facilitar el desplazamiento de las tropas. 

La región cuenta con recursos minerales y bosques muy ricos y el 
gobierno de Chattisgarh proyecta un significativo grado de industria-
lización en esta área. En efecto, la población no tribal del área aumentó 
en forma tan marcada entre 1991 y 2001 que se ha exigido proceder al 
retiro de reserva de dos circunscripciones, es decir, a levantar la protec-
ción de la que gozan en virtud del Quinto Anexo de la constitución 
(por ejemplo, el derecho a la tierra y a la autodeterminación que ya se 
ha mencionado). Se está trabajando en la construcción de tres plantas 
de acero, de propiedad de Tata, Essar, la Corporación Nacional de De-
sarrollo Minero (una compañía estatal) y dos grandes represas, el pro-
yecto hidroeléctrico de Bodhghat y la represa de Polavaram, todos los 
cuales provocarán importantes desplazamientos de personas. Los pro-
cesos de industrialización que ya han tenido lugar en el área, en forma 
de minas de mineral de hierro en Kirandul en ningún momento bene-
ficiaron a los pueblos indígenas, significando para éstos sólo una fuen-
te de contaminación y explotación sexual. 

Los orígenes inmediatos de Salwa Judum en 2005 no son claros. De 
acuerdo con una filmación realizada a instancias del gobierno, la “Ope-
ración Salwa Judum” se inició en enero de 2005 cuando la policía lanzó 
operaciones “abiertas y encubiertas” para movilizar a los pobladores 
contra los maoístas. En una grabación de audio entregada por los 
maoístas a la prensa, se oye a un oficial de la policía prometiendo 
200.000 rupias (aproximadamente 4.500 dólares estadounidenses) a ca-
da poblado que se uniera a Judum y jactándose del modo en que la 
policía había asesinado personas y quemado poblados que apoyaban a 
los maoístas. La historia oficial que se diseminaba, sin embargo, era 
que se trataba de una reacción popular espontánea ante años de opre-
sión por parte de militantes de izquierda. 

El gobierno presenta falazmente a Salwa Judum con el significado 
de “campaña para la paz”. Su significado literal en el idioma Gondi 
local, “persecución de la purificación/pacificación” describe a Salwa 
Judum con mucha mayor precisión: campaña de saneamiento desple-
gada por el gobierno para exterminar a los maoístas y a sus simpati-
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zantes. Tanto Bharatiya Janata, el partido dominante en Chattisgarh, y 
la oposición, representada por el Partido del Congreso, apoyan a Ju-
dum. 

Los líderes de Salwa Judum son básicamente jóvenes urbanos no 
tribales, hijos e hijas de funcionarios de baja jerarquía y comerciantes y 
algunos políticos tribales y sus simpatizantes. Estas personas pertene-
cen a la sección que enfrenta las amenazas directas de los maoístas y 
son los que más se beneficiarían si se procediera a una industrializa-
ción sin control. Salwa Judum ha adoptado la forma de procesiones a 
poblados, en compañía de políticos, miembros del gobierno civil y pa-
ramilitares. Los poblados que apoyan a los maoístas sufren reiterados 
ataques, sus viviendas son incendiadas y sus cosechas y animales son 
saqueados y además los habitantes se ven forzados a rendirse ante Ju-
dum y a trasladarse e instalarse a vivir en campamentos al costado de 
las rutas. Algunos de los habitantes de estos poblados han sido lleva-
dos por la fuerza a los campamentos por los paramilitares luego de 
operaciones de rastrillaje en sus poblados mientras que otros se diri-
gieron a los campamentos por su propia voluntad a fin de prevenir 
ataques. En los campamentos también es posible encontrar personas 
que están allí por temor a las represalias maoístas por unirse a Salwa 
Judum. Las personas no tienen muchas alternativas. Los habitantes de 
los campamentos son obligados a participar en las reuniones de Ju-
dum y se obliga a los maoístas cautivos a trabajar como informantes. 
Se han dividido poblados y hasta familias y las personas a veces des-
conocen el paradero de sus parientes. De acuerdo con las estimaciones 
preparadas por el gobierno mismo en diciembre de 2005, entre 15.000 
y 30.000 personas provenientes de aproximadamente 400 poblados en 
el tahsil2 Bijapur (Bastar occidental) resultaron afectados por estas me-
didas. A febrero de 2006, Judum había extendido sus operaciones al 
sur de Dantewada (tahsil Konta) y se estima que 40.000 personas de la 
zona huyeron de sus poblados, ya sea con destino a casa de sus parien-
tes o fuera del estado.  

Los campamentos de evacuación se encuentran en condiciones pa-
vorosas y un informe preparado por Médecin Sans Frontiers (Medicina 
Sin Fronteras) indica que los problemas de salud ya llegan a niveles 
críticos. La distribución de raciones cesó hace tiempo y ahora las per-
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sonas participan en esquemas de alimento a cambio de trabajo. El go-
bierno planifica convertir dichos campamentos en asentamientos es-
tratégicos de largo plazo, unidos a destacamentos policiales, con una 
base de informantes permanente, lo que trae a la memoria escalofrian-
tes recuerdos de Nagaland en la década del 50 o de la Guerra de Viet-
nam. 

Los jóvenes de Salwa Judum también se han hecho cargo del go-
bierno local. Ocupan los puestos de verificación en las rutas, detenien-
do y registrando vehículos e impidiendo el avance de las personas 
sospechadas de vinculación con los maoístas. Muchos de estos jóvenes 
han recibido entrenamiento y armas así como la categoría de efectivos 
policiales especiales. 

Desde el surgimiento de Salwa Judum, el número de víctimas mor-
tales se incrementó en forma exponencial. De acuerdo con el gobierno, 
los maoístas asesinaron más de una centena de personas en la región 
de Bijapur desde la creación de Judum, alegando que eran informantes 
o que se habían incorporado a Judum. Los maoístas también han ase-
sinado paramilitares y detonado bombas en instalaciones guberna-
mentales. El número de víctimas mortales civiles a manos de los maoís-
tas se incrementó en forma marcada el 28 de febrero, cuando se hizo 
detonar una bomba en un camión que transportaba pobladores que 
regresaban de una reunión de Judum celebrada en el tahsil Konta. Al-
rededor de 26 personas murieron en el acto y otras resultaron grave-
mente heridas. Supuestamente varias personas también fueron secues-
tradas en el mismo hecho. 

El Gobierno también es responsable de un número creciente de víc-
timas mortales pero no existen cifras oficiales. Según algunas estima-
ciones, el número supera la centena. Un equipo integrado exclusiva-
mente por ciudadanos indios de diferentes organizaciones de derechos 
humanos que visitó Dantewada en el mes de diciembre descubrió que 
en el poblado de Mankeli cinco personas habían sido asesinadas y sus 
cuerpos abandonados allí para que los pobladores se deshicieran de 
éllos. No se registraron denuncias policiales. Mankeli, que ya había 
sido atacada en tres oportunidades por Salwa Judum y otras fuerzas, 
“se rindió” al día siguiente. En otros estados los incidentes de ese tipo 
son al menos registrados como “enfrentamientos” – en este caso los 
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cuerpos fueron abandonados para que comience el proceso de des-
composición en la confianza de saber que el estado actúa con total im-
punidad. 

Al momento de la redacción de este informe no se sabe aún cuál 
será el desenlace de esta situación. Sin embargo, está claro que Dan-
tewada se ha convertido en una zona militar y que sus habitantes indí-
genas no tienen muchas oportunidades de retomar sus vidas normales 
en sus poblados.  

Orissa

Se extienden las atrocidades cometidas por las fuerzas policiales
El gobierno de Orissa, al frente de Naveen Patnaik del Partido Biju Ja-
nata Dal, ha intensificado en el último año el proceso de apertura de 
sus vastas riquezas minerales para que sean explotadas por diversos 
intereses corporativos, tanto indios como multinacionales. Se ha corte-
jado a gigantes corporativos tales como BHP Billiton (Australia y Rei-
no Unido, Rio Tinto (Reino Unido), Alcan (Canadá), Posco (Corea del 
Sur), Vedanta (Reino Unido), Hindalco (Grupo Aditya Birla, la India) y 
L&T (la India) para que establezcan sus gigantescos proyectos de ex-
tracción en el estado. La propuesta es que casi el 41 por ciento de la 
bauxita, el 68 por ciento de la cromita, el 26 por ciento de las reservas 
de mineral de hierro y el 20 por ciento del manganeso aún no explota-
dos en Orissa sean consumidos por estos proyectos en el breve lapso 
de 25 años. 

El daño ecológico que sería provocado por esta explotación desen-
frenada, así como los desplazamientos de seres humanos a gran escala 
y el deterioro en la calidad de vida no son motivo de preocupación 
para este gobierno. Su única obsesión consiste en silenciar cualquier 
voz opositora, como sucedió en la noche del 15 de junio de 2005 cuan-
do batallones policiales ingresaron al poblado de Guguput cerca de 
Kucheipadar en Kashipur, y cargaron indiscriminadamente contra los 
habitantes del pueblo con balas de goma y gases lacrimógenos para 
dispersar una reunión pacífica. Once habitantes del poblado fueron 
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enviados a la cárcel. Ésta fue sólo una de las numerosas intervenciones 
policiales registradas en el pasado reciente. 

Lo que no estaba previsto por los inversores y logreros del exterior 
era que las desaveniencias no pudieran detenerse y que crecieran de 
cara a la opresión y que los tranquilos y pacíficos habitantes indígenas 
de la región, los adivasis, presentaran una lucha tan tenaz e imaginati-
va: la desobediencia civil y la resistencia masiva no violentas. 

El Partido Prakritik Sambad Suraksha Parishad (PSSP) ha estado 
encabezando la lucha contra Utkal Alumina Industries Ltd. (UAIL) – 
un joint venture de Hindalco y Alcan en el distrito de Kashipur. En di-
ciembre de 2000, tres adivasis murieron a causa del fuego abierto por 
la policía y muchos resultaron heridos. Pero la resistencia continuó y se 
detuvo el avance de los proyectos. Sin embargo, desde diciembre de 
2004 la represión policial se intensificó. Una nutrida fuerza policial se 
dirigió, conjuntamente con el cobrador del distrito, al poblado de Ku-
cheipadar, el epicentro tribal de la resistencia, a fin de establecer barra-
cas y un puesto de avanzada policiales . Los habitantes expresaron su 
objeción y fueron víctimas de un ataque con gas lacrimógeno y balas 
de goma. Muchos activistas fueron arrestados y algunos quedaron en-
carcelados hasta cuatro meses. El gobierno de Orissa había manifesta-
do su intención con total claridad: estaba comprometido a avanzar por 
la “vía rápida” con la industrialización de la región y a hacerlo a cual-
quier costo. Ni las personas ni el prístino medioambiente del área im-
portaban. 

La represión policial ha seguido desde entonces un patrón de rápi-
da escalada de la violencia. El 15 de mayo de 2005 el PSSP convocó a 
una reunión popular en contra de las atrocidades policiales. El jefe de 
la policía local, Kishore Mund, advirtió que las consecuencias serían 
calamitosas si alguien acudía a la reunión. A pesar del terror que se 
respiraba en el aire, cientos de personas se reunieron y gritaron eslo-
gans contra la violencia desatada por la policía y los matones a suel-
do. 

Esta reunión política reforzó la intensidad de la lucha. Los poblado-
res de los dos bloques de Kashipur y Laxmipur le enviaron un memo-
rando al gobernador solicitando su intervención para cancelar los pro-
yectos de alúmina. Muchos pobladores se rehusaron a recibir la com-
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pensación ofrecida por UAIL a pesar de las amenazas expresadas por 
la policía con respecto a que si no las aceptaban serían encarcelados. El 
8 de junio los pobladores de Guguput impidieron el paso de vehículos 
de la compañía y los obligaron a pegar la vuelta. El PSSP convocó a 
una reunión para el 15 de junio en Guguput para decidir el curso de 
acción a seguir en el futuro. La policía recurrió a un ataque con balas 
de goma. Los vínculos entre el gobierno y las compañías son demasia-
do obvios como para ser ignorados.

La violencia no se circunscribe a Kashipur. En el Sukhtel inferior, 
los pobladores se vieron enfrentados a la violencia policial el 11 de 
mayo de 2005 debido a que exigían la cancelación de los proyectos de 
represas. Supuestamente uno de los proyectos le proporcionará agua a 
la planta de aluminio del área de Gandhamardan del distrito de Bolan-
gir. En junio, en Kalinga Nagar, Jajpur, hubo adivasis golpeados por la 
policía porque se negaron a retirarse de sus tierras por el proyecto gi-
gante de mineral de hierro. En Lanjigada, los tribales que se rehusaron 
a abandonar sus tierras fueron golpeados por los matones. Sukru Ma-
jhi, un activista de Nyamgiri, perdió la vida en un misterioso accidente 
el 27 de marzo de 2005. Sin embargo, la policía no ha registrado caso 
alguno. 

La presencia de 10 pelotones y cinco representantes del poder judi-
cial, conjuntamente con oficiales policiales y funcionarios de alto ran-
go de la región son una señal de la determinación del gobierno de Pat-
naik de sofocar todas las contiendas pacíficas. La represión drástica de 
los derechos democráticos se manifiesta en todos los aspectos de la 
vida. Cinco personas murieron mientras se encontraban bajo custodia 
policial en Chandanpur y Dhenkanal. La policía recurrió a los disparos 
en Champua cuando el pueblo exigió el arresto del violador de una 
joven. Un poblador perdió la vida en el tiroteo. En Paradip, la policía 
abrió fuego contra habitantes de las villas de emergencia que se nega-
ron a movilizarse durante una campaña de demoliciones. 

Diversos grupos defensores de las libertades civiles encararon in-
vestigaciones en forma independiente para dilucidar los hechos. Todos 
los informes señalan al gobierno como responsable de la violencia des-
atada por las compañías mineras y la policía.
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Kerala

Crece el apoyo a la lucha contra Coca-Cola 

La lucha encabezada por las comunidades adivasi contra el gigante de 
las gaseosas Coca-cola celebró su milésimo día el 15 de enero de 2005 
con un bloqueo de la fábrica ubicada en Plachimada, Perumatty Pan-
chayat del distrito de Palakkad en Kerala. Los adivasis formaron un 
piquete frente a la fábrica de Coca-Cola el 22 de abril de 2002 (ver El 
Mundo Indígena 2004, 2005). Se reiteró que el pueblo evitaría la reaper-
tura de la fábrica de Coca-Cola a toda costa luego de que ésta suspen-
diera la producción el 9 de marzo de 2004. La contienda cuenta con el 
apoyo de un amplio espectro de organizaciones, desde organizaciones 
de pueblos adivasi hasta federaciones de jóvenes, organizaciones de 
derechos civiles y partidos políticos de izquierda. La contienda ha obli-
gado al estado y al gobierno local a plantear el tema más amplio de la 
primacía del derecho de los pueblos locales al agua freática, del uso 
doméstico sobre el uso comercial y del papel desempeñado por el go-
bierno estadual y el local en la reglamentación del uso del agua ante la 
Suprema Corte de Justicia.

El 14 de febrero de 2005 el Equipo de Investigación creado en 2003 
por el Alto Tribunal, el tribunal que se encuentra en la cima del sistema 
judicial de Kerala, presentó el Informe Definitivo sobre las Investiga-
ciones en relación con la Extracción de Agua Freática por parte de Hin-
dustan Coca-Cola Beverages Pvt. Ltd (HCCB) en Plachimada. El 23 de 
abril de 2005 una revista de noticias popular, “Outlook”, le encomendó 
a Sargam Metals Laboratories (Coca-Cola es un cliente de este labora-
torio, el que a su vez está reconocido por la secretaría de ciencia y tec-
nología del Gobierno de la India) el análisis de agua extraída de un 
pozo. El laboratorio llegó a la conclusión de que el agua no cumplía 
con los requisitos oficiales para ser considerada potable dado el conte-
nido de productos químicos y el valor del pH. 

En cumplimiento de una orden emanada del Alto Tribunal el 1º de 
junio de 2005, Perumatty Panchayat (el gobierno local), que anterior-
mente le había denegado a Coca Cola la renovación de la licencia para 
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operar, otorgó una licencia de tres meses imponiendo condiciones que 
no fueron aceptables para HCCB. Sin embargo, Coca-Cola retomó la 
producción el 8 de agosto, sosteniendo en forma fraudulenta que el 
Alto Tribunal le había permitido operar, aunque tuvo que cerrar inme-
diatamente después. 

El 19 de agosto de 2005, el Consejo de Control de Contaminación 
del Estado de Kerala rechazó la solicitud de renovación de licencia pa-
ra operar alegando diversos fundamentos, pero sobre todo como con-
secuencia de la contaminación de los desperdicios, con cadmio de me-
tales pesados en concentraciones que oscilaban entre 400 y 600% por 
encima del límite permitido. Entretanto, Panchayat apeló ante la Su-
prema Corte a fin de revertir la sentencia del Alto Tribunal. Cediendo 
a la presión política y de la opinión pública generada por la contienda, 
en un cambio de posición, el gobierno estadual también apeló ante la 
Suprema Corte para que se revierta la decisión del Alto Tribunal.

El 19 de noviembre de 2005, en otro revés para Coca-Cola, el minis-
terio de recursos hídricos de Kerala anunció la decisión gubernamen-
tal de declarar a 31 Panchayats, en virtud del inciso 6 de la Ley de 
Aguas Freáticas de Kerala (Control y Reglamentación) de 2002, como 
“áreas notificadas”, que estarían incluidas en la categoría de “sobreex-
plotadas”. Esta medida validó aún más las denuncias de las comuni-
dades locales que sostenían que se habían visto enfrentadas a agudos 
problemas de supervivencia como consecuencia de la calidad nociva 
del agua y los agudos déficits de este recurso. En virtud de esta notifi-
cación, la Autoridad de Aguas Freáticas quedó facultada para regular 
aún más el uso de aguas freáticas con fines industriales, o incluso para 
prohibirlo.

Entretanto la contienda había obtenido un extendido apoyo en el 
mundo, inclusive entre estudiantes de Europa y de los Estados Uni-
dos, lugares en los que Coca-Cola había estado perdiendo contratos en 
las ciudades universitarias y en otros establecimientos educativos uni-
versitarios o terciarios. Coca Cola no sólo había infringido los derechos 
de los pueblos y las leyes del estado sino que también había ignorado 
las órdenes válidas y lícitas de departamentos gubernamentales, insti-
tuciones de autodeterminación, gobiernos estaduales y los tribunales.
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Noreste de la India

El noreste de la India tiene siete estados y alberga varios grupos indí-
genas, muchos de los cuales conservan la clasificación que se les daba 
bajo la categorización colonial de “tribales” en la constitución india. 
Desde el establecimiento de la República de la India a mediados del 
siglo XX, la región ha experimentado un proceso de militarización ma-
sivo y a la fecha sigue encontrándose en los márgenes políticos y eco-
nómicos de la India. En la actualidad las operaciones de la contrainsur-
gencia coexisten con planes ambiciosos para abrir la región a las inver-
siones con alta proporción de capital. La mayoría de los grupos indíge-
nas que viven a lo largo del margen oriental del Himalaya que confor-
ma la región han gozado de una autonomía limitada sobre sus institu-
ciones culturales y políticas. Esta autonomía ha sido garantizada en 
virtud de ciertas cláusulas de la constitución de la India. Centrándose 
ahora en la modificación de los regímenes de uso de las tierras, el go-
bierno ha intentado erosionar aún más la autonomía limitada prevale-
ciente en la región. 

La guerra y la paz
Durante todo 2005 se vivió un clima de tensión en Assam y Manipur. 
A causa de la violencia imperante en las comunidades indígenas de 
Dimasa y Karbi en el distrito autónomo de Karbi Anglong (en Assam) 
más de cien personas perdieron la vida y aproximadamente 40.000 
personas fueron desplazadas de ambas comunidades. A pesar de la 
labor llevada a cabo por las organizaciones de la sociedad civil en el 
distrito, las milicias armadas continuaron apuntando a la vida y los 
bienes de pobladores inocentes mientras que el gobierno ha hecho po-
co y nada para controlar la violencia. Debe mencionarse en este punto 
que durante los episodios de violencia el gobierno participó en acuer-
dos de cese del fuego con las dos organizaciones etnonacionalistas ac-
tivas en los dos distritos autónomos, el Dima Halam Daogah, que apa-
rentemente representa a los Dimasas que viven en el estado, y la orga-
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nización Solidaridad Democrática de los Pueblos Unidos, dominada 
por los Karbis.

Las manifestaciones cívicas contra los excesos cometidos por las 
fuerzas armadas continuaron en el estado de Manipur. El gobierno es-
tadual vino a agravar aún más los problemas al tomar decisiones par-
ciales y con motivaciones políticas que se encontraron con la oposición 
de los nagas que viven en los distritos de las colinas de Manipur. En 
consecuencia se produjeron manifestaciones y boicots y una destacada 
asociación estudiantil de origen naga del estado declaró y llevó ade-
lante un bloqueo económico del valle, que los estudiantes consideran 
el centro del poder político local, durante 52 días. 

En Assam se intensificó la campaña contrainsurgente del ejército 
indio durante el año. El ejército ingresó a la reserva Dibru-Saikhowa a 
fines de agosto y comenzó una ofensiva contra cuadros del Frente de 
Liberación Unida de Assam (United Liberation Front of Assam - ULFA) 
quienes se refugiaban en el lugar. El área de Dibru-Saikhowa en la 
parte superior de Assam es uno de los pocos núcleos de biodiversidad 
en la India. También alberga muchos poblados de bosques de pueblos 
indígenas cuyos medios de vida se basan en el cultivo y la pesca de 
subsistencia. Las operaciones del ejército en el área provocaron la de-
strucción a gran escala del ecosistema frágil y también la pérdida de 
los medios de subsistencia y el desplazamiento de muchas de las 
comunidades indígenas del área.

A pesar de la labor en marcha para llegar a un acuerdo de paz ne-
gociado entre ULFA y el gobierno de la India, a través de un grupo de 
ciudadanos destacados que conforman el Grupo Consultor de los Pue-
blos, el ejército continuó con sus operaciones en la parte superior de 
Assam. Entretanto, el acuerdo de cese de hostilidades entre el Frente 
Democrático Nacional de Boroland y el gobierno de la India ya cum-
plió su primer año. Las organizaciones Boro organizaron reuniones 
para celebrar el evento en Assam occidental. 

En el estado de Meghalaya hubo manifestaciones sin precedentes 
contra la decisión de trasladar las oficinas del Consejo de Educación 
Secundaria de Meghalaya situado en la ciudad de Tura dominada por 
los Garo a la capital del estado, Shillong. Luego de irregularidades re-
lacionadas con los exámenes, algunas organizaciones de la sociedad 
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civil, entre las que estaba la Unión de Estudiantes Khasi, exigieron el 
traslado de la oficina a Shillong, decisión que se encontró con la oposi-
ción de las organizaciones Garo. Las manifestaciones cívicas obligaron 
a la policía a abrir el fuego provocando la muerte de nueve personas, 
entre las que había estudiantes, en Williamnagar y Tura en Garo Hills 
el 30 de setiembre de 2005. 

Explotación de recursos

Los Gobiernos de los Estados y los actores internacionales, tales como 
el Banco Mundial y el Banco Asiático de Desarrollo mantuvieron una 
serie de consultas y reuniones a puertas cerradas en relación con la 
construcción de importantes represas y la privatización de los recursos 
hídricos y forestales de los pueblos indígenas de la región en 2005. 
Como consecuencia de dichos hechos, diversas organizaciones de de-
fensa de los derechos, incluyendo grupos indígenas, tendieron redes y 
se movilizaron con relación a temas más amplios de subsistencia, des-
plazamientos provocados por el desarrollo, los efectos no deseados del 
turismo masivo y la participación de instituciones de seguridad en las 
obras de desarrollo. Bajo presión, el gobierno de Arunachal Pradesh 
canceló algunas de las mega represas propuestas y que ya habían sido 
contratadas en el estado. Sin embargo, está dispuesto a seguir adelante 
con el resto de las propuestas. Si bien esporádicas, las manifestaciones 
contra la contratación para la construcción de represas han llevado a 
los gobiernos estaduales a repensar también los mega proyectos ubica-
dos en Tripura y Mizoram.

Tres personas que participaban de la manifestación contra la repre-
sa de Khuga en Manipur fueron asesinadas a balazos por fuerzas de 
seguridad el 14 de diciembre de 2005. Simultáneamente, se verificó 
una intensa resistencia contra la construcción de la represa de Tipi-
mukh en el estado. La represa propuesta sumergiría extensas superfi-
cies de tierras que pertenecen a los pueblos Hmar y Naga. 

En Meghalaya, la campaña contra la minería de uranio en Domia-
siat recibió amplio apoyo de varias fuentes en la región dado que las 
organizaciones del estado se opusieron al proyecto en forma continua. 
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Las instituciones tales como Uranium Corporation of India Limited y 
el Centro de Investigación Atómica Bhaba organizaron diversas activi-
dades designadas talleres de toma de conciencia científicos en todo el 
estado a fin de disipar temores y de demostrar que la minería de ura-
nio no afecta la salud de la población. Aún así, la realidad es sombría. 
Los habitantes de los poblados que rodean el área de minería padecen 
diversas afecciones de la salud, como por ejemplo dolores en el pecho, 
tos seca y asma. De acuerdo con los activistas estudiantes, también se 
han diagnosticado misteriosas dolencias en el ganado.3 

Además de las represas, la industria basada en fósiles de Assam 
estuvo en los titulares de los periódicos el año pasado. El 7 de agosto 
de 2005 se produjo un derrame de crudo en un oleoducto que se pren-
dió fuego y destruyó grandes extensiones de campos para agricultura 
de primer nivel en el este de Assam. El área está habitada por tribus 
indígenas originarias y es una de las mayores áreas de producción de 
té de la región. El fuego ardió durante semanas y las agencias petrole-
ras nacionalizadas tuvieron que traer expertos del exterior para que 
extinguieran el fuego cuando éste ya había devastado los fértiles cam-
pos. 

Aún cuando los funcionarios responsables de las políticas de la In-
dia celebraron la visión del país orientada hacia una política de “Mire 
hacia el Este” que vinculará la región noreste rica en recursos con las 
naciones del sudeste asiático, las voces de los pueblos indígenas han 
sido marginadas en tal grado que las manifestaciones basadas en la 
identidad están comenzando a ser aceptadas como una creación inevi-
table de la política del Estado. Esta desconcertante fundamentación en 
preceptos constitucionales arcaicos que alientan la competencia étnica 
y claman por los frutos del desarrollo no sostenible ha exacerbado aún 
más los conflictos sociales y políticos del noreste de la India. En este 
proceso, muchas organizaciones de la sociedad civil indígena casi se 
han apropiado de los símbolos del Estado en sus interacciones con 
otras comunidades étnicas.                  ❑
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Notas

1 Se han llevado a cabo desalojos forzados de los habitantes de los bosques en 
todo el país desde que el mismo ministerio en 2002 emitió una circular ordenán-
doles a los estados desalojar a los que se ha dado en llamar invasores de tierras 
boscosas (ver también El Mundo Indígena 2004, 2005).  Ed. 

2  El tahsil (también escrito tehsil) es una unidad del gobierno local.  Ed. 
3  Si se desea mayor información, consultar “A nuclear divide” (“Una división nu-

clear”) en The Frontline, 22 (27), 31 de diciembre de 2005- 13 de enero de 2006. 
páginas 72 a 74.
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LOS HABITANTES DE 
LOS PANTANOS DE IRAK 

De la población de más de 26 millones de habitantes de Irak, aproxi-
madamente del 75 al 80% son árabes, del 15 al 20% son kurdos y 

como un 5% son turcomanos, armenios y otros grupos. Un grupo 
distintivo dentro de la comunidad árabe sobre los conocidos como 
‘habitantes de los pantanos’.1 Han habitado históricamente en las 
zonas pantanosas de Mesopotamia, que en el pasado ocupaban 
20.000 km2 de lagos interconectados, marismas y humedales dentro 
de los actuales Irak e Irán. Los habitantes de los pantanos vivían en 
armonía con el medio ambiente, construyendo islas artificiales he-
chas de capas de cañas y barro sobre las que edificaban sus vivien-
das de cañizo. Alimentaban con brotes de cañas a los búfalos y uti-
lizaban su estiércol como combustible. Dependían de la pesca y la 
caza y cultivaban arroz y palmeras datileras a lo largo de las orillas 
de los pantanos.

Tras el fin de la Guerra del Golfo en 1991, los habitantes de los 
pantanos de Irak tomaron parte en la rebelión contra el régimen de 
Sadam Hussein y, como consecuencia, sufrieron una dura represión. 
Para controlar la región, el régimen iraquí aplicó un programa para 
la desecación sistemática de los pantanos, desviando el agua, que-
mando los cañaverales y envenenando las aguas. Muchos de los 
habitantes de los pantanos murieron en esa época y, a comienzos de 
2003, solo 85.000 habitantes, de una población estimada de 250.000 
(1990)2 permanecían en los pantanos, mientras que 50.000 eran des-
plazados internos en la Gobernación de Basora y 20.000 habían hui-
do a Irán. Menos del 10% de los pantanos mesopotámicos sobrevi-
vieron, el resto se ha convertido en un terreno baldío.
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De vuelta a casa

Tan pronto como desapareció el régimen de Saddam Hussein en 2003, 
los habitantes de los pantanos comenzaron de inmediato a pedir que 
se restituyera el flujo de agua y las autoridades locales encagadas de 
las aguas respondieron positivamente. Hasta la fecha el 41% de los 
pantanos han vuelto a inundarse. Toda esta inundación ha sido resul-
tado de las acciones directas de los habitantes de los pantanos y a tra-
vés del Ministerio de Recursos Hídricos por petición de las poblacio-
nes locales. En algunos casos, la población local se hizo cargo directa-
mente y reunieron los recursos para alquilar retroexcavadoras con las 
que derribaron los muelles que retenían el flujo de agua; abrieron las 
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compuertas, pararon las operaciones de drenaje y redirigieron el curso 
de agua hacia donde se necesitaba, hacia los pantanos. Y el agua res-
pondió, volviendo, lenta pero fielmente, a fluir por sus antiguos cau-
ces.

Aunque algunas zonas siguen yermas o tienen problemas por la 
alta salinidad, muchas de las tierras inundadas son ahora pantanos 
saludables. La pesca ha vuelto en abundancia, alimentada por los ríos 
e inmediatamente seguida por los pescadores. Las aves, al ver el agua 
desde el cielo, han vuelto a reestablecer sus poblaciones en los panta-
nos. En un inspección de la población de aves en invierno de 2005, se 
avistaron 74 especies diferentes de aves en los pantanos y hay indicios 
de que las aves están utilizando zonas de cría de invierno y verano 
nuevas o recuperadas. Se ha observado la presencia de al menos 10 
especies raras por primera vez en 25 años y se confirma la presencia de 
una pequeña población de carricero de Basora en la zona de los panta-
nos.

Con el regreso del agua, la gente va lentamente volviendo a los 
pantanos. Los retornados han reconstruido sus aldeas con sus chozas 
de cañas y sus exquisitas mudthifs (casas para invitados). Y de nuevo 
recogen cañas, pescan, crían a sus búfalos y cazan.

Desafíos futuros

En 2005 en Irak se celebraron dos importantes elecciones3 además de 
un referéndum sobre una nueva constitución, pero la continuada ines-
tabilidad del país hace que el futuro sea incierto para muchos. En los 
pantanos, la situación humanitaria sigue siendo difícil. Con ayuda de 
los donantes internacionales y ONG, el Ministerio Iraquí de Munici-
pios y Obras Públicas llevó a cabo una evaluación de las tres goberna-
ciones del sur de Irak (Missan, Thi Qar & Basora), que incluyen los tres 
ecosistemas de humedales diferenciados que constituyen los pantanos 
de Mesopotamia (los pantanales de Hammar, Central y Huwaizah). Se 
evaluaron las necesidades de más de 1.300 asentamientos (incluidos, 
aunque no únicamente, los asentamientos de los habitantes de los pan-
tanos) y se observaron varias tendencias preocupantes.
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Aunque hay red eléctrica en las tres gobernaciones (entre el 80% y 
el 87% de los asentamientos tienen servicio eléctrico), la calidad del 
servicio es deficiente. Existen plantas depuradoras de agua, pero mu-
chas no funcionan o están en malas condiciones. Has tres plantas de 
tratamiento de residuos del agua para toda la zona y ninguna de ellas 
proporciona servicio a todas las comunidades en las que están situa-
das. Normalmente estos servicios, si existen, solo se proveen en las 
grandes ciudades, mientras que en las áreas más rurales, como los pan-
tanos de Mesopotamia donde viven los habitantes de los pantanos, no 
hay ningún tipo de servicio. En una reciente conferencia titulada “La 
salud y el medio ambiente en Irak,” 4 Laith Al Rudainy, del Departa-
mento de Medicina Comunitaria del Facultad de Medicina de Basora 
señalaba:

No es conocida la incidencia real de enfermedades relacionadas 
con el  agua en los pantanos porque no se está exigiendo ni investiga-
ción ni información sobre estas enfermedades. Pese a ello, se han docu-
mentado anualmente en el sur de Irak muchos brotes de enfermedades 
relacionadas con el agua.

Este y otros riesgos sanitarios son un serio problema en el sur de 
Irak. Aproximadamente un 90% de los habitantes, especialmente en 
las áreas rurales, carece de cualquier servicio médico.

El sector de la educación se enfrenta a numerosos desafíos. Las es-
cuelas primarias suelen predominar, tanto en números totales como en 
distribución (hay escuelas primarias en el 60% de los asentamientos de 
la gobernación de Thi Qar, el 62 % de Basora y el 75% de Missan) pero 
faltan escuelas secundarias e intermedias, lo que muestra que los estu-
diantes abandonan su educación después de unos pocos años de esco-
larización.

Restauración de los pantanos

La propiedad de la tierra sigue siendo un problema potencial al que se 
tendrá que hacer frente. Los habitantes de los pantanos, tradicional-
mente, consideraban la tierra de propiedad comunitaria; más adelante, 
se dio a los sheik títulos de propiedad sobre sus territorios. Muchos 
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habitantes de los pantanos fueron desplazados forzosamente a nuevas 
zonas cuando se produjo la desecación y esto ha complicado aún más 
la cuestión de la propiedad, obstaculizando el proceso de restauración 
de los pantanos.

Sigue debatiéndose la cantidad de agua disponible para restaurar 
los antiguos pantanos y aún es muy necesario establecer el procedi-
miento para encarar la distribución equitativa de los recursos hídricos 
entre interesados en competencia. El Centro para la Restauración de 
los Pantanos Iraquíes, parte del Ministerio Iraquí de Recursos Hídri-
cos, está elaborando un plan para la restauración de los pantanos en 
cooperación con agencias internacionales de conservación, países do-
nantes y otros institutos y organizaciones no gubernamentales iraquíes 
relevantes. El plan estará terminado y será presentado al gobierno ira-
quí hacia la primavera de 2006.5 

Reorganización de los pantanos y de sus habitantes

Las filiaciones tribales y familiares todavía dominan en la zona de los 
pantanos, pero se están formando nuevas organizaciones indígenas.6 
Hasta la fecha, el gobierno iraquí no ha realizado inversiones en las 
áreas pantanosas y los habitantes de los pantanos han formado asocia-
ciones y consejos comunitarios para promover sus derechos y organi-
zar sus propios proyectos que proporcionen cuidados sanitarios y 
otros servicios a sus miembros.

Un ejemplo es el Consejo Chibayish de los Árabes de los Pantanos 
en la gobernación de Thi Qar. Esta organización se formó para recupe-
rar y desarrollar los pantanos y ayudar a restaurar los derechos de la 
población de los pantanos, proporcionando servicios para todos los 
aspectos de su vida, incluida la educación y la salud. El Consejo ha 
ayudado a construir una escuela primaria y ha organizado seminarios 
educativos para la población. En el futuro, esperan llevar a cabo un 
programa de educación y sensibilización sobre la pesca y la caza, par-
ticularmente dirigido a que se abandone la práctica de pesca con des-
cargas eléctricas, que se ha convertido en el modo de pesca más exten-
dido e insostenible en los pantanos y ríos del sur de Irak.
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Hay al menos otros dos grupos en la gobernación de Thi Qar, dos o 
tres en Missan y hasta ocho en la Gobernación de Basora. Cada grupo 
suele representar a los habitantes de una determinada población, pero 
hay un cierto movimiento hacia el trabajo en asociaciones mayores pa-
ra poder dar a los habitantes de los pantanos una voz más fuerte en el 
país.                      ❑ 

Notas

1  Estos habitantes son también conocidos como “árabes de los pantanos” o 
“ma’dan”. El primer término se refiere sobre todo a grupos beduinos que se 
instalaron en los pantanos quizá sólo hace quinientos o mil años; el término 
ma’dan es peyorativo en Irak, aunque algunos piensan que los ma’dan son los 
verdaderos indígenas. El término “habitantes de los pantanos” se usa aquí por-
que es más incluyente de los valores culturales que comparten los dos (o más) 
grupos que viven en los pantanos.

2  Según algunas fuentes, la población pudo llegar a ser de 500,000. (N. del E.)
3  En enero de 2005 hubo elecciones legislativa de una asamblea para redactar una 

nueva constitución. EN diciembre de 2005 se eligió la primera asamblea bajo la 
nueva constitución. (N. del E.). 

4  Health and the Environment in Iraq: Status, Needs & Challenges, 19 al 22 de septiem-
bre, Amman, Jordania, Patrocinada por la Universidad Stony Brook y la Agen-
cia para el Desarrollo Internacional, la Educación Superior y el Desarrollo.

5  Para más información sobre los pantanos: http://www.iraqfoundation.org y 
www.edenagain.org.

6  Para un listado completo de las organizaciones de los habitantes de los panta-
nos, véase la dirección de Internet de Eden Again: www.edenagain.org.  Ade-
más, la petición de Amar: www.amarappeal.com/contact.php representa las 
iniciativas para ayudar a los habitantes de los pantanos que se iniciaron fuera 
del país. 



426 IWGIA - EL MUNDO INDIGENA - 2006

LOS BEDUINOS DE ISRAEL

A comienzos de 2005 hubo cierto optimismo luego de que el nuevo 
ministro del Interior, Ofir Paz-Pines, prometiera que no se demo-

lerían más casas en las aldeas beduinas “no reconocidas”.1 Estas 45 
aldeas albergan aproximadamente a 86.000 beduinos mientras otros 
70.000 viven en asentamientos del Gobierno. Los beduinos -o ára-
bes del Negev- que hoy en día son ciudadanos israelíes, son indíge-
nas del desierto de Negev, y las aldeas “no reconocidas” están ubi-
cadas en tierras habitadas por ellos antes de la guerra de 1948 o 
dentro de la así llamada Zona (de Reserva) Siyaj2, donde muchos 
fueron reubicados a principios de la década del cincuenta. Si bien 
algunas de estas aldeas tienen miles de habitantes, oficialmente no 
existen; es decir, no aparecen en los mapas, se les niega el acceso 
adecuado a una serie de servicios rudimentarios como electricidad, 
agua y salud, y todos los edificios son considerados ilegales y, por 
lo tanto, sujetos a demolición. Sin embargo, los habitantes están de-
cididos a permanecer en estas tierras, donde aún pueden mantener 
su sustento tradicional (pastoreo y agricultura), aunque de una ma-
nera muy limitada.

Pero el nuevo ministro renegó de su promesa, y en 2005, al igual 
que en años anteriores, hubo demoliciones de casas y destrucción 
de cultivos. Otros hechos que afectaron la situación de los beduinos 
incluyeron la aprobación de una enmienda a la Ley de Tierras Pú-
blicas, que implica una nueva amenaza de órdenes de evacuación, 
la política de Judaización del Gobierno de Israel para el Negev (ha-
cer que sea judío) y una serie de otros casos que nuevamente pusie-
ron en evidencia la discriminación y política de mano dura del Go-
bierno israelí en relación a los árabes musulmanes del Negev.
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Ciudades

Municipios beduinos 

Aldeas beduinas
“no reconocidas” 

Mapa mostrando los siete municipios “reconocidos” 
y algunas de las aldeas “no reconocidas” 

Fuente: La Asociación Arabe por los Derechos Humanos, Nazaret      

ZONA DE PRESENCIA BEDUINA EN 
EL NORTE DEL DESIERTO DEL NEGEV

Demolición de casas

En 2005 se emitieron unas 1.000 órdenes de demolición de casas. Lo 
que suele ocurrir es que la Autoridad Israelí de la Tierra (ILA) llega a 
las aldeas acompañada por la policía y pega las órdenes de demoli-
ción en los hogares. No todas las casas que reciben órdenes de demo-
lición son finalmente demolidas; más bien ocurre en dos o tres casas, 
cada dos o tres semanas en distintas aldeas. De esta manera, la ILA 
mantiene a la gente bajo la amenaza permanente de que sus hogares 
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desaparezcan. Cuando las topadoras de la ILA terminan su trabajo, 
las familias, incluyendo a muchos chicos, se quedan sin refugio y la 
mayor parte de sus pertenencias quedan sepultadas bajo los escom-
bros.

Los edificios comerciales también fueron blanco de demoliciones: 
en junio, inspectores del Ministerio del Interior que estaban acompa-
ñados por una gran fuerza policial destruyeron dos edificios comercia-
les cerca de Hura y se presentaron órdenes de demolición para diez 
predios comerciales más.

La violencia policial vinculada a las demoliciones de casas ha 
ido en aumento y en 2005 se denunciaron varios casos de heridos 
que debieron recibir tratamiento médico. El peor caso fue en no-
viembre, cuando los inspectores del Ministerio del Interior, que es-
taban acompañados por fuerzas policiales, llegaron con órdenes de 
demolición a la aldea no reconocida de Bir Al-Mashash (ubicada al 
sudeste de Be’er Sheva). Para intentar proteger sus hogares, los re-
sidentes bloquearon la ruta de acceso a la aldea, pero todo fue en 
vano: la policía se abrió paso a la fuerza con la ayuda de una patru-
lla especial, disparando al aire y utilizando palos. Trece personas 
resultaron heridas, incluyendo cinco mujeres embarazadas, el coor-
dinador de campo y el presidente del Consejo Regional de Aldeas 
no Reconocidas (RCUV). La mayoría fue liberada a los pocos días, 
pero ocho permanecían bajo arresto domiciliario hacia fines de 
año.

Ni las mezquitas se salvan

En marzo de 2005, el juzgado del distrito de Be’er Sheva emitió una 
orden de demolición para una mezquita en la aldea árabe no reconoci-
da de Um-al-Hiran, en el Negev. La justificación era conocida: que ha-
bía sido realizada sin un permiso de construcción adecuado. El tribu-
nal dictaminó que la mezquita debía ser demolida en un plazo de 21 
días después del veredicto. El sheikh Mussa Abu El-Qian, que inició la 
construcción, deberá pagar una multa de 30.000 NIS (6.375 US$) o pa-
sar 120 días en la cárcel.
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En junio fue seleccionada la mezquita Omar Ibn-el-Hatab para ser 
demolida. A comienzos de 2005, la ciudad de Be’er Sheva rechazó una 
propuesta de la Corte Suprema de Justicia para que esta pudiera ser 
utilizada como centro comunitario y cultural de la población musul-
mana de la zona (los beduinos del Negev). La ciudad justificó su pos-
tura alegando que si permitía que los musulmanes rezaran en la nueva 
mezquita, aumentaría la tensión entre la población judía y la musul-
mana, lo cual, en definitiva, alteraría el orden público. La ciudad desea 
convertirla en un museo.

Destrucción de cultivos

En 2005 también se destruyeron cultivos. En abril, unas semanas antes 
de la cosecha, se destruyeron 375 acres de cultivos con una topado-
ra en la aldea no reconocida de Sa’wa, al este de Hura. Más de 500 
policías y fuerzas especiales de la policía allanaron la zona, cor-
tando las rutas y prohibiendo a los habitantes salir de sus casas.

El uso de topadoras y tractores para la destrucción de cultivos 
fue introducido nuevamente luego de que la Corte Suprema emi-
tiera una orden interina en 2004 prohibiendo a la Autoridad Israe-
lí de la Tierra rociar los terrenos desde el aire con pesticidas quí-
micos (Round Up, entre otros). La orden interina sigue vigente, 
pero se supone que la Corte Suprema emitirá un dictamen final en 
2006.

Los olivos fueron otro blanco. En mayo, decenas de estos árbo-
les fueron arrancados del cementerio de la tribu Abu-Siam. La ILA 
adujo que el cementerio y la ruta que lleva a él estaban sobre tie-
rras estatales. Unos días antes del incidente, las topadoras de la 
ILA arruinaron la ruta que va desde la comunidad Abu-Siam al 
cementerio.

En junio arrancaron otros 270 olivos de la aldea de Hashem 
Zane, al sur de la comunidad judía de Nevatim. Estos árboles ha-
bían sido plantados para el Día de la Tierra, en marzo de 2005. 
Este día se conmemora el 30 de marzo todos los años como protes-
ta contra las políticas discriminatorias de Israel hacia el millón de 
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ciudadanos palestinos y para resaltar sus derechos colectivos e in-
dividuales.3

La judaización del Negev

Los habitantes de las aldeas no reconocidas ven la destrucción de los 
cultivos y de los árboles como parte de los intentos del Gobierno de 
Israel por expropiar sus tierras y reubicarlos en asentamientos. Esto 
quedó confirmado en julio cuando el Gobierno autorizó un amplio 
plan de desarrollo para el municipio de Abu-Basma (ubicado al este de 
Be’er Sheva, ruta de Rahat, al norte de Lagiya, casi en el medio), que 
alberga a 25.000 beduinos del Negev. El plan fue autorizado luego de 
que el gobierno estableciera ocho nuevos asentamientos beduinos en 
el Negev. Se calcula que costará 470 millones NIS (100 millones US$), 
que serán invertidos en educación, transporte, infraestructura, empleo, 
vivienda, salud, asistencia social y agricultura. Si bien los representan-
tes del Gobierno aducen que estas nuevas aldeas planificadas resolve-
rán los problemas existentes, los opositores insisten que si estas aldeas 
son aprobadas y construidas, perpetuarán los problemas existentes, ya 
que no se ha aprendido de los errores cometidos en la construcción de 
los siete asentamientos anteriores. La urbanización forzada de la po-
blación beduina ha sido desastrosa, con altas tasas de desempleo, y los 
asentamientos se ubican entre los10 municipios más pobres de Israel.

Otra señal de la política de judaización del gobierno en el Negev 
fue la adopción por parte del Parlamento israelí (Knesset), en enero de 
2005, de una enmienda a la Ley Pública para la Tierra (expulsión de 
invasores), que extiende el mandato de la ILA y de las autoridades 
municipales locales para evacuar a “invasores” de tierras públicas sin 
que haga falta la emisión de una orden de evacuación de la Oficina de 
Ejecución de Deudas o de la justicia. Además, la enmienda permite a la 
ILA emitir órdenes de evacuación hasta tres años después de la “inva-
sión”, y establece penas de hasta un año de prisión por el ingreso o 
tenencia ilegal de tierras públicas. La tenencia de la mayor parte de las 
tierras utilizadas por los beduinos del Negev está en disputa. Por lo 
tanto, la nueva enmienda plantea la amenaza de destrucción masiva 
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de miles de hogares, así como la expulsión de civiles beduinos árabes 
de sus tierras en esta región.

Según el periódico Haaretz,4 una empresa privada llamada Daroma 
Idan HaNegev Ltd. (Hacie el sur: la era del Negev, Ltda.) estará a cargo 
de uno de los planes más importantes para desarrollar el Negev. Tal 
Dilian, uno de los fundadores de la empresa, dice que “El objetivo del 
proyecto es desarrollar el Negev, tomando en cuenta a las poblaciones 
que habitan allí, y en este contexto, nos hemos centrado particular-
mente en la población beduina. El proyecto estipula que los beduinos 
deben ser integrados a todos los esfuerzos de desarrollo”. El plan tam-
bién fue presentado al Gobierno de EEUU para recaudar fondos e in-
cluye un proyecto de creación de otras 100 granjas individuales.

Otro programa de granjas individuales -el Programa de la Ruta del 
Vino- ya está en marcha. El Consejo Nacional de Planificación y Cons-
trucción tiene pensado establecer 30 granjas individuales para la pro-
ducción de vino en la zona de Ramat HaNegev (al sur de Be’er Sheva 
y cerca de la ruta principal). A pesar de que el programa aún no ha re-
cibido aprobación final, ya se han establecido y poblado 20 granjas.

El caso de Inas al-Atrash

Inas al-Atrash es una víctima de cáncer de tres años y medio que vive 
con sus padres en una aldea no reconocida. Los médicos recomenda-
ron que Inas viviera en una casa con aire acondicionado donde pudie-
ra tener un entorno saludable, particularmente durante los calurosos 
meses del verano, para evitar que contraiga otras enfermedades que 
podrían resultar letales para ella. También debe tomar medicina que 
necesita estar refrigerada. Sin embargo, al vivir en una aldea no reco-
nocida, su familia no tiene acceso a la electricidad, aunque hay cables 
eléctricos a sólo unos cientos de metros de la aldea. La ONG Physi-
cians for Human Rights (Médicos por los Derechos Humanos) interce-
dió ante varios ministerios y parlamentarios pidiendo que inmediata-
mente permitieran que llegara la electricidad al hogar de la familia, o 
que al menos brindaran una solución provisoria al problema. En no-
viembre, la Corte Suprema rechazó una apelación que habría obligado 
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al Ministerio de Salud, el Ministerio de Infraestructura y Ministerio del 
Interior a proveer electricidad para el hogar de Inas. La Corte Suprema 
reconoció que su dictamen era insuficiente para tratar adecuadamente 
el tema del cáncer de la niña, pero adujo que sus padres habían elegido 
vivir en una aldea no reconocida, donde ellos sabían que no había elec-
tricidad. En lugar de esto, la corte dictaminó que los ministerios debían 
ayudar a la niña con 16.000 shekel (3.400 US$), que podrían ser utiliza-
dos para comprar gas para el generador de un vecino: la familia de 
Inas podría entonces pedir electricidad prestada de esa fuente para 
evitar un mayor deterioro de su condición.

Reacción de los beduinos

En 1997, como reacción a la situación en que se encontraban las aldeas, 
se formó el Consejo Regional de Aldeas no Reconocidas (RCUV). Esta 
organización comunitaria de base intenta responder a los desafíos dia-
rios que enfrentan las aldeas: la demolición de los hogares y las órde-
nes de demolición, destrucción de los cultivos, falta de servicios bási-
cos, etc. Sin embargo, por encima de todo está la lucha por el reconoci-
miento de la legitimidad de la posesión de las tierras ancestrales de los 
árabes del Negev, y su oposición a la determinación del Gobierno is-
raelí de erradicar a los habitantes de las aldeas no reconocidas y con-
centrarlos en asentamientos. En 2005, el RCUV reaccionó ante las de-
moliciones de casas y la destrucción de cultivos instalando carpas de 
protesta y organizando varias manifestaciones masivas en Be’er Sheva 
y Jerusalén.

La lucha del RCUV tiene el apoyo de organizaciones árabes nacio-
nales y árabes/judías, y de organizaciones locales como el Negev Coe-
xistence Forum for Civil Equality (Foro de coexistencia del Negev para 
la igualdad cívica), y coordina sus actividades con ellas. El Foro fue 
establecido en 1997 por habitantes árabes y judíos del Negev, y su ob-
jetivo es brindar un marco para la colaboración entre judíos y árabes en 
la lucha por la igualdad de derechos y la promoción de la tolerancia y 
coexistencia mutua.
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El Negev Co-existence Forum publicó recientemente un nuevo in-
forme intitulado “Los beduinos indígenas del Negev”. Este informe 
fue presentado en el Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas de 
la ONU en Ginebra. Esta fue la primera vez que un foro internacional 
recibía información de primera mano sobre la situación de los bedui-
nos en Israel, y es un avance importante en la lucha el hecho de crear 
conciencia sobre la situación de estos beduinos y ubicar el tema en la 
agenda internacional.5                    ❑

Notas

1  Haaretz, 25 de enero de 2005.
2  La Siyaj cubre un 2% del Negev del norte y está ubicada entre Be’er Sheva, Arad 

y Simona. La mayor parte de los pueblos reconocidos y aldeas no reconocidas 
están dentro de esta reserva.

3  El Día de la Tierra también conmemora la matanza de seis palestinos por tropas 
israelíes en Galilea durante unas protestas pacíficas por la confiscación de tie-
rras palestinas el 30 de marzo de 1976.

4  Haaretz, 22 de septiembre de 2005.
5  El informe se puede bajar de la página de internet de IWGIA: www.iwgia.org.
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EL PUEBLO AMAZIGH DE MARRUECOS

El norte de África, tierra del pueblo indígena amazigh, está atrave-
sando un período de transición y reforma que abrirá el camino 

hacia la democracia. En Marruecos, ha habido esfuerzos por rehabili-
tar el idioma amazigh a través de su enseñanza en las escuelas, y se 
están tomando medidas para incorporarlo en los medios de comunica-
ción y otros sectores. La liberalización del sector público ya está enca-
minada y se ha establecido una Empresa Nacional de Medios de Ma-
rruecos. El Parlamento aprobó una nueva ley sobre partidos políticos 
y se están preparando elecciones legislativas para 2007, en las cuales 
se espera que el Movimiento Amazigh participe masivamente.

El pueblo amazigh en los países vecinos de Argelia, Libia y Túnez 
también vio cambios positivos en 2005. En Argelia, el Movimiento 
Amazigh participó exitosamente en las elecciones municipales y en 
Libia, el Coronel Kadafi declaró que se esforzará por reconocer todos 
los derechos amazigh en su país, y prometió adoptar todas las me-
dias necesarias en este sentido. En Túnez, el presidente habló de la 
importancia de preservar la identidad cultural con todas sus caracte-
rísticas durante la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Informa-
ción (Túnez, noviembre de 2005).

Informe de la Comisión para la Equidad y la Reconciliación

En noviembre de 2005, la Comisión para la Equidad y la Reconcilia-
ción finalizó su mandato y presentó su informe al Rey de Marruecos. 
La comisión fue establecida en 2004 y desde ese entonces, organizó 
varias sesiones públicas y privadas para escuchar los testimonios de 
las víctimas de violaciones a los derechos humanos desde la indepen-
dencia en 1956 hasta 1999. La comisión tenía, por un lado, la tarea de 
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establecer la verdad acerca de estas violaciones y, por el otro, com-
pensar a las víctimas. En el informe detallado, la comisión presentó 
recomendaciones importntes, entre las cuales se destaca la necesidad 
de que el estado pida disculpas a las víctimas, reforme la Constitu-
ción, brinde más garantías para los derechos humanos para evitar la 
recurrencia de violaciones de este tipo, promulgue nuevas leyes, ga-
rantice la independencia de las autoridades, y provea mecanismos de 
supervisión.

Los esfuerzos continuos por rehabilitar el idioma amazigh

Por tercer año consecutivo, se implementaron políticas para rehabili-
tar el idioma amazigh y, en este sentido, el Instituto Real para la Cul-
tura Amazigh publicó un manual escolar en idioma amazigh para 
alumnos de tercer grado de la escuela primaria. Además, se tomó la 
decisión de transmitir varios programas en idioma amazigh en los 
dos canales de televisión nacional que ahora son administrados por 
la Empresa Nacional de Medios, en el marco de la liberalización y el 
desarrollo de los medios. El Instituto Real para la Cultura Amazigh 
también publicó muchos libros sobre la cultura amazigh y organizó 
el primer Premio Nacional a la Creatividad Amazigh, para honrar a 
muchos artistas y escritores creativos.

Lucha por el reconocimiento constitucional de la 
identidad, cultura y civilización amazigh

El Movimiento Amazigh, que está representado por varias organiza-
ciones locales y nacionales,1 ha estado llevando adelante una lucha 
por el reconocimiento constitucional de la identidad, cultura, idioma 
y civilización amazigh. El Movimiento considera que la falta de reco-
nocimiento en la actual Constitución tiene como resultado muchas 
violaciones a los derechos de las organizaciones e instituciones ama-
zigh, ya que se les niega el derecho a registrarse o renovar su registro, 
sus actividades a veces son obstaculizadas y ocasionalmente se pro-
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híbe el uso de nombres amazigh. Todo esto implica una política firme 
de asimilación en todos los campos, obstaculizando el desarrollo de 
la enseñanza en idioma amazigh, y su uso en los medios y otros secto-
res a nivel nacional.

La Iniciativa Nacional para el Desarrollo Humano

El Rey Mohamed VI anunció la Iniciativa Nacional para el Desarrollo 
Humano antes de la Cumbre Mundial de la ONU en la cual se discu-
tieron las Metas de Desarrollo para el Milenio, en Nueva York, en sep-
tiembre de 2005. Esta iniciativa tiene un impacto directo sobre muchas 
comunidades indígenas que viven en las llanuras y montañas, espe-
cialmente en algunas regiones amazigh donde los habitantes han esta-
do excluidos del proceso de desarrollo en los últimos 50 años desde la 
independencia. Se establecieron muchos internados para niñas con el 
objetivo de ayudarlas a poder estudiar y, además, se inauguraron mu-
chas escuelas en regiones a donde la educación no llegaba anterior-
mente. Se espera que esta iniciativa allane el camino para que más in-
dígenas puedan participar en el desarrollo del país.

Creación del Partido Democrático Amazigh

Otro hecho importante en 2005 fue la creación de un nuevo partido por 
activistas amazigh, llamado el Partido Democrático Amazigh. El parti-
do apunta a crear una sociedad democrática donde la gente pueda vi-
vir y disfrutar de la libertad e igualdad; una sociedad que reconozca el 
amazigh como idioma oficial y que otorgue a las distintas regiones del 
país el derecho a disfrutar de la riqueza, bajo la supervisión del estado, 
y en base a los principios de la tolerancia, solidaridad y circulación de 
la riqueza.
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Las leyes amazigh y la legislación actual en el marco del 
acuerdo con la Organización Internacional del Trabajo

En el marco de un acuerdo entre la Asociación Tamaynut y la Organi-
zación Internacional del Trabajo (OIT), se realizó un estudio sobre las 
leyes amazigh y la legislación actual. Un historiador, un antropólogo y 
un experto legal participaron del estudio y se prevé que éste tendrá un 
gran impacto en el reconocimiento de la identidad, el idioma, la cultu-
ra y civilización amazigh.

Traducción de las disposiciones de la Ley de Familias al 
idioma amazigh

En el marco de otro acuerdo entre la Asociación Tamaynut y la Organi-
zación de Iniciativas para las Mujeres, se hizo una traducción de las 
disposiciones de la nueva Ley de Familias al idioma amazigh, y se lan-
zó una campaña informativa en los suburbios de Marrakech, en Aït 
Ourir y en los suburbios de Agadir, en Imintanoute, para que los hom-
bres y mujeres amazigh tengan conocimiento de la ley. Voluntarios de 
la Asociación Tamaynut también presentaron la ley en amazigh ante 
grupos de hombres y mujeres. Esta traducción fue un logro importan-
te, ya que es la primera ley nacional que se traduce al idioma ama-
zigh.

Publicación de los resultados del censo de 2004

Por primera vez, se publicaron los resultados del censo realizado en 
Marruecos en 2004. El Movimiento Amazigh había protestado porque 
se había omitido una referencia clara al idioma amazigh en el formula-
rio, aunque el censo indica que el 28% de la población utiliza el idioma 
amazigh. Esto equivale a unos 10 millones de personas. Sin embargo, 
el informe no dice cuántos individuos amazigh no utilizan el idioma a 
nivel cotidiano, tomando en cuenta el hecho de que la mayoría de los 
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marroquíes pertenece al pueblo amazigh. El Movimeinto Amazigh 
considera que las cifras serían el doble si se hubiesen hecho preguntas 
claras. En general, debido a la metodología pobre que fue utilizada, no 
se considera que el censo sea confiable.

Creación de reservas naturales sin el consentimiento libre, 
previo e informado de los propietarios amazigh

El gobierno marroquí llevó a cabo una política de crear reservas natu-
rales en la región de las Montañas Atlas en tierras y bosques que histó-
ricamente han pertenecido a las tribus amazigh en virtud del derecho 
consuetudinario que considera que las tierras y los bosques son pro-
piedad colectiva. El gobierno expropió esas tierras para otorgar gran-
des parcelas a individuos locales y extranjeros, que luego tienen dere-
cho a manejar grandes reservas naturales sin tomar en cuenta el con-
sentimiento y los intereses de la población local. El resultado ha sido la 
aparición de conflictos e inestabilidad en esas regiones.                       ❑

Nota

1  Entre ellas, tres organizaciones nacionales : la Asociación Tamaynut, la Asocia-
ción Amrik y la Asociación Ouasta ; y tres confederaciones regionales: Talmut 
Nifus, Oumayafa y la Confederación Rif.
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EL PUEBLO TUAREG

El pueblo nómada tuareg vive en el sur de Argelia, el norte de Malí 
y Níger, con pequeñas bolsas de población en Libia, Burkina Faso 

y Mauritania. Las estimaciones de población varían entre 300.000 y 3 
millones. Este artículo trata principalmente sobre los tuareg de Níger. 

Hambruna en el Sahel

Se desconoce el número de personas que fallecieron debido a la ham-
bruna que asoló la región del Sahel en 2005. Níger recibió una mayor 
atención por ser el país más afectado, aunque Malí y las zonas vecinas 
de Burkina Faso, Mauritania y norte de Nigeria solo estuvieron ligera-
mente menos afectadas. Según una estimación, en Níger, un país con 
unos 10 millones de habitantes, hay 4 millones de personas que pade-
cen hambre y corren el peligro de morir por inanición. La mayoría de 
las demás estimaciones presenta cifras un poco más bajas que rondan 
los 3 millones. Por ejemplo, la organización británica Oxfam informó 
que 3,6 millones de personas, que representan la tercera parte de la 
población de Níger, sufrían la falta de alimentos. A mediados del año, 
Naciones Unidas calculaba que 150.000 niños en Níger sufrían de mal-
nutrición grave y miles morían por esta causa.

Níger, clasificado como país menos desarrollado, de renta baja y 
deficiencia de alimentos, fue clasificado por el PNUD (Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo) como el anteúltimo país del mun-
do (176 de 177) en su Informe sobre Desarrollo Humano del año 2000. 
Con una población de aproximadamente 10 millones de habitantes, 
que incluye alrededor de 1 millón de tuareg, Níger tiene un ingreso 
anual per cápita inferior a 200 dólares americanos. El 63% de la pobla-
ción del país vive por debajo del umbral de pobreza y el 35% de este 
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grupo vive por debajo de la línea de indigencia. Según el Programa 
Mundial de Alimentos, uno de cada cuatro niños muere antes de cum-
plir cinco años. En un informe sobre los comienzos del hambre en Ní-
ger durante los meses de junio y julio de 2005, la FAO (La Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación) 
informó sobre el rápido aumento de la malnutrición infantil y el au-
mento del número de niños que recibía alimentos en centros de emer-
gencia alimenticia. De los 63 distritos estudiados, en 11 de ellos la po-
blación se encontraba en una situación “sumamente crítica” y en otros 
16 distritos la situación fue considerada “crítica”. 

Las comunidades pastoralistas, en particular las poblaciones peul, 
tuareg, wodaabe y otras, tienen dificultades para acceder a la alimen-
tación básica y mantener sus animales en vida. 

Es difícil, y puede inducir a errores, dar cifras sobre la víctimas por-
que estas varían considerablemente de región a región y la ayuda de 
emergencia reduce los peores casos en los distritos afectados de mane-
ra más severa. Un informe especialmente confiable de Agadés, en el 
norte de Níger, estima que ha habido víctimas en una de cada tres fa-
milias. Es casi seguro que esta cifra es mayor en las regiones más afec-
tadas. 

Lo trágico de la hambruna, especialmente en Níger, es que se hu-
biera podido evitar. Ya en octubre de 2004, las condiciones climáticas 
de ese año, sumadas a una serie de plagas de langosta en gran parte 
del Sahel habían dejado bien en claro para todo el mundo, incluyendo 
las agencias internacionales de ayuda, las Naciones Unidas, la Unión 
Europea y la población local, que la hambruna era inevitable. En di-
ciembre de 2004, el Sistema Mundial de Información y Alerta de la 
FAO presentó un informe especial sobre las perspectivas alimentarias 
de Níger, en el que se indica que se perdieron dos tercios de la cosecha 
de octubre de 2004 debido a la fuerte sequía y un tercio debido a la 
plaga de langostas que arrasó África occidental. 

El Gobierno de Níger y muchas ONG culparon al mundo exterior 
de haberse demorado en actuar. El Programa Mundial de Alimentos 
de las Naciones Unidas (PMA) declaró necesitar como mínimo 16 mi-
llones de dólares EEUU para ayuda de emergencia. Las cifras recibidas 
estuvieron muy lejos de este valor. Como respuesta al pedido de 4 mi-
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llones de dólares para Níger, la FAO sólo recibió 650.000 dólares, dona-
dos por Suecia. Excepto Canadá, que prometió 1 millón de dólares, los 
demás miembros de los países industrializados del G8 no hicieron na-
da para prevenir la crisis. En julio, el PMA declaró haber recibido la 
mayor parte de su pedido de 4,2 millones de dólares para alimentar a 
465.000 personas. Sin embargo, en ese momento,  la situación lo había 
convertido en un programa de alimentación de emergencia y el PMA 
necesitaba otros 12 millones de dólares para cubrir los costos en rápido 
aumento debido a que la ayuda de emergencia había sido ampliada a 
1,2 millones de personas. Como siempre, quienes se hallaban en una 
situación de riesgo directo fueron los niños. Los centros de emergencia 
alimenticia de Médicos sin Fronteras (MSF) informaron que ingresaron a 
los mismos casi tres veces más personas que durante el mismo período 
del año anterior.1 

Mientras que es cierto que la respuesta inicial del PMA se vio fuer-
temente obstaculizada por la recaudación tardía de fondos y las difi-
cultades para comprar alimentos en la región, muchos consideraran 
que el propio Gobierno de Níger y en particular su presidente, Mama-
dou Tanja, han sido un obstáculo. 
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Según se informa, a pesar de que el precio del mijo se sextuplicara 
en varias regiones y en contra de las manifestaciones masivas, en enero 
de 2004 el Gobierno de Níger insistió en elevar al 19% los impuestos 
sobre alimentos básicos como la leche, el harina y el azúcar, lo que 
empeoró la situación de una población ya empobrecida. 

Cuando la crisis inminente comenzó a tornarse seria, muchos re-
presentantes de la “sociedad civil”respondiendo a las manifestaciones 
de miles de personas que protestaron porque el Gobierno negaba sus 
dificultades y exigieron al Gobierno que liberara de forma gratuita las 
reservas de alimentos para que estuvieran a disposición de unos tres 
millones de ciudadanos al borde de la crisis alimenticia. El portavoz 
del Gobierno, Mohamed Ben Omar, respondió que “lo que exige la 
sociedad civil es algo mal concebido e irracional. El estado de Níger no 
se puede embarcar en una aventura tan tonta”. 

Además, la negativa del presidente Tanja de admitir que el país se 
enfrentaba a una hambruna hizo casi imposible para las agencias ex-
tranjeras poder responder a la catástrofe. No sólo fue difícil para el 
PMA de las Naciones Unidas y otras agencias de ayuda recaudar un 
más fondos para adquirir alimentos adicionales para Níger, cuando su 
propio presidente negaba la crisis, sino que además esta se complicó 
por el hecho de que las mismas condiciones que habían tenido efectos 
devastadores sobre la producción de cereales de Níger, también habían 
afectado las cosechas de los países vecinos Malí, Benín, Burkina Faso y 
el norte de Nigeria. 

Amnistía para los rebeldes tuareg
En marzo de 2005, el líder tuareg Rhissa ag Boula fue liberado después 
de trece meses de detención sin cargos en su contra. Una de sus prime-
ras acciones después de recuperar su libertad fue intentar la negocia-
ción de una amnistía para unos 200 a 300 tuareg en la región de Air que 
se habían levantado en armas, provocados por su arresto. La ira por la 
detención de Rhissa produjo un aumento de la tensión política, espe-
cialmente en la región montañosa norteña de Air, y una escalada del 
bandolerismo, y se dice que el hermano de Rhissa, Mohamed ag Boula 
se atribuyó la responsabilidad del bandolerismo. En septiembre de 
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2004, el Gobierno de Níger envió unos 150 soldados a Air en una ma-
niobra que muchos consideran fue realizada para provocar una nueva 
rebelión tuareg (vea El Mundo Indígena 2005). Sin embargo, las tropas, 
recientemente entrenadas por los marines norteamericanos en la Ini-
ciativa Pan Sahel, cayeron en una emboscada tuareg, teniendo como 
resultado la muerte de un soldado, cuatro heridos,  mientras que otros 
cuatro soldados fueron tomados rehenes. Poco después, RFI (Radio 
France Internationale) emitió una entrevista en la que el hermano de 
Rhissa sostuvo que estaba al frente de un grupo de 200 hombres que 
luchaba por la defensa de los derechos de las poblaciones nómadas 
tuareg, tubu y semori del norte de Níger y que era personalmente res-
ponsable del ataque.  

La situación en el norte de Air se mantuvo tensa y aislada de mane-
ra efectiva del resto del mundo durante los meses del invierno 2004 - 
2005 sin que hubiera más incidentes serios, en gran parte debido a la 
moderación de los tuareg y la buena labor de Libia, que garantizó la 
liberación de los soldados de Níger el 8 de febrero de 2005. 

Tras el regreso de los soldados de Níger y su propia liberación, 
Rhissa supuso que el Gobierno de Níger estaría dispuesto a conceder 
una amnistía a los rebeldes. Sin embargo, los tuareg quedaron sorpren-
didos y enfadados cuando estas negociaciones se estancaron. 

Los líderes tuareg quedaron aún más perplejos con el hecho de que 
Francia, que siempre los había asistido en tales negociaciones, no par-
ticipara en las reuniones. Creen que se debe al temor creciente de Fran-
cia en relación a la atención pública que reciben dos de sus principales 
empresas en Níger y su agradecimiento por la protección que repre-
senta la presencia militar norteamericana. COGEMA (Compagnie géné-
rale des matières nucléaires), una subsidiaria del Grupo AREVA,  princi-
pal accionista y operadora de las minas de uranio de Níger, ha sido 
acusada por sus propios empleados de haber causado tanto daños am-
bientales como de salud a sus trabajadores y de haber bloqueado las 
investigaciones médicas. 

El líder libio Mouammar Qadhafi tuvo una intervención exitosa y 
logró negociar una amnistía con el Gobierno de Níger en nombre de 
los guerreros tuareg del norte de Air. La amnistía fue anunciada en la 
prensa libia el 17 de julio. Aún se desconocen los detalles precisos de 
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cómo se logró el avance de las negociaciones. El rol clave que tuvo 
Qadhafi para lograr la amnistía está relacionado con un discurso que 
pronunció en Oubari, en la región libia de Fezzan, el 20 de abril de 
2005, en el que informó a los tuareg libios y malienses allí congregados 
que Libia se consideraba el protector del pueblo tuareg, cuyo territorio 
ancestral, anterior a su expansión a aquellas partes del Sahara que hoy 
en día pertenecen a Argelia, Malí, Níger, Mauritania y Burkina Faso, 
fue Libia. Por lo tanto, Qadhafi explicó que estas regiones podían ser 
consideradas una extensión de Libia. Además, Libia siempre defende-
rá a los tuareg y no permitirá que nadie los ataque ya que según él, son 
los “defensores del Sahara, el norte de África, el islam y esta zona es-
tratégica”.

Programa de “reintegración social” para ex rebeldes

Tras la entrega de armas en una ceremonia realizada en Libia el 15 de 
julio, Qadhafi recibió el 31 de julio en Sirte a una delegación de digna-
tarios de las tribus tuareg del norte de Níger. La delegación tuareg ex-
presó su agradecimiento a Qadhafi por sus expresiones de solidaridad 
y apoyo. Además de agradecer al líder libio por la asistencia de su país, 
que alivió los sufrimientos que la hambruna reciente causara a los pue-
blos de Níger, un miembro prominente de la delegación también soli-
citó al líder libio asistencia para superar los problemas específicos del 
norte de Níger, poder romper el círculo de pobreza y miseria, y crear 
un programa más estable de desarrollo económico, social y cultural. 

Según se informa, parte de la asistencia de Qadhafi será “emplear” 
en su ejército a unos 3000 tuareg y tubu (de Níger) y a hombres de 
otros pueblos del Sahara, inclyendo a chaambas argelinos. Según in-
formes, la primera legión reclutada, de unos 500 a 600 hombres, fue 
compuesta por rebeldes tuareg de Air a cuyas familias también se dará 
apoyo financiero. Aún no está claro si este reclutamiento inicial consis-
tió exclusivamente de tuareg de Níger o si ya ha comenzado el recluta-
miento de hombres de otras áreas. Tampoco se conoce el número exac-
to de tuaregs de Níger que han sido reclutados. Los informes varían 
entre 200 a 300 y 500 a 600 hombres. Cuando finalizó el ramadan, se vio 
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a muchos jóvenes del norte de Níger preparando su equipaje y diri-
giéndose hacia Libia. 

La perspectiva de que los “ex rebeldes” de Níger se alisten en una 
especie de legión extranjera libia inspirada y financiada por Qadhafi 
no es necesariamente lo que  desean Níger, Francia, los Estados Unidos 
o “el gran negocio” de las industrias del uranio y del petróleo (ambas 
establecidas en el norte de Níger). Por consiguiente, el Gobierno de 
Níger y las Naciones Unidas actuaron rápidamente para intentar hacer 
frente a tal eventualidad. El 12 de octubre realizaron en Agadés el 
anuncio conjunto de un programa de “reintegración social” para 3160 
ex rebeldes tuareg conforme al acuerdo de paz de abril de 1995. A los 
tuareg no se les ha escapado el hecho de que esta medida fuera tomada 
solo dos meses después del anuncio en la prensa de Níger de que 500 
ex rebeldes tuareg se habían alistado en el ejército libio (lo que ha sido 
negado por Libia) y más de diez años después de que estas medidas 
fueran estipuladas como parte del acuerdo de paz.  

El programa de 1,2 millones de euros, financiado por el PNUD, 
Francia, los Estados Unidos y Libia dará a cada uno de los cerca de 
3000 excombatientes un pago de 300 dólares norteamericanos para que 
puedan establecer actividades generadoras de ingresos como la cría de 
animales, artesanía, jardinería de mercado, etc. A pesar de que este 
programa estimulará cierto nivel de desarrollo socioeconómico en la 
región, es probable que sea “demasiado poco y demasiado tarde”. Sin 
embargo, el mero inicio del programa es una reflexión sobre la comple-
jidad de la política del Sahara-Sahel y los asuntos que están en juego. 

Rhissa ag Boula regresa a la escena política 

A finales de agosto 2005, el líder tuareg Rhissa ag Boula recientemente 
liberado aceptó liderar el pequeño partido UDPS (Union pour la Démo-
cratie et le Progress Sociale). A pesar de tener su enfoque principal en 
Agadés y Air, el puesto le da una acceso formal al sistema político ofi-
cial de Níger.
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Los tuareg de Argelia se sienten cada vez más 
marginalizados

Los grupos tuareg de Argelia más tradicionales son el kel ahaggar, en 
la zona del centro administrativo de Tamanrasset, y el kel ajjer, en la 
zona de Djanet.  Durante los últimos tres años, el Gobierno de Argelia 
ha intensificado la represión de estos grupos especialmente desde que 
Argelia se ha convertido en un fuerte aliado de los Estados Unidos en 
la “guerra contra el terror” en la región. En julio de 2005, se produjeron 
disturbios de importancia en Tamanrasset en los que se incendiaron 
muchos edificios del Gobierno. Como mínimo, 60 jóvenes tuareg fue-
ron arrestados y encarcelados. Sin embargo, después de someterlos a 
juicio, todos fueron puestos en libertad. Además, se reveló que, en gran 
parte, los disturbios habían sido instigados por agentes provocadores al 
servicio de la policía secreta. Muchos creen que uno de los objetivos de 
las fuerzas secretas era quemar y destruir parte de los archivos existen-
tes en las oficinas del Gobierno. Supuestamente, el motivo era destruir 
las evidencias de fraude generalizado del wali (gobernador) y de otros 
miembros del gobierno regional, que podían ser descubiertas como re-
sultado de las inminentes investigaciones del departamento del fiscal 
y del procurador del Estado. 

Se cree que otros agravios posteriores están relacionados con el in-
tento del Gobierno de debilitar el turismo en la región, que es la prin-
cipal forma de ganarse el sustento para muchos tuareg. El turismo ya 
ha sido diezmado por la “guerra al terror”. Los tuareg de la región 
creen que la línea aérea estatal, Air Algérie, está bloqueando delibera-
damente toda recuperación posible del mercado del turismo mediante 
el cambio de horarios y enlaces, de manera que los mismos sean poco 
convenientes para los turistas extranjeros. La gente de la región tam-
bién piensa que los enormes aumentos de las tarifas aéreas de los vue-
los nacionales tienen como uno de sus fines, aumentar su marginaliza-
ción geográfica. Mientras que los funcionarios del Estado no tienen 
que pagar los pasajes, la mayoría de la población indígena ya no puede 
pagar los billetes de avión. 
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Muerte de un líder tuareg
El 19 de diciembre murió a los 85 años Hadj Moussa, medio hermano 
de Bey ag Akhemouk (muerto en 1973), el último amenukal tradicional 
(jefe supremo) del kel ahaggar. Para muchos tuareg, su muerte es el 
“fin de una era”. Aunque los tuareg saben que los argelinos nunca per-
mitirán la designación de otro amenukal, en el funeral, varios tuareg 
expresaron la necesidad de los tuareg de unirse a través de los diferen-
tes países del Sahara y el Sahel.                   ❑

Nota

1  Aún en un buen año, los índices de malnutrición entre los niños pequeños de 
Níger son extremamente altos. Un 82% de la población depende de la agricultu-
ra de subsistencia y la cría de ganado, mientras que apenas el 15% de la tierra es 
apta para cultivo. Existe muy poca irrigación, lo que deja a los campesinos a la 
merced de las lluvias. 
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ETIOPIA

El año 2005 ocupa un lugar especial en la historia reciente de Etio-
pía. En mayo de 2005 se celebraron elecciones parlamentarias en 

las que distintos sectores de la población, incluidas las comunidades 
pastoralistas, habían puesto sus esperanzas de cambio social. Varios 
factores contribuían a que tuvieran optimismo, pero el más importante 
era el debate público abierto que tuvo lugar entre los partidos del Go-
bierno y de la oposición. A diferencia de elecciones anteriores, éste ya 
había comenzado a finales de 2004 y fue televisado en directo y difun-
dido por radio. El partido en el Gobierno aceptó este debate después 
de recibir considerables presiones internas y externas. Fue aquí donde 
quedó al descubierto, especialmente por su absoluta ineptitud. La su-
perioridad de la oposición durante los debates animó a la población a 
votar, aunque aún quedaba mucha gente sin inscribirse, ya que habían 
perdido la confianza en el proceso. Cuando los debates se animaron, 
era demasiado tarde para registrarse. Finalmente se calcula que más 
del 90% de los votantes inscritos votó el 15 de mayo, día de las eleccio-
nes. En comparación con las dos elecciones anteriores, el registro de 
votos de 2005 fue un récord de participación. Los resultados no fueron 
concluyentes, ya que se cometieron grandes irregularidades, tal como 
lo confirmaron observadores internacionales.

La esperanza de los pastoralitas en el cambio social

Entre aquellos que tenían esperanzas de cambio social, después de dé-
cadas de abandono y represión por parte de los tres gobiernos de pos-
guerra, se encontraban las comunidades pastoralistas. La oposición 
tenía una opinión del pastoralismo parecida a la del Gobierno, aunque 
el principal partido de la oposición -la Coalición para la Democracia y 
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la Unidad (CUD)- tenía una posición más favorable acerca de este te-
ma. A pesar de estas debilidades de la oposición respecto al pastoralis-
mo, las comunidades pastoras tenían muchas esperanzas de que el 
nuevo Gobierno traería, entre otras cosas, el muy necesario cambio so-
cial en áreas como la libertad, el aumento de la participación y la de-
fensoría, el final de la presión estatal para asentarlos, la provisión de 
servicios como agua, escuelas y hospitales, y el final de los diversos 
conflictos comunales. Como señalaban los sondeos preelectorales, la 
mayoría de la población de Afar y Omo del Sur, regiones de mayoría 
pastoralista, iban a votar por la CUD.

Los resultados oficiales, que dieron la victoria al partido en el Go-
bierno, incluso antes de que finalizase el recuento de los votos, no fue-
ron bien acogidos en las áreas pastoralistas. Si el partido del Gobierno 
iba a conservar el poder en estas regiones, los pastoralistas no dudaban 
de que no habría cambios en la política respecto a ellos, lo que signifi-
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caba continuación de la pobreza y el subdesarrollo. Además, las comu-
nidades pastoralistas como los afar, kereyu, ittu y los ngangaton, ha-
mer y dassenech de Omo del Sur, están inmersos en conflictos comu-
nales y muy presionados por la constante sequía. Debido a estos facto-
res, la grave situación de las comunidades pastoralistas de Etiopía se 
ha vuelto realmente dramática. Esto, desgraciadamente, no ha llama-
do la atención de los políticos, empeñados en la sedentarización de las 
comunidades pastoras. Cuando se anunciaron oficialmente los resulta-
dos de las elecciones, los pastoralistas dieron sus esperanzas por ente-
rradas.

Restricciones de la libertad

Después de las elecciones aumentaron las restricciones de la libertad 
de expresión y organización en Etiopía. El partido gobernante, que ha-
bía jugado con la estratagema del “mantenimiento de la ley y el orden” 
desde el comienzo de los debates electorales, se lanzó finalmente en 
persecución de todos aquellos que se le habían opuesto. Los que lo 
desafiaron abiertamente y en la calle fueron encarcelados, acusados de 
traición, y se enfrentan a largas condenas o a la muerte. Otros han visto 
restringida su libertad de expresión y organización. La misma noche 
de las elecciones, es decir, el 15 de mayo, el primer ministro anunció el 
estado de emergencia y se prohibieron todo tipo de actividades al aire 
libre durante un mes, más tarde prolongada por otro mes. Entre tanto, 
la persecución contra la oposición y los activistas por la justicia social 
continuó de un modo solo similar a los días del terror rojo de finales de 
los 70, bajo el régimen militar. Cientos de personas murieron y fueron 
asesinadas, y más de 15.000 encarceladas. Esto ha creado una situación 
de terror en la que nadie se atreve a oponerse al Gobierno. Hasta el día 
de hoy las actividades públicas siguen prohibidas, aunque no oficial-
mente. Las ONG y otros grupos cívicos no se atreven a organizar talle-
res.

Gran parte de la prensa privada se encuentra, además, prohibida. 
Oficialmente sólo unos periódicos están prohibidos -la mayoría extra-
oficialmente- mediante amenazas e intimidación. En tales circunstan-
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cias, se ha vuelto imposible trabajar en la defensa de los derechos de 
los pastoralistas o por el desarrollo pastoralista. El régimen ha mostra-
do por fin su verdadero rostro, el de un sistema que no deja espacio 
para la sociedad civil y la expresión independiente. Su sueño, larga-
mente acariciado, de aplastar a la oposición y a la libertad de expresión 
se ha hecho realidad. En efecto, han vuelto los días del Gobierno uni-
partidista y totalitario. Políticamente, Etiopía ha regresado a los años 
oscuros.

El Séptimo Día de los Pastoralistas

Desde sus inicios, en 1998, el Día de los Pastoralistas había estado mar-
cado por el mismo espíritu y el mismo propósito de convertirse en una 
plataforma de defensa política. Comenzó en las zonas más remotas del 
país y, en 2005, se celebró en una gran ciudad llamada Dire Dawa. El 
Gobierno intentó apropiarse del 7º Día de los Pastoralistas de 2005 con-
trolando el evento y dejando al margen a las ONG, especialmente al 
principal organizador, el PFE. Pero esto no pudo acallar el enfado de 
los representantes pastoralistas que expresaron sus peticiones con ra-
bia y disgusto.

Los representantes pastoralistas, entre los que se encontraban an-
cianos, mujeres y jóvenes de todas las regiones pastoralistas del país, 
celebraron su propio taller el día anterior. Primero mantuvieron sus 
reuniones según grupos lingüísticos y por la tarde se reunieron en re-
unión plenaria. En este encuentro, los representantes pastoralistas ana-
lizaron en primer lugar qué había pasado con la propuesta de siete 
puntos aprobada en el 6º Día de los Pastoralistas de 2004. Como ningu-
na de sus demandas había sido atendida, los representantes pastoralis-
tas expresaron, furiosos, su frustración con el Gobierno.

Después de una profunda discusión, los pastoralistas adoptaron 
una nueva resolución de 13 puntos. Reiteraron la exigencia de que se 
diera una respuesta rápida a la resolución del 6º Día de los Pastoralis-
tas: 1) pidieron que el reciente proyecto de política sobre uso de la tie-
rra tuviera en cuenta los medios de vida de los pastores; 2) exigieron el 
desarrollo hídrico; 3) demandaron la creación de unas circunstancias 
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favorables para la resolución de los conflictos; 4) pidieron el estableci-
miento de mecanismos para la comercialización ganadera; 5) pidieron 
educación e instalaciones educativas; 6) solicitaron mayor cooperación 
entre sus instituciones y las del Gobierno; y 7) pidieron que el 8º Día de 
los Pastoralistas se organizase en la capital, Addis Abeba.

El 8º Día de los Pastoralistas se celebrará el 25 de enero de 2006. 
Pero debido a la crisis política y al recorte de libertades, no puede cele-
brarse como siempre, dado que las actividades al aire libre están, de 
hecho, prohibidas. En su lugar, se celebrará en un local en Addis Abe-
ba. El ministro de Asuntos Federales -como miembro del comité orga-
nizador del Día de los Pastoralistas de 2006- ha impuesto recientemen-
te que será el único anfitrión y organizador. Esto ha sido rechazado por 
el Foro de los Pastoralistas, que ha vuelto a adoptar la forma de orga-
nización anterior. Queda por ver si el Gobierno aceptará o no este 
acuerdo.

Derechos de uso de la tierra de los pastores

Como muchos pueblos indígenas del mundo, los pastores de Etiopía 
sufren la falta de tierra, que les ha sido robada para establecer granjas 
comerciales, granjas estatales, reservas de vida salvaje y reservas de 
caza. La expulsión de las comunidades pastoralistas de sus tierras an-
cestrales no sólo les ha causado pobreza y miseria, sino que ha contri-
buido en gran medida a la degradación de los recursos naturales y el 
medio ambiente. Esto, a su vez, ha contribuido poderosamente al de-
clive de la productividad agrícola. Los recursos naturales de los que se 
desposeyó a los pastoralistas, habían estado preservados y protegidos 
durante siglos por los sistemas de conocimientos indígenas de los pas-
toralistas. El principal problema, en lo que se refiere a las tierras de 
pastoreo, es la proliferación de granjas comerciales y la expansión de 
granjas estatales y reservas de caza, que privan a las comunidades de 
sus tierras de propiedad comunitaria.

En 2005, el Gobierno presentó el largamente esperado proyecto de 
Proclamación sobre la Administración y Uso de la Tierra Rural. Era 
necesario elaborar dicho documento, sobre todo porque la política del 
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Gobierno de seguir con la nacionalización de la tierra no estaba dando 
frutos. Hacía falta una legislación más detallada que estipulase los de-
rechos de las comunidades al uso de su tierra. El Gobierno está funda-
mentalmente preocupado por los agricultores, y todo el proyecto de 
ley trata sobre la tierra en zonas agrícolas. Al igual que en otras políti-
cas, como la estrategia gubernamental sobre industrialización agrícola, 
el pastoralismo queda totalmente olvidado.

Como es habitual, el Gobierno no consultó con las comunidades 
rurales, el sector civil, los académicos o los expertos en desarrollo rural 
antes de llevar el proyecto adelante. En una discusión pública a la que 
se había invitado a los distintos sectores de la sociedad para reflexio-
nar sobre el proyecto, se presentaron varios puntos y enmiendas esen-
ciales. En lo que se refiere a la tierra de los pastores, el proyecto no to-
maba en consideración la propiedad comunal de la tierra en las regio-
nes pastoriles. Al final se reveló que el proyecto ni siquiera incluía los 
derechos territoriales pastoralistas consagrados en la Constitución del 
país. Aunque los funcionarios tomaron nota de la crítica, es poco pro-
bable que se tenga en cuenta en el proyecto final, tal como ha sucedido 
en muchas otras ocasiones, como es el caso del proceso de elaboración 
de los Documentos de Estrategia para la Reducción de la Pobreza 
(DERP).1 

Entre tanto, la tierra en las regiones pastoralistas, que en teoría es 
de propiedad comunitaria, se está distribuyendo a “inversores” priva-
dos dedicados a las granjas comerciales. Esto es muy común en Afar, 
donde se ha intensificado el robo de las tierras a lo largo del río Awash. 
Los hombres de negocios privados sobornan a los funcionarios locales 
de la región y consiguen fácilmente tierras para plantaciones de algo-
dón. Esto está sucediendo simultáneamente al aumento de demanda 
de terrenos privados para cultivos por parte de los afar. La sequía ince-
sante de los últimos años ha diezmado los rebaños y para los afar está 
empezando a ser imposible la subsistencia con la cría de ganado. Co-
mo resultado, los pastoralistas están dedicándose cada vez más a la 
agricultura, lo que ha aumentado la demanda de tierras de cultivo.

Además de todo esto, el Gobierno planea expandir las plantaciones 
de azúcar a lo largo del río Awash. Se han adjudicado siete mil hectá-
reas para este plan. El problema no es la expansión de las plantaciones 
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de azúcar en sí misma. La agroindustria gubernamental (plantaciones 
de caña y producción de azúcar) nunca ha beneficiado, desde su con-
cepción, a las comunidades pastoralistas de Afar y Kereyu. Sea en tér-
minos de empleo o de planes de compensación como escuelas, hospi-
tales y otros beneficios, los planes estatales no han tenido en cuenta los 
intereses de los propietarios indígenas del terreno. Los pastoralistas 
han sido expulsados sin compensación. Este es el problema.

Además, las reservas de caza como las de Awash tampoco han be-
neficiado a las comunidades. Se han desoído las demandas de los pas-
toralistas. Como si quisiera añadir la injuria al insulto, el Gobierno 
expulsó recientemente a más de diez mil pastores guji y kore oromo 
del sur de Etiopía con el propósito de establecer una reserva de caza en 
un lugar llamado Netchsar. Se hizo sin ninguna compensación. El par-
que fue alquilado a una empresa holandesa llamada  Fundación de los 
Parques de África.

Derechos indígenas e instrumentos internacionales

El Gobierno etíope, como tantos Gobiernos africanos, es signatario de 
muchos convenios internacionales en los que se acuerda respetar y 
proteger los derechos de sus ciudadanos, incluidas las mujeres y los 
pueblos indígenas. Pero la práctica es muy diferente.

Dos importantes decisiones adoptadas por la Unión Africana inclu-
yen el reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas en 
África y la adopción del Protocolo sobre Mujeres Africanas. El Parla-
mento etíope no ha ratificado aún este Protocolo ni ha reconocido los 
derechos de los pueblos indígenas en Etiopía. Trabajar en la defensoría 
de estos asuntos se considera casi como conspirar para derribar al Go-
bierno. Después de todo, la representación de Etiopía a la Llamada 
Mundial a la Acción contra la Pobreza (una campaña mundial dirigida 
a los países del G8) fue prohibida por el Gobierno como si fuera un 
intento de la oposición para derribarlo. Dos de los principales miem-
bros del movimiento están en prisión acusados de traición.
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Conflictos comunales

La pertinaz sequía y la ocupación de tierras por “inversores” privados 
y por el Gobierno aumenta la presión sobre las comunidades pastora-
listas, que van siendo expulsadas de sus tierras. No hay ningún trabajo 
de desarrollo visible en que se haya involucrado a estos pastoralistas, 
quienes se han visto obligados a abandonar sus tierras. El llamado “de-
sarrollo pastoralista comunitario” del Gobierno no ha beneficiado aún 
a las comunidades. No ha ido más allá de la construcción de escuelas 
primarias y unos pocos hospitales, sobre todo en Afar. No se han ela-
borado planes de diversificación de los medios de vida para las comu-
nidades pastoralistas, que ahora se encuentran más desesperadas que 
nunca. La presión sobre el terreno y la disminución de recursos natu-
rales como el agua y los pastos, han intensificado los conflictos entre 
distintas comunidades pastoras. Hay un grave conflicto entre los pas-
tores afar, kereyu e ittu en el río Awash y varias comunidades de Omo 
del Sur (hamer, dasenech, ngangaton, etc.) están en guerra.

La existencia del conflicto ha tenido un fuerte impacto en los me-
dios de vida de los pastoralistas durante el pasado año, agravado por 
la proliferación de armas pequeñas. Se ha militarizado la sociedad, re-
forzándose así el papel de los hombres y, dado que el conflicto se ha 
convertido en la principal preocupación, se considera más importante 
la función de los hombres que la de las mujeres. En realidad, son las 
mujeres pastoralistas las que sin embargo aún tienen un papel crucial 
en el mantenimiento de los hogares de los pastores.

En unos pocos casos, las instituciones formales son también partes 
del conflicto. Por ejemplo, el Ejército de Kenia destacado a lo largo de 
la frontera con los dasenech y ngangaton en Omo del Sur (Etiopía) está 
implicado en el conflicto en apoyo de los turkana y otras comunidades 
pastoralistas de Kenia. Esta no es una política del Gobierno. Según los 
dasenech y gnangaton, el Ejército participa en las expediciones de robo 
de ganado de los pastoralistas keniatas y se lleva una parte de las ga-
nancias. Por otro lado, los gnangaton de Etiopía, que son parientes y 
amigos de los topaz del sur de Sudán, tienen acceso a armas y muni-
ciones del Ejército Popular de Liberación de Sudán (SPLA). Los pasto-
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ralistas etíopes se quejan amargamente de que su Gobierno no hace lo 
suficiente para terminar con el conflicto o para frenar la participación 
del E,jército keniata en el robo de ganado a lo largo de la frontera. Estos 
conflictos requieren una intervención que implique a las comunidades 
y Gobiernos de ambos lados. Varias ONG están intentando ejecutar 
microproyectos de desarrollo, incluidos algunos destinados a la reso-
lución de conflictos. Pero estos proyectos no servirán para nada sin 
una intervención a gran escala. Esto es responsabilidad del Gobierno 
etiopí, y a menos que éste intervenga de forma sistemática, los micro-
proyectos solo serán una solución temporal.

Conclusión

El año 2005 ofreció a los pueblos de Etiopía una posibilidad ni siquiera 
soñada anteriormente: la esperanza de que al fin conseguirían la liber-
tad. Más de siete décadas de Gobierno del llamado “Estado moderno” 
no han producido el bien más preciado para los seres humanos: la li-
bertad. Cuando una avalancha de seres humanos, más de tres millo-
nes, llegó hasta la plaza Meskel de la capital el 7 de mayo en una expre-
sión masiva del sueño de cambio social y libertad, muchos llegaron a 
la conclusión de que no habría ya una vuelta atrás hacia el totalitaris-
mo; la historia contemporánea de Etiopía estaba a punto de cambiar; 
todo parecía indicarlo. Por desgracia, todo esto cambió en junio, cuan-
do el Gobierno, sólo en la capital, abatió a más de 40 personas por 
protestar contra las elecciones fraudulentas. Otra serie de masacres en 
noviembre, de nuevo en la capital, hizo añicos el sueño de cambio so-
cial y libertad. Pese a esto, el jefe de este mismo régimen se sentó en la 
Comisión para África del señor Blair, fue invitado a la última cumbre 
del G8 en Gleneagles, Escocia, e invitado por el presidente de Alema-
nia a una conferencia africana. Todo esto le ha animado sin duda a se-
guir con su política de represión.

La situación de los pastoralistas etíopes debe también considerarse 
en el contexto de la debacle que se ha producido en la aspiración a la 
libertad. Sólo la libertad y la democracia pueden facilitar los cambios 
necesarios para los pastoralistas. Sin libertad, los pastoralistas, como 



461EL CUERNO DE AFRICA Y AFRICA DEL ESTE

muchos otros, no tienen nada, carecen de base. La oscuridad se cierne 
sobre Etiopía. Su población está amordazada y amenazada a punta de 
pistola. En estas circunstancias, se necesita desesperadamente la soli-
daridad internacional.                   ❑

Nota del editor

1 El proceso de formular los Documentos de Estrategia para la Reducción de la 
Pobreza en países de bajos ingresos fue iniciado en 1999 por el Fondo Monetario 
Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM). Se supone que la formulación de 
los DERP está dirigida por el propio país, con amplia participación de la socie-
dad civil. Una vez formulado, el DERP proporciona el marco básico de todas las 
políticas y programas encaminadas a promover el crecimiento y reducir la po-
breza. En muchos países las organizaciones indígenas se quejan de que no par-
ticiparon de manera adecuada en la formulación de los DERP. 
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KENIA

El año 2005 fue interesante en muchos sentidos, ya que hubo una 
serie de hechos que afectaron a los pueblos indígenas de Kenia. En 

este país, son principalmente los pastores y cazadores recolectores 
quienes se han identificado con el movimiento de pueblos indígenas. 
Según el censo de 1999, constituyen aproximadamente el 20% del país, 
sobre una población de 28 millones.

Como ha sido el caso en los últimos dos años desde que el nuevo 
Gobierno asumió el poder, la gente aún tiene expectativas altas de que 
sea mejor y que haya un mayor espacio democrático, menos corrup-
ción y mayor rendición de cuentas. Después de todo, el nuevo Gobier-
no asumió con un compromiso claro de mejorar la economía y el sus-
tento de los pueblos. En su discurso inaugural del 30 de diciembre de 
2002, el presidente reconoció la tarea desafiante que enfrentaba al afir-
mar:

“Compañeros kenianos, estoy heredando un país que ha sido seriamente 
devastado por años de maa administración, desconexión entre el pueblo y 
el Gobierno... Creo que los gobiernos existen para servir al pueblo”. ... “El 
Gobierno ya no será manejado por los caprichos de los individuos. ... Las 
decisiones estarán guiadas por el trabajo en equipo y las consultas. La 
autoridad del Parlamento y la independencia de la Justicia serán restau-
radas y acrecentadas como parte del proceso democrático...”

Después de tres años, se acusa al Gobierno actual de estar repitiendo 
los mismos males de su antecesor. Se comenta que ha perdido el con-
tacto con el pueblo y que algunas personas están asesorando mal al 
presidente.
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Reforma constitucional y plebiscito

La reforma de la constitución estuvo en el centro de la escena pública, 
mientras continuaban las demandas populares por una nueva versión. 
Sin embargo, hubo desacuerdo en relación a algunos temas contencio-
sos, como en el borrador original de la constitución (llamado el “Borra-
dor Bomas”, ya que fue terminado durante una gran conferencia en un 
lugar de Nairobi llamado “Bomas de Kenia”), y no se ha llegado a un 
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acuerdo sobre cómo resolver estos temas. Por lo tanto el Gobierno, a 
través del procurador general y algunos miembros del Parlamento, de-
cidió hacer algunos cambios en este borrador, lo cual resultó en una 
versión que se terminó llamando el borrador “Kilifi” o “Wako” (Wako 
es el procurador general). Este documento fue sometido a un plebiscito 
donde la gente tenía que votar por “sí”-cuyo símbolo era una banana- 
o por “no” -simbolizado por una naranja. El ala gubernamental, que 
incluía al presidente, presionó por el “sí” e hizo una fuerte campaña 
para que fuera aprobado; el ministro de Asuntos Constitucionales fue 
citado diciendo que se utilizarían recursos estatales para ganar el ple-
biscito. La mayoría de la gente, incluyendo a algunos miembros del 
gabinete y la mayor parte de los pueblos indígenas, votó en contra del 
borrador y exhortó a su gente a que lo rechazara.

El resultado del plebiscito fue un “no” resonante y sólo una de las 
ocho provincias apoyó el borrador constitucional de Wako simboliza-
do por la banana. La provincia que votó a favor está ubicada cerca del 
monte Kenia e incluye a la elite (pueblos kikuyu, meru y embu) más 
cercana al presidente. Este grupo de gente es conocido popularmente 
como la “mafia del monte Kenia” debido a la percepción de que son 
corruptos y engreídos, ya que se ven a sí mismos como “el Gobierno”. 
Por lo tanto, se dice que el voto en el plebiscito fue tanto en contra del 
borrador como de este grupo que lo propuso. La derrota fue vista co-
mo la “tercera liberación” (la primera fue la liberación de la coloniza-
ción y la segunda el derrocamiento del partido KANU en 2002, luego 
de 40 años en el poder).

El plebiscito brinda una oportunidad para la organización
El borrador de la constitución fue rechazado principalmente porque 
no trataba adecuadamente los temas relacionados con la distribución 
del poder y la devolución; esta última es una preocupación central pa-
ra los pueblos indígenas.

El plebiscito brindó una oportunidad para que la gente, entre ellos 
los indígenas, leyera el borrador, lo comprendiera, lo intercambiara y 
discutiera con otros y se organizara en torno a algunos temas para to-
mar decisiones en base a buena información. A través de este proceso, 
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surgieron algunos temas relacionados con la tierra y los recursos así 
como los posibles impactos negativos que podría tener el borrador de 
constitución para los pueblos indígenas si era aceptado. Se intercam-
biaron opiniones (por sms, e-mail, radio, talleres, reuniones) y se mar-
caron algunas contradicciones aparentes en el documento. Quizá sea 
apropiado citar algunas de las que hicieron que las comunidades indí-
genas sintieran recelo de votar a favor.

El Artículo 80 (1) (b) define la tierra pública como tierra legalmente po-
seída, en uso u ocupada por un gobierno de distrito o sus agencias. El 
subartículo 80 (1) (g) dona al Gobierno central las reservas de animales 
de caza y áreas de recolección de agua, parques nacionales, territorios ex-
clusivos de ciertos animales salvajes y, especialmente, las zonas protegi-
das. Se prohíbe que estas zonas sean tierras comunitarias o del gobierno 
de distrito. El subartículo 80 (2) afirma que la tierra pública mencionada 
en 80 (1) (b) pertenecerá a un gobierno de distrito para ser tenida bajo 
administración fiduciaria para la gente que reside en el distrito en cues-
tión y será administrada por la Comisión Nacional de la Tierra. El subar-
tículo 80 (4) otorga al Parlamento el poder absoluto para legislar sobre la 
naturaleza y las condiciones de disposición de estas áreas protegidas.

Los pueblos indígenas estaban en contra de estos artículos porque, una 
vez que la nueva constitución se convirtiera en ley, no podrían hacer 
más reclamos por los recursos productivos en sus regiones, ya que es-
tarían bajo la jurisdicción del Gobierno central. La constitución pro-
puesta no podría ser desafiada ante una corte. También hubo sospe-
chas en relación al rol, las funciones y la composición de la Comisión 
Nacional de Tierras que estaba siendo propuesta y que estaría encarga-
da de administrar toda la tierra.

El subartículo 78 (1) dice que la ley será “poseída, utilizada y manejada 
de manera equitativa, eficiente, productiva y sustentable”. El subartículo 
78 (2) define una política nacional de la tierra para asegurar el acceso a la 
tierra y a los recursos relacionados con ésta, así como seguridad de dere-
chos territoriales para quienes poseen, utilicen y ocupen tierra en buena 
fe.
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La mayor parte de los indígenas interpreta los adjetivos en estos artí-
culos como incluyendo la posibilidad de la alienación de la tierra bajo 
pretextos sutiles. De manera similar, como los pueblos indígenas no 
tienen problemas para acceder a su propia tierra, la afirmación de 
“asegurar el acceso a la tierra” fue percibida como algo orientado a 
facilitar el asentamiento de agricultores en las tierras que les pertenece. 
También había una sensación de que, aun si hubiera buena fe, a los 
agricultores les sería difícil entender los sistemas de los pastores y ca-
zadores recolectores sobre el uso de la tierra y los recursos. En el pen-
samiento de muchos agricultores, y en el discurso general sobre desa-
rrollo, la tierra pastoral que se deja de lado para la pastura estacional 
es considerada “tierra ociosa”, “utilizada ineficientemente” o “maneja-
da pobremente” y la posesión no está definida con claridad. La crítica 
era, por lo tanto, que el objetivo sería asegurar el acceso de extraños a 
las tierras pastorales.

Todas las discusiones y análisis se remitían al hecho de que los pue-
blos indígenas no confiaban en el borrador de constitución, ya que se 
interpretaba que facilitaría la alienación de la tierra y los recursos. Y, en 
el proceso de leer, analizar e intercambiar el borrador, pudieron orga-
nizarse y crear alianzas estratégicas más allá de los partidos políticos. 
En una de estas reuniones en la ciudad de Suswa, en el valle Rift, al sur 
de Kenia -donde también asistieron pastores del norte- se hizo una 
declaración de que todos los pastores del país debían mantenerse uni-
dos.

Votos a cambio de recursos propios

Los cazadores recolectores indígenas ogiek han estado luchando desde 
hace mucho tiempo por sus derechos ancestrales a sectores del bosque 
Mau en la provincia del valle de Rift, que fue declarado bosque nacio-
nal. Para ganarse sus votos, el presidente declaró, repentinamente, que 
se les entregara títulos de propiedad. Esto se hizo a pesar de las protes-
tas de algunos sectores del Gobierno, que consideraban improcedente 
la acción. Sin embargo, el truco no funcionó, porque los ogiek igual 
votaron en contra del borrador de constitución.
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De manera similar, los maasai venían desde hacía tiempo oponién-
dose a la declaración como parque nacional -a mediados de la década 
del setenta- de la Reserva Nacional de Amboseli, el parque de vida 
silvestre más lucrativo del país. Este parque está ubicado en el distrito 
Kajiado, al sur de Kenia. Los maasai aducen que la alienación se hizo 
de manera irregular para que el Gobierno central pudiera llevarse los 
recursos locales para su propio beneficio y a expensas de ellos. Para 
ganarse los votos de los maasai a favor del borrador de constitución, y 
quizá para dividir los votos de varias regiones, el presidente anunció 
que el Parque Nacional Amboseli sería entregado a la autoridad local, 
el Consejo del Condado de Olkeujado, para que lo tuvieran en admi-
nistración fiduciaria para la comunidad maasai del distrito de Kajia-
do.

Otra vez, al igual que en el caso de los ogiek, los maasai votaron 
mayoritariamente en contra del borrador de constitución, diciendo 
que el Gobierno debería reparar los males causados devolviendo el 
territorio a sus propietarios legítimos, ya que había sido tomado de 
manera fraudulenta, sin el consentimiento del pueblo y sin compensa-
ción. Los conservacionistas locales e internacionales llevaron el caso a 
la justicia, oponiéndose a la medida del presidente como algo improce-
dente y contrario a los principios del manejo sustentable de los recur-
sos naturales. Adujeron que el mandatario no tenía derecho a entregar 
ningún recurso de este tipo, argumentando que las comunidades loca-
les no tenían la capacidad técnica para la administración de animales 
salvajes. Aún no ha habido un fallo para el caso.

Política territorial

Después de las demoras en el proceso constitucional y de los muchos 
problemas relacionados con la cuestión territorial en Kenia, se le pidió 
al Ministerio de Tierras que desarrollara una nueva política territorial. 
El ejercicio comenzó a principios de 2005, pero se demoró debido al 
rechazo del borrador de constitución, cuyo componente central era la 
tierra. Se supone que se mostrará el nuevo documento de política terri-
torial a los parlamentarios en un foro abierto antes de enviarlo al Gabi-
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nete. Una vez aprobado, se preparará el proyecto de ley que luego de-
berá pasar por varias etapas de lectura en el Parlamento, antes de con-
vertirse en ley.

A esta altura, cuando el documento todavía está en forma de borra-
dor, una de las preocupaciones centrales para los pueblos indígenas es 
la falta de un marco legal en la constitución actual para resguardar y pro-
teger los derechos colectivos a la tierra y los territorios. Es evidente que a 
menos que se adopte una constitución aceptable, la política territorial no 
tendrá el marco legal necesario como para poder ser operativa.

Un abogado maasai de derechos humanos es asesinado

En marzo de 2005, un joven abogado maasai, Marima Ole Sempeta, fue 
acribillado frente a su casa en las afueras de Nairobi. Se había hecho 
conocido al representar los derechos de los maasai en una serie de ca-
sos territoriales. El motivo del asesinato nunca fue explicado ni se ha 
arrestado a ningún sospechoso, pero hay sospechas de una mala juga-
da. El director de Letangule and Company Advocates, donde Marima tra-
bajaba, dijo que era “un hombre que mientras preparaba un caso podía 
movilizar a la gente en el campo y forzar la obtención de pruebas”.

El caso Delamere y la matanza de un guardabosque

En abril de 2005, Thomas Cholmondeley -el hijo de Lord Delamere, el 
famoso colono que hace un siglo empezó tomando 100.000 acres de 
tierra maasai- disparó y mató a un guardabosque llamado Samson Ole 
Sisina del Servicio de Vida Silvestre de Kenia, en el rancho Delamere, 
en Gilgil. Se adujo que fue baleado accidentalmente mientras investi-
gaba el comercio ilegal de carne de animales de caza.

El sospechoso fue arrestado y luego liberado por el director de Pro-
curaciones Públicas por falta de evidencia. Su liberación provocó 
asombro en todos los rincones del país, particularmente dentro de la 
comunidad maasai. Hubo tanto ruido en los medios que el caso fue 
rehabilitado y Cholmondeley fue acusado de asesinato, aunque poste-
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riormente liberado. Después del escándalo, echaron al Director de Pro-
curaciones Públicas y lo reemplazaron por un maasai.

Continúan los conflictos étnicos

El comienzo de 2005 se caracterizó por las luchas étnicas en varias par-
tes del país, que dejaron a casi 200 personas muertas. Para julio de 
2005, ya había más de 60 víctimas por las luchas entre distintos clanes 
en el distrito de Mandera y 92 en Marsabit. Otros más murieron cuan-
do estalló la violencia en los distritos de Trans Mara, Kajiado y Narok. 
Después de estos enfrentamientos, hubo acusaciones de que la policía 
no había estado dispuesta a frenar la propagación de la violencia.

Masacre en Marsabit entre Borana y Gabra
En Turbi, distrito de Marsabit, una zona ocupada por pastores gabra, al 
menos 53 personas -incluyendo 21 alumnos de escuela primaria- fueron 
asesinadas después de una serie de incursiones de pastores borana. Las 
luchas fueron, en parte, el resultado del robo de ganado, pero también se 
informó que había disputas de larga data entre las dos comunidades 
aliadas que hablan el mismo idioma, comparten los mismos nombres, 
viven juntas y se casan entre sí. Los atacantes aparentemente estaban 
armados con rifles AK 47, ametralladoras y granadas de mano.

Si bien los informes de la masacre llegaron al cuartel de policía de 
Marsabit temprano por la mañana e inmediatamente se enviaron 20 
oficiales a Turbi, les llevó horas llegar a la escena del crimen, ya que 
todo el distrito es bastante remoto. Los habitantes y dirigentes acusa-
ron a la policía y al ejército de demorar demasiado en responder al 
ataque y de tratar el hecho casualmente; esta percepción aún sigue 
existiendo.

Enfrentamientos  entre agricultores wardei y pastores auliyahan
En el distrito del río Tana hubo un enfrentamiento después de que los 
agricultores wardei bloquearan las rutas de acceso al río Tana para los 
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pastores y su ganado. Más de veinte pastores llevaron su ganado al río 
después de cortar un cerco, hiriendo gravemente a cinco agricultores 
que protestaron contra el hecho. Dos personas murieron y otras reci-
bieron heridas críticas en enfrentamientos por tierras de pastura en el 
mismo distrito.

Enfrentamientos por agua y pastura en Mai Mahiu
En enero, 20 personas murieron y más de 40 casas fueron completa-
mente quemadas cuando los kikuyu y maasai se enfrentaron a causa 
del cercamiento del acceso al agua del río Kegong en Mai Mahiu, dis-
trito de Naivasha. El caudal de agua había bajado dramáticamente lue-
go de una sequía prolongada. La mayor parte de la gente murió en 
manos del personal de seguridad del Gobierno, que utilizó armas pe-
sadas. Más de 30 dirigentes de nueve distritos se reunieron y criticaron 
la acción, tildándola de “terrorismo instigado por el gobierno”. Repu-
diaron el uso excesivo de la fuerza por la policía para apagar la violen-
cia, alegando que la mayor parte de las víctimas de los disparos y 
arrestos policiales habían sido maasai. También advirtieron que este 
tipo de violencia del Gobierno podría resultar en una guerra civil.

Acuerdos de paz entre pastores
En medio de todos los enfrentamientos étnicos se llegó a un acuerdo 
de paz entre los pastores pokot y turkana en el noroeste de Kenia, que 
se reunieron y prometieron poner fin al robo de ganado entre sus dos 
comunidades.

El Gobierno presta muy poca atención a esta zona, de modo que las 
dos comunidades decidieron concluir voluntariamente -a través del 
diálogo y la construcción de la paz- las hostilidades de ya larga data. 
En sus declaraciones en Tarkwei, en el distrito de Turkana, los ancia-
nos de las dos comunidades dijeron que ya había sido suficiente y ad-
mitieron que habían luchado durante muchos años en una guerra sin 
sentido, que no los había beneficiado de ninguna manera.
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Enfrentamientos en la frontera entre Kenia y Tanzania
Muchas comunidades pastorales habitan en las zonas fronterizas de 
África oriental y, por este motivo, cualquier escaramuza en la frontera 
los afecta. En este último año, hubo enfrentamientos violentos en dos 
zonas fronterizas. El primero fue en la frontera entre Kenia y Sudán, 
donde hubo incursiones de 50 atacantes fuertemente armados que ase-
diaron la aldea de Nimoit, a 40km de la frontera de Kenia con Sudán, 
y mantuvieron a los pastores como rehenes. Se dice que los sudaneses 
eran ladrones de ganado.

Un segundo enfrentamiento ocurrió en la frontera entre Tanzania y 
Kenia, donde atacantes de Tanzania asediaron la aldea Mausa en el 
distrito de Narok, en Kenia, matando a dos personas e hiriendo grave-
mente a otras tres. Se cree que los atacantes eran de la comunidad ba-
temi (sonjo) en la provincia de Mara y que el ataque fue a causa de una 
larga disputa territorial entre los pastores loita maasai de Kenia y los 
batemi sedentarios de Tanzania.                  ❑



472 IWGIA - EL MUNDO INDIGENA - 2006

TANZANIA

Este artículo hace referencia a los hechos que ocurrieron durante 
2005, relacionados con los pueblos indígenas en Tanzania. Los 

pueblos que se mencionan aquí son las comunidades de cazadores re-
colectores hadzabe y akiye, así como las comunidades de pastores ba-
rabaig y maasai.
 Las comunidades pastorales de Tanzania enfrentan una serie de 
desafíos, problemas, prejuicios negativos y marginación estructural, y 
durante 2005 siguieron perdiendo tierras, ganado, infl uencia y mano de 
obra pastoral. Mientras a los grupos agricultores y pastores les fue me-
jor, aquellos que se dedican exclusivamente al pastoreo -especialmente 
los que practican la forma nómada y trashumante de producción, 
como los maasai y barabaig-, se vieron perjudicados por los procesos 
de desarrollo en curso.

Elecciones

A nivel nacional, la situación macroeconómica no varió demasiado en 
2005. Hubo elecciones generales y fue electo el cuarto presidente de 
la República Unida de Tanzania, perteneciente al partido en el poder, 
Chama Cha Mapinduzi (CCM) o Partido Revolucionario.
 También hubo elecciones para concejales y alcaldes de aldeas. A 
pesar de que las elecciones se llevaron a cabo durante la temporada 
seca, cuando los pastores usualmente están en movimiento, los maasai 
participaron adecuadamente y eligieron a los candidatos que pre-
ferían.
 Los partidos políticos ofi ciales tuvieron el apoyo de sus afi liados, 
empresas, profesionales, instituciones de investigación, campesinos y 
artesanos. Este apoyo se manifestó a través de contribuciones moneta-
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rias, campañas e infl uencia. El período preelectoral en 2005 estuvo do-
minado por el takrima (que se traduce como ‘hospitalidad africana’), y 
hubo muchos regalos y donaciones de distintos tipos hechos en nombre 
de esta ‘hospitalidad africana’ para apoyar las campañas políticas.
  En los últimos años, ha surgido una nueva clase de gente rica y de 
elites en Tanzania, y en la campaña de 2005 actuaron como intermedia-
rios políticos. Tienen dinero, infl uencia y poder. Estos grupos fi nanciaron 
algunas de las campañas políticas en distintas partes del país -incluyendo 
las zonas habitadas por pueblos indígenas- a través de interacciones en 
distintos niveles, y lograron infl uenciar el resultado de las elecciones de 
líderes de aldeas y concejales en muchas partes del país.
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 Si bien esto fue cierto en casi todo Tanzania, la infl uencia de los 
ricos, las elites y otros militantes de partidos políticos fue aún más 
efectiva en las zonas rurales -especialmente entre los pueblos indígenas 
pastorales- donde el nivel de conciencia de la política partidaria y la 
democracia parlamentaria todavía es bajo.
 Los candidatos que compitieron por posiciones de liderazgo en los 
distritos que están dentro de los territorios tradicionales de los pueblos 
indígenas pastorales eran mayormente del mismo partido en el poder 
(CCM), con la excepción del distrito de Kiteto, donde uno de los par-
tidos opositores (CHADEMA) presentó un candidato para una banca 
en el Parlamento. El acceso a los recursos de la tierra fue un parámetro 
importante para defi nir el apoyo potencial de los intermediarios políticos 
a los candidatos. Los que apoyaban a los inversores en las zonas no pasto-
rales recibieron el apoyo de los intermediarios políticos, mientras que los 
candidatos que se percibía que representaban los intereses de los pueblos 
indígenas se encontraron con la oposición de los intermediarios.

Tierra y ganado

La privatización de los servicios públicos continuó a lo largo del año 
e incluyó algunos de los ranchos de la Empresa Nacional de Ranchos 
(NARCO) en las zonas pastorales. Esta tierra, que alguna vez pertene-
ció a los pastores barabaig en Hanang y que fue tomada por una em-
presa paraestatal para producir trigo, fue privatizada en 2005, después 
de la disolución de la Corporación Nacional Alimenticia (NAFCO).
 Se formuló una nueva política ganadera, aunque aún debe ser 
aprobada por el Parlamento, y esto probablemente ocurra en 2006. 
El Foro de ONG Pastorales (PINGO) y la Organización de Cazadores 
Recolectores Pastorales de Tanzania (TAPHGO) crearon un comité 
conjunto para infl uir sobre la política ganadera a favor de los pastores. 
A través de este comité, las dos organizaciones tuvieron reuniones de 
consulta que juntaron a varias de las partes involucradas en temas 
relacionados con el desarrollo de los pastores para discutir, deliberar y 
comunicar la nueva política ganadera al ministerio correspondiente.
 La mayor parte de los comentarios presentados al ministerio ar-
gumentaban a favor de un cambio en el enfoque de productividad 
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pura de la política para apoyar el sustento de los pastores de ganado. 
Los comentarios intentaron enriquecer el documento sobre la política 
ganadera pidiendo una comprensión y apreciación de la fl exibilidad, 
el movimiento y el traslado como formas óptimas de utilización de 
recursos en un ambiente desequilibrado donde el clima, la lluvia y la 
vegetación son variables.

Conflictos

El año entero se caracterizó por los confl ictos relacionados con los re-
cursos en todas las regiones habitadas por pueblos indígenas. Si bien 
fueron variados, las causas subyacentes eran las mismas y afectaron 
tanto a los pastores como a los cazadores recolectores.
 Los confl ictos sobre recursos tienen causas internas y externas. 
Algunas de las primeras son: el manejo pobre de los recursos naturales 
y la debilidad del liderazgo en las aldeas. Las instituciones nacionales, 
regionales y de los distritos,1 como por ejemplo los tribunales terri-
toriales de los distritos, consejos territoriales, gobiernos de aldeas y 
comités de adjudicación de las aldeas, que tienen el mandato legal de 
gobernar y administrar los recursos de la tierra, también han tenido 
un impacto negativo sobre las instituciones indígenas locales (como 
los clanes, secciones territoriales, estructuras de liderazgo tradicio-
nal) que tradicionalmente regulaban el acceso y el manejo de estos 
mismos recursos. Mientras que en el pasado los derechos de acceso a 
los recursos se negociaban a nivel local a través de estas instituciones 
sociales, ahora se negocian y aseguran en niveles más altos, lo cual 
lleva a otros confl ictos relacionados con los recursos. La asignación 
de zonas de caza y la entrega de tierra a inversores extranjeros desde 
los niveles altos de Gobierno y sin la participación de las instituciones 
locales es un claro ejemplo.
 Algunas de las otras causas son la falta de políticas y procedi-
mientos claros en relación a la adquisición y el uso de los recursos 
naturales en Tanzania. Los cambios en los derechos de propiedad en 
cierta medida han sido impulsados por agentes y actores ajenos a las 
comunidades pastorales, y por la creación de condiciones de mercado 
favorables para ciertos grupos de interés. Esto ha agravado la compe-
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tencia entre recursos comunales y privados y, en este proceso, se han 
socavado los recursos comunales. En 2005 hubo más hogares pastorales 
que adquirieron parcelas de tierra de 3 a 4 acres para la agricultura. 
Esta medida es una respuesta a la necesidad de diversifi car y afi rmar 
los derechos territoriales, ya que las parcelas agrícolas privadas son 
vistas como una forma segura de tenencia de la tierra, en comparación 
con las tierras de pastura de tenencia comunal. En 2005, los hogares 
de las comunidades pastorales presionaron a las distintas autoridades 
de la tierra para que les otorgaran títulos consuetudinarios privados, 
como dispone la ley territorial.
 El aumento de la población, las condiciones climáticas, el acceso 
de productos específi cos (especialmente el maíz) a los mercados y las 
tecnologías que han surgido en los últimos 20 años se han convertido en 
el motor de los confl ictos sobre el uso de la tierra en el distrito de Kiteto, 
en el norte de Tanzania, donde la producción y distribución del maíz 
se ha convertido en una de las principales causas de los cambios en los 
derechos de propiedad y donde las instituciones locales han pasado a 
tener un rol central. Como el distrito de Kiteto ha demostrado ser la 
fuente de alimentos para muchas regiones de Tanzania (las regiones 
de Manyara, Dodoma, Arusha, Tanga, Morogoro, la Costa y Dar es 
Salaam), cada vez más personas de las distintas capitales regionales 
han ido cobrando infl uencia en relación al acceso, uso y control de la 
tierra en las regiones pastorales, especialmente en Kiteto. Las zonas 
con gran potencial en los distritos de Barabaig Hanang, Monduli y 
Simanjiro están experimentando escenarios similares.

Amenazas continuas a la vida pastoral

La vida pastoral en Tanzania, en tanto forma única de producción 
y de vida, está sufriendo serias amenazas debido a otras formas de 
uso de la tierra, y porque el sesgo político muchas veces favorece 
formas de utilización de la tierra distintas a la pastoral. Muchos 
pastores indígenas han creado distintos mecanismos para lidiar con 
las amenazas a su sustento. Las experiencias de 2005 se describen a 
continuación.
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Los barabaig

La situación de los pastores barabaig ha cambiado poco desde 2004. 
El desplazamiento de agricultores hacia el territorio indígena (en el 
distrito de hanang) se intensifi có sostenidamente, obligando a una 
mayor cantidad de barabaig a migrar hacia el sur y el oeste en busca 
de tierras de pastura y agua para su ganado.
 La discriminación contra ellos por parte de los agricultores también 
continuó de la misma manera. Los agricultores aún los perciben como 
agresores que invaden las tierras de otros y están exhortándolos a que 
regresen a sus propias tierras. Sin embargo, hacen esto sin reconocer 
el hecho de que los barabaig ya han perdido sus tierras destinadas a 
otros usos.
 La explotación de los barabaig por otros grupos y las autorida-
des locales también continuó. Los consejos de los distritos los siguen 
utilizando como una fuente de ingreso, ya que en regiones como Ki-
lombero y Kilosa los obligan a pagar tanto impuestos de producción 
como de venta. Esta situación vale para la mayoría de los pastores del 
país, especialmente los que viven fuera de sus territorios tradicionales. 
Como se considera que el ganado destruye el ambiente, les imponen 
distintos cargos que van desde derechos por el uso del agua a impuestos 
municipales antes, durante y después de la venta de los animales.
 Las tierras barabaig de Basuto, en Hanang, que alguna vez les 
fueron quitadas y utilizadas para un programa nacional de producción 
de trigo, ahora serán privatizadas luego del fracaso de varios intentos 
por lograr metas de producción, además de problemas ambientales. 
Mientras esta tierra es privatizada, la situación de los barabaig en 
relación a la falta de tierra han ido de mal en peor. Y mientras los 
inversores privados compran sus tierras ancestrales, a los barabaig les 
falta tanto el capital como las conexiones políticas necesarias para ser 
considerados sus dueños legítimos y merecer que se las devuelvan. 
Además de la pérdida de tierras de pastura, que sigue obligando a 
los barabaig a desplazarse más lejos para buscar pasturas alternativas, 
también siguen sufriendo la pérdida de sitios de importancia espiritual, 
donde están ubicadas las tumbas de sus ancestros (que tienen un gran 
signifi cado cultural) y que son irreemplazables. 
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 En 2005 hubo más desplazamiento barabaig -hacia el sur de-
bido a la presión por la tierra. Al dirigirse hacia el sur, debieron 
atravesar el sur de Maasailand. En las zonas entre el distrito de 
Kiteto y los distritos de la región de Morongoro (Kilosa, Kilombero 
y Ulanga), los barabaig perdieron animales debido a los ladrones 
de ganado, en su mayoría pastores maasai. En algunos casos, los 
indígenas barabaig se vieron obligados a contratar a jóvenes maa-
sai para que los acompañaran más allá de las fronteras maasai, a 
fin de evitar perder más animales. De este modo, aquellos que se 
desplazaron más hacia el sur en 2005 sufrieron inseguridad debido 
a otros grupos indígenas, en este caso, los maasai.

Los maasai

El pueblo indígena pastoral maasai también siguió sufriendo amenazas 
a su sustento en 2005. Los recursos fundamentales como la tierra y el 
agua han ido disminuyendo a medida que los agricultores, mineros y 
conservacionistas de animales salvajes han ido quitándoles más tierra. 
En 2005, en los cinco distritos tradicionales (Ngorongoro, Monduli, 
Longido, Simanjiro y Kiteto), los maasai perdieron más tierras que 
fueron destinadas a la agricultura y a distintos tipos de áreas protegi-
das, designadas para animales salvajes.
 Hacia fi nes de 2005, esta pérdida de recursos, sumada a una sequía 
grave, empeoró la situación, haciendo que los mecanismos indígenas 
para lidiar con estos problemas se tornaran inefectivos, lo que llevó a 
la pérdida de ganado y a un gran sufrimiento humano. A fi n de año, 
la gravedad de la sequía y de la escasez de alimentos todavía no había 
sido ofi cialmente reconocida.
 Los maasai siguieron sufriendo amenazas de desalojo en la Zona 
de Conservación de Ngorongoro (NCA). En el último año, se han 
identifi cado zonas para el reasentamiento fuera de la NCA donde se 
supone que se trasladarán las personas y su ganado para reducir lo 
que los conservacionistas perciben como amenazas ambientales que 
resultan del exceso de ganado y pastoreo.
 Hubo un hecho positivo que se festejó en el distrito de Monduli, 
en Maasailand Central: la tierra que previamente había sido tomada 
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por los militares para ser utilizada como campo de entrenamiento fue 
devuelta a los habitantes de las doce aldeas a las cuales pertenecía. 
Esto sucedió después del trabajo de demarcación realizado por la or-
ganización Community Research and Development Services (CORDS), 
mediante el cual los aldeanos consiguieron certifi cados territoriales 
para las aldeas. Cuando el Ejército intento titular esta tierra, el Ministe-
rio de la Tierra y Asentamiento Humano le dijo que no podían titular 
áreas perteneciente a aldeas que ya tenían certifi cados territoriales. 
Por lo tanto, los militares se vieron obligados a remover los hitos2 y a 
ubicarlos fuera de los límites de las aldeas.
 En el distrito de Kiteto se han intensifi cado los confl ictos sobre el 
uso de la tierra, adonde han arrivado más agricultores, marginando 
a los pueblos indígenas. El actual presidente del consejo del distrito 
es de una comunidad agrícola que migra y dos tercios de los conce-
jales no son pastores. Los pueblos indígenas perciben esto como una 
sistemática forma de marginación.
 Maasailand se está convirtiendo cada vez más en un lugar habi-
tado por no pastores, muchos de los cuales son actores centrales en 
los cambios producidos en el uso de la tierra. Mientras que existen 
algunos individuos ricos -tanto maasai como no maasai- que se han 
asegurado la posesión de la tierra y están explotando nuevas opor-
tunidades de acumulación de riqueza para tener ingresos necesarios 
a fi n de afrontar los gastos de educación, salud, alimento y otras 
necesidades básicas, hay una tendencia emergente de gente pobre 
y sin tierra dentro de la comunidad maasai. La igualdad, que antes 
era un sello distintivo de los pueblos indígenas maasai, ahora se ha 
reducido signifi cativamente.

Cazadores recolectores hadzabe y akiye (ndorobo)

En 2005, las comunidades de cazadores recolectores akiye y hadzabe 
sufrieron una mayor pérdida de tierra y otros recursos que fueron 
tomados por agricultores y pastores. Los cambios en los cultivos han 
destruido su hábitat, agotando las bayas, raíces y fl ores necesarias para 
que las abejas produzcan miel. Esto limita sus estrategias. El Departa-
mento de Vida Silvestre asignó en bloque a algunas empresas de caza 
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extranjeras la mayor parte del territorio hadzabe de caza. De este modo, 
los derechos de éstos a los recursos de caza de subsistencia se están 
erosionando y su sustento se ha vuelto cada vez más inseguro.
 Ambas comunidades estuvieron cerca de la hambruna durante 
la sequía de 2005 y algunos grupos caritativos les brindaron ayuda 
alimenticia, pero no fue sufi ciente, y en la mayor parte de los casos 
los alimentos resultaron escasos y llegaron demasiado tarde.
 En 2005, los hadzabe perdieron más tierras que fueron asignadas 
a empresas de caza y parecen estar perdidos indefi nidamente sus 
derechos a la caza de subsistencia.

Cooperación para el desarrollo y pueblos indígenas

Algunas organizaciones donantes bilaterales comenzaron a trabajar 
con las comunidades indígenas en Tanzania en 2005. En Ngorongoro, 
el proyecto ERETO, que está fi nanciado por la Ayuda Internacional 
Danesa para el Desarrollo (DANIDA), siguió trabajando con los pa-
stores maasai, utilizando la renovación del ganado como una estrategia 
para reducir la pobreza en un contexto pastoral. En 2005, el proyecto 
ERETO realizó grandes esfuerzos para centrarse en algunos temas 
de políticas públicas que afectan la vida pastoral en algunas zonas: 
la conservación, reducción de la pobreza y recursos de las tierras de 
pastura a nivel de distritos, regional y nacional.
 Una serie de organizaciones comunitarias de base (OCB) y ONG 
-que actualmente trabajan con los pastores en Tanzania a nivel local, 
de distrito, provincial y nacional- siguieron implementando varios pro-
yectos que involucran distintas áreas, como los derechos territoriales, 
salud animal, reducción de la pobreza, VIH/SIDA y micro fi nanzas.
 La presencia de organizaciones internacionales de desarrollo3 si-
guió sintiéndose en 2005. El apoyo a las contrapartes que operan en 
las bases es notable. Muchas de ellas trabajan principalmente con los 
pastores maasai, cuyas ONG y OCB están más organizadas, siendo 
más fuertes que las de otras comunidades.
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Federaciones

En 2005 hubo una colaboración estrecha entre las dos federaciones 
de pastores-cazadores recolectores de Tanzania -la Organización de 
Pastores y  Cazadores Recolectores de Tanzania (TAPHGO) y el Foro 
Indígena de ONG Pastorales (PINGO)- en algunas áreas de trabajo de 
investigación, lobby, promoción y políticas públicas. La mayor parte 
del trabajo ha sido con los pueblos pastorales maasai. El trabajo con 
los pastores barabaig y otros grupos agrícolas y pastorales ha sido 
limitado, menos enfocado e irregular.
 Ambas organizaciones han trabajado sobre todo en el norte del 
país, en las regiones de Arusha y Manyara, y han hecho actividades 
aisladas con grupos pastorales que viven en otras regiones, como 
por ejemplo Kilimanjaro, Tanga, Morogoro, Dodoma, Iringa y Mbeya. 
Temáticamente, TAPHGO y PINGO han trabajado en áreas similares, 
como la política ganadera, temas relacionados con el manejo de la 
vida silvestre, tenencia y políticas vinculadas a la tierra, VIH/SIDA y 
entrenamiento paralegal.
 Si bien las comunidades cazadoras recolectoras de los ndorobo y 
hadzabe son parte de las federaciones, no han recibido mucha atención 
de ninguna de las dos y siguen siendo el grupo menos visible en los 
perfi les de actividad de ambas organizaciones.
 PINGO se ha especializado en temas legales y TAPHGO aún debe 
reenfocar su trabajo en las áreas en las que tiene una ventaja compara-
tiva. Ya ha mostrado un buen potencial de trabajo para la creación de 
redes de contactos dentro de los círculos relacionados con las políticas 
públicas y los organismos estatales, intentando cambiar las cosas desde 
adentro en lugar de optar por la confrontación.
 En 2005, hubo más pueblos y organizaciones indígenas que par-
ticiparon de las sesiones de la Comisión Africana para los Derechos 
Humanos y de los Pueblos. Estos procesos han demostrado ser instru-
mentales para informar a los activistas indígenas y quienes los apoyan 
sobre temas relacionados con los asuntos indígenas en África y todo 
el mundo.                     ❑
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Notas

1  El Ministerio de la Tierra y otros organismos que antes tenían un papel en la 
distribución y transferencia de la tierra.

2  Los “hitos limítrofes” son marcas construidas con cemento y ubicadas para in-
dicar los límites.

3  Entre ellas, Development Corporation Ireland (DCI), Oxfam UK y Oxfam Ire-
land, la Agencia Internacional de Desarrollo sueca (SIDA), CORDAID, NOVIB 
(Oxfam Netherlands), la Asociación Danesa para la Cooperación Internacional-
Tanzania (MS Tanzania), IWGIA, Trocaire (Agencia de Desarrollo de la Iglesia 
Católica en Irlanda), TRIAS, VETAID, WaterAid y FarmAfrica.
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UGANDA

Durante la campaña electoral de 2005, antes de las primeras elec-
ciones multipartidarias en 25 años en febrero de 2006, el principal 

candidato opositor, Besigye, fue acusado, sobreseído y luego acusado 
nuevamente de varios crímenes; entre ellos, traición, y vínculos a in-
surgentes en la República Democrática de Congo (RDC) y al grupo 
ugandés rebelde Ejército de Resistencia del Señor (ERS). El resultado 
de este proceso mordaz fue la reelección del Presidente Museveni para 
un inusitado tercer mandato.

Continúa la inestabilidad

El acuerdo de paz y cese de fuego en el sur de Sudán, que había sido 
establecido en enero de 2005 con la participación de Uganda, llegó a su 
fin en julio con la muerte lamentable del vicepresidente de Sudán, John 
Garang -ex líder rebelde del sur del país-, en un accidente de helicóp-
tero. Esto significa que no hay señales de que esté por terminar el con-
flicto que ya ha desplazado a 1,7 millones de personas de sus hogares, 
principalmente en el norte, y que lleva a que miles de niños se trasla-
den a pie a las ciudades cercanas cada noche para evitar secuestros u 
otros crímenes cometidos por el ERS.

En el sudoeste de Uganda, la inestabilidad continua en la RDC 
oriental se ha complicado más todavía por la supuesta participación 
de fuerzas de Ruanda y Uganda. A fines de 2005, el Tribunal Criminal 
Internacional declaró a Uganda culpable por la violación de leyes que 
resguardan los derechos humanos al invadir la RDC en 1997, y el go-
bierno deberá pagar compensación por ello. Esto traerá una presión 
aún mayor sobre el presupuesto del gobierno de Uganda, que de por sí 
ya no está poniendo en práctica el programa social y de derechos hu-
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manos progresista. La inseguridad continua en la RDC oriental sigue 
obstaculizando el turismo en el sudoeste de Uganda, donde habitan 
unos 3500 indígenas batwa.

Pérdida de tierra de los batwa y respuestas actuales

Debido a la competencia por la tierra cada vez mayor que existe con 
los inmigrantes, y al impacto de algunos proyectos de conservación 
que les quitaron las tierras tradicionales que aún tenían a partir de los 
noventa, los batwa del sudoeste de Uganda se han quedado sin tierras 
y han perdido el acceso a su forma de vida tradicional seminómada de 
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caza y recolección. El sustento de los batwa siempre ha estado ligado 
en gran medida a los bosques, y como los bosques han desaparecido o 
les han sido quitados para crear reservas, su sustento se ha vuelto ex-
tremadamente frágil y muchos viven en extrema pobreza. La margina-
ción social continua, la falta de una compensación adecuada por la 
pérdida de acceso a los bosques, las bajas tasas de alfabetización, la 
falta de acceso a servicios sociales y la pobreza crónica han hecho que 
el sustento de los batwa y la supervivencia de su cultura se vea seria-
mente amenazado. Hasta ahora, el gobierno, los donantes y las ONG 
no se han dedicado a sus necesidades ni han cumplido plenamente con 
las promesas de hacerse cargo de su pobreza. Por lo tanto, los batwa 
han decidido concentrarse en promover la adquisición de tierra y, a la 
vez, asegurar el acceso a la educación, capacitación y oportunidades 
para generar ingresos en las comunidades.

En 2005, siguieron desarrollando su organización representativa, la 
Organización Unificada para el Desarrollo Batwa en Uganda (UOB-
DU), que ha estado intentando juntar fondos para un programa de tra-
bajo a largo plazo iniciado en 2004. Desde ese entonces, UOBDU ha 
estado trabajando para armar actividades con socios locales cerca del 
Bosque de Echuya, la Reserva Bwindi y el Parque Mgahinga, ampliar 
el apoyo a su programa, y fortalecer su capacidad de cumplir con lo 
prometido en sus planes de desarrollo comunitario. En 2005, UOBDU 
comenzó a recibir financiamiento y ya ha establecido oficinas en los 
distritos de Kisoro, Kabale y Kanungu, donde trabajan 9 individuos 
batwa, y que están administradas por un comité ad honorem prove-
niente de las distintas comunidades en los tres distritos. Los fondos 
asignados en 2005 para un programa piloto de desarrollo de capacidad 
que se centrará en tierra y vivienda, educación y alfabetización de 
adultos, generación de ingresos a través de la agricultura, acceso a los 
bosques, y repartición de los beneficios provenientes de las reservas, 
permitirán el inicio de las actividades en 2006.

El acceso a la tierra sigue siendo la prioridad más alta para este 
grupo indígena en el sudoeste de Uganda y UOBDU sigue intentando 
conseguir tierras para el 50% de los batwa que aún no poseen tierras; 
también está buscando la titulación de las tierras batwa. En 2005, UOB-
DU terminó de realizar consultas con las comunidades sobre la cues-
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tión de la tierra; esto es parte de su estrategia legal a largo plazo, que 
está inspirada en el resultado exitoso de la lucha por los derechos terri-
toriales de la comunidad indígena benet. En 2005, la comunidad benet 
ganó una batalla memorable por los derechos a las tierras que habían 
perdido cuando fueron expulsados para que se creara el Parque Nacio-
nal de Monte Elgon. Después de muchos años de trabajo de la comuni-
dad benet y sus partidarios, la Corte Suprema de Uganda finalmente 
reconoció a la comunidad como dueña legítima de la tierra.               ❑
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RUANDA

El sistema tradicional de tribunales locales, conocido como gacaca, 
debía comenzar a funcionar seriamente en todo Ruanda durante 

2005, ya que había comenzado como proyecto piloto en 2002. El gacaca 
fue establecido para procesar a miles de acusados por crímenes rela-
cionados con el genocidio –lo que hubiera abrumado al sistema de tri-
bunales oficiales y hubiera durado décadas– y mezcla el sistema con-
suetudinario de audiencias comunitarias con una estructura tribunali-
cia más formal.

A pesar del anuncio de las autoridades de que más de 700.000 per-
sonas serían juzgadas en 2005, menos de 3.000 casos llegaron a los tri-
bunales y los juicios aún deben comenzar en todas las provincias. Se 
considera poco probable que los tribunales puedan completar su tra-
bajo en 2007, como estaba previsto. A pesar del anuncio del presidente 
Kagame en abril de que los miembros del Gobierno deberán testificar 
ante los tribunales si son convocados, muchos ruandeses se sienten 
recelosos del sistema gacaca y se han mantenido alejados de las sesio-
nes. En abril de 2005, cuando los tribunales comenzaron las investiga-
ciones previas a los juicios, miles de ruandeses se escaparon a los paí-
ses vecinos –Burundi y Uganda– aduciendo que huían de arrestos ar-
bitrarios y “persecución”. A pesar de aceptar inicialmente a los refu-
giados, las autoridades de Burundi cooperaron con Ruanda en la repa-
triación forzada, ignorando las convenciones internacionales que am-
bos Estados han firmado.

En julio, aproximadamente 20.000 detenidos que eran mayores o 
que habían confesado crímenes relacionados al genocidio, que estaban 
mal de salud o que habían sido niños en 1994, fueron liberados provi-
soriamente de la cárcel para ser juzgados más adelante. Luego de la 
liberación de los detenidos, en agosto, sobrevivientes del genocidio 
presentaron una queja oficial al Gobierno. En mayo, un alto oficial del 
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ejército, el mayor general Laurent Munyakazi, fue a juicio ante un tri-
bunal gacaca bajo la acusación de haber ayudado a milicianos a matar 
a miles de tutsis durante el genocidio. En septiembre, las autoridades 
arrestaron a un sacerdote belga, Guy Theunis, que debía ser juzgado 
por incitar al genocidio; sin embargo, en noviembre fue transferido a 
Bélgica para ser juzgado posiblemente allí. Pasteur Bizimungu, el pre-
sidente de Ruanda luego del genocidio, comenzó su apelación ante la 
Corte Suprema. Fue arrestado durante la campaña electoral de 2003 –
en la cual planeaba postularse para la presidencia- y luego condenado 
a 15 años de prisión en un juicio que fue interpretado por muchos co-
mo teniendo motivaciones políticas.

Las relaciones siguieron mejorando entre Ruanda y el Tribunal Cri-
minal Internacional de la ONU para Ruanda (ICTR), que entregó al 
fiscal nacional los expedientes de 15 sospechosos de genocidio que aún 
están libres. Las relaciones con Francia siguen siendo delicadas; sin 
embargo, en noviembre, un juez francés comenzó a investigar las de-
nuncias de que Francia habría ayudado a la administración pro hutu 
durante el genocidio.

Ley territorial

En 2005, luego de años de deliberaciones, comenzó finalmente a regir 
una ley territorial nacional. La ley promueve la consolidación territo-
rial basándose en la presunción de que las pequeñas parcelas de tierra 
no son viables. Se está estableciendo un nuevo sistema para el registro 
de la tierra con un gran apoyo del Departamento para el Desarrollo 
Internacional (DFID) del Reino Unido. Las autoridades decidirán có-
mo se agrupará la tierra y cuál será su uso. La ley también incluye 
disposiciones para que el Estado pueda requisar obligatoriamente y 
sin compensación tierra que considera que está siendo utilizada de 
manera inadecuada, y niega el uso consuetudinario de pantanales a los 
pobres, lo cual tendrá consecuencias adversas para los alfareros twa 
que sacan la arcilla de allí.

Los twa son un pueblo indígena “pigmeo” que habita en Ruanda, 
Burundi, en el este de la República Democrática del Congo y en el su-
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doeste de Uganda, y su población se estima en unos 86.000-112.000 
(33.000 en Ruanda). Los twa eran originalmente cazadores recolectores 
seminómades que vivían en los bosques altos de la región de los Gran-
des Lagos. La tala de los bosques, y la ocupación de las tierras foresta-
les por el negocio del agro y la conservación erosionaron la subsisten-
cia de los twa, basada en el bosque. Algunos twa encontraron sustentos 
alternativos en la alfarería, la danza y el entretenimiento, pero la ma-
yor parte sobrevivió mendigando y trabajando para otros. Sus dere-
chos consuetudinarios a la tierra no fueron reconocidos, no tuvieron 
recurso a la compensación, lo cual resultó en una generalizada despo-
sesión de la tierra. Como ocupantes ilegales itinerantes que viven al 
margen de la sociedad, los twa se enfrentaron con el prejuicio y la dis-
criminación de la cultura dominante, algo que continúa hasta el día de 
hoy.

En 2005, la situación de derechos humanos en Ruanda siguió sien-
do preocupante. Hubo denuncias de casos de arrestos y detenciones 
arbitrarias, juicios y condenas en base a evidencias insuficientes, casos 
de repatriación obligada de refugiados ruandeses en Burundi y limita-
ciones a la libertad de expresión y los medios. A pesar de auspiciar un 
seminario regional sobre derechos humanos (durante el cual el minis-
tro de justicia, Edda Mukabagwiza pidió medidas para promover la 
protección de los derechos humanos), una revisión independiente de 
la implementación del Memorando de Entendimiento entre el Reino 
Unido y el Gobierno de Ruanda (GOR) indicó que sigue habiendo vio-
laciones a los derechos civiles y políticos que a su vez amenazan los 
derechos sociales y económicos.1 

Los donantes internacionales de Ruanda, en particular el Reino 
Unido y Estados Unidos, no hicieron comentarios públicos sobre la 
situación de los derechos humanos, si bien algunos (como la UE) finan-
ciaron proyectos para la sociedad civil, incluyendo los que apuntan a 
los pueblos y organizaciones indígenas. Ruanda alcanzó la categoría 
HIPC (País Pobre Altamente Endeudado) del Banco Mundial y el FMI 
durante el año, recibiendo 1,4 billones de US$ de  reducción de deuda, 
y se ha aprobado una segunda Subvención de Apoyo a la Reducción 
de la Pobreza (PRSGII) por 55 millones. La iniciativa HIPC es una he-
rramienta de quite de deuda que permite a los países beneficiarse de 
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una reducción si implementan políticas de ajuste macroeconómico y 
estructural acordadas específicamente con el Banco Mundial y el FMI.

Prohibición de la etnicidad en el discurso público

Luego del informe de la comisión parlamentaria de 2004, que acusó a 
varias ONG de “divisionismo” y de promover una “ideología del ge-
nocidio”, el Senado encargó otro informe sobre las ONG internaciona-
les que aún no ha sido publicado.

Las autoridades siguieron negándole el registro legal a CAURWA 
(Communauté des Autochtones Rwandais), la principal organización na-
cional twa, y a otras cuyos estatutos y nombres utilizan las palabras 
“indígena” (“autochtone” en francés) y “twa”.

Desde el genocidio de 1994 –como se menciona en El Mundo Indíge-
na 2005– las autoridades ruandesas han intentado eliminar toda refe-
rencia a la etnicidad y, según la ley ruandesa, es un crimen promover 
las diferencias étnicas. Sin embargo, los críticos siguen creyendo que el 
Gobierno ha utilizado la excusa de la etnicidad para suprimir la liber-
tad de expresión y la oposición política. Las organizaciones e indivi-
duos que hacen referencia a la etnicidad probablemente sean cataloga-
das como “divisionistas” por las autoridades, que afirman que todos 
los ruandeses comparten un idioma, una religión y una cultura común 
y que cualquier diferencia no es “étnica”, sino el resultado de la políti-
ca de “dividir para reinar” que fue perpetuada por las administracio-
nes posteriores a la independencia.

Las autoridades ruandesas consideran que todos los ruandeses son 
“indígenas” y que las acciones afirmativas de CAURWA en apoyo de 
un grupo étnico son inconstitucionales y “divisionistas” y socavan la 
unidad y el proceso de reconciliación.

Ruanda fue uno de los primeros países en someterse al mecanismo 
de Revisión de Pares de NEPAD (Nueva Asociación para el Desarrollo 
Africano). El informe de NEPAD resalta que las autoridades parecen 
estar adoptando una política de asimilación en relación a los twa y re-
comendaron que el Gobierno inicie un diálogo intensivo con ellos. La 
respuesta oficial afirma que nunca ha tenido una política de asimila-
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ción, pero admite que “la comunidad batwa sigue teniendo una des-
proporcionada cantidad de miembros vulnerables y no parece benefi-
ciarse lo suficiente de la política nacional que apoya la integración so-
cioeconómica de todos los ruandeses”. Las autoridades también men-
cionaron que “es claro que una respuesta que apunte a los problemas 
específicos [de los twa] es recomendable y esto se verá reflejado en el 
plan de acción”.2

Trabajo sobre temas relacionados con los twa

CAURWA implementó una amplia consulta sobre el tema del registro 
legal con sus miembros, con los beneficiarios y con la comunidad twa 
en general, que culminó en un informe sumario que fue adoptado uná-
nimamente en agosto de 2005 por los miembros en una Reunión Anual 
General extraordinaria. El informe insta al Gobierno a entender que los 
términos “twa” e “indígena” no son “divisionistas”, a implementar 
medidas especiales para mejorar las condiciones socioeconómicas de 
los twa, y a continuar el diálogo con CAURWA para permitir que ésta 
siga con su trabajo.

A pesar de las continuas negociaciones sobre el registro legal, CAU-
RWA ha continuado con sus actividades con beneficiarios en nueve 
provincias. CAURWA está apoyando a 148 asociaciones cooperativas 
twa (3.043 personas), brindándoles entrenamiento y aportes para au-
mentar su seguridad alimenticia y sus ingresos. El aumento en los in-
gresos ha permitido a los miembros de las asociaciones invertir en gas-
tos educativos para sus hijos, ingresar a planes de seguro médico, ob-
tener crédito, comprar más ganado y mejorar sus hogares. Ha aumen-
tado el acceso de los twa a la tierra, así como los conocimientos para 
utilizarla de manera productiva. La seguridad de las comunidades twa 
se incrementó, como también el reconocimiento de las autoridades lo-
cales de sus necesidades.

La sensibilización llevada a cabo por el personal y los voluntarios 
de CAURWA ha logrado que una cantidad cada vez mayor de familias 
twa envíen a sus niños a la escuela primaria. En 2005, CAURWA apoyó 
a 80 estudiantes secundarios twa en todo el país, 529 estudiantes adul-
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tos en 19 círculos de alfabetización (189 hombres, 340 mujeres) y, hacia 
el final del año, el 51,8% podía leer y escribir (88 hombres, 186 muje-
res).

En el transcurso de 2005, el departamento de derechos humanos de 
CAURWA estuvo dominado por el tema del registro legal y la cuestión 
de revisar los nombres y estatutos de las organizaciones. A pesar de 
esta preocupación, el trabajo de derechos humanos y promoción de 
CAURWA siguió progresando durante el año e incluyó la continuación 
del trabajo de lobby sobre la ley territorial, asistencia a varios semina-
rios regionales e internacionales de derechos humanos, así como el en-
trenamiento de 200 beneficiarios y voluntarios comunitarios twa en 
temas de derechos humanos. CAURWA brindó también apoyo legal a 
10 comunidades twa cuya tierra había sido expropiada por vecinos o 
autoridades locales e intervino a favor de tres víctimas de crímenes 
twa.                              ❑

Notas

1  Killick, T. et al., 2005: Implementation of the Memorandum of Understanding bet-
ween the Governments of Rwanda and the United Kingdom: Report of Independent 
Monitors (Implementación del Memorando de Entendimiento entre el Gobierno 
de Ruanda y el Reino Unido: informe de los observadores independientes), 
p.24. Departamento de Desarrollo Internacional (DFID), mayo de 2005.

2  Gobierno de Ruanda, 2005: Response to Issues Raised and Best Practices Suggested 
in the Country Review Team (CRT)’s Report (Respuesta a los temas presentados y 
prácticas adecuadas sugeridas por el informe del equipo de revisión del país 
(CRT)). Sección sobre “Democracia y buen gobierno político”, p. 4, junio de 
2005.
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BURUNDI

El año 2005 comenzó con violencia continua en las provincias occi-
dentales, lo cual tuvo como resultado el desplazamiento interno 

de miles de personas. Soldados del ejército y rebeldes llevaron a cabo 
violaciones masivas durante todo el año, incluyendo asesinatos, viola-
ciones, secuestros y robos, aunque no en la misma escala que en años 
anteriores.

Luego del período de transición, los burundianos tuvieron las pri-
meras elecciones en 12 años y eligieron a Pierre Nkurunziza del CNDD-
FDD (Consejo Nacional para la Defensa de la Democracia – Bosque 
para la Defensa de la Democracia) como presidente. Una nueva consti-
tución fue adoptada luego de que, en febrero de 2005, aproximada-
mente el 90% de los votantes se manifestaran a favor en un plebiscito. 
La Constitución estipula que el poder sea compartido entre los grupos 
étnicos hutu, tutsi y twa, y exige que el 30% de las bancas parlamenta-
rias sean reservadas para mujeres.

A pesar de las garantías presidenciales de protección de los dere-
chos humanos, las violaciones continuaron y simpatizantes de la opo-
sición fueron arrestados, golpeados y asesinados. A comienzos de 2005, 
los soldados del CNDD-FDD y de las ex Fuerzas Armadas de Burundi 
fueron integrados a una nueva Fuerza de Defensa Nacional (FDN). Sin 
embargo, muchos sospechosos de violaciones recibieron nuevos pues-
tos de responsabilidad. En el transcurso del año los grupos milicianos 
fueron disueltos y sus miembros desmovilizados. Aún así, debido a las 
demoras en recibir los 100 US$ que se le había prometido a cada uno, 
han manifestado varias veces y pocos han entregado sus armas a las 
autoridades.

Muchas injusticias siguen sin ser investigadas y el reformado siste-
ma judicial es débil debido a la falta de recursos, incapacidad y corrup-
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ción. Se han denunciado varios casos de justicia “pública” y lincha-
mientos, una consecuencia de la desilusión con el sistema,.

En diciembre de 2005 la ONU extendió el mandato de su misión en 
Burundi (UNOB) hasta julio de 2006 cuando –según expresa– conclui-
rá. UNOB tiene unas 5.000 fuerzas de paz en Burundi y se espera que 
esta cantidad se reduzca gradualmente durante 2006.

La situación de los twa

La situación de los indígenas twa en Burundi siguió siendo precaria 
debido a la continuación de la violencia y el conflicto.

Los twa son un un pueblo indígena “pigmeo” que habita en Ruan-
da, Burundi, en el este de la República Democrática del Congo y en el 
sudoeste de Uganda, y su población está estimada en 86.000-112.000 
(aproximadamente 60.000 en Burundi). Los twa eran originalmente ca-
zadores recolectores seminómades que vivían en los bosques altos de 
la región de los Grandes Lagos. La tala de los bosques y la ocupación 
de las tierras forestales por el negocio del agro y la conservación ero-
sionaron la subsistencia de los twa, basada en el bosque. Algunos twa 
encontraron sustentos alternativos en la alfarería, la danza y el entrete-
nimiento, pero la mayor parte sobrevivió trabajando para otros y men-
digando. Sus derechos consuetudinarios a la tierra no fueron reconoci-
dos, no tuvieron recurso a la compensación, lo cual resultó en una ge-
neralizada desposesión de la tierra. Como ocupantes ilegales itineran-
tes que viven al margen de la sociedad, los twa se enfrentaron con el 
prejuicio y la discriminación de la cultura dominante, algo que conti-
núa hasta el día de hoy.

Luego del plebiscito constitucional en febrero, aproximadamente 
200 twa huyeron de la provincia de Kirundo hacia Ruanda. Según el 
senador twa Liberate Nikayanze, los twa se escaparon luego de ser 
intimidados por sus vecinos hutu, que los habían acusado de votar 
mayoritariamente en contra en el plebiscito. Luego de la transición, la 
Constitución otorga tres bancas en el Senado y tres en la Asamblea 
Nacional a la comunidad twa (de un total de 49 bancas en el Senado y 
118 en la Asamblea Nacional) y el resto se divide étnicamente entre las 
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comunidades hutu y tutsi. Muchos twa creen que deberían correspon-
derles más bancas tanto en la Asamblea Nacional como en el Senado.

La organización twa UNIPROBA (Unissons-Nous pour la Promotion 
des Batwa – Unámonos por la Promoción de los Batwa) realizó varias 
actividades a nivel nacional e internacional durante el año. A nivel 
nacional promovió la causa de las comunidades twa en casos de ex-
propiación de tierras; apoyó los proyectos de seguridad alimenticia y 
generación de ingresos (por ejemplo, agricultura, fabricación de la-
drillos) de la comunidad twa; distribuyó materiales de escuela para 
niños twa y realizó taller de sensibilización comunitaria sobre VIH/
SIDA y capacitación en derechos humanos. Representantes de UNI-
PROBA participaron del Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indíge-
nas de la ONU y presentaron intervenciones orales para condenar la 
falta de consulta a las comunidades twa sobre la disposiciones para 
compartir el poder dentro de la Constitución, pidiendo que se les 
otorgaran más bancas.

En Gambia, en noviembre de 2005, representantes de UNIPROBA 
participaron en la 38va Sesión Ordinaria de la Comisión Africana para 
los Derechos Humanos y de los Pueblos, resaltando la situación del 
pueblo twa.

En marzo de 2005, el Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas 
de la Comisión Africana para los Derechos Humanos y de los Pueblos 
realizó una visita de investigación e información a Burundi. El equipo 
se reunió con varios ministerios, agencias internacionales y ONG, visi-
tando las comunidades twa. En noviembre de 2005, el informe de la 
misión a Burundi y sus recomendaciones fueron adoptados por la Co-
misión Africana en su última sesión y serán publicados en 2006. El in-
forme concluye que los batwa son uno de los sectores más vulnerables 
de la población burundiana. El informe enfatiza el alto nivel de pobre-
za en estas comunidades, la falta de acceso a la educación de sus niños, 
la falta de acceso a la tierra y salud, su exclusión casi institucional del 
empleo, la amenaza de extinción de su cultura y su sometimiento a la 
práctica inhumana de servidumbre.
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Red de jóvenes

El foro de jóvenes twa establecido recientemente, “Réseau des Jeunes 
Batwa/Bambuti de la Région des Grands Lacs” (RJB) se reunió en Bujum-
bura, Burundi, en mayo de 2005 y en Bukavu, RDC, en julio de 2005. El 
rol del RJB es coordinar las actividades de los jóvenes batwa y bambu-
ti, fortalecer la capacitación y promover los derechos indígenas y la 
educación entre los jóvenes indígenas de la región. Ha formado un 
comité ejecutivo compuesto por representantes de organizaciones in-
dígenas y ha producido un plan de trabajo a tres años.                        ❑
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REPUBLICA DEMOCRATICA 
DEL CONGO (RDC)

El conflicto y la violencia continuaron en el transcurso de 2005, par-
ticularmente en la región oriental de la RDC. Tanto el ejército como 

las fuerzas milicianas han sido acusados de múltiples violaciones a los 
derechos humanos, incluyendo asesinatos, violaciones, secuestros, tor-
tura, detenciones arbitrarias y robos contra civiles; miles de ellos fue-
ron obligados a huir de sus hogares.

A pesar de que estaba planificado que hubiera elecciones en 2005, 
el mandato del Gobierno de transición fue extendido hasta 2006. Civi-
les que protestaban contra el retraso en las elecciones fueron asesina-
dos o detenidos sin juicio durante largos períodos. En diciembre, 
aproximadamente 2,5 millones de votantes participaron de un plebis-
cito constitucional. Si bien hubo un desarme voluntario por parte de 
las fuerzas milicianas, fue mucho menor de lo que se esperaba. El man-
dato de las fuerzas de paz de la ONU en la RDC (MONUC – Mission de 
la Organisation des Nations Unies en la République Démocratique du Congo) 
fue extendido hasta octubre de 2006. La ONU movilizó a 800 tropas de 
paz y hubo más acusaciones contra fuerzas de paz que abusaban 
sexualmente de los civiles.

La continua presencia de rebeldes de Uganda y Ruanda en la RDC 
exacerbó la violencia dentro del país y la continua inestabilidad dentro 
de la región. En septiembre, el Gobierno del Congo fijó una fecha lími-
te para que todos los grupos armados extranjeros abandonaran el país 
y lanzó una operación con el apoyo de las fuerzas de paz de las Nacio-
nes Unidas en la RDC (MONUC) para expulsar a los rebeldes del gru-
po armado Ugandes Lord’s Resistance Army. Aún no ha tomado medi-
das similares contra las Forces Démocratiques de Liberation de Rwanda 
(FDLR) de Ruanda, la fuerza miliciana dominada por los hutus que 
está compuesta de ex Interahamwe y fuerzas del ejército ruandés res-
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ponsables por el genocidio y que se oponen al Gobierno ruandés, y 
Ruanda ha amenazado con invadir la RDC si no se desbanda a los re-
beldes.

El Gobierno de transición de la RDC inició juicios ante la Corte In-
ternacional de Justicia contra Uganda y Ruanda por invadir su territo-
rio y cometer violaciones a los derechos humanos. Aldo Ajello, el re-
presentante especial de la UE en la Región de los Grandes Lagos, dijo 
que la UE podría apoyar una acción militar contra los rebeldes hutu de 
Ruanda en la RDC si seguían negándose a desarmarse y retornar a sus 
casas.

El asesinato del conocido activista por los derechos humanos Pas-
cal Kabungulu, director de la ONG Héritiers de la Justice, que había apo-
yado notablemente los derechos indígenas, resaltó la impunidad de la 
que gozan quienes violan los derechos humanos, luego de que los sol-
dados acusados del asesinato fueran liberados.

Promoción de los derechos de los pueblos indígenas

Existe una gran cantidad de pueblos “pigmeos” dispersos por la RDC, 
aunque existe poca información sobre algunos de estos grupos. Los 
más importantes son los bambuti, los batwa, los twa occidentales y los 
twa orientales. Este informe se centra en los bambuti y los twa orienta-
les, de quienes tenemos más información. Los twa orientales viven en 
el este de la RDC, principalmente en la provincia de Kivu. Algunos 
pueden referirse a sí mismos indistintamente como batwa o bambuti. 
La cantidad total de batwa en esta zona se estima en unos 16.000. Los 
bambuti se dividen en varios grupos que viven en la zona del bosque 
de Ituri, en el noreste. Las estimaciones de la población total de bam-
buti oscilan entre 35.000 y 150.000.

Las comunidades twa y bambuti en el este siguieron sufriendo se-
rias violaciones a los derechos humanos, incluyendo secuestro, viola-
ción, asesinato y tortura. En abril, unos 2.300 indígenas manifestaron 
en contra de las violaciones a los derechos humanos en el pueblo orien-
tal de Isiro. Para muchos fue la primera vez que abandonaban el bos-
que, su hogar tradicional. Luego de la marcha, el Gobierno de transi-
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ción y los representantes de MONUC, que habían apoyado la reunión, 
participaron de una reunión con los twa. En la isla Idjwi hubo denun-
cias de varios casos de destrucción de casas y expropiación por parte 
del Mwami (rey) que quería entregar la tierra a sus parientes y ami-
gos.

Las organizaciones no gubernamentales indígenas, nacionales e in-
ternacionales continuaron con sus actividades en relación a los códigos 
forestales y de minería, incluyendo una queja formal al Panel de Ins-
pección del Banco Mundial, dado que el banco no había tomado en 
cuenta el impacto que sus planes tendrían en la gente que depende del 
bosque para su supervivencia. El Banco Mundial ha liderado la “de-
marcación”, que divide el bosque en zonas para la tala y otros usos, y 
estimula la inversión extranjera en la industria maderera. Desde el año 
2002 el Gobierno ha otorgado a empresas concesiones de aproximada-
mente 150.000 km2 de bosques, a pesar de una moratoria que prohíbe 
este proceso.

La red twa RAPY (“Réseau des associations autochtones Pygmées”, o 
Red de Organizaciones Indígenas Pigmeas), produjo unas guías de 
sensibilización sobre los nuevos códigos forestales y mineros del país, 
y realizó consultas comunitarias para informar a las comunidades twa 
sobre las nuevas leyes propuestas y medir las reacciones de los twa. 
RAPY también hizo trabajo de lobby a favor del reconocimiento en la 
nueva Constitución de los pueblos indígenas “pigmeos” como los pri-
meros pueblos de la RDC, y apoyó la sensibilización y el registro de los 
votantes twa antes de las elecciones nacionales.

Los representantes de las organizaciones indígenas twa, incluyen-
do APDMAC (Action d’Appui pour la Protection des Droits des Minorités 
en Afrique Centrale), CAMV (Centre d’Accompagnement des Autochtones 
Pygmées et Minoritaires Vulnérables), y UEFA (Union pour l’Emancipation 
de la Femme Batwa) participaron en el Foro Permanente sobre Asuntos 
Indígenas de la ONU y en el Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indí-
genas de la ONU, y presentaron intervenciones orales sobre las viola-
ciones a los derechos indígenas y sus preocupaciones en torno a los 
códigos forestales y mineros.

En Gambia, en noviembre de 2005, representantes de UEFA y PI-
DP-KIVU (Programme d’Intégration et du Développement du Peuple Pyg-
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mée au Kivu) participaron en la 38va Sesión Ordinaria de la Comisión 
Africana para los Derechos Humanos y de los Pueblos, hablando de las 
violaciones a los derechos humanos sufridas por el pueblo “pigmeo” 
en la RDC.                    ❑
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REPUBLICA DEL CONGO

(CONGO BRAZAVILLE)

La República del Congo, comúnmente conocida como Congo Braz-
zaville, forma parte de África Central y limita con Camerún, Ga-

bón, la República Centroafricana y la República Democrática del Con-
go. Habiendo declarado la independencia en 1960, este país, cuya su-
perficie es de 342.000 km2 y su población de aproximadamente 3,8 
millones de habitantes se encuentra subdividido en nueve departa-
mentos, a saber: Cuvette, Cuvette Ouest, Kouilou, Lékoumou, Likoua-
la, Niari, Plateaux, Pool, Sangha y la ciudad de Brazzaville. 

Contexto político, social y económico

Como sucede en muchos países del continente, la República del Congo 
es un mosaico de diversos grupos étnicos, de los cuales el Bakongo es 
el más dominante (48%), seguido de los grupos Sangha (20%), M’Bochi 
(12%) y Teke (17%). El 3% restante está compuesto no sólo por extran-
jeros sino también por diversos pequeños grupos étnicos, como por 
ejemplo los “Pigmeos”.1 

La economía de la República del Congo se basa principalmente en 
el petróleo, con una producción de aproximadamente 267.100 barriles 
por día2, con lo cual la República del Congo ocupa el tercer lugar en la 
tabla de mayores productores de “oro negro” de África, después de 
Nigeria y Angola. Conjuntamente con el petróleo, la economía de la 
República del Congo cuenta con un sector forestal en surgimiento. Pa-
ra 1999 el sector forestal congolés ofrecía mayor cantidad de puestos 
de trabajo que la industria del petróleo (9.000 empleados en compara-
ción con 1.300).3 En efecto, este país tiene alrededor de 20 millones de 
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hectáreas de selvas tropicales y constituye la cuarta masa selvática en 
términos de extensión en la Cuenca del Congo, después de la Repúbli-
ca Democrática del Congo, Camerún y Gabón. Dado que la produc-
ción anual de madera se acerca a 1 millón de m3, los bosques congole-
ses son considerados básicamente como una fuente de ingresos.

Derechos de los Pigmeos indígenas

Aún así, las selvas tropicales africanas no son sólo una fuente de ingre-
sos para los Gobiernos sino también las tierras ancestrales de uno de 
los pueblos indígenas del continente, a los que se conoce como “Pig-
meos” por falta de un término más amplio. Estos pueblos reconocidos 
también en el informe reciente del Grupo de Trabajo de Expertos en 
Poblaciones/Comunidades Indígenas de la Comisión Africana4 como 
los ocupantes más antiguos de las selvas tropicales africanas que se 
extienden desde Camerún hasta Uganda suman, según las estimacio-
nes, más de 300 millones de personas. A sus miembros se los conoce 
por diferentes nombres en los diferentes países, específicamente Ba-
gyeli, Baka, o Medzan en Camerún y Batwa en una parte de la Repú-
blica Democrática del Congo, Ruanda, Burundí y Uganda. En la Repú-
blica del Congo también se los conoce con diferentes nombres, que in-
cluyen Babenga, Babongo, Bambendzele, Baka, Baluma y Bangombe. 
Aún no se cuenta con cifras exactas con respecto a cuántos son, pero 
existen grandes números de poblaciones en los departamentos de 
Sangha, Likouala, Cuvette, Lékoumou y Niari.

La situación de los derechos de los pueblos Pigmeos indígenas en 
la República del Congo es preocupante. Una misión de información 
llevada a cabo en forma reciente por el Grupo de Trabajo de Expertos 
en Poblaciones/Comunidades Indígenas de la Comisión Africana re-
veló que las características más importantes que describen la vida dia-
ria de estos pueblos son el alto nivel de discriminación y la falta de 
acceso a la atención de la salud, la educación, la justicia y el empleo. En 
el área de la educación, por ejemplo, y si bien la República del Congo 
se distinguió en un momento por contar con una tasa de escolaridad 
de más del 70%, en departamentos tales como Lékoumu, esta tasa es 
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sólo del 2,9% entre niños Pigmeos. Esto se debe no sólo a la pobreza 
sino también a los prejuicios, el abuso y el desprecio que estos niños 
sufren generalmente por parte de sus compañeros de escuela, y en al-
gunas oportunidades, hasta de sus maestros. 

En la República del Congo también persisten prácticas similares o 
comparables a la esclavitud con relación a los Pigmeos. Existen perso-
nas que tienen Pigmeos o familias de Pigmeos enteras a su servicio y 
sobre las cuales estos “amos” tienen un derecho virtual de vida o 
muerte. En algunos rincones del país es común escuchar a la gente re-
ferirse a “mis Pigmeos”, como si se tratara de bienes muebles que pue-
den ser comprados y vendidos. El trabajo forzado, los servicios no re-
munerados y los privilegios sexuales sobre las mujeres y las hijas de las 
personas pigmeas constituyen ejemplos del abuso que en general co-
meten estos “amos”. Este fenómeno, ciertamente extendido pero cuyo 
alcance aún no ha sido estimado con precisión, fue también puesto de 
relieve por la misión del Grupo de Trabajo de la Comisión Africana.

Otro de los grandes problemas que aqueja a los Pigmeos en la Re-
pública del Congo es que el Estado y las otras comunidades no les re-
conocen a los indígenas sus derechos sobre la tierra. El derecho con-
suetudinario y el derecho escrito no reconocen el uso no visible de la 
tierra como fuente de derechos sobre la tierra. En cuanto a la legisla-
ción, sin embargo, este país adoptó en forma reciente una ley de tierras 
en virtud de la cual se abolió el principio de que el Estado es el propie-
tario único y exclusivo de la tierra. En efecto, la Ley Nº 9-2004 del 26 de 
marzo de 2004, que sienta las normas que rigen la propiedad estatal, 
fue complementada por la Ley Nº 10-2004 del 26 de marzo de 2004, 
que establece los principios generales que se aplican a los sistemas 
agrarios y de propiedad estatal del Congo. Entre las innovaciones in-
troducidas, estos dos nuevos instrumentos legales reinstauran y reco-
nocen los derechos a la tierra consuetudinarios, los que habían sido 
abolidos con anterioridad en virtud de la Ley Nº 52/83 del 21 de abril 
de 1983, y establecen disposiciones con respecto a la propiedad del 
estado y al código agrario. No se sabe aún si el contexto para la aplica-
ción de estas nuevas disposiciones legales también permitirá el reco-
nocimiento de los derechos indígenas de los Pigmeos. El modo en que 
este principio de reconocimiento de los derechos a las tierras consuetu-
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dinarios se conjugará con las disposiciones de la Ley Nº 16/2000 del 20 
de noviembre de 2000 sobre el código forestal constituye otro interro-
gante, dado que ya se han otorgado en concesión para la explotación 
forestal varios miles de hectáreas en las tierras ancestrales de los Pig-
meos.

Razones para tener esperanzas

Hay esperanza para la causa de los Pigmeos indígenas de la República 
del Congo y no sólo como consecuencia de estas nuevas disposiciones 
sobre el derecho agrario. También existe un proyecto de ley sobre pro-
tección especial para este pueblo, que actualmente atraviesa la etapa 
de formulación en consulta con la sociedad civil. Si este proyecto se 
sancionara convirtiéndose en ley, sería la primera ley de su clase en 
África. Sentaría entonces un precedente positivo para los derechos de 
los Pigmeos en la región. La labor de las compañías de explotación fo-
restal para la obtención de certificaciones también constituye una 
oportunidad para la protección y el fomento de los derechos de los 
Pigmeos en la República del Congo, en tanto y en cuanto no se realicen 
las negociaciones sólo para la “reducción de costos” sino sobre la base 
del respeto de las normas internacionales. Se trata del reconocimiento, 
el respeto, el fomento y la protección de los derechos a la tierra de los 
indígenas en función de la ocupación de la tierra por parte de estas 
personas desde tiempos inmemoriales y de un fuerte vínculo cultural 
con las tierras en cuestión. También se trata de aplicar las consecuen-
cias del reconocimiento de los derechos a la tierra de los indígenas, en 
este caso el principio del consentimiento informado libre y previo de 
los pueblos indígenas con respecto a la administración de los recursos 
naturales que abundan en sus tierras.5 

El foro regional sobre bosques de la cuenca del Congo, es decir la 
Conférence sur les Ecosystèmes de Forêts Denses et Humides d’Afrique Cen-
trale (Conferencia sobre Ecosistemas de Bosques Densos Húmedos de 
África Central - CEFDHAC) también merece mención ya que en su 
seno se ha dado un papel preponderante a los “Pigmeos” indígenas de 
la región. Este es un foro singular en el sentido de que ofrece una opor-
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tunidad totalmente novedosa para el diálogo directo entre las diferen-
tes partes interesadas en la administración de las selvas tropicales de la 
cuenca del Congo. 

A los signos positivos mencionados se debe sumar la ratificación 
por parte de la República del Congo de casi todas las convenciones 
internacionales pertinentes en la causa indígena, señaladamente el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimina-
ción Racial, la Convención sobre los Derechos del Niño, el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica y la Carta Africana sobre Derechos Hu-
manos y de los Pueblos. Además, hay en el país una sociedad civil in-
dígena emergente debido, entre otras razones, a las visitas de inter-
cambio de “Pigmeos” indígenas de otros países de África Central, es-
pecíficamente Ruanda y Camerún, en los que las ONG indígenas son 
más activas.                     ❑ 

Notas y fuentes

1  Si bien se sabe que la palabra tiene connotación peyorativa y derogatoria, el 
presente artículo emplea el término “Pigmeo” debido a la ausencia de una pala-
bra alternativa que abarque los diferentes grupos que componen esta comuni-
dad de la República del Congo.

2  Central Intelligence Agency (CIA), The World Factbook: http://www.cia.gov/
cia/publications/factbook/geos/cf.html 

3  Food and Agriculture Organization of the United Nations (FAO): Departa-
mento Montes: http://www.fao.org/documents/show_cdr.asp?url_file=/DO-
CREP/003/X6778F/X6778F06.htm 

4  Grupo de Trabajo de Expertos en Poblaciones/Comunidades Indígenas de la 
Comisión Africana. Informe adoptado por la Comisión Africana en noviembre 
de 2005. Se puede descargar del sitio web de la IWGIA en: http://www.iwgia.
org/graphics/Synkron-Library/Documents/InternationalProcesses/ACHR/
Factfindingmissions/CongoReportENG.pdf 

5  Ver análisis de Programa para los Pueblos de los Bosques sobre este principio: 
http://www.forestpeoples.org/documents/prv_sector/eir/eir_ips_fpic_
jun04_fr.pdf
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GABON

En junio de 2005, la Asociación para el Desarrollo de la Cultura de 
los Pigmeos de Gabón (Association pour le Développement de la Cul-

ture des Peuples Pygmées du Gabon - ADCPPG) presentó las últimas 
cifras de población para los pueblos de los bosques en Gabón (tam-
bién llamados pigmeos). En base a investigaciones existentes y al 
censo nacional actual, ADCPPG produjo un documento sobre censo 
y estadística de los pueblos pigmeos de Gabón (Organisation Territo-
riale du Gabon Demographie Chiffree Des Peuples Autochtones Pygmées du 
Gabon)1 y estimó que la población total de pigmeos (que incluye a los 
grupos baka, babongo, bakoya, baghame, barimba, akoula, akwoa, 
etc.) era de 20.005, dentro de una población nacional de aproximada-
mente 1.400.000. Estas cifras son las más altas que se han producido 
hasta ahora (la mayoría de las estimaciones oscilan entre 7.000-
10.000). Las mayores concentraciones se registraron en las provincias 
de Ngounié y Haut Ogooué.

Gabón reconoce oficialmente tres organizaciones indígenas: una 
organización pigmea denominada Minorités Autochtones Pygmées au 
Gabon (MINAPYGA), que representa a los bakoya y fue establecida 
en 1997), Edzendgui (que representa a los baka y fue establecida en 
2002) y la Asociación para el Desarrollo de la Cultura de los Pigmeos 
de Gabón (ADCPPG), que representa a los babongo y fue establecida 
en 2003.

Entre las amenazas y desafíos actuales a las comunidades pig-
meas de Gabón están los planes de reasentamiento y sedentarización, 
la tala, los cambios en la infraestructura (rutas y ferrocarriles) y las 
iniciativas de conservación.
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Acontecimientos políticos y legislativos

El acontecimiento central para los pueblos de los bosques de Gabón en 
2005 fue la creación por parte del gobierno de un Plan de Desarrollo 
para los Pueblos Indígenas (Indigenous Peoples Development Plan - 
IPDP).2 Este plan fue adoptado más adelante como una guía para la 
interacción del Gobierno con los indígenas en el marco del Programa 
para el Bosque y el Sector Ambiental, apoyado por el Banco Mundial 
(también cuenta con el apoyo del Global Environment Facility). A tra-
vés de la firma de la Política Operativa sobre Pueblos Indígenas del 
Banco Mundial (OP 4.10), el Gobierno de Gabón reconoce oficialmente 
la existencia de las poblaciones indígenas y su responsabilidad hacia 
ellas en todos los temas relacionados con los bosques. Al formar parte 
del acuerdo de préstamo entre Gabón y el Banco Mundial, este docu-
mento tiene jerarquía de tratado. Anteriormente, el Gobierno no había 
apoyado la legislación o las convenciones internacionales que prote-
gen específicamente los intereses de los pueblos indígenas y tribales o 
de los grupos minoritarios. Según el IPDP, el Gobierno ahora tiene la 
responsabilidad de:

• Establecer bosques comunitarios para los pueblos indígenas que 
tengan al menos 1km2 per cápita; compensar la pérdida de tierra.

• Proteger las zonas y formas tradicionales de utilización de la tierra 
(es decir, garantizar el libre movimiento en todas las zonas protegi-
das, incluyendo el derecho a vivir y cazar (exceptuando la caza co-
mercial)); reconocer los asentamientos como aldeas iguales a otros 
asentamientos; establecer bosques comunitarios.

• Asegurarse de que haya igualdad de oportunidades, por ejemplo, 
en términos legales, financieros, organizativos y culturales.

• Brindar información completa a las organizaciones pigmeas y apo-
yo para:

- Representar a sus comunidades efectivamente en todos los te-
mas relacionados con los bosques.

- Asegurarse de que haya comunicación entre las partes intere-
sadas y los pueblos indígenas.
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- Resguardar el conocimiento tradicional.
• Asegurarse de que haya participación indígena en todas las estruc-

turas de importancia del programa para el sector del bosque (en las 
tomas de decisión, implementación, administración y división de 
los beneficios); sensibilizar a los pueblos indígenas sobre los ries-
gos que implica el desarrollo. Monitorear y evaluar el IPDP.

El Consejo Nacional de Parques Nacionales (CNPN), los ministerios, 
administradores de parques, expertos legales y dirigentes indígenas se 
enfrentan ahora con la difícil tarea de hacer que la legislación existente 
concuerde con estas normas y de producir pautas para el manejo de las 
“zonas tapón” que están habitadas. Según la ley vigente, las activida-
des tradicionales de los pueblos locales están prohibidas dentro de los 
parques, exceptuando las actividades de ecoturismo y la pesca en al-
gunas áreas destinadas para este propósito.3 En el transcurso de 2005, 
el CNPN trabajó de cerca con las distintas partes, entre ellas, las orga-
nizaciones indígenas, estudiando cada uno de los parques individual-
mente para alcanzar este objetivo.

Durante la segunda mitad del año el foco estuvo puesto en las pre-
paraciones y campañas en torno a las elecciones presidenciales. El 27 
de noviembre, Omar Bongo Ondimba (que ha estado en el poder des-
de 1967) fue reelecto por un nuevo período de siete años después de 
obtener una victoria del 79,2%, y convertirse en el líder africano que ha 
permanecido en el poder durante mayor cantidad de años. Muchos 
dirigentes pigmeos participaron activamente de la campaña del presi-
dente y también de los programas electorales para incentivar a los po-
bres de las zonas rurales a que participen del proceso electoral. El Sr. 
Massandé (líder del ADCPPG) informó antes de las elecciones que su 
organización se estaba concentrando en apoyar la reelección del presi-
dente, ya que éste había dicho que al año siguiente se dedicaría a las 
necesidades especiales de las comunidades pigmeas, en particular a la 
pobreza y a los temas relacionados con la asimilación (comunicación 
personal 11/05). En diciembre, varios dirigentes pigmeos tuvieron au-
diencias con el presidente de la República donde discutieron los desa-
fíos que enfrentan las comunidades pigmeas del país y compartieron 
información sobre las actividades de las organizaciones pigmeas.
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Representación indígena

En marzo de 2005, el Comité Coordinador de los Pueblos Indígenas de 
África (Indigenous Peoples of Africa Co-ordinating Committe - IPACC) vi-
sitó Gabón. El Dr. Nigel Crawhall (director) y Judith Knight (consulto-
ra) encabezaron la misión, asistidos por Estrategia Mundial para la 
Conservación y Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF). IPACC 
viajó con los dirigentes de MINAPYGA y Edzengui a sus comunidades 
nativas cerca de los parques nacionales y también visitó las comunida-
des babongo cerca del Parque Nacional Waka. IPACC tuvo consultas 
con funcionarios de Gobierno, administradores de parques y comuni-
dades locales en relación al cambio socioeconómico, la pérdida de co-
nocimientos, el acceso a recursos básicos como la información, educa-
ción, salud pública, y la creación de parques nacionales. En Libreville, 
IPACC trabajó de cerca con los dirigentes pigmeos, las distintas partes 
y funcionarios de Gobierno.

Programas de promoción cultural y desarrollo

Gabón ha participado desde 2003 de los instrumentos de la UNESCO 
(Organización de la ONU para la Educación, la Ciencia y la Cultura) 
destinados al “Resguardo y Apoyo del Patrimonio Cultural Tangible e 
Intangible”. En febrero, la UNESCO continuó con su Programa de Diá-
logo Intercultural, al apoyar la segunda etapa del “Projet de Formation 
Audio-visuelle du Peuple de la Forêt du Gabon”, organizado conjuntamen-
te por MINAPYGA, y el productor de cine Jean-Claude Cheyssial y su 
empresa Latitude Film. Seis representantes de tres diferentes grupos 
étnicos pigmeos ya han recibido entrenamiento en producción cinema-
tográfica. La primera película, “Chasse aux Escargots” ya fue concluida 
y ahora están produciendo la segunda, “La Sentier de l’intégration”.

El Ministerio de Cultura está participando actualmente en una eva-
luación sobre posibles Sitios de Patrimonio Mundial de la Humanidad 
en Gabón. Durante el proceso se identificó el Parque Nacional Minke-
be como una posibilidad, principalmente en tanto “paisaje sagrado” 
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de los baka. Pero la industria minera en la zona y las complicaciones 
sobre derechos territoriales que surgen a partir del uso ancestral en 
contraposición con el uso actual de la tierra de los baka han hecho que 
esta posibilidad sea un tanto problemática.

En mayo, MINAPYGA auspició una conferencia sobre alfabetiza-
ción en las comunidades pigmeas, en colaboración con UNESCO.4 MI-
NAPYGA se reunió dos veces con la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) para discutir temas de salud y, en particular, higiene y 
SIDA. UNICEF visitó las comunidades pigmeas en el marco de su pro-
grama de inmunización de amplio alcance de 2005 y está diseñando un 
Programa de Certificación de Nacimientos para los pigmeos, en cola-
boración con la ONG local Promoción y Revalorización de las Culturas 
en Vías de Desaparecer (Promotion et Revalorisation des Cultures en Voie 
de Disparition - PRECED). En 2005, Edzengui recibió financiamiento 
para una serie de proyectos con los baka sobre temas relacionados con 
los bosques, la agricultura, cultura y salud, y MINAPYGA recibió un 
pequeño subsidio del Gobierno de Estados Unidos para apoyar el desa-
rrollo agrícola en Mekambo. El Forest Peoples Programme (FPP) visitó 
la provincia de Minvoul y Minkébé (a fines e 2004 y comienzos de 2005) 
y realizó estudios preliminares sobre los baka en Gabón junto con el 
Centro para el Medioambiente y el Desarrollo.                           ❑

Notas 

1  Association pour le Développement de la Culture des Peuples Pygmées du 
Gabon (ADCPPG), 30 de junio de 2005.

2  Schmidt-Soltau, K., 2005: Indigenous Peoples’ Development Plan (IDPD). Publica-
do por el Banco Mundial en julio de 2005.

3  Code Forestier HEBDO 452.
4  La conferencia se llamó Defining a strategy for achieving literacy in Pygmy commu-

nities in Gabon (Definiendo una estrategia para lograr la alfabetización de las 
comunidades pigmeas de Gabón) y fue inaugurada por el ministro de Cultura.
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CAMERUN

En los últimos años y especialmente desde la elección del Presiden-
te Biya en 2004, el discurso político en Camerún se ha caracteriza-

do por las demandas de la sociedad civil y los donantes internaciona-
les para que se reduzca la corrupción en el sector forestal y de recursos 
naturales, dos de los pilares centrales de la economía del país. En 2005, 
el gobierno hizo nuevas denuncias de corrupción contra altos funcio-
narios, pero hasta ahora no ha habido ningún procesamiento impor-
tante. Las demoras en tratar este asunto generan dudas en la comuni-
dad internacional acerca de la capacidad del gobierno para resolver los 
problemas de pobreza rural.

Amenazas al sustento de las comunidades pigmeas

La falta de inversión en servicios públicos rurales, sumado al apoyo a 
la tala y la adicción a los fondos de donantes para la conservación de la 
biodiversidad ayuda a mantener la discriminación estructural contra 
las comunidades de los bosques en Camerún. Los efectos de esta dis-
criminación son particularmente graves para las comunidades indíge-
nas pigmeas en la zona de bosque del sur, cuyo sustento depende de 
los bosques, y que siguen estando marginados social y económicamen-
te, y reciben pocos beneficios de los pequeños fondos que eventual-
mente llegan a estas regiones. La distribución de ingresos provenientes 
de las actividades forestales entre las autoridades centrales, locales y 
las comunidades son la fuente de debates furiosos tanto a nivel local 
como nacional. En 2005, los indígenas cazadores recolectores no reci-
bieron casi ningún beneficio de la recaudación impositiva proveniente 
de los bosques que siempre han sido su sustento; la mayoría tampoco 
sabe qué planes tiene el gobierno para estos bosques.
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Las comunidades siguen estando marginadas de las discusiones 
sobre planificación forestal, a pesar del establecimiento en 1994 de la 
participación comunitaria como un componente central de la ley fores-
tal, y de las medidas recientes hacia la descentralización, que están 
enmarcadas en el Programa Nacional de Desarrollo Participativo (PN-
DP) financiado por el Banco Mundial. A pesar de los cambios poten-
cialmente positivos que podrían favorecer la participación indígena en 
la planificación, las empresas madereras y las organización de conser-
vación siguen dominando las negociaciones con los gobiernos sobre 
los planes de explotación y conservación de los bosques. La asignación 
de concesiones forestales es todavía un proceso poco transparente que 
suele entrar en conflicto con los derechos de las comunidades del bos-
que, especialmente porque las sanciones para los que se oponen a la 
ley rara vez se aplican.

La extrema pobreza en las zonas rurales en el sur de la región de 
bosques de Camerún, y la falta de inversión en servicios sociales bási-
cos, sumado al crecimiento de la población rural y el crecimiento sos-
tenido de una red de comercio de carne de animales del monte, está 
poniendo cada vez más presión sobre los derechos de las comunidades 
indígenas del bosque, como por ejemplo, los bakola, bagyeli y baka. El 
gobierno de Camerún apunta a proteger el 30% del área nacional y en 
la última década, las organizaciones conservacionistas internacionales 
han tenido un rol activo en la creación de una extensa red de parques 
nacionales y reservas. Desgraciadamente, las comunidades locales fue-
ron consultadas muy poco y en los casos en que sí hubo consultas, casi 
nunca participaron las comunidades de cazadores recolectores; esta 
situación aún continúa. El resultado ha sido que los baka y los bagyeli 
no tienen mucho poder de decisión sobre el manejo de sus tierras, y en 
muchos casos están perdiendo el acceso a los bosques que han habita-
do durante siglos. Su dependencia continua de estos bosques para sus-
tentarse, sumada a la falta de acceso a tierras de cultivo (o un sueldo 
decente para dedicarse a los cultivos de otros) lleva a una seria margi-
nación social. La mayoría todavía tiene poco acceso a la educación for-
mal o a servicios básicos de salud, y prácticamente no tiene influencia 
con las agencias de gobierno y otras organizaciones de la sociedad ci-
vil.
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En 2005, el Banco Mundial formalmente dio por concluido el pro-
yecto del Oleoducto Chad-Camerún y lo tildó como un éxito, a pesar 
de las constantes quejas de las comunidades sobre los daños ambienta-
les, la compensación y el hecho de que la Fundación para el Medioam-
biente y Desarrollo de Camerún (Foundation for Environment and Deve-
lopment - FEDEC) no ha trabajado con las comunidades indígenas, 
tanto en la zona del oleoducto como en los alrededores del Parque Na-
cional Ma’an, que también supuestamente financia. Los cambios en la 
administración de FEDEC y los cambios propuestos en los enfoques de 
consultas del personal de campo se han visto obstaculuzados por un 
directorio débil y en desacuerdo, y para muchos, la credibilidad de 
FEDEC sigue cayendo.

Hacia el reconocimiento de los derechos relacionados con 
los bosques

En 2005, los bagyeli de los alrededores del Parque Nacional Campo 
Ma’an utilizaron sus mapas de uso de la tierra para llegar a un acuerdo 
con las agencias de gobierno, el World Wide Fund for Nature (WWF) y 
FEDEC para reconsiderar el proyecto de plan de manejo del parque. El 
Parque Nacional Campo Ma’an es uno de los proyectos ambientales 
que fueron creados en compensación por el Proyecto del Oleoducto 
Chad-Camerún. Como respuesta a la presión internacional, el Grupo 
de Asesoramiento Internacional del Banco Mundial pidió la creación 
de una comisión multipartidaria para analizar los temas específicos 
que afectan a los bagyeli en relación con la creación del parque y en 
2005, esto llevó a que se revisara el plan de administración del parque 
en su favor. En 2005, se anunció a las comunidades bagyeli de Campo 
Ma’an que podrían seguir accediendo y utilizando los bosques que 
están dentro del parque. Hay discusiones similares en curso en rela-
ción a la Reserva Dja y Boumba Bek, que finalmente se convirtió en 
parque nacional en 2005.

Los bagyeli y los bakal aún están desarrollando sus capacidades 
para poder negociar documentos de identidad, el acceso a asesora-
miento legal, la creación de sus propios mapas de uso de la tierra, y el 
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desarrollo de fuentes de ingreso alternativas. Sin embargo, sus ingre-
sos, capacidades institucionales y autoestima aún son bajas, y les es 
difícil obtener apoyo a largo plazo del gobierno y de donantes para 
promover sus derechos. A pesar de estas limitaciones, los bayeli y 
bakola del Departamento del Océano siguen negociando directamente 
con donantes como el Banco Mundial en relación al impacto que el 
proyecto del oleoducto tiene sobre sus derechos, y, a través de estos 
esfuerzos, 14 comunidades bagyeli de la zona del gasoducto han obte-
nido el reconocimiento formal de sus derechos territoriales. Los baka 
del sur y sudeste también son muy activos; algunos han creado sus 
propias jóvenes ONG y ambas comunidades están estableciendo sus 
propias organizaciones comunitarias. Los baka y los bagyeli están de-
sarrollando relaciones con autoridades de conservación internaciona-
les y nacionales, que están empezando a aceptar abiertamente que sus 
derechos fueron dejados de lado en los planes de conservación anterio-
res.

Nuevos proyectos forestales

El nuevo financiamiento otorgado por el Banco Mundial en 2004 para 
el sector forestal en Camerún tuvo como resultado la implementación 
limitada por parte del gobierno de un Plan de Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas (Indigenous Peoples’ Development Plan - IPDP) a nivel na-
cional en 2005. Todavía no hay un proceso establecido para asegurar la 
participación de las comunidades indígenas en el desarrollo del IPDP 
y gran parte del programa sigue siendo una perspectiva teórica debido 
a la lentitud de su implementación. Réseau Recherche Actions Concertées 
Pygmée (RACOPY), una red de organizaciones que apoya a las comu-
nidades indígenas de cazadores recolectores en Camerún, sigue pro-
moviendo este tema a medida que se formulan cada vez más propues-
tas en la capital, Yaoundé, para la conservación y la tala de los bosques 
comunitarios.

También está la Congo Basin Forest Partnership, una iniciativa para 
crear una zona de conservación entre Camerún, la República del Con-
go, Gabón y la República Centroafricana.1 Todos los parques y bosques 
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asociados que serán parte de la nueva zona de conservación se super-
ponen con tierras que son fundamentales para el sustento de las comu-
nidades baka de Camerún. Los así llamados proyectos TRIDOM y 
Sangha implicarán el desarrollo de planes regionales para el manejo de 
la tierra que regirán el acceso y uso de los bosques utilizados por 70.000 
indígenas de los bosques –principalmente pigmeos baka, baaka, ba’aka 
y babongo-, aunque también otros grupos agricultores. No se han in-
troducido mecanismos en ninguno de los países para permitir que los 
usuarios de los bosques participen en estos planes de desarrollo, por lo 
cual se prevé un impacto negativo en los derechos y el bienestar local 
y comunitario.                    ❑

Nota

1  El proyecto creará un espacio de conservación entre los cuatro países que linda-
rá con los Parques Nacionales Minkébé , Boumba-Bek, Nki y Odzala, Ndoki, 
Dzanga-Sangha y Lobéké, y la Reserva Dja de Animales Salvajes.
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ANGOLA 

Si bien muchos de los grupos san que viven en el sur de África están 
oprimidos y empobrecidos, su situación en Angola ha causado la 

mayor preocupación a lo largo del tiempo y la magnitud del problema 
ha exigido intervenciones inmediatas de emergencia. La guerra civil se 
extendió violentamente por Angola durante 27 años y los daños seve-
ros a la infraestructura, así como la consiguiente existencia de minas, 
hizo que fuera muy difícil obtener información sobre la condición de 
los san. En 2003, después de que otros grupos san en el sur de África 
expresaran su preocupación, se hizo una evaluación de su situación  en 
Angola y se implementaron medidas de emergencia.1 En 2005, la segu-
ridad alimenticia y el sustento de los san de Angola mejoraron notable-
mente como resultado del trabajo y compromiso de OCADEC (“Orga-
nização Cristã de Apoio ao Desenvolvimento Comunitário” – Organización 
Cristiana de Apoyo al Desarrollo Comunitario) y sus socios: WIMSA 
(Working Group of Indigenous Minorities in Southern Africa – Grupo de 
Trabajo sobre Minorías Indígenas en África del Sur), agencias de las 
ONU, el gobierno de Angola, varios donantes y Trócaire Angola (Irish 
Catholic Agency for World Development – Angola – Agencia Católica Ir-
landesa para el Desarrollo del Mundo – Angola).

Intervenciones de emergencia

La evaluación de 2003 estableció que en las provincias de Cuando Cu-
bango, Cunene y Huíla había por lo menos 3.400 san (predominante-
mente xun) en condiciones severas e inclusive en peligro de vida. La 
evaluación (sobre la cual se informó detalladamente en ediciones ante-
riores de El Mundo Indígena) develó que los san sufrían de una seria 
inseguridad alimenticia, desnutrición, malas condiciones de salud, fal-
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ta de educación, discriminación y una virtual dependencia de sus ve-
cinos bantu. Debido a la existencia de minas, fue imposible que el equi-
po de evaluación llegara a los san de Khwe, que viven principalmente 
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en Cuando Cubango y, desgraciadamente, esta situación continuará en 
tanto no se limpie el terreno de minas.

Las intervenciones prácticas fueron la base de las recomendaciones 
del informe. En 2003-2004, OCADEC implementó un Proyecto de 
Emergencia con el apoyo de WIMSA. El objetivo era distribuir comi-
da, semillas, maquinaria agrícola, ropa y mantas, beneficiando a 
3.500 san. En mayo/junio de 2004 se hizo una evaluación de esta 
primera etapa de la intervención descubriéndose que era la primera 
vez que el 94% de las familias san registradas con OCADEC reci-
bían algún tipo de asistencia y que el 80% había podido realizar 
cultivos agrícolas. En febrero de 2004 se realizó en Luanda el primer 
taller con los san de Angola y se informó a la sociedad  sobre los 
avances del proyecto. Este acontecimiento, junto con los esfuerzos 
de OCADEC y sus socios, ha contribuido significativamente a gene-
rar confianza desde las bases entre los san y OCADEC. Posterior-
mente, en 2004, fue implementada la segunda etapa del Proyecto de 
Emergencia y, en febrero de 2005, representantes de WIMSA y OCA-
DEC visitaron Huíla y comprobaron la determinación y el esfuerzo 
con el que los san estaban realizando el proyecto. El equipo com-
probó que el rendimiento de la cosecha en 2004-2005 había sido ma-
yor al de los años anteriores y había beneficiado a 3.964 individuos. 
La información recibida de las provincias de Cuando Cubango y 
Cunene brindó una información positiva similar   y quienes visita-
ron las comunidades estimaron que algunas de ellas habían alcan-
zado un 80% de seguridad alimenticia.

El logro de una seguridad alimenticia sólida ha tenido una in-
fluencia enorme en el bienestar tanto físico como mental de los san 
de Angola. Como resultado inmediato, muchos de ellos se sienten 
ahora con mayor confianza y pueden concentrarse en planificar in-
tervenciones de desarrollo a más largo plazo. En 2005 se aseguró el 
financiamiento de un proyecto piloto de tres años que será realiza-
do por OCADEC, para apoyar a las comunidades san en Quipungo 
(provincia de Huíla) en sus esfuerzos por ser plenamente indepen-
dientes de los grupos vecinos bantu. Este programa se centra en: 
lograr derechos territoriales, agricultura y mantenimiento de la se-
guridad alimenticia, administración del ganado, provisión de con-
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fiables servicios de agua, cultivo de varias plantas con propiedades 
medicinales, acceso a la educación formal, salud y transporte, opor-
tunidades para generar ingresos y el establecimiento de estructuras 
comunitarias dirigidas por los san.

Interés del Gobierno en asuntos relacionados con los san

En 2005, OCADEC y sus socios continuaron con la importante tarea 
de intentar establecer relaciones positivas con representantes del 
Gobierno. La evaluación inicial sobre los san de Angola había pro-
vocado interés y había tenido influencia en varios departamentos 
del Gobierno. Las reuniones con el gobierno provincial de Huíla en 
2005 fueron muy alentadoras y el Gobierno mostró su voluntad de 
otorgar posesión de la tierra a algunos de los san que ya están vi-
viendo en sus tierras ancestrales o de reasentar a los que no están 
viviendo en estas tierras a zonas donde podrían presentar pedidos 
de titulación colectiva. Hubo un logro importante para los san cuan-
do el gobierno provincial de Huíla –en cooperación con la FAO (Or-
ganización para la Alimentación y la Agricultura de las Naciones 
Unidas) y OCADEC- realizó un estudio de la tierra de dos comuni-
dades en 2005. Como resultado directo de este estudio existen ac-
tualmente planes para que  en 2006 el gobierno provincial emita los 
primeros títulos territoriales colectivos para las comunidades san 
de Quipungo.

En 2006 OCADEC seguirá siendo la organización principal que 
trabaja con los san en Angola y continuará con su novedoso trabajo 
de asistencia para el desarrollo, así como en crear relaciones firmes 
con el gobierno provincial de Huíla. Además de implementar el 
programa de asistencia de tres años, una de las tareas más impor-
tantes que OCADEC llevará a cabo en 2006 será la de obtener docu-
mentos de identidad para los san. Estos  son esenciales para que los 
ciudadanos de Angola puedan pedir asistencia del Estado, acceder 
a servicios públicos, exigir derechos territoriales, etc. En 2005, todos 
los socios vinculados con los san de Angola se alegraron al enterarse 
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de que este aspecto tan importante del trabajo será financiado por el 
Departamento de Justicia Angolense de la Provincia de Huíla.

Al momento de escribir este artículo, OCADEC estaba en negocia-
ciones con las comunidades san para desarrollar un modelo de lide-
razgo san en cada aldea. Las comunidades están evaluando si sus lí-
deres deberían hacerse cargo de la responsabilidad de compartir la 
administración de sus distintos bienes que incluyen: tierra, bombas 
de agua, agua potable, tracción animal para la labranza de la tierra y 
cría de ganado. Como llevará un tiempo antes de que el Gobierno 
pueda brindar educación formal y servicios de salud, las comunida-
des también discutirán en profundidad la posibilidad de proveer sus 
propias escuelas y clínicas tradicionales.

Hay planes para realizar, en 2006, la primera “Conferencia san para 
el sur de Angola” con auspicio del Gobierno. Esto enfatiza el reciente 
compromiso gubernamental de ayudar a los san. Se espera que este 
acontecimiento profundice el diálogo sobre desarrollo entre los san y 
las distintas organizaciones que trabajan para ayudarlos. Otro hecho 
positivo durante 2005 fue que tanto Namibia como Angola hicieron 
más accesibles las condiciones para viajar entre los dos países. Si bien 
la mayor parte de los san de Angola aún no posee la documentación 
necesaria para viajar fuera del país, esta medida significó que una pe-
queña cantidad haya podido asistir a los eventos para establecer con-
tactos regionales entre los san realizados en Namibia.

El compromiso de OCADEC y sus socios, así como el arduo trabajo 
de las comunidades san en sí mismas en Angola muestra que sus espe-
ranzas están siendo concretizadas. Durante los próximos doce meses 
será fundamental conseguir fondos para proyectos futuros y desarro-
llar relaciones prometedoras con el gobierno provincial de Huíla en 
Angola a fin de poder mejorar la situación de los san en el país.        ❑ 

Nota

1  Pakleppa, Richard y Kwononoka, Americo, 2003: Where the First are Last – San 
Communities Fighting for Survival in Southern Angola (Donde los primeros son los 
últimos - Comunidades san que luchan por la supervivencia en el sur de Ango-
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la). Los tres socios que iniciaron y apoyaron esta evaluación fueron WIMSA, 
Trócaire Angola y OCADEC.
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NAMIBIA

Namibia obtuvo su independencia de Sudáfrica en 1990 y abolió el 
sistema brutal y opresivo de apartheid que había sido utilizado 

para gobernar el país. Desde ese entonces, muchos de los grupos étni-
cos de Namibia han tenido una mejora significativa en su calidad de 
vida; sin embargo, este no ha sido el caso para los aproximadamente 
33.000 san. La realidad del día a día para muchos san en Namibia sigue 
siendo de pobreza, desposeimiento, pérdida de poder, violaciones a 
sus derechos humanos y virtual esclavitud. Los himba de Namibia 
también son considerados por muchos como un grupo indígena de 
Namibia y, al igual que los san, sufren la pobreza extrema y exclusión 
social.

Hechos relacionados con la promoción de la causa de los 
san

En 2005, los san de Namibia experimentaron un aumento dramático en 
el interés y publicidad relacionadas con su situación. Bajo el presidente 
anterior, el Dr. Sam Nujoma, la actitud del gobierno hacia los san había 
mostrado ser de indiferencia –e incluso hostilidad-, ya que el Presiden-
te Nujoma mismo había dicho en varias oportunidades que los san 
eran traidores a Namibia.1 El segundo presidente de Namibia, Hifike-
punye Pohamba, asumió en marzo de 2005 y la Vice Primer Ministro, 
la Dra. Libertine Amathila lideró los esfuerzos para un cambio en los 
sentimientos hacia los san. En 2005, la Dra. Amathila visitó varias co-
munidades san e hizo pública su preocupación por las terribles condi-
ciones de vida y la opresión que estaban sufriendo de parte de otros 
grupos étnicos.

La “revelación” que hizo el gobierno de la situación apremiante de 
los san fue, sin embargo, una movida calculada. La nueva retórica, que 
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comenzó en julio de 2005, estaba claramente influenciada por la visita 
ese mismo mes del Grupo de Trabajo sobre Poblaciones/Comunida-
des Indígenas de la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos. La misión estuvo encabezada por el Comisionado Andrew 
Chigovera y el objetivo de la visita a Namibia fue investigar las condi-
ciones de vida y situación de derechos humanos de los san y los himba. 
La delegación anunció su intención de escudriñar las políticas y prác-
ticas del Gobierno de Namibia en relación a sus pueblos indígenas y 
publicar los resultados en 2006.

La publicidad en torno a las visitas de funcionarios de alto rango a 
los san provocó una reacción considerable de la sociedad civil, que to-
mó esta oportunidad para delinear el trabajo de desarrollo que se ha-
bía estado haciendo con los san desde la independencia, pero por el 

NAMIBIA
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cual ciertos sectores del gobierno habían mostrado poco interés ante-
riormente. Fue decepcionante notar que, en lugar de aceptar estas crí-
ticas de un modo constructivo, la Oficina de la Vice Primer Ministra 
respondió atacando a las organizaciones y proyectos de desarrollo de 
los san cuestionando el trabajo de la comunidad de desarrollo, en par-
ticular a quienes el gobierno veía como “extranjeros”.

A pesar del nuevo interés del gobierno por los san, se perdió una 
oportunidad valiosa para ayudarlos en su lucha por sus derechos hu-
manos en 2005 cuando grupos san, ONG y el Centro de Asistencia Le-
gal de Namibia (LAC) iniciaron una campaña para conseguir nuevos 
documentos de identidad para los san, donde se utilizaran sus nom-
bres san verdaderos.2 Sin embargo, a pesar de la existencia de apoyo 
público para esta campaña, incluyendo el apoyo de la comunidad de 
habla afrikaans a través del periódico nacional “Die Republikien”, el 
gobierno no negoció en este tema.

Desarrollo organizativo y tierra

El 2005 resultó ser un año lleno de desafíos para muchas de las organi-
zaciones san en Namibia. Las luchas tradicionales de liderazgo y las 
dificultades internas de organización implicaron que muchos de los 
que trabajan con los san debieron pasar una gran cantidad de tiempo 
mediando en la resolución de conflictos y trabajando para asegurar la 
capacidad, sustentabilidad y seguridad organizativa.

WIMSA (el Grupo de Trabajo sobre Minoridades Indígenas en Áfri-
ca del Sur) realizó una investigación preliminar sobre la situación de 
los san que viven más al norte del país (en las regiones de Oshana, 
Ohangwena, Omusati y Ohshikoto) en octubre de 2005 y los resultados 
del estudio resaltaron la necesidad de intervención y asistencia en es-
tas regiones.3 Para muchos de los khwe san que viven en la zona de 
Caprivi Occidental y sufren casi anualmente unas inundaciones de-
vastadoras, la invitación para que WIMSA asesorara a la Unidad de 
Manejo de Emergencias del Gobierno junto con la ONU sobre su ini-
ciativa de Planeamiento de Respuesta a Desastres fue un hecho muy 
bien visto.
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Hubo una serie de logros en relación a temas territoriales y recursos 
naturales durante el año. Los san que gobiernan la Reserva de N‡a Ja-
qna introdujeron exitosamente una medida para generar ingresos al 
adoptar una cuota de caza regulada por el gobierno y también se pos-
tularon para obtener el estatus de Comunidad del Bosque.4 En la Re-
serva Nyae Nyae se iniciaron pruebas piloto para el desarrollo de jar-
dines para los san con financiamiento del Banco Mundial y apoyo del 
Ministerio de Agricultura, Agua y Bosques. El programa ICEMA (Ma-
nejo Comunitario Integrado de Ecosistemas) del Banco Mundial tam-
bién inició negociaciones para establecer una asociación de cinco años 
con WIMSA. Los khwe san de Caprivi Occidental obtuvieron el reco-
nocimiento oficial del Ministerio del Medioambiente y Turismo para 
su organización, el Consorcio Kyaramacan, y se firmó un Memorando 
de Entendimiento para que los khwe puedan tener derechos de uso de 
la tierra dentro de la región.5

Los himba del noroeste del país, cuyas reservas fueron gacetadas 
recientemente por el Gobierno de Namibia, comenzaron a ver mejoras 
importantes.6 La organización IRDNC (Reserva Integrada de Desarro-
llo Rural y Naturaleza) informó a “National Geographic” en 2005 que 
un estudio de los himba había mostrado que, a partir del manejo sus 
propios recursos naturales, se había generado un ingreso directo a tra-
vés de actividades de turismo dentro de las reservas. 

Educación y cultura

El Ministerio de Educación Básica, Deportes y Cultura del Gobierno de 
Namibia ha mostrado un interés firme en ayudar a los alumnos san e 
himba en los últimos años.7 La tasa de abandono de escuela de estos 
niños sigue siendo excepcionalmente alta en comparación con otros 
grupos étnicos, principalmente debido a los problemas para registrar-
se, a la intimidación, estigmatización, falta de comprensión de la cultu-
ra indígena, las grandes distancias que hay que recorrer para llegar a la 
escuela y la falta de apoyo disponible para los niños que viven en el 
sistema pupilo.
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Quizá el mayor problema que enfrentan los san en relación a la 
educación formal sea la barrera del idioma. Los san de Namibia hablan 
varios idiomas san, incluyendo: Ju’|hoansi, !Kung, Khwe, Naro, 
Hai||om y !Xõó. Muy pocos san hablan inglés (adoptado como idio-
ma nacional de Namibia en 1990) fluidamente, si bien la mayoría habla 
afrikaans. Se estima que al menos el 60% de los san son analfabetos y 
que el obstáculo principal para la educación en lengua materna es el 
hecho de que casi ninguna escuela en el país puede o es alentada a 
enseñar los idiomas san.

A pesar de ello, el trabajo de WIMSA, SASEF (el Foro de África del 
Sur para la Educación), NIED (el Instituto Nacional para el Desarrollo 
Educativo) y las organizaciones comunitarias de los san como OST 
(Consorcio San Omaheke) ha llevado a mejoras significativas. El NIED 
recientemente incluyó a representantes san en su Comité de Idiomas 
Khoekhoegowab y Namibia fue el primer país en la región del sur de 
África en introducir formalmente el idioma san - Ju’|hoansi- en los 
programas escolares.

Los activistas del idioma san obtuvieron logros importantes en 
2005 para los san de Caprivi Occidental que hablan khwedam. El Di-
rectorio para Educación Básica Adulta del Gobierno de Namibia dio su 
apoyo al Programa de Alfabetización de los khwe para desarrollar ma-
terial de enseñanza no formal desde 1er a 3er grado y también un diccio-
nario de khwedam.8 Voluntarios que hablan khwe están recibiendo 
entrenamiento para llevar a cabo la iniciativa. Luego de los discursos 
de dos jóvenes khwe en el Simposio Internacional sobre las Lenguas 
Indígenas del Mundo en Aichi, Japón, en julio de 2005, ha surgido un 
fuerte interés internacional en relación a los temas que enfrentan los 
parlantes de khwedam.

En junio de 2005 hubo una “Conferencia Regional sobre Lenguas 
Maternas” organizada por SASEF, la Universidad de Botswana y 
WIMSA. Tanto los docentes como los representantes del gobierno que 
asistieron tomaron el tema de la lengua materna san seriamente. El 
informe de la conferencia, diseñado para ser utilizado también como 
“manual de buenas prácticas”, será publicado por WIMSA a comien-
zos de 2006. Incluye investigaciones y hallazgos relevantes de eventos 
anteriores organizados por WIMSA y SASEF.9 En 2005, WIMSA siguió 
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brindando apoyo a las comunidades san, asistiendo a los individuos 
san para que tomaran cursos de enseñanza de Desarrollo Infantil Tem-
prano (ECD), y también a través de la provisión de jardines de infantes 
san, en cooperación con la UNESCO y el Ministerio de Igualdad de 
Género y Bienestar Infantil. IRDNC informó que uno de los logros 
principales para los himba en 2005 fue la adopción de “escuelas de 
campo” móviles para niños himba en las zonas remotas del noroeste 
de Namibia. En 2005, los jóvenes san de Namibia siguieron demostran-
do su capacidad para generar un renacimiento cultural. Los Grupos 
Juveniles Hai||om recibieron un gran apoyo moral y económico de 
WIMSA y desarrollaron grupos de danza tradicional, alentando a los 
mayores san a que les enseñaran pasos de danza y canciones que ellos 
no conocían. El ejercicio de construcción de puentes intergeneraciona-
les ha ayudado a aumentar la autoestima colectiva de este grupo de 
san que están principalmente urbanizados. Con el apoyo de WIMSA, 
el grupo de danza viajó al Festival de Danza Kuru de Botswana en 
D’Kar en agosto de 2005 y recibió mucha aclamación por su actuación. 
En abril de 2005, la Universidad de Colonia, Alemania, devolvió la in-
vestigación original de Harold Pager sobre arte rupestre san en Brand-
berg a Namibia. Se realizó una conferencia para festejar el hecho y 
WIMSA fue invitado a presentar una ponencia en nombre de los san.10 
En 2005, los khwe san también festejaron logros importantes. En di-
ciembre de 2005, los khwe lanzaron su propia Liga Juvenil y el Gober-
nador de la Región de Caprivi asistió para firmar la Constitución. La 
nueva Liga Juvenil afirmó su intención de fortalecer la cultura, el idio-
ma y la alfabetización khwe, y de fortalecer su capacidad organizati-
va.

Salud

A pesar de las iniciativas alentadoras mencionadas, quizá los temas 
más persistentes y preocupantes que afectan el día a día de tanto los 
san como los himba en Namibia sigue siendo la pandemia de VIH / 
SIDA. La tasa de infección de VIH / SIDA en Namibia es del 19% (y es 
mucho más alta en algunas zonas) y, debido a la pobreza y falta de 
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acceso a la educación, el virus afecta desproporcionadamente a los 
pueblos indígenas.11 En noviembre de 2005, un grupo de san de las 
Ligas Juveniles de Hai||om y Khwe recibió capacitación de WIMSA 
para aprender a realizar Evaluaciones Comunitarias sobre VIH.12 Du-
rante la capacitación, se descubrió que los conocimientos que los jóve-
nes que recibieron capacitación tenían sobre datos básicos relativos al 
VIH, reproducción sexual / información de salud eran muy bajos. Sin 
embargo, una iniciativa importante en la Reserva Nyae Nyae incluyó 
la distribución de radios a energía solar para permitir que los aldeanos 
pudieran recibir la transmisión de radio en el idioma local de la recien-
temente establecida NBC (Corporación Radiodifusora de Namibia) y, 
de este modo, asegurarse de que reciban información sobre VIH / SI-
DA regularmente. Esta medida fue reforzada a través de la capacita-
ción de 16 residentes locales como “educadores de pares” en VIH / 
SIDA. Sin embargo, ahora deben realizarse mayores esfuerzos para 
asegurarse de que los pueblos indígenas de Namibia reciban informa-
ción certera y que se minimice la tasa de infección del virus en Nami-
bia.                     ❑

Notas

1  Estas acusaciones surgieron porque algunas comunidades san fueron explota-
das y utilizadas como rastreadores de las Fuerzas de Defensa Sudafricanas du-
rante la Guerra de Independencia entre Namibia y Sudáfrica.

2  Bajo el régimen del apartheid, muchos san recibieron nombres en afrikaans o 
alemán (ya que a los grupos étnicos dominantes les parecía que los nombres 
san, con su serie de “clicks”, eran impronunciables). Sin embargo, en los últimos 
años la seguridad e identidad colectiva de los san ha aumentado en gran medi-
da y muchos san ahora quieren tener documentos de identidad oficiales con sus 
nombres verdaderos. Lamentablemente, la política del gobierno exige que si un 
individuo desea cambiar el nombre que aparece en su documento deba pagar 
gastos administrativos. Esto es imposible para muchos san, ya que no pueden 
acceder al dinero necesario para hacerlo.

3  Para más detalles, ver www.wimsanet.org.
4  Luego de la independencia de Namibia en 1990, el gobierno introdujo “reser-

vas” que son propiedad de las comunidades y donde éstas pueden tener cierto 
control sobre algunos recursos naturales. Esto incluye la posibilidad de generar 
ingresos a partir del manejo de la caza y el turismo, etc.
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5  Los khwe san de Caprivi Occidental no pueden postularse para establecer una 
Reserva porque el área es parte de un Parque Nacional. Sin embargo, el Memo-
rando de Entendimiento les dio derechos de uso de la tierra similares, como por 
ejemplo la caza de trofeos.

6  Las Reservas himba en Namibia son Marienfluss, Orumpembe y Sanitatas. Pu-
ros es una reserva himba-herero.

7  En 2005 el nuevo gobierno reorganizó sus ministerios, creando un nuevo Minis-
terio de Educación, junto con un Ministerio de Educación Superior, Capacita-
ción y Creación de Empleo.

8  Esta iniciativa está siendo realizada en conjunto con la Universidad de Colonia, 
Alemania.

9  Hey, Jennifer. 2006, For the benefit of All: Mother Tongue Education for Southern 
African Minorities (Para el beneficio de todos: educación en lengua materna para 
las minorías de África del Sur). Informe publicado por WIMSA. El informe y 
otras dos publicaciones nuevas de WIMSA de 2005, incluyen: Longden, Chris-
tina and Pickering, Yvonne. 2005 (comp. y ed.) The Way it Used to Be – Lives of 
Our Elders and Voice of the Child (Como solía ser – las vidas de nuestros adultos 
y la voz del niño), 2005 y pueden obtenerse escribiendo a wimsareg@africaonline.
com.na.

10  “A Homecoming of Rock Art” Conference (Conferencia sobre “El regreso a casa 
del arte rupestre”), Windhoek, abril de 2005.

11  Actualmente no hay estadísticas oficiales disponibles que detallen la tasa de 
infección en las comunidades san.

12  La capacitación se hizo con grupos de jóvenes de Otavi, Outjo, Otjiwarongo, 
Oshivelo y de las comunidades Omega 1, 2 y 3.



532 IWGIA - EL MUNDO INDIGENA - 2006

BOTSWANA

La República de Botswana, en el sur de África, se compromete, al 
menos en los papeles, a la justicia social, la equidad y a una amplia 

participación pública en el sistema político. A pesar de esto, la mayor 
parte de los aproximadamente 50.000 san (o como los llaman en 
Botswana, los basarwa, habitantes de regiones remotas) siguen enfren-
tándose a una serie de graves problemas que incluyen la pobreza gene-
ralizada, la falta de acceso asegurado a la tierra y los recursos, y viola-
ciones a los derechos humanos.

En varios aspectos, los san están en el escalón más bajo de un siste-
ma socioeconómico de varios niveles. Una gran cantidad de los san 
vive debajo de la línea de pobreza y enfrenta problemas que van desde 
la falta de acceso a la tierra y servicios sociales, a altas tasas de desem-
pleo. En muchos casos fueron trasladados desde sus territorios ances-
trales a asentamientos en gran escala con agua, escuelas y puestos de 
salud, pero no mucho más. Muchos de estos asentamientos se caracte-
rizan por la pobreza, la enfermedad, el estrés nutricional, el conflicto 
interno y la insatisfacción social imperante.

Lo que sigue es un breve resumen de algunos de los temas princi-
pales que son necesarios para entender la situación de los san.

Derechos constitucionales

El Gobierno de Botswana (GOB) presentó recientemente el Proyecto de 
Enmienda Constitucional 34 (2004-5), que apunta a que la Constitu-
ción sea “neutral en relación a las tribus”. Las secciones 77, 78 y 79 
fueron especialmente criticadas por ser discriminatorias, ya que garan-
tizan membresía automática de la Cámara de Jefes a los ocho jefes 
máximos que hablan setswana, mientras que los grupos minoritarios, 
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incluyendo a los san, están representados por sólo tres miembros, con-
siderados como subjefes, elegidos para la asamblea en forma rotativa 
por períodos de cuatro años.

El proyecto de ley recibió fuertes críticas de las tribus minoritarias 
y organizaciones de la sociedad civil. El argumento es que la nueva 
enmienda constitucional no elimina los privilegios de las ocho tribus 
principales, cuyos jefes seguirán siendo miembros de la Cámara. La 
cantidad de representantes de las tribus menores aumentará a 20, pero 
estas personas deberán ser elegidas por colegios electorales en distri-
tos presididos por funcionarios nombrados por el Ministro de Gobier-
no Local. Existe la preocupación de que los líderes tradicionales de los 
san podrían no acceder a la Cámara de Jefes por medio de las eleccio-
nes, ya que los san no tienen el mismo tipo de rol institucionalizado de 

BOTSWANA
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jefe o “cacique” (autoridad tradicional) en su sociedad que tienen otros 
grupos en Botswana. El Proyecto de Enmienda Constitucional también 
elimina la subsección 3c de la Sección 14, que garantiza la libertad de 
movimiento para los “bosquimanes”, supuestamente para que la 
Constitución sea más neutral en relación a las tribus. Esta enmienda 
limitará las disposiciones especiales de los san justo en un momento en 
que tanto ellos como los bakgalagadi están intentando reestablecer sus 
derechos territoriales en la reserva de fauna del Kalahari central.

Derechos territoriales

Según la Constitución de Botswana, todos los ciudadanos del país tie-
nen derechos territoriales. Además de las garantías constitucionales, 
los documentos del Gobierno de Botswana como el de la Política sobre 
Tierras de Pastura Tribales (TGLP) de 1975 (Documento del Gobierno 
No. 2 de 1975), estipulan específicamente que todos los batswana (el 
pueblo de Botswana) tienen el derecho a una cantidad suficiente de 
tierra para cubrir sus necesidades. Sin embargo, los derechos territo-
riales de los san nunca fueron plenamente reconocidos. Cuando vivían 
de manera tradicional como cazadores recolectores se interpretaba que 
no tenían tierra propia y tampoco necesidad de ella. A partir de la últi-
ma parte del siglo diecinueve fueron perdiendo sus tierras habituales 
ante la llegada de colonos, ganaderos, minas, parques naturales y re-
servas de animales de caza, y debido a programas del Gobierno como 
los campos de cuarentena para el ganado y los puestos de experimen-
tos agrícolas.

Para los san, el proceso de reforma agrícola, que comenzó con la 
Política sobre Tierras Tribales de Pastura, de 1975, ha implicado la pér-
dida de tierras que tenían un valor tanto económico como cultural. 
Han sufrido una larga serie de reubicaciones en asentamientos estable-
cidos por el Gobierno, y el proceso continúa: la reserva de fauna del 
Kalahari central y la región de Sandveld occidental, en el Distrito Cen-
tral, son algunos ejemplos. En el caso de Sandveld Occidental, durante 
2005 los san siguieron siendo desplazados de sus ranchos, y sus inten-
tos por recibir compensación por la pérdida de sus bienes no estaban 
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surtiendo demasiado efecto. Lo más problemático es el hecho de que 
incluso los san que fueron reubicados hace años se enfrentan a veces 
con la amenaza de que podrían ser reubicados nuevamente, tal el caso, 
por ejemplo, de la comunidad Ngwatle en el distrito de Kgalagadi, que 
está en una zona que el Gobierno de Botswana querría convertir en 
zona de animales salvajes para unir el parque transfronterizo Kgalaga-
di en el suroeste de Botswana con la reserva de animales de caza del 
Kalahari central. Hoy en día, muchos san siguen enfrentándose a la 
posibilidad de que podrían perder sus hogares y tierras debido a deci-
siones del Gobierno, a las acciones de organizaciones no gubernamen-
tales o del sector privado.

Si bien el Gobierno de Botswana sostiene que los directorios que 
administran la tierra proveen de tierras a los san que son reubicados, 
relativamente muy pocos de ellos tienen el título legal de sus parcelas 
cultivables y prácticamente ningún san posee parcelas comerciales. El 
proceso de adjudicación es largo, complicado y costoso. En algunos 
casos, los directorios que administran la tierra no han otorgado certifi-
cados porque existía la posibilidad de que fueran reubicados. Casi nin-
gún san ha recibido título de tierras de pastura o de acceso al agua, lo 
cual significa que tienen escaso control sobre parcelas de tierra los su-
ficientemente grandes como para que puedan ganarse el sustento, así 
como tampoco controlan los accesos al agua, cruciales tanto para el 
cuidado del ganado, como para satisfacer las necesidades domésticas.

El tema de la reserva  de fauna del Kalahari central

La situación que enfrentan los g/ui, g//ana, tsilla y kua san y bakga-
lagadu de la reserva de animales de caza del Kalahari central empeoró 
considerablemente en la segunda mitad de 2005, y la resolución judi-
cial del caso sobre sus derechos territoriales aún está pendiente (para 
una introducción al caso judicial, ver El Mundo Indígena 2005, 2004, 
2002-2003). En junio de 2005, unos hombres san que estaban cazando 
en la reserva fueron arrestados y supuestamente torturados. Uno de 
ellos, Selelo Tshiamo, murió como consecuencia de las heridas a prin-
cipios de septiembre.
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A principios de septiembre de 2005, el Gobierno de Botswana anun-
ció que las personas debían dejar la reserva y que les estaría vedado el 
acceso. El Departamento de Animales Salvajes y Parques Nacionales 
no permitió el ingreso a los abogados que apoyaban a los san y a los 
bakgalagadi y que estaban intentando hacer valer su derecho a regre-
sar, vivir y utilizar los recursos de la reserva. Esto se opuso a las órde-
nes de la Corte Suprema, que dictaminó que los abogados debían tener 
libre acceso a la reserva para poder reunirse con sus clientes.

El 12 de septiembre de 2005, el juicio por la reserva entró en receso 
hasta el 6 de febrero de 2006. Este caso ya se ha convertido en el más 
largo y más caro en su tipo en la historia de Botswana. Ese mismo día, 
policías armados y funcionarios encargados de animales salvajes in-
gresaron a la reserva informando a la gente que vivía allí que debía 
marcharse. Esto inició un proceso mediante el cual (1) supuestamente 
se prohibió a punta de pistola la caza y la recolección, (2) decenas de 
personas fueron obligadas a subir a camiones y sacados de la reserva 
contra su voluntad, y (3) se llevaron las cabras de la reserva o, en algu-
nos casos, supuestamente murieron debido, aparentemente, a que se 
habrían enfermado de sarna.

El 28 de octubre de 2005, la Corte Suprema dictaminó que un hom-
bre san, Amogolang Segotsane, y su familia tenían derecho de volver a 
la reserva y llevarse agua. La Corte también ordenó que se le devolvie-
ran las cabras confiscadas.

Se ha recomendado que el Gobierno de Botswana inicie negociacio-
nes con todas las partes involucradas en el juicio sobre el Kalahari cen-
tral y que se llegue a una solución equitativa y justa, y que garantice 
los derechos humanos básicos para los residentes anteriores y actuales 
de la reserva, así como el derecho a retornar a sus tierras ancestrales.

Nivel de vida y pobreza de los san

A pesar del buen desempeño económico de Botswana en las últimas 
décadas, uno de los problemas principales que aún deben ser resueltos 
es el de la pobreza.1 Esto es particularmente actual en el caso de los san 
que viven en remotas zonas rurales, donde la pérdida de la tierra y de 



537AFRICA MERIDIONAL

su sustento tradicional los ha dejado seriamente empobrecidos y mar-
ginados.

Ya sea que trabajen en los puestos de ganado, vivan en asentamien-
tos o en barriadas, la mayoría de los san vive justo o debajo de la línea 
de pobreza. También se encuentran entre los grupos con las más altas 
tasas de analfabetismo, patologías y mortalidad del país. Si bien las 
tasas de VIH/SIDA no son tan altas para los san como para otros gru-
pos, están aumentando rápidamente. Hoy en día, una de las preocupa-
ciones de los san VIH positivos en Botswana es el acceso a las drogas 
antiretrovirales y al cuidado; ambos suelen ser de difícil acceso en 
áreas remotas con reducidas facilidades médicas y con una limitada 
cantidad de médicos, farmacéuticos, enfermeros y otro tipo de practi-
cantes.

Los san pudieron durante más de dos décadas suplementar sus 
subsistencia e ingresos con la carne salvaje que obtenían legalmente 
utilizando sus Licencias Especiales de Caza (SGL). Para principios del 
milenio, el Gobierno de Botswana ya había dejado de emitir estas li-
cencias individuales. Actualmente, la única forma que tienen los san 
de cazar legalmente es pidiendo una licencia para ciudadanos a través 
del gobierno o viviendo en una zona de caza, controlada por la comu-
nidad, dentro de una Zona de Administración de Animales Salvajes, 
que tiene un consorcio comunitario reconocido por el Gobierno y cu-
yos miembros han optado por asignar parte de la cuota de caza de 
animales salvajes para la caza de subsistencia. Aun con estas garantías 
limitadas, la cantidad de arrestos y detenciones de personas por violar 
las leyes de conservación de animales salvajes es alta.

El estar privados de su tierra y su sustento tradicional y tener que 
mudarse a un medioambiente nuevo ha provocado también entre los 
san angustia y desorganización social. En algunos casos (por ejemplo, 
en Kaudwane y New !Xade), el reasentamiento ha llevado a que se 
reubique a miembros de una misma familia en distintos lugares y que 
diferentes grupos de san deban vivir uno al lado del otro. También ha 
significado que el pueblo tiene que vivir con otros grupos étnicos que 
a veces los discriminan y violan sus derechos humanos. En el caso de 
los exresidentes del la CKGR, su reubicación afuera de la reserva im-
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plica que ya no tienen acceso a las tumbas de sus ancestros y otros si-
tios de importancia cultural.

Derechos al idioma y la educación

Botswana tiene uno de los sistemas de educación formal más exitosos 
de África, con una educación básica universal de diez años. También 
ha invertido gran cantidad de recursos para brindar a niños en zonas 
remotas la oportunidad de asistir a escuelas estatales, al menos hasta 
cuarto grado.

Sin embargo, hay evidencia de que los niños san no acceden a los 
mismos beneficios que los niños de los grupos más dominantes del 
país. Los alumnos san tienen tasas de escolaridad más bajas y dejan la 
escuela con mayor frecuencia que otros grupos étnicos. Aun cuando 
los estudiantes siguen estudiando, a veces se les imponen más medi-
das disciplinarias que a miembros de otros grupos, incluyendo casti-
gos corporales. Existen problemas particulares en las escuelas con ni-
ños internos conocidas como Albergues para Habitantes de Regiones 
Remotas, donde los niños san muchas veces son explotados, tanto físi-
ca como sexualmente. La idea de separar a los padres de sus niños es 
ajena a la cultura san; el dolor y la alienación que sufren los estudiantes 
san en estas escuelas puede ser severo, y muchos de los que abando-
nan mencionan el hecho de extrañar su casa y su familia como uno de 
los motivos. Otro problema es que muchas de las escuelas en las regio-
nes remotas no tienen suficientes docentes plenamente calificados y 
algunos directamente no hablan las lenguas con las que algunos de los 
niños están familiarizados.

Un obstáculo educativo importante para los estudiantes san (y 
otras minorías lingüísticas) es la política de idiomas del GOB. Una par-
te importante de la estrategia de construcción de la nación de Botswa-
na desde la independencia se ha basado en la identificación de todos 
los ciudadanos con la identidad étnica batswana. La construcción de 
esta identidad nacional se ha basado fuertemente en la promoción del 
setswana como el idioma principal de sus ciudadanos. Por lo tanto, los 
primeros años de escolaridad son en setswana y luego se pasa al inglés 
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como idioma de instrucción en cuarto grado. No existen disposiciones 
para la enseñanza en lengua materna para niños que hablan idiomas 
minoritarios, los que empiezan la escuela en un idioma extranjero 
(setswana) y luego deben pasar a otro (inglés) antes de manejar bien el 
primero. En 2005 hubo discusiones dentro del Ministerio de Educación 
y entre grupos de la sociedad civil en Botswana en relación a la impor-
tancia del aprendizaje en las lenguas maternas y de desarrollar conte-
nidos que sean culturalmente relevantes.

Derechos culturales

Una preocupación central para los san y otros grupos minoritarios en 
Botswana son los derechos culturales: el derecho a proteger su propie-
dad intelectual y sus sitios sagrados. La protección de los sitios sagra-
dos ha recibido algo de atención por parte de los san, que ayudaron a 
presionar, por ejemplo, para que las colinas de Tsodilo –un lugar im-
portante en el noroeste de Botswana que contiene miles de pinturas y 
grabados rupestres, así como decenas de sitios arqueológicos y cultu-
rales importantes- fueran declaradas patrimonio mundial en 2001. Es-
ta declaración ayudó a promover un aumento del turismo en estas co-
linas, lo que ha implicado, por un lado, un mejor acceso a fuentes de 
ingreso para los residentes de Tsodilo pero, por el otro, una mayor 
competencia por recursos como la leña. En 2005, los san y mbukushu 
de Tsodilo intentaron establecer una serie de pautas y un plan de desa-
rrollo y uso de la tierra para permitir el uso sustentable de las colinas 
de Tsodilo y otros lugares de importancia natural o cultural.

Sin embargo, en muchas partes de Botswana no existen mecanis-
mos para proteger los sitios sagrados y la situación en la reserva de 
animales de caza del Kalahari central muestra que la gente puede ser 
desplazada de sus territorios ancestrales sin ninguna disposición que 
les permita volver para visitar las tumbas de sus ancestros o lugares 
con importancia histórica y social. Si no hay algunos cambios en la 
política del Gobierno de Botswana que reconozcan los derechos cultu-
rales de todos los pueblos del país, los san y otros grupos minoritarios 
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seguirán enfrentándose a desafíos y no podrán ejercer sus derechos 
como ciudadanos plenos del Estado.

Visita de la Comisión Africana

En junio de 2005, el Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas de 
la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos hizo una 
visita a Botswana. La misión estuvo encabezada por el comisionado 
Andrew Chigovera, de Zimbabwe. La misión se reunió con varios mi-
nisterios e instituciones de gobierno y con ONG, visitando las comuni-
dades san en Kugama en la CKGR, y en los asentamientos de Kaud-
wane, New !Xade, y Hanahai occidental y oriental. El informe de la 
misión fue adoptado por la Comisión Africana en su reunión de no-
viembre de 2005 y será publicado en 2006, luego de que sea aprobado 
por la Unión Africana.                   ❑

Nota y referencia 

1  Ministerio de Finanzas y Planeamiento para el Desarrollo, 1997: Plan de Desa-
rrollo Nacional 1991-1997. Gaborone, Botswana: Imprenta del Gobierno. 

Nteta, Doreen y Janet Hermans, eds. con Pavla Jeskova, 1996: Poverty and Plenty:  
The Botswana Experience. Proceedings of a Symposium Organized by the Botswana 
Society, October 15-18, 1996 (Pobreza y abundancia: la experiencia de Botswana. 
Actas de un simposio organizado por la Sociedad Botswana, 15-18 de octubre 
de 1996). Gaborone:  Sociedad Botswana.



541AFRICA MERIDIONAL

SUDAFRICA

El hecho más importante en 2005 fue la visita a Sudáfrica del relator 
especial sobre la situación de los derechos humanos y las liberta-

des fundamentales de los pueblos indígenas –el profesor Rodolfo Sta-
venhagen– del 28 de julio al 8 de agosto de 2005. Los grupos que man-
tienen estatus indígena en Sudáfrica son los descendientes de los pue-
blos aborígenes (es decir, anteriores a los bantu), que hoy en día inclu-
yen a tres comunidades san étnicamente diferenciadas: los pastores 
nama, las comunidades griqua y un movimiento renovador de pue-
blos “khoisan”.
 La invitación fue hecha por el ministro de Relaciones Exteriores, el 
Dr. Nkosozana Dlamini Zuma. Es la primera vez que un país africano 
invita oficialmente al relator especial a hacer una visita y un informe 
sobre la situación de los pueblos indígenas. La visita implicó la coope-
ración entre distintos departamentos de gobierno, agencias de las Na-
ciones Unidas, universidades, organizaciones de pueblos indígenas, 
IWGIA y las comunidades indígenas. El relator especial visitó cuatro 
provincias de Sudáfrica e incluyó una visita al asentamiento remoto de 
Kalahari en Andriesvale, donde escuchó las exposiciones de dirigentes 
san y nama, así como de personas de la comunidad. En los Krags, cerca 
de la bahía de Plettenberg, cientos de personas griqua se juntaron para 
darle la bienvenida. La Conferencia Consultiva Nacional Khoe-San 
auspició una consulta pública y un discurso en la Universidad del Es-
tado Libre.
 Los resultados de la visita serán publicados en 2006 y se espera que 
elogiarán las políticas de progreso del Gobierno de Sudáfrica, a la vez 
que lo alentarán a mejorar su implementación. Probablemente pida 
datos desagregados y estadísticas  que son relevantes para el monito-
reo de la situación de los pueblos indígenas. Sudáfrica todavía excluye 
los idiomas indígenas khoe y san de sus censos. Como la mayor parte 
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de los san y khoe que habitan al norte de la provincia del Cabo son 
clasificados como “de color” (raza mixta), su enorme pobreza no se ve 
reflejada en los datos de los censos.
 La respuesta oficial al informe del relator especial aparecerá luego 
de la publicación del documento final, posiblemente en abril. Hasta 
hora, las respuestas de las comunidades a la visita han sido positivas. 
Hay expectativas de que las recomendaciones lleven a un mayor enfo-
que del Gobierno sobre la situación y supervivencia de los pueblos 
indígenas. Entre las primeras reacciones estatales está el hecho de que 
recién ahora los niveles menores del Gobierno han entendido la impor-
tancia internacional para Sudáfrica de tratar y desarrollar a nivel local 
políticas sobre el tema de los pueblos indígenas y su supervivencia. La 
vista del relator especial fue una de las primeras veces que los funcio-
narios de los gobiernos nacional, provincial y local hablaron entre sí 
sobre los pueblos indígenas.

Grupo de Trabajo Interdepartamental sobre Asuntos Khoe 
y San

2005 fue el primer año de operación para el Grupo de Trabajo Interde-
partamental sobre Asuntos Khoe y San. Este foro, con sede en Pretoria, 
reune a varios funcionarios de línea de distintos ministerios para ana-
lizar temas de políticas e implementación de importancia para los pue-
blos indígenas khoe y san en Sudáfrica. El Grupo de Trabajo responde 
directamente al Gabinete y a la oficina del presidente, lo que también 
indica una mayor probabilidad de coherencia en las acciones de go-
bierno. El enfoque en 2005 fue en los procedimientos operativos y el 
mandato del Grupo de Trabajo. El Departamento de Asuntos Constitu-
cionales deberá tener un papel más importante en el proceso. Los diri-
gentes indígenas han estado ansiosos por tener el apoyo de la dinámi-
ca ministra de ese departamento, la Dra. Brigitte Mabandla. Entre las 
debilidades del Grupo de Trabajo se incluyen la ausencia de departa-
mentos claves como el de Asuntos Ambientales y Turismo, y el Depar-
tamento de Educación Nacional. Tampoco existe actualmente un me-
canismo para que los departamentos nacionales puedan dialogar di-
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rectamente con sus contrapartes provinciales y municipales, que son 
quienes normalmente tienen relación directa con las comunidades.

Temas relacionados con las políticas

Activistas indígenas sudafricanos, en cooperación con el Comité Eje-
cutivo del Comité Coordinador de los Pueblos Indígenas de África, se 
comprometieron a llevar adelante trabajos de lobby en el Gobierno de 
Sudáfrica para que apoye plenamente el Proyecto de Declaración so-
bre los Derechos de los Pueblos Indígenas de las Naciones Unidas 
(ONU). Sudáfrica ha estado apoyando a los pueblos indígenas en la 
ONU, pero no podía formular una política oficial al respecto hasta que 

SUDAFRICA
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el Gabinete no decretara una política doméstica equivalente basada en 
los valores constitucionales. En 2004, y luego de ocho años de negocia-
ciones, el Gabinete adoptó un memorando planteando un proceso de 
política pública para reconocer a los khoe y los san como “comunida-
des indígenas vulnerables”. Se esperaba que este documento fuera un 
mandato suficiente como para que el Departamento de Asuntos Exte-
riores articulara una postura de política exterior a favor del Proyecto 
de Declaración. En diciembre de 2005, los activistas se sintieron desilu-
sionados al enterarse de que Pretoria no había enviado ninguna ins-
trucción a su misión en Ginebra. No queda claro si el Gabinete estaba 
preocupado por no molestar a sus vecinos o si es una indicación de lo 
lento que es el desarrollo de una política exterior luego del apacigua-
miento que viene después de los primeros diez años de democracia.
 En noviembre de 2005, el Departamento de Asuntos Ambientales y 
Turismo (DEAT) se reunió con una delegación de IPACC. El DEAT no 
ha incluido a los pueblos indígenas en los procesos relacionados con la 
Convención sobre Diversidad Biológica, pero ha manifestado interés 
en aprender más sobre cómo los sistemas de conocimientos indígenas 
pueden jugar un papel en la protección de la diversidad biológica. Su-
dáfrica es el único país en la región que puede certificar a nivel nacio-
nal a los rastreadores de animales de caza en base a sus habilidades y 
sin hacer referencia a su nivel de escolaridad o alfabetización. El siste-
ma de evaluación diseñado por el Dr. Louis Liebenberg se basa en el 
conocimiento y la experiencia sobre rastreo de los san. Este enfoque 
valoriza las habilidades especializadas de los pueblos indígenas. 
IPACC está ayudando tanto a la sociedad civil como al Gobierno para 
fortalecer la cooperación y capacidad en relación al manejo de la biodi-
versidad.
 La Conferencia Nacional Griqua está trabajando con el Gobierno y 
el Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF) a fin de crear una reserva 
de biosfera en el territorio semiárido de Knersvlakte, donde se unen 
las provincias del Cabo Occidental y del Norte. La reserva incluirá dis-
tintos niveles de protección a la biodiversidad y pastoreo tradicional 
de ovejas, así como sitios de interpretación del patrimonio cultural.
 La UNESCO (Organización Educativa, Científica y Cultural de las 
Naciones Unidas) ha apoyado un proyecto indígena en Kalahari. En 
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2005, el DEAT propuso que el arte rupestre del extinto pueblo |Xam en 
‡Khomani sea incorporado a la lista tentativa de Sitios de Patrimonio 
Mundial de la Humanidad. Otras agencias de la ONU no se han vincu-
lado con los pueblos indígenas, reflejando en parte la marginación de 
estos pueblos en Sudáfrica. El PNUD (Programa de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo) está considerando apoyar las iniciativas nama 
en Richtersveld. El pueblo nama de Richtersveld se siente excluido del 
manejo de los reclamos territoriales, a pesar de que jugó un rol legal 
central como propietario aborigen del territorio. Los aldeanos nama 
han creado una estructura representativa con una autoridad tradicio-
nal electa.
 Una de las ministras más influyentes del Gabinete sudafricano, 
Lindiwe Sisulu, se ha incorporado a la Comisión de Alto Nivel por el 
Empoderamiento Legal de los Pobres, auspiciada por los gobiernos 
nórdicos. Su inclusión indica el apoyo del presidente Mbeki a los enfo-
ques multilaterales para luchar contra la pobreza, así como su prefe-
rencia por las soluciones capitalistas neoliberales. Mbeki ha entrado a 
veces en conflicto con los dirigentes sindicales en Sudáfrica por su 
fuerte apoyo al capitalismo motorizado por la inversión y las privati-
zaciones. La Comisión de Alto Nivel enfatiza la formalización y legali-
zación de la propiedad privada para los pobres. Este enfoque significa 
una amenaza directa para los pueblos indígenas, que están pidiendo 
mejores mecanismos para la propiedad de la tierra, que estén centra-
dos en África y reconozcan el manejo colectivo (precolonial) de los re-
cursos naturales y los territorios. 
 En octubre de 2005, la activista ‡Khomani san Annette Bok viajó a 
la Universidad de Tromsø para asistir a la conferencia anual del Foro 
para la Cooperación de Desarrollo con los Pueblos Indígenas. El tema 
central de este año fue el mapeo territorial de los pueblos indígenas y 
sus sistemas culturales. Bok viajó por Noruega y habló en la televisión 
sobre los esfuerzos de los ‡Khomani por recuperar sus territorios, y 
mantener su cultura y lenguaje, que están en peligro.                ❑



546 IWGIA - EL MUNDO INDIGENA - 2006



547PROCESOS INTERNACIONALES

PROCESOS
 INTERNACIONALES

PA
RT

E 
II



548 IWGIA - EL MUNDO INDIGENA - 2006

  

La Cumbre Mundial de 2005

Más de 170 jefes de Estado se reunieron en la sede de las Naciones 
Unidas (ONU) en Nueva York con motivo de la Cumbre Mun-

dial de 2005 para marcar el 60 aniversario de la ONU. En este evento 
internacional, los líderes mundiales consideraron los grandes retos a 
los que se enfrenta la comunidad internacional, incluyendo desarrollo, 
seguridad y derechos humanos, así como el tema de la reforma de las 
Naciones Unidas, con el objetivo de que la organización pueda consi-
derar de forma más efectiva los retos globales. Esta reforma ha sido 
una prioridad para el Sr. Kofi Annan desde su nombramiento como 
Secretario General de la ONU, en 1997. 

El Establecimiento del Consejo de Derechos Humanos 
de la ONU

En marzo de 2005, Kofi Annan propuso el establecimiento de un Con-
sejo de Derechos Humanos de la ONU. Este organismo reemplazaría a 
la actual Comisión de Derechos Humanos, cuya legitimidad ha estado 
cada vez más socavada por el carácter políticamente selectivo de su 
trabajo. Las ONG internacionales de derechos humanos dieron la bien-
venida a esta propuesta, ya que compartían la preocupación sobre la 
falta de credibilidad de la Comisión de Derechos Humanos.

Sin embargo, durante el proceso de negociación que se ha desarro-
llado a lo largo de 2005, estas mismas organizaciones han expresado en 
numerosas ocasiones su preocupación por los posibles resultados del 
proceso de negociación entre los Estados en relación al mandato y las 
funciones del nuevo Consejo. Entre las preocupaciones expresadas es-

LA CUMBRE MUNDIAL DE LA ONU
Y LA REFORMA DE LOS ORGANISMOS 

DE DERECHOS HUMANOS
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tán la de si éste mantendrá los Relatores Especiales Independientes y si 
se mantendrá la activa participación de las ONGs. 

Junto con otras propuestas de reforma de la ONU, la propuesta de 
crear el Consejo de Derechos Humanos fue considerada por la Cumbre 
Mundial de la ONU, que tuvo lugar del 14 al 16 de septiembre de 2005.  
Después de semanas de intensa negociación y numerosos borradores 
de texto, los líderes mundiales aprobaron el documento final de la 
Cumbre. Las delegaciones expresaron una mezcla de sentimientos di-
versos sobre este documento; muy pocas estaban contentas con el tex-
to, en tanto que muchas otras sintieron que los temas principales ha-
bían sido diluidos hasta el punto de perder su significado.     

El documento final de la Cumbre de la ONU incluye la creación de 
un Consejo de Derechos Humanos, pero traspasa la responsabilidad 
de que esta decisión se haga realidad en la sesión de la Asamblea Ge-
neral de 2005. El presidente de la Asamblea General,  el Sr. Jan Eliasson 
de Suecia, fue encargado de conducir las negociaciones para establecer 
el mandato, modalidades, funciones, tamaño, composición, membre-
sía, métodos de trabajo y procedimientos del Consejo. 

Desde la finalización de la Cumbre Mundial, las negociaciones so-
bre el nuevo Consejo de Derechos Humanos se han desarrollado a pa-
so rápido. Sin embargo, y a pesar de las intensas negociaciones guber-
namentales mantenidas a lo largo de toda la 61 sesión de la Asamblea 
General (octubre-diciembre 2005) los Estados no han sido capaces, has-
ta este momento, de llegar a un consenso sobre los temas principales, 
como el mandato y los procedimientos de trabajo del nuevo Consejo 
de Derechos Humanos. Al final de la Asamblea General, el tema conti-
nuó sin ser resuelto; es por eso que la oficina del presidente de la 
Asamblea General  ha decidido continuar las negociaciones en enero 
de 2006.  

El documento de la Cumbre Mundial 
y los pueblos indígenas

El documento que se acordó en la  Cumbre Mundial de 20051 represen-
ta un paso muy importante para los pueblos indígenas, ya que conso-
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lida el reconocimiento del término “pueblos indígenas” y reafirma el 
compromiso de los Estados miembro de la ONU de defender los dere-
chos humanos de estos pueblos. El párrafo 27 del documento reafirma 
el compromiso de continuar progresando en el avance de los derechos 
humanos de los pueblos indígenas del mundo a nivel nacional, regio-
nal e internacional -incluyendo la consulta y la colaboración con ellos- 
y de presentar lo antes posible el Proyecto de Declaración de los Dere-
chos de los Pueblos Indígenas para su adopción final.                         ❑ 

Nota

1  El documento final pude conseguirse en: 
 http://www.un.org/summit2005/presskit/fact_sheet.pdf 
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LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS 

61ª sesión

La Comisión de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas 
esta compuesta por 53 Estados, se reúne todos los años en mar-
zo-abril. Más de 3.000 delegados representando a los miembros, 
Estados observadores y organizaciones gubernamentales parti-
cipan en la sesión. 

Punto 15 “Asuntos Indígenas” 
Desde 1995, la Comisión de Derechos Humanos ha tenido en 
todas las sesiones el tema “Asuntos Indígenas” como punto es-
pecífico en su agenda de trabajo. Bajo este punto son considera-
dos y discutidos los informes de los organismos subsidiarios de 
la Comisión que consideran los derechos de los pueblos indíge-
nas, como el Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas, el 
Grupo de Trabajo sobre el Proyecto de Declaración y los informes 
del Relator Especial sobre la Situación de los Derechos Humanos 
y las Libertades Fundamentales de los Pueblos Indígenas. 

La 61ª sesión de la Comisión de Derechos Humanos tuvo lugar en 
Ginebra, del 15 de marzo al 23 de abril de 2005. El día 11 de abril 

la Comisión consideró el punto 15 de su agenda de trabajo “Asuntos 
Indígenas”. 

Informes del Relator Especial 

La primera presentación fue la de Rodolfo Stavenhagen, Relator Espe-
cial sobre la situación de los Derechos Humanos y las Libertades Fun-
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damentales de los Pueblos Indígenas. Stavenhagen presentó su princi-
pal informe que este año se centraba en los pueblos indígenas y el de-
recho a la educación, así como los informes de sus visitas oficiales a 
Canadá y Colombia. 

En relación con su estudio sobre los pueblos indígenas y la educa-
ción, Stavenhagen mencionó cómo los niños indígenas suelen tener 
un menor acceso que las contrapartes no indígenas a una educación 
apropiada, añadiendo que la educación no es sólo el derecho a ir a la 
escuela, sino también el derecho a recibir una educación apropiada y 
no discriminatoria. Muchos niños indígenas no tienen otra alternati-
va que la de asistir a escuelas donde se practica una educación asimi-
latoria, promocionando la pérdida de lenguas indígenas, borrando la 
historia de genocidio contra estos pueblos -común en todas las partes 
del mundo- y devaluando sus sistemas tradicionales de educación y 
cultura en general. El relator informó que su próximo informe a la 
Comisión tendría como tema central la legislación nacional y pueblos 
indígenas. 

Colombia 
En la presentación del informe sobre su visita oficial a Colombia, Sta-
venhagen dijo que a pesar de que se han dado avances en la legislación 
nacional, todavía existen enormes problemas en relación con la violen-
cia que se comete en contra de las comunidades indígenas, principal-
mente debido a políticas gubernamentales, pero también al conflicto 
armado que tiene lugar en el país desde hace muchos años. Entre las 
violaciones de derechos humanos hizo especial referencia a los asesi-
natos de defensores de derechos humanos indígenas y líderes espiri-
tuales, desplazamientos de las comunidades indígenas, reclutamiento 
forzoso para las fuerzas armadas, numerosas violaciones de mujeres y 
niños indígenas y el crimen organizado. Confirmó la casi extinción de 
algunas tribus amazónicas debido a estas violaciones, y alentó al Go-
bierno colombiano a proteger a los no-combatientes. Señaló que mu-
chas de las violaciones y la violencia sistemática que padecen los pue-
blos indígenas son de hecho cometidas por las fuerzas armadas colom-
bianas.  
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Después de la presentación del Relator Especial, le fue dada la 
palabra a la delegación gubernamental de Colombia  para que hiciera 
los comentarios que considerara necesarios. La delegación objetó las 
alegaciones de Stavenhagen de que se estuvieran cometiendo viola-
ciones de los derechos humanos de los pueblos indígenas. Según ella, 
toda la violencia contra los pueblos indígenas se debía a las persis-
tentes acciones terroristas cometidas por la guerrilla y otros grupos 
armados que operaban en el territorio. El Gobierno dijo que conti-
nuaría garantizando las seguridad de su pueblo y, en particular, la de 
los pueblos indígenas.    

 
Canadá 
En relación con su visita a Canadá, el relator dijo que a pesar de que 
Canadá está en un puesto muy alto en el índice de desarrollo humano, 
los pueblos indígenas viven muy por debajo de estándares aceptables 
en relación a salud, educación y no-discriminación. A pesar de que 
existen un gran número de tratados entre Canadá, la reina de Inglate-
rra y los pueblos indígenas, los reclamos históricos de estos pueblos 
continúan siendo un tema de grandes controversias. Stavenhagen 
alentó a Canadá a que disminuyera las diferencias que existen entre los 
sectores indígenas y no indígenas de la sociedad canadiense en rela-
ción a la  protección de los derechos humanos, particularmente en el 
sistema penal 

En sus comentarios a la presentación del relator, Canadá dijo que 
todos los temas mencionados como áreas problemáticas en el país ya 
han sido identificadas por el Gobierno, y que se han tomado medidas 
para mejorar la “inaceptable” situación de los pueblos indígenas ca-
nadienses. La delegación hizo también mención de la legislación que 
se ha decretado para proteger y promocionar los derechos humanos 
de los pueblos indígenas con el objetivo de remediar las injusticias 
del pasado, especialmente en el tema de salud.   
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Informe del Grupo de Trabajo sobre el Proyecto de 
Declaración de los Derechos de los Pueblos Indígenas 

 
Luis Enrique Chávez, presidente-relator del Grupo de Trabajo sobre el 
Proyecto de Declaración de los Derechos de los Pueblos Indígenas 
(GTPD), presentó el informe de la 10ª  sesión. Chávez dijo que a pesar 
de que el GTPD no había podido adoptar la declaración final de la 
Década Internacional para los Pueblos Indígenas del Mundo (1994-
2004) según el mandato otorgado por la Comisión, él quería señalar 
algunas cuestiones para que la Comisión tuviera en consideración en 
relación a por qué esto no había sido posible. En primer lugar, dijo que 
el consenso no se había dado debido al poco tiempo disponible para la 
discusión de la redacción del texto. En segundo lugar, hay un gran 
número de artículos controversiales que todavía necesitan una mayor 
discusión en el GTPD, especialmente aquellos que tratan sobre la libre 
determinación y tierras, territorios y recursos naturales. Pero hay un 
gran número de artículos sobre los que ya se ha obtenido un consenso, 
y esto podrá ser la base de partida para una próxima reunión. 

Chávez informó a la Comisión que se había preparado un “texto 
del presidente” con el objetivo de consolidar las propuestas de los re-
presentantes indígenas y de las delegaciones gubernamentales. Este 
texto intenta llenar el espacio entre las posiciones opuestas que existen 
dentro del GTPD, y espera que pueda ayudar a construir el consenso y 
a la adopción de un texto final.  En su intervención, Chávez pidió a la 
Comisión que prorrogara el mandato para que, a finales del año 2005, 
el GTPD pudiera concluir y adoptar un texto.    

En sus intervenciones ante la Comisión, los representantes indíge-
nas lamentaron también que el GTPD no hubiera sido capaz de com-
pletar su trabajo en el marco de la Década Internacional, pero señala-
ron que esto se debía, en gran medida, a la falta de voluntad política de 
muchos Gobiernos para adoptar un texto que respondiera a las de-
mandas y necesidades de los pueblos indígenas. Sin embargo, conside-
raban que durante la ultima sesión se había avanzado en la construc-
ción del consenso, y la gran mayoría de las organizaciones indígenas 
presentes apelaron a la Comisión para que prorrogara el mandato del 
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Grupo de Trabajo. Un número muy minoritario de organizaciones in-
dígenas solicitó a la Comisión un receso en este proceso.   

El Consejo Saami leyó un comunicado firmado por más de 200 organi-
zaciones indígenas de todo el mundo, apoyando que se prorrogará el man-
dato del GTPD y solicitando a la Comisión que no se suspendiera este pro-
ceso, ya que esto sería muy perjudicial para la adopción de la Declaración. 

Soberanía sobre los recursos naturales 

La Relatora Especial de la Subcomisión, la Sra. Erica-Irene Daes, pre-
sentó su informe final sobre el estudio de la soberanía de los pueblos 
indígenas sobre los recursos naturales. En su informe, la Sra. Daes expone 
los antecedentes históricos y señala la importancia del concepto de “sobe-
ranía permanente sobre los recursos naturales dentro del sistema de las 
Naciones Unidas”, así como la naturaleza y el alcance del derecho de los 
pueblos indígenas a poseer, controlar y administrar sus tierras, territorios y 
su importancia para la supervivencia cultural de los pueblos indígenas. El 
informe contiene también unas conclusiones generales y unas recomenda-
ciones básicas en las que incluye que se organice un seminario de expertos 
sobre el tema. Se solicita también que se incluya este informe como parte 
de la serie de estudios de las Naciones Unidas.   

Resoluciones 

Las siguientes resoluciones fueron adoptadas por la 61ª sesión de la 
Comisión  de Derechos Humanos en realción a los pueblos indígenas:

Resolución auspiciada por Canadá sobre el grupo de trabajo de la 
Comisión de Derechos Humanos para elaborar un proyecto de decla-
ración de acuerdo al párrafo 5 de la resolución 49/214 de la Asamblea 
General del 23 de diciembre de 1994 

Esta resolución prorroga por un año el mandato del Grupo de Traba-
jo. De acuerdo a esta resolución, el GTPD tendrá dos semans en sep-
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tiembre e incluye la posibildad de contar con una semana adicional 
antes de terminar el año (noviembre o diciembre) a fin de obtener 
resultados concretos en el proceso de redacción antes de la proxima 
sesión de la comisión. 

Resolución sobre los Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas 
patrocinada por Guatemala y México

 
Esta resolución se centra en el trabajo del Relator Especial, acogien-
do su intención a dedicar su próximo informe a los temas de refor-
mas constitucionales, legislación e implementación de las leyes re-
lativas a la protección de los derechos de los pueblos indígenas y a 
la efectividad de su aplicación.

La resolución también incluye un seminario patrocinado por el 
Gobierno de México y que será organizado en el marco de este año. 
Este seminario intentará dar lugar a un mejor diálogo y entendi-
miento entre Gobiernos y pueblos indígenas en temas de libre deter-
minación, tierra, territorio y derechos colectivos. El Relator Especial, 
el Foro Permanente y otros expertos serán invitados a participar.  

Resolución sobre el Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas 
patrocinada por Cuba

 
Esta resolución señala la necesidad de que continúe el Grupo de Tra-
bajo sobre Poblaciones Indígenas, teniendo en cuenta que su manda-
to es diferente al del Foro Permanente y al del Relator Especial.

Resolución sobre la protección de los pueblos indígenas en situacio-
nes de conflicto, patrocinada por Cuba 

El objetivo de esta resolución es asegurar que el Asesor Especial 
para la Prevención del Genocidio tenga en cuenta la necesidad de 
proteger a los pueblos indígenas y sus territorios.
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Panorama 2005

Desde su nombramiento el año 2001 como Relator Especial, Rodol-
fo Stavenhagen ha venido siguiendo de cerca la situación de de-

rechos humanos de los pueblos indígenas alrededor del mundo. Du-
rante este periodo, ha podido conocer de cerca los desarrollos norma-
tivos y los esfuerzos en curso en algunos países para el reconocimiento 
de los derechos de los pueblos indígenas. A pesar de los avances legis-
lativos, la mayoría de los escenarios a los que se enfrentan millones de 
indígenas se refieren a situaciones de violaciones graves de sus dere-
chos humanos como individuos y como pueblos.  El Relator Especial ha 
podido conocer estas situaciones de cerca a través de sus visitas in situ a 
las comunidades y el diálogo con sus miembros; de las informaciones 
llevadas a su atención por un gran número de fuentes y de su participa-
ción en un gran número de seminarios y encuentros temáticos. El análi-
sis de estas situaciones ha llevado al Relator Especial a centrar su infor-
me principal ante la 62° sesión de la Comisión de Derechos Humanos 
sobre la brecha existente entre los avances realizados en muchos países 
en las legislaciones nacionales en materia de reconocimiento de los pue-
blos indígenas, sus derechos y las realidades cotidianas. 

Avances legislativos y realidad cotidiana     
                                         

Durante el  Primer Decenio Internacional de los Pueblos Indígenas 
(1994-2004) numerosos países han llevado a cabo procesos legislativos 
y reformas constitucionales para el reconocimiento de los pueblos in-
dígenas y  sus derechos, incluyendo el reconocimiento de las lenguas, 
culturas y tradiciones, la necesidad de la consulta previa e informada, 

EL RELATOR ESPECIAL 
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la regulación del acceso a los recursos naturales y a la tierra o, en algu-
nos casos, el reconocimiento de la autonomía y el autogobierno. 

Pese a estos avances, el Relator Especial señala en su informe que se 
advierte la existencia de una “brecha de implementación” entre la legis-
lación y la realidad cotidiana y que su aplicación y cumplimiento se en-
frenta a múltiples obstáculos y problemas. El Relator Especial advierte 
dos tipos de problemas: por una parte, existen numerosos casos en que 
la legislación en materia indígena es inconsistente con otras leyes. Por 
otro lado, en la mayoría de las reformas constitucionales documentadas 
existe un rezago con respecto a la adopción de leyes reglamentarias y 
secundarias. El problema principal, es la “brecha de la implementación,” 
es decir, el vacío entre la legislación existente y la práctica administrati-
va, jurídica y política. Este hueco entre el nivel formal y el nivel real 
constituye una violación de los derechos humanos de los indígenas. Ce-
rrar el hueco, colmar la brecha, constituye por lo tanto, en palabras del 
Relator Especial, un desafío y deberá plantearse como un programa de 
acción de derechos humanos indígenas en el futuro.

Una parte del problema se ubica en los propios procesos legislati-
vos, en la composición de las legislaturas, en la escasa representación y 
participación de los indígenas en el quehacer legislativo, en la falta de 
consulta con los pueblos indígenas, en los sesgos y prejuicios contra los 
derechos indígenas que se encuentran entre numerosos participantes 
de la vida política, entre legisladores y partidos políticos de diverso 
signo. No se trata solo de legislar sobre cuestiones indígenas sino de 
hacerlo con los pueblos indígenas. Por lo general no existen mecanis-
mos adecuados para dar seguimiento a la efectividad de la legislación 
indígena y para evaluar su aplicación en la práctica cotidiana de la 
Administración pública y de la sociedad. El Relator Especial señala, 
además, las dificultades con la que se enfrentan las defensorías públi-
cas indígenas para llevar a cabo su trabajo, así como las presiones a las 
que son sometidas en gran número de ocasiones las organizaciones de 
la sociedad civil que asumen la defensa de los derechos de los pueblos 
indígenas. 

Parte del mismo problema es la ausencia de una política coordina-
da y sistemática -con la participación de los pueblos indígenas- que de 
manera transversal involucre a los diferentes ministerios y órganos del 
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Estado relacionados con cuestiones indígenas, tales como ministerios 
de agricultura, energía, minas y recursos naturales, educación y salud 
-entre otros- a fin de garantizar los derechos de los pueblos indígenas. 

Una de las manifestaciones más claras de la “brecha de la imple-
mentación” se encuentra, según afirma el Relator Especial, en la admi-
nistración pública. Por lo general, el aparato burocrático del Estado 
reacciona lentamente ante la nueva legislación a favor de los derechos 
indígenas y no está funcionalmente adaptado para asumir los nuevos 
retos. También nos encontramos con una ausencia de mecanismos de 
consulta y participación, establecidos juntamente con los pueblos indí-
genas para regular la manera en que se aplicarán tales mecanismos en 
las diferentes áreas y en los que se pueda medir el impacto que tienen 
las visiones expresadas por los pueblos indígenas. Los mecanismos 
elaborados unilateralmente imponen una subordinación en cuanto a la 
metodología y, en consecuencia, generan tal frustración que el proceso 
de consulta se ve condenado al fracaso.  

En este campo, la labor del sector judicial, así como la labor de los 
mecanismos internacionales y regionales de defensa de los derechos 
humanos, ha sido crucial. Los tribunales han contribuido y continúan 
contribuyendo a resolver los conflictos entre las leyes, su no imple-
mentación, los actos de autoridad que contradicen las reformas y lesio-
nan los derechos de los pueblos indígenas. 

Basado en estas conclusiones, el Relator Especial recomienda a los 
Gobiernos, entre otras cosas, a dar alta prioridad en la búsqueda de 
medidas y acciones concretas que ayuden a cerrar la brecha existente 
entre las legislaciones para la protección de los derechos humanos de los 
indígenas y su implementación efectiva, así como desarrollar una políti-
ca coordinada y sistemática con la participación de los pueblos indíge-
nas. Recomienda que se establezcan los mecanismos de consulta y par-
ticipación sobre toda medida de alcance general o particular que les 
afecte, con especial atención a la legislación, recursos naturales y proyec-
tos de desarrollo. Considera crucial la necesidad de establecer, junto a 
las nuevas legislaciones, mecanismos de observación y evaluación de 
los mecanismos y prácticas de implementación de las normas enuncia-
das con la participación de los pueblos indígenas.  
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El poder legislativo puede jugar un papel  esencial en el monitoreo 
del uso de los presupuestos asignados a las áreas de protección y pro-
moción de los derechos de los pueblos indígenas a través de las diver-
sas comisiones de derechos humanos y de cuestiones indígenas, y por 
eso se recomienda que se refuerce el trabajo de estas comisiones. 

El Relator Especial hace un llamamiento para que, a la mayor bre-
vedad posible, se adopten las leyes reglamentarias y orgánicas nece-
sarias -en consulta con las instituciones representativas de los pue-
blos indígenas- para la efectiva aplicación de las normas establecidas 
en las legislaciones sobre derechos humanos de los pueblos indíge-
nas; que en los casos de inconsistencia entre las leyes se dé prioridad 
y primacía a aquellas que protegen los derechos humanos de los pue-
blos indígenas y que los conflictos que puedan derivarse de estas in-
consistencias sean resueltos de buena fe y común acuerdo. En su in-
forme Rodolfo Stavenhagen recomienda, además, que se establezcan 
mecanismos independientes, como por ejemplo los observatorios 
ciudadanos, a fin de construir los criterios e indicadores adecuados 
para dar seguimiento sistemático al cumplimiento de las legislacio-
nes en materia de derechos de los pueblos indígenas, así como otras 
que afectan los derechos y libertades fundamentales de estos pue-
blos. El Relator Especial hace además un llamamiento para el respeto 
y aplicación de las normas internacionales en materia de derechos 
humanos y aquellas vitales para los pueblos indígenas, asegurando 
que se apliquen correctamente a nivel nacional, respetando el siste-
ma de garantías para el que fueron creadas. Finalmente propone una 
serie de recomendaciones para el sistema internacional y la sociedad 
civil.

Visitas a los países
 
El Relator Especial ha llevado a cabo dos misiones oficiales durante el 
año 2005 con el fin de observar in situ la situación de derechos huma-
nos de los pueblos indígenas.
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Sudáfrica
Del 28 de julio al 8 de agosto Rodolfo Stavenhagen visitó Sudáfrica, y 
en su informe toma nota de las trágicas consecuencias de la política de 
apartheid y sus consecuencias en el país. En este contexto, el Relator 
Especial es consciente de los tremendos esfuerzos realizados por los 
Gobiernos democráticos de Sudáfrica para corregir y reparar las innu-
merables injusticias heredadas del antiguo régimen. Desde el año 1994, 
fecha de las primeras elecciones democráticas, el Gobierno de Sudáfri-
ca esta comprometido con la promoción y protección de los derechos 
humanos. 

Los pueblos indígenas tienden a estar más marginalizados que 
otros sectores de la sociedad al encontrarse en el punto más bajo de la 
escala socioeconómica. El Relator Especial expresa en su informe su 
ánimo ante el compromiso manifestado por parte del Gobierno para 
dar respuesta a las demandas de los grupos indígenas en el país, así 
como por los esfuerzos en curso para formular e implementar la legis-
lación y las políticas necesarias para dar respuestas a cuestiones tales 
como la restitución de la tierra, la educación multicultural y plurilin-
güe, la representación de las autoridades tradicionales en la vida pú-
blica y la provisión de servicios sociales básicos tales como los de sa-
lud. 

Recomienda, entre otros, que se reconozca constitucionalmente la 
existencia de las comunidades indígenas y que se desmantelen las es-
tructuras legislativas de la era del apartheid que mantienen el estigma 
de la clasificación de estos grupos como “coloureds”. Se recomienda al 
Gobierno mantener un registro nacional oficial sobre las comunidades 
indígenas reconocidas y que se otorgue a sus asociaciones y jefaturas el 
necesario reconocimiento estatutorio. Se recomienda la ratificación del 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo. Recomien-
da, además, que la restitución de las tierras no sea limitada a 1913 y 
que se lleve a cabo un estudio sobre las necesidades en materia de tie-
rras y que se acelere el proceso de su restitución. También se recomien-
da la utilización de indicadores de desarrollo económico, social y hu-
mano para los pueblos indígenas, al igual que la mejora del acceso de 
las personas y las comunidades indígenas al sistema de administra-
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ción de justicia a través del establecimiento de juzgados de circuito 
itinerantes en las áreas más remotas. 

Nueva Zelanda
La segunda visita anual del Relator Especial le llevó a Nueva Zelanda, 
del 16 al 26 de noviembre de 2005. Las relaciones entre el pueblo Mao-
ri y el Gobierno están basadas en el conocido Tratado de Waitangi de 
1840. Como resultado de la venta de tierras y la falta de cumplimiento 
por parte de la Corona de lo establecido en el Tratado de Waitangi, los 
maori perdieron la mayoría de sus tierras, recursos, autogobierno e 
identidad cultural. Desde 1975 se ha producido un nuevo giro en las 
relaciones que ha llevado al arreglo de un número de acuerdos en ma-
teria de demandas de tierras así como la adopción de legislación. 

El Relator Especial toma nota en su informe del compromiso del 
Gobierno para reducir las desigualdades entre los maori y los no mao-
ri y para asegurar que el desarrollo del país sea compartido por todos 
los sectores de la sociedad. A pesar de los avances conseguidos, los 
maori muestran su inquietud ante el lento proceso para corregir las 
violaciones del Tratado de Waitangi. Particularmente preocupante pa-
ra ellos es la denominada Ley Costera (Foreshore and Seabed Act) que 
anula derechos de propiedad consuetudinarios de los maori sobre las 
áreas costeras, estableciendo un proceso para el reconocimiento de los 
títulos consuetudinarios o aborígenes. Teniendo en cuenta estas con-
clusiones, el Relator Especial recomienda en su informe, entre otros, la 
organización de una convención sobre reforma constitucional dirigida 
a regular con claridad las relaciones entre el Gobierno y el pueblo Mao-
ri, en base al Tratado de Waitangi También recomienda que se conside-
re a los iwi y hapu (tribus y subtribus) como unidades válidas para 
reforzar el sistema de autogobierno de los maori y que se asegure su 
acceso a los servicios legales en cuanto personas jurídicas. Se reco-
mienda que el Parlamento anule o enmiende la Ley Costera (Foreshore 
and Seabed Act). Por otro lado el Relator Especial recomienda que se 
reconozca en toda negociación de tratados los derechos de los maori a 
participar en el control de sus sitios culturales según sus preceptos tra-
dicionales; que se habilite a los iwi y hapu para autodeterminar una 
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estructura corporativa apropiada para la recepción y manejo de bienes; 
que se pongan a disposición más recursos para la educación maori, 
incluyendo programas de entrenamiento para profesores y el desarro-
llo de materiales didácticos culturalmente apropiados y que la provi-
sión de servicios sociales -en particular los de salud y vivienda- conti-
núe focalizando las necesidades de los maori. Finalmente, se recomien-
da que el Gobierno de Nueva Zelanda que continúe apoyando los es-
fuerzos en curso para conseguir una declaración de las Naciones Uni-
das sobre los derechos de los pueblos indígenas por consenso -inclu-
yendo el derecho a la autodeterminación- y que se ratifique el Conve-
nio 169 de la OIT.  

   

Actividades de monitoreo
Durante su presentación oral ante la sesión de la Comisión en abril de 
2005, el Relator Especial informó sobre sus actuales actividades a fin de 
monitorear las recomendaciones incluidas tanto en sus informes temá-
ticos como de sus visitas a los países.  En 2005, la Comisión de Dere-
chos Humanos le pidió que empezase a preparar un estudio sobre las 
mejores prácticas para la aplicación de las recomendaciones que figu-
ran en sus informes generales y por países y que presentase un informe 
sobre la marcha de los trabajos a la Comisión en su 62° periodo de se-
siones, así como un estudio definitivo en su 63° periodo de sesiones.  
Para la preparación del informe, el relator ha recibido numerosa infor-
mación de los Gobiernos, las agencias de Naciones Unidas y un gran 
número de comunidades indígenas y organizaciones de la sociedad 
civil sobre las diferentes actividades en curso destinadas a monitorear 
las recomendaciones.   

Las visitas del Relator Especial y, en particular, la publicación de los 
informes, han generado una gran actividad por parte de las organiza-
ciones indígenas y de las organizaciones de la sociedad civil en general 
en todos los países, que acogieron con beneplácito las recomendacio-
nes del Relator Especial y han establecido mecanismos y proyectos de 
seguimiento en todos los países para el cumplimiento de las recomen-
daciones por parte de los Gobiernos. En algunos países se han estable-
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cido observatorios ciudadanos de medición del nivel de implementa-
ción de las recomendaciones. 

Durante el año 2007, el Relator Especial confía en poder presentar 
su estudio definitivo ante el futuro Consejo de Derechos Humanos, 
que sustituirá a la actual Comisión de Derechos Humanos. Para que 
este estudio tenga algún valor se requiere la continua colaboración tan-
to de los Gobiernos como de las organizaciones indígenas, organiza-
ciones no gubernamentales, agencias y programas del sistema de las 
Naciones Unidas e instituciones académicas que trabajan en la mate-
ria. Por ejemplo, en su informe de progreso el Relator Especial encuen-
tra particularmente importante la acción conjunta actual de los Gobier-
nos de Guatemala y México y la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos destinada a poner en 
práctica las recomendaciones del Relator Especial contenidas en sus 
informes sobre las visitas a ambos países. Esta acción cuenta con el 
importante apoyo financiero de la Comisión Europea y se encuentra en 
plena fase de implementación. Por otro lado, el Gobierno del Canadá, 
por ejemplo, anunció el monitoreo de las recomendaciones del Relator 
Especial durante el Foro Permanente en mayo de 2005 y la concesión 
de cinco millones de dólares canadienses para el periodo 2005-2010 
como financiación del trabajo de la Asociación de Mujeres Nativas del 
Canadá (NWAC). Estos fondos estarán dirigidos a apoyar el trabajo de 
la NWAC con otras organizaciones en aquellas actividades destinadas 
a poner fin a la violencia racial y sexual contra las mujeres aborígenes. 
El Relator Especial, que fue invitado en dos ocasiones por el Parlamen-
to Sami en Noruega para conocer su situación, está particularmente 
complacido por la adopción del nuevo “Finnmark Act” en ese país, 
resultado de negociaciones entre el Consejo Sami y el Parlamento no-
ruego. Por otro lado, varios Gobiernos, como el de España, han elabo-
rado también estrategias y líneas directrices en materia indígena que 
rigen sus actividades de cooperación bilateral, y han solicitado la opi-
nión del Relator Especial o han incorporado elementos esenciales a 
algunas de las cuestiones referidas en los informes del relator. Algunas 
agencias del sistema de las Naciones Unidas como el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo o el Alto Comisionado de las Na-
ciones Unidas para los Refugiados han utilizado los informes del Rela-
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tor Especial -tanto en forma general como por país- como base en el 
diseño de nuevas actividades y estrategias en materia indígena.

Estas serían, en opinión del Relator Especial, el tipo de informacio-
nes que deberían recogerse y ser analizadas en su estudio definitivo. 
Por ello animará a todos los actores anteriormente mencionados a ana-
lizar con detenimiento los informes presentados a la Comisión, así co-
mo las acciones en curso o en programación para dar respuesta a las 
necesidades de los pueblos indígenas en materia de promoción y pro-
tección de sus derechos humanos.                  ❑
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El Foro Permanente de las Naciones Unidas para las Cuestiones 
Indígenas es un organismo subsidiario del Consejo Económico 
y Social (ECOSOC). Tiene como mandato discutir cuestiones in-
dígenas relacionadas con el desarrollo económico y social, la 
cultura, el medioambiente, la educación, la salud y los derechos 
humanos. El Foro Permanente está compuesto por 16 expertos 
independientes; 8 de ellos son nominados por los Gobiernos y 
el resto son expertos indígenas elegidos por el presidente del 
ECOOC. El Foro Permanente se reúne todos los años en una 
sesión regular de dos semanas de duración que tiene lugar en 
Nueva York durante el mes de mayo. En las sesiones participan 
más de 1.000 delgados de los Estados, agencias de la ONU, or-
ganizaciones indígenas, ONGs e instituciones académicas 

La 4ª sesión del Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas tu-
vo lugar del 16 al 27 de mayo de 2005 en la sede de las Naciones 

Unidas en Nueva York. Cerca de 1.200 participantes de organizaciones 
indígenas, organizaciones no-gubernamentales, Estados y agencias es-
pecializadas de la ONU participaron en esta sesión. 

Los temas especiales de este año fueron los Objetivos de Desarro-
llo del Milenio (ODM) y los pueblos indígenas; en especial, dentro 
de los ODM, el primero (erradicar de la pobreza extrema y el ham-
bre) y el segundo (lograr la enseñanza primaria universal). El Foro 
Permanente discutió también las prioridades en curso y los asuntos 
temáticos, como los derechos humanos, la colección de datos y la 
información desagregada sobre pueblos indígenas, con el objetivo 

EL FORO PERMANENTE

4ª sesión
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de asegurar que la información estadística incluya datos separados 
sobre estos pueblos y que su situación particular quede reflejada en 
el material estadístico.

Como en años anteriores, durante la sesión se programaron nu-
merosos eventos paralelos, como la presentación de películas, pane-
les de discusión y exposiciones de diferente tipo. Durante toda la 
sesión se organizaron también diferentes caucus indígenas para dis-
cutir el desarrollo de las sesiones, preparar intervenciones conjun-
tas y coordinar estrategias. Los caucus fueron tanto de carácter re-
gional (América Latina, África, Asia) como de carácter temático. Al 
igual que en anteriores ocasiones,  dos días antes de dar comienzo a 
la sesión oficial, las organizaciones indígenas tuvieron una reunión 
preparatoria. Durante esta reunión, los representantes de las orga-
nizaciones indígenas compartieron experiencias sobre sesiones an-
teriores, revisaron los temas principales que se discutirían en el Fo-
ro Permanente y desarrollaron un plan de estrategia común para la 
4ª sesión del Foro Permanente.  

Sesión de apertura

Después de los discursos oficiales de apertura de la sesión, el Foro Per-
manente pasó a elegir una nueva mesa directiva. La Sra. Victoria Tauli 
Corpuz fue elegida presidenta; el Sr. Hassan Id Balkassm, la Sra. Otilia 
Lux de Coti, la Sra. Ida Nicolaisen y el Sr.  Pavel Sulyandziga como 
vicepresidentes  y, como relator, el Sr. Michael Dodson. 

El panel de alto nivel con el que dio comienzo la sesión enfatizó los 
logros del Foro Permanente y la importancia del los ODM para los 
pueblos indígenas. La presidenta Sra. Victoria Tauli Corpuz presentó 
los informes de los seminarios del Foro Permanente sobre el consenti-
miento libre, previo e informado y la desagregación de datos. En rela-
ción con los informes presentados, expresó que la 4ª sesión debería 
apuntar a la implementación de las propuestas más que a la presenta-
ción de nuevas recomendaciones.  
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La erradicación de la pobreza y los pueblos indígenas 

Este tema fue considerado dentro del enfoque temático del primer ob-
jetivo de desarrollo del milenio, que es erradicar la extrema pobreza y 
el hambre. La discusión se centró tanto en las experiencias positivas 
que se han desarrollado al respecto, como en los obstáculos identifica-
dos para su implementación. Teniendo en cuenta que el Foro Perma-
nente dedicó casi tres días a la discusión de este tema, los participantes 
tuvieron la oportunidad de considerar un amplio núero de cuestiones 
relacionadas con las situaciones de hambre y extrema pobreza que pa-
decen las comunidades indígenas. 

La discusión comenzó con la intervención de la Alta Comisionada 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Ms. Louise Ar-
bour. La Sra. Arbour enfatizó que los programas implementados para 
conseguir los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) deberán es-
tar profundamente enraizados en el marco de los derechos humanos, 
señalando la importancia de incluir a los pueblos indígenas en el pro-
ceso de definición de “pobreza” para no se excluyera la dimensión cul-
tural.   

Después de las intervenciones de los panelistas invitados, las agen-
cias de las Naciones Unidas informaron sobre su trabajo en relación 
con el primer objetivo y los pueblos indígenas. Muchas reconocieron la 
importancia de mantener un enfoque basado en los derechos a fin de 
alcanzar  los ODM y la inclusión de los pueblos indígenas.  

A lo largo del debate que se desarrollo a continuación, los represen-
tantes de los pueblos indígenas expresaron su preocupación sobre la 
definición de “pobreza” en los ODM. Muchas intervenciones de los 
representantes indígenas pusieron énfasis en el hecho de que la actual 
definición de pobreza esta limitada a la idea de carencia económica, y 
no tiene en consideración la negación de los derechos culturales y so-
ciales, los cuales son un componente definitivo en la pobreza para los 
pueblos indígenas. 

Algunas intervenciones expresaron su preocupación por la exclu-
sión de los pueblos indígenas de los Documentos sobre Estrategia de Re-
ducción de la Pobreza, que los Gobiernos tienen que desarrollar para 
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poder recibir ayuda para el desarrollo del Banco Mundial. Varios ora-
dores citaron también la falta de datos desagregados sobre los pueblos 
indígenas, como una limitación de estos documentos, lo que directa-
mente contribuye  a una falta de entendimiento del alcance de la po-
breza de los pueblos indígenas y a la deficiencia de programas cultu-
ralmente sensibles para paliar la pobreza.  

La mayoría de las recomendaciones del Foro en relación al primer 
objetivo hizo referencia a la importancia de la evaluación del impacto 
de los ODM sobre los pueblos indígenas y a que se incluyan estas eva-
luaciones en los informes de los países. El Foro Permanente también 
reconoció la importancia de desarrollar datos desagregados sobre los 
pueblos indígenas, tanto en el ámbito de los ODM, como más allá de 
este contexto.

Durante el debate, los representantes indígenas de todas las regio-
nes hicieron referencia específica a las cuestiones de tierra y territorio. 
Muchos de ellos expresaron su gran preocupación de que la pérdida 
de tierras tradicionales, debida a proyectos de desarrollo, desplaza-
mientos y conflicto armado no se reconocieran como una de las causas 
principales de la pobreza y el hambre de los pueblos indígenas. 

El principio del consentimiento libre, previo e informado y la falta de 
mecanismos de participación a disposición de los pueblos indígenas 
en relación con los proyectos de desarrollo, fue otro de los temas que 
mencionaron los representantes indígenas. En sus intervenciones se-
ñalaron que el consentimiento libre, previo e informado es integral al 
ejercicio de la libre determinación y  a los derechos a las tierras y terri-
torio; de ahí  su preocupación ante la nueva Política Operacional del 
Banco Mundial, que utiliza el concepto de consulta y no de consenti-
miento. 

El tema de medioambiente surgió también durante las discusiones 
mantenidas sobre el primer objetivo. Muchos representantes indígenas 
llamaron la atención sobre la relación entre la destrucción de los ecosis-
temas de los pueblos indígenas, pobreza, hambre y derechos humanos. 
En esta línea, el Presidente del Foro sobre Bosques de las Naciones 
Unidas reconoció la relación entre pobreza y deforestación, y señaló 
que lo acuerdos globales e iniciativas para combatir la deforestación 
han sido en gran medida ineficientes. 
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Un gran número de intervenciones sostuvieron que un componen-
te crítico del empobrecimiento de los pueblos indígenas es su continua 
pérdida de derechos de propiedad intelectual. En sus intervenciones, 
los miembros del Foro Permanente -al igual que numerosos represen-
tantes indígenas- expresaron su preocupación sobre el enfoque que la 
Organización Mundial sobre Propiedad Intelectual (OMPI) tiene sobre 
la conservación y protección de la propiedad intelectual indígena. Va-
rios miembros del Foro señalaron su inquietud sobre el conflicto entre 
una OMPI dirigida por los Estados y su responsabilidad de reconocer 
los sistemas de propiedad intelectual indígena. En concreto, los miem-
bros del Foro expresaron su preocupación sobre la incapacidad de la 
OMPI para reconocer los derechos colectivos de los pueblos indígenas 
a su conocimiento tradicional. Como respuesta a las preocupaciones 
expresadas, el Foro Permanente, en su recomendaciones sobre el pri-
mer objetivo, urgió a las agencias de la ONU y otras organizaciones 
internacionales a implementar las políticas que actualmente existen 
sobre pueblos indígenas o, en caso de que no existieran, a desarrollar 
este tipo de políticas. 

Educación primaria universal

Durante las discusiones del segundo objetivo -conseguir la educación 
primaria universal- los representantes indígenas expresaron una vez 
más su preocupación por la ausencia de una perspectiva indígena so-
bre este tema. Muchos expresaron que, sin el debido respeto a la im-
portancia de las lenguas, la cultura y el conocimiento tradicional, los 
programas diseñados para conseguir el segundo objetivo se llevaran a 
cabo a costa de los derechos humanos fundamentales de los pueblos 
indígenas.

Durante toda la discusión sobre el tema de los programas educati-
vos, los representantes indígenas pusieron énfasis en la necesidad de 
establecer programas de educación de lenguas indígenas y expresaron 
su preocupación sobre la falta de recursos dedicados a desarrollar y 
mantener programas de educación para los pueblos indígenas. Otras 
intervenciones se centraron en los impedimentos para la educación de 
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los pueblos indígenas, como son el asentamiento en lugares remotos, 
carga financiera y discriminación. 

El Foro Permanente recomendó que la educación intercultural fue-
ra considerada una cuestión de prioridad nacional. Además, recomen-
dó a los Estados revisar los materiales educativos actuales para identi-
ficar y suprimir cualquier referencia culturalmente discriminatoria, así 
como mejorar el conocimiento sobre las culturas indígenas.     

Discusión sobre las prioridades en curso y asuntos temáticos 

Derechos humanos 
La sesión del Foro Permanente sobre los derechos humanos incluyó un 
nuevo diálogo interactivo con el Relator Especial sobre la situación de 
los Derechos Humanos y libertades fundamentales. Después de hacer 
una presentación general sobre su trabajo, el relator -el Sr. Rodolfo Sta-
vehagen- informó que ha recibido un gran número de comunicaciones 
individuales que alegan violaciones de los derechos humanos de los 
pueblos indígenas. Según el relator, en muchos países los pueblos indí-
genas siguen sufriendo ejecuciones extrajudiciales, detención arbitra-
ria, tortura y desahucios forzosos, así como no tienen acceso a los ser-
vicios de salud, comida, educación apropiada y vivienda adecuada. 
Señalo también que la situación, tanto de las mujeres indígenas como 
de los defensores de los derechos humanos indígenas, ha empeorado. 
En relación a lo ODM, el Sr. Stavenhagen dijo que la persistente pobre-
za de los pueblos indígenas es el resultado de la continua negación de 
su derechos humanos.  

En relación con los avances del Grupo de Trabajo sobre el Proyecto de 
Declaración de los Derechos de los Pueblos Indígenas, los representantes 
indígenas recomendaron fuertemente en sus intervenciones que éste de-
bería continuar su trabajo. Muchos Estados animaron al Grupo de Trabajo 
para que terminara lo antes posible el Proyecto de Declaración. 

El Foro Permanente consideró la situación de los derechos huma-
nos de los pueblos indígenas en casi todos los puntos de su agenda de 
trabajo. Muchos participantes se hicieron eco de la llamada de la Sra. 
Arbour para que los ODM estén enraizados en los derechos humanos 
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y que es especialmente crucial entender los compromisos de los Obje-
tivos del Milenio como instrumentos para implementar los derechos 
humanos. 

Muchos representantes indígenas dijeron que el derecho de los 
pueblos indígenas a la libre determinación debería de ser explícita-
mente reconocido, así como el carácter colectivo de los derechos de 
estos pueblos en general. 

Bajo este punto, el Foro Permanente recomendó que la adopción 
de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas fuera una prioridad de las agencias de la ONU y 
los pueblos indígenas. También recomendó que se fortalecieran los 
recursos para considerar tanto situaciones urgentes, como violación 
de derechos humanos, militarización de tierras indígenas y la violen-
cia sistemática que padecen los pueblos indígenas por parte de los 
Estados.  También solicitó a los Gobiernos que ratificaran la conven-
ción n° 169 de la OIT.   

Recolección de datos
Como en anteriores sesiones, los representantes indígenas considera-
ron que la recolección de datos es un problema fundamental. Casi to-
das las intervenciones afirmaron la importancia de que se desagrega-
ran los datos estadísticos en relación con los pueblos indígenas. La Sra. 
Vicky Corpuz (presidenta) dijo que la desagregación de datos para 
evaluar los ODM sobre la base del carácter étnico es un tema crucial, 
ya que la falta de esta información hace que los informes de los Esta-
dos no reflejen las realidades de los pueblos indígenas, señalando así 
mismo que si este proceso no tiene en cuenta a los pueblos indígenas, 
éstos continuaran siendo marginalizados.   

Las recomendaciones del Foro Permanente incluyeron muchas de 
las recomendaciones presentadas por los participantes, incluyendo el 
que se desarrollaran estándares para la recolección de datos y se orga-
nizaran talleres regionales sobre este tema. El Foro Permanente hizo 
una llamada al Banco Mundial y a otras agencias relevantes, para que 
aseguraran que los datos desagregados sobre los pueblos indígenas 
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sean a incluidos en todos los informes de desarrollo humano y pobre-
za. 

El consentimiento libre, previo e informado
Después de que la sesión del año pasado identificara este tema como 
prioritario, la secretaría del Foro Permanente organizó un seminario 
internacional sobre metodologías en relación con el consentimiento li-
bre, previo e informado y los pueblos indígenas. Este seminario tuvo 
lugar en Nueva York del 17 al 19 de enero de 2005. En el informe del 
seminario se recoge una serie de recomendaciones al Foro Permanente 
sobre este tema, entre ellas, que este organismo promocione una mejo-
ra de la metodología sobre el consentimiento libre, previo e informado, 
que haga conscientes a los Gobiernos, al sector privado y a los pueblos 
indígenas de la existencia de este principio cuando se planeen proyec-
tos de desarrollo y que fortalezca la capacidad de los pueblos indíge-
nas para poder participar mejor en este tipo de procesos. 

Mujer, niños y juventud indígenas 
Siguiendo las discusiones de años anteriores sobre las necesidades 
particulares de la juventud indígena, el Foro Permanente hizo nueva-
mente un llamamiento a las agencias de la ONU para que dieran fon-
dos e incentivos y para que las organizaciones de jóvenes indígenas 
establecieran actividades de educación informal dirigidas a niñas y 
mujeres. Llamó, además, a los Estados a desarrollar estrategias de re-
ducción de la pobreza y que en éstas se diera especial atención a la ju-
ventud indígena.

En relación con los niños y mujeres indígenas, el Foro Permanente 
recomendó entre otras cosas que las agencias de la ONU y los Estados 
continuaran implementando las recomendaciones efectuadas durante 
la 3ª  sesión, e hizo un llamamiento a los Gobiernos para que mejore las 
condiciones de las mujeres indígenas a través de la ampliación de sus 
oportunidades de empleo.  
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Trabajo futuro 
La discusión del Foro Permanente sobre su futuro trabajo se centró en 
los planes para la 2ª Década Internacional sobre los Pueblos Indígenas 
del Mundo y en la posible agenda de trabajo para la próxima sesión, en 
el 2006.  El Foro Permanente decidió dedicar un día de discusión al 
Programa de Acción de la 2ª Década, durante la próxima sesión. De 
acuerdo a las intervenciones de los representantes indígenas, el Foro 
recomendó que entre las prioridades de la 2ª Década se incluyeran: la 
adopción de la Declaración de la ONU sobre los Derechos de los Pue-
blos Indígenas, el establecimiento de consejos regionales para monito-
rear los avances y vincular la 2ª Década a la consecución de los ODM. 
Además, el Foro decidió dedicar durante su próxima sesión y bajo el 
punto de la agenda dedicado a considerar las prioridades en curso y 
asuntos temáticos, una sesión especial de medio día a África. El Foro 
Permanente decidió que la próxima sesión tuviera como tema central 
los 6 objetivos restantes del milenio. 

La sesión se clausuró con la adopción de siete grupos de recomen-
daciones sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio 1 y 2, así como 
derechos humanos, niñez, juventud y mujer indígena, recolección de 
datos y su trabajo futuro.  El Foro Permanente adoptó tres decisiones: 
organizar un seminario internacional sobre los ODM, participación in-
dígena y buen gobierno; el lugar y las fechas para la 5ª sesión del Foro 
Permanente y la agenda y la documentación para la próxima sesión.1 

Todas las recomendaciones y decisiones fueron posteriormente 
presentadas y aprobadas por el ECOSOC.                 ❑

Nota
  

1  El informe oficial de la 4ª sesión del Foro permanente se puede conseguir en : 
 http://daccessdds.un.org/doc/UNDOC/GEN/N05/377/63/PDF/N0537763.

pdf?OpenElement
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El Grupo de Trabajo de la ONU sobre Poblaciones Indígenas 
(GTPI) es un organismo subsidiario de la Subcomisión para la 
Protección y la Promoción de los Derechos Humanos y se reúne 
anualmente en Ginebra, generalmente la ultima semana de julio.

El GTPI esta compuesto de cinco expertos de la ON, que pre-
paran documentos para ser discutidos durante la sesión. La se-
sión esta abierta a todos aquellos que quieran participar. Duran-
te los últimos dos años, los expertos ha preparado algunos do-
cumentos en cooperación con organizaciones indígenas. 

El GTPI tiene un doble mandato. El primero es considerar 
los desarrollos que han tendido lugar durante el año en relación 
con las cuestiones indígenas y los derechos humanos. En segun-
do lugar el grupo tiene como mandato el desarrollo de norma 
internacionales para la protección de los derechos de los dere-
chos indígenas. El GTPI tiene un cierto numero de puntos per-
manentes en su agenda y cada año elige un tema principal.

La 23ª sesión del Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas tu-
vo lugar el la sede de las Naciones Unidas en Ginebra del  18 a 22 

de julio de 2005.  El tema principal del la 23ª sesión fue “Los pueblos 
indígenas y la protección internacional y nacional de los conocimien-
tos tradicionales”. 

 Para preparar la participación en la sesión y como ya es habitual, 
los representantes indígenas se reunieron en caucus los dos días ante-
riores a la reunión. El caucus examinó las propuestas sobre el tema 
principal del GTPI, y decidió los temas sobre los que se presentarían 
declaraciones conjuntas, entre ellos, conocimientos tradicionales; libre 

GRUPO DE TRABAJO DE LA ONU
 SOBRE POBLACIONES INDIGENAS
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consentimiento informado previo; trabajo futuro del GTPI. El caucus 
decidió presentar también una declaración sobre posibles actividades, 
en el marco de la Comisión de Derechos Humanos, durante el Segun-
do Decenio de los Pueblos Indígenas (2005-2015). Se crearon los distin-
tos grupos de redacción para llevar a cabo estas tareas. 

 Además,  el caucus también consideró el proceso del Grupo de 
Trabajo sobre el Proyecto de Declaración de los Derechos de los Pue-
blos Indígenas y el posible impacto que la reforma de las Naciones 
Unidas, especialmente de la Comisión de Derechos Humanos, puede 
tener en los asuntos indígenas dentro del sistema de la ONU.

 La sesión del GTPI se inició el lunes 18 y fue elegido como presi-
dente relator de la sesión Miguel Alfonso Martínez. De los cinco miem-
bros del GTPI,  El Sr. Yokota no participó en las sesiones y la Sra. Motoc 
acudió solo los dos últimos días. El nuevo miembro Sr. Gaspard Biró, 
participó en las sesiones. Bajo los asuntos generales y acontecimientos 
recientes, varias organizaciones indígenas presentaron declaraciones 
sobre la actual situación de los derechos humanos de los pueblos indí-
genas. Durante la consideración del tema principal de este año, Mat-
tias Århen del Consejo Saami presentó el informe “Principios y directri-
ces para la protección del patrimonio cultural de los pueblos indígenas”, este 
informe fue presentado en ausencia del Sr. Yokota, miembro del GTPI que 
había colaborado con el consejo Saami en su elaboración. Posterior-
mente, se escucharon las declaraciones de las organizaciones indíge-
nas al respecto. En general, las declaraciones indígenas apoyaron que 
continuase el trabajo futuro sobre esta cuestión en el GTPI y se presen-
tó una declaración conjunta del caucus indígena que recogía los prin-
cipales puntos y opiniones de las organizaciones indígenas presentes.

 El segundo informe, fruto de una asociación entre el GTPI y las 
organizaciones indígenas, fue  el comentario legal elaborado por la 
Sra. Motoc y la Fundación Tebtebba. No hubo muchas intervenciones 
indígenas en relación con esta cuestión, pero los presentes reiteraron la 
falta de respeto en relación con el libre consentimiento informado pre-
vio de los pueblos indígenas por parte de los gobiernos, empresas mul-
tinacionales, agencias de desarrollo e instituciones financieras interna-
cionales. Se decidió colaborar con el Foro Permanente para las cuestio-
nes Indígenas (que había celebrado un seminario de expertos sobre el 
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libre consentimiento informado previo en enero del 2005) para seguir 
avanzando en el desarrollo normativo de esta cuestión. Una de las con-
clusiones a las que se llegó tras escuchar a los asistentes sobre este 
punto fue la necesidad de pedir más contribuciones a los estados, or-
ganizaciones indígenas etc. sobre la aplicación del libre consentimien-
to informado previo.

 Otros dos puntos de la agenda (impacto de la globalización y ries-
go de desaparición por degradación ambiental) fueron examinados 
respectivamente, y se escucharon las declaraciones de las organizacio-
nes presentes. Las organizaciones indígenas presentaron también sus 
contribuciones sobre posibles actividades para el Segundo Decenio y 
futuras actividades normativas para el GTPI, entre las que se sugirió el 
examen de la cuestión del colonialismo, por entenderse que muchos 
pueblos indígenas siguen sujetos al mismo. Otra propuesta sugiere al 
GTPI examinar el impacto de las instituciones financieras internacio-
nales sobre los pueblos indígenas.

 Se realizaron dos sesiones especiales. La primera la celebración del 
Día de los Pueblos Indígenas del Mundo. Lamentablemente, no se pu-
do contar con la asistencia de la Alta Comisionada para los Derechos 
Humanos. La segunda consistió en una sesión interactiva, entre la ac-
tual Presidenta del Foro Permanente (Victoria Tauli Corpuz), el Relator 
Especial sobre la situación de los derechos humanos y libertades fun-
damentales de los indígenas (Rodolfo Stavenhagen) y los miembros 
del GTPI. Todos insistieron en la necesidad de colaborar más estrecha-
mente para garantizar la complementariedad de sus distintos manda-
tos y poder tener mecanismos más útiles para responder a las necesi-
dades de los pueblos indígenas. El Relator Especial propuso que las 
denuncias relativas a violaciones de los derechos de los pueblos indí-
genas que se presentan ante el Foro Permanente y el GTPI se pudieran 
hacer llegar al Relator para su consideración como parte de su manda-
to, aunque el Sr. Miguel Alfonso Martinez (Presidente-Relator del GT-
PI) señaló que esta decisión debería presentarse ante instancias más 
altas del sistema. la Sra. Hampson, miembro del GTPI, sugirió introdu-
cir la coordinación entre los organismos sobre asuntos indígenas como 
punto fijo de la agenda.
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 La sesión concluyó después de escuchar las intervenciones sobre el 
último punto de la agenda, pero sin que se presentasen los proyectos 
de recomendaciones y conclusiones a la Subcomisión. El informe y las 
recomendaciones fue publicado posteriormente en la página de WEB 
del la Oficina de la Alta Comisionada y presentado para su adopción a 
la Subcomisión en agosto del 2005.1                   ❑ 

Nota

1  El informe de la 23 ª sesión de del Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas 
se puede conseguir en: http://daccessdds.un.org/doc/UNDOC/GEN/
G05/156/40/PDF/G0515640.pdf?OpenElement
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En 1995, la Comisión de Derechos Humanos decidió establecer un 
Grupo de Trabajo Intersesional para redactar un proyecto de De-
claración que la Asamblea General de la ONU pudiera considerar 
y adoptar dentro del marco del Decenio Internacional de los Pue-
blos Indígenas del Mundo (1995-2004). El mandato del Grupo de 
Trabajo concluyó en enero de 2004 sin que se hubiera logrado al-
gún consenso en relación al texto final. En abril de 2005, la 61er se-
sión de la Comisión de Derechos Humanos analizó el informe final 
del Grupo de Trabajo sobre el Proyecto de Declaración de Dere-
chos de los Pueblos Indígenas (GTPD) y decidió extender su man-
dato por un año más, para que pudiera haber una 11er reunión y se 
completara el trabajo antes de la siguiente sesión de la Comisión 
en marzo/abril de 2006.

La Declaración es un instrumento de derechos humanos que deter-
minará las normas para la relación que deberá existir entre los 

pueblos indígenas y los estados. Los 59 párrafos hacen referencia a la 
injusticia histórica y discriminación continua de los derechos de los 
pueblos indígenas al idioma; educación; autogobierno; expresión cul-
tural; derecho colectivo al uso de la tierra; territorios y recursos; resti-
tución de tierras y territorios; y derechos que surgen de los tratados.

Como se informa en el artículo sobre la 61er sesión de la Comisión 
de Derechos Humanos de la ONU, la gran mayoría de los representan-
tes indígenas luchó ferozmente por la renovación del mandato del 
Grupo de Trabajo. Sin embargo, tanto los participantes indígenas, co-
mo los gobiernos que expresaron su compromiso con el proceso y con 
la adopción de una Declaración Universal de los Derechos de los Pue-

EL PROYECTO DE DECLARACION SOBRE LOS 
DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDIGENAS
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blos Indígenas fuerte eran conscientes de que sería difícil que el Grupo 
de Trabajo pudiera terminar su trabajo en un solo año. Ambas partes 
también eran plenamente conscientes de que si no había avances, el 
Grupo de Trabajo no podría demostrarle a la Comisión que realmente 
estaba en la etapa final de su trabajo y, entonces, lo más probable sería 
que ésta decidiera no renovarle el mandato en abril de 2006, lo cual 
concluiría el proceso. En este contexto, los pueblos indígenas y los go-
biernos discutieron acerca de la necesidad de realizar reuniones inter-
sesionales que apuntaran a lograr un avance en el proceso. Entre las 
iniciativas que se consideraron estaban:

1. Organizar una reunión de expertos indígenas con el objetivo de de-
sarrollar estrategias, discutir temas, y producir documentación y 
argumentos que puedan promover y reforzar el consenso entre las 
delegaciones indígenas.

2. Organizar una reunión informal con las delegaciones de los gobier-
nos y los representantes indígenas, además de expertos y ONG vin-
culadas al proceso del Proyecto de Declaración, con el objetivo de 
promover discusiones francas y abiertas entre todas las partes.

En este contexto, dos organizaciones indígenas (el Gran Consejo de los 
Crees y la Conferencia Circumpolar Inuit) decidieron organizar la pri-
mera iniciativa, mientras que el gobierno mexicano se ofreció a auspi-
ciar la reunión informal con las delegaciones de los gobiernos y los 
representantes indígenas, además de expertos y ONG. La iniciativa 
mexicana fue bienvenida por la Comisión de Derechos Humanos en 
una de sus resoluciones.

Reunión de expertos indígenas para desarrollar una estrategia

La reunión de expertos indígenas para desarrollar una estrategia en 
relación al Proyecto de Declaración sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas de la ONU tuvo lugar del 10-13 de agosto de 2005 en Mon-
treal. Su objetivo fue preparar las discusiones para el taller de Patzcua-
ro, México, y para la 11er sesión del Grupo de Trabajo sobre el Proyecto 
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de Declaración que iba a realizarse en diciembre de 2005. Unos 30 ex-
pertos indígenas de todas las regiones se reunieron y discutieron los 
temas fundamentales del derecho indígena a la autodeterminación; 
tierra, territorios y recursos; y disposiciones generales. En relación a la 
autodeterminación, los representantes declararon su apoyo a la pro-
puesta indígena presentada en la 10ma sesión del GTPD, y en lo referen-
te a las tierras, territorios y recursos, reafirmaron la importancia de los 
artículos referidos a estos tres temas, en particular, el derecho de los 
pueblos indígenas a la restitución, que está resguardado por el derecho 
internacional. Finalmente, la discusión sobre las disposiciones genera-
les enfatizó la importancia de que los derechos humanos colectivos de 
los pueblos indígenas estuviera declarada en el documento y que se sal-
vaguardara contra la posibilidad de que estos derechos particulares se 
vean menoscabados por las propuestas de los Estados. Acordaron tomar 
medidas coordinadas para asegurar la adopción transitoria de los artí-
culos sobre los que había habido acuerdo entre los pueblos indígenas y 
los estados en la sesión del Grupo de Trabajo de diciembre de 2005.

En la reunión de Montreal se discutió y aprobó una serie de docu-
mentos que fueron presentados al gobierno mexicano para ser incluidos 
en el material y los documentos para la reunión informal en México.

Taller internacional con representantes indígenas 
y de los Gobiernos

El taller realizado en Patzcuaro, México, del 26-30 de septiembre de 
2005 fue organizado por el Gobierno mexicano y la Oficina del Alto 
Comisionado para los Derechos Humanos. El objetivo era brindar una 
oportunidad para que hubiera discusiones informales entre los partici-
pantes y que algunos de los obstáculos a la adopción del Proyecto de 
Declaración pudieran reducirse y, de este modo, contribuir a que hu-
biera avances en la siguiente sesión del Grupo de Trabajo en diciembre 
de 2005 y enero-febrero de 2006.

Participaron de la reunión unos 90 representantes de gobiernos, es-
pecialistas de las principales regiones indígenas del mundo, organiza-
ciones no gubernamentales, así como académicos, y el Relator Especial 
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sobre la situación de los derechos humanos y libertades fundamenta-
les de los pueblos indígenas. El taller fue extremadamente importante 
para el proceso de creación de consenso que comenzó a desarrollarse 
en 2005 como preparación para las discusiones de la 11er sesión del 
GTPD.

Estuvo organizada en torno a tres temas: la autodeterminación; tie-
rra, territorios y recursos naturales; y disposiciones generales. En defi-
nitiva, el taller de Patzcuaro fue una oportunidad extraordinaria para 
un intercambio franco y sincero de distintas posturas y, por lo tanto, 
fue una contribución positiva hacia una mejor comprensión de los te-
mas, y aportó ideas sobre cómo achicar las brechas entre las distintas 
posturas para lograr una declaración fuerte. La iniciativa mexicana fue 
muy apreciada por todos los participantes, y sin duda ayudó a mejorar 
el nivel de diálogo entre los gobiernos y los pueblos indígenas, e im-
pulsar el proceso del Proyecto de Declaración.

La 11a sesión del Grupo de Trabajo sobre el Proyecto de 
Declaración

Los pueblos indígenas y los gobiernos de las naciones se reunieron en 
la sede de las Naciones Unidas en Ginebra del 5 al 16 de diciembre de 
2005 para discutir la Declaración sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas. Si bien la Declaración fue aprobada en los niveles más bajos 
de las Naciones Unidas (el Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indíge-
nas y la Subcomisión sobre Discriminación y Minorías),1 ahora se está 
debatiendo en la Comisión de Derechos Humanos. Este nuevo proceso 
de aprobación es comparable a cualquier tipo de legislación o tratado 
internacional, que debe ser aceptado por los distintos niveles de go-
bierno antes de convertirse en instrumento legal. A la larga, y si resulta 
exitoso, será aprobado por la Asamblea General de las Naciones Uni-
das como una norma que deberá ser cumplida por todos los países que 
están dentro de la ONU en su trato con las naciones y comunidades 
indígenas. De esta manera, tiene el potencial de hacer que los países 
rindan cuenta por las cuantiosas violaciones históricas y continuas a 
los derechos humanos de los pueblos indígenas. La Declaración hace 
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referencia, por ejemplo, a la violación de tratados, al abuso de sitios 
sagrados, la ocupación militar y el desecho injusto de materiales peli-
grosos en territorios de los pueblos indígenas. Cuando sea aprobada, 
se convertirá en un arma nueva y poderosa para que los pueblos indí-
genas puedan combatir la opresión y la colonización, principalmente a 
través de mecanismos de compensación gobernados por las Naciones 
Unidas.

Hacia el final de la sesión de dos semanas de diciembre de 2005, 
había señales de avances en el proceso de llegar a un consenso para 
una declaración útil y significativa. A pesar de los esfuerzos de algu-
nos estados por entorpecer el contenido efectivo del documento, en el 
último día de la sesión hubo un entendimiento mayor entre el “cau-
cus” indígena y una serie de estados, entre ellos México, Noruega, Ca-
nadá y Dinamarca. La sesión de diciembre de 2005 estuvo seguida por 
una segunda reunión del 30 de enero al 3 de febrero de 2006. El objeti-
vo de esta reunión en dos partes era adoptar los contenidos de una 
parte sustancial de la Declaración, incluyendo el contenido crítico de 
los párrafos referentes a la autodeterminación.

Negociaciones
La 11er sesión del Grupo de Trabajo sobre el Proyecto de Declaración 
estuvo dedicada a las negociaciones en relación al texto exacto de la 
Declaración que sería aprobada. Al ser es un documento tan amplio y 
que cubre todo tipo de derechos humanos de los pueblos indígenas, las 
negociaciones con los gobiernos son lentas y dificultosas. Muchos go-
biernos (especialmente Estados Unidos, Australia y Nueva Zelanda) 
quieren limitar los derechos de los pueblos indígenas drásticamente 
para que la Declaración los ayude a tener mayor control sobre los pue-
blos indígenas. Buscan apoyo internacional para políticas coloniales 
como el poder plenario (otorgar a los gobiernos el derecho final a deci-
dir el destino de los pueblos indígenas) y el derecho a los recursos que 
están en las tierras de los pueblos indígenas. Sin embargo, muchos 
otros (incluyendo Noruega, Suecia, Dinamarca, Sudáfrica, México, 
Guatemala, Venezuela, Cuba, Suiza e incluso Canadá) están del lado 
de los pueblos indígenas en reconocer el derecho a la autodetermina-
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ción, el estatus internacional de los tratados, y el derecho crítico a que 
los indígenas tengan control de sus propias tierras y territorios.

El apoyo de estos países quedó demostrado en la 11er sesión de dos 
semanas que tuvo lugar en Ginebra, en diciembre de 2005. Si bien Es-
tados Unidos, junto con Nueva Zelanda y Australia, introdujo térmi-
nos que básicamente mantienen a los pueblos indígenas como perso-
nas bajo la tutela de los gobiernos, y pueblos colonizados, otros países 
han apoyado la posición firme de los pueblos indígenas sobre el dere-
cho a la autodeterminación, el estatus internacional de los tratados, y 
el derecho a la protección colectiva de sus tierras y territorios.

El presidente de la reunión, el Sr. Luis Chávez de Perú, muchas 
veces ha tomado partido por países como Estados Unidos, haciendo 
que el proceso fuera más difícil para los pueblos indígenas. Sin embar-
go, los años de estar discutiendo cuestiones relacionadas con los pue-
blos indígenas en las Naciones Unidas parecen estar surtiendo algún 
efecto. Cuando Estados Unidos, Australia y Nueva Zelanda introduje-
ron un lenguaje muy discriminatorio en relación a la autodeterminación 
a principios de la 11er sesión en 2005, el presidente cuestionó sus moti-
vos. Muchos otros países (especialmente Guatemala y México) llegaron 
a desafiar la postura de EEUU/Nueva Zelanda/Australia al hacer uso 
de la palabra, diciendo que era “inapropiada” y que perjudicaba los es-
fuerzos para lograr consenso2 sobre los derechos de los pueblos indíge-
nas. Más alentador todavía fue el hecho de que de la decena o más de 
países que pidieron la palabra en relación a este tema, ni uno solo apoyó 
los cambios propuestos. Todos los representantes indígenas que hicieron 
uso de la palabra también dejaron en claro que la postura de EEUU/
Nueva Zelanda/Australia tendría un efecto devastador sobre los dere-
chos humanos internacionales de los pueblos indígenas.

El “caucus” indígena
Para poder presentar de una mejor manera la visión de mundo indíge-
na en las sesiones plenarias y en las negociaciones, los pueblos indíge-
nas siempre hacen reuniones del “caucus” en las Naciones Unidas. Si 
bien no se puede esperar que las distintas naciones indígenas siempre 
tengan las mismas perspectivas (como tampoco esperaríamos que Su-
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dáfrica y Francia tuvieran la misma perspectiva), el objetivo siempre 
ha sido lograr un consenso siempre que esto fuera posible. A pesar de 
que los miembros del “caucus” indígena tienen posturas divergentes 
respecto a los términos específicos, en gran medida, no han estado dis-
puestos a bloquear el consenso. Se trata de organizar algo a nivel inter-
nacional y no se puede esperar que haya un cien por ciento de acuerdo. 
Sin embargo, el frente unido de pueblos indígenas es un arma podero-
sa contra los países que están más ansiosos por limitar sus derechos 
humanos y existe un fuerte compromiso para continuar con el trabajo 
de construir acuerdos entre pueblos indígenas.

Adopción transitoria
Al hablar frente al “caucus” indígena hacia el final de la sesión, los re-
presentantes canadienses y daneses llegaron a decir que estaban ansio-
sos por ver la aprobación de una Declaración fuerte y efectiva en la 
Asamblea General en 2006.3 Agregaron que esto sería consistente con 
el 2do Decenio de los Pueblos Indígenas del Mundo y con la afirmación 
de la Asamblea General a comienzos del año, cuando se comprometió 
“a seguir avanzando en la promoción de los derechos humanos de los pueblos 
indígenas del mundo a nivel local, nacional, regional e internacional, inclu-
yendo la adopción de un proyecto final de declaración sobre los derechos de los 
pueblos indígenas de las Naciones Unidas...” (Resolución de la Asamblea 
General A/RES/60/1 24 de octubre de 2005, p. 127)

En la sesión del Grupo de Trabajo, Noruega presidió varias reunio-
nes con representantes de los pueblos indígenas y los estados para en-
contrar terreno común y acordar el lenguaje final del texto de la Decla-
ración. Estas reuniones ocurrieron tanto dentro como fuera de las se-
siones plenarias y con todas las delegaciones presentes.

La última mañana de la reunión del Grupo de Trabajo en diciem-
bre, la Sra. Guri Hestflatt, de la delegación noruega, presentó los resul-
tados al presidente del Grupo de Trabajo. En su declaración dijo que 
los avances habían sido “alentadores tanto a nivel formal como sustancial” 
y que todas las delegaciones “mostraron un esfuerzo considerable por lo-
grar el consenso”. En consecuencia, los diez párrafos preambulares y 
trece operativos fueron presentados como listos para ser aprobados 
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transitoriamente (la adopción transitoria simplemente implica que hay 
acuerdo sobre el texto, si bien se deja en claro que no se considerará 
que ninguno de los artículos de la Declaración ha sido adoptado hasta 
tanto no se acepte la Declaración entera). Además de los 23 párrafos 
que ya se considera como listos para ser adoptados transitoriamente, 
hay 15 más en los cuales se está “muy cerca” de un acuerdo. Esto im-
plicaría la aceptación de más de la mitad del total de 59 párrafos que 
conforman el texto de la Declaración.

Impedimentos que quedan
Sin embargo, aún quedan algunos obstáculos importantes. El tema 
difícil de la totalidad del paquete de párrafos sobre la autodetermina-
ción aún no ha sido resuelto. Estados Unidos, Nueva Zelanda y Aus-
tralia siguen presentando objeciones sustanciales. Por medio de arti-
mañas legales, Estados Unidos llegó a utilizar las circunstancias rela-
cionadas con los desastres nacionales como un motivo para limitar 
este derecho crítico de los pueblos indígenas.4 Estos estados (EEUU, 
NZ y Australia) todavía insisten en utilizar términos que protegerían 
su “integridad territorial” y poder plenario sobre los pueblos indíge-
nas.5

Los pueblos indígenas y otros estados han presentado y apoyado 
argumentos convincentes en contra de la postura de estos pocos esta-
dos. Un grupo de organizaciones de derechos humanos no indígenas 
hizo una intervención en un intento por lograr que los estados dieran 
cuenta de sus posturas:

“Dado el claro desequilibro de poder que existe entre los estados y los 
pueblos indígenas, no nos resulta claro por qué en esta discusión se mues-
tra preocupación por las amenazas percibidas hacia los estados, en lugar 
de las amenazas muy serias y agudas a los pueblos indígenas.

“Los representantes indígenas han expresado preocupación por el hecho 
de que los conceptos de unidad política e integridad territorial ya están 
siendo utilizados por algunos estados para justificar la negación de los 
derechos de los pueblos indígenas y la represión de quienes los defienden.
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“Como organizaciones de derechos humanos, nos preocupa que la inclu-
sión de una referencia específica a los principios de la unidad política y la 
integridad territorial en una Declaración sobre los Derechos de los Pue-
blos Indígenas podría, en el menor de los casos, reforzar un status quo 
inaceptable y, en el peor, alentar violaciones aun mayores a los derechos 
humanos de los pueblos indígenas.

“Además, la propuesta de Nueva Zelanda, Australia y Estados Unidos 
para el artículo 45bis es particularmente preocupante, ya que permitiría a 
los estados invocar los conceptos de unidad política e integridad territo-
rial para justificar la negación de cualquier o todos los derechos de la 
Declaración, sin importar lo fundamentales que sean para el bienestar y 
la supervivencia de los pueblos indígenas”. [Intervención de IWGIA, 
Amnesty International, International Federation of Human Rights 
Leagues, KAIROS: Canadian Ecumenical Justice Initiatives, Rights 
and Democracy, NCIV, Friends World Committee for Consultation  
(cuáqueros)]

El texto de esta intervención refleja los principios apoyados por una 
mayoría de estados y representantes indígenas. Entre todos, esta-
mos trabajando para llegar a un acuerdo sobre un lenguaje que res-
pete el texto original sobre el derecho a la autodeterminación. Con 
suerte, los estados que no puedan apoyar la expresión completa de 
los derechos humanos se encontrarán cada vez más aislados.

Disposiciones de los tratados
Además, Willie Little Child presentó unos artículos revisados sobre los 
tratados (párrafos preambulares 6, 13 y el Artículo 36) que también 
habían sido objeto de intensas negociaciones. Sin embargo, cuando los 
presentó ante el Grupo de Trabajo, Estados Unidos nuevamente pidió 
la palabra para afirmar que no estaba de acuerdo y que introduciría 
sus propias modificaciones a estos párrafos.
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Enero de 2006
Si bien muchos de estos elementos esenciales quedaron pendientes pa-
ra la sesión de enero-febrero de 2006 del Grupo de Trabajo, hubo seña-
les claras de avances. Cuanto más acuerdo haya sobre el texto entre los 
estados y los representantes de los pueblos indígenas, habrá menos 
espacio para que el presidente introduzca su propia interpretación del 
compromiso al que se llegue. Al regresar a la sesión de febrero con 23 
párrafos listos para ser aprobados transitoriamente y con un punto de 
partida positivo para la discusión sobre la autodeterminación, los pue-
blos indígenas creen que estaremos en una posición excelente para co-
menzar a afinar el lenguaje final. De esta manera, se presentará a la 
Comisión de Derechos Humanos una Declaración lo más fuerte posi-
ble, que represente las pautas mínimas para los pueblos indígenas, y 
que, con suerte, será adoptada por la Asamblea General. Luego, será 
responsabilidad de las comunidades indígenas locales, los gobiernos 
tribales, los liderazgos tradicionales y las coaliciones internacionales 
de comunidades indígenas dar vida a la Declaración y utilizarla en las 
luchas diarias por lograr desde una vivienda adecuada a la adherencia 
a los derechos resguardados en los tratados. La aprobación de esta De-
claración hará que las Naciones Unidas se convierta en un socio más 
poderoso en este proceso.                   ❑

Notas

1  Los pueblos indígenas obviamente no se consideran minorías y muchos estu-
dios de las Naciones Unidas han apoyado está opinión. Sin embargo, el Grupo 
de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas original estaba bajo la órbita de la Sub-
comisión para la Prevención de la Discriminación y Protección de las Minorías, 
y por lo tanto, ésta debía aprobar la Declaración. Esto ocurrió en 1994.

2  En el contexto de la aprobación de la Declaración, el término consenso ha sido 
explicado por el presidente, el Sr. Chávez, como queriendo decir que ninguna 
de las partes en la discusión se opone abiertamente al texto. No necesariamente 
deben apoyarlo; simplemente tienen que estar dispuestos a aceptarlo. Esto apa-
rentemente se aplica tanto a las delegaciones indígenas como estatales.

3  Para que esto ocurra, la sesión de enero-febrero tendría que aprobar transitoria-
mente el texto entero y presentar la Declaración a la Comisión en primavera, y 
a la Asamblea General en su sesión de 2006. Había rumores de que, como se 
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estaba cerca de la aprobación transitoria,  podían llegar a agregarse algunos días 
o una segunda semana a la sesión de enero-febrero de 2006 para asegurarse de 
que hubiera tiempo suficiente para llegar al consenso.

4  Uno podría preguntarse si la aprobación de la Declaración podría haber empeo-
rado la respuesta inadecuada a Katrina; parece un argumento vacuo.

5  Luego de los comunicados de prensa enviados por pueblos indígenas desde las 
Naciones Unidas en relación a la postura de Australia, Estados Unidos y Nueva 
Zelanda, muchos maoríes reaccionaron y aparecieron varios artículos en Nueva 
Zelanda en relación a la postura del gobierno. También se inició una petición 
para instar al gobierno de Nueva Zelanda a que revisara su postura. Se puede 
acceder a ella a través del siguiente link: http://www.thepetitionsite.com/
takeaction/489895927.
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En 2005 la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pue-
blos (African Comisión on Human and Peoples’ Rights - ACHPR, aquí 

llamado Comisión Africana) continuó centrándose en la protección y 
promoción de los derechos humanos de los pueblos indígenas de 
África. IWGIA sigue estando involucrada activamente en este proce-
so, en especial a través del Grupo de Trabajo de Expertos en Poblacio-
nes/Comunidades Indígenas (al que se hace referencia a continua-
ción como “Grupo de Trabajo”). El Grupo de Trabajo ha recibido un 
amplio mandato de la Comisión Africana que incluye la compilación 
de información sobre la situación de los derechos humanos en las 
poblaciones indígenas, visitas a los países y la toma de conciencia por 
parte de los gobiernos africanos y de otras partes involucradas im-
portantes con respecto a los temas indígenas. Durante 2005 el Grupo 
de Trabajo comenzó a llevar a cabo su mandato con suma intensi-
dad. 

Las actividades del Grupo de Trabajo durante 2005

El Grupo de Trabajo se reunió en dos oportunidades durante 2005: una 
reunión se llevó a cabo en mayo de 2005, con anterioridad a la Trigési-
mo Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión Africana y la otra en no-
viembre de 2005 con anterioridad a su Trigésimo Octava Sesión Ordi-
naria. En el curso de estas dos reuniones, celebradas en Banjul, Repú-
blica del Gambia, el Grupo de Trabajo planificó sus diversas activida-
des y evaluó aquellas ya encaradas. Las principales actividades co-
menzadas durante 2005 fueron:

LA COMISION AFRICANA 
DE DERECHOS HUMANOS Y DE LOS PUEBLOS 
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Publicación y distribución del Informe
El informe de los expertos del Grupo de Trabajo de Expertos en Pobla-
ciones/Comunidades Indígenas de la Comisión Africana se publicó en 
inglés y en francés. Dicho informe debate los criterios para identificar 
pueblos indígenas en África, documenta violaciones a los derechos hu-
manos de los pueblos indígenas, analiza la Carta Africana sobre Dere-
chos Humanos y de los Pueblos con respecto a los derechos de los pue-
blos indígenas y hace recomendaciones a la Comisión Africana sobre el 
modo en que se puede mejorar la protección de los derechos humanos 
de los pueblos indígenas. 

Con posterioridad a la publicación del informe, comenzó a imple-
mentarse una estrategia de amplia distribución. Se enviaron informes 
a los Gobiernos africanos, a ONG africanas e internacionales, a institu-
ciones de derechos humanos africanas, a instituciones internacionales 
y a la comunidad académica de África, Europa y de las Américas. El 
informe ha tenido, y aún tiene, alta demanda y la reacción que ha ge-
nerado ha sido muy positiva. El informe se ha utilizado ampliamente 
en las tareas de propugnación y lobby y ha sido citado para demostrar 
que ocuparse de los derechos de los pueblos indígenas de África es 
una necesidad legítima y en línea con la posición adoptada por la 
Unión Africana misma. 

Visitas a países
En el curso de 2005 el Grupo de Trabajo realizó visitas a Botswana y 
Namibia. Durante estas visitas el Grupo de Trabajo mantuvo reunio-
nes con los Gobiernos, ONG, instituciones académicas y comunidades 
indígenas de los respectivos países a fin de recabar información sobre 
la situación de los derechos humanos de las comunidades indígenas y 
para lograr que el Gobierno y otras partes interesadas se comprometan 
con las tareas de mejoramiento que exige la situación. Ambas visitas 
confirmaron la posición marginalizada de los pueblos indígenas (por 
ejemplo en relación con la representación política y el acceso a los ser-
vicios sociales) y realizaron diversas recomendaciones tendientes a 
mejorar la situación. Los informes al respecto fueron adoptados por la 
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Comisión Africana en el curso de su Trigésimo Octava Sesión Ordina-
ria celebrada en noviembre de 2005.

Visitas de estudio e información
En el curso de 2005 el Grupo de Trabajo realizó visitas de estudio e in-
formación a Burundí, Libia y la República del Congo. Durante estas 
visitas se celebraron reuniones con un amplio rango de partes interesa-
das a fin de diseminar información sobre el informe de los expertos y 
la posición de la ACHPR en relación con los derechos de los pueblos 
indígenas. Otro de los objetivos de las visitas consistió en recabar in-
formación sobre la situación de los derechos humanos de las poblacio-
nes indígenas y confeccionar diversas recomendaciones tanto para los 
Gobiernos como para la Comisión Africana. Los informes sobre las vi-
sitas a Burundí y a la República del Congo se adoptaron en la Trigési-
mo Octava Sesión Ordinaria de la Comisión Africana celebrada en no-
viembre de 2005, mientras que el informe sobre la visita a Libia está 
aún pendiente de aprobación.

Establecimiento de una red asesora
Durante 2005 se estableció una red asesora conformada por expertos. 
Actualmente la red cuenta con 25 miembros, todos ellos con conoci-
mientos técnicos y experiencia sobre cuestiones indígenas en África. El 
Grupo de Trabajo puede consultar a los miembros de la red con respec-
to a diversos temas y puede solicitarles llevar a cabo tareas específicas. 
Hasta ahora la red ha demostrado ser particularmente importante en 
la prestación de asistencia al Grupo de Trabajo al momento de realizar 
las visitas de investigación e información. 

Compilación de base de datos
Actualmente se cuenta con una base de datos en formato borrador so-
bre las organizaciones indígenas de África. A medida que se obtenga 
mayor información se irán incorporando nuevas entradas a la base de 
datos. Se espera que esta base de datos inicie y facilite la comunicación 
entre las diferentes partes interesadas de todo el continente africano. 
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Estudio sobre constituciones y legislación
El Grupo de Trabajo, en un esfuerzo conjunto con la OIT, ha comenza-
do las tareas preparatorias para realizar estudios sobre las constitucio-
nes y la legislación de todos los países africanos con poblaciones indí-
genas. Esta tarea de investigación documentará el grado en el que di-
chas constituciones y legislaciones protegen los derechos de las pobla-
ciones indígenas y sobre esa base se confeccionará un documento inte-
gral de referencia para el trabajo que comenzará próximamente sobre 
la protección y el fomento de los derechos humanos de los pueblos 
indígenas.

Sesiones de la Comisión Africana en 2005

Los representantes de organizaciones indígenas continuaron partici-
pando en las sesiones de la Comisión Africana durante 2005: hubo un 
total de 24 representantes indígenas presentes en las dos sesiones. Siete 
organizaciones indígenas recibieron la categoría de observador y otras 
organizaciones se encuentran en proceso de solicitud de dicha catego-
ría. Los representantes indígenas plantearon muchas cuestiones im-
portantes sobre derechos humanos en las declaraciones que efectuaran 
en el curso de las sesiones de la ACHPR y los miembros de la comisión 
están prestando creciente atención a estos temas. Durante el examen 
de los informes sobre el Estado, los miembros de la comisión cada vez 
hacen más preguntas a los Gobiernos con respecto a la situación y pro-
tección de los derechos humanos de las poblaciones indígenas en sus 
países. Eso fue lo que sucedió en 2005 durante el examen de los infor-
mes sobre el Estado de Mauritania y Sudáfrica. 

Otros mecanismos de la ACHPR se están interesando también en 
este área, por ejemplo el Relator Especial sobre los Derechos de la Mu-
jer ha expresado su interés por incluir a las mujeres indígenas como 
grupo objetivo específico de su tarea, y en consecuencia en 2005 se es-
tablecieron contactos y se comenzó con las conversaciones iniciales. 

Los organismos de la ONU, tales como la Organización Internacio-
nal del Trabajo (OIT) y la Oficina del Alto Comisionado de las Nacio-
nes Unidas para los Derechos Humanos (OACDH), también han ex-
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presado su interés por los procesos actualmente en marcha en la Comi-
sión Africana y tanto la OACDH como el Relator Especial de la ONU 
sobre la Situación de los Derechos Humanos y las Libertades Funda-
mentales de los Pueblos Indígenas participaron en la Trigésimo Sépti-
ma sesión dando voz a su interés por colaborar con la Comisión Afri-
cana y el Grupo de Trabajo.

En conclusión, la Comisión Africana ha dado un paso muy impor-
tante al reconocer la existencia de poblaciones indígenas en África y 
establecer como prioridad la promoción y la protección de sus dere-
chos humanos básicos. El informe de la Comisión Africana sobre los 
derechos de las poblaciones indígenas ha demostrado ser un instru-
mento clave en la promoción y la defensa de los derechos de los pue-
blos indígenas del continente africano y se espera que los informes 
específicos para cada país confeccionados con motivo de las diferentes 
visitas funcionen también como instrumentos efectivos para la toma 
de conciencia y el fortalecimiento del diálogo constructivo entre todas 
las partes interesadas pertinentes. 

Próximas actividades

El Grupo de Trabajo tiene planificado llevar adelante las siguientes ac-
tividades durante 2006:

• Publicar y distribuir el informe del Grupo de Trabajo en árabe,
• Continuar con la distribución de la versión en inglés y en fran-

cés del informe,
• Realizar visitas a Níger y a Tanzania,
• Realizar visitas de investigación e información a Uganda, Etio-

pía y Argelia,
• Mejorar la base de datos sobre organizaciones africanas que tra-

bajan en temas indígenas,
• Organizar un seminario de sensibilización regional, 
• Continuar fortaleciendo la cooperación con los mecanismos de 

derechos humanos de la ONU,
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• Confeccionar una carpeta de información sobre las actividades 
del Grupo de Trabajo,

• En cooperación con la OIT, continuar con el proyecto de inves-
tigación sobre las constituciones y la legislación del continente 
africano.                    ❑
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El Convenio sobre Diversidad Biológica de la ONU (CDB) fue nego-
ciado en la Cumbre de la Tierra celebrada en Río de Janeiro en 1992. 
El CDB establece las obligaciones de los Estados para proteger y utili-
zar de manera sustentable su diversidad biológica y actualmente está 
ratificado por más de 135 países. El CDB trata sobre la conservación y 
el uso sustentable de la biodiversidad, el acceso a la diversidad bioló-
gica y la participación en los beneficios que resultan de este acceso. 
Numerosos artículos del CDB consideran cuestiones especialmente 
importantes para los derechos de los Pueblos Indígenas. Por ello, los 
procesos relacionados con su implementación se han convertido, ca-
da vez en mayor medida,  en espacios extremadamente importante 
para la promoción y protección de los derechos de los pueblos indíge-
nas a nivel internacional. El organismo de decisión del CDB, la Con-
ferencia de las Partes (COP) se reúne cada dos años. La COP ha esta-
blecido  diversos grupos de trabajo y otros organismos subsidiarios 
para considerar específicamente los diferentes artículos y programas 
relacionados con el trabajo de implementación del Convenio.  Estos 
organismos se reúnen durante el período entre sesiones con el man-
dato de preparar contribuciones para su posterior discusión en las 
reuniones de la COP. Los artículos del CDB que son especialmente 
relevantes para los pueblos indígenas incluyen entre otros, el artículo 
8(j) sobre conocimiento tradicional de las comunidades indígenas y 
locales, el artículo 10 (c) sobre el uso sustentable consuetudinario, y el 
artículo 15 sobre el acceso y participación de los beneficios que resul-
tan de la utilización de los recursos genéticos. 

El CDB ha desarrollado programas de trabajo en temas tan impor-
tantes, como áreas protegidas o la protección del conocimiento tradi-
cional. Los pueblos indígenas coordinan su trabajo en relación con el 
CDB a través del Foro Internacional Indígena sobre Biodiversidad. 

PUEBLOS INDIGENAS Y EL CONVENIO SOBRE 
LA DIVERSIDAD BIOLOGICA EN 2005
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El año 2005 fue un año intersesional en las negociaciones del Conve-
nio sobre la Diversidad Biológica (CDB), entre la Séptima Confe-

rencia de las Partes (COP7, Kuala Lumpur, febrero de 2004)1 y la futura 
COP8, que tendrá lugar en marzo de 2006 en Curitiba (Brasil). Esto no 
significa que el trabajo no haya sido intenso en los  diversos órganos 
subsidiarios del Convenio, en cumplimiento de las decisiones de la 
COP7.

Aunque la participación indígena, fundamentalmente canalizada a 
través de Foro Internacional Indígena sobre Biodiversidad (FIIB), se 
había centrado en el pasado en el Grupo de Trabajo sobre artículo 8(j) 
y disposiciones conexas (GT8J) y en las propias COP, en el año 2005 se 
aprovecharon nuevas oportunidad para tener una mayor incidencia en 
las negociaciones a través de la participación en el Órgano Subsidiario 
de Asesoría Científica, Técnica y Tecnológica (OSACTT/SBSTTA), en 
el grupo asesor sobre artículo 8(j), y en los nuevos grupos de trabajo 
creados en la COP7: uno sobre áreas protegidas (GTAP) y otro para 
examinar la aplicación del Convenio (GTEA).

Las principales reuniones intersesionales del CDB que contaron 
con  participación indígena fueron las siguientes:

• Décima (7 a 11 de febrero, Bangkok) y Undécima reunión de 
SBSTTA/OSACTT (28 de noviembre a 2 de diciembre, Montre-
al).

• Tercera reunión del grupo de trabajo sobre acceso y participa-
ción en los beneficios  - GTAPB (14 a 18 de febrero, Bangkok).

• Primera reunión del grupo de trabajo sobre áreas protegidas – 
GTAP (13 a 17 de junio, Montecatini, Italia).

• Talleres regionales sobre el informe integrado sobre situación y 
tendencias del conocimiento tradicional. 

Se convocó además al grupo asesor sobre artículo 8(j), del que forman 
parte representantes indígenas de todas las regiones, para la prepara-
ción de la reunión del GT8J, y se celebró la primera reunión del GTEA 
en el mes de septiembre, con escasa participación indígena.2 

A continuación se comentarán brevemente los resultados y posicio-
nes indígenas en estas reuniones.
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Las reuniones de SBSTTA
Con los avances en el proceso de negociación del CDB, las reuniones 
de SBSTTA, un organismo teóricamente técnico que prepara los docu-
mentos sobre los temas del CDB para su discusión en las COP, se han 
ido convirtiendo también en parte de la toma de decisiones políticas. 

Es por este mayor peso de las reuniones de SBSTTA y por la mayor 
implicación gubernamental en sus informes por lo que los represen-
tantes indígenas entendieron que era también fundamental, si se que-
ría que sus posiciones fueran tomadas en cuenta en los diversos temas 
desde el inicio de la discusión, tener un papel activo y propositivo en 
dichas reuniones.

En las dos reuniones intersesionales de SBSTTA (10 y 11)3 de 2005, 
participó un pequeño grupo de representantes indígenas que tuvieron 
que priorizar una selección de temas de las amplias agendas. En 
SBSTTA 10, los temas priorizados por las organizaciones indígenas 
fueron: la discusión sobre un programa de trabajo referido a la biodi-
versidad de islas y la discusión sobre las tecnologías de restricción de 
uso genético (TURG/GURTs), populamente conocidas como semillas 
estériles o “terminator”. 

En lo que se refiere al primer tema, el CDB había organizado varias 
reuniones preparatorias de elaboración del posible programa de traba-
jo sin ninguna participación indígena. La discusión en SBSTTA,  ignoró 
las propuestas indígenas hasta un grado preocupante. Como sucede 
muy a menudo en las deliberaciones del Convenio, algunos países se 
opusieron a la introducción de textos relativos a derechos indígenas 
pese a que procedían de decisiones ya adoptadas por la COP. Esta falta 
de coherencia en las negociaciones de los distintos temas, que se pro-
duce en general en todos los ámbitos del CDB, resulta agotadora para 
el FIIB y las organizaciones indígenas, que ven como deben estar pre-
sentes en cada vez más reuniones para reiterar lo que ya ha sido adop-
tado. Las reuniones de SBSTTA no permiten una participación tan ac-
tiva de las organizaciones indígenas como otros organismos del CDB, 
en particular el GT8J, por lo que ni siquiera se permitió la lectura de las 
declaraciones indígenas de apertura y clausura. En relación con las 
TURG, el precedente es una decisión de la COP5 en que se mostraba 
una clara oposición al uso de estas tecnologías por el grave riesgo que 
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pueden suponer para la biodiversidad. Para hacer un mayor análisis 
de la cuestión se reunió a un grupo de expertos técnicos ad hoc que 
examinó los posibles impactos de las TURG desde el punto de vista 
ambiental, social, cultural y económico. El informe de este grupo reite-
ra la recomendación de que los posibles impactos negativos pesan mu-
cho más que las posibles ventajas de utilizar dichas tecnologías. Algu-
nas Partes se opusieron a este informe en la reunión de SBSTTA califi-
cándolo de “no científico” y la recomendación final de SBSTTA para la 
consideración de la COP es más flexible en cuanto a la posibilidad de 
que se puedan hacer pruebas de uso de campo de semillas estériles 
manipuladas. El GT8J había considerado los aspectos económicos, so-
ciales y culturales de las TURG sobre los pueblos indígenas y las co-
munidades locales4 y ha reunido una buena cantidad de documenta-
ción con una clara valoración negativa frente a estas tecnologías pre-
sentada, entre otros, por muchas organizaciones indígenas. El asunto 
volverá a ser examinado desde esta perspectiva por el GT8J en su re-
unión antes de la COP8, que se celebrará en Granda en enero de 2006. 
Los resultados de dicha reunión, junto a la recomendación de SBSTTA, 
serán el marco de la discusión en la COP8. Ha quedado claro en las 
reuniones mantenidas que, pese a la gran oposición hacia las TRUG en 
los sectores indígenas, de las ONG, ambientalistas y de muchas Partes, 
el grupo de la industria y ciertos países intentarán bloquear cualquier 
prohibición o moratoria hasta que exista más certeza sobre la seguri-
dad o no de dichas tecnologías, ignorando el principio de precaución.

Grupo de trabajo sobre acceso y participación 
en los beneficios

El GTAPB5 se reunió en Bangkok a continuación de la reunión de 
SBSTTA 10 precedido por la habitual reunión preparatoria de los re-
presentantes indígenas en el FIIB. Este GTAPB tiene el mandato de la 
COP7 de elaborar y negociar un régimen internacional sobre acceso a 
los recursos genéticos y participación en los beneficios para la aplica-
ción de los artículos 8(j) y 15 del Convenio. El impacto que dicho régi-
men tendrá en los derechos sobre los recursos y conocimientos de los 
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pueblos indígenas es evidente y explica la presencia de representantes 
indígenas en las reuniones del GTAPB desde su creación en el año 
2000.

Básicamente, la posición mantenida por los representantes indíge-
nas en relación con el régimen internacional ha sido la de pedir que 
se garantice el reconocimiento y respeto de los derechos indígenas 
en el futuro régimen. Es aún difícil prever en qué acabará esta nego-
ciación, con Partes muy interesadas en un fuerte régimen legal-
mente vinculante para regular el acceso y la distribución de bene-
ficios (básicamente los llamados “países proveedores” como los 
del Grupo Africano, GRULAC (Grupo Latinoamericano y del Ca-
ribe) o Países Megadiversos) y otras decididas a adoptar elemen-
tos flexibles y, a poder ser, voluntarios (en general, los “países 
usuarios” que coinciden con los países ricos). En esta dinámica, el 
FIIB ha intentado en el seno de este GT dos cosas: aumentar su 
participación y proponer la inserción de texto relativo al reconoci-
miento de sus derechos, incluido el libre consentimiento informa-
do previo, y  la adopción de los instrumentos internacionales de 
derechos humanos como marco de derecho internacional con el 
que el régimen debe ser coherente, proponiendo antecedentes le-
gales en relación con la soberanía de los pueblos indígenas sobre 
sus recursos naturales, por ejemplo.

Las discusiones de Bangkok se centraron en la naturaleza, ámbi-
to y elementos que deberá contener este futuro régimen, el uso de 
términos o la discusión de opciones, como un certificado internacio-
nal de origen. El FIIB presentó a la consideración de las Partes ele-
mentos adicionales a considerar, como medidas que garanticen el 
respeto y protección de los derechos de los pueblos indígenas no 
sólo sobre los conocimientos tradicionales asociados a los recursos 
sino también sobre los recursos genéticos procedentes de sus terri-
torios. Hay que señalar que las Partes reconocen hasta cierto punto 
los derechos indígenas sobre su conocimiento tradicional, pero no 
ha habido avances en el reconocimiento de la propiedad indígena 
sobre los recursos biológicos y genéticos procedentes de sus territo-
rios, ya que se impone sin restricción alguna el principio de sobera-
nía nacional.6 Algunos de los elementos propuestos por el FIIB se 
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han incorporado al documento final del GTAPB para futura discu-
sión gracias al apoyo de algunas Partes, como Etiopía o la UE, que 
presentaron dichos textos.

En vista de las dificultades que se plantearon al FIIB para inter-
venir o poder participar en las negociaciones, el FIIB presentó, en 
relación con la participación, una propuesta que se recoge en el in-
forme final del GTAPB y que señala lo siguiente:

“Reiterando la importancia de la participación plena y efectiva de las 
comunidades indígenas y locales en la labor del Grupo de trabajo espe-
cial de composición abierta sobre acceso y participación en los benefi-
cios y reconociendo la índole progresiva en las prácticas de trabajo del 
Grupo de trabajo especial de composición abierta sobre el Artículo 8 j) 
y disposiciones conexas,
“Decide continuar  prestando apoyo a la participación del Foro Indí-
gena Internacional sobre Biodiversidad mediante la adopción de medi-
das tales como (a) prever la participación oportuna y adecuada de los 
pueblos indígenas en los debates; (b) mayor participación como ami-
gos de la presidencia y grupos de contacto; (c) asesoramiento a la Me-
sa y (d) proporcionar el apoyo administrativo necesario con miras a 
facilitar la participación en sus funciones de asesoramiento a las Par-
tes en las reuniones del Grupo de trabajo especial de composición 
abierta sobre acceso y participación en los beneficios.”   

La discusión sobre si la propuesta del FIIB es presentada o no como 
proyecto de decisión a las Partes ha quedado aplazada a la próxima 
reunión del GTAPB (Granada, enero de 2006). En relación con el 
régimen internacional y elementos relacionados, la siguiente re-
unión tendrá que considerar todas las propuestas presentadas en 
Bangkok y avanzar hacia la elaboración de un documento más claro 
de negociación, algo para lo que los países proveedores van a pre-
sionar con vistas a obtener resultados definidos en la COP8. Las nego-
ciaciones del régimen internacional van a ser, sin duda, uno de los pro-
cesos más importantes dentro del CDB en los próximos años.
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Grupo de trabajo sobre áreas protegidas

El programa y el grupo de trabajo sobre áreas protegidas (GTAP) fue-
ron adoptados en la COP77 (véase El Mundo Indígena 2005). El progra-
ma de trabajo incluye aspectos muy interesantes desde el punto de 
vista de los pueblos indígenas, ya que no sólo hace un reconocimiento 
general de la necesidad de reconocer y respetar los derechos indígenas 
en el establecimiento y gestión de las áreas protegidas, sino que inclu-
ye toda un área de trabajo relativa a la gobernanza y la participación en 
la que se definen objetivos y actividades concretos de apoyo a la plena 
participación y a un modelo de áreas protegidas de conservación co-
munitaria que ha sido planteado como la alternativa al viejo modelo 
de exclusión y expulsión, en vigor todavía en muchos lugares del mun-
do y que ha dado lugar a flagrantes violaciones de los derechos huma-
nos de los pueblos indígenas.

El duro trabajo del FIIB durante las largas sesiones de negociación 
en los grupos de contacto en la COP7 pareció no haber servido de mu-
cho cuando se examinaron los documentos a debatir en la primera re-
unión del GTAP. Había propuestas para el desarrollo de la mayoría de 
las metas y objetivos del programa de trabajo, pero casi nada en rela-
ción con los aspectos de gobernanza, participación, respeto a los dere-
chos de los pueblos indígenas y las comunidades locales o conserva-
ción comunitaria. El Comité de los Pueblos Indígenas sobre Conserva-
ción, un grupo de trabajo de organizaciones del FIIB que se coordina 
para el seguimiento específico de esta temática, vio con desilusión que 
de nuevo debían defenderse las posturas ya adoptadas en la COP para 
trasladarlas a las herramientas prácticas que se iban a desarrollar en 
este grupo de trabajo para que lo logrado no quedase en simple letra 
muerta. Después de una semana de intensa actividad, precedida de la 
reunión preparatoria del FIIB, se consiguió que se reconociese la nece-
sidad de avanzar en la elaboración de herramientas con la plena parti-
cipación de los pueblos indígenas. Pero se hizo también evidente que 
el trabajo del CDB sobre este tema crucial no estaba en armonía con el 
“nuevo paradigma” de las áreas protegidas consagrado en el Congreso 
Mundial de Parques de la IUCN, celebrado en Durban en 2003.
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La COP7 había adoptado la decisión de celebrar dos reuniones del 
GTAP antes de la COP8, y la segunda reunión estaba prevista para el 
mes de diciembre en Montreal. Pero la reunión fue cancelada en no-
viembre, por lo que los avances en este tema quedan pendientes de las 
decisiones que se tomen en la futura COP8.

Conclusión

El año 2005 se cierra con las habituales luces y sombras siempre pre-
sentes en las negociaciones en el marco del Convenio. La plena partici-
pación y el reconocimiento y respeto de los derechos indígenas se es-
tán convirtiendo en un tema central y recurrente en la discusión de 
cada aspecto y programa de trabajo, lo que despierta recelos y hasta 
hostilidad en algunas Partes. Hay serios intentos de reducir la partici-
pación indígena a través del FIIB, que ha conseguido la adopción de 
procedimientos realmente avanzados en el GT8J y la introducción de 
muchos elementos positivos en las decisiones de las COP. Algunas 
Partes no piensan consentir que esos procedimientos se extiendan a las 
deliberaciones de asuntos como las áreas protegidas o el régimen inter-
nacional de acceso. El FIIB y las organizaciones indígenas que hacen el 
seguimiento del CDB tienen pues el doble desafío de consolidar su 
participación plena y efectiva y de elaborar propuestas bien definidas 
en defensa de sus derechos para su adopción por las Partes, un trabajo 
complejo, más teniendo en cuenta la precariedad de la financiación 
para esta tarea y la complejidad de construir sistemas de trabajo y con-
sensos entre pueblos diversos. Pese a ello, la obvia importancia de los 
pueblos indígenas tienen, tanto en términos de la conservación y uso 
sostenible de la diversidad biológica como en relación con su valioso 
patrimonio de conocimientos tradicionales, hace imposible que las 
Partes puedan ignorarlos en la discusión de los temas del CDB. El FIIB 
ha ido madurando y creciendo en el interior de este proceso como una 
instancia indígena de participación que está resultando flexible y efec-
tiva, con grupos de trabajo internos específicos como el de conserva-
ción o el dedicado al crucial trabajo sobre indicadores. Es de esperar 
que sabrá hacer frente tanto a los desafíos de funcionamiento interno 
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como a las presiones de las Partes para ser un instrumento efectivo en 
la defensa de los derechos indígenas en el proceso del CDB.

Notas

1  Véase El Mundo Indígena 2005.
2  La primera reunión de este GT creado por la COP7 tuvo lugar en Montreal del 

5 al 9 de septiembre de 2005. En principio, el trabajo de dicho grupo reviste gran 
interés para aumentar la eficacia del CDB en general. A lo largo de los años, el 
Convenio ha ido desarrollando programas de trabajo tanto en sus áreas temáti-
cas como en relación con los llamados elementos transversales, y la coherencia 
entre dichos programas no ha sido óptima. Por otro lado, el CDB adoptó tam-
bién un Programa de Trabajo Plurianual y un Plan Estratégico que era necesario 
coordinar. Además, la Cumbre Mundial de Desarrollo Sostenible había dado al 
trabajo relacionado con la diversidad biológica un objetivo claro (la meta 210 de 
reducción de la tasa de pérdida de Biodiversidad) y varios mandatos, como la 
elaboración de un régimen de participación en los beneficios. Armonizar todas 
estas metas, objetivos y programas de trabajo y dotarlas de marcos temporales 
e indicadores de cumplimiento era la misión del nuevo programa de trabajo. 

    Por razones de financiación, la presencia indígena fue muy reducida en esta 
reunión (asistió Joji Cariño por el FIIB/Fundación Tebtebba), por lo que no se 
comenta en este informe. Pero es muy importante tener en cuenta los nuevos 
marcos “racionalizados” de trabajo que se plantean, en particular los referidos a 
indicadores relativos a participación indígena (objetivo del plan estratégico) y a 
los derechos indígenas sobre el conocimiento tradicional (meta 2010). 

3  Esta síntesis ha considerado los informes de Debra Harry y Lourdes Amos para 
el AIPP/FIIB sobre las posiciones del FIIB. Para un desarrollo de los temas y 
posiciones de las Partes, véanse los boletines correspondientes del Boletín de 
Negociaciones de la Tierra del IISD (www.iisd.ca). 

4  Aunque en este artículo nos refiramos a ‘pueblos indígenas’ o ‘pueblos indíge-
nas y comunidades locales’, la expresión que se utiliza en el marco del CDB es 
siempre ‘comunidades indígenas y locales’.

5  Esta síntesis ha considerado el informe para AIIP/FIIB de Le’a Kanehe sobre las 
posiciones del FIIB. Informe a la COP8 de esta reunión en UNEP/CBD/
COP/8/5. 

6  Sobre la cuestión, véase Los derechos de los pueblos indígenas, la soberanía del estado 
y el CDB del FPP en www.forestpeoples.org.

7  Decisión VII/28 sobre áreas protegidas.
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PARA SER MIEMBRO DE IWGIA

Todas las personas interesadas son bienvenidas a hacerse miem-
bros de IWGIA. Si usted desea formar parte de nuestra red de tra-
bajo, compuesta por individuos comprometidos con los derechos 
indígenas, consulte por favor nuestra página web:               

                         
    www.iwgia.org 

Para más detalles y para ver el formulario de inscripción necesario. 

La cuota anual para 2006 es de:

60 US$ / 50 EUR (estudiantes y jubilados 35 US$ / 30 EUR) para 
Europa, América del Norte, Australia, Nueva Zelanda y Japón.
25 US$ / 20 EUR para el resto del mundo.

Los miembros representan un importante apoyo político y eco-
nómico para el trabajo de IWGIA. Los miembros reciben la revis-
ta trimestral de IWGIA Asuntos Indígenas, el Informe Anual, el 
anuario El Mundo Indígena, así como un descuento del 33% sobre 
las otras publicaciones de IWGIA. Si desea ser solamente miem-
bro de apoyo y no recibir nuestras publicaciones, la cuota anual 
es de 10 US$ / 8 EUR.   
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PRECIOS DE SUSCRIPCION 2006

ASUNTOS INDÍGENAS /INDIGENOUS AFFAIRS
Particulares: 35 US$ / 27 EUR / 200 KRD
Instituciones: 45 US$ / 36 EUR / 265 KRD

EL MUNDO INDIGENA / THE INDIGENOUS WORLD
Particulares: 30 US$ / 24  EUR / 175 KRD
Instituciones: 40 US$ / 32 EUR / 235 KRD

LIBROS /BOOKS
Particulares: 60 US$ / 47  EUR / 330 KRD
Instituciones: 80 US$ / 63  EUR / 445 KRD

ASUNTOS INDÍGENAS & EL MUNDO INDÍGENA /
INDIGENOUS AFFAIRS & THE INDIGENOUS WORLD

Particulares: 65 US$ / 51  EUR / 375 KRD
Instituciones: 85 US$ / 68  EUR / 500 KRD

ASUNTOS INDÍGENAS, EL MUNDO INDÍGENA & LIBROS /
INDIGENOUS AFFAIRS, THE INDIGENOUS WORLD & BOOKS

Particulares: 125 US$ / 98  EUR / 705 KRD
Instituciones: 165 US$ / 130  EUR / 940 KRD

Las publicaciones de IWGIA son editadas sin fines de lucro.
Toda suscripción a nuestras publicaciones es una directa contribución para que 
IWGIA pueda seguir elaborando análisis y documentación sobre la situación de 
los pueblos indígenas del mundo.

Las publicaciones de IWGIA puede solicitarse a través de:

  Correo electrónico: iwgia@iwgia.org
 Página Web: www.iwgia.org
 Teléfono: + 45 35 27 05 00

 




